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PIURA
MIGUEL CORNELIO
SÁNCHEZ CALDERÓN
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a los 29 días del mes de diciembre de 2004, la Sala Primera del Tribunal Constitucional, con asistencia de los magistrados Alva Orlandini, García Toma y Vergara Gotelli, pronuncia la siguiente sentencia
 
ASUNTO
 
Recurso extraordinario interpuesto por Miguel Cornelio Sánchez Calderón contra la sentencia de la Segunda Sala Penal de la Corte Superior de Justicia de Piura, de fojas 96, su fecha 20 de octubre de 2004, que declara improcedente la acción de hábeas corpus de autos.
 
ANTECEDENTES
 
Con fecha 27 de setiembre de 2004, el recurrente interpone acción de hábeas corpus contra la Primera Sala Penal de la Corte Superior de Justicia de Piura, solicitando su inmediata excarcelación. Manifiesta que fue detenido por la Policía Nacional el 1 de junio de 1995, posteriormente procesado por la comisión del delito de terrorismo y condenado a la pena de cadena perpetua. Agrega que dicho proceso fue anulado, lo mismo que la sentencia, y que se le instauró un nuevo proceso con mandato de detención, cumpliendo hasta la fecha más de 111 meses de reclusión en el Establecimiento Penal de Río Seco de Piura, habiendo transcurrido en exceso el plazo máximo de detención que establece el artículo 137º del Código Procesal Penal, sin haberse expedido sentencia en primera instancia, por lo que la privación judicial de su libertad ha devenido en arbitraria e inconstitucional.
 
Realizada la investigación sumaria, el juez investigador toma la declaración del accionante, quien se ratifica en los términos de la demanda. Por su parte, Luis Alberto Cevallos Vega, vocal de la Sala Penal demandada, rinde su declaración explicativa manifestando que un anterior juzgamiento del demandante fue declarado nulo en virtud de una sentencia del Tribunal Constitucional, pero que se le abrió un nuevo proceso penal con mandato de detención con fecha 16 de mayo de 2003, conforme al Decreto Legislativo N.° 922, añadiendo que a partir de dicha fecha corre el plazo de detención de 36 meses establecido para los delitos de terrorismo, el mismo que aún no ha vencido.
 
El Octavo Juzgado Penal de los Módulos Penales de Piura, con fecha 1 de octubre de 2004, declara infundada la demanda, por estimar que, de conformidad con el artículo 4º del Decreto Legislativo N.º 922, el plazo máximo para aplicar el artículo 137º del Código Procesal Penal se cuenta a partir del auto de apertura de instrucción, que, en el caso de autos, es el 16 de mayo de 2003, siendo el plazo máximo de detención para el delito de terrorismo de 36 meses, el mismo que no ha transcurrido en exceso en el caso del accionante.
 
La recurrida confirma la apelada por los mismos fundamentos.
 
FUNDAMENTOS
 
§ 1. Delimitación del petitorio
 
1.      La demanda tiene por objeto que se ordene la inmediata excarcelación del accionante por haber cumplido más de 111 meses de detención judicial, sobrepasando en exceso el plazo máximo de prisión preventiva previsto en el artículo 137º del Código Procesal Penal (CPP), sin haberse dictado sentencia en primera instancia.
 
§ 2. Sobre la aplicación del Código Procesal Constitucional (Ley N.° 28237)
 
2.      Debe señalarse que, hallándose la causa en sede del Tribunal Constitucional, en el estado de absolverse el grado del recurso extraordinario, con fecha 1 de diciembre de 2004,entró en vigencia el Código Procesal Constitucional (Ley N.° 28237), que regula los procesos constitucionales, entre ellos el hábeas corpus.
 
3.      Este corpus normativo establece, en su Segunda Disposición Final, que “las normas procesales previstas por el presente Código son de aplicación inmediata, incluso a los procesos en trámite. Sin embargo, continuarán rigiéndose por la norma anterior: las reglas de competencia, los medios impugnatorios interpuestos, los actos procesales con principio de ejecución y los plazos que hubieran empezado”.
 
4.      Es necesario precisar que si bien de la citada disposición legal se puede interpretar que un proceso constitucional en curso, como el de autos, puede comenzar a ser regido por una nueva ley procesal, ello solo será posible siempre que la aplicación de la referida norma garantice la vigencia del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, lo que debe ser apreciado atendiendo a las particularidades del caso en concreto.
 
5.      Evaluando el presente caso de acuerdo con lo que establece el Código Procesal Constitucional, se advierte que a la demanda no se le imponen requisitos de procedibilidad que afecten el derecho a la tutela jurisdiccional del accionante, por lo que la aplicación de este corpus normativo resulta adecuada.
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6.      Al igual que por imperio del derecho a la presunción de inocencia, el encarcelamiento preventivo no se ordenará sino cuando sea estrictamente necesario para asegurar que el proceso se pueda desarrollar sin obstáculos hasta su finalización, cuando la sentencia con que culmine no deje de merituar ninguna prueba (ni sufra la adulteración de alguna) por obra del procesado, y cuando se cumpla efectivamente la pena que ella imponga.
 
7.      Por la misma razón (la presunción de inocencia), tampoco podrá prolongarse más de lo estrictamente indispensable para que el proceso se desenvuelva y concluya con una sentencia definitiva, mediante una actividad diligente de los órganos jurisdiccionales especialmente estimulada por la situación de privación de la libertad de un presunto inocente, y sin que pueda pretenderse la ampliación de aquel término argumentándose que se mantienen los peligros para los fines del proceso o la concurrencia de cualquier clase de inconvenientes prácticos (todos los imaginables deben estar comprendidos en el término límite), ni mucho menos con argumentos que encubran o pretendan justificar la incuria o displicencia de los funcionarios responsables.
 
8.      El derecho de que la prisión preventiva no exceda de un plazo razonable, si bien no encuentra reflejo constitucional en nuestra Lex Superior, se trata de un derecho, propiamente de una manifestación implícita del derecho a la libertad personal reconocido en la Carta Fundamental (artículo 2º, 24) de la Constitución) y, por ello, se funda en el respeto a la dignidad de la persona.
 
9.      La interpretación que permite a este Tribunal reconocer la existencia implícita del referido derecho en la Constitución, se encuentra plenamente respaldada por su Cuarta Disposición Final y Transitoria, que exige que las normas relativas a los derechos y las libertades que la Constitución reconoce se interpreten de conformidad con los tratados sobre derechos humanos ratificados por el Perú.
 
10.  Al respecto, debe señalarse que en el ordenamiento supraestadual existen diversos tratados en materia de derechos humanos ratificados por el Estado que sí reconocen expresamente este derecho. Tal es el caso del artículo 9°,3, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que establece que “[t]oda persona detenida (...) tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad”. Por su parte, el artículo 7°5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos reconoce el derecho de “[t]oda persona detenida o retenida (...) a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso”.
 
11.  En consecuencia, el derecho de que la detención preventiva no exceda de un plazo razonable forma parte del núcleo mínimo de derechos reconocidos por el sistema internacional de protección de los derechos humanos y, por tanto, no puede ser desconocido.
 
§ 4. Sistemas de limitación temporal de la prisión preventiva
 
12.  Como respuesta al problema de duración de la prisión preventiva, coexisten en el derecho comparado dos sistemas: un sistema de limitación temporal de la prisión preventiva en términos de exigir la razonabilidad del periodo de vigencia, pero sin prever plazos máximos, y otro sistema, en el que se fijan unos plazos máximos de duración de la prisión provisional.
 
13.  Este segundo sistema es el adoptado por nuestro ordenamiento jurídico penal. Al respecto, si bien el artículo 2º, 24, h ha previsto plazos constitucionales aplicables solo a la detención preliminar –la misma que opera en sede extrajudicial–, ello no es óbice para afirmar que de una interpretación sistemática  del artículo 2°, 24, b, que establece: “No se permite forma alguna de restricción de la libertad personal, salvo en lo casos previstos por la ley”, se pueda admitir la concesión de una norma permisiva al legislador para que estipule plazos efectivos de duración, lo cual ha sido precisado en el artículo 137° del Código Procesal Penal.
 
14.  Nuestro sistema normativo penal, entonces, dispone de una regulación que sirve de parámetro para el enjuiciamiento de un caso concreto en el que se haya ordenado la medida.
 
15.  Esta postura normativa coincide con lo reconocido por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, cuando afirma que “La Comisión ha mantenido siempre que para determinar si una detención es razonable, se debe hacer, inevitablemente, un análisis de cada caso. Sin embargo, esto no excluye la posibilidad de que se establezca una norma que determine un plazo general más allá del cual la detención sea considerada ilegítima prima facie, independientemente de la naturaleza del delito que se impute al acusado o de la complejidad del caso. Esta acción sería congruente con el principio de presunción de inocencia y con todos los otros derechos asociados al debido proceso legal” (Informe N.° 12/96, párrafo 70).
 
16.  En líneas generales, dentro del sistema interamericano de protección de los derechos humanos, dicha regulación es vista como “una muestra inequívoca de buena voluntad” por parte de los Estados, al autovincularse a parámetros previamente establecidos (Informe N.° 2/97, párrafo 56).
 
17.  Tal situación se aprecia en nuestro ordenamiento jurídico penal, pues el artículo 137° del Código Procesal Penal que egula el plazo máximo de la detención judicial, que en lo establece que dichos plazos máximos fijados por el legislador integran el contenido esencial del derecho fundamental a la libertad personal, puesto que el mantenimiento de la situación de prisión preventiva por un tiempo excesivo al previsto lesiona el derecho a la libertad personal.
 
§ 5. Criterios para valorar la razonabilidad de la duración de la detención judicial
 
18.  Los parámetros legales, si bien son válidos para el enjuiciamiento de un caso concreto en el que haya sido dispuesta la medida, sin embargo, no agotan el contenido de dicho derecho fundamental, de modo que ni todo el plazo máximo legal es per se razonable, ni el legislador es totalmente libre en su labor de establecer o concretar los plazos máximos legales. Aunque no haya transcurrido todavía el plazo máximo legal, puede lesionarse el derecho a la libertad personal si el imputado permanece en prisión provisional más del plazo que, atendidas las circunstancias del caso, excede de lo razonable. Su duración debe ser tan solo la que se considere indispensable para conseguir la finalidad con la que se ha decretado la prisión preventiva; por lo tanto, si la medida ya no cumple los fines que le son propios, es preciso revocarla de inmediato.
 
19.  En efecto, para valorar si la duración de la detención judicial ha excedido, o no, el plazo máximo, este Tribunal, integrando el concepto de plazo razonable, se refirió a los criterios sentados por la doctrina del Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH) cf. Caso Berrocal Prudencio, Exp. N.º 2915-2004-HC/TC, que en síntesis son los siguientes: 1. La naturaleza y complejidad de la causa. Es menester tomar en consideración factores tales como la naturaleza y gravedad del delito (Caso Tomasi. Sentencia del TEDH, del 27 de agosto de 1992), los hechos investigados, los alcances de la actividad probatoria para el esclarecimiento de los eventos delictivos, la pluralidad de agraviados o inculpados, o algún otro elemento que permita concluir, con un alto grado de objetividad, que la dilucidación de una determinada causa resulta particularmente complicada y difícil. 2. La actitud de los protagonistas del proceso: por una parte, la inactividad o, en su caso, la actividad desplegada por el órgano judicial, esto es, analizar si el juez penal ha procedido con diligencia especial y con la prioridad debida en la tramitación del proceso en que el inculpado se encuentre en condición de detenido, y, por otra, la propia actividad procesal del detenido, a efectos de determinar la razonabilidad del plazo, distinguiendo el uso regular de los medios procesales que la ley prevé y la falta de cooperación mediante la pasividad absoluta del imputado (muestras, ambas, del ejercicio legítimo de los derechos que el Estado constitucional permite), de la denominada defensa obstruccionista (signo inequívoco de la mala fe del procesado y, consecuentemente, recurso repudiado por el orden constitucional).
 


§ 6. Análisis del acto lesivo materia de controversia constitucional
 
20.  Es necesario precisar que una de las formas en que opera la libertad procesal –que es un derecho del encausado de obtener la aplicación de una medida cautelar menos gravosa que la detención preventiva–, es al vencimiento del plazo legal establecido en el artículo 137° del Código Procesal Penal, y cuando el procesado no hubiese ejercido una defensa que afecte el principio de celeridad judicial, y que tampoco se hubiese dictado sentencia en primera instancia, de ahí que la doctrina y la jurisprudencia comparada califiquen dicha situación como arbitraria.
 
21.  En otras palabras, los presupuestos materiales que configurarían la libertad procesal serían los siguientes: a) vencimiento del plazo de duración de la detención preventiva; b) inexistencia de una sentencia en primera instancia; c) conducta procesal regular del encausado en la tramitación de la causa; vale decir, no incurrir en una defensa que entorpezca y atente contra la celeridad judicial.
 
22.  La libertad procesal supone la existencia previa de negligencia jurisdiccional, al haberse negado o no haberse podido juzgar al encausado dentro del plazo legal establecido en el artículo 137° del Código Procesal Penal. En consecuencia, la vulneración del plazo razonable para sentenciar es atribuible exclusivamente al juzgador.
 
23.  Las particularidades de la presente causa permiten afirmar que la reclamación del demandante no se condice con las consideraciones antes señaladas, por lo siguiente: a) el accionante fue juzgado por el delito de traición a la patria, regulado por el Decreto Ley N.° 25659, y ante tribunales militares, proceso que fue declarado nulo al hallarse comprendido en los alcances de la STC 010-2002-AI/TC; b) en dicha sentencia, este Tribunal declaró inconstitucional el delito de traición a la patria, definido y regulado por el Decreto Ley N.° 25659, así como la autorización que otorga para que el juzgamiento correspondiente se ventile en el fuero militar. Sin embargo, en la misma sentencia (fundamentos 229-230) se dispuso que la eventual realización de nuevos juicios para los procesados por el delito de traición a la patria debería efectuarse conforme a las normas que dictara el Congreso de la República, en un plazo razonable; c) el Congreso de la República promulgó el Decreto Legislativo N.° 922, que, de acuerdo con la STC 010-2002-AI/TC, regula la nulidad de los procesos por el delito de traición a la patria y, además, establece normas sobre el proceso penal aplicable; d) el artículo 4º del Decreto Legislativo N.º 922 prevé, en cuanto al plazo límite de la detención a efectos del artículo 137º del Código Procesal Penal, que este se cuenta a partir del auto de apertura de instrucción del nuevo proceso; e) al accionante se le abrió nuevo proceso penal, con mandato de detención, por auto de fecha 16 de mayo de 2003, por la presunta comisión del delito de terrorismo, por lo que dada la naturaleza del citado delito y a que este se sustancia en la vía de procedimiento ordinario, el plazo máximo de detención es de 36 meses, el cual no ha sido sobrepasado.
 
24.  En consecuencia, no resulta acreditada la reclamación de excarcelación por exceso de detención, pretensión que, en todo caso, queda supeditada a los medios procesales que la ley prevé y que puedan ser articulados en el nuevo proceso penal, por lo que la presente demanda debe ser desestimada.
 
25.  Ahora bien, considerando que el caso sub exámine plantea el problema de la razonabilidad del plazo de la detención preventiva, precisamente, por ello, su duración se encuentra en función de la duración del proceso penal principal, cuyo objeto tiende a asegurar.
 
26.  No cabe duda de que con la previsión legal del plazo máximo de duración de la detención judicial, el afectado por la medida cautelar puede conocer hasta qué momento puede durar la restricción de su derecho fundamental a la libertad. No obstante, como viene ocurriendo reiteradamente en el panorama judicial nacional, el hecho de que no se decrete la libertad inmediata de un procesado tras la culminación del plazo máximo de detención, obligándole, por el contrario, a que permanezca detenido ad infinitum, so pretexto de un equivocado concepto de la tramitación procesal, solo puede significar que se han transgredido todas las previsiones jurídicas que garantizan un proceso debido o regular, y que dicha situación ha comprometido, en particular, la eficacia o existencia de uno de aquellos derechos innominados constitucionalmente, pero, a la par, consustanciales a los principios del Estado democrático de derecho y  al derecho a la dignidad de la persona reconocidos en el artículo 3° de la Constitución Política del Estado, como lo es, sin duda, el derecho a un proceso sin dilaciones indebidas.
 
§ 7. Las dilaciones indebidas como praxis punible cometida por los órganos del Poder Judicial
 
27.  Esta mala praxis judicial debe ser totalmente erradicada, por cuanto genera un injustificable retardo en la administración de justicia que no está en consonancia con la misión que le está confiada al Poder Judicial, la misma que no se agota en el aseguramiento de la legalidad formal, sino que la trasciende en tanto se afinca en la observancia de los principios inherentes a la mejor y más correcta administración de justicia, siendo uno de ellos –contrario a la inaceptable morosidad judicial– que la decisión final sea dictada en tiempo útil y razonable.
 
28.  Frente a la endémica morosidad que caracteriza a buena parte de los jueces y superiores tribunales de justicia nacionales y el abuso de jurisdicción que ello podría suponer, no se puede seguir apelando al consabido sentido de responsabilidad de los magistrados del Poder Judicial, sino que deben ser pasibles de la responsabilidad penal que les corresponda, por sus conductas jurisdiccionales inadecuadas que propician el retardo judicial.
 
29.  Por ello, tratándose de dilaciones indebidas que inciden sobre el derecho a la libertad, es exigible un especial celo a todo juez encargado de un proceso en el que se encuentra inmerso un preso preventivo, pues la libertad es un valor constitucional informador de todo el ordenamiento jurídico. De otro modo, y por aplicación del artículo 2º,24, de la Constitución, procedería acordar la puesta en libertad.
 
30.  Si bien puede sostenerse que la excesiva sobrecarga que padecen la mayoría de los tribunales, no solo el Constitucional sino también los de otras latitudes, puede excusar la mora en las decisiones judiciales, máxime si se presenta un desbordante flujo de recursos razonablemente imposibles de atender, esta justificación es inaceptable si el órgano judicial no observa una conducta diligente y apropiada para hacer justicia, siendo uno de sus aspectos cardinales la expedición oportuna de las resoluciones decisorias.
 
31.  Por ello, es deplorable que en los casos de crímenes no convencionales los agentes detenidos por los delitos de terrorismo, tráfico ilícito de drogas, violaciones de derechos humanos, corrupción de funcionarios, en vista de que los órganos judiciales competentes no han sentenciado antes de vencido el plazo máximo de detención previsto por la ley (Código Procesal Penal: art. 137°), resultan favorecidos en virtud de ello, lo que permite en numerosos casos, la excarcelación inmediata de prontuariados enemigos públicos de la sociedad, situación que, además, implica riesgo de fuga.
 
32.  Desde esta perspectiva, el Tribunal Constitucional considera que el hecho de no dictaminar o sentenciar, intencionalmente, dentro de los plazos legales establecidos, con las consecuencias que ello conlleva y que ha puesto en tela de juicio la capacidad punitiva del Estado, merece sanción penal, la que deberá ser determinada por el legislador en el marco del Código Penal.
 
33.  De conformidad con el artículo VII del Código Procesal Constitucional, “Las sentencias del Tribunal Constitucional que adquieren la calidad de cosa juzgada constituyen precedente vinculante cuando así lo exprese la sentencia, precisando el extremo de su efecto normativo”.
 
34.  En aplicación de la citada norma, son vinculantes para todos los operadores jurídicos los criterios de interpretación contenidos en los fundamentos jurídicos Nos. 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 15, 17, 18, 19 y 26.
 
Por los fundamentos precedentes, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
1.      Declarar INFUNDADA la acción de hábeas corpus.
 
2.      Exhorta al Congreso de la República a que, dentro de un plazo razonable, dicte la legislación correspondiente a fin de penalizar la conducta de los magistrados del Ministerio Público y del Poder Judicial que incumplan con dictaminar o sentenciar en los plazos previstos por la ley de la materia.
 
Publíquese y notifíquese.
 SS.
 ALVA ORLANDINI
 GARCÍA TOMA
 VERGARA GOTELLI
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LIMA 
FREDDY  IVÁN 
MORALES  CÓRDOVA
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 En Lima, a los 28 días  del mes de diciembre  2004, la Sala  Primera del Tribunal Constitucional, con asistencia de los señores magistrados Alva Orlandini, Presidente;  García Toma y Landa Arroyo,  pronuncia la siguiente sentencia
 
 
I.                   ASUNTO
 
Recurso  de agravio constitucional interpuesto por don Freddy Iván Morales Córdova contra la Resolución de la Cuarta Sala Especializada en lo Penal  para procesos con Reos Libres de la Corte Superior de Justicia de Lima,  de fojas 152, su  fecha 25 de junio de  2004, que declara infundada la acción hábeas corpus de autos.
 
II.                DATOS GENERALES
 
Tipo de proceso           :    Hábeas Corpus 
Demandante                 :  Freddy Iván Morales Córdova
Agraviado                    :  Freddy Iván Morales Córdova
Demandado                 :  Jueza  del Tercer  Juzgado Penal de Lima
Presunto acto lesivo     :  Tiene mas de 9 meses de detención, sin que se le dicte  sentencia   en primera instancia
Derecho demandado   : Derecho a la libertad individual,  (artículo 2º24 de la Constitución y artículo 25º del Código Procesal Constitucional) y derecho al debido proceso (artículo 139º3 de la Constitución y artículo 4º del Código Procesal Constitucional).
Petitorio                       : -  Solicita  que se ordene su inmediata excarcelación
                                       
                                     
III.             ANTECEDENTES
 
1.      Demanda
 
Con fecha 4 de junio de 2004 don Freddy Iván Morales Córdova,  interpone acción de hábeas corpus contra  la  Jueza del Tercer Juzgado Penal de Lima, con el objeto que se ordene su inmediata libertad, por exceso de detención. Refiere  estar  siendo procesado por los supuestos delitos de homicidio simple  y lesiones graves, asimismo que se encuentra  recluido en el Penal San Pedro desde el 31 de agosto de 2003, por mandato de detención expedido por la emplazada; alega que a la fecha de interposición de la demanda han transcurrido más de los 9 meses, previstos  por el articulo 137.º del Código Procesal Penal como plazo máximo de detención preventiva para los procesos sumarios. Indica que durante la tramitación del proceso ha colaborado con la justicia; que es padre de familia que cuenta con trabajo y domicilio conocidos; y que se ha desvanecido la probabilidad de que evada la acción de la justicia o de que perturbe la actividad probatoria. Añade que al no haberse dictado sentencia, su detención resulta arbitraria y lesiona su derecho a la libertad individual, por lo que solicita que se corrija el exceso de  la autoridad judicial disponiendo su inmediata libertad.   
 
2.      Contestación de la demanda
El  Procurador Adjunto a cargo de los Asuntos Judiciales del Poder Judicial,  con fecha 8 de junio de 2004, contesta la demanda indicando que no existe vulneración constitucional y, que la presente acción de garantía debe ser declarada  improcedente porque el artículo 6º2 de la Ley de Hábeas Corpus y Amparo N.º 23506 establece que no procede la acción de garantía contra resolución judicial o arbitral emanadas de un proceso regular. Alega que el demandante no ha acreditado que el proceso sea irregular, asimismo que al interponer la presente el accionante pretende convertir la sede constitucional en un una instancia supra nacional  revisora de fallos judiciales.
 
3.      Declaraciones Indagatorias
La jueza emplazada Flor de María Deuar Moran sostiene que no existe vulneración constitucional. Alega  que con fecha 1 de junio de 2004, dispuso prolongar el mandato de detención por un plazo  igual a 9 meses, en aplicación del tercer párrafo del artículo 137.º del Código Procesal Penal; aduce que el peligro procesal es latente,  pues el  Ministerio Público al  formular acusación contra el demandante, solicito que se le imponga 10 años de pena privativa de libertad.
 
4.      Resolución de primera instancia
Con fecha 9 de junio de 2004, el Décimo Noveno Juzgado Penal de Lima declaró fundada la demanda,  por considerar que la emplazada transgredió el Decreto Legislativo N.º 124 al haber excedido el plazo de investigación previsto por ley sin haber resuelto el proceso en el cual el accionante se encuentra involucrado, irregularidad que vulnera los derechos constitucionales invocados.
 
5.      Resolución de segunda instancia
Con fecha 25 de junio de  2004, la Cuarta Sala Penal  para procesos con Reos Libres de  Lima, revocó la  sentencia apelada y reformándola declaró infundada la demanda;  por considerar que no existe detención arbitraria ya que  la emplazada prolongó la detención preventiva en aplicación de la Ley N.º 28105,  dispositivo que  faculta  prorrogar el plazo de detención preventiva cuando concurran circunstancias que importen una especial dificultad o una especial prolongación de la investigación y que el inculpado pueda  sustraerse a la acción de la justicia; circunstancias que se evidencian en el proceso penal seguido contra el demandante.
 
 
IV.              MATERIAS SUJETAS AL ANALISIS POR EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
A lo largo de la presente sentencia, este Colegiado debe llegar a determinar:
 
a).   Si  la detención preventiva del accionante  se encuentra dentro de un plazo razonable y, si en dicha detención respeta los principios de proporcionalidad, razonabilidad, subsidiariedad, necesidad, provisionalidad y excepcionalidad que debe observar toda prisión provisional para ser reconocida como constitucional
 
b).  En consecuencia,  será materia de análisis si la  prórroga de la detención afecta el derecho a que la detención a la preventiva fue dictada observando plazos  razonables.
 
V.                 FUNDAMENTOS
 
A.  La detención preventiva como medida excepcional y subsidiaria
1.      En relación a la detención preventiva, este Tribunal considera pertinente recordar, que:  la medida de encarcelamiento ha sido instituida, prima facie, como una fórmula de purgación de pena por la comisión de ilícitos penales de determinada gravedad. En tal sentido, su aplicación como medida cautelar en aras de asegurar el adecuado curso de las investigaciones y la plena ejecutabilidad de una eventual sentencia condenatoria, debe ser la última ratio entre las opciones que dispone  un juez para asegurar el éxito del proceso penal. [1]
 
2.      El artículo 9º3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, “(...) la prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general”. Lo propio queda expuesto en la regla 6.1 de las denominadas Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las Medidas Privativas de la Libertad [2] que precisa que: “ (...) sólo se recurrirá a la prisión preventiva como último recurso”. Asimismo, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha subrayado que :  “ (...) la detención preventiva es una medida excepcional y que se aplica solamente en los casos en que haya una sospecha razonable de que el acusado podrá evadir la justicia, obstaculizar la investigación preliminar intimidando a los testigos, o destruir evidencia. Se trata de una medida necesariamente excepcional en vista del derecho preeminente a la libertad personal y el riesgo que presenta la detención preventiva en lo que se refiere al derecho a la presunción de inocencia y las garantías de debido proceso legal, incluido el derecho a la defensa”[3].
 
3.      Por ello, su dictado presupone que el juez penal haya evaluado y –a la luz de las particulares circunstancias de cada caso–, descartado, la posibilidad de,  dictar una medida menos restrictiva de la libertad personal. Sin embargo, aún en esas circunstancias, resulta inconstitucional que la medida de detención exceda de un plazo razonable.
 
B. De la afectación al debido proceso
 
4.  Este Colegiado, ha sostenido que el proceso de hábeas corpus no tiene por objeto proteger en abstracto el derecho al debido proceso, en el presente caso, habida cuenta de que se han establecido judicialmente restricciones al pleno ejercicio de la libertad locomotora, tras la imposición de un mandato de detención, este Tribunal tiene competencia, ratione materiae, para evaluar la legitimidad constitucional de los actos judiciales considerados lesivos[4]
 
Del plazo razonable y la  detención preventiva
 
5.  El derecho que tiene todo encauzado a que la prisión preventiva no exceda de un plazo razonable, no se encuentra expresamente contemplado en la Constitución. Sin embargo, se trata de un derecho que coadyuva al pleno respeto de los principios de proporcionalidad, razonabilidad, subsidiariedad, necesidad, provisionalidad y excepcionalidad que debe observar toda prisión provisional para ser reconocida como constitucional. Se trata, propiamente, de una manifestación implícita del derecho a la libertad personal reconocido en el artículo 2.º,  numeral 24 de la Carta Fundamental; y, en tal medida, se funda en el respeto a la dignidad de la persona humana.
 
6. Por lo demás, la interpretación que permite a este Tribunal reconocer la existencia implícita del referido derecho en la Constitución, se encuentra plenamente respaldada por su Cuarta Disposición Final y Transitoria, que exige que las normas relativas a los derechos y las libertades que la Constitución reconoce se interpreten de conformidad con los tratados sobre derechos humanos ratificados por el Perú.
 
7. Al respecto, debe señalarse que existen diversos tratados en materia de derechos humanos ratificados por el Estado que sí reconocen expresamente este derecho. Tal es el caso del artículo 9°3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que establece que “[t]oda persona detenida (...) tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad”. Por su parte, el artículo 7.°5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, reconoce el derecho de “[t]oda persona detenida o retenida (...) a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso”.
 
8. En consecuencia, el derecho a que la detención preventiva no exceda de un plazo razonable forma parte del núcleo mínimo de derechos reconocidos por el sistema internacional de protección de los derechos humanos y, por tanto, no puede ser desconocido.
 
De  los plazos legales de detención
 
9.   Sobre plazos de detención la legislación es muy clara 
 La Ley N.º 28105,  que modifica el artículo 137.º del Código Procesal Penal,  establece en su artículo 1.º  que la  detención no durará más de nueve meses en el procedimiento ordinario y de dieciocho meses en el procedimiento especial,  siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 135.º del Código Procesal Penal. A su vencimiento, sin haberse dictado la sentencia de primer grado, deberá decretarse la inmediata libertad del inculpado, debiendo el Juez disponer las medidas. debiendo el Juez disponer las medidas necesarias para asegurar su presencia en las diligencias judiciales.
 
10.   La norma precisa que,  excepcionalmente, cuando concurran circunstancias que importen una especial dificultad o una especial prolongación de la investigación y que el inculpado pudiera sustraerse a la acción de la justicia, la detención podrá prolongarse por un plazo igual, disponiendo que dicha prórroga se acuerde mediante auto debidamente motivado, de oficio por el Juez o a solicitud del Fiscal y con conocimiento del inculpado. Contra este auto procede el recurso de apelación, que resolverá la Sala, previo dictamen del Fiscal Superior dentro del plazo de setenta y dos horas.
 
11. Entonces se infiere que la prórroga importa una prolongación de la investigación, motivada por las circunstancias de especial dificultad o complejidad que presente la instrucción, con el objeto de aportar hechos, documentos  o pruebas, que serán evaluados al emitir el  dictamen y el pronunciamiento respectivos.    
 
Del proceso penal sumario
 
12. El Decreto Legislativo N.º 124, dispositivo que norma la tramitación de procesos sumarios, establece que concluida la etapa de la investigación con el pronunciamiento del Fiscal Provincial los autos se pondrán de manifiesto durante un plazo común  en la Secretaria de Juzgado para que los abogados defensores presenten sus informes escritos. Vencido éste sin más tramite el juez deberá pronunciar la resolución que corresponda en el término de 15 días
 
De la afectación a  la libertad personal
 
13.  El exceso de detención según el demandante 
El demandante alega que se ha vencido el plazo máximo de prisión preventiva previsto en el artículo 137.º del Código Procesal Penal, que establece que esta no debe durar mas de nueve meses en caso de los procesos sumarios como el seguido en su contra, no obstante ello la emplazada no dicta sentencia en primera instancia. [5]
 
14.  La prorroga del mandato de detención es legitima, según la demandada
Según alega la demandada, no existe vulneración constitucional. Sostiene que con fecha  1 de junio de 2004, dispuso prolongar el mandato de detención  dictado por un
plazo  igual a 9 meses, en aplicación del tercer párrafo del artículo 137.º del Código Procesal Penal; alega que el peligro procesal es latente,  pues el  Ministerio Público al  formular acusación contra el demandante, solicito se le imponga 10 años de pena privativa de libertad. 
 
15. Al respecto,  éste Tribunal ha sostenido que la imposibilidad de establecer un plazo único e inequívoco para evaluar la razonabilidad o irrazonabilidad de la duración de la prisión preventiva, no impide el establecimiento de criterios o pautas que, aplicadas a cada situación específica, permitan al juez constitucional determinar la afectación del derecho constitucional a no ser privado de la libertad preventivamente más allá del tiempo razonablemente necesario.
 
       Precisando que serán materia de evaluación: la actuación de los órganos judiciales, quienes deberán observar  la prioridad y diligencia debidas; la complejidad del asunto y la actividad procesal del detenido[6]
 
 16. En tal sentido,  la resolución cuestionada refiere[7]   (...) “ que  se prorroga la detención preventiva del accionante por la existencia material de latente peligro procesal, que  evidencia que elacusado pueda sustraerse a la justicia o perturbar la actividad probatoria (...)
 
       De lo cual se colige  que la emplazada al dictar la prorroga del mandato de detención preventiva considero que existía peligro procesal porque el accionante al tener  cocimiento que el Fiscal formulo acusación y solicito se le imponga 12 años de pena privativa de libertad, podría sustraerse a la acción de la  justicia o perturbar la actividad probatoria; lo que implica invertir la presunción de inocencia por la  presunción de culpabilidad
 
17. A mayor abundamiento, de autos se advierte que la  etapa de la investigación había  precluido con el pronunciamiento  del representante del Ministerio Público, al formular éste acusación respecto del primero de los delitos más no  así  respecto del segundo (fs. 27/34).
 
       En este orden de ideas, es indudable que los elementos probatorios actuados con posterioridad a dicho pronunciamiento, no invalidán  el dictamen indicado, ni el fiscal tampoco cambiará  los términos de su opinión. En consecuencia, no existe justificación legal para que la emplazada,  de oficio, con fecha 1 de junio de 2004,  expida la resolución cuestionada, y mucho menos que, mediante prórroga, disponga la duplicación del plazo máximo de detención preventiva, conforme se acredita con las copias certificadas que obran a fojas 36 y 37 de autos.
 
18. Por consiguiente, evidenciándose que se encontraba vencido el plazo legal sin que la emplazada emita sentencia que establezca la situación jurídica del accionante, la presente demanda debe ampararse. No obstante ello,  resulta importante precisar que la excarcelación solicitada procederá únicamente  si contra el demandante  no se hubiera dictado mandato judicial de detención definitiva
 
19.  Por otro lado, es  importante señalar  que de autos se advierte que durante la tramitación del proceso penal no se observo la prioridad debida y la diligencia especial que requieren las causas en las que el inculpado se encuentra en condición de detenido, las mismas que motivaran la interposición de la presente demanda; en tal sentido hágase de conocimiento de la Oficina del Control de la Magistratura a efectos de  determinar  las responsabilidades previstas en el artículo 22.° del Código Procesal Constitucional Ley N.° 28237
 
VI.              FALLO
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
1.      Declarar  FUNDADA  la demanda.
 
2.      Disponer la inmediata excarcelación siempre y cuando contra el accionante  no se hubiera dictado sentencia condenatoria o existiera condena pendiente en otros procesos.
 
3.      Hágase de conocimiento la presente sentencia a la Oficina de Control de la Magistratura para que proceda conforme a sus atribuciones 
 
Publíquese y notifíquese.
 
SS.
 
ALVA ORLANDINI
GARCÍA TOMA
LANDA ARROYO
   
 
 
                                                                                                                                         



 
[1] STC Exp. N°. 2915-2004-HC/TCL  Caso Berrocal Prudencio
[2] Reglas de Tokio
[3] Informe N.° 12/96, párrafo 84) de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
[4] STC EXP. N.° 1230-2002-HC/TC Caso Tineo  Cabrera
 
[5] Fundamento de hecho de la demanda (fs. 2 del Expediente)
[6] STC EXP. N.° 2915-2004-HC/TC Caso Berrocal Prudencio
[7] Resolución de  fecha 1 de junio de 2004 que  prórroga la detención preventiva
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IMA
FEDERICO TIBERIO
BERROCAL PRUDENCIO
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTIUCIONAL
 
En Lima, a los 23 días del mes de noviembre del año 2004, el Tribunal Constitucional en sesión de Pleno Jurisdiccional, con la asistencia de los señores magistrados Alva Orlandini, Presidente; Bardelli Lartirigoyen; Vicepresidente, Revoredo Marsano, Gonzales Ojeda y García Toma, pronuncia la siguiente sentencia
 
ASUNTO
 
Recurso extraordinario interpuesto por don Federico Tiberio Berrocal Prudencio contra la sentencia de la Sala Penal de la Corte Superior de Justicia de Huaura, de fojas 74, su fecha 15 de septiembre de 2004, que declaró improcedente la acción de hábeas corpus de autos.
 
ANTECEDENTES
 
El recurrente, con fecha 27 de agosto de 2004, interpone acción de hábeas corpus contra el Juez de Tercer Juzgado Penal de Huaura, Dr. Miguel Alzamora Zevallos, por considerar vulnerado su derecho a la libertad personal. Refiere que se encuentra internado en el Penal de Carquin desde el 13 de febrero de 2003, por la presunta comisión de los delitos de robo agravado, tenencia ilegal de armas y tráfico ilícito de drogas (TID); y ostiene que a la fecha lleva más de 18 meses detenido, motivo por el cual, en aplicación del artículo 137° del Código Procesal Penal corresponde ordenar su inmediata excarcelación.
 
El emplazado manifiesta que el proceso es seguido contra 5 personas en agravio de 4. Sostiene que con fecha 17 de febrero de 2004, se elevaron a la Sala los informes finales; que, sin embargo, con fecha 22 de abril de 2004, el expediente fue devuelto al juzgado con la finalidad de que se amplíe el auto apertorio de instrucción en contra de un sexto imputado; y que, a la fecha, no tiene obligación de excarcelar al recurrente, puesto que el artículo 137° del Código Procesal Penal permite que el plazo máximo de detención se duplique en los procesos seguidos por el delito de TID.
 
El Primer Juzgado Penal de Huaura, con fecha 31 de agosto de 2004, declaró improcedente la demanda, por considerar que el plazo máximo de detención previsto en el artículo 137° del Código Procesal Penal no ha vencido, puesto que el recurrente se encuentra procesado, entre otros delitos, por la supuesta comisión del delito de tráfico ilícito de drogas.
 
La recurrida confirmó la apelada, por considerar que el proceso seguido contra el recurrente es de naturaleza compleja, pues se investigan tres delitos; y que el plazo máximo de detención previsto en el artículo 137° del Código Procesal Penal no ha vencido, por cuanto uno de los delitos investigados es el de tráfico ilícito de drogas.
 
FUNDAMENTOS
 
1.      El recurrente solicita que se ordene su inmediata excarcelación por considerar que se ha vencido el plazo máximo de prisión preventiva previsto en el artículo 137º del Código Procesal Penal (CPP), sin haberse dictado sentencia en primera instancia. En tal sentido, el derecho que se alega como vulnerado es el de no ser detenido provisionalmente más allá de un plazo razonable.
 
2.      En atención a la importancia creciente del tema en revisión, se procederá a analizar su naturaleza e implicancia desde una perspectiva general y con vocación vinculante.
 
§1. Presupuestos para la legitimidad de la detención preventiva
 
3.      Son dos los factores sustanciales que deben ser atendidos por la judicatura al momento de evaluar la razonabilidad y proporcionalidad de la limitación del derecho a la libertad personal materializada en una detención judicial preventiva: de un lado, las causales que la justifican; y, de otro, la duración de la medida.
 
El Tribunal Constitucional, en el Caso Silva Checa (Exp. N.° 1091-2002-HC/TC), ha tenido oportunidad de pronunciarse in extenso respecto de las causas que justifican el dictado de una medida de detención; siendo éstas, básicamente, la presunción de que el acusado ha cometido un delito (como factor sine qua non, pero en sí mismo insuficiente), el peligro de fuga, la posibilidad de perturbación de la actividad probatoria (que pudiera manifestarse en la remoción de las fuentes de prueba, colusión, presión sobre los testigos, entre otros supuestos), y el riesgo de comisión de nuevos delitos. Cabe enfatizar que cada una de las razones que permiten presumir la existencia del denominado peligro procesal, deben permanecer como amenazas efectivas mientras dure la detención preventiva pues, en caso contrario, ésta, automáticamente, deviene en ilegítima.
 
4.      En esta sentencia se ingresa a evaluar el límite temporal de la medida.
 
§2. El derecho al plazo razonable de la detención preventiva como manifestación implícita del derecho a la libertad personal en el orden constitucional y explícita en el orden internacional
 
5.      El derecho a que la prisión preventiva no exceda de un plazo razonable, no se encuentra expresamente contemplado en la Constitución. Sin embargo, se trata de un derecho que coadyuva el pleno respeto de los principios de proporcionalidad, razonabilidad, subsidiariedad, necesidad, provisionalidad y excepcionalidad que debe guardar la aplicación de la prisión provisional para ser reconocida como constitucional. Se trata, propiamente, de una manifestación implícita del derecho a la libertad personal reconocido en la Carta Fundamental (artículo 2º24 de la Constitución) y, en tal medida, se funda en el respeto a la dignidad de la persona humana.
 
6.      Por lo demás, la interpretación que permite a este Tribunal reconocer la existencia implícita del referido derecho en la Constitución, se encuentra plenamente respaldada por su Cuarta Disposición Final y Transitoria, que exige que las normas relativas a los derechos y las libertades que la Constitución reconoce se interpreten de conformidad con los tratados sobre derechos humanos ratificados por el Perú.
 
Al respecto, debe señalarse que existen diversos tratados en materia de derechos humanos ratificados por el Estado que sí reconocen expresamente este derecho. Tal es el caso del artículo 9°3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que establece que “[t]oda persona detenida (...) tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad”. Por su parte, el artículo 7°5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, reconoce el derecho de “[t]oda persona detenida o retenida (...) a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso”.
 
En consecuencia, el derecho a que la detención preventiva no exceda de un plazo razonable forma parte del núcleo mínimo de derechos reconocido por el sistema internacional de protección de los derechos humanos y, por tanto, no puede ser desconocido.
 
7.      Es necesario precisar que el derecho a la razonabilidad del plazo de la prisión preventiva es distinto –tanto en su contenido como en sus presupuestos– del derecho a la razonabilidad del plazo del proceso en su totalidad, al que hace alusión el artículo 8°1 de la Convención Americana.
 
Así, tal como ha establecido la Comisión Interamericana de Derechos Humanos: “Un atraso que constituya violación de la disposición del artículo 7.5 puede estar justificado según el artículo 8.1” (Informe N.° 12/96, Caso N.° 11,245, párrafo 110), por el sencillo motivo de que mientras en el primero de los casos de lo que se trata es de garantizar un tiempo limitado de detención, en el segundo se busca garantizar el límite temporal entre el inicio y el fin del proceso.
 
Esta sentencia se ocupa sólo del primero de los referidos derechos, es decir, del derecho de toda persona a no sufrir detención preventiva más allá de un plazo razonable.
 
§3. La detención preventiva como medida excepcional y subsidiaria
 
8.      La medida de encarcelamiento ha sido instituida, prima facie, como una fórmula de purgación de pena por la comisión de ilícitos penales de determinada gravedad. En tal sentido, su aplicación como medida cautelar en aras de asegurar el adecuado curso de las investigaciones y la plena ejecutabilidad de una eventual sentencia condenatoria, debe ser la última ratio por la que puede optar un juez para asegurar el éxito del proceso penal.
 
9.      Tal como establece el artículo 9º3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, “(...) la prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general”. Lo propio queda expuesto en la regla 6.1 de las denominadas Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas privativas de la libertad (Reglas de Tokio), que precisa que: “sólo se recurrirá a la prisión preventiva como último recurso”. Asimismo, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha subrayado: “(...) la detención preventiva es una medida excepcional y que se aplica solamente en los casos en que haya una sospecha razonable de que el acusado podrá evadir la justicia, obstaculizar la investigación preliminar intimidando a los testigos, o destruir evidencia. Se trata de una medida necesariamente excepcional en vista del derecho preeminente a la libertad personal y el riesgo que presenta la detención preventiva en lo que se refiere al derecho a la presunción de inocencia y las garantías de debido proceso legal, incluido el derecho a la defensa”. (Informe N.° 12/96, párrafo 84).
 
10.  Por ello, su dictado presupone que el juez penal haya evaluado y –a la luz de las particulares circunstancias de cada caso–, descartado, la posibilidad de dictar una medida menos restrictiva de la libertad personal. Sin embargo, aun en esas circunstancias, resulta inconstitucional que la medida de detención exceda de un plazo razonable.
 
§4. Plazo razonable de la detención preventiva, presunción de inocencia y persecución del delito
 
11.  El contenido del derecho a que la detención preventiva no exceda de un plazo razonable se expresa en el adecuado equilibrio entre los dos valores que se encuentran en contrapeso al momento de aplicar la medida: por una parte, el deber del Estado de garantizar sentencias penales justas, prontas y plenamente ejecutables; y, por otra, el derecho de toda persona a la libertad personal (artículo 2º24) y a que se presuma su inocencia, mientras no se declare judicialmente su culpabilidad (artículo 2º24.e).
 
12.  La presunción de inocencia se mantiene “viva” en el proceso penal siempre que no exista una sentencia judicial que, como corolario del cauce investigatorio llevado cabo con las garantías inherentes al debido proceso, logre desvirtuarla. Mientras ello no ocurra dicho principio debe informar a todos y cada uno de los actos de la judicatura, máxime si existe una medida de detención vigente. La duración desproporcionada de dicha medida desvirtúa la funcionalidad del principio en el seno del proceso, generando la mutación de una medida cautelar en una sanción que, a diferencia de la pena impuesta por una resolución judicial condenatoria, agota su propósito en el abatimiento del individuo, quien deja de ser “sujeto” del proceso, para convertirse en “objeto” del mismo.
 
13.  Tal como ha establecido la Comisión Interamericana de Derechos Humanos: “(...) el principio de legalidad que establece la necesidad de que el Estado proceda al enjuiciamiento penal de todos los delitos, no justifica que se dedique un período de tiempo ilimitado a la resolución de un asunto de índole criminal. De otro modo, se asumiría de manera implícita que el Estado siempre enjuicia a culpables y que, por lo tanto, es irrelevante el tiempo que se utilice para probar la culpabilidad.” (Informe N.° 12/96, párrafo 78).
 
§5. Razonabilidad del plazo de detención
 
14.  Como resulta evidente, no es posible que en abstracto se establezca un único plazo a partir del cual la prisión provisional pueda reputarse como irrazonable. Ello implicaría asignar a los procesos penales una uniformidad objetiva e incontrovertida, supuesto que es precisamente ajeno a la grave y delicada tarea que conlleva merituar la eventual responsabilidad penal de cada uno de los individuos acusados de la comisión de un ilícito.
 
15.  Este criterio es compartido, por ejemplo, por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH), al referir que “el plazo razonable (...) no puede traducirse en un número fijo de días, semanas, meses o años, o en varios períodos dependiendo de la gravedad del delito" (Caso Stogmuller. Sentencia del 10 de noviembre de 1969, párrafo 4).
 
16.  En tal sentido, para determinar si dicha razonabilidad ha sido rebasada, es preciso atenerse a las específicas circunstancias de cada caso concreto.
 
17.  Sin embargo, la imposibilidad de establecer un plazo único e inequívoco para evaluar la razonabilidad o irrazonabilidad de la duración de la prisión preventiva, no impide el establecimiento de criterios o pautas que, aplicadas a cada situación específica, permitan al juez constitucional determinar la afectación del derecho constitucional a no ser privado de la libertad preventivamente más allá del tiempo razonablemente necesario. A continuación, el Tribunal procede a desarrollar los referidos criterios.
 
§6. Criterios de evaluación de la razonabilidad del plazo de la prisión preventiva
a)      Actuación de los órganos judiciales: “Prioridad y diligencia debida”
 
18.  Es deber del juez penal dotar de la prioridad debida y actuar con una diligencia especial en la tramitación de las causas en las que el inculpado se encuentre en condición de detenido de un lado porque: “(...) el poder del Estado para detener a una persona en cualquier momento del proceso constituye el fundamento principal de su obligación de sustanciar tales casos dentro de un plazo razonable” (Informe N.° 2/97, párrafo ); y, de otro, porque el procesado que afronta tal condición sufre una grave limitación de la libertad que, strictu sensu, la ley ha reservado sólo a los que han sido efectivamente condenados.
 
19.  De no tenerse presente ello, una medida que debería ser concebida como cautelar y excepcional, se convertiría en un instrumento de excesiva aflicción física y psicológica para quien no tiene la condición de condenado, resquebrajando su capacidad de respuesta en el proceso y mellando el propio principio de dignidad.
 
Tal como lo ha establecido la Comisión Interamericana de Derechos Humanos: “[l]a situación jurídica de la persona que se encuentra en prisión preventiva es muy imprecisa: existe una sospecha en su contra, pero aún no ha logrado demostrarse la culpabilidad. Los detenidos en tales circunstancias sufren usualmente grandes tensiones personales como resultado de la pérdida de ingresos, y de la separación forzada de su familia y comunidad. Debe enfatizarse igualmente el impacto psicológico y emocional al que son sometidos mientras dura esta circunstancia.” (Informe N.° 2/97. Casos N.os 11205 y otros, párrafo 7).
 
20.  En consecuencia, a efectos de determinar la razonabilidad del plazo de detención, es preciso analizar si el juez penal ha procedido con la "diligencia especial" debida en la tramitación del proceso. (Caso Kenmache. Sentencia del TEDH, párrafo 45)
 
21.  Para determinar si en la causa se ha obrado con la debida diligencia, no sólo se deberá analizar, propiamente: a) la conducta de la autoridades judiciales, sino también, b) la complejidad del asunto, y c) la actividad procesal del interesado. (Caso Toth. Sentencia del TEDH del 12 de diciembre de 1991, párrafo 77/ Caso Genie Lacayo. Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del 27 de enero de 1995. Serie C, núm. 21, párrafo 77; aunque en este último caso los criterios fueron utilizados para evaluar la razonabilidad de la duración de la totalidad del proceso).
 
22.  En lo que respecta a la actuación de los órganos judiciales, será preciso evaluar el grado de celeridad con el que se ha tramitado el proceso, sin perder de vista en ningún momento el especial celo que es exigible a todo juez encargado de dilucidar una causa en la que se encuentra un individuo privado de su libertad. En tal sentido, serían especialmente censurables, por ejemplo, la demora en la tramitación y resolución de los recursos contra las decisiones que imponen o mantienen la detención preventiva; las indebidas e injustificadas acumulaciones o desacumulaciones de procesos; o, como estableciera el TEDH, los repetidos cambios de juez instructor, la tardanza en la presentación de un peritaje o en la realización de una diligencia en general (Caso Clooth, párrafo 45).
 
23.  La falta de diligencia de los órganos judiciales tendría lugar, incluso, en aquellos supuestos en los que su actuación se viera “formalmente” respaldada por el ordenamiento legal, puesto que, tal como ha establecido la Corte Interamericana de Derechos Humanos: “(...) nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento por causas y métodos que –aun calificados de legales– puedan reputarse como incompatibles con el respeto de los derechos fundamentales del individuo, por ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles, o faltos de proporcionalidad”. (Caso Gangaram Panda. Sentencia del 4 de diciembre de 1991. Serie C, núm. 12, párrafo 47).
 
Así, por ejemplo, tal como ocurriera en el Caso Toth vs. Austria, ventilado en el seno del TEDH, sería atribuible a la falta de diligencia de los órganos judiciales la aplicación de leyes de procedimiento que tengan un injustificado efecto suspensivo sobre las investigaciones en diversas oportunidades. (Sentencia de 12 de diciembre de 1991, párrafo 77).
 
24.  El análisis de la debida o indebida actuación por parte de las autoridades judiciales, debe abarcar el tiempo transcurrido desde que la persona se encuentra efectivamente detenida, hasta el dictado de la sentencia (Caso Wemhoff. Sentencia del TEDH del 27 de junio de 1968, párrafo 16).
 
b)      Complejidad del asunto
 
25.  Para valorar la complejidad del asunto es menester tomar en consideración factores tales como la naturaleza y gravedad del delito (Caso Tomasi. Sentencia del TEDH del 27 de agosto de 1992), los hechos investigados, los alcances de la actividad probatoria para el esclarecimiento de los eventos, la pluralidad de agraviados o inculpados, o algún otro elemento que permita concluir, con un alto grado de objetividad, que la dilucidación de una determinada causa resulta particularmente complicada y difícil.
 
c)      Actividad procesal del detenido
 
26.  En lo que respecta a la valoración de la actividad procesal del detenido a efectos de determinar la razonabilidad del plazo, es preciso distinguir el uso regular de los medios procesales que la ley prevé y la falta de cooperación mediante la pasividad absoluta del imputado (muestras ambas del ejercicio legítimo de los derechos que el Estado Constitucional permite), de la denominada “defensa obstruccionista” (signo inequívoco de la mala fe del procesado y, consecuentemente, recurso repudiado por el orden constitucional).
 
27.  En consecuencia, “(...) la demora sólo puede ser imputable al acusado si éste ha abusado de su derecho a utilizar los resortes procesales disponibles, con la intención de atrasar el procedimiento” (Informe N.° 64/99, Caso 11.778, Ruth Del Rosario Garcés Valladares. Ecuador, 13 de abril de 1999. Asimismo, Caso Wemhoff, TEDH, párrafo 2; y Caso Neumeister, TEDH, párrafo 2).
 
28.  Entre las conductas que podrían ser merituadas como intencionalmente dirigidas a obstaculizar la celeridad del proceso, se encuentran la interposición de recursos que desde su origen y de manera manifiesta, se encontraban condenados a la desestimación, o las constantes y premeditadas faltas a la verdad que desvíen el adecuado curso de las investigaciones. Es pertinente tener presente que “[s]i bien todo procesado goza del derecho fundamental a la no autoincriminación, una de cuyas manifestaciones incluso autoriza al inculpado a guardar un absoluto silencio y la más imperturbable pasividad durante el proceso, en el correcto supuesto de que debe ser la parte acusatoria la encargada de desvanecer la inocencia presunta, ello no le autoriza para que mediante actos positivos se desvíe el camino del aparato estatal en la búsqueda de la verdad dentro del proceso” (Caso Bozzo Rotondo, Exp. N.° 0376-2003-HC/TC, FJ. 9).
 
[bookmark: _Hlt87438091]29.  Por otra parte, “[l]as recusaciones constituyen una hipótesis corriente y que suele demorar el curso de un proceso. Aun cuando tales situaciones no justifiquen retardos irrazonables, sí cabe descartar la defensa [del encausado] basada en que, durante su resolución, es posible que intervenga otro juez: pues aunque esto fuese teóricamente posible, lo cierto es que difícilmente puede pedírsele a otro magistrado que prosiga inmediatamente con la instrucción, sobre todo si ésta es prolongada y compleja, pues la sola ‘puesta en autos’ de aquél puede necesitar mucho tiempo” (Gialdino, Rolando. La prisión preventiva en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Artículo publicado en la página web de la Comisión Andina de Juristas:www.cajpe.org.pe/guia/g-prisi.htm).
 
30.  Sin perjuicio de lo expuesto, conviene destacar que, en principio, no podría generar perjuicios para el procesado la repetida presentación de recursos que tengan por objeto la reevaluación de la pertinencia y suficiencia de las razones que, prima facie, legitimaron el dictado del mandato de detención en su contra. Y es que dicha evaluación constante constituye un deber del juez penal, aun en circunstancias en las que no medie una solicitud de parte, de manera tal que, desde el mismo instante en que se desvanece la pertinencia de la motivos que sirvieron de fundamento para el dictado de la medida, ésta debe ser revocada.
 
31.  En todo caso, corresponde al juez penal demostrar la conducta obstruccionista del imputado.
 
§7. Análisis constitucional de los límites legales del plazo de la detención preventiva
 
32.  El hecho de que el plazo razonable de duración de la detención preventiva no pueda ser valorado a nivel abstracto, no significa que el ordenamiento jurídico se inhiba de establecer una regulación que sirva de parámetro objetivo para el enjuiciamiento de un caso concreto en el que haya sido dispuesta la medida.
 
Así lo ha reconocido la Comisión Interamericana de Derechos Humanos cuando afirma que: “La Comisión ha mantenido siempre que para determinar si una detención es razonable, se debe hacer, inevitablemente, un análisis de cada caso. Sin embargo, esto no excluye la posibilidad de que se establezca una norma que determine un plazo general más allá del cual la detención sea considerada ilegítima prima facie, independientemente de la naturaleza del delito que se impute al acusado o de la complejidad del caso. Esta acción sería congruente con el principio de presunción de inocencia y con todos los otros derechos asociados al debido proceso legal.” (Informe N.° 12/96, párrafo 70).
 
33.  En líneas generales, a nivel del sistema interamericano de protección de los derechos humanos, dicha regulación es vista como “una muestra inequívoca de buena voluntad” por parte de los Estados, al autovincularse a parámetros previamente establecidos. (Informe N.° 2/97, párrafo 56).
 
34.  En el caso del ordenamiento jurídico nacional, el artículo 137° del Código Procesal Penal regula el plazo máximo de la prisión preventiva. Dicho artículo –en lo que ahora interesa mencionar– establece lo siguiente:
 
“La detención no durará más de nueve meses en el procedimiento ordinario y de dieciocho meses en el procedimiento especial siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 135 del Código Procesal Penal. Tratándose de procedimientos por delitos de tráfico ilícito de drogas, terrorismo, espionaje y otros de naturaleza compleja seguidos contra más de diez imputados, en agravio de igual número de personas, o del Estado, el plazo límite de detención se duplicará. A su vencimiento, sin haberse dictado la sentencia de primer grado, deberá decretarse la inmediata libertad del inculpado, debiendo el Juez disponer las medidas necesarias para asegurar su presencia en las diligencias judiciales.
 
      Cuando concurren circunstancias que importen una especial dificultad o una especial prolongación de la investigación y que el inculpado pudiera sustraerse a la acción de la justicia, la detención podrá prolongarse por un plazo igual.
 
      La prolongación de la detención se acordará mediante auto debidamente motivado, de oficio por el Juez o a solicitud del Fiscal y con conocimiento del inculpado. Contra este auto procede el recurso de apelación, que resolverá la Sala, previo dictamen del Fiscal Superior dentro del plazo de setenta y dos horas. (...)”.
 
El primer párrafo del artículo 137° del CPP
 
35.  El primer párrafo del citado artículo establece la existencia de dos “tipos” de plazo máximo de detención, distinguibles en razón del delito imputado y de la complejidad de la causa:
 
a)      De un lado se encuentra el plazo máximo aplicable a los procesos que versan sobre la generalidad de los delitos y cuyo encausamiento, en principio, no reviste mayor complejidad, el cual, a su vez, se divide en razón del tipo procedimiento en que debe ser merituada la causa, de manera tal que si se trata del procedimiento ordinario (denominado sumario por el Código de Procedimientos Penales), el plazo máximo es de 9 meses, y si se trata del procedimiento especial (denominado ordinario por el Código de Procedimientos Penales), 18 meses.
 
b)      De otra parte, tenemos el plazo máximo aplicable a los delitos de tráfico ilícito de drogas, terrorismo, espionaje y otros de naturaleza compleja seguidos contra más de diez imputados, en agravio de igual número de personas, o del Estado, en cuyo caso el plazo máximo es de 36 meses. Se trata de una presunción legal de complejidad, prima facie que, desde luego, podría quedar desvirtuada a la luz del caso concreto.
 
36.  El Tribunal Constitucional encuentra razonable esta diferenciación de los plazos, en la medida en que se tome en cuenta el siguiente factor, que resulta medular al momento de garantizar el contenido del derecho a que la prisión preventiva no exceda de un plazo razonable: los plazos “máximos”. Por ello, es plenamente factible que, luego de un análisis de razonabilidad llevado a cabo bajo los criterios que han sido reseñados en los FF.JJ. 18 a 31, supra, o como consecuencia de la desaparición de las causales que en su momento sirvieron de base para el dictado de la detención, ésta resulte ilegítima aun antes del cumplimiento de los plazos previstos en el artículo 137°.
 
37.  En efecto, tal como lo estableciera la Comisión Interamericana, al evaluar la legislación argentina que se ocupa de la materia: “No se puede juzgar que un plazo de detención preventiva sea ‘razonable’ per se, solamente basándose en lo que prescribe la ley”. La detención  sin condena puede no ser razonable aunque no exceda del plazo previsto legalmente. (Informe N.° 12/96, párrafos 67 y 72). “[L]a razonabilidad debe estar fundada en la prudente apreciación judicial. (...). En principio, la autoridad judicial tiene la obligación de asegurarse de que la prisión preventiva de un acusado no exceda un plazo razonable. Para tal efecto, debe analizar todos los elementos relevantes a fin de determinar si existe una necesidad genuina de mantener la prisión preventiva, y manifestarlo claramente en sus decisiones referentes a la excarcelación del procesado. La efectividad de las garantías judiciales debe ser mayor a medida que transcurre el tiempo de duración de la prisión preventiva.” (Informe N.° 2/97, párrafos 18 y 19).
 
38.  Así, por ejemplo, dado que en el caso de los delitos de tráfico ilícito de drogas, terrorismo, espionaje, seguidos contra más de diez imputados, en agravio de igual número de personas, o del Estado, la ley ha presumido una complejidad prima facie que, desde un punto de vista abstracto, no resulta inconstitucional, nada obsta para que tal complejidad sea descartada a la luz del caso concreto, siendo deber del juez penal advertirlo a efectos de no mantener vigente el mandato de detención dictado.
 
En buena cuenta, no se trata sino de la concreción de la diligencia debida que el juez debe tener al momento de tramitar una causa en la que el procesado se encuentre privado de su libertad.
 
El segundo y tercer párrafos del artículo 137° del CPP: la prolongación del plazo de detención
 
39.  De otra parte, a tenor del segundo y tercer párrafo del artículo 137°, “mediante auto debidamente motivado, de oficio por el Juez o a solicitud del Fiscal y con conocimiento del inculpado”, se concluye que es posible prolongar el plazo máximo de detención “por un plazo igual” a los establecidos en su primer párrafo “cuando concurren circunstancias que importen una especial dificultad o una especial prolongación de la investigación y que el inculpado pudiera sustraerse a la acción de la justicia”.
 
40.  Una interpretación literal de los preceptos aludidos, se desprendería que, presentadas las circunstancias descritas, los plazos podrían extenderse a 18 meses en el caso de los delitos merituados en procedimiento ordinario, a 36 meses en el caso de los delitos merituados en el procedimiento especial, y a 72 meses en el caso de los delitos de tráfico ilícito de drogas, terrorismo, espionaje y otros seguidos contra más de diez imputados, en agravio de igual número de personas, o del Estado.
 
41.  Sin embargo, al momento de aplicar dichos preceptos, el juez penal debe tener presente los siguientes criterios, a efectos de evitar afectar el derecho fundamental del procesado:
 
a)      Se trata de plazos máximos que no pueden ser sobrepasados bajo ninguna circunstancia (límite absoluto al plazo de duración de la prisión preventiva).
 
b)      Todos los criterios para valorar la razonabilidad de la duración del plazo (FF.JJ. 18 a 31, supra) son aplicables cuando se pretenda prolongarlo en los casos de la generalidad de los delitos merituados en procedimiento ordinario (hasta 18 meses) y de los delitos merituados en el procedimiento especial (hasta 36 meses).
 
c)      Sin embargo, a la luz de una interpretación pro homine y favor libertatis del segundo párrafo del artículo 137° del CPP, se concluiría en que la “especial dificultad” o “especial prolongación de la investigación”, que permite justificar la prolongación del plazo de detención en el caso de los delitos de tráfico ilícito de drogas, terrorismo, espionaje y otros seguidos contra más de diez imputados, en agravio de igual número de personas, o del Estado (más de 36 meses), sólo podría fundamentarse en retrasos atribuibles objetiva e inequívocamente al propio interesado, sin que para tales efectos sea posible recurrir a una supuesta “complejidad del asunto”. Son distintas las razones que permiten arribar a tal conclusión:
 
 
i)                    En primer término porque, tal como quedó dicho en el FJ. 35.b., supra, en los supuestos descritos la complejidad, prima facie, que reviste el asunto, ya se encuentra explícitamente incorporada en el primer párrafo del artículo en comentario, que permite que el plazo máximo de detención se extienda hasta 36 meses.
 
ii)                   En segundo término, porque el derecho subjetivo a la libertad personal del procesado cuya culpabilidad no ha sido judicialmente declarada, no puede sacrificarse por la inoperancia de un aparato judicial que –aun teniendo presentes todas las vicisitudes propias de la complejidad que pueda ser atribuida a un proceso concreto– ha rebasado todo margen de razonabilidad al dilatar un proceso sin haber expedido sentencia.
En situaciones tales, no es que en un juicio de ponderación abstracto el derecho a la libertad de procesado se haya impuesto al deber objetivo del Poder Judicial de asegurar el éxito del proceso. Es sólo que en un análisis concreto la conclusión no podría ser otra, si son razones atribuibles al propio sistema judicial las que han determinado que ese deber no pueda materializarse en los hechos.
 
iii)                 Finalmente, porque la posibilidad de aceptar la propia conducta maliciosa del procesado como la última ratio en base a la cual pueda prevalecer la razonabilidad de un plazo de detención dilatado, se desprende de una interpretación sistemática del mismo artículo 137°, cuando en su sexto párrafo establece que: “(...) no se tendrá en cuenta para el cómputo de los plazos establecidos en este artículo, el tiempo en que la causa sufriere dilaciones maliciosas imputables al inculpado o su defensa”.
 
En consecuencia, el Tribunal Constitucional advierte que toda resolución judicial que pretenda prolongar el plazo de detención provisional por un período superior a 36 meses, debe encontrarse necesariamente motivada en causas suficientes y objetivamente atribuibles al procesado, pues en caso contrario se vulneraría el derecho fundamental de toda persona a no ser sometida a detención provisional más allá de un plazo razonable.
 
d)      En ningún caso el plazo de detención provisional de un procesado puede exceder el de la pena privativa de libertad preestablecida para el delito del que se le acusa.
 
42.  El Tribunal Constitucional anteriormente se ha pronunciado sobre la posibilidad de prolongar los plazos de detención previstos en primer párrafo del artículo 137° del Código Procesal Penal (vg., las sentencias recaídas en los Exps. N.os 290-2002-HC, FJ. 6; 1300-2002-HC, FF.JJ. 18 y 19; 419-2003-HC, FF.JJ. 3 y 4; 1407-2003-HC, FJ. 3; entre otras). Sin embargo, en ninguna de estas resoluciones el Colegiado tuvo oportunidad de detenerse en el análisis interpretativo de los supuestos concretos que autorizarían dicha prolongación, tal como se ha realizado en el fundamento jurídico precedente, el cual constituye criterio de observancia obligatoria para toda la judicatura, en virtud de lo dispuesto por la Primera Disposición General de la Ley N.° 26435 —Orgánica del Tribunal Constitucional—. En consecuencia, aunque prima facie no podría considerarse inconstitucional el supuesto de prolongación del plazo de detención previsto en el segundo párrafo del artículo 137° del Código Procesal Penal, tal como ha quedado dicho, este Tribunal considerará ilegítima toda prolongación que no se ajuste a lo expuesto en el punto c) del fundamento jurídico precedente.
 
Debe advertirse claramente al Poder Judicial que si bien el artículo 4° del Decreto Legislativo N.° 922-2003 prescribe que el plazo de límite de detención de los procesados por delito de terrorismo se inicia a partir del auto de apertura de instrucción del nuevo proceso; debe procurarse una acción diligente y eficaz a efectos de no colocar al Estado peruano en una situación litigiosa ante los organismos internacionales de justicia vinculados con la defensa de los derechos humanos.
 
§8. De la ilegitimidad de la detención preventiva a la libertad procesal
 
43.  La libertad procesal es un derecho del encausado a obtener la aplicación de una medida cautelar menos gravosa que la detención preventiva, cuando al vencimiento del plazo legal establecido en el artículo 137° del Código Procesal Penal, este no hubiere ejercido una defensa obstrucionista afectante del principio de celeridad judicial y, pese a ello, no se le haya dictado sentencia en primera instancia. De alli que la doctrina y la jurisprudencia comparada califiquen dicha situación como arbitraria.
 
La libertad procesal supone, en este caso, la previa existencia de una negligencia jurisdiccional, al haberse negado o no haberse podido juzgar al encausado dentro del plazo legal establecido en el artículo 137° del Código Procesal Penal.
 
La variación de la medida cautelar se sustenta en la acreditación objetiva, atribuible a la exclusiva responsabilidad del juzgador, de la vulneración del plazo razonable para sentenciar.
 
La modificación de la situación del justiciable no debe menguar en modo alguno la continuación del proceso, ni tampoco impedir la adopción de medidas de prevención para asegurar su éxito.
 
En ese orden de ideas, los presupuestos materiales que configurarían la libertad procesal serían los siguientes:
 
a)      Vencimiento del plazo de duración de la detención preventiva.
b)      Inexistencia de una sentencia en primera instancia.
c)      Conducta procesal regular del encausado en la tramitación de la causa; vale decir, no incurrir en una defensa obstrucionista atentatoria de la celeridad y éxito judicial.
 
§9. Análisis de constitucionalidad del caso concreto.
 
44.  Según quedó dicho en el FJ. 1, supra, el recurrente considera que debe ordenarse su inmediata libertad, pues afirma que el plazo máximo de detención previsto en el primer párrafo del artículo 137° del Código Procesal Penal, en lo que a su caso incumbe, ha vencido.
 
45.  Del auto apertorio de instrucción obrante a fojas 24, se tiene que el recurrente se encuentra procesado por el delito de tráfico ilícito de drogas, motivo por el cual el plazo máximo de detención, en su caso, no es de 18 meses –tal como erróneamente sostiene– sino de 36.
 
46.  Sin embargo, tal como se ha mencionado en los FF.JJ. 35 a 37, supra, la complejidad prima facie que supone un procesamiento por el delito de tráfico ilícito de drogas podría quedar desvirtuada a la luz de los criterios aplicables a la situación concreta, en cuyo caso la afectación del derecho a que la detención preventiva no se extienda más allá de un plazo razonable se produciría aun sin haberse cumplido el plazo máximo previsto en el primer párrafo del artículo 137°. Por ello, corresponde que este Colegiado efectúe dicha valoración.
 
47.  De autos no se desprende ningún elemento manifiesto y objetivo que permita deducir una falta de diligencia del emplazado en la tramitación de la causa, ni tampoco un factor que acredite una conducta obstruccionista por parte del imputado (recurrente en este proceso). Por tal motivo, la razonabilidad del tiempo que lleva detenido el recurrente (a la fecha 21 meses y medio, aproximadamente), debe ser evaluada a la luz de la eventual complejidad del asunto.
 
48.  El Tribunal Constitucional considera que, en el presente caso, la complejidad prima facie de un procesamiento por el delito de tráfico ilícito de drogas, lejos de quedar desvirtuada, se confirma por las siguientes consideraciones:
 
a)      Además del delito de tráfico ilícito de drogas, al recurrente se le imputa la comisión del delito de robo agravado y tráfico de armas.
 
b)      El recurrente se encuentra en calidad de coprocesado junto a otros 4 sujetos, por la supuesta comisión de los referidos delitos, en agravio de 4 personas.
 
c)      Elaborados los informes finales, con fecha 28 de junio de presente año, el Fiscal Provincial amplió la denuncia penal contra un sexto imputado, solicitando que se tome su declaración instructiva, así como las de los agraviados a fin de que se ratifiquen en el acta de reconocimiento obrante a fojas 65 del expediente penal. En virtud de dicha solicitud, con fecha 16 de agosto de 2004 se amplió al auto apertorio de instrucción comprendiendo en el proceso al nuevo denunciado por la Fiscalía.
 
49.  En consecuencia, la complejidad del asunto mantiene plena materialidad a la fecha, sin perjuicio de lo cual, a la luz de los fundamentos expuestos de la presente sentencia, será deber del emplazado mantener especial diligencia y celeridad en la tramitación de la causa.
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que la Constitución Política del Perú  le confiere,
 
HA RESUELTO
 
1.            Declarar IMPROCEDENTE la acción de hábeas corpus de autos.
 
2.            Integrar en el fallo los FF.JJ. N.os 41, 42 y 43, supra.
Poner la presente sentencia en conocimiento del Poder Judicial y exhortarlo a compatibilizar, a través de una actuación diligente y eficaz, su elemental deber objetivo de aseguramiento del éxito del proceso con el derecho subjetivo a la libertad personal del procesado sin culpabilidad judicialmente declarada.
 
Publíquese y notifíquese.
 SS.
 ALVA ORLANDINI
 BARDELLI LARTIRIGOYEN
 REVOREDO MARSANO
 GONZALES OJEDA
 GARCÍA TOMA
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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a los 16 días del mes de abril de 2004, la Segunda Sala del Tribunal Constitucional, integrada por los señores magistrados: Bardelli Lartirigoyen, Revoredo Marsano y García Toma, pronuncian la siguiente sentencia.

 
ASUNTO
 
Recurso extraordinario interpuesto por don Alfonso Villanueva Chirinos contra la sentencia de la Segunda Sala Penal Superior con Reos Libres de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 134, su fecha 11 de diciembre de 2003, que declaró improcedente la acción de hábeas corpus de autos.
 
ANTECEDENTES
 
El accionante, con fecha 30 de setiembre de 2003, interpone acción de garantía contra el juez del Tercer Juzgado Penal Especial de Lima, don Jorge Barreto Herrera, sosteniendo que se halla cumpliendo detención domiciliaria por más de dieciocho meses en el proceso penal Nº 003-2001-JP por la presunta comisión del delito contra la vida, el cuerpo y la salud, no pudiendo ejercer sus actividades normales de trabajo, esparcimiento, gestiones personales, entre otras, además de tener vigilancia domiciliaria dispuesta por el Juzgado emplazado, por lo que la medida de comparecencia restringida que le ha sido impuesta es contraria a su derecho a la libertad personal.
 
Realizada la investigación sumaria, el juez penal emplazado declaró que la restricción de la libertad del demandante se sustenta en el articulo 143º del Código Procesal Penal, en consecuencia, no cabe alegra plazos máximos de detención pues en su caso se trata de una medida de comparecencia restringida y no de detención preventiva. Por su parte, el accionante ratifica los términos de su demanda.
 
El Trigésimo Sétimo Juzgado Penal de Lima, con fecha 10 de octubre de 2003, declaró improcedente la demanda, por considerar que la medida de comparecencia restringida adoptada por el Juez demandado contra el accionante, es una restricción a la libertad acorde con la normatividad legal de a materia.
 
La recurrida, confirmo la apelada por los mismos fundamentos.
 
FUNDAMENTOS
 
§ Petitorio
 
1.      Conforme se desprende del petitorio de la demanda, el objeto de ésta es que se levante la orden de detención domiciliaria que cumple el accionante por disposición del juez emplazado, por encontrarse detenido por más de 18 meses excediendo el plazo establecido en el artículo 137° del Código Procesal Penal.
 
2.      Siendo así, lo primero que este Tribunal Constitucional debe destacar, teniendo en consideración los términos en que se ha formulado la pretensión y la invocación al artículo 137 del Código Procesal Penal, es que en el presente caso no es el tema de la detención judicial preventiva el cuestionado, sino el hecho que el juzgador haya decretado contra el accionante, mandato de comparecencia con detención domiciliaria y que el mismo permanezca vigente hasta este momento.
 
3.      Corresponde en esta sentencia, pronunciarnos sobre el limite temporal de la medida de detención domiciliaria.
 
§ La  libertad personal y las exigencias para su privación mediante medidas cautelares en el proceso penal.
 
4.      En general, en el caso de las disposiciones que restringen la libertad del imputado como medida cautelar, existen dos intereses que deben ser cautelados por el Estado; esto es, a) la garantía a un proceso penal eficiente que permita la sujeción al proceso penal de la persona a quien se imputa un delito, y, b) la garantía a la protección de los derechos fundamentales del imputado. Estos intereses, aparentemente contrapuestos, deben lograr un verdadero equilibrio a fin de no menoscabar la protección de uno frente al otro, siendo la regla general, la libertad.
 
 Ello, por cuanto, siendo los derechos fundamentales limites a la actuación del legislador, las medidas de restricción de la libertad ambulatoria, cuando no se producen a consecuencia de la imposición de una pena, quedan justificadas únicamente, como ultima ratio, en la medida en que resulten absolutamente imprescindibles y necesarias para la defensa de los bienes jurídicos fundamentales en un proceso penal y siempre que no hayan otros mecanismos menos radicales para conseguirla. Caso contrario, se produce una afectación al derecho a la libertad individual y al principio informador de presunción de inocencia.
 
5.      Adicionalmente, debe tomarse en cuenta que como consecuencia del carácter subsidiario, excepcional y proporcional a los fines que deben cumplir las medidas cautelares de privación de libertad, estas deben justifican su permanencia restringiéndose a un plazo razonable. Al respecto, conforme lo ha señalado recientemente este Tribunal en el Caso Tiberio Berrocal (Exp. 2915-2004-HC/TC), aún cuando no sea un derecho reconocido expresamente en la Constitución Peruana, el derecho al plazo razonable, se incorpora a nuestra legislación nacional en mérito a la cuarta disposición final y transitoria, que exige la interpretación de derechos y libertades conforme a los tratados sobre derechos humanos ratificados por el Perú.
 
6.      En esta materia, el artículo 9° inciso 3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, establece que “toda persona detenida (...) tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad”. Por su parte, el artículo 7°, inciso 5 de la Convención Americana sobre derechos Humanos reconoce el derecho de “toda persona detenida o retenida (...) a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso”.
 
§ La detención domiciliaria en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional
 
7.      El Tribunal Constitucional en reiterada jurisprudencia ha señalado que la detención domiciliaria y la prisión preventiva responden a medidas de diferente naturaleza jurídica, en razón al distinto grado de incidencia que generan sobre la libertad personal del individuo.
 
No cabe duda, que la detención domiciliaria supone una intromisión a la libertad menos gravosa, pues resulta una menor carga psicológica, debido a que no es lo mismo, permanecer por disposición judicial en el domicilio que en prisión, siendo menos estigmatizante y evitando el “contagio criminal” al que se expone con la entrada a un establecimiento penitenciario. Sin embargo, no se puede desconocer que tanto la prisión provisional y la detención domiciliaria, se asemejan por el objeto, es decir, en tanto impiden a una persona autodeterminarse por su propia voluntad a fin de lograr asegurar la eficacia en la administración de justicia.
 
8.      En la legislación vigente, la detención domiciliaria, se ha considerado dentro de las medidas de comparecencia –siendo la más gravosa de todas -; y como tal, esta medida o aquellas de comparecencia menos gravosas, se aplican en defecto de la detención preventiva cuando no se configuren algunos de los presupuestos de ley establecidos para decretarla.
 
9.      La detención domiciliaria, en tanto restricciones a la libertad individual anterior a la imposición de la pena, únicamente procede como medida cautelar cuando asegure un eficiente desarrollo del proceso penal. A ese respecto, el Tribunal Constitucional ha establecido en uniforme jurisprudencia los presupuestos básicos para la imposición del arresto domiciliario, cuales son: a) fumus boni iuris (apariencia del derecho); b) periculum in mora (peligro procesal).
 
El primero de ellos, referido a la suficiencia de elementos probatorios que vinculen al imputado con el hecho delictivo, mientras que el segundo se relaciona con el peligro de que el procesado se sustraiga a la acción de la justicia o perturbe la actividad probatoria. (Exp. N° 0124-2004-HC, Exp. N°  2712-2002-HC).
 
10.  Asimismo, al igual que en el caso de la prisión preventiva, la detención domiciliaria, se encuentra sometida a los criterios subsidiariedad, provisionalidad, razonabilidad y proporcionalidad, a fin de evitar la arbitrariedad de la decisión.
 
11.  En ese sentido, si bien las restricciones a derechos son admitidas prima facie, el principio de proporcionalidad - también conocido como prohibición del exceso-, impide la injerencia desproporcionada sobre los mismos, evaluación que debe medirse en conjunto con otro limite, cual es, la prohibición de rebasar el contenido esencial del derecho.
 
§ La problemática sobre el plazo de duración máxima del mandato de comparecencia con detención domiciliaria. La razonabilidad y proporcionalidad, criterios para establecer límites a la detención domiciliaria.
 
12.  Uno de los problemas en la legislación actual, es la falta de regulación de plazos máximos para la imposición de esta medida, omisión que puede resultar lesiva al derecho al plazo razonable. De este modo, la no existencia de plazos máximos para la medida de detención domiciliaria, deja al juzgador sin un parámetro cuantitativo límite, para verificar el exceso en la restricción al derecho.
 
  Y es que, no siendo esta privación de la libertad, impuesta a consecuencia de sentencia condenatoria, resulta irrazonable  pensar que esta omisión pueda habilitar la medida de detención domiciliaria en un tiempo indefinido. Mayor aun, cuando la misma no se contabiliza como pena a cuenta.
 
 Conforme lo advierte este Tribunal con preocupación, la falta de plazo máximo puede ser  perjudicial para resguardar que la restricción del derecho a la libertad individual responda al parámetro de proporcionalidad y no vulnere el contenido esencial del derecho a la libertad, debido a lo problemático que puede resultar determinar lo razonable o lo excesivo de una detención, cuando no se establecen legalmente parámetros claros.
 
13.  No obstante lo señalado, tomando en cuenta a su vez, lo dispuesto en el incisos 8 del artículo 139° de la Constitución, y, a fin de salvar este vacío legal, el Tribunal considera importante resaltar dos premisas: a) la existencia del plazo máximo, no resulta el único criterio determinante para constatar que una detención deviene en desproporcionada y arbitraria luego de vencido el plazo, pudiendo tornarse en tal, inclusive antes del cumplimiento del mismo, cuando por ejemplo, desaparezcan las razones que motivaron el propio mandato.
 
Esto ultimo, deriva del deber del juez para que de oficio, revise permanentemente la subsistencia de la razones que motivaron la medida cautelar, así como el comportamiento del imputado a lo largo del proceso.
 
b) la inexistencia de un plazo máximo legal, de ninguna manera puede admitirse como justificación válida para la permanencia de una medida restrictiva de derechos, de forma indefinida, arbitraria y desproporcionada, debiendo más bien, ser valorado en cada caso, según los elementos de juicio objetivos existentes. Lo contrario, llevaría al absurdo de mantener a la persona privada de su libertad - en mayor medida -, por el establecimiento de medidas cautelares y no a consecuencia de la imposición de una pena; o, lo que es peor, detenida provisionalmente en prisión o en el domicilio, para luego ser absuelto por inexistencia del hecho imputado.
 
 Estas situaciones desde ya, terminan por desnaturalizar la finalidad y función de las medidas cautelares, además de perder su justificación como disposición de carácter procesal preventivo.
 
14.  Bajo este razonamiento, el Tribunal Constitucional reitera y establece que el exceso de detención domiciliaria puede verificarse en cada caso concreto atendiendo a una serie de elementos, dentro de los cuales, la existencia de un plazo máximo como referente derivado del propio principio de proporcionalidad, solo es uno de ellos y no el único determinante. Tómese en cuenta además, que la existencia de un plazo razonable no puede establecerse en abstracto, traducido en un numero fijo de días sino dependiendo de las circunstancias derivadas de cada caso.
 
15.  Por lo señalado, resulta necesario establecer criterios que sirvan de parámetro al juez constitucional para determinar si una persona esta detenida en su domicilio más allá del tiempo razonablemente necesario. Criterios que serán expuestos en esta sentencia con carácter vinculante.
 
16.  En primer lugar, el Tribunal ha señalado en el Caso Silva Checa (Exp. N° 1090-2002-HC/TC), que “el principal elemento a considerarse con el dictado de (una) medida cautelar debe ser elpeligro procesal que comporte que el procesado ejerza plenamente su libertad locomotora, en relación con el interés general de la sociedad para reprimir conductas antijuridicas”. Fines que deben ser evaluados en conexión con distintos elementos que antes y durante el desarrollo del proceso puedan presentarse.
 
En consecuencia, si el llamado peligro procesal – de fuga o perturbación de la actividad probatoria-, no permanece como amenaza efectiva en tanto dure la medida decretada, la misma devendrá en ilegitima desde el momento mismo en que desaparece la amenaza.
 
En tales casos, de proseguir la medida, la situación del imputado bajo arresto domiciliario, estaría basada ya no en razones objetivas sino en retrasos judiciales causados por un funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, con las responsabilidades jurídicas que de ello puedan derivar, conforme lo advierte el inciso 7 del artículo 139° de la Constitución.
 
17.  De otro lado, siendo que en ambas medidas se persigue el mismo objetivo de lograr el éxito del proceso penal, asegurando la ejecución de la pena que eventualmente llegue a imponerse, corresponde invocar también en este caso, los elementos que este Tribunal ha desarrollado in extenso en el Caso Tiberio Berrocal (Expediente 2915-2004-HC/TC, ¦j. 18 - 31), referidos a la evaluación de la razonabilidad del plazo en la detención provisional. Estos son:
 
a)      La actuación diligente de los órganos judiciales.
b)      La complejidad del asunto
c)      La actividad procesal del detenido
 
Respecto al primero de ellos, deberá analizarse la conducta diligente de las autoridades judiciales, es decir, el grado de celeridad en la tramitación y resolución de recursos, así como la motivación de los mismos. Por su parte, la complejidad del caso, se evalúa en función a factores como la naturaleza y gravedad del delito, hechos investigados,  alcances de la actividad probatoria para el esclarecimiento de los eventos, la pluralidad de agraviados o inculpados, o algún otro elemento que objetivamente permita calificar una causa como complicada.
 
la actividad procesal del detenido es evaluada en función a lo que se entiende por defensa obstruccionista, cuando este ha abusado de su derecho a utilizar recursos con objeto de dilatar el procedimiento, es decir, únicamente cuando hay mala fe por parte del procesado, lo cual, corresponderá ser demostrado por el juez. En este caso, el término de la detención podría extenderse en el entendido que no corresponde contabilizarse como plazo razonablemente transcurrido a aquel atribuible a la actuación con mala fe del imputado.
 
Al respecto, ya en el Caso Saldaña, (Exp. 2196-2002-HC/TC), el Tribunal hizo mención al trato de las dilaciones maliciosas, señalando que “...si bien es cierto que el artículo 137° del Código Procesal Penal otorga la libertad por exceso de detención al vencerse los plazos establecidos, también lo es que dicha norma de excarcelación prevé que no se tendrá en cuenta para el cómputo de los plazos el tiempo en que la causa sufriere dilaciones maliciosas imputables al inculpado o su defensa...”
 
§ Análisis de constitucionalidad del caso concreto
 
18.  En el caso de autos, conforme se desprende del auto de apertura de instrucción, obrante de fojas 35, se aprecia que la medida dictada contra el accionante, se basa, fundamentalmente, en elgrado de participación que habría tenido el accionante en la comisión del delito contra la vida el cuerpo y la salud, así como por la forma y circunstancias en que se suscitaron los hechos incriminados. Igualmente, por la posibilidad de imponérsele una pena privativa de la libertad superior a cuatro años.
 
19.  Se advierte además que el presente caso ha sido calificado como uno complejo, al existir pluralidad de procesados y agraviados, por lo que se ampliaron los plazos de la instrucción.
 
20.  Por tales motivos, el Tribunal Constitucional considera que no ha existido arbitrariedad, al momento de dictarse mandato de comparecencia con detención domiciliaria, el mismo que fue expedido de conformidad a la norma procesal de la materia en defecto a la prisión preventiva. Sin embargo, es de observar que desde la apertura de instrucción, esto es, desde febrero del 2001 hasta la fecha del ultimo escrito presentado por el imputado ante este Tribunal con fecha 05 de agosto del 2004, han transcurrido más de 3 años, sin que se haya resuelto la causa, manteniendo con detención domiciliaria al accionante.
 
21.  Tan prolongado periodo de tiempo podría presumirse como irrazonable, además de generar dudas respecto a si en estas condiciones, aun se puede reconocer el derecho a la libertad del individuo (prohibición de rebasar su contenido esencial).
 
Pese a ello, de autos no puede desprenderse si el mantenimiento de la medida se sustenta en la actuación maliciosa del imputado o de su defensa – lo que justificaría la dilación - , conforme se señala en el fd 17 supra, circunstancia que constituye un elemento relevante para resolver sin equívoco si le asiste o no al actor el derecho que alega en su demanda.
 
Por este motivo, es necesario que el juez ordinario proceda a efectuar las diligencias pertinentes que permitan dilucidar si en el caso de autos se produjo alguna inapropiada conducta procesal atribuible al actor con el objeto de dilatar los términos de su proceso.
 
            Por los fundamentos expuestos, el Tribunal constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú y su Ley Orgánica;
 
HA  RESUELTO
 
Declarar NULO lo actuado y retornar la causa a primera instancia, a fin de que el juez indague y determine si en el caso de autos se produjo alguna inapropiada conducta procesal atribuible al actor o su defensa que justifique la permanencia de la detención domiciliaria, conforme a lo señalado en el  fundamento 23 de la presente sentencia.
 
Publíquese y notifíquese.
 
SS.
 
BARDELLI LARTIRIGOYEN
REVOREDO MARSANO
GARCÍA TOMA
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AREQUIPA   
LUIGI CALZOLAIO 
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a 10 de agosto de 2004, la Sala Segunda del Tribunal Constitucional, con asistencia de los magistrados Alva Orlandini, Bardelli Lartirigoyen y García Toma, pronuncia la siguiente sentencia
 
ASUNTO
 
Recurso extraordinario interpuesto por doña  Lisbeth Marisa Eizaguirre Frisancho de Calzolaio contra la sentencia de la Segunda Sala Penal de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, de fojas 153, su fecha 28 de enero de 2004, que declara improcedente la acción de hábeas corpus de autos.
 
ANTECEDENTES
 
Con fecha 17 de noviembre de 2003, la recurrente interpone acción de hábeas corpus a favor de su  esposo, Luigi Calzolaio, y la dirige contra el  Gobierno de Bolivia, representado por  su Embajador  en el Perú, solicitando que se declare nula la resolución que ordena su detención, dictada en el proceso N.º 01-03-DNR de extradición que le sigue la República de Bolivia. Alega que la detención no es conforme al artículo 135 del Código Procesal Penal y que no se ha cumplido la exigencia de motivación que impone el artículo 136 del Código Procesal Penal; agregando que el mandato fue dictado por juez incompetente,  por lo que es nula ipso jure.
          
 Practicadas las diligencias de ley, se recibe la declaración del juez emplazado, quien afirma que se ha ordenado la detención del accionante sobre la base de la documentación remitida por el Estado boliviano, con la cual se acredita la comisión del hecho delictivo.
 
El Sétimo Juzgado Penal de Arequipa, con fecha 18 de diciembre de 2003, declara infundada la demanda, por considerar que   de autos no se acredita la concurrencia de actos arbitrarios, dado que el emplazado ha actuado con sujeción al debido proceso y en aplicación del artículo 20º de la Ley N.º  24710; añadiendo que dicha norma, incluso, faculta al juez, en los casos de extradición, para decretar prisión preventiva con el simple requerimiento del Estado solicitante.
 
La recurrida confirma la apelada, argumentando que en el presente caso ha quedado totalmente acreditado que no se ha vulnerado ningún derecho constitucional.
  
 
FUNDAMENTOS
 
1.      El artículo 20 de la Ley N.º 24710 establece que antes de presentarse el pedido formal de extradición, podrá concederse la prisión preventiva del extraditado “mediante simple requisición hecha por cualquier medio (...) con fundamento en decisión de prisión, sentencia o fuga del criminoso”.      
 
2.      Como ya lo ha sostenido este Tribunal, la detención es una medida cautelar de carácter excepcional, subsidiaria, provisional y proporcional (Exp. N.º 1091-2002-HC). Asimismo, ha señalado, en la sentencia N.º 010-2002-AI/TC, que incluso en casos en que la norma indica que se debe emitir mandato de detención, igualmente el juez está obligado a motivar el mandato de detención, y que, si durante el proceso se presume que el encausado es inocente, solo se la puede disponer si, en un asunto determinado, ella es juzgada indispensable; lo que implica que no se puede establecer legislativamente el carácter obligatorio de su dictado. Este criterio se deriva del artículo 9.3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, según el cual "la prisión preventiva de las personas no debe ser la regla general", pues, como lo ha afirmado la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ello "sería lo mismo que anticipar una pena a la sentencia, lo cual está en contra de principios generales del derecho universalmente reconocidos".
 
3.      El artículo 136.º de nuestro Código Procesal Penal establece que (...) “El mandato de detención será motivado, con expresión de los fundamentos de hecho y de derecho que los sustenten” (...),  y su artículo 135 señala los requisitos que deben concurrir para el dictado del mandato de detención.   
 
4.      Sin embargo, no se puede exigir que el juez que tramita la extradición realice una evaluación de los requisitos necesarios para dictar dicho mandato en el proceso que la motiva, porque él solo se limita a dar cumplimiento a un mandato judicial previamente expedido en un proceso penal; de lo que se desprende que la obligación de motivar la resolución es exigible al juez que dicta el mandato, y no a quien lo ejecuta,el cual únicamente evalúa la admisibilidad y procedencia de la petición extraditoria de acuerdo con los requisitos señalados en la Ley N.º 24710.  
 
5.      Del estudio de autos se advierte que el mandato de detención que motiva el proceso de extradición cuestionado ha sido dictado por juez competente, toda vez que el delito que se imputa al beneficiario es una estafa cometida en territorio boliviano, conforme reza el auto final de instrucción obrante a fojas 85. En consecuencia, no se acredita que la extradición ha sido solicitada sobre la base de un mandato expedido por juez incompetente.
 
6.      Finalmente, con respecto a la alegación según la cual el proceso penal que motiva la extradición vulnera la prohibición constitucional de prisión por deudas, es necesario precisar que un proceso de extradición no es la vía idónea para efectuar un análisis en ese sentido, debiendo formularse tal alegación ante el juez que conoce del proceso penal; por lo que se deja a salvo el derecho de la parte en ese extremo. En consecuencia, al no haberse acreditado la vulneración constitucional invocada, la demanda carece de sustento.  
 
Por los fundamentos expuestos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
Declarar  INFUNDADA  la acción de hábeas corpus.
 Publíquese y notifíquese
 SS.
 ALVA ORLANDINI
 BARDELLI LARTIRIGOYEN
 GARCÍA TOMA
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LIMA
LUIGI CALZOLAIO
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a 10 de mayo de 2004, la Sala Primera del Tribunal Constitucional, con asistencia de los magistrados Alva Orlandini, Gonzales Ojeda y García Toma, pronuncia la siguiente sentencia
 
ASUNTO
 
Recurso extraordinario interpuesto por don Luigi Calzolaio contra la sentencia de la Primera Sala Penal para Procesos con Reos Libres de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 156, su fecha 10 de setiembre de 2003, que declara improcedente la acción de hábeas corpus de autos.
 
ANTECEDENTES
 
Con fecha 6 de agosto de 2003, el recurrente interpone acción de hábeas corpus contra el Sexto Juzgado Penal de Lima, solicitando que se declare nula la resolución que ordena su detención, dictada en el proceso N.º 01-03-DNR de extradición que le sigue la República de Bolivia. Alega que la detención no es conforme al artículo 135 del Código Procesal Penal y que no ha cumplido la exigencia de motivación que impone el artículo 136 del referido Código Procesal Penal.         
 
 Practicadas las diligencias de ley, se recibe la declaración del juez emplazado, quien afirma que se ha ordenado la detención del accionante sobre la base de la documentación remitida por el Estado boliviano, la cual acredita la comisión del hecho delictivo.
 
El Cuadragésimo Primer Juzgado Penal de Lima, con fecha 07 de agosto de 2003, declara improcedente la demanda, por considerar que la detención es conforme a las garantías del debido proceso, “toda vez que ha sido expedida en uso de la facultad prevista en el artículo 20 de la Ley veinticuatro mil setecientos diez, norma que incluso faculta al juez, en los casos de extradición, para decretar prisión preventiva con el simple requerimiento del Estado solicitante”.
 
La recurrida confirma la apelada, argumentando que en el presente caso queda totalmente acreditado que no se ha vulnerado ningún derecho constitucional
 
FUNDAMENTOS
 
1.      El artículo 20 de la Ley Nº 24710 establece que antes de presentarse el pedido formal de extradición, se podrá conceder la prisión preventiva del extraditado, “mediante simple requisición hecha por cualquier medio (...) con fundamento en decisión de prisión, sentencia o fuga del criminoso”.      
 
2.      Como ya lo ha sostenido este Tribunal, la detención es una medida cautelar de carácter excepcional, subsidiaria, provisional y proporcional (Exp. Nº 1091-2002-HC). Asimismo, ha señalado, en la sentencia Nº 010-2002-AI/TC, que incluso en casos en que la norma indica que se debe emitir mandato de detención, igualmente el juez está obligado a motivar el mandato de detención, y que si durante el proceso se presume que el encausado es inocente, solo se la podrá disponer si, en un asunto determinado, ella es juzgada indispensable; lo que implica que no se puede establecer legislativamente el carácter obligatorio de su dictado. Este criterio se deriva del artículo 9.3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, según el cual "la prisión preventiva de las personas no debe ser la regla general", pues, como lo ha afirmado la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ello "sería lo mismo que anticipar una pena a la sentencia, lo cual está en contra de principios generales del derecho universalmente reconocidos".
 
3.      El artículo 136 del Código Procesal Penal establece que “El mandato de detención será motivado, con expresión de los fundamentos de hecho y de derecho que los sustenten”, y su artículo 135 señala los requisitos que deben concurrir para el dictado del mandato de detención.   
 
4.      Sin embargo, no se puede exigir que el juez que tramita la extradición realice una evaluación de los requisitos necesarios para dictar dicho mandato en el proceso penal que la motiva, porque él solo se limita a dar cumplimiento a un mandato previamente expedido en un proceso penal; de lo que se desprende que la obligación de motivar la resolución es exigible al juez que dicta el mandato, y no a quien lo ejecuta, el cual únicamente evalúa la admisibilidad y procedencia de la petición extraditoria de acuerdo con los requisitos señalados en la Ley Nº 24710.  
 
5.      Del estudio de autos se advierte que el mandato de detención que motiva el proceso de extradición cuestionado ha sido dictado por juez competente, toda vez que el delito que imputa al beneficiario es una estafa cometida en territorio boliviano, conforme reza el auto final de instrucción obrante a fojas 53 de autos.    
 
6.      En consecuencia, este Colegiado considera que la presente acción resulta infundada.  
 
  
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
Declarar INFUNDADO el hábeas corpus.
 
Publíquese y notifíquese.
       SS.
ALVA ORLANDINI
GONZALES OJEDA
GARCÍA TOMA
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LIMA
LUIS DANIEL
ZAMBRANO TORO
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima a los 12 días del mes de mayo de 2005, la Segunda Sala del Tribunal Constitucional, con la asistencia de los magistrados Gonzales Ojeda, García Toma y Vergara Gotelli, pronuncia la siguiente sentencia
 
ASUNTO
 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Luis Daniel Zambrano Toro contra la resolución de la Primera Sala Especializada en lo Penal, para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 138, su fecha 18 de enero de 2005, que declara improcedente la demanda
 
ANTECEDENTES
 
            Con fecha 20 de setiembre de 2004, el recurrente interpone demanda de hábeas corpus contra el juez del Cuarto Juzgado Penal de Terrorismo,  por detención arbitraria y solicita su inmediata excarcelación. Alega que ha vencido en exceso el plazo de detención previsto en el artículo 137° del Código Procesal Penal. Manifiesta encontrarse detenido desde el 24 de febrero de 1993 y haber sido condenado y procesado por un Tribunal Militar por el delito de traición a la patria, que le impuso 30 años de pena privativa de libertad; que, posteriormente, dicho proceso fue anulado y se le inició uno nuevo en sede penal, en el cual se dictó mandato de detención. Alega tener la condición jurídica de detenido, y no de sentenciado, y que, habiendo transcurrido más de 11 años y 7 meses de reclusión hasta la fecha de interposición de la demanda, su detención se ha convertido en arbitraria, vulnerándose con ello su derecho de ser juzgado en un plazo razonable violándose sus derechos constitucionales a la libertad y seguridad personales, y las garantías del debido proceso.
 
Agrega que las leyes que restringen la libertad individual, sean éstas de carácter sustantivo o procesal penal, deben estar vigentes con anterioridad a la fecha en que se produce la detención, y que no pueden ser retroactivas, salvo que beneficien al detenido, conforme lo establece el artículo 103º de la Constitución, el cual no distingue –en su opinión– entre ley penal sustantiva, procesal penal o de ejecución. Finalmente, invoca la sentencia de la Corte Interamericana expedida en el caso Suárez Rosero, la cual declara que el plazo de detención debe computarse desde la detención policial, por lo que solicita que se le apliquen dichos plazos. 
 
            Realizada la investigación sumaria, el recurrente se ratifica en los términos de su demanda, aduce que ha solicitado  la variación del mandato de detención, y que su pretensión fue desestimada. Por su parte, la jueza emplazada, Cano López, alega que no  existe vulneración constitucional y aduce que en  el proceso seguido al demandante se están observando las debidas garantías procesales y su judicatura ha actuado en estricto cumplimiento de la normatividad vigente, por lo que solicita que se declare improcedente la demanda.
El Procurador Adjunto a cargo de los asuntos judiciales del Poder Judicial se apersona en el proceso y solicita que se declare improcedente la demanda aduciendo que, en vista de que el proceso ha sido tramitado de manera regular, el hábeas corpus no resulta eficaz, alega que la nulidad de los procesos seguidos por un Tribunal Militar no tienen como efecto la excarcelación y que el cómputo del plazo de detención se inicia desde la fecha en que se dicta el nuevo auto apertorio de instrucción, por lo que, a la fecha, dicho plazo no ha vencido.
 
El Cuadragésimo Cuarto Juzgado Penal de Lima, con fecha 24 de setiembre de 2004, declara improcedente la demanda  al considerar que no existe exceso de detención, dado que el computo del plazo se inicia desde la fecha en que se dicta el nuevo auto de  instrucción.
 
La recurrida  confirma la apelada por similares fundamentos.
 
FUNDAMENTOS
 
1.   La demanda tiene por objeto que se disponga la inmediata excarcelación del     demandante. Se alega que el plazo límite de detención, establecido por el artículo 137° del Código Procesal Penal, ha vencido.
 
§. Petitorio
 
2.               El demandante sustenta su demanda en que se ha producido una doble   afectación de derechos constitucionales:
 
a)      Detención arbitraria originada por el vencimiento del plazo legal de detención preventiva.
 
b)      Vulneración de las garantías del debido proceso respecto del plazo razonable, causada por la duración ilimitada de su detención por la aplicación de dispositivos procesales penales que no estuvieron vigentes al momento de su detención, con la consecuente transgresión del principio de legalidad procesal.
 
3.  Resulta importante precisar que, si bien el proceso de hábeas corpus no tiene   por objeto proteger en abstracto el derecho al debido proceso, en el presente caso, habida cuenta de que se han establecido judicialmente restricciones al pleno ejercicio de la libertad locomotora, tras la imposición de la medida cautelar de detención preventiva, el Tribunal Constitucional tiene competencia, ratione materiae, para evaluar la legitimidad constitucional de los actos judiciales considerados lesivos.
 
§. Materias sujetas a análisis constitucional
 
4.      En la presente sentencia, este Colegiado debe llegar a determinar:
 
a)      Si se ha lesionado el derecho que tiene todo justiciable al pleno ejercicio de las facultades que sobre la administración de justicia consagra la Constitución Política del Perú.
 
b)      Si, por el tiempo transcurrido en detención preventiva, se ha terminado afectando la libertad personal de la demandante. Esto es, si los magistrados emplazados no observaron las garantías del debido proceso y, a consecuencia de ello, vulneraron el derecho a la libertad personal del demandante.
 
§. Límites del derecho a la libertad personal
 
5.       Este Tribunal ha señalado, en reiterada jurisprudencia, que la libertad personal  no sólo es un derecho fundamental reconocido, sino un valor superior del ordenamiento jurídico, pero que su ejercicio no es absoluto e ilimitado, pues se encuentra regulado y puede ser restringido mediante ley.
 
6.       El caso de autos se encuentra comprendido en estos límites. En efecto,  conforme al artículo 2, inciso 24, literal b), de la Constitución, no se permite forma alguna de restricción de la libertad personal, salvo en los casos previstos por ley. Por tanto, para esclarecer la controversia, debe establecerse si el periodo de detención preventiva que cumple la demandante constituye una restricción del derecho a la libertad prevista en la ley y la Constitución.
 
 
§. Afectación del derecho a la libertad individual por exceso de detención preventiva
 
7.       El artículo 9º del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece que toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y que tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La prisión preventiva de las personas sometidas a juicio no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el juicio o en cualquier momento de las diligencias procesales y, en su caso, en la ejecución del fallo.
 
8.       De ello se infiere que la detención preventiva debe ser la última ratio entre las opciones de las cuales dispone un juez para asegurar el éxito del proceso penal, y constituye una de las formas establecidas constitucionalmente para garantizar que el procesado comparezca en las diligencias judiciales.
 
9.       De autos se observa que el demandante fue procesado y condenado  a 30 años de pena privativa de libertad por el delito de traición a la patria, juzgamiento que estuvo a cargo de tribunales militares. Proceso que fue declarado nulo mediante resolución expedida por la  Sala Nacional de Terrorismo, que dispuso que dentro del término de 24 horas se remitieran los autos al Fiscal Provincial Especializado para que procediera conforme a sus atribuciones (fs.36-42).  
 
Posteriormente, en la vía ordinaria se formuló denuncia penal en su contra (f.43-50) y el Vigésimo Octavo Juzgado Penal de Lima instauró el proceso 307-03, en el que se le abrió instrucción por el delito contra la tranquilidad pública-terrorismo, conforme se acredita con las copias certificadas que obran en autos de fojas 51 a 64.
 
10.   Por tanto, al haberse declarado la nulidad de los actuados y al haberse tramitado la causa penal contra la demandante en la vía ordinaria, es evidente que se observaron las garantías del debido proceso y el derecho a una tutela jurisdiccional efectiva, respetándose el principio del juez natural.
 
§. Exceso de detención
11. El artículo 137º del Código Procesal Penal dice que el plazo de detención en el proceso penal ordinario tiene una duración máxima de 18 meses, término que se duplicará automáticamente en caso de que el proceso sea por los delitos de terrorismo, tráfico de drogas, espionaje u otro de naturaleza compleja seguido contra más de diez imputados.
 
Asimismo, precisa que, en los casos en que se declare la nulidad de procesos seguidos en fueros diferentes, el plazo se computa desde la fecha en que se dicta el nuevo auto de detención.
 
12. El auto que abre instrucción en el nuevo proceso fue expedido el 2 de abril de  2003, fecha en que el Cuarto Juzgado Penal de Terrorismo de Lima dictó mandato de detención contra el demandante y desde la cual se inicia el cómputo del plazo a que se refiere el artículo 137º del Código Procesal Penal, cuyo vencimiento, tratándose de un proceso de terrorismo, se produce a los 36 meses. Siendo ello así, a la fecha, el plazo de detención aún no ha vencido, resultando de aplicación el artículo 2º del Código Procesal Constitucional.
 
13. Finalmente, en el extremo invocado por el  demandante, referido a que de “(...) la sentencia de la Corte Interamericana expedida en el caso Suárez Rosero se desprende que el plazo de detención debe computarse desde la detención policial, por lo que solicita que se le apliquen dichos plazos”, este Colegiado ha manifestado que “(...) de conformidad con el artículo 7°, inciso 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la validez de la detención judicial preventiva no sólo está condicionada a la observancia del principio de legalidad, esto es, que las causales de su dictado sean previstas en el derecho interno, sino, además, a que dichas razones de justificación estén arregladas a la Constitución, ya que nadie puede ser privado de su libertad "salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las constituciones políticas de los Estados partes o por las leyes dictadas conforme a ellas". Lo que quiere decir que no sólo basta con que las razones que puedan dar origen a la detención judicial preventiva estén señaladas en la ley, sino, además, que ellas sean conformes a la Constitución, como ya lo ha señalado este Tribunal en el fundamento 127 de la sentencia expedida en el proceso 0010-2002-AI.
 
14. De acuerdo con la Cuarta Disposición Final y Transitoria de la Carta Fundamental, los derechos y libertades reconocidos constitucionalmente deben interpretarse de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos, con los tratados y las decisiones adoptadas por los tribunales internacionales sobre derechos humanos constituidos según tratados de los que el Perú es parte que, incorporados al derecho interno, procesalmente se encuentran materializados en el artículo 137º del Código Procesal Penal, que establece los plazos de detención preventiva y el cómputo de los mismos.
 
15. Al respecto, el Tribunal Constitucional debe recordar, especialmente teniendo en consideración los graves problemas ocasionados por las prácticas terroristas en nuestro país durante los últimos años, que los plazos del artículo citado están previstos para tutelar los derechos del justiciable, pero, fundamentalmente, para preservar el orden público. Ello es así porque el Estado garantiza la seguridad de la nación y la defensa nacional, pues, conforme al artículo 163º de la Constitución: “ Toda persona natural o jurídica está obligada a participar de la Defensa Nacional, de conformidad con la ley”.
 
A mayor abundamiento, el artículo 44º de la Norma Fundamental señala que es deber primordial del Estado no sólo garantizar la plena vigencia de los derechos humanos, sino también proteger a la población de las amenazas contra su seguridad y promover el bienestar general.
 
16. En el ámbito internacional de los derechos humanos, la Corte Interamericana de Derechos Humanos también ha efectuado similar ponderación al dejar en manos de los diferentes Estados la decisión sobre la libertad de las personas involucradas en actos terroristas, a pesar de haberse acreditado la afectación de su derecho al debido proceso:
 
“Corresponde al Estado, en su caso, llevar a cabo -en un plazo razonable- un nuevo proceso que satisfaga ab initio las exigencias del debido proceso legal, realizando ante el juez natural (jurisdicción ordinaria) y con plenas garantías de audiencia y defensa para los inculpados. La Corte no se pronuncia sobre la libertad provisional de estos, porque entiende que la adopción de dicha medida precautoria corresponde al tribunal nacional competente” [Caso Castillo Petruzzi. Sentencia del 4 de septiembre de 1998. Serie C, núm. 41].
 
17. En consecuencia, los 36 meses establecidos como plazo máximo de detención previsto para procesos declarados nulos que se hubiesen seguido en fueros diferentes, cuyo cómputo se inicia desde la fecha en que se dictó el nuevo auto de detención, se encuentra dentro de los límites legales para considerar una detención preventiva constitucionalmente válida. Por consiguiente, no se acredita la alegada vulneración de derechos, resultando de aplicación el artículo 2º del Código Procesal Constitucional.
 
18. Por otro lado, de autos se advierte que el plazo máximo de detención preventiva se encuentra próximo a vencer. Al respecto, la facultad de administrar justicia, conferida por la Norma Suprema al Poder Judicial, debe ser ejercida con la diligencia y celeridad debidas pero, fundamentalmente, con arreglo a la Constitución y las leyes, a fin de resolver dentro de los plazos previstos por la ley procesal los asuntos que se conozcan, en atención a una doble perspectiva: la primera, el derecho de los detenidos a que se resuelva su situación jurídica lo antes posible, más aún si les asiste el derecho constitucional de presunción de inocencia; y la segunda, el derecho de la sociedad a la seguridad de la nación y a la protección ante los ataques de los responsables de ilícitos penales.
 
19. Por consiguiente, considerando el criterio adoptado en anterior jurisprudencia (STC 2915-2004-HC, Caso Berrocal Prudencio), este Supremo Tribunal estima que el Poder Judicial tiene la obligación, no sólo de observar las conductas jurisdiccionales adecuadas que propicien el impulso procesal de oficio, sino también –como conductor del proceso– de hacer uso de las facultades que la ley le confiere con objeto de impedir el ejercicio de una defensa obstruccionista y las dilaciones indebidas, evitando, de ese modo, incurrir en las responsabilidades previstas por ley.
 
 
            Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
1.      Declarar INFUNDADA la demanda de hábeas corpus de autos.
 
2.      Exhortar al órgano jurisdiccional a cumplir su obligación de administrar justicia con arreglo a la Constitución, a las leyes y especialmente los considerandos 18 y 19 de la presente resolución bajo responsabilidad.
 
Publíquese y notifíquese.
 SS.
 GONZALES OJEDA
GARCÍA TOMA
VERGARA GOTELLI
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LIMA
HERNÁN RONALD BUITRÓN RODRÍGUEZ 
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a los 27 días del mes de julio de 2006, el pleno del Tribunal Constitucional, con la asistencia de los magistrados García Toma, presidente; Gonzales Ojeda, vicepresidente, AlvaOrlandini, Bardelli Lartirigoyen, Landa Arroyo y Mesía Ramírez, pronuncia la siguiente sentencia.
 
ASUNTO
 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Hernán Ronald Buitrón Rodríguez contra la resolución de la Tercera Sala Penal para Procesos con reos en cárcel de  la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 128, su fecha 1 de agosto de 2005 que declaró improcedente la demanda de hábeas corpus de autos.
 
ANTECEDENTES
 
El recurrente interpone demanda de hábeas corpus contra la Primera Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, solicitándo su inmediata excarcelación, por haber transcurrido en exceso el plazo máximo de 36 meses previsto en el Código Procesal Penal.
 
Refiere que se encuentra detenido desde el 22 de junio de 2002, en virtud del mandato dictado por la mencionada Sala, en el proceso que se le sigue por la comisión del delito de tráfico ilícito de drogas, signado con el N.º 1987-2002.
 
Aduce que, en su caso, se vulnera el derecho de ser juzgado en un plazo razonable, reconocido en el artículo 7,5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
 
Realizada la investigación sumaria, se toma la declaración de los vocales integrantes de la Primera Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, doctores Escobar Antezana, Figueroa Navarro y Saturno Vergara, quienes manifiestan que mediante resolución de fecha 22 de junio de 2005 se dispuso prolongar el término de la detención por 20 meses adicionales, el mismo que se computará desde el 22 de junio de 2005. Refieren que se trata de un proceso complejo por la gran cantidad de imputados, y que dada la suma gravedad del delito el colegiado debió tomar las medidas necesarias para asegurar la presencia física de los procesados en el juicio oral y evitar así la impunidad. Señalan también que se ha tomado en cuenta que se trata de una organización criminal de alcance internacional, con gran poder económico, lo que dificulta de modo relevante la acción de la justicia; asimismo, que se ha tenido en cuenta el estado del proceso, esto es, el juicio oral, en el que tendrán lugar los actos de prueba necesarios para el esclarecimiento de los hechos, así como las condiciones de arraigo de los procesados, muchos de ellos extranjeros sin domicilio en territorio nacional.        
       
                El Cuadragésimo Noveno Juzgado Penal de Lima, con fecha 5 de julio de 2005,  declara infundada la demanda por considerar que en el presente caso concurren circunstancias que justifican razonablemente la prolongación de la detención por un término superior a los 36 meses.   
 
La recurrida revocando la apelada declara improcedente la demanda, argumentando que, al haberse impugnado la resolución mediante la cual se dispone la prolongación de la detención, resulta aplicable la causal de improcedencia prevista en el inciso 3 del artículo 5º del Código Procesal Constitucional.  
 
FUNDAMENTOS
 
EL PLAZO RAZONABLE DE LA DETENCIÓN PREVENTIVA
 
1.      El demandante alega vulneración de su derecho al plazo razonable de la detención preventiva por haber transcurrido en exceso el plazo máximo de detención previsto en el artículo 137 del Código Procesal Penal. Al respecto, como ya lo ha señalado este Tribunal (Exp. N.º 2915-2004-HC/TC), si bien el derecho a que la detención preventiva no exceda de un plazo razonable no se encuentra expresamente contemplado en la Constitución, se trata, propiamente, de una manifestación implícita del derecho a la libertad personal.  
 
2.        El inciso 24 del artículo 2º de la Constitución reconoce el derecho fundamental a la libertad personal, el cual tiene un doble carácter. En tanto que atributo subjetivo, ninguna persona puede sufrir una limitación o restricción a su libertad física o ambulatoria, ya sea mediante detenciones, internamientos o condenas arbitrarias. Como atributo objetivo cumple una función institucional en la medida en que es un elemento vital para el funcionamiento del Estado social y democrático de derecho, pues no sólo es una manifestación concreta del valor libertad implícitamente reconocido en la Constitución, sino que es un presupuesto necesario para el ejercicio de otros derechos fundamentales (Cfr. Exp. N.º 1091-2002-HC/TC), en virtud de lo cual se derivan los límites a su ejercicio, lo que no puede atentar contra otros bienes o valores constitucionales.
 
Es por ello que la determinación del plazo razonable de detención no puede tomar en consideración únicamente la presunción de inocencia y el derecho a la libertad del procesado, sino que la constitucionalidad de la prisión provisional encierra el deber estatal de perseguir eficazmente el delito, como una manifestación negativa del derecho a la libertad personal.  
 
3.        Como lo ha señalado este Tribunal (Exp. N.º 0019-2005-AI/TC), ningún derecho fundamental es ilimitado. En efecto, por alta que sea su consideración dogmática y axiológica, ningún derecho fundamental tiene capacidad de subordinar, en toda circunstancia, el resto de derechos, principios o valores a los que la Constitución también concede protección. Los principios interpretativos de unidad de la Constitución y de concordancia práctica permiten considerar a las distintas disposiciones constitucionales como un complejo normativo armónico, coherente y sistemático. Toda tensión entre ellas debe ser resuelta “optimizando” la fuerza normativo-axiológica de la Constitución en conjunto; de ahí que, en estricto, los derechos fundamentales reconocidos por la Constitución y los límites que en su virtud les resulten aplicables, forman una unidad.
 
4.        Citando a Odone Sanguiné se puede afirmar que:
 
 
“[...]en un Estado social y democrático de derecho la regulación de esta situación conflictiva no se determina por la antítesis Estado-ciudadano, tan usual en los planteamientos doctrinales decimonónicos, sino que merece ser hoy reconducida a un planteamiento dialéctico dirigida hacia una adecuada posición de síntesis basada en el sistema de derechos fundamentales y de acuerdo al principio constitucional de proporcionalidad que exige la justa ponderación de los valores en conflicto en la adopción y mantenimiento de la prisión provisional” [Sanguiné, Odone. Prisión provisional y Derechos fundamentales. Valencia, Tirant lo Blanch, 2003, p. 33].
 
5.      Como se ha expresado en anterior oportunidad, no es posible que en abstracto se establezca un único plazo a partir del cual la detención preventiva pueda reputarse razonable, toda vez que resulta imposible asignar a los procesos penales una uniformidad objetiva e incontrovertida. La grave y delicada tarea que conlleva merituar la eventual responsabilidad penal de cada una de las personas procesadas por la comisión de un ilícito merece un tratamiento adecuado de acuerdo con el caso concreto. Sin embargo, puede determinarse la razonabilidad del plazo de detención preventiva a partir de criterios, tales como: a) la actuación de los órganos judiciales; b) la complejidad del asunto, y c) la actividad procesal del detenido (Cfr. Exp. N.º 2915-2004-HC/TC).
 
I)                   Actuación de los órganos judiciales
 
6.      Es deber del juez penal dotar de la prioridad debida y actuar con una diligencia especial en la tramitación de las causas en las que el inculpado se encuentre en condición de detenido. De no tenerse presente ello, una medida que debería ser concebida como cautelar y excepcional, se convertiría en un instrumento de excesiva aflicción física y psicológica para quien no tiene la condición de condenado, resquebrajando su capacidad de respuesta en el proceso y mellando el propio principio-derecho de dignidad humana , consagrado en el artículo 1 de la Constitución Política del Perú.
 
7.      Como lo ha establecido la Comisión Interamericana de Derechos Humanos: “[l]a situación jurídica de la persona que se encuentra en prisión preventiva es muy imprecisa: existe una sospecha en su contra, pero aún no ha logrado demostrarse la culpabilidad. Los detenidos en tales circunstancias sufren usualmente grandes tensiones personales como resultado de la pérdida de ingresos, y de la separación forzada de su familia y comunidad. Debe enfatizarse igualmente el impacto psicológico y emocional al que son sometidos mientras dura esta circunstancia.” (Informe N.° 2/97. Casos N.os 11205 y otros, párrafo 7).
 
8.        En consecuencia, a efectos de determinar la razonabilidad del plazo de detención, es preciso analizar si el juez penal ha procedido con la "diligencia especial" en la tramitación del proceso. (Caso Kenmache. Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, párrafo 45).
 
Por lo tanto, es necesario evaluar el grado de celeridad con que se ha tramitado el proceso, sin perder de vista en ningún momento el especial celo exigible a todo juez encargado de dilucidar una causa en la que se encuentra la persona privada de su libertad. En tal sentido, serían especialmente censurables, por ejemplo, la demora en la tramitación y resolución de los recursos contra las decisiones que imponen o mantienen la detención preventiva; las indebidas e injustificadas acumulaciones o desacumulaciones de procesos; o, como estableciera el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, los repetidos cambios de juez penal, la tardanza en la presentación de un peritaje o en la realización de una diligencia en general (Caso Clooth, párrafo 45).
 
9.      La falta de diligencia de los órganos judiciales ocurriría, incluso, en aquellos supuestos en los que su actuación se viera “formalmente” respaldada por el ordenamiento legal, puesto que, tal como ha establecido la Corte Interamericana de Derechos Humanos: “(...) nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento por causas y métodos que –aun calificados de legales– puedan reputarse como incompatibles con el respeto de los derechos fundamentales del individuo, por ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles, o faltos de proporcionalidad”. (CasoGangaram Panda. Sentencia del 4 de diciembre de 1991. Serie C, núm. 12, párrafo 47).
 
 
II)                 Complejidad del asunto
 
10.  Este Tribunal ha señalado (Exp. 2915-2004-HC/TC) que para valorar la complejidad del asunto es menester tomar en consideración factores tales como la naturaleza y gravedad del delito, los hechos investigados, los alcances de la actividad probatoria para el esclarecimiento de los eventos, la pluralidad de agraviados o inculpados, o algún otro elemento que permita concluir, con un alto grado de objetividad, que la dilucidación de una determinada causa resulta particularmente complicada y difícil.
 
11.  El tráfico ilícito de drogas es un delito que atenta contra la salud pública, y el proceso de fabricación produce daño al medio ambiente. Asimismo, el dinero obtenido en esta actividad ilícita es introducido en el mercado a través del lavado de dinero, lo que genera graves distorsiones en la economía nacional. Al respecto, resulta pertinente citar lo expresado en el preámbulo de la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, el cual reconoce “[...]los vínculos que existen entre el tráfico ilícito y otras actividades delictivas organizadas relacionadas con él, que socavan las economías lícitas y amenazan la estabilidad, la seguridad y la soberanía de los Estados, (...) que el tráfico ilícito es una actividad delictiva internacional cuya supresión exige urgente atención y la más alta prioridad, (...) que el tráfico ilícito genera considerables rendimientos financieros y grandes fortunas que permiten a las organizaciones delictivas transnacionales invadir, contaminar y corromper las estructuras de la administración pública, las actividades comerciales y financieras lícitas y la sociedad a todos sus niveles”.
 
12.  La Constitución ha previsto expresamente en el artículo 8º que “El Estado combate y sanciona el tráfico ilícito de drogas”, lo que debe ser concordado con el artículo 44º de la misma, que establece que son deberes del Estado “[...]defender la soberanía nacional; garantizar la plena vigencia de los derechos humanos; proteger a la población de las amenazas contra su seguridad; y promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la Nación”. De ahí que la Constitución ha establecido un tratamiento especial para el plazo de la detención preliminar en los delitos de tráfico ilícito de drogas (artículo 2,24,f). Asimismo, el artículo 137º del Código Procesal Penal ha determinado la duplicidad automática del plazo de detención para casos de tráfico ilícito de drogas, entre otros. 
 
13.  El Estado tiene obligaciones derivadas de tratados, los cuales, de conformidad con el artículo 55º de la Constitución, forman parte del derecho nacional. Así, la Convención de las Naciones Unidas contra el Trafico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas establece:
 
 
Artículo 3:
[...]
9. Cada una de las Partes adoptará medidas adecuadas, conforme a lo previsto en su propio ordenamiento jurídico, para que la persona que haya sido acusada o declarada culpable de alguno de los delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, que se encuentre en el territorio de dicha Parte, comparezca en el proceso penal correspondiente.
 
14.  Aparte de la gravedad que este ilícito conlleva, existen otros factores de complejidad, tales como la cantidad de procesados, ya que se trata de un delito cometido por grandes y complejas organizaciones delictivas, lo que implica un elevado número de imputados, factor que definitivamente incide en la duración del proceso.      
 
15.  La seguridad es otro factor que incide en el criterio de la complejidad al determinar el plazo razonable de detención. Como lo ha señalado la Comisión Interamericana de Derechos Humanos “[...]en circunstancias muy excepcionales, la gravedad especial de un crimen y la reacción del público ante el mismo pueden justificar la prisión preventiva por un cierto período, por la amenaza de disturbios del orden público que la liberación del acusado podría ocasionar” (Informe N.º 2/97). 
 
 
III)              Actividad procesal del detenido
 
16.  En lo que respecta a la valoración de la actividad procesal del detenido a efectos de determinar la razonabilidad del plazo, es preciso distinguir el uso regular de los medios procesales que la ley prevé y la falta de cooperación mediante la pasividad absoluta del imputado (muestras ambas del ejercicio legítimo de los derechos que el Estado constitucional permite), de la denominada “defensa obstruccionista” (signo inequívoco de la mala fe del procesado y, consecuentemente, recurso repudiado por el orden constitucional).
 
17.  En consecuencia, “(...) la demora sólo puede ser imputable al acusado si éste ha abusado de su derecho a utilizar los resortes procesales disponibles, con la intención de atrasar el procedimiento” (Informe N.° 64/99, Caso 11.778, Ruth Del Rosario Garcés Valladares. Ecuador, 13 de abril de 1999, Comisiòn Interamericana de Derechos Humanos. Asimismo, CasoWemhoff, Tribunal Europeo de Derechos Humanos, párrafo 2; y Caso Neumeister, Tribunal Europeo de Derechos Humanos, párrafo 2).
 
18.     Entre las conductas que deben ser merituadas como intencionalmente dirigidas a obstaculizar la celeridad del proceso, se encuentran la interposición de recursos que, desde su origen y de manera manifiesta, están condenados a la desestimación, o las constantes y premeditadas faltas a la verdad que desvíen el adecuado curso de las investigaciones. Es pertinente tener presente que “[s]i bien todo procesado goza del derecho fundamental a la no autoincriminación, una de cuyas manifestaciones incluso autoriza al inculpado a guardar un absoluto silencio y la más imperturbable pasividad durante el proceso, en el correcto supuesto de que debe ser la parte acusatoria la encargada de desvanecer la inocencia presunta, ello no le autoriza para que mediante actos positivos se desvíe el camino del aparato estatal en la búsqueda de la verdad dentro del proceso” (Caso Bozzo Rotondo, Exp. N.° 0376-2003-HC/TC, FJ 9).
 
19.  A efectos de calificar la conducta procesal del detenido puede considerarse lo previsto en el Código Procesal Civil, en su artículo 112º, supletoriedad prevista en la Primera Disposición Final de dicho cuerpo normativo:
 
“Artículo  112.-  
Se considera que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes casos:
 
 [...]
2. Cuando a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad;
 
3. Cuando se sustrae, mutile o inutilice alguna parte del expediente;
 
4. Cuando se utilice el proceso o acto procesal para fines claramente ilegales o con propósitos dolosos o fraudulentos;
 
5. Cuando se obstruya la actuación de medios probatorios;
 
6. Cuando por cualquier medio se entorpezca reiteradamente el desarrollo normal del proceso; y
 
7. Cuando por razones injustificadas las partes no asisten a la audiencia generando dilación.”
 
 
REGULACIÓN LEGAL DEL PLAZO MÁXIMO DE DETENCIÓN
 
20.  El artículo 137º del Código Procesal Penal establece dos clases de plazo máximo de detención preventiva, los que se distinguen en razón del delito imputado y la complejidad de la causa. 
 
a)      En primer lugar, se encuentra el plazo máximo aplicable a los procesos por la generalidad de delitos, y cuyo encausamiento no reviste mayor complejidad, estableciendo el plazo máximo de 9 meses para el procedimiento sumario y de 18 meses para el ordinario.
b)      En segundo lugar, el plazo máximo aplicable a los delitos de tráfico ilícito de drogas, terrorismo, espionaje y otros de naturaleza compleja seguidos contra más de diez imputados, en agravio de igual número de personas, o del Estado, en cuyo caso el plazo límite de detención se duplicará. En tal sentido, si se trata de un proceso ordinario por alguno de los delitos señalados o que reviste una de las causas de complejidad referidas, el plazo de detención será de 36 meses.
 
21.  El segundo y tercer párrafos del artículo 137º del Código Procesal Penal establecen la prórroga del plazo máximo de detención cuando concurran circunstancias que importen una especial dificultad o una especial prolongación de la investigación y que el inculpado pudiera sustraerse a la acción de la justicia. Se establece, asimismo, que la prolongación de la detención se acordará mediante auto debidamente motivado, de oficio por el Juez o a solicitud del Fiscal y con conocimiento del inculpado. Es decir, la norma procesal prevé que, vencido el plazo ordinario de detención (36 meses para los delitos de tráfico ilícito de drogas), podrá prorrogarse el plazo por un tiempo igual siempre y cuando concurran circunstancias que importen una especial dificultad o una especial prolongación de la investigación y que el inculpado pudiera sustraerse a la acción de la justicia. 
 
22.  El Tribunal Constitucional ha tenido oportunidad de pronunciarse sobre el plazo razonable de detención [Cfr. Exp. 2915-2004-HC/TC] en el sentido de que el plazo máximo de 36 meses sólo podría prorrogarse cuando la dilación del proceso se deba a una conducta obstruccionista del procesado. Sin embargo, este Tribunal considera pertinente desarrollar esta regla interpretativa y complementarla de conformidad con lo dispuesto en el artículo VI del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional. Cuando en casos excepcionalísimos, el delito de tráfico ilícito de drogas represente un grave peligro para la seguridad ciudadana, la soberanía nacional, el estado de derecho y de la sociedad en conjunto, el juez podrá disponer la prolongación del plazo de detención más allá de 36 meses hasta el máximo permitido por ley, mediante resolución debidamente motivada.       
 
 
LA IMPLICANCIA INTERNACIONAL DEL DELITO DE TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS 
 
23.  La causa penal seguida contra el demandante  no solo reviste una especial complejidad, sino que se le imputa integrar una organización dedicada al tráfico ilícito de drogas en el ámbito nacional (el acopio y la elaboración de la droga se realizaban en nuestro territorio)  e internacional (el destino de la droga era un país distinto al nuestro, sumado al hecho de que la pluralidad de imputados en su mayoría son de nacionalidad extranjera).
 
24.  El desarrollo y la ejecución de la obligación constitucional del Estado de combatir el tráfico ilícito de drogas tiene pertinencia con el efectivo cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos al suscribir la Convención Única de Estupefacientes (Nueva York 1961), específicamente con el de adoptar “las medidas adecuadas para evitar el cultivo ilícito de las plantas que contengan estupefacientes o sustancias sicotrópicas, tales como las plantas de adormidera, los arbustos de coca y las plantas de cannabis, así como erradicar aquellas que se cultiven ilícitamente en su territorio”. Asimismo, al suscribir la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas en 1988, ratificada el 16 de enero de 1992, el Estado se comprometió a adoptar las medidas necesarias (externas e internas) que permitan una real y efectiva represión del narcotráfico, las que respetando los derechos fundamentales de los individuos infractores, garanticen la plena vigencia  de los bienes y valores universales reconocidos a la humanidad en general.
 
A ello cabe añadir que el Memorándum de Entendimiento Subregional de Cooperación Antidrogas entre Argentina, Bolivia, Chile, Perú, y Uruguay y el Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas, confirman la disposición de sus integrantes para apoyar aquellas actividades que los gobiernos puedan llevar a cabo conjuntamente.
 
25.  De todo lo expuesto se desprende la necesidad de articular instrumentos de cooperación internacional en materia penal, mediante la figura de la extradición -entre otras- como  una de las instituciones destinadas a evitar la impunidad en caso de delitos cuya promoción, materialización y/o resultado implica a más de un Estado.
 
26.  De conformidad con este compromiso internacional, se han aprobado mediante Decreto Supremo N.º 016-2006-JUS las Normas referidas al comportamiento judicial y gubernamental en materia de extradiciones y traslado de condenados, publicado en el Diario Oficial el 26 de julio de 2006, las cuales, a la fecha han cobrado vigencia y, en tal sentido, deben ser de observancia por todos los operadores jurídicos.
 
 
ANÁLISIS DE LA PRETENSIÓN
 
27.  El recurrente pretende su inmediata excarcelación por haber transcurrido en exceso el plazo máximo de detención previsto en el artículo 137º del Código Procesal Penal. Tal como ha quedado establecido en la presente sentencia, el plazo de 36 meses previsto para los procesos ordinarios por delitos de tráfico ilícito de drogas puede ser prolongado, excepcionalmente, mediante auto debidamente motivado, siempre y cuando la dilación sea imputable al procesado o cuando la complejidad del caso –ajena a la actividad del órgano jurisdiccional- exijan una especial prolongación de la investigación. Dicha prórroga, de ser objetivamente necesarias, podrá ser hasta por el máximo previsto en la ley.
 
28.  En el presente caso, el plazo ha sido prorrogado mediante resolución de fecha 16 de junio de 2005, por 20 meses. Conforme a lo señalado en los párrafos precedentes, se trata de hechos relativos a una red internacional de tráfico ilícito de drogas, la que, conforme se ha expuesto, conlleva un grave peligro para la soberanía nacional, la estabilidad del sistema democrático, la seguridad ciudadana y la sociedad en general. Asimismo, tal como consta en el auto de prolongación de la detención, concurren circunstancias especiales que hacen razonable la prolongación del plazo de detención más allá del plazo ordinario de  36 meses. Se ha considerado el hecho de que se trata de una organización criminal “[...]con ramificaciones internacionales, estructura en compartimientos estancos, división de funciones y con un poder para encubrir el accionar que hacen en este caso dificultosa la actividad del Estado para el debido esclarecimiento de los hechos y la eventual y efectiva sanción para los que resulten responsables”. Se ha tomado en cuenta, además, el hecho de haberse acumulado dos causas para efectos del juicio oral, lo que supondrá un mayor tiempo en la sustanciación del juicio oral. Es por ello que este Tribunal considera que la prolongación del plazo de detención que se cuestiona no vulnera ningún derecho fundamental.    
 
29.     De acuerdo con el artículo VI del Código Procesal Constitucional, in fine, los jueces interpretan y aplican las leyes o toda norma con rango de ley y los reglamentos según los preceptos y principios constitucionales, conforme a la interpretación de los mismos que resulte de las resoluciones dictadas por el Tribunal Constitucional. En este sentido, este Tribunal reitera la invocación hecha al Poder Judicial en la sentencia N.º 3771-2004-HC/TC que con la previsión legal del plazo máximo de duración de la detención judicial, el afectado por la medida cautelar puede conocer hasta qué momento puede durar la restricción de su derecho fundamental a la libertad. Pese a ello, viene ocurriendo, reiteradamente, en la justicia ordinaria nacional, que no se decreta la libertad inmediata de un procesado tras la culminación del plazo máximo de detención, obligándosele, por el contrario, a que permanezca detenido ad infinitum, so pretexto de un arbitrario concepto de tramitación procesal.
 
30.  Las dilaciones indebidas del proceso constituyen una mala praxis judicial que debe ser totalmente erradicada, por cuanto genera un injustificable retardo en la administración de justicia. Por ello, se requiere también de una labor más activa por parte de los órganos de control de la magistratura.
 
31.  Este Tribunal no puede soslayar el execrable homicidio de uno de los magistrados integrantes de la Sala Penal de la Corte Superior de Justicia de Lima que conocía el proceso penal contra elaccionante del hábeas corpus, hecho que si bien es extra processum, incide en su trámite normal y en la determinación del plazo razonable, circunstancia que no es imputable al órgano jurisdiccional. La impartición de la justicia, que es un atributo del Estado social y democrático de derecho, no puede estar sujeta a tal contingencia sin poner en riesgo a la sociedad eventualmente agraviada con la delincuencia.   
  
Por los fundamentos expuestos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
1.      Declarar INFUNDADA la demanda.
2.      Exhortar al Poder Judicial a efectos de dar trámite preferente al proceso del cual deriva el hábeas corpus de autos.
 
SS.
GARCÍA TOMA
GONZALES OJEDA
ALVA ORLANDINI
BARDELLI LARTIRIGOYEN
LANDA ARROYO
MESÍA RAMÍREZ
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LIMA
SEGUNDO NICOLÁS
TRUJILLO LÓPEZ
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a los 19 días del mes de julio de 2006, la Sala Segunda del Tribunal Constitucional, integrada por los señores magistrados Bardelli Lartirigoyen, Gonzales Ojeda y García Toma, pronuncia la siguiente sentencia.
 
ASUNTO
 
Recurso extraordinario interpuesto por don Segundo Nicolás Trujillo López contra la sentencia de la Segunda Sala Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 152, su fecha 24 de mayo de 2005, que declara improcedente la demanda de autos.
 
ANTECEDENTES
 
Con fecha 28 de febrero de 2005, el recurrente interpone demanda de hábeas corpus contra los integrantes de la Sala Penal Especial de Lima, por violación de sus derechos a la libertad individual y al debido proceso, en especial del derecho a ser juzgado en un plazo razonable. Refiere que los demandados, con fecha 7 de enero de 2005, emitieron una resolución arbitraria declarando que había sustracción de la materia respecto de la apelación que cuestionaba la prolongación del mandato de detención dictada en su contra, al haberse ordenado su excarcelación; que esta resolución judicial es irrazonable porque nunca fue excarcelado sino simplemente puesto en detención domiciliaria, por lo que considera que, al haberse vencido en exceso el plazo límite de detención preventiva dispuesto en el artículo 137º del Código Procesal Penal, y al no haberse declarado la complejidad del proceso, la detención domiciliaria dispuesta en su contra se constituye en una prolongación ilegal de la detención por causa no imputable a su persona. Asimismo, alega que en su caso no existen motivos de fondo que justifiquen el mantenimiento de la restricción preventiva de detención domiciliaria, ya que no se ha acreditado conducta obstruccionista imputable a su persona, por lo que debe decretarse su inmediata libertad.
 
 Realizada la investigación sumaria, a fojas 41 se tomó la declaración del accionante, quien se ratificó en todos los extremos de su demanda; asimismo, a fojas 68 obra la declaración indagatoria de los demandados, quienes refieren que, al haber cumplido el tiempo máximo de detención, se dispuso la excarcelación del demandante, disponiéndose su detención domiciliaria, decisión que fue debidamente fundamentada; asimismo, aducen que dicha resolución ha sido apelada por el actor, por lo que la demanda deviene en improcedente en ese extremo.
 
El Vigésimo Cuarto Juzgado Penal de Lima, con fecha 15 de marzo de 2005, declara improcedente la demanda, estimando que, al haber transcurrido el plazo máximo de detención conforme a las reglas procesales vigentes, los demandados dictaron restricción de arresto domiciliario contra el demandante, situación que, al serle más favorable, dio lugar a la sustracción de la materia respecto del cuestionamiento al auto prolongatorio de detención. Asimismo, argumenta que la medida de arresto domiciliario se halla suficientemente motivada por cuanto ha quedado acreditada la necesidad de adoptar una medida tendiente a garantizar la presencia del procesado en las diligencias judiciales, dado el número de delitos y la complejidad del proceso penal seguido en su contra.
 
La recurrida confirma la apelada por similares fundamentos.
 
FUNDAMENTOS
 
& Delimitación de la materia constitucionalmente relevante
 
1.      El demandante solicita en su petitorio lo siguiente:
 
·        Se disponga la inmediata excarcelación del accionante por haber cumplido en exceso el plazo límite de detención establecido por las normas procesales vigentes, debiendo declararse nula la resolución de fecha 7 de enero de 2005, recaída en el incidente N.º 038-2002-M-1, que resolvió que carece de objeto pronunciarse sobre la prolongación de la detención dispuesta contra el actor ya que con fecha 27 de diciembre de 2004 se había dispuesto su excarcelación; la que, refiere, nunca se produjo, ya que lo que se ordenó mediante el referido mandato judicial fue su detención domiciliaria, restricción que considera tan gravosa como la detención judicial preventiva; y
 
·        Se disponga la procedencia de su solicitud de variación de detención por comparecencia, recaída en el incidente Nº 039-2002-K1, puesto que considera que no existen causas que justifiquen el mantenimiento en vigencia de la detención domiciliaria, pues se rata de un proceso declarado no complejo y no existió conducta obstruccionista alguna imputable a su persona.
 
§ Razonabilidad del plazo de detención
 
2.      El derecho a que la prisión preventiva no exceda de un plazo razonable no se encuentra expresamente contemplado en la Constitución. Sin embargo, se trata de un derecho que coadyuva el pleno respeto de los principios de proporcionalidad y razonabilidad que debe guardar la aplicación de la prisión provisional para ser reconocida como constitucional. Se trata, propiamente, de una manifestación implícita del derecho a la libertad personal reconocido en la Carta Fundamental (artículo 2º, inciso 24), de la Constitución Politica) y, en tal medida, se funda en el respeto a la dignidad de la persona humana.
 
3.      Al respecto, debe señalarse que existen diversos tratados en materia de derechos humanos ratificados por el Estado que sí reconocen expresamente este derecho. Tal es el caso del artículo 9°3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que establece que “toda persona detenida (...) tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad”. Por su parte, el artículo 7°5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, reconoce el derecho de “[t]oda persona detenida o retenida (...) a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso”.
 
4.      De autos se tiene que el actor actualmente se halla cumpliendo detención preventiva domiciliaria, la cual le fue impuesta el 27 de diciembre de 2004, y que considera ilegítima puesto que, al haberse declarado la no complejidad del proceso seguido en su contra por los delitos de asociación ilícita para delinquir, corrupción de funcionarios y prevaricato en agravio del Estado, y al no haberse acreditado conducta obstruccionista alguna imputable a su persona, resulta siendo una prolongación arbitraria e irrazonable del plazo de detención que viene sufriendo desde la fecha de su detención, vale decir, desde el 4 de marzo de 2003. Atendiendo tal alegato, este Colegiado evaluará la naturaleza de la detención domiciliaria y si su dictado vulnera, en efecto, el derecho a ser juzgado en un plazo razonable.
 
§ La detención domiciliaria
 
5.      El Tribunal Constitucional en reiterada jurisprudencia ha señalado que la detención domiciliaria y la prisión preventiva responden a medidas de diferente naturaleza jurídica, en razón del distinto grado de incidencia que generan sobre la libertad personal del individuo. Así, no cabe duda que la detención domiciliaria supone una intromisión a la libertad menos gravosa, pues resulta una menor carga psicológica, debido a que no es lo mismo permanecer por disposición judicial en el domicilio que en prisión. Sin embargo, no se puede desconocer que tanto la prisión provisional como la detención domiciliaria se asemejan por el objeto, es decir, en el hecho de que impiden que una persona se autodetermine por su propia voluntad a fin de asegurar la eficacia en la administración de justicia.
 
6.      En nuestra legislación, la detención domiciliaria se ha considerado dentro de las medidas de comparecencia, y es la más gravosa de todas; como tal, esta medida o aquellas de comparecencia menos gravosas, se aplican en defecto de la detención preventiva cuando no se configuren algunos de los presupuestos de ley establecidos para decretarla.
 
7.      Al respecto, este Tribunal estableció en el Exp. N.º 209-2003-HC/TC, sobre la detención domiciliaria y la detención judicial preventiva, que tales figuras no pueden ser equiparadas ni en sus efectos personales, ni en el análisis de sus elementos justificatorios, pues es indudable que la primera de las mencionadas (la detención domiciliaria) se configura como una de las diversas formas a las que, de manera alternativa, puede apelar el juzgador con el objeto de evitar la segunda de ellas, esto es, la detención judicial preventiva, que, como se ha expuesto en la sentencia recaída en el caso Silva Checa contra el Poder Judicial (Exp. N.° 1091-2002-HC/TC), se trata siempre de una medida cuya validez constitucional se encuentra sujeta a los principios de subsidiaridad, provisionalidad, razonabilidad y proporcionalidad, dado que comporta una restricción, en términos plenarios, de la libertad locomotoria del afectado con ella.
 
8.      Similar criterio utilizó este Colegiado en la sentencia recaída en el expediente Nº 0019-2005-AI/TC, en el que se estableció que, tal como a la fecha se encuentran regulados, el arresto domiciliario y la prisión preventiva, aun cuando comparten la condición de medidas cautelares personales, son supuestos sustancialmente distintos en lo que a su incidencia sobre el derecho fundamental a la libertad personal respecta; ello porque, en el caso del arresto domiciliario, el ius ambulandi se ejerce con mayores alcances; no existe la aflicción psicológica que caracteriza a la reclusión; no se pierde la relación con el núcleo familiar y amical; en determinados casos, se continúa ejerciendo total o parcialmente el empleo; se sigue gozando de múltiples beneficios (de mayor o menor importancia) que serían ilusorios bajo el régimen de disciplina de un establecimiento penitenciario.
 
Asimismo, se precisó en dicha sentencia que no es posible acumular el plazo de la detención domiciliaria al plazo de la detención preventiva para efectos de establecer si ha vencido, o no, el plazo máximo de detención del artículo 137º del Código Procesal Penal. Primero, porque dicho plazo sólo es aplicable a la detención preventiva; y, segundo, porque en relación con la detención judicial preventiva, en criterio que es aplicable a la detención domiciliaria, para determinar si existe, o no, afectación del derecho a que la libertad personal no sea restringida más allá de un plazo razonable, no es un elemento determinante la fijación de un plazo legal, sino el análisis de ciertos criterios a la luz de cada caso concreto.
 
9.      De autos se tiene que, con fecha 27 de diciembre de 2004, a fojas 13 del principal, la Sala Penal Especial ‘‘A’’ de la Corte Superior de Justicia de Lima dispuso la excarcelación del actor disponiendo en su contra mandato de detención domiciliaria, al no haberse declarado expresamente la complejidad del proceso instruido; requisito consagrado en el primer párrafo del artículo 137º del Código Procesal Penal para disponer el plazo de detención máximo equivalente a 36 meses. Asimismo, el juzgador consideró necesario disponer la detención domiciliaria del actor, la cual es considerada por éste como una prolongación ilegal del plazo de detención que ya había venido cumpliendo desde la fecha en que fue detenido.
 
10.  Al respecto, resulta importante señalar que, en atención a los argumentos expuestos en el fundamento 8 de la presente sentencia, no es posible considerar que se pueda acumular el plazo de detención domiciliaria a efectos de computar el plazo máximo de detención preventiva establecido en la normativa vigente. Asimismo, resulta importante dejar en claro que la decisión judicial de excarcelar al actor, al haberse declarado la falta de complejidad respecto del proceso penal, no significa una limitación a la facultad del juzgador de adoptar las medidas tendientes a garantizar la presencia del actor en el proceso y evitar la perturbación de la actividad probatoria, fines esenciales de toda medida restrictiva de libertad. Así, se tiene que la detención domiciliaria, en tanto restricción a la libertad individual anterior a la imposición de la pena, procede como medida cautelar cuando asegure un eficiente desarrollo del proceso penal. A ese respecto, el Tribunal Constitucional ha establecido en uniforme jurisprudencia los presupuestos básicos para la imposición del arresto domiciliario, los cuales son: a) suficiencia de elementos probatorios que vinculen al imputado con el hecho delictivo; y b) peligro de que el procesado se sustraiga a la acción de la justicia o perturbe la actividad probatoria. (Exp. N° 0124-2004-HC, Exp. N° 2712-2002-HC).
 
11.  Así, dado que en el caso de autos fue necesaria la captura del demandante para garantizar su concurrencia al proceso, se tiene que el peligro procesal -de fuga o perturbación de la actividad probatoria- permanece como amenaza efectiva, por lo que queda plenamente justificada la medida decretada. Por tanto, cabe concluir que en el presente caso no ha existido arbitrariedad al momento de dictarse mandato de comparecencia con detención domiciliaria, pues este fue expedido de conformidad con la norma procesal de la materia, en defecto de la prisión preventiva.
 
& Sobre el mantenimiento del mandato de comparecencia con detención domiciliaria
 
12.  Respecto de los argumentos tendientes a cuestionar el mantenimiento de la medida de detención domiciliaria dispuesta contra el actor, segundo extremo del petitorio invocado en el presente proceso constitucional, cabe precisar que el actor ha interpuesto solicitud de variación de detención por comparecencia, conforme se aprecia de su demanda de hábeas corpus obrante a foja 1 del principal; solicitud que recayó en el incidente N.º 039-2002-K1, el cual, según se aprecia del Oficio 38-2002-3raSPE-CSJL, cursado a este Colegiado por la Tercera Sala Penal de la Corte Superior de Justicia de Lima con fecha 4 de abril de 2006, a fojas 34 del cuadernillo del Tribunal Constitucional, ha sido elevado a la Corte Suprema de Justicia de la República en virtud del recurso de nulidad interpuesto por el demandante con fecha 3 de febrero de 2006; por lo que, al no constituir resolución judicial firme, no resulta amparable en atención a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 4º del Código Procesal Constitucional.
                                                                      
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú,
 
HA RESUELTO
 
1.      Declarar INFUNDADA la demanda de hábeas corpus de autos en el extremo referido a la vulneración de los derechos producto de la resolución judicial que dispuso la detención domiciliaria del demandante.
 
2.      Declarar IMPROCEDENTE la demanda en el extremo referido al mantenimiento en vigencia de dicha medida.
 
Publíquese y notifíquese.
 
SS.
 
GARCÍA TOMA
GONZALES OJEDA
BARDELLI LARTIRIGOYEN
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LIMA
LUIS ALBERTO
CUBAS PORTAL
 
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
 
En Lima, a los 5 días del mes de abril de 2007, la Sala Segunda del Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Gonzales Ojeda, Vergara Gotelli y Mesía Ramírez, pronuncia la siguiente sentencia
 
 
I. ASUNTO
 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don José Humberto Orrego Sánchez, abogado de don Luis Alberto Cubas Portal, contra la resolución de la Sexta Sala Especializada en lo Penal para procesos con Reos Libres de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 712, su fecha 9 de marzo de 2006, que declara infundada la demanda de autos.
 
 
II. ANTECEDENTES
 
1.      Demanda
Con fecha 24 de enero de 2006, el recurrente interpone demanda de hábeas corpus contra las vocales de la Primera Sala Penal Especial de Lima, por la presunta vulneración de sus derechos a la libertad personal, al debido proceso, a la defensa, a la igualdad ante la ley, a la presunción de inocencia, a la independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional y a la motivación de las resoluciones judiciales, solicitando que se disponga su inmediata libertad. Manifiesta que pese a haber permanecido detenido durante 36 meses, sin que hasta la fecha se haya emitido sentencia condenatoria en su contra, los vocales demandados han resuelto ampliar dicho plazo por 36 meses adicionales; que dicha medida resulta arbitraria puesto que no se han configurado los presupuestos que justificarían ampliar el plazo de detención preventiva, toda vez que la dilación del proceso penal ha tenido como único responsable al propio Poder Judicial, que mantuvo paralizado el proceso durante un año; que se ha vulnerado su derecho a la igualdad porque existen otros procesados que vienen cumpliendo arresto domiciliario pese a que el Fiscal Superior Penal ha solicitado para ellos penas privativas de libertad más elevadas que para su caso; y que se reafirma en su inocencia respecto de los cargos que se le atribuyen como presunto autor del delito de asociación ilícita para delinquir y cómplice en el delito de homicidio calificado en la denominada “Matanza de Barrios Altos”.
 
2.      Investigación sumaria de hábeas corpus
Realizada la investigación sumaria, se recibe la declaración indagatoria del demandante, quien se ratifica en el contenido de su demanda (fojas 79 a 80). Por su parte, las vocales demandadas manifiestan que la Sala decidió ampliar el plazo de prisión preventiva del accionante mediante resolución debidamente motivada, la misma que recoge los criterios establecidos por el Tribunal Constitucional y la Corte Interamericana de Derecho Humanos. Asimismo, señalan que a la fecha de la interposición de la demanda, la referida resolución no tenía la calidad de firme, toda vez que estaba pendiente de respuesta el recurso de nulidad que el presunto agraviado interpuso contra ella. Finalmente, alegan que el proceso penal seguido contra el recurrente se ha llevado a cabo de manera regular, sin afectar los derechos fundamentales del acusado (fojas 96-97).
 
3.      Resolución de primer grado
Con fecha 31 de enero de 2006, el Trigésimo Primer Juzgado Especializado en lo Penal de la Corte Superior de Justicia de Lima declara infundada la demanda por considerar que la resolución mediante la cual se dispone la ampliación del plazo de detención preventiva del accionante ha sido debidamente motivada, y que es una medida razonable y proporcional, si se toma en consideración la gravedad de los delitos que se imputan al procesado.
 
4.      Resolución de segundo grado
Con fecha 9 de marzo de 2006, la Sexta Sala Especializada en lo Penal para procesos con Reos Libres de la Corte Superior de Justicia de Lima confirma la apelada y la declara infundada por los mismos fundamentos, agregando que el demandante pretende que se lleve a cabo una nueva valoración de las consideraciones que se tomaron en cuenta al momento de emitir la resolución mediante la cual se dispuso prolongar su plazo de detención preventiva.
 
 
III. FUNDAMENTOS
 
Precisión del petitorio de la demanda
1.      Del análisis de lo actuado en autos se desprende que el demandante interpone demanda de hábeas corpus con el fin de que se deje sin efecto la resolución de fecha 19 de enero de 2006, emitida por la Primera Sala Penal Especial de la Corte Superior de Justicia de Lima, mediante la cual –de acuerdo a lo expresado por el recurrente– la Sala dispone prolongar por 36 meses el plazo de detención preventiva dictado en su contra. En consecuencia, solicita que se disponga su inmediata excarcelación.
 
2.      Planteado así el petitorio de la demanda y atendiendo a los hechos del caso, este Colegiado considera que si bien el recurrente alega la vulneración de sus derechos a la libertad personal, al debido proceso, a la defensa, a la igualdad ante la ley, a la presunción de inocencia, a la independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional y a la motivación de las resoluciones judiciales; de lo actuado en autos se desprende que, en esencia, la materia controvertida de relevancia constitucional en este proceso de hábeas corpus gira en torno a la presunta vulneración de los siguientes derechos fundamentales: a) el derecho a la libertad personal del recurrente, en relación a su derecho al plazo razonable de detención preventiva, b) el derecho al debido proceso, en relación a la adecuada motivación de las resoluciones judiciales; y c) el derecho a la igualdad del presunto agraviado. En consecuencia, corresponde a este Colegiado emitir un pronunciamiento sobre estos tres extremos de la demanda.
 
Una cuestión procesal previa
3.      El Tribunal Constitucional, antes de resolver la cuestión de fondo, considera pertinente señalar que el recurrente interpuso recurso de nulidad contra la resolución de fecha 19 de enero de 2006, que dispone prolongar por 36 meses el plazo de detención preventiva dictado en su contra (fojas 41 al 44 del cuaderno del Tribunal Constitucional). Al respecto, debe considerarse que si bien es cierto que a la fecha de la interposición de la demanda dicho recurso estaba pendiente de resolución, también lo es que con fecha 29 de mayo de 2006, la Segunda Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema declaró no haber nulidad de la cuestionada resolución, con lo cual, ha adquirido la calidad de firme.
 
4.      En consecuencia, no corresponde aplicar, al presente caso, la causal de improcedencia prevista en el segundo párrafo del artículo 4º del Código Procesal Constitucional. Siendo ello así, y en aplicación del principio pro actione, una de cuyas manifestaciones está prevista en el tercer párrafo del artículo III del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional (según el cual las exigencias de las formalidades deben adecuarse a la consecución de los fines de los procesos constitucionales), este Colegiado ingresará a analizar el fondo de la controversia constitucional planteada en el presente caso.
 
Plazo razonable de prisión preventiva
5.      El Tribunal Constitucional ha señalado en anteriores pronunciamientos (STC 2915-2004-HC/TC, fundamento 5) que el derecho a un plazo razonable de prisión preventiva forma parte del contenido esencial del derecho a la libertad personal, contemplado en el artículo 2°, inciso 24 de la Constitución, el mismo que, a su vez, tiene un doble carácter: subjetivo y objetivo. Según el carácter subjetivo, ninguna persona puede sufrir limitación o restricción alguna a su libertad física o ambulatoria, ya sea mediante detenciones, condenas arbitrarias o internamientos; y, según el objetivo, el derecho a la libertad personal:
cumple una función institucional en la medida en que es un elemento vital para el funcionamiento del Estado social y democrático de derecho, pues no sólo es una manifestación concreta del valor libertad implícitamente reconocido en la Constitución, sino que es un presupuesto necesario para el ejercicio de otros derechos fundamentales (...), en virtud de lo cual se derivan los límites a su ejercicio, lo que no puede atentar contra otros bienes o valores constitucionales (STC 07624-2005-PHC/TC, fundamento 2).
 
6.      En consecuencia, para definir la legitimidad constitucional de la ampliación del mandato de detención dictado contra el recurrente, y habida cuenta que no existe un único plazo a partir del cual una detención preventiva puede ser calificada de irrazonable, este Tribunal considera que debe evaluar dicha medida a la luz de ciertos criterios jurídicos que permitan determinar si se ha producido una afectación al derecho del recurrente a no ser sometido a prisión preventiva por un plazo que excede el tiempo razonablemente necesario; a saber: a) la actuación de los órganos judiciales, b) la complejidad del asunto; y c) la actividad procesal del detenido (STC 2915-2004-HC/TC, fundamentos 14-30)
 
a)      Actuación de los órganos judiciales
7.      Este criterio tiene por objeto evaluar la actuación del juez penal en la tramitación de un proceso en el cual el inculpado se encuentra en condición de detenido. En estos casos, se exige del juez una especial diligencia en su actuación, y que sea coherente con la naturaleza cautelar y excepcional de la prisión preventiva. De lo contrario, se generaría en el procesado una excesiva aflicción física y psicológica, que no se condice con el respeto del principio-derecho de la dignidad humana, reconocido expresamente en el artículo 1° de la Constitución.
 
8.      Al respecto, entre otros pronunciamientos emitidos a nivel internacional que el Tribunal Constitucional ha hecho suyos (STC 7624-2005-HC/TC, fundamentos 7-9), la Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha pronunciado afirmando que:
“[l]a situación jurídica de la persona que se encuentra en prisión preventiva es muy imprecisa: existe una sospecha en su contra, pero aún no ha logrado demostrarse la culpabilidad. Los detenidos en tales circunstancias sufren usualmente grandes tensiones personales como resultado de la pérdida de ingresos, y de la separación forzada de su familia y comunidad. Debe enfatizarse igualmente el impacto psicológico y emocional al que son sometidos mientras dura esta circunstancia”. (Informe N.° 2/97. Casos N.° 1125 y otros, párrafo 7). 
 
b)      Complejidad del asunto
9.      Para valorar la complejidad del asunto será preciso tener en consideración factores como la naturaleza y la gravedad del delito, los hechos investigados, los alcances de la actividad probatoria para el esclarecimiento de los eventos, la pluralidad de agraviados e inculpados, entre otros elementos que permitan concluir, con un alto grado de objetividad, que la resolución de una determinada causa resulta particularmente complicada y difícil (STC 2915-2004-HC/TC, fundamento 25).
 
c)      Actividad procesal del detenido
10.  Para analizar la actividad procesal del detenido, es importante distinguir entre las muestras del ejercicio legítimo de los derechos que el Estado social y democrático de Derecho permite al inculpado, como el uso regular de los medios procesales previstos en la ley y la falta de cooperación mediante la pasividad absoluta; y la denominada “defensa obstruccionista”. Es esta última, evidentemente, un signo inequívoco de la mala fe del procesado y, en consecuencia, un recurso proscrito por el ordenamiento constitucional.
 
11.  A efectos de esclarecer el tipo de conductas susceptibles de ser calificadas de obstruccionistas, en anterior pronunciamiento (STC 7624-2005-HC/TC, fundamento 19), el Tribunal Constitucional ha señalado que:
Se considera que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes casos:
-          Cuando a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad;
-          Cuando se sustrae, mutile o inutilice alguna parte del expediente;
-          Cuando se utilice el proceso o acto procesal para fines claramente ilegales o con propósitos dolosos o fraudulentos;
-          Cuando se obstruya la actuación de los medios probatorios;
-          Cuando por cualquier medio se entorpezca reiteradamente el desarrollo normal del proceso; y
-         Cuando por razones injustificadas las partes no asisten a la audiencia generando dilación.
 
Regulación legal del plazo máximo de detención preventiva
12.  Sobre esta materia el Tribunal Constitucional se ha pronunciado en la sentencia 2945-2004-HC/TC, en el sentido de reconocer que, de conformidad con el artículo 137° del Código Procesal Penal, existen, en cuanto al plazo máximo de prisión preventiva, dos clases, que obedecen al delito imputado y la complejidad de la causa.
 
a)      De un lado, se encuentra el plazo máximo de prisión preventiva para los procesos por la generalidad de delitos, cuyo encausamiento no reviste mayor complejidad. Así, dicho plazo máximo será de nueve (9) meses, si se trata de un procedimiento sumario; y dieciocho (18) meses, si se trata de un procedimiento ordinario.
b)      De otro lado, tratándose de un proceso seguido contra más de diez imputados, en agravio de igual número de personas, o del Estado, por los delitos de tráfico ilícito de drogas, terrorismo, espionaje y otros de naturaleza compleja, el plazo máximo es de treinta y seis (36) meses.  
 
13.  Por su parte, los párrafos segundo y tercero del artículo 137° del Código Procesal Penal, prevén la posibilidad de prorrogar el plazo de detención preventiva “por un plazo igual” cuando concurran circunstancias que comporten una especial dificultad o una especial prolongación de la investigación, sumándose a ello la posibilidad de que el inculpado se sustraiga de la acción de la justicia. Asimismo, el referido artículo ha establecido que dicha prolongación se acordará “mediante auto debidamente motivado, de oficio por el Juez o a solicitud del Fiscal y con conocimiento del inculpado”.
 
14.  Al respecto, el Tribunal Constitucional ha señalado (STC 2915-2004-HC/TC, fundamento 41) que una interpretación pro homine y favor libertatis del tercer y cuarto párrafos del artículo 137° del Código Procesal Penal, permite concluir que el plazo de detención preventiva en los casos de los delitos de tráfico ilícito de drogas, terrorismo, espionaje, y otros seguidos contra más de diez personas, en agravio de igual número de personas, o del Estado, puede ser prolongado hasta superar los 36 meses, cuando la demora en el proceso tenga su origen en la actuación procesal del inculpado.
 
15.  Adicionalmente, en la sentencia 7624-2005-HC/TC, este Colegiado consideró pertinente desarrollar una regla interpretativa complementaria, según la cual:
[c]uando en casos excepcionalísimos, el delito de tráfico ilícito de drogas represente un grave peligro para la seguridad ciudadana, la soberanía nacional, el estado de derecho y de la sociedad en conjunto, el juez podrá disponer la prolongación del plazo de detención más allá de 36 meses hasta el máximo permitido por ley, mediante resolución debidamente motivada (fundamento 22).
     En consecuencia, el plazo de 36 meses previsto para los procesos ordinarios por delito de tráfico ilícito de drogas puede ser prolongado, mediante auto debidamente motivado, de manera excepcional y en caso sea objetivamente necesario, hasta el máximo previsto en la ley, siempre que la dilación sea imputable al procesado o cuando la complejidad del caso –ajena a la actividad del órgano jurisdiccional– exija una especial prolongación de la investigación.                                                                             
 
 
ANÁLISIS CONSTITUCIONAL DEL CASO CONCRETO
 
Sobre la presunta vulneración del derecho a un plazo razonable de prisión preventiva
16.  De acuerdo a lo señalado en el fundamento 1, supra, el recurrente solicita que se disponga su inmediata excarcelación por haber permanecido más de 36 meses detenido y se deje sin efecto la resolución de fecha 19 de enero de 2006, emitida por la Primera Sala Penal Especial de la Corte Superior de Justicia de Lima, que dispone prolongar por 36 meses el plazo de detención preventiva dictado en su contra.
 
17.  De lo actuado en este proceso se desprende que el presunto agraviado viene siendo procesado por los delitos de homicidio calificado y asociación ilícita para delinquir, en el proceso signado con el número 028-2001, por su presunta participación en los casos denominados “Barrios Altos” y “Pedro Yauri”. Al respecto, es importante precisar que este proceso penal comprende, además de los citados, a los casos “Campesinos del Santa” y “La Cantuta”, el último de los cuales fue desacumulado en la sesión N.° 29 de fecha 8 de marzo de 2006 (fojas 7 a 10 del cuaderno del Tribunal Constitucional de autos); es decir, con posterioridad a la emisión de la resolución cuya inaplicación se solicita.
 
18.  Siendo ello así, se trata de un proceso penal de naturaleza compleja, en el cual el plazo de 36 meses previsto en el artículo 137° del Código Procesal Penal puede ser prolongado, excepcionalmente, mediante auto debidamente motivado, siempre y cuando la dilación sea imputable al procesado o, como ha quedado establecido en la sentencia 7624-2005-PHC/TC, aplicable mutatis mutandis al caso de autos, cuando los hechos del proceso versen sobre materia que conlleve “un grave peligro para la soberanía nacional, la estabilidad del sistema democrático, la seguridad ciudadana y la sociedad en general” (fundamento 28).
 
19.  En el caso de autos, se aprecia que el proceso penal seguido contra el recurrente tiene por objeto determinar la responsabilidad penal de quienes participaron en hechos que incidieron gravemente en la estabilidad del sistema democrático, la seguridad ciudadana y la sociedad en general, por estar estrechamente vinculados con la comisión de graves violaciones a los derechos humanos. Más aún si se toma en consideración que en la Sentencia de fecha 14 de marzo de 2001, la Corte Interamericana de Derechos Humanos determinó la responsabilidad internacional del Estado peruano en el Caso “Barrios Altos”, y por el cual el recurrente viene siendo procesado.
 
20.  Asimismo, tal como consta en el auto que dispone prolongar por 36 meses el plazo de detención preventiva dictado contra el demandante, en el proceso penal que se sigue en su contra concurren circunstancias que hacen razonable dicha prolongación. En efecto, del referido auto se desprende que la Sala ha tomado en consideración la actividad de los órganos jurisdiccionales encargados de la tramitación de dicho proceso, así como la especial complejidad del asunto, dada la gravedad de los delitos materia de investigación y el elevado número de procesados, que al momento de la emisión de la referida resolución ascendía a 57 personas –tras haberse acumulado cuatro causas conforme a lo señalado en el fundamento 15, supra–. Finalmente, a ello se suma "(...) la conducta de algunos procesados de sustraerse desde un principio a la acción de la justicia, entorpeciendo el normal y eficaz desarrollo de las investigaciones (...)" (fojas 178 del cuaderno del Tribunal Constitucional de autos).
 
21.  Por ello es que este Tribunal considera que la prolongación del plazo de detención del demandante, en el caso concreto, no es injustificado y no restringe inconstitucionalmente su derecho fundamental a la libertad personal. Más aún si la Constitución diseña un programa penal que se funda en la persecución judicial de los delitos, y dentro del cual se establece que toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales (artículo 2º de la Constitución); en consecuencia, sólo cabrá restringir este derecho sobre la base de la ley y por mandato del juez en el marco de un proceso debido con una resolución escrita y debidamente motivada. Este Colegiado considera entonces, que no es inconstitucional, en el presente caso, la prolongación del plazo de detención.  
 
Sobre la presunta vulneración del derecho a la motivación de las resoluciones judiciales
22.  La cuestión constitucional propuesta por el recurrente se vincula con la necesidad de que las resoluciones, en general, y las resoluciones judiciales, en particular, estén debidamente motivadas, por ser éste un principio básico que informa el ejercicio de la función jurisdiccional y, al mismo tiempo, un derecho de los justiciables a obtener de los órganos judiciales una respuesta razonada, motivada y congruente con las pretensiones oportunamente propuestas. Al respecto, este Colegiado (STC 8125-2005-PHC/TC, fundamento 11) ha señalado que:
 
[l]a exigencia de que las decisiones judiciales sean motivadas en proporción a los términos del inciso 5) del artículo 139° de la Norma Fundamental, garantiza que los jueces, cualquiera que sea la instancia a la que pertenezcan, expresen la argumentación jurídica que los ha llevado a decidir una controversia, asegurando que el ejercicio de la potestad de administrar justicia se haga con sujeción a la ley; pero también con la finalidad de facilitar un adecuado ejercicio del derecho de defensa de los justiciables (...).
 
23.  En un caso como el de autos, tratándose de una detención judicial preventiva, la exigencia de la motivación en el mantenimiento de la medida cautelar debe ser más estricta, a fin de garantizar la ausencia de arbitrariedad en la prolongación de una medida limitativa de libertad. Sólo así será posible evaluar si la decisión del órgano jurisdiccional es conforme con la naturaleza excepcional, subsidiaria y proporcional de la detención judicial preventiva (STC 1091-2002-HC/TC, fundamento 18).
 
24.  Precisamente, ello es lo que el Tribunal Constitucional advierte en la resolución de fecha 19 de enero de 2006 (fojas 84-94) emitida por la Primera Sala Penal Especial de la Corte Superior de Justicia de Lima, que dispone prolongar por 36 meses el plazo de detención preventiva del recurrente y otros. A juicio de este Colegiado, los fundamentos de dicha sentencia expresan de manera objetiva y razonada los fundamentos de hecho y de derecho por los cuales dicha Sala adoptó esa decisión.
 
25.  Así, se puede apreciar en ella el análisis jurídico individual de la actuación de los órganos jurisdiccionales, de la complejidad del asunto y de la conducta procesal de los imputados; es decir, se ajusta a los criterios que se han señalado en el fundamento 6 de la presente sentencia. Por tanto, siendo que la resolución en cuestión se encuentra debidamente motivada, este extremo de la demanda debe ser desestimado.
 
Sobre la presunta vulneración de su derecho a la igualdad
26.  Finalmente, el recurrente alega la vulneración de su derecho fundamental a la igualdad. Señala que existen otros procesados que vienen cumpliendo arresto domiciliario, pese a que el Fiscal Superior Penal ha solicitado para ellos penas privativas de libertad más elevadas que para el recurrente. El Tribunal Constitucional no comparte este argumento del recurrente.
 
27.  Considera este Colegiado, por el contrario, que el término de comparación que propone el demandante, esto es, la acusación y la pena solicitada por el representante del Ministerio Público para otros procesados, no es un tertium comparationis válido para el presente caso, en la medida que es al juzgador –y no al Fiscal– a quien le corresponde determinar el status jurídico de libertad de cada uno de los acusados, de conformidad con el artículo 2º, inciso 24, literal f de la Constitución.
 
28.  Más aún, de autos (fojas 94) se aprecia que la ampliación del plazo de detención se ha dispuesto para todas las personas comprendidas en el proceso penal signado con el expediente 28-2001, por lo que mal podría concluirse que el demandante está siendo sometido a un trato discriminatorio, o que se afecte su derecho fundamental a la igualdad.
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
Declarar INFUNDADA la demanda.
 Publíquese y notifíquese
 SS.
       GONZALES OJEDA
       VERGARA GOTELLI
       MESÍA RAMÍREZ 
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HUAURA
WALTER ENRIQUE
DÍAZ BUSTAMANTE
 
RAZÓN DE RELATORÍA
 
Lima, 26 de noviembre de 2007
 
 
La resolución recaída en el Expediente N.° 0772-2007-PHC/TC es aquella conformada por los votos de los magistrados Landa Arroyo, Gonzales Ojeda y Bardelli Lartirigoyen, que declaraINFUNDADA la demanda. El voto de los magistrados Gonzales Ojeda y Bardelli Lartirigoyen aparece firmado en hoja membretada aparte, y no junto con la firma del magistrado integrante de la Sala debido al cese en funciones de estos magistrados.
 
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
 
En Arequipa, a 30 de marzo de 2007, la Sala Primera del Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Landa Arroyo, Gonzales Ojeda y Bardelli Lartirigoyen, pronuncia la siguiente sentencia  
 
ASUNTO
 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Walter Enrique Díaz Bustamante contra la resolución de la Sala Penal Permanente de la Corte Superior de Justicia de Huaura, de fojas 30, su fecha 17 de enero de 2007, que declara improcedente la demanda de hábeas corpus de autos.
 
ANTECEDENTES
 
Con fecha 14 de noviembre de 2006, el recurrente interpone demanda de hábeas corpus contra el Primer Juzgado Penal de la Provincia de Huaura, acusando afectación a su derecho a la libertad individual por exceso en el plazo de detención preventiva que sufre. Alega que, desde la fecha de su ingreso al Establecimiento Penitenciario de Huacho, han transcurrido más de dieciocho meses sin haberse emitido sentencia en primera instancia, afectando ello sus derechos al debido proceso, al plazo razonable, a la igualdad ante la ley y al principio de legalidad.
 
Realizada la investigación sumaria, se recaban las copias certificadas de la instrucción materia de cuestionamiento.
 
El Segundo Juzgado Penal Transitorio de la Provincia de Huaura, con fecha 15 de noviembre de 2006, declara improcedente la demanda por considerar que el mandato de detención sigue vigente al haberse prolongado judicialmente la detención del demandante.
 
La recurrida confirma la apelada, principalmente, por su mismo fundamento.
 
FUNDAMENTOS
 
1.      El objeto de la demanda es que se disponga la inmediata excarcelación del demandante alegándose que sufriría prisión preventiva por un periodo de tiempo que excede el plazo máximo legalmente determinado por el artículo 137° del Código Procesal Penal sin haberse dictado sentencia en primera instancia, en la instrucción que se le sigue por el delito de robo agravado ante el Primer Juzgado Penal de la Provincia de Huaura, expediente N.° 948-2006, lo que afectaría sus derechos a la libertad personal, al debido proceso y al plazo razonable.
 
2.      El proceso penal que se sigue al recurrente fue adecuado al procedimiento del Nuevo Código Procesal Penal (Decreto legislativo N.º 957), por lo que a fin de determinar qué plazo de detención le resulta aplicable es menester hacer referencia a las normas transitorias que ha establecido dicho cuerpo normativo. En este sentido, la Segunda Disposición Final del Nuevo Código Procesal Penal establece en su inciso 1 lo siguiente:
   
Al entrar en vigencia este Código (...) los procesos en trámite se regirán por las normas que se establezcan en las normas complementarias y de implementación de este cuerpo normativo.
 
Asimismo, el inciso 2 de la referida disposición Final establece la norma a aplicarse en caso de haber disposición transitoria expresa:
 
En todo caso, salvo disposición expresa en contrario, continuarán rigiéndose por la norma procesal anterior las reglas de competencia, los recursos impugnatorios interpuestos, los actos procesales que se encuentren en vía de ejecución, y los plazos que hubieran empezado a computarse.
 
Por otro lado, el inciso 5 de la primera Disposición Final del citado Código regulaba de manera expresa la norma que regiría el mandato de detención, estableciendo que las normas que establecen plazos para las medidas de prisión preventiva y detención domiciliaria entrarán en vigencia en todo el país el día 1 de febrero de 2006. Sin embargo, tal inciso fue derogado mediante Ley N.° 28671 (del 31 de enero de 2006). Al haber sido derogada la norma que regula de manera expresa la entrada en vigencia de las normas relativas a la medida cautelar de detención, resulta aplicable el segundo inciso de la Segunda Disposición Final del Nuevo Código Procesal Penal, según la cual, los plazos que hubieran comenzado a correr con la ley anterior deberán regirse por ella. En consecuencia, habiéndose dictado el mandato de detención bajo la vigencia del Código Procesal de 1991 (conforme se desprende de la resolución de prolongación de la detención de fecha 8 de noviembre de 2006, a fojas 16 de autos) corresponde evaluar la pretendida vulneración de la libertad personal por exceso en el plazo de la detención sobre la base de lo normado en el Código Procesal Penal de 1991. 
 
3.      Conforme lo ha manifestado este Tribunal en reiterada jurisprudencia, “(...) El derecho a que la prisión preventiva no exceda de un plazo razonable (...) coadyuva al pleno respeto de los principios de proporcionalidad, razonabilidad, subsidiariedad, necesidad, provisionalidad y excepcionalidad que debe guardar la aplicación de la prisión provisional para ser reconocida como constitucional. Se trata, propiamente, de una manifestación implícita del derecho a la libertad personal reconocido en la Carta Fundamental (artículo 2º 24 de la Constitución) y, en tal medida, se funda en el respeto a la dignidad de la persona humana (...)”. [STC N.º 2915-2004-HC].
 
4.      Respecto del plazo de detención preventiva, el artículo 137º del Código Procesal Penal establece que su duración para los procesos ordinarios, es de 18 meses. Asimismo, prescribe que “Tratándose de procedimientos por delitos de tráfico ilícito de drogas, terrorismo, espionaje y otros de naturaleza compleja seguidos contra más de diez imputados, en agravio de igual número de personas, o del Estado, el plazo límite de detención se duplicará”. Al respecto, en la sentencia recaída en el Expediente N.° 0330-2002-HC/TC, caso James Ben Okoli y otro, este Tribunal ha señalado que, vencido el plazo límite de detención sin haberse dictado sentencia en primer grado, la dúplica procede automáticamente, y que su prolongación hasta por un plazo igual al límite se acordará mediante auto debidamente motivado.
 
5.      En el presente caso, examinadas las instrumentales que corren en los autos se acredita con la mediante Resolución N.° 157 de fecha 8 de noviembre de 2006 (fojas 16), emitida por el Juzgado de Investigación Preparatoria de la Provincia de Huaura que el recurrente viene siendo procesado penalmente en la vía ordinaria, en la que se instruye a más de diez imputados; por lo tanto, aun cuando mediante la citada resolución se haya prolongado la detención de demandante y sus coprocesados, la misma no enerva la aplicación de la dúplica automática establecida en la aludida jurisprudencia de este Tribunal. En consecuencia, la demanda debe ser desestimada al no haber transcurrido, a la fecha el plazo máximo de detención judicial que cumple el demandante desde el día 5 de mayo de 2005 (fojas 4) ni acreditarse la vulneración a los derechos alegados, resultando de aplicación el artículo 2.° del Código procesal Constitucional.
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
Declarar INFUNDADA la demanda.
SS. 
LANDA ARROYO
GONZALES OJEDA
BARDELLI LARTIRIGOYEN
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LIMA
MOISÉS WOLFENSON
WOLOCH
 
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a los  10  días del mes de  marzo de 2008 (Fecha de Vista: 18 de diciembre de 2007), el Pleno del Tribunal Constitucional, con la asistencia de los magistrados Landa Arroyo; Presidente; Mesía Ramírez, Vicepresidente; Vergara Gotelli, Beaumont Callirgos, Calle Hayen, Eto Cruz y Álvarez Miranda, pronuncia la siguiente sentencia, con el fundamento de voto de los magistrados Calle Hayen, Eto Cruz y con los votos singulares de los magistrados Landa Arroyo y Beaumont Callirgos que se adjuntan.
 
ASUNTO
 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por José Humberto Abanto Verástegui, abogado de Ángel Alvarado Rabanal, contra la sentencia de la Sala Penal Permanente de la Corte Superior de Justicia de Huaura, de fojas 348, su fecha 19 de noviembre de 2007, que declara infundada la demanda de hábeas corpus de autos.
 
ANTECEDENTES
 
§. Demanda
 
Con fecha 6 de agosto de 2007, Ángel Alvarado Rabanal interpone demanda de hábeas corpus a favor de Moisés Wolfenson Woloch, a fin de que se ordene su excarcelación por haber cumplido en exceso su condena de cuatro años de pena privativa de la libertad (equivalente a 1460 días) impuesta por la Primera Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República.
 
 Sostiene el beneficiario que habría cumplido en exceso la pena impuesta sobre la base del cálculo siguiente: i) durante la sustentación del proceso penal estuvo bajo arresto domiciliario en el periodo comprendido entre el 24 de mayo de 2002 y el 26 de enero de 2005, haciendo un total de 977 días; ii) asimismo, estuvo recluido en el Establecimiento Penal para Presos Primarios de Lima (ex San Jorge) desde el 27 de enero de 2005 hasta el 8 de julio del mismo año y el 25 de julio de 2005 reingresó a dicho recinto penitenciario por lo que a la fecha de interposición de esta demanda se han acumulado 901 días; iii) de otro lado, también el beneficiario ha redimido la pena por el trabajo a razón de 5 días de labor efectiva por 1 de pena, en aplicación de la Ley N.º27770, en consecuencia, 901 días de labor efectiva equivalen a la redención de 180 días de pena. Por tanto, como se advierte en el escrito de demanda cuando se hace referencia explícita sobre el cumplimiento de la pena impuesta, “que si los 4 años de pena privativa de libertad equivalen a 1460 días, de ellos debe sustraerse aquellos que han sido objeto de redención por el trabajo (180); por lo que corresponde una privación de libertad efectiva no mayor de 1280 días. A lo que debe restarse el total de la carcelería efectivamente sufrida, que es de 901 días, quedando una porción de la pena ascendiente a 379 días de pena privativa de libertad que debe ser compurgada con el arresto domiciliario sufrido”.
 
Asimismo, aduce respecto a la figura del arresto domiciliario que no existe una regla legal para su cómputo y abono a la pena privativa de la libertad. En ese sentido, afirma que la STC0019-2005-PI/TC no prohíbe el establecimiento de fórmulas de abono del arresto domiciliario para el cómputo de la pena impuesta, siempre que las mismas sean razonables y proporcionales.
 
En consecuencia, para el beneficiario resulta admisible, razonable y constitucional que se computen dos días de arresto domiciliario por uno de pena privativa de la libertad, puesto que la ausencia de identidad de ambos institutos no elimina los efectos aflictivos que producen en la persona que los sufre y tampoco afecta los fines preventivos y especiales del poder punitivo del Estado; ni conspira contra la rehabilitación y resocialización del penado, pues se habría producido un efecto intimidatorio suficiente en éste. Inclusive sostiene que lo expuesto en la STC 0019-2005PI/TC permitiría convalidar la fórmula del cómputo planteada en la demanda para el arresto domiciliario.
 
Finalmente sostiene que debe aplicarse el principio non liquet en la función jurisdiccional, reconocido en el artículo139º inciso 8) de la Constitución y que señala que es derecho del justiciable que no se deje de administrar justicia por vacío o deficiencia de la ley.
 
§. Investigación sumaria
 
El encargado de la Dirección del Establecimiento Penal de Presos Primarios de Lima (Ex San Jorge), Jhon Alejandro Fernández Morales, señala que la solicitud de excarcelación de Moisés Wolfenson Woloch fue declarada improcedente al considerar que el cómputo de la pena impuesta se cuenta a partir del día en que se inicia la privación de la libertad, atendiendo a lo resuelto en la STC 0019-2005PI/TC.
 
Por su parte, la Procuraduría Pública a cargo de los asuntos judiciales del Ministerio de Justicia considera que la demanda debe ser desestimada, en tanto no se acredita la lesión del derecho constitucional invocado, toda vez que el beneficiario no ha cumplido con la condena impuesta, ya que los cuatro años de pena privativa de la libertad deben computarse a partir del 26 de enero del 2005, conforme lo dispone la Ejecutoria Suprema Aclaratoria del 02 de marzo del 2006. Asimismo, manifiesta que la solicitud del beneficiario con la demanda de hábeas corpus fue declarada improcedente al no cumplir con los requisitos previstos en el artículo 219º del Decreto Supremo N.º 015-2003-JUS – Reglamento del Código de Ejecución Penal; luego de un análisis técnico-jurídico. Manifiesta, además, que la pretensión de equiparar dos días que sufrió privación de su libertad en forma de arresto domiciliaria por cada día de detención, no toma en cuenta que la Ley N.º 28568 fue declarada inconstitucional mediante STC 0019-2005-PI/TC.
 
§. Resolución de primera instancia
 
Con fecha 12 de octubre de 2007, el Primer Juzgado Transitorio de Huaral declara fundada en parte la demanda, al considerar que los 467 días pendientes de reclusión efectiva deben ser abonados al periodo que padeció arresto domiciliario. En dicha resolución se señala que en la STC 0019-2005-PI/TC se declaró inconstitucional permitir que el tiempo de arresto domiciliario sea abonado para el cómputo de la pena impuesta a razón de un día de pena privativa de la libertad por cada día de arresto domiciliario. En esa medida los alcances de la sentencia que vinculan a los poderes públicos deben estar circunscritos a dicha consideración, resultando viable que se utilicen otras fórmulas del cómputo del arresto domiciliario.
 
Menciona que atendiendo al distinto grado de intervención el derecho a la libertad personal que existe entre el arresto domiciliario y la privación de la libertad al interior de un establecimiento penitenciario, debe resolverse la controversia aplicando el test de proporcionalidad. En esa medida, establece como regla jurisprudencial que se permita que el tiempo de arresto domiciliario sea abonado para el cómputo de la pena impuesta a razón de un día de pena privativa de la libertad por cada cuatro días de arresto domiciliario, y no por cada dos días, como pretende el demandante.
 
§. Resolución de segunda instancia
 
Con fecha de 19 de noviembre de 2007, la Sala Penal Permanente de la Corte Superior de Justicia de Huaura declara infundada la demanda, al considerar que no existe norma que determine que el arresto domiciliario sea homologado como parte de la pena privativa de la libertad, pretender que el juez constitucional asuma funciones que son propias del Poder Legislativo (dado que no existe norma que disponga el cómputo del arresto domiciliario para el cómputo de la pena privativa de la libertad), resultaría invalido y atentaría contra la seguridad jurídica.
 
FUNDAMENTOS
 
§. Petitorio
 
1.                  El beneficiario solicita al Tribunal Constitucional ordene su excarcelación por haber cumplido en exceso su condena de cuatro años de pena privativa de libertad (equivalente a 1460 días) impuesta por la Primera Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República.
 
§. Planteamiento del Problema: ¿Los días de arresto domiciliario tienen valor? ¿deben ser abonados al cómputo de la pena?
 
2.                  El  beneficiario considera que los días que sufrió bajo detención domiciliaria tienen valor porque suponen una restricción a la libertad individual y que si éstos son sumados conjuntamente con el total de días de prisión efectiva más los de redención por trabajo, su condena ya se cumplió. Por tanto, para que este Colegiado pueda estimar o desestimar la demanda deberá verificar si efectivamente se ha producido ese cumplimiento de condena en exceso como alega el beneficiario y, esto pasa por determinar, preliminarmente, si es válido en términos constitucionales abonar los días de arresto domiciliario al cómputo de la pena, es decir, pasa por determinar si los días de arresto domiciliario tienen algún valor.
 
3.                  El arresto domiciliario, de acuerdo a lo establecido por el artículo 143.° del Código Procesal Penal (Decreto Legislativo N.° 638), es una modalidad del mandato de comparecencia (medida cautelar de naturaleza personal) que el juez dicta cuando no corresponde la detención preventiva.
 
4.                  Por tanto, el arresto domiciliario no puede ser entendido como un sustituto o símil de la detención preventiva, más aún si difieren en su incidencia sobre el derecho fundamental a la libertad personal; y ello porque el ius ambulandi se ejerce con mayores alcances, no existe la aflicción psicológica que caracteriza a la reclusión, no se pierde la relación con el núcleo familiar y amical, en determinados casos, se continúa ejerciendo total o parcialmente el empleo, se sigue gozando de múltiples beneficios (de mayor o menor importancia) que serían ilusorios bajo el régimen de disciplina de un establecimiento penitenciario, y, en buena cuenta, porque el hogar no es la cárcel (Expediente N.° 0019-2005-PI/TC, caso  más del 25% del número legal de miembros del Congreso de la República).
 
5.                  Sin embargo, esto no significa que el arresto domiciliario sea concebido como una forma simple de comparecencia que no afecta en nada la libertad individual, por el contrario, es la forma más grave de comparecencia restringida que la norma procesal penal ha contemplado porque la intensidad de coerción personal que supone es de grado inmediato inferior al de la detención preventiva.
 
6.                  En la misma línea, este Tribunal ha señalado que
 
“(…) la obligación de permanecer, en forma vigilada, dentro del domicilio, es, sin duda, también una limitación seria de la libertad locomotora, cuyo dictado, por cierto, debe necesariamente justificarse, pues sucede que esta constituye, entre las diversas fórmulas con las que se puede decretar la comparecencia restrictiva en nuestro ordenamiento procesal penal, la más grave” (Expediente N.° 1565-2002-HC/TC, caso Héctor Chumpitaz Gonzáles).
 
7.                  Y si se quiere seguir argumentado a favor de entender el arresto domiciliario como una forma de restringir la libertad individual, cabe recordar la STC N.° 2663-2003-HC/TC, caso Eleobina Mabel Aponte Chuquihuanca, donde este Tribunal delineó la tipología de hábeas corpus y admitió su procedencia cuando se producen ciertas situaciones que suponen una perturbación en el libre ejercicio de la libertad individual, tales como el establecimiento de rejas, seguimientos injustificados de autoridad incompetente, citaciones policiales reiteradas, vigilancia al domicilio (hábeas corpus restringido). Por tanto, si este Colegiado ha entendido que estos hechos son capaces de restringir la libertad individual, ¿cómo no puede producir dicho efecto el arresto domiciliario?
 
8.                  Entonces, teniendo en cuenta a) que la detención domiciliaria es una medida cautelar que le sigue en grado de intensidad a la detención preventiva; b) que su dictado supone una restricción de la libertad individual; y, c) que el artículo 47.° del Código Penal contempla la posibilidad de abonar al cómputo del quantum condenatorio, además de la detención preventiva, la pena multa o limitativa de derechos; resulta, por tanto, razonable y constitucionalmente válido que los días, meses o años de arresto en domicilio, a pesar de no existir previsión legal que contemple este supuesto, sean considerados por el juez a efectos de reducir la extensión de la pena, o dicho en otros términos, para abonar al cómputo de la pena y contribuir al cumplimiento de la condena.
 
9.                  Es imposible aceptar entonces, si nos ubicamos en el contenido mismo de la Constitución, que apoyado en el principio de dignidad humana le concede el derecho de libertad individual a las personas, que los días de arresto domiciliario carezcan de valor. Lo contrario significaría caer en un positivismo puro que no se condice con la Constitución, que es una norma fundamental insuflada de valores y principios, que niega una interpretación restrictiva de su texto normativo y que contempla la interposición del hábeas corpus no sólo frente actos sino también ante omisiones de cualquier autoridad, funcionario o persona que violan la libertad individual (en el caso de autos, omisión inadmisible del legislador).
 
§. Análisis del caso concreto
 
10.              Resuelta la problemática  descrita le queda al Tribunal verificar si efectivamente se ha producido ese cumplimiento de condena en exceso que alega el beneficiario.
 
11.              No obstante, antes de entrar al análisis concreto del caso creemos que es necesario recordar que el favorecido estuvo vinculado a actos de corrupción contrarios al cuadro de principios y valores que inspiran nuestra Constitución y que la sociedad reprocha. Sin embargo, ello no constituye razón suficiente para que este Colegiado asuma una posición renuente a otorgar tutela, más aún, si es que podrían existir elementos que conlleven a ubicarnos ante la presencia de un ejercicio irregular de atribuciones por parte de la autoridad competente que vulneran o amenazan derechos fundamentales reconocidos en la norma constitucional. Una situación como la planteada en autos, donde podría estar en juego y cuestionamiento el valor justicia, es la que sirve para medir en su real dimensión y eficacia al Estado Democrático y Constitucional de Derecho asentado sobre la base de la dignidad de la persona.
 
12.              Ahora bien, es cierto que el Congreso de la República publicó la Ley N.° 28568 modificando el artículo 47° del Código Penal y permitiendo que el tiempo de arresto domiciliario se abonara al cómputo de la pena privativa de libertad a razón de un día de pena por cada día de arresto. También es cierto que este Colegiado declaró la inconstitucionalidad de dicha norma por las razones constitucionales vertidas en su sentencia recaída en el Expediente N.° 0019-2005-PI/TC. Sin embargo, ante la expulsión de la ley del ordenamiento jurídico que supone una declaratoria de inconstitucionalidad como la señalada y la necesidad social de regular el arresto domiciliario y el valor que tiene cada día sufrido bajo esa condición a efectos de abonarlos al cómputo de la pena; cabe reconocer que el legislador ha incurrido en la omisión de normar una realidad como la descrita, pero no cabe admitir que esta situación constituye justificación suficiente para que un juez constitucional, que tiene que velar por la protección y defensa de los derechos fundamentales de la persona, deje de administrar justicia (artículo 139.° inciso 8 de la Constitución). Si la ley no ha previsto un hecho violatorio de la libertad individual, la solución está en la Constitución que es autosuficiente para dar respuesta a todas las posibles afectaciones de los derechos fundamentales.
 
13.              En el caso de autos se evidencia del expediente:
 
          Respecto a la condena  impuesta en contra del beneficiario por la Primera Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República (4 años de pena privativa de libertad equivalentes a 1460 días) y su cumplimiento con carcelería efectiva: i) que a la fecha de interposición de la demanda el favorecido ha cumplido 901 días de prisión efectiva; ii) que desde el 6 de agosto de 2007 al momento en que se está resolviendo esta causa han transcurrido 217 días más de prisión efectiva que el beneficiario viene cumpliendo; iii) que de acuerdo al informe emitido el 26 de junio de 2007 por el Instituto Nacional Penitenciario y que obra a f. 31, el favorecido ha redimido su pena por trabajo a razón de 134 días de prisión efectiva (aunque sobre este cómputo no existe resolución judicial en el expediente que lo convalide).
 
          Respecto a las medidas preventivas tomadas por el órgano jurisdiccional al momento de iniciar el proceso penal en contra del favorecido con el objeto de asegurar su curso y finalización normal: i) que el beneficiario fue sometido a detención domiciliaria, la misma que se cumplió en el periodo comprendido entre el 24 de mayo de 2002 y el 26 de enero de 2005, haciendo un total de 977 días.
 
14.              En tal sentido, teniendo en cuenta que el beneficiario fue condenado a 4 años de pena privativa de libertad por la comisión del delito de peculado; que ha cumplido más de 3 años de prisión efectiva; que ha redimido su pena por trabajo y que ha sufrido más de 2 años de arresto domiciliario, el Tribunal llega a la conclusión luego de un análisis de los hechos en su conjunto (criterio utilizado por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en su Sentencia del 6 de diciembre de 1988 – caso Barberá Messegué y Jabardo contra España y que este Colegiado hace suyo para la resolución de la controversia bajo análisis) que se ha producido efectivamente un cumplimiento de condena en exceso como sostiene el favorecido.
 
15.              Por tanto, si bien es verdad que no hay previsión legal que permita actuar en el presente caso y que el Tribunal Constitucional no puede asumir atribuciones que son propias del Parlamento para darle un valor numérico a los días de arresto domiciliario, también es verdad que este Colegiado no puede dejar de administrar justicia más aún si se encuentra ante una situación irrazonable y desproporcionada como la que afecta al beneficiario a consecuencia de la actuación legalista del ente administrativo penitenciario. Es el contenido de la propia Constitución, en consecuencia, la que da respuesta a este problema dado su fuerza normativa y carácter fundante y fundamentador del ordenamiento jurídico y la que respalda a este Colegiado para que estime la demanda, ya que de lo contrario estaríamos validando la arbitrariedad que supone no reconocer valor alguno a los días que el beneficiario sufrió bajo arresto domiciliario.
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones que le confieren la Constitución Política del Perú,
 
HA RESUELTO
 
1.      Declarar FUNDADA la presente demanda de hábeas corpus. En consecuencia, el beneficiario deberá ser puesto en libertad de manera inmediata.
2.      EXHORTAR al Congreso de la República para que en el menor tiempo que suponga el proceso legislativo previsto por la Constitución, expida una ley que regule la fórmula matemática a aplicarse con ocasión de abonar la detención domiciliaria al cómputo de la pena y evite la violación de los derechos fundamentales de todas aquellas personas que podrían verse inmersas en una situación como la planteada en este caso.
 
Publíquese y notifíquese.
 
 
SS.
 
MESÍA RAMÍREZ
VERGARA GOTELLI
ETO CRUZ
CALLE HAYEN
ÁLVAREZ MIRANDA
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HUÁNUCO
FERNANDO DOROTEO
HUERTA

RAZÓN DE RELATORÍA
 
La resolución recaída en el Expediente N.° 01825-2007-PHC/TC es aquella conformada por los votos de los magistrados Landa Arroyo, Alva Orlandini y  Beaumont Callirgos, que declaraINFUNDADA la demanda. El voto del magistrado Alva Orlandini aparece firmado en hoja membretada aparte, y no junto con las firmas de los demás magistrados debido al cese en funciones de este magistrado.
 
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a los 16 días del mes de octubre de 2007, la Sala Primera del Tribunal Constitucional, integrada por los Magistrados Landa Arroyo, Alva Orlandini y  Beaumont Callirgos, pronuncia la siguiente sentencia
 
ASUNTO
 
Voto que formula el magistrado en el recurso de agravio constitucional interpuesto por don Jorge Castañeda Espinoza a favor de don Fernando Doroteo Huerta, contra la sentencia de la SalaÚnica de Emergencia de la Corte Superior de Justicia de Huánuco, de fojas 138, su fecha 27 de febrero de 2007, que declara infundada la demanda de hábeas corpus de autos.
 
ANTECEDENTES
 
Con fecha 5 de febrero de 2007, el accionante interpone demanda de hábeas corpus contra los integrantes de la Segunda Sala Penal de la Corte Superior de Justicia de Huánuco, vocales Uceda Magallanes y Gonzales Aguirre, solicitando su excarcelación por exceso de detención. Alega que se encuentra privado de su libertad desde el día 23 de febrero de 2005, habiendo trascurrido veintitrés meses y trece días sin que se haya emitido sentencia o se haya ampliado la detención, en la instrucción que se le sigue por el delito de secuestro, Expediente N.° 290-05. Agrega que fue sometido a juicio oral en dos oportunidades; el primero se quebró por nueva conformación de vocales; y el segundo, en aplicación a lo previsto por el artículo 267 del Código de Procedimientos Penales, por lo que los demandados procedieron a señalar nueva fecha para el juicio oral; sin embargo, omitieron pronunciarse sobre su detención, ya que debieron otorgarle su libertad por exceso de detención.
 
Realizada la investigación sumaria, el accionante ratificó los términos de su demanda. De otro lado, se recabaron las copias certificadas de las instrumentales pertinentes de la instrucción materia de cuestionamiento.
 
El Tercer Juzgado Penal de la Provincia de Huánuco, mediante Resolución N.° 03, de fecha 6 de febrero de 2007, que obra a fojas 61 de los autos, declara infundada la demanda por considerar que se ha prolongado el mandato de detención por un plazo igual al ordinario, habiéndose señalado fecha para el inicio del juicio oral.
 
La recurrida confirma la apelada por el mismo fundamento.
 
FUNDAMENTOS
 
Delimitación del petitorio
 
1.      El objeto de la demanda es que se disponga la inmediata excarcelación del demandante por sufrir prisión preventiva por un periodo de tiempo que excede el plazo máximo legalmente determinado por el artículo 137° del Código Procesal Penal sin haberse dictado sentencia en primera instancia, en la instrucción acumulada que se le sigue por los delitos de secuestro y tráfico ilícito de drogas ante la judicatura emplazada (Expediente N.° 2005.00290), lo que afectaría su derecho a la libertad personal.
 
Análisis del caso materia de controversia constitucional
 
2.      Conforme lo ha expresado el Tribunal Constitucional en reiterada jurisprudencia, “(...) El derecho a que la prisión preventiva no exceda de un plazo razonable (...) coadyuva al pleno respeto de los principios de proporcionalidad, razonabilidad, subsidiariedad, necesidad, provisionalidad y excepcionalidad que debe guardar la aplicación de la prisión provisional para ser reconocida como constitucional. Se trata, propiamente, de una manifestación implícita del derecho a la libertad personal reconocido en la Carta Fundamental (artículo 2º 24 de la Constitución) y, en tal medida, se funda en el respeto a la dignidad de la persona humana (...)”. [STC N.º 2915-2004-HC].
 
3.      Respecto del plazo de detención preventiva, el artículo 137º del Código Procesal Penal establece que su duración para los procesos ordinarios es de 18 meses. Asimismo, prescribe que “Tratándose de procedimientos por delitos de tráfico ilícito de drogas, terrorismo, espionaje y otros de naturaleza compleja seguidos contra más de diez imputados, en agravio de igual número de personas, o del Estado, el plazo límite de detención se duplicará”. Al respecto,  en la sentencia recaída en el Expediente N.° 0330-2002-HC/TC, caso James Ben Okoli y otro, este Tribunal ha señalado que, vencido el plazo límite de detención sin haberse dictado sentencia en primer grado, la duplicación procede automáticamente, y que su prolongación hasta por un plazo igual al límite se acordará mediante auto debidamente motivado.
 
4.      En el presente caso, examinadas las instrumentales que corren en los autos se acredita que, mediante Resolución de fecha 14 de febrero de 2004, Expediente N.° 204-0199 (fojas 16), emitida por el Segundo Juzgado Penal de la Provincia de Huánuco, se abrió instrucción en contra del demandante por el delito de tráfico ilícito de drogas y, mediante Resolución de fecha 16 de noviembre de 2005 (fojas 26), la Sala Penal de la Corte Superior de Justicia de Huánuco declaró haber mérito para pasar a juicio oral en su contra por el delito de secuestro, Expediente N.° 290-2005; posteriormente a través de la Resolución de fecha 20 de marzo de 2006, expedida por la emplazada, se acumularon las citadas causas (lo que se advierte de la instrumental de fojas 31). En consecuencia, en aplicación de la duplicación automática establecida en la aludida jurisprudencia de este Tribunal y en la medida en que el demandante se encuentra con detención judicial desde el día 22 de febrero de 2005 (fojas 82), la demanda debe ser desestimada, al no haberse acreditado afectación de su derecho a la libertad personal, toda vez que el plazo máximo de detención judicial, a la fecha, no ha excedido el legal establecido.
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
Declarar INFUNDADA la demanda.
 
Publíquese y notifíquese.
SS.
LANDA ARROYO
ALVA ORLANDINI
BEAUMONT CALLIRGOS
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LIMA
WILMER YARLEQUÉ
ORDINOLA
             
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a los 7 días del mes de octubre de 2008, la Sala Primera del Tribunal Constitucional, integrada por los Magistrados Landa Arroyo, Beaumont Callirgos y Eto Cruz, pronuncia la siguiente sentencia
 
ASUNTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Reynaldo Yarlequé Ordinola a favor de don Wilmer Yarlequé Ordinola, contra la sentencia de la Primera Sala Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 292, su fecha 2 de marzo de 2007, que declara infundada la demanda de autos.
 
ANTECEDENTES
 
            Con fecha 6 de diciembre de 2006, don Saín Robledo García interpone demanda de hábeas corpus a favor de don Wilmer Yarleque Ordinola y la dirige contra la juez del Segundo Juzgado Penal Especial de Lima, doña Magali Báscones Gómez-Velásquez, solicitando se deje sin efecto el mandato de detención dictado en el proceso penal N.° 044-02 y se disponga la inmediata libertad del favorecido por exceso de detención.
 
Alega que el beneficiario se encuentra privado de su libertad desde el día 26 de noviembre de 2003 en la Cárcel Regional de Northern Neck en el condado de Warsaw del estado de Virginia en los Estados Unidos de Norteamérica, por el supuesto delito de homicidio calificado y lesiones graves, habiendo transcurrido en exceso el plazo máximo de 36 meses que prevé la normativa legal para la detención, pues no se ha dictado sentencia en primer grado, lo que afecta al debido proceso y la tutela procesal efectiva.
 
            Realizada la investigación sumaria, con fecha 12 de diciembre de 2006, se recabó la toma de dicho de la juez emplazada, quien señala que no recuerda la medida restrictiva de la libertad que impuso al favorecido por cuanto los procesados eran veinticinco y estuvo avocada al conocimiento de dicha causa por el término de una semana, y que si dictó mandato de detención en su contra lo hizo ciñéndose a la Constitución y las normas procesales. Agrega que hace mucho tiempo ha perdido jurisdicción en todos los casos en los que viene siendo instruido el favorecido, pues tiene entendido que las causas se acumularon y se encuentran ante la Primera Sala Penal Especial.
 
            El Cuadragésimo Quinto Juzgado Penal de Lima, con fecha 8 de enero de 2007, declara infundada la demanda por considerar que la detención dentro de un proceso de extradición activa no es computable para los fines del plazo ya que la conducta deliberada del favorecido es la que lo mantiene fuera del territorio nacional.
 
            La recurrida confirma la apelada por su mismo fundamento y agrega que la demora del proceso de extradición activa no es imputable a la juez emplazada.
 
FUNDAMENTOS
 
Delimitación del petitorio
 
1.      El objeto de la demanda es que se disponga la inmediata excarcelación del favorecido alegándose que sufriría prisión preventiva por un periodo de tiempo que excede el plazo máximo legalmente determinado por el artículo 137° del Código Procesal Penal sin haberse dictado sentencia en primera instancia, en la instrucción que se le sigue por los delitos de homicidio calificado, secuestro agravado y desaparición forzada, Expediente N.° 09-2008 (antes Expediente N.° 03-2003) Caso Cantuta tramitado ante la Primera Sala Penal Especial de la Corte Superior de Justicia de Lima, pues se estaría afectando sus derechos al debido proceso, en su manifestación del plazo razonable, y a la libertad personal.
 
2.      Cabe indicar que, si bien el recurrente solicita se deje sin efecto el mandato de detención contenido en el Auto de Apertura de instrucción dictado en el proceso N.° 044-02 (fojas 34), se advierte de los hechos en que se funda la demanda que no se explicitan los argumentos jurídico-constitucionales por los que, a juicio del demandante, se debería declarar su nulidad, lo que en principio comportaría el rechazo de la demanda[Cfr. STC recaídas en los expedientes N.os 1099-2007-PHC/TC y 3666-2007-PHC/TC]; sin embargo este Colegiado ingresará al análisis de fondo en la medida en que los hechos acusados de vulneratorios a los derechos del beneficiario tienen contenido constitucional en el derecho a la libertad personal, hechos que a continuación se resumen así: i) la detención en cárcel extranjera en mérito al proceso de Extradición Activa (fojas 55) solicitado por el Primer Juzgado Penal Especial de Lima en el proceso penal N.° 09-2008 (antes N.° 03-2003), y ii) el supuesto exceso de detención que viene cumpliendo en espera de que se resuelva su situación jurídica.
 
Análisis del caso materia de controversia constitucional
 
3.      El derecho a la libertad personal, como todo derecho fundamental, no es absoluto; el artículo 2º, inciso 24), ordinales "a” y "b", establece que está sujeto a regulación, de modo que puede ser restringido o limitado mediante ley. A tal efecto, los límites que puede imponérsele son intrínsecos y extrínsecos; los primeros se deducen de la naturaleza y configuración del derecho en cuestión, mientras que los segundos provienen del ordenamiento jurídico, cuyo fundamento se encuentra en la necesidad de proteger o preservar otros bienes, valores o derechos constitucionales.
 
4.      Al respecto este Tribunal ha sostenido en reiterada jurisprudencia que la detención judicial preventiva es una medida provisional que como última ratio limita la libertad física, pero no por ello es, per se, inconstitucional, en tanto no comporta una medida punitiva ni afecta la presunción de inocencia que asiste a todo procesado. Y es que el mandato de detención es una medida por la que puede optar un juez para asegurar la presencia del inculpado en el proceso y el éxito del proceso penal ya que legalmente se justifica siempre y cuando existan motivos razonables y proporcionales para su dictado.
 
5.      En este contexto, también ha subrayado que la justicia constitucional es la competente para realizar un control constitucional de la resolución judicial firme que decreta el mandato de detención o desestima la variación de esta medida cautelar, siempre y cuando tal pronunciamiento judicial afecte un derecho fundamental como lo es el derecho a la motivación de las resoluciones judiciales respecto a la concurrencia simultánea de los tres presupuestos legales contenidos en el artículo 135° del Código Procesal Penal (en caso del mandato de detención) o respecto al párrafo final de este dispositivo legal (en caso de desestimación de la solicitud de variación del mandato de detención); sin embargo, no es la competente para determinar la configuración de cada presupuesto legal o la concurrencia de las circunstancias que legitiman la adopción o mantenimiento de la medida cautelar provisional. [Cfr. STC N.° 1999-2006-PHC/TC y STC N.° 3011-2007-PHC/TC, entre otras].
 
6.      Ahora bien, en cuanto a los derechos cuyo agravio se acusa este Colegiado ha señalado que “(...) El derecho a que la prisión preventiva no exceda de un plazo razonable (...) coadyuva al pleno respeto de los principios de proporcionalidad, razonabilidad, subsidiariedad, necesidad, provisionalidad y excepcionalidad que debe guardar la aplicación de la prisión provisional para ser reconocida como constitucional. Se trata, propiamente, de una manifestación implícita del derecho a la libertad personal reconocido en la Carta Fundamental (artículo 2º, inciso 24, de la Constitución) y, en tal medida, se funda en el respeto a la dignidad de la persona humana (...)”. [STC N.º 2915-2004-HC/TC].
 
7.      Respecto al plazo de detención preventiva, el artículo 137º del Código Procesal Penal establece que su duración para los procesos ordinarios es de 18 meses. Además, prescribe que “Tratándose de procedimientos por delitos de tráfico ilícito de drogas, terrorismo, espionaje y otros de naturaleza compleja seguidos contra más de diez imputados, en agravio de igual número de personas, o del Estado, el plazo límite de detención se duplicará. A su vencimiento, sin haberse dictado la sentencia de primer grado, deberá decretarse la inmediata libertad del inculpado, debiendo el Juez disponer las medidas necesarias para asegurar su presencia en las diligencias judiciales”. Al respecto,  en la sentencia recaída en el Expediente N.° 0330-2002-HC/TC, casoJames Ben Okoli y otro, este Tribunal ha señalado que, vencido el plazo límite de detención sin haberse dictado sentencia en primer grado, la dúplica procede automáticamente, y que su prolongación hasta por un plazo igual al límite se acordará mediante auto debidamente motivado.
Asimismo, este dispositivo legal señala en su quinto párrafo que:
 
“(...) No se tendrá en cuenta para el cómputo de los plazos establecidos en este artículo, el tiempo en que la causa sufriere dilaciones maliciosas imputables al inculpado o su defensa.” (elsubrayado es nuestro).
 
8.      Ahora bien, la Ley N.º 24710, publicada en el diario oficial El Peruano el 27 de junio de 1987, conocida como la Ley de Extradición, señala respecto a la extradición activa (artículo 4°) que “La persona procesada, acusada o condenada como autor, cómplice o encubridor de un delito cometido en el territorio peruano que se encuentre en otro Estado podrá ser extraditada a fin de ser procesada o de cumplir la penalidad que como reo presente le haya sido impuesta”. De otro lado señala en su artículo 23°, inciso 3, que:
 
“Concedida la extradición, el gobierno entregará el extraditado al agente o al representante diplomático del Estado solicitante. La entrega, sin embargo, no será realizada sin que el Estado solicitante asuma los compromisos siguientes: (...) 3.- Computarse a favor del extraditado el tiempo transcurrido desde su prisión, durante la decisión de la extradición”.
 
9.      Respecto a la razonabilidad del plazo de detención este Tribunal Constitucional ha señalado en la sentencia recaída en el caso Federico Tiberio Berrocal Prudencio (Expediente N.° 2915-2004-HC/TC FFJJ 26 y 31) que: “[e] En lo que respecta a la valoración de la actividad procesal del detenido a efectos de determinar la razonabilidad del plazo, es preciso distinguir el uso regular de los medios procesales que la ley prevé y la falta de cooperación mediante la pasividad absoluta del imputado (muestras ambas del ejercicio legítimo de los derechos que el Estado Constitucional permite) de la denominada “defensa obstruccionista” (signo inequívoco de la mala fe del procesado y, consecuentemente, recurso repudiado por el orden constitucional) [...] En todo caso, corresponde al juez penal demostrar la conducta obstruccionista del imputado”.
 
10.  De las normas y el criterio jurisprudencial antes señalados resulta claro que:
 
a)      El dispositivo legal contenido en el artículo 23°, inciso 3, de la Ley N.° 24710 no hace más que reconocer a favor de la persona detenida con fines de extradición el cómputo de la detención sufrida con motivo del proceso de extradición a efectos de determinar un eventual exceso de detención judicial preventiva (conforme al artículo 137° del Código Procesal Penal), optimizando de esa manera el contenido constitucionalmente protegido del derecho a la libertad personal del extraditurus.
 
b)     Si bien el juez penal puede disponer de oficio la libertad por exceso de detención preventiva de un procesado, en principio, ello no resulta de aplicación automática por el transcurso de tiempo que cuenta el detenido desde el día que fue privado de su libertad judicialmente a la fecha que reclama su libertad bajo esta figura procesal, sino que tal determinación está sujeta: i)a la contabilización del periodo de tiempo efectivo de privación de la libertad en mérito al proceso penal en el que reclama su libertad por exceso de detención; y, ii) al descuento que realice el juez de la causa respecto al tiempo que la causa habría sufrido dilaciones maliciosas imputables a la conducta obstruccionista del imputado o su defensa.
 
11.  De los autos y las instrumentales remitidas a este Tribunal por la Primera Sala Penal Especial de la Corte Superior de Justicia de Lima, mediante Oficio N.° 09-2008-1ra SPE/CSJL de fecha 5 de marzo de 2008 (fojas 31 del Cuadernillo del Tribunal Constitucional), se aprecia que: a) mediante Resolución de fecha 24 de enero de 2003 se abrió instrucción con mandato de detención en contra del beneficiario por los delitos de homicidio calificado, secuestro agravado y desaparición forzada de personas, Caso Cantuta (Expediente N.° 03-2003 que, a la fecha, se tramita en el Expediente N.° 09-2008), proceso penal en el que los imputados son más de diez; b) mediante Resolución de fecha 22 de julio de 2003 fue declarado reo ausente; c) mediante hoja informativa de fecha 16 de octubre de 2003 INTERPOL WASHINGTON comunica a INTERPOL LIMA la localización del beneficiario en el Estado de Virginia; d) mediante solicitud de fecha 31 de octubre de 2003, el mencionado órgano judicial solicitó la extradición activa del favorecido a los Estados Unidos de Norteamérica; e) el beneficiario alega que se encontraría detenido desde el día 26 de noviembre de 2003 en la Cárcel Regional de Northern Neck en el condado de Warsaw del estado de Virginia en los Estados Unidos de Norteamérica [a la espera de los trámites de proceso de extradición activa iniciada por el Estado Peruano]; f) con fecha 6 de diciembre de 2006 el recurrente postula la presente demanda de hábeas corpus con el objeto de que el juez constitucional aprecie el pretendido exceso de detención preventiva y disponga su inmediata libertad; y, g) que el beneficiario ha sido puesto a disposición del órgano judicial requirente con fecha 3 de enero de 2008 e internado en el Establecimiento Penitenciario de Miguel Castro Castro; resultando que la medida de detención provisional que sufre, como consecuencia del aludido proceso penal, dimana del auto de apertura de instrucción.
 
12.  En el caso concreto, si bien es cierto que la medida de detención provisional que sufre el favorecido [a la fecha] dimana del auto de apertura de instrucción dictado en el mes de enero de 2003, también lo es que la supuesta fecha de detención en mérito al proceso penal por el cual se tramitó su extradición así como la duración de ésta no se encuentra acreditada. En efecto, conforme se aprecia de la traducción notarial del historial de prisión del favorecido emitida por la Oficina del Fiscal de los Servicios Oficiales de Justicia de los Estados Unidos (adjuntada por la defensa del favorecido mediante escrito de fecha 5 de mayo de 2008, fojas 213 del cuadernillo del Tribunal Constitucional) el alegado ingreso a la prisión en los Estados Unidos de Norteamérica en el mes de noviembre de 2003 se habría realizado por el delito de inmigración y no como se aduce en los Hechos de la demanda, situación que en todo caso debe ser valorada por la judicatura ordinaria a fin de determinar el periodo de tiempo de carcelería efectiva que se habría sufrido en mérito al proceso de extradición en cuestión. De otro lado, si bien se debe computar la detención sufrida con motivo del proceso de extradición a efectos de determinar un eventual exceso de detención judicial preventiva también es cierto que la supuesta conducta obstruccionista mostrada por el beneficiario tendría que ser valorada por la judicatura ordinaria que conoce del proceso penal.
 
13.  En consecuencia, la demanda debe ser desestimada toda vez que, en el presente caso, la apreciación de la figura procesal de la libertad por exceso de detención se encuentra sujeta a una valoración probatoria que excede la actividad probatoria que puede desplegarse en los procesos de tutela de urgencia de los derechos fundamentales, por lo que tal determinación corresponde a la justicia ordinaria.
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
Declarar INFUNDADA la demanda de hábeas corpus de autos.
 
Publíquese y notifíquese
 
 
SS.
 
LANDA ARROYO
BEAUMONT CALLIRGOS
ETO CRUZ
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LA LIBERTAD
RAÚL IVÁN VELARDE
FERNÁNDEZ
           
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
Lima, 22 de setiembre de 2008
 
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Manuel Montoya Hernández a favor de don Raúl Iván Velarde Fernández, contra la resolución de la Cuarta Sala Penal Liquidadora de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, de fojas 67, su fecha 22 de noviembre de 2007, que declara improcedente la demanda de autos; y,
 
ATENDIENDO A
 
1.      Que, con fecha 9 de noviembre de 2007 el recurrente interpone demanda de hábeas corpus contra los integrantes de la Sala de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, vocales Víctor Alberto Burgos Mariños, Sara Angélica Pajares Bazán y César Augusto Ortiz Mostacero, con el objeto de  que se declare la nulidad de la Resolución de fecha 6 de noviembre de 2007 expedida por la Sala Superior emplazada, que en apelación resuelve revocar la resolución que declara fundada la “cesación de la prisión preventiva”, pronunciamiento de la Sala Superior que recayera en la instrucción que se sigue al favorecido por el delito de violación de la libertad sexual de una menor de edad (Expediente N.° 2008-00933-15-1603-JR-PE-1).
Al respecto se alega que los demandados han violado el derecho a la valoración de las pruebas, pues “al más estilo de las ordalías y de los juicios de Dios de la antigüedad [se] dijo: ...ella –ósea la menor– sostiene el cargo, sin tener en cuenta la certificación médica expedida por un especialista”; además que “no se ha tenido en cuenta las reglas de la lógica, la ciencia y la máxima de experiencia al haber desacreditando las pruebas aportadas por la parte denunciada”, ello es, al “estilo inquisitivo y como tal carceleros revocan el mandato de la cesación de la prisión preventiva”.
 
2.      Que la Constitución establece expresamente en el artículo 200º, inciso 1, que a través del hábeas corpus se protege la libertad individual así como los derechos conexos a ella. No obstante no cualquier reclamo que alegue la presunta afectación del derecho a la libertad individual o derechos conexos, puede dar lugar a la interposición de una demanda de hábeas corpus, pues para ello debe analizarse previamente si los actos reclamados afectan el contenido constitucionalmente protegido de los derechos invocados.
 
3.      Que de los hechos de la demanda y las demás instrumentales que corren en los autos se advierte que lo que en realidad se pretende es que en sede constitucional se subrogue a la justicia ordinaria y se efectúe una valoración respecto a los aludidos elementos probatorios cuya desacreditación acusa la defensa del favorecido, para luego determinar la relevancia de los mismos y, declarando la nulidad de la cuestionada resolución, se disponga dictar un nuevo pronunciamiento judicial valorando tales instrumentales. Al respecto este Tribunal ha señalado en su reiterada jurisprudencia que la valoración de los medios probatorios es, en principio, un aspecto que corresponde dilucidar a la justicia ordinaria, y no a la justicia constitucional, que examina casos de otra naturaleza.
4.      Que por consiguiente la demanda debe ser rechazada en aplicación de la causal de improcedencia contenida en el artículo 5.º, inciso 1, del Código Procesal Constitucional, toda vez que los hechos y el petitorio de la demanda no están referidos en forma directa al contenido constitucionalmente protegido por el derecho a la libertad personal.
5.      Que finalmente este Colegiado comparte la determinación de las instancias judiciales del presente hábeas corpus que impusieron la medida de apercibimiento al abogado Manuel Montoya Hernández, que suscribe la demanda, pues el abogado patrocinante debe abstenerse de usar expresiones descomedidas o agraviantes en sus intervenciones, así como guardar el debido respeto a las partes, lo que no se condice del escrito de la demanda.
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú,
 
RESUELVE
 
1.      Declarar IMPROCEDENTE la demanda de hábeas corpus de autos.
 
2.      Exhórtese al abogado Manuel Montoya Hernández a fin de que no vuelva a incurrir en la conducta procesal señalada en el considerando 5 supra.
 
Publíquese y notifíquese.
 
 
SS.
 
MESÍA RAMÍREZ
VERGARA GOTELLI
LANDA ARROYO
BEAUMONT CALLIRGOS
ETO CRUZ
ÁLVAREZ MIRANDA                                                                
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LA LIBERTAD
WALTER MANUEL
GUZMÁN HARO
               
 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

 En Lima, a los 29 días del mes de setiembre de 2009, la Sala Primera del Tribunal Constitucional, integrada por los Magistrados Mesía Ramírez, Beaumont Callirgos y Eto Cruz, pronuncia la siguiente sentencia
 
ASUNTO
 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Carlos Alberto Zelada Dávila contra la resolución de la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, de fojas 95, su fecha 9 de julio de 2008, que declaró improcedente la demanda de hábeas corpus.
 
ANTECEDENTES
 
Con fecha 20 de junio de 2008, don Carlos Alberto Zelada Dávila interpone demanda de hábeas corpus a favor de don Walter Manuel Guzmán Haro y la dirige contra el juez del Tercer Juzgado de la Investigación Preparatoria de Trujillo, doctor Giammpol Taboada Filco; y los vocales integrantes de la Sala de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, doña Sara Angélica Pajares Baza, don César Ortiz Mostacero y don Juan Antonio Guerra Calderón, con el objeto de que se ordene la inmediata libertad del favorecido. Alega la vulneración de sus derechos a la libertad personal y la tutela jurisdiccional efectiva.
 
Refiere que con fecha 4 de julio de 2007, el Tercer Juzgado de la Investigación Preparatoria de Trujillo resolvió dictar mandato de prisión preventiva en el proceso penal que se le sigue por la supuesta comisión del delito de robo agravado en agravio de doña Zelmira Zárate Castañeda y doña Adita Chávez Sánchez (Expediente N.º 2007-2934-14-1601-JR-PE-1); y que no obstante que se cumplió con los nueve meses de prisión preventiva, el fiscal, con fecha 4 de junio del 2008, solicitó la prórroga de la prisión preventiva, la que fue concedida por Resolución de fecha 12 de junio de 2008, bajo el argumento de una supuesta existencia de peligro procesal o de fuga; esta resolución fue confirmada por la Sala de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, por Resolución de fecha 19 de junio de 2008. Al respecto, alega que dicha prórroga vulnera lo dispuesto en el artículo 272º del Código Procesal Penal, por cuanto la medida preventiva no debe durar más del tiempo necesario para el logro de los objetivos de la investigación judicial. Además, sostiene que no se ha verificado ninguno de los presupuestos para la procedencia de la prolongación de la detención toda vez que al impugnar la resolución de primera instancia se acompañó documentos que acreditan la inexistencia del peligro de fuga, pero que no fueron valorados por los magistrados emplazados, razón por la que solicita la nulidad de ambas resoluciones y la inmediata libertad del favorecido.
 
Realizada la investigación sumaria, los emplazados manifiestan a fojas 45, 46, 47 y 49 que las resoluciones cuestionadas han sido debidamente fundamentadas, puesto que consideran que la prolongación de la prisión preventiva se ha dictado conforme a ley verificándose la concurrencia de los presupuestos para su prolongación.
 
El Procurador Público Adjunto a cargo de los asuntos judiciales constitucionales del Poder Judicial al contestar la demanda señala que las resoluciones cuestionadas en el presente proceso han sido dictadas conforme a ley, en un proceso regular y respetando las garantías procesales.
 
El Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria de Trujillo, con fecha 25 de junio de 2008, declaró improcedente la demanda por considerar que el demandante pretende que en sede constitucional se efectúe un análisis de prueba que desvirtúe la existencia de peligro procesal, siendo que el proceso de hábeas corpus no es una instancia donde se pueda llevar a cabo actividad probatoria por ser de competencia de la jurisdicción ordinaria. En cuanto a la desestimación de la alegada vulneración del derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable, señala que el recurrente ya fue sentenciado con fecha 25 de febrero de 2008, y que al ser declarada nula dicha sentencia, el proceso se retrotrajo a la etapa intermedia – control de la acusación.
 
La recurrida confirmó la apelada por considerar que las resoluciones cuestionadas han sido debidamente motivadas amparándose en la Ley y las reglas de la sana crítica.
 
FUNDAMENTOS
 
1.        El objeto de la demanda es que se dejen sin efecto las Resoluciones de fechas 9 y 12 de junio del 2008 y se ordene la inmediata libertad del favorecido. Se alega que carecen de motivación por no haberse valorado las pruebas documentales que acreditarían la inexistencia del peligro procesal y que el fiscal solicitó la prórroga de la prisión preventiva cuando el plazo de ésta ya se había cumplido.
 
2.        El artículo 272º del Nuevo Código Procesal Penal (NCPP) señala que “1.- La prisión preventiva no durará más de nueve meses (…)”. El citado artículo regula el plazo de duración de la prisión preventiva que haya sido decretado por el Juez de Instrucción Preparatoria competente sobre la base del cumplimiento de los presupuestos establecidos en los artículos 268º y 269º del mismo cuerpo adjetivo. Asimismo, el artículo 274º, inciso 1), del NCPP señala la procedencia de la prolongación de la prisión provisional “cuando concurran circunstancias que importen una especial dificultad o prolongación de la investigación, y que el imputado pudiera sustraerse a la acción de la justicia (...). El Fiscal debe solicitarla al Juez antes de su vencimiento”.
 
3.        Respecto al cuestionamiento de que la prórroga de la prisión preventiva se habría solicitado después de su vencimiento, se advierte del escrito de prórroga del fiscal, a fojas 5 de autos, que si bien ésta se presentó con fecha 4 de junio del 2008, ello se debió a que con fecha 25 de febrero del 2008, se condenó al beneficiario a 15 años de pena privativa de la libertad; es decir, la prisión preventiva cesó pues la restricción de la libertad del beneficiario obedecía a la condena impuesta. Interpuesta la apelación correspondiente, la sentencia impugnada fue declarada nula por Resolución de fecha 12 de mayo del 2008; razón por la que no existe irregularidad en la fecha de presentación de la solicitud de prórroga de la prisión preventiva.
 
4.        Respecto al cuestionamiento de que si los emplazados cumplieron con fundamentar adecuadamente la procedencia de la prolongación de la detención, este Tribunal ha señalado en reiterada jurisprudencia que la necesidad de que las resoluciones judiciales sean motivadas es un principio que informa el ejercicio de la función jurisdiccional y, al mismo tiempo, un derecho constitucional de los justiciables. Mediante ella, por un lado, se garantiza que la administración de justicia se lleve a cabo de conformidad con la Constitución y las leyes (art. 138.° de la Constitución) y, por otro, que los justiciables puedan ejercer de manera efectiva su derecho de defensa. En la sentencia recaída en el Expediente N.° 1230-2002-HC/TC el Tribunal Constitucional ha sostenido que dicho derecho no garantiza una determinada extensión de la motivación y que se tenga que pronunciar expresamente sobre cada uno de los aspectos controvertidos o alegados por la defensa, ni excluye que se pueda presentar la figura de la motivación por remisión.
 
5.        En el presente caso constitucional, el recurrente sostiene que no se ha verificado el cumplimiento de los dos requisitos para la procedencia de la prórroga de la detención dado que no existe dificultad o especial prolongación de la investigación; y en cuanto al peligro de fuga, señala que en el escrito de impugnación de la resolución que declara fundado el requerimiento fiscal (fojas 38) se ha adjuntado documentos (copia de recibo de pago de luz, copia de constancia de domicilio, copia de certificado de trabajo) que contradicen el peligro procesal, pero que estos no fueron valorados por los vocales emplazados.
 
6.        Del análisis de las instrumentales obrante en autos, este Tribunal advierte del considerando tercero (fojas 54 y 55) de la sentencia de primera instancia de este proceso, en el que se indica que se procedió a escuchar los audios correspondientes a las audiencias de Prolongación de Prisión Preventiva y de Apelación Prolongación de Prisión Preventiva, de fecha 12 y 19 de junio del 2008, respectivamente; en el que se señala que el juez emplazado declaró fundado el requerimiento del fiscal sobre la base de lo prescrito en el artículo 274º, inciso 2), por considerar que: “se advierte de lo expuesto en la audiencia, que se han suscitado los presupuestos de especial dificultad en la prosecución del proceso, así como subsistiendo los argumentos  de peligro procesal, que sirvieron de fundamento para dictar  la prisión preventiva (…)”. Asimismo, respecto a las consideraciones de los magistrados emplazados se señala la especial dificultad suscitada en el proceso,  “consiste en que si bien se dictara sentencia condenatoria con Walter Manuel Guzmán Haro como autor del delito de Robo agravado, con fecha veinticinco de febrero del año en curso, sentencia condenatoria que al ser impugnada fuere elevada a la superior Sala de Apelaciones, donde ha sido resuelta con fecha mayo del mismo año, y devuelta al Juzgado de Investigación Preparatoria con fecha posterior, ello impidió que el representante del Ministerio Público pudiere solicitar oportunamente la Prolongación de  Prisión Preventiva, antes del vencimiento de la misma”. En cuanto al peligro procesal consideró que “el investigado no ha acreditado tener domicilio habitual y trabajo lícito”.
 
7.        En el octavo fundamento (fojas 97) de la sentencia de segunda instancia de este proceso se indica que los magistrados emplazados consideraron que “si bien el abogado del favorecido ha señalado en la Audiencia de Apelación de la Prolongación de la prisión preventiva que el beneficiario cuenta con domicilio y trabajo conocidos, esto no ha sido demostrado con medios probatorios, limitándose a señalar que los documentos que secundan su pretensión se adjuntaron a su escrito de apelación”. Sin embargo, ello no implica que los vocales emplazados no hayan valorado los referidos documentos, sino que consideraron que no eran suficientes para desvirtuar la primigenia valoración realizada sobre el peligro procesal cuando se dictó prisión preventiva; pues si bien en el certificado de trabajo a fojas 42 de autos, de fecha 22 de junio de 2007 –antes de que se dictara el mandato de prisión preventiva, de fecha 4 de julio del mismo año-, se expone que el beneficiario “viene laborando en este Molino desde el año 2003” (Molino El Misti), también se indica que este trabajo ha sido en “forma temporal”. En todo caso, no corresponde a este Tribunal cuestionar el criterio jurisdiccional de los magistrados emplazados que determinaron la valoración de estos documentos.
 
8.        En consecuencia, es de aplicación, a contrariu sensu, el artículo 2º del Código Procesal Constitucional.     
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
Declarar INFUNDADA la demanda porque no se ha acreditado la vulneración de los derechos de libertad individual y a la motivación de las resoluciones  judiciales.
 
Publíquese y notifíquese.
 SS.
 
MESÍA RAMÍREZ
BEAUMONT CALLIRGOS
ETO CRUZ
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LA LIBERTAD
PAUL CLODOMIRO
GAMBOA MARIN
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a los 27 días del mes de mayo de 2009, la Sala Segunda del Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Vergara Gotelli, Landa Arroyo y Álvarez Miranda, pronuncia la siguiente sentencia
 
ASUNTO
 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Francisco Clodomiro Gamboa Herrera contra la sentencia expedida por la Cuarta Sala Penal Liquidadora de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, de fojas 88, su fecha 16 de enero de 2008, que declaró improcedente la demanda de autos.
 
ANTECEDENTES 
 
            El recurrente interpone demanda de hábeas corpus a favor de don Paúl Clodomiro Gamboa Marín y la dirige contra la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, por la vulneración de los derechos constitucionales a la libertad personal y a la tutela procesal efectiva. Refiere que con fecha 26 de noviembre de 2007 el Juez Penal de Ascope declaró infundada la petición de cesación de prisión preventiva, resolución confirmada con fecha 7 de diciembre por la Sala demandada en contra del favorecido, al que se le viene investigando por la comisión del delito de homicidio calificado en agravio de Eleuterio Díaz Sánchez.
 
            Al respecto alega que la Sala de Apelaciones de La Libertad no ha valorado  todos los elementos de convicción que fueron presentados por la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Ascope para el requerimiento de prisión preventiva, así como los presentados por el recurrente para la cesación de prisión preventiva a pesar de que es un deber jurisdiccional verificar la observancia de las normas procesales y reexaminar la valoración de los fundados y graves elementos de convicción que sustentaron la solicitud fiscal de conformidad con los artículosVI° del Título Preliminar, 158°, 268° Y 283° del Nuevo C.P.P.
 
            El Tercer Juzgado Penal de la Investigación Preparatoria de La Libertad declara la improcedencia in límine de la demanda por considerar que los supuestos defectos de forma y fondo alegados por el recurrente que afectan la resolución cuestionada no son tales, toda vez que dicha decisión fue expedida por la Sala demandada en un proceso penal regular y en estricta observancia de los derechos de defensa y a la doble instancia como garantías de la administración de justicia.
 
            La Sala Superior competente confirma la apelada por los mismos fundamentos.
                                                            
FUNDAMENTOS
 
1.      Conforme a lo expuesto en la demanda el objeto de este proceso constitucional es que se deje sin efecto la resolución expedida por la Sala de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, mediante la cual se confirma la decisión inferior que deniega el pedido de cesación de la prisión preventiva. 
Cesación de la prisión preventiva
2.      Como lo ha sostenido este Tribunal en reiterada jurisprudencia la detención judicial preventiva debe ser una medida provisional; es decir, que su mantenimiento solo debe persistir en tanto no desaparezcan las razones objetivas que sirvieron para su dictado. En efecto, las medidas coercitivas, además de ser provisionales, se encuentran sometidas a la cláusula rebus sicstantibus; es decir, que su permanencia o modificación, a lo largo del proceso, estará siempre en función de la estabilidad o del cambio de los presupuestos que posibilitaron su adopción inicial, por lo que es plenamente posible que, alterado el estado sustancial de los presupuestos fácticos respecto de los cuales se adoptó la medida, la misma sea variada.
 
3.      Este Tribunal se ha pronunciado sobre el derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales, reconocido expresamente en el artículo 139,5 de la Constitución, y de la especial exigencia de motivación que comporta el dictado de una medida privativa de la libertad como la detención judicial, señalándose además que la resolución “debe expresar por sí misma las condiciones de hecho y de derecho que sirven para dictarla o mantenerla” (subrayado nuestro). [Exp. 1260-2002-HC/TC, 0791-2002-HC/TC, 1091-2002-HC/TC, entre otras].
 
4.      En tal sentido la resolución en la que se resuelve un pedido de cesación de una prisión preventiva debe expresar de manera clara si aún concurren los presupuestos que habilitaron el dictado de la medida restrictiva impuesta. Por ello, en caso de denegatoria de variación del mandato de detención, el órgano jurisdiccional deberá expresar las razones por las que la medida no debe ser variada, especificando porqué considera que no se ha desvanecido el peligro procesal o los elementos probatorios de la comisión del ilícito. Ello es congruente con lo señalado por este Tribunal respecto de la motivación de la resolución que decreta la detención, la misma que debe ser razonada, lo que quiere decir que en ella debe observarse “la ponderación judicial en torno a la concurrencia de todos los aspectos que justifican la adopción de la medida cautelar”, y suficiente en el sentido de que “debe expresar por sí misma las condiciones de hecho y de derecho que sirven para dictarla o mantenerla”.
 
Análisis del caso concreto
 
5.      El recurrente cuestiona la denegatoria de su solicitud de cesación de prisión preventiva por considerar que no se ha valorado los elementos de convicción presentados por el favorecido para sustentar la cesación de dicha medida.
  
6.      Al respecto, no obstante que el demandante sí había presentado nuevos elementos de convicción en las audiencias de cesación de prisión preventiva  y de apelaciones, como lo son la declaración instructiva del propio beneficiario de fecha 5 de noviembre de 2007, así como la declaración testimonial de David Eduardo León Álvarez, cabe señalar que tal como consta en el audio y video registrados de dichas audiencias, remitido a este Tribunal mediante Oficio N.° 384-09-LDL-3298-2008-CSJL, que obra en el cuadernillo del Tribunal Constitucional, los jueces sí se han pronunciado por tales medios probatorios, arribando a la conclusión de que estos no tenían la suficiente entidad para desvirtuar los presupuestos originarios que dieron lugar a la medida que viene sufriendo el beneficiado.
 
7.      Que la Sala Superior emplazada consideró que conforme a diversas testimoniales la víctima del hecho delictivo antes de morir hubo sindicado al imputado como autor del hecho delictivo y que si bien la defensa del imputado sustenta su pedido de variación en las declaraciones de testigos que afirman haberlo visto en un lugar distinto del que se produjeron los hechos, la distancia entre la ciudad de Trujillo y la localidad de Casa Grande, en donde ocurrió el hecho delictivo, es muy corta, lo que habría permitido estar en ambas localidades varias veces el mismo día, por lo que tales testimoniales no desvirtúan la vinculación del imputado con el hecho delictivo que es materia de proceso penal.
 
8.    En consecuencia se ha acreditado que la Sala demandada sí se ha pronunciado sobre los nuevos elementos de convicción presentados por el recurrente, por lo que al no haberse verificado la vulneración de los derechos invocados por el recurrente, la demanda debe ser desestimada.
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confieren la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
Declarar INFUNDADA la demanda de hábeas corpus porque no se ha acreditado la vulneración de los derechos a la libertad personal y tutela procesal efectiva
 
Publíquese y notifíquese.
 SS.
 VERGARA GOTELLI
LANDA ARROYO
ÁLVAREZ MIRANDA 
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LIMA
SANDRO JARA COA
            
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a los 5 días del mes de mayo de 2009, el Tribunal Constitucional, en sesión de Pleno Jurisdiccional, con la asistencia de los Magistrados Vergara Gotelli, Mesía Ramírez, Landa Arroyo, Beaumont Callirgos, Calle Hayen, Eto Cruz y Álvarez Miranda, pronuncia la siguiente sentencia, con el fundamento de voto del magistrado Beaumont Callirgos, que se adjunta y los votos singulares de los magistrados Landa Arroyo y Calle Hayen, que también se agregan
 
 
ASUNTO
 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Edmundo Inga Garay a favor de don Sandro Jara Coa, contra la resolución de la Segunda Sala Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 292, su fecha 18 de abril de 2008, que declaró improcedente la demanda de autos.
 
ANTECEDENTES
 
            Con fecha 22 de enero de 2008 el recurrente interpone demanda de hábeas corpus contra los integrantes de la Primera Sala Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel dela Corte Superior de Justicia de Lima, vocales Morante Soria, Rojjasi Pella y Ordóñez Alcántara, solicitando que se ordene la inmediata libertad del favorecido por exceso en el plazo de detención provisional y en su lugar se dicte mandato de comparecencia, en la instrucción que se le sigue por los delitos de rebelión y otros (Expediente N.° 20-05).
 
Refiere que desde el día de su detención, 4 de enero de 2005, a la fecha de la postulación de la presente demanda ha transcurrido más de 36 meses por lo que debe disponerse su inmediata excarcelación en aplicación de lo establecido en el artículo 137 del Código Procesal Penal, pues ocurre que el “proceso ni siquiera se encuentra en etapa de juicio oral” (sic). Afirma que la Resolución de fecha 3 de enero de 2008, que resuelve prolongar el plazo de detención en su contra por treinta y seis meses adicionales, no se encuentra debidamente motivada toda vez que al no existir fundamento legal para la prolongación la libertad ha operado de manera automática, no existiendo una conducta obstruccionista del beneficiario ni de su defensa y que el proceso penal submateria no trata de un caso excepcional que habilite la prolongación más allá de los 36 meses, por consiguiente se afecta su derecho a la libertad personal, debido proceso, motivación de las resoluciones judiciales e igualdad ante la ley.
 
            Realizada la investigación sumaria el favorecido ratificando los términos de la demanda señaló que debe disponerse su libertad por exceso de detención a fin de que continúe el proceso sin que él evada a la ley. De otro lado el vocal Oswaldo Alberto Ordóñez Alcántara, integrante de la Sala Superior emplazada, señala que el plazo máximo de detención de 36 meses puede excepcionalmente ser prolongado mediante un auto debidamente motivado como lo es la resolución de prolongación de la detención del favorecido, sin embargo ésta resolución no cumple con el requisito de firmeza conforme lo establece el artículo 4° del Código Procesal Constitucional.
 
            El Trigésimo Cuarto Juzgado Penal de Lima, con fecha 31 de enero de 2008, declaró improcedente la demanda por considerar que la resolución de la prolongación por el término de 36 meses adicionales no es firme conforme lo establece el artículo 4° del Código Procesal Constitucional toda vez que ha sido materia de recurso de apelación.
 
            La Sala Superior revisora confirmó la apelada por considerar que la cuestionada resolución justifica la prolongación de la detención preliminar en medida de que ha considerado la gravedad de los hechos imputados, la naturaleza y complejidad de la causa, la pluralidad de los inculpados y la extensa actividad probatoria.
 
FUNDAMENTOS
 
Delimitación del petitorio
 
1.        El objeto de la demanda es que se disponga la inmediata excarcelación del favorecido alegándose que sufre prisión preventiva por un periodo de tiempo que excede el plazo máximo legalmente determinado por el artículo 137° del Código Procesal Penal sin haberse dictado sentencia en primera instancia, en la instrucción que se le sigue por los delitos de rebelión y otros (Expediente N.° 20-05), pues se está afectando sus derechos a la libertad personal, debido proceso, motivación de las resoluciones judiciales e igualdad ante la ley.
      
       Por todo esto es que se sostiene que debe declararse la nulidad de la Resolución de fecha 3 de enero de 2008, respecto al favorecido, pues resuelve prolongar el plazo de detención en su contra por treinta y seis meses adicionales pese a que no existe fundamento legal que lo sustente.
      
Del contexto normativo del derecho a la libertad personal
      
2.        El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos señala en su artículo 9° numeral 3) que “Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal (...) tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad (...)”. Por consiguiente, en medida de que las normas relativas a los derechos y a las libertades que la Constitución reconoce se interpretan de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y con los tratados y acuerdos internacionales, es deber de este Tribunal no sólo reconocerlo así, sino dispensar la tutela que corresponda a cada caso.
 
3.        La Constitución Política del Perú señala de sus artículos 2°, inciso 24, ordinales "f" y "b" que el derecho a la libertad personal no es absoluto toda vez que se encuentra sujeto a regulación y puede ser restringido por la ley  o limitado por bienes o valores constitucionales. A tal efecto, los límites que puede imponérsele son intrínsecos y extrínsecos; los primeros se deducen de la naturaleza y configuración del derecho en cuestión, mientras que los segundos provienen del ordenamiento jurídico, cuyo fundamento se encuentra en la necesidad de proteger o preservar otros bienes, valores o derechos constitucionales.
 
Del tratamiento jurisprudencial del Tribunal Constitucional en cuanto al exceso de detención provisional
 
4.        El Tribunal Constitucional ha señalado de su jurisprudencia recaída en los casos Federico Tiberio Berrocal Prudencio (Expediente N.° 2915-2004-HC/TC) y Hernán Ronald Buitrón Rodríguez  (Expediente N.° 7624-2005-PHC/TC) dos supuestos específicos para la prolongación de la detención judicial más allá del tiempo legalmente establecido, estos son los sustentadosa) en la conducta obstruccionista del procesado o su defensa que haya dilatado innecesariamente el proceso, computo del tiempo que comportó la conducta obstruccionista del procesado y su descuento que en definitiva implica el computo efectivo del plazo máximo de detención provisional (36 meses para el proceso ordinario); y excepcionalmente b) en los casos de tráfico ilícito de drogas con red internacional en los que concurran circunstancias que importen una especial dificultad que hagan razonable la adopción de la medida. Por consiguiente, toda resolución judicial que pretenda prolongar el plazo de detención provisional por un período superior a 36 meses en el proceso ordinario debe contar necesariamente con una especial motivación sustentada en causas suficientes y objetivas atribuibles a la conducta procesal del imputado.
 
       Fuera de estos dos supuestos específicos de prolongación, la resolución judicial que desborde el plazo máximo de detención legal resulta, en principio, inconstitucional, quedando habilitado el correspondiente control constitucional siempre que se acuse el agravio de los derechos fundamentales.
 
Orden constitucional y gobierno legítimamente constituido
 
5.        En un Estado constitucional democrático la Constitución no sólo es norma jurídica con fuerza vinculante que vincula a los poderes públicos y a todos los ciudadanos, sino que también es la norma fundamental y suprema del ordenamiento jurídico. Esto es así porque la Constitución, a partir del principio de supremacía constitucional, sienta las bases constitucionales sobre las que se edifican las diversas instituciones del Estado; a su vez dicho principio exige que todas las acciones personales civiles, económicas, sociales y sobre todo militares deben estar de acuerdo con las disposiciones que integran el ordenamiento jurídico que la Constitución señala.
 
6.        Sobre esta base el artículo 38º de la Constitución Política del Perú señala que “Todos los peruanos tienen el deber de honrar al Perú y de proteger los intereses nacionales, así como respetar, cumplir y defender la Constitución y el ordenamiento jurídico de la Nación”. A su vez, de sus artículos 45° y 46° prescribe que “El poder emana del pueblo (...) Ninguna persona, organización, Fuerza Armada, Policía Nacional o sector de la población puede arrogarse el ejercicio de ese poder. Hacerlo constituye rebelión o sedición” (...) “Nadie debe obediencia a un gobierno usurpador, ni a quienes asumen funciones públicas en violación de la Constitución y de las leyes (...)”; sin antes dejar de reconocer en el inciso 22) de su artículo 2° que la persona humana tiene derecho a la paz.
 
7.        Por lo dicho queda sentado que en nuestro sistema constitucional rige el principio de un Estado Social y Democrático de Derecho en el que la participación ciudadana en la composición del gobierno adquiere una posición constitucional relevante, en base a principios democráticos. Y es que, precisamente, la organización jurídica y la democracia representativa constituyen lacondición necesaria para la estabilidad, la seguridad, la paz y el desarrollo social, político y económico del país.
 
8.        En este contexto el Tribunal Constitucional es el primer garante del orden constitucional democrático y del gobierno legítimamente constituido; de ahí que quien participe de la ruptura del orden institucional del Estado democrático debe ser sometido a las vías judiciales en base a las normas legales que establecen responsabilidades con las garantías de un debido proceso. Y es que cualquier alteración inconstitucional del orden democrático será merecedor a una condena internacional, a efectos de que se restaure el orden democrático y que se respeten los derechos humanos.
 
9.        Así, la defensa y salvaguardia del orden constitucional democrático y del gobierno legítimamente constituido no sólo incumbe a los organismos constitucionales sino a todos los ciudadanos quienes estamos en la obligación de observar no sólo la Constitución sino también los principios y propósitos establecidos en la Carta de la Organización de los Estados Americanos de 1948 y en la Carta Democrática Interamericana de 2001, referida al fortalecimiento y la preservación de la institucionalidad democrática en los Estados miembros, así como la importancia del respeto irrestricto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales.
      
Análisis del caso constitucional
      
10.    Del caso de autos se tiene que el proceso penal que se sigue al actor es por los delitos de rebelión y otros (instrucción que cuenta con más de 150 procesados) y que el órgano judicial le impuso mandato de detención provisional como medida coercitiva de la libertad para asegurar su sujeción al proceso, resultando que desde la fecha de su ejecución ha transcurrido más de 36 meses de su reclusión y que a su vencimiento la Sala Superior emplazada, mediante la cuestionada Resolución de fecha 3 de enero de 2008 [fojas 25 del expediente del hábeas corpus], resolvió prolongar su detención provisional por treinta y seis meses adicionales, lo que fue confirmado por Ejecutoria Suprema.
 
11.    La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que “... en circunstancias muy excepcionales, la gravedad especial de un crimen y la reacción del público ante el mismo pueden justificar la prisión preventiva por un cierto período, por la amenaza de disturbios del orden público que la liberación del acusado podría ocasionar” (Informe N.º 2/97), máxime si nopuede legitimarse la fuerza contra el derecho, como acontece con la figura jurídica de la rebelión, ilícito penal que se imputa al procesado y que es materia de instrucción en la vía legal competente.
 
12.    No cabe duda pues de la suma gravedad que comporta el delito de rebelión, contexto jurídico en el que el Tribunal Constitucional no resulta ajeno a la necesidad de protección y preservación de los bienes constitucionales del derecho a la paz y el garantizar el sistema democrático, por lo que concluye en señalar que resulta razonable la prolongación de la detención provisional más allá de los 36 meses cuando se trate de una instrucción por el delito de rebelión en la que concurre circunstancias que importen una especial dificultad que hagan razonable la adopción de la medida cuestionada, verbigracia la existencia de más de 150 procesados, la intensa actividad probatoria y los hechos que constituyen la materia sometida a la investigación en el proceso que se sigue por los causes de la vía penal ordinaria, como lo es el delito contra la vida. Por consiguiente la demanda debe ser desestimada.
 
13.    Finalmente el Colegiado considera menester señalar que es de conocimiento público que el procesado Antauro Igor Humala Tasso ha desplegado una conducta obstruccionista con la que ha dilatado innecesariamente el proceso sub materia (en perjuicio suyo y el de los demás procesados, como lo es el actor de los autos), ofreciendo frases ofensivas y realizando hechos bochornosos con la clara intención de ofender a sus juzgadores lo que originó su expulsión y suspensión de la audiencia, signo inequívoco de la mala fe del procesado, la que no puede ser tolerada por el orden constitucional, todo lo que, aunado a lo anterior expuesto, inequívocamente le da al proceso penal en concreto la significación de complejidad que hace viable por necesaria la excepcional prórroga de la detención provisoria en un plazo adicional excepcional que resulte razonable.
 
14.    Centrado así el tema materia del grado, no está demás precisar que el Tribunal Constitucional se limita a la acusada afectación al derecho fundamental a la libertad personal materia del presente proceso constitucional de hábeas corpus, correspondiéndole en exclusividad al Poder Judicial valorar la prueba actuada dentro del aludido proceso penal en relación a los hechos investigados, calificar estos expuestos en la acusación que da mérito a la apertura del juicio oral y determinar la graduación de la pena, en caso de condena.
 
 
Por estos fundamentos y con la autoridad que le reconoce la Constitución Política del Perú, el Tribunal Constitucional
 
 
 
 
 
 
HA RESUELTO
     
1.      Declarar INFUNDADA la demanda de hábeas corpus de autos.
 
2.      Exhortar al Poder Judicial a que de trámite preferente al proceso del cual deriva el presente hábeas corpus, para la expedición oportuna de la sentencia.
 
Publíquese y notifíquese
SS. 
VERGARA GOTELLI
MESÍA RAMÍREZ
BEAUMONT CALLIRGOS
ETO CRUZ
ÁLVAREZ MIRANDA 
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LIMA
SANDRO JARA COA
 
FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO  BEAUMONT CALLIRGOS
 
Con el respeto debido a lo sostenido por mis colegas magistrados, y no obstante encontrarme de acuerdo con el fallo de la sentencia, no concuerdo con los fundamentos expuestos en ella, por lo que emito el presente fundamento de voto, en la misma línea argumentativa recaída en el Exp. Nº 01680-2009-PHC/TC, Caso Antauro Igor Humala Tasso y otros.
 
1.      El derecho a ser juzgado por un juez competente garantiza que ninguna persona pueda ser sometida a proceso ante una autoridad que carezca de competencia para resolver una determinada controversia. Sobre el particular, la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la sentencia Tribunal Constitucional vs. Perú ha señalado que “toda persona sujeta a juicio de cualquier naturaleza ante un órgano del Estado deberá contar con la garantía de que dicho órgano sea competente, independiente e imparcial y actúe en los términos del procedimiento legalmente previsto para el conocimiento y la resolución del caso que se le somete”.
 
2.      En el caso concreto, el accionante sostiene que la resolución que encontrándose dentro del plazo dispuso la prolongación de la prisión preventiva, ha sido emitida por la Sala Superioremplazada, pese a que carecía de competencia para ello, ya que según refiere, dicha atribución le corresponde única y exclusivamente al juez penal, y no a la Sala Superior. Asimismo, cabe recordar que el favorecido viene siendo procesados en la vía del proceso penal ordinario por la presunta comisión de los delitos de rebelión, homicidio calificado, secuestro y sustracción o arrebato de armas de fuego, habiéndose dispuesto en su contra el mandato de detención preventiva (18 meses), seguida de la duplicidad de dicho plazo por 18 meses adicionales (36 meses), y finalmente, la prolongación de ésta por 36 meses adicionales.
 
3.      Es claro que uno de los elementos que preside en los casos en que se cuestiona el mantenimiento de la detención preventiva es la privación de la libertad personal sin que exista sentencia condenatoria de primer grado. Si bien el tercer párrafo del artículo 137º del Código Procesal Penal de 1991 señala que: “(...) La prolongación de la detención se acordará mediante auto debidamente motivado, de oficio por el Juez o a solicitud del Fiscal y con conocimiento del inculpado (...)”; dicha afirmación sólo resulta válida cuando se trata de los procesos penales sumarios en los que corresponde al juez penal emitir sentencia de primer grado, y a la Sala Superior conocer el caso en grado de apelación, por tanto, de ser el caso, sólo aquél podría disponer la continuación o no de la prisión preventiva en tanto no exista sentencia de primera instancia; sin embargo, tal razonamiento no es de recibo cuando se trata de los procesos penales ordinarios, ya que en este tipo de procesos quien realiza el juicio oral y emite la sentencia en primera instancia no es el juez penal, sino la Sala Superior.
 
Así pues, en estos casos, debe realizarse una interpretación teleológica o funcional del texto de la norma preconstitucional en el sentido de que es posible que la Sala Superior pueda emitir pronunciamiento sobre el mantenimiento o no de la detención preventiva, claro está, siempre y cuando el proceso penal se encuentre en la fase del juicio oral y no se hubiere dictado sentencia condenatoria de primer grado.
 
4.      En efecto, puede suceder que estando el proceso penal ordinario en la fase del juicio oral se produzca el vencimiento del plazo máximo de la detención preventiva. En tales casos, habiendo perdido competencia el juez penal para conocer del proceso principal, y obviamente también de la medida coercitiva personal, corresponde a la Sala Superior y no al juez penal emitir pronunciamiento sobre si corresponde la libertad del procesado, o si por el contrario, corresponde el mantenimiento de dicha medida. Sería desatinado y hasta nocivo, además opuesto a los principios de economía y celeridad procesal, tener que devolver los actuados al juez penal para que sea éste quien se pronuncie sobre el mantenimiento o no de la prisión preventiva. Cabe señalar además, que existiendo la posibilidad de que la resolución de prolongación de la detención preventiva pueda ser adoptada de oficio por el juez o la Sala Superior, como ha ocurrido en el caso de autos, resulta sensato, y además obvio, que su declaratoria -a diferencia de lo que ocurre cuando lo solicita el Fiscal -no requiere de un conocimiento previo por parte del inculpado, sino que ello debe ocurrir una vez acordada dicha medida; a fin de que pueda conocer las razones que motivaron su dictado e incluso para que pueda cuestionarla ante su disconformidad.
 
5.      En el caso de autos, dado que el beneficiario Sandro Jara Coa, viene siendo procesado en la vía del proceso penal ordinario por la presunta comisión de los delitos de rebelión, homicidiocalificado, secuestro y sustracción o arrebato de armas de fuego, y que el mismo se encuentra en la etapa del juicio oral, se concluye que la Sala emplazada resulta competente para disponer la prolongación de la detención preventiva por 36 meses adicionales, siendo por tanto formalmente válida la resolución de fecha 3 de enero de 2008 que lo contiene (fojas 25), así como su confirmatoria mediante resolución de fecha 29 de setiembre de 2008 (fojas 30 del cuadernillo del Tribunal Constitucional). Siendo así, al no haberse acreditado la amenaza o violación del derecho a la libertad o derechos procesales que conforman el debido proceso -en específico el derecho a ser juzgado por un juez competente-, la demanda debe ser desestimada.
 
 Sr.
BEAUMONT CALLIRGOS
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LIMA
SANDRO JARA COA
 
FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO  BEAUMONT CALLIRGOS
 
Con el respeto debido a lo sostenido por mis colegas magistrados, y no obstante encontrarme de acuerdo con el fallo de la sentencia, no concuerdo con los fundamentos expuestos en ella, por lo que emito el presente fundamento de voto, en la misma línea argumentativa recaída en el Exp. Nº 01680-2009-PHC/TC, Caso Antauro Igor Humala Tasso y otros.
 
1.      El derecho a ser juzgado por un juez competente garantiza que ninguna persona pueda ser sometida a proceso ante una autoridad que carezca de competencia para resolver una determinada controversia. Sobre el particular, la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la sentencia Tribunal Constitucional vs. Perú ha señalado que “toda persona sujeta a juicio de cualquier naturaleza ante un órgano del Estado deberá contar con la garantía de que dicho órgano sea competente, independiente e imparcial y actúe en los términos del procedimiento legalmente previsto para el conocimiento y la resolución del caso que se le somete”.
 
2.      En el caso concreto, el accionante sostiene que la resolución que encontrándose dentro del plazo dispuso la prolongación de la prisión preventiva, ha sido emitida por la Sala Superioremplazada, pese a que carecía de competencia para ello, ya que según refiere, dicha atribución le corresponde única y exclusivamente al juez penal, y no a la Sala Superior. Asimismo, cabe recordar que el favorecido viene siendo procesados en la vía del proceso penal ordinario por la presunta comisión de los delitos de rebelión, homicidio calificado, secuestro y sustracción o arrebato de armas de fuego, habiéndose dispuesto en su contra el mandato de detención preventiva (18 meses), seguida de la duplicidad de dicho plazo por 18 meses adicionales (36 meses), y finalmente, la prolongación de ésta por 36 meses adicionales.
 
3.      Es claro que uno de los elementos que preside en los casos en que se cuestiona el mantenimiento de la detención preventiva es la privación de la libertad personal sin que exista sentencia condenatoria de primer grado. Si bien el tercer párrafo del artículo 137º del Código Procesal Penal de 1991 señala que: “(...) La prolongación de la detención se acordará mediante auto debidamente motivado, de oficio por el Juez o a solicitud del Fiscal y con conocimiento del inculpado (...)”; dicha afirmación sólo resulta válida cuando se trata de los procesos penales sumarios en los que corresponde al juez penal emitir sentencia de primer grado, y a la Sala Superior conocer el caso en grado de apelación, por tanto, de ser el caso, sólo aquél podría disponer la continuación o no de la prisión preventiva en tanto no exista sentencia de primera instancia; sin embargo, tal razonamiento no es de recibo cuando se trata de los procesos penales ordinarios, ya que en este tipo de procesos quien realiza el juicio oral y emite la sentencia en primera instancia no es el juez penal, sino la Sala Superior.
 
Así pues, en estos casos, debe realizarse una interpretación teleológica o funcional del texto de la norma preconstitucional en el sentido de que es posible que la Sala Superior pueda emitir pronunciamiento sobre el mantenimiento o no de la detención preventiva, claro está, siempre y cuando el proceso penal se encuentre en la fase del juicio oral y no se hubiere dictado sentencia condenatoria de primer grado.
 
4.      En efecto, puede suceder que estando el proceso penal ordinario en la fase del juicio oral se produzca el vencimiento del plazo máximo de la detención preventiva. En tales casos, habiendo perdido competencia el juez penal para conocer del proceso principal, y obviamente también de la medida coercitiva personal, corresponde a la Sala Superior y no al juez penal emitir pronunciamiento sobre si corresponde la libertad del procesado, o si por el contrario, corresponde el mantenimiento de dicha medida. Sería desatinado y hasta nocivo, además opuesto a los principios de economía y celeridad procesal, tener que devolver los actuados al juez penal para que sea éste quien se pronuncie sobre el mantenimiento o no de la prisión preventiva. Cabe señalar además, que existiendo la posibilidad de que la resolución de prolongación de la detención preventiva pueda ser adoptada de oficio por el juez o la Sala Superior, como ha ocurrido en el caso de autos, resulta sensato, y además obvio, que su declaratoria -a diferencia de lo que ocurre cuando lo solicita el Fiscal -no requiere de un conocimiento previo por parte del inculpado, sino que ello debe ocurrir una vez acordada dicha medida; a fin de que pueda conocer las razones que motivaron su dictado e incluso para que pueda cuestionarla ante su disconformidad.
 
5.      En el caso de autos, dado que el beneficiario Sandro Jara Coa, viene siendo procesado en la vía del proceso penal ordinario por la presunta comisión de los delitos de rebelión, homicidiocalificado, secuestro y sustracción o arrebato de armas de fuego, y que el mismo se encuentra en la etapa del juicio oral, se concluye que la Sala emplazada resulta competente para disponer la prolongación de la detención preventiva por 36 meses adicionales, siendo por tanto formalmente válida la resolución de fecha 3 de enero de 2008 que lo contiene (fojas 25), así como su confirmatoria mediante resolución de fecha 29 de setiembre de 2008 (fojas 30 del cuadernillo del Tribunal Constitucional). Siendo así, al no haberse acreditado la amenaza o violación del derecho a la libertad o derechos procesales que conforman el debido proceso -en específico el derecho a ser juzgado por un juez competente-, la demanda debe ser desestimada.
 
Sr. 
BEAUMONT CALLIRGOS
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SANDRO JARA COA
 
VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO CALLE HAYEN
 
Voto singular que formula el magistrado Calle Hayen en el recurso de agravio constitucional interpuesto por don Edmundo Inga Garay, abogado de don Sandro Jara Coa, contra la sentencia expedida por la Segunda Sala Penal con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 292, su fecha 18 de abril de 2008, que declaró improcedente la demanda de autos.
 
Petitorio de la demanda
 
1.      El objeto de la presente demanda interpuesta por don Edmundo Inga Garay, a favor de don Sandro Jara Coa, es que se declare la nulidad de la resolución de fecha 3 de enero de 2008, emitida por la Primera Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima que dispuso la prolongación de la detención preventiva del favorecido de 36 meses, por 36 meses adicionales en el proceso penal que se le sigue por la presunta comisión del delito de rebelión y otros; y que en consecuencia, se disponga su inmediata libertad, alegando la violación del derecho constitucional a la libertad personal, más concretamente, el derecho a que la prisión preventiva no exceda el plazo establecido, así como el derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales. La resolución en cuestión ha sido confirmada por la Segunda Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia mediante resolución de fecha 29 de setiembre de 2008, según se aprecia del Cuadernillo de este Tribunal Constitucional (en adelante CTC).
 
Cuestión previa
 
2.      Este Tribunal tiene como hecho de pública evidencia que con fecha 13 de octubre de 2009, el beneficiario Sandro Jara Coa ha sido sentenciado en primera instancia por la Primera Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima a 15 años de pena privativa de la libertad por el delito de rebelión y otro[1], por lo que siendo así se ha producido la sustracción de la materia justiciable; no obstante ello, atendiendo a la intensidad grave de la intervención en el derecho a la libertad personal y a la debida motivación de las resoluciones judiciales al haberse dispuesto la continuación de la detención preventiva del favorecido por un plazo superior a 36 meses sin que exista sentencia condenatoria en primera instancia, considero emitir pronunciamiento sobre el fondo del asunto, conforme lo establece el artículo 1º, segundo párrafo, del Código Procesal Constitucional.
El derecho fundamental a la libertad personal y sus límites
 
3.      El artículo 7º. 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos señala que “Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados partes o por las leyes dictadas conforme a ellas”. Sobre esta base, el artículo 24º, inciso 24, literal “f”, de la Constitución señala que “Nadie puede ser detenido sino por mandamiento escrito y motivado del juez o por las autoridades policiales en caso de flagrante delito”; asimismo, el literal “b”, inciso 24, del artículo 2º de la Constitución establece que “No se permite forma alguna de restricción de la libertad personal, salvo en los casos previstos en la ley”.
 
4.      De lo dicho, queda claro que el derecho a la libertad personal como todo derecho fundamental no es un derecho absoluto, pues puede ser restringido o limitado por la Constitución o por la ley. Un ejemplo de ello lo constituye la detención judicial preventiva, que es una medida provisional que limita la libertad física, pero no por ello es, per se, inconstitucional, en tanto no comporta una medida punitiva, ni afecta la presunción de inocencia que asiste a todo procesado y, legalmente, se justifica siempre y cuando existan motivos razonables y proporcionales para su dictado.
 
El derecho a que la prisión preventiva no exceda el plazo establecido
 
5.      El derecho a que la prisión preventiva no exceda el plazo máximo coadyuva al pleno respeto de los principios de proporcionalidad, razonabilidad, subsidiariedad, necesidad, provisionalidad y excepcionalidad que debe guardar la aplicación de la prisión preventiva para ser reconocida como constitucional. Se trata de una manifestación implícita del derecho a la libertad personal reconocido en la Carta Fundamental (artículo 2º24 de la Constitución) y, en tal medida, se funda en el respeto a la dignidad de la persona humana.
 
6.      Ahora bien, para los efectos de verificar el vencimiento o no del plazo máximo de la prisión preventiva, este Tribunal ha precisado que dicho plazo debe ser computado a partir de la fecha en que el inculpado ha sido privado materialmente del derecho a la libertad personal, lo que, obviamente alcanza a la detención policial, a la detención judicial preliminar, etc. (Exp. Nº 0915-2009-PHC/TC FJ 5). Ello es así, porque la privación de la libertad personal producida a nivel de la investigación preliminar no puede, pues, injustificadamente dejar de ser computada para los efectos de establecer la duración de la detención preventiva.
 
7.      Los plazos máximos de duración de la prisión preventiva se encuentran establecidos en nuestro ordenamiento jurídico penal, por tanto, dichos plazos máximos integran el contenido esencial del derecho fundamental a la libertad personal. En ese sentido, resulta válido afirmar que cualquier mantenimiento de la prisión preventiva por un tiempo excesivo al previsto lesiona el derecho a la libertad personal, en concreto, al derecho a no ser detenido fuera del plazo establecido.
 
8.      El Código Procesal Penal de 1991, en su artículo 137º, primer párrafo, señala que:
 
“La detención no durará más de nueve meses en el procedimiento [sumario] y de dieciocho meses en el procedimiento [ordinario] siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos (...). Tratándose de procedimientos por delitos de tráfico ilícito de drogas, terrorismo, espionaje y otros de naturaleza compleja seguidos contra más de diez imputados, en agravio de igual número de personas, o del Estado, el plazo límite de detención se duplicará. A su vencimiento, sin haberse dictado la sentencia de primer grado, deberá decretarse la inmediata libertad del inculpado, debiendo el Juez disponer las medidas necesarias para asegurar su presencia en las diligencias judiciales”(el énfasis es nuestro).
 
En el segundo párrafo señala que:
 
“Cuando concurren circunstancias que importen una especial dificultad o una especial prolongación de la investigación y que el inculpado pudiera sustraerse a la acción de la justicia, la detención podrá prolongarse por un plazo igual”. (el énfasis es nuestro).
 
9.      Una interpretación literal de los preceptos aludidos podría generar la conclusión de que, presentadas las circunstancias descritas, los plazos podrían extenderse hasta 36 meses en el caso de los delitos merituados en el procedimiento sumario, y hasta 72 meses en el caso de los delitos de tráfico ilícito de drogas, terrorismo, espionaje y otros de naturaleza compleja, seguidos contra más de 10 imputados, en agravio de igual número de personas, o del Estado. Sobre el particular, este Tribunal considera que tal interpretación podría resultar manifiestamente inconstitucional, según sea el caso, porque lejos de optimizar el derecho a la libertad personal desconocería los principios de subsidiariedad, provisionalidad y excepcionalidad que debe guardar toda prisión preventiva para ser reconocida como constitucional.
 
El plazo máximo de la prisión preventiva según la jurisprudencia constitucional
 
10.  Este Tribunal en anterior oportunidad ha establecido como regla general en el caso Berrocal Prudencio (Exp. Nº 2915-2004-HC/TC FJ 41) y Buitrón Rodríguez (Exp. Nº 7624-2005-PHC/TC FJ 27) que el plazo máximo de la detención preventiva es de 36 meses, pudiendo extenderse de manera excepcional por un plazo mayor siempre que se encuentre sustentada y motivada i) en una causa suficiente y objetivamente atribuible al procesado o su defensa que haga evidenciar una conducta obstruccionista durante el proceso y/o ii) se trate de casos referidos al tráfico ilícito de drogas con red internacional que importen una especial dificultad que haga razonable la adopción de dicha medida.
 
En el primer caso, cabe precisar, que en puridad el juez no extiende la detención más allá del plazo máximo transcurrido de manera cronológica, sino que más bien realiza un descuento de éste por haberse producido la conducta obstruccionista del procesado o de su defensa, el mismo que empezará a correr una vez transcurrido el plazo máximo de los 36 meses. En concreto, tal actuación judicial no comporta la extensión del plazo máximo de la detención provisional, sino más bien, su cómputo efectivo.
 
Análisis del caso materia de controversia constitucional
 
11.  Llegado a este punto, cabe señalar que la resolución en cuestión de fecha 3 de enero de 2008 que dispone la prolongación de la detención preventiva de 36 meses, por 36 meses adicionales nose encuentra sustentada en causa suficiente y objetivamente atribuible al procesado o su defensa que haga evidenciar una conducta obstruccionista durante el proceso, tampoco resulta ser un caso de tráfico ilícitos de drogas con red internacional que importe una especial dificultad que haga razonable la adopción de dicha medida. En resumidas cuentas, el caso no se encuentra dentro de los dos supuestos que de manera excepcional ha habilitado la jurisprudencia constitucional para la continuación extraordinaria de la detención.
 
12.  Importa por tanto verificar si a la luz de los criterios: i) actuación de los órganos jurisdiccionales, ii) complejidad del asunto; y, iii) actividad procesal del imputado, señalados en los casosBerrocal Prudencio (Exp. Nº 2915-2004-HC/TC) y Buitrón Rodríguez (Exp. Nº 7624-2005-PHC/TC) este caso en específico, puede o no ser considerado un tercer supuesto de excepción.
 
13.  Actuación de los órganos jurisdiccionales. Del informe remitido por la Primera Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, que obra en el CTC, se aprecia que: Los imputados en el proceso penal que origina este proceso constitucional fueron detenidos con fecha 2, 3 y 4 de enero de 2005. Con fecha 15 de enero de 2005, se les abrió instrucción por el delito de rebelión y otro. Con fecha 12 de setiembre de 2005, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema declaró no haber nulidad de la resolución recurrida de fecha 13 de junio de 2005 que declaró fundada la excepción de declinatoria de competencia, por lo que, el caso fue derivado al Juzgado Penal de Andahuaylas el 30 de setiembre de 2005. Posteriormente, con fecha 4 de noviembre de 2005, la misma Sala Penal Permanente de la Corte Suprema declaró fundada la solicitud de transferencia de competencia, por lo que, con fecha 10 de noviembre de 2005 el Juzgado Penal de Andahuaylas resolvió remitir el caso al Trigésimo Juzgado Penal de Lima. En esta resolución, se señaló que en Andahuaylas no es posible conducir el proceso con las exigencias razonables de objetividad, seguridad, garantía y eficacia, toda vez que las vías de acceso y la infraestructura penitenciaria y judicial existentes no eran idóneas (Sala Penal Permanente, Transferencia Nº 28-2005, Apurímac. Lima, 4 de noviembre de 2005)[2].
 
Mediante resolución de fecha 17 de julio de  2006 se duplicó de manera automática el plazo de la prisión preventiva de 18 meses, por 18 meses adicionales por tratarse de un caso complejo. Con fecha 24 de abril de 2007 se remitió los actuados a la Sala Superior emplazada. A su vez, esta inmediatamente lo remitió al Ministerio Público para que emita el dictamen de ley. Con fecha 3 de julio de 2007, la Sétima Fiscalía Superior Penal de Lima emite su dictamen acusatorio, el mismo que, fue subsanado con fecha 21 de agosto de 2007. Devuelto los actuados, la Sala Superior emplazada con fecha 3 de enero de 2008 dispuso la prolongación de la prisión preventiva de 36 meses, por 36 meses adicionales y nuevamente remite los actuados al Ministerio Público para que emita su dictamen ampliatorio, lo que, se hizo efectivo con fecha 18 de enero de 2008. Con fecha 14 de febrero de 2008, se dictó el auto superior de enjuiciamiento. Finalmente, con fecha 28 de marzo de 2008 se inició el juicio oral.
 
14.  De lo expuesto, se aprecia de manera objetiva que el caso no ha sido tramitado de manera adecuada ni se han observado los plazos establecidos, pues a la fecha de la expedición de la resolución que aquí se cuestiona ya habían transcurrido más de 3 años y aún no se había iniciado el juicio oral, no habiéndose logrado la eficacia aludida por la Corte Suprema de Justicia al declarar fundada la solicitud de transferencia de competencia, lo que, revela la falta de capacidad de organización, de diligencia y prioridad debida del Poder Judicial y del Ministerio Público para afrontar un proceso penal de esta naturaleza, lo cual, no puede ser imputable a los procesados. A mayor abundamiento, cabe recordar, que este Tribunal ha precisado que el derecho a la libertad personal del imputado cuya culpabilidad no ha sido judicialmente declarada “no puede sacrificarse por la inoperancia de un aparato judicial que –aun teniendo presentes todas las vicisitudes propias de la complejidad que pueda ser atribuida a un proceso concreto– ha rebasado todo margen de razonabilidad al dilatar un proceso sin haber expedido sentencia”(Exp. Nº 2915-2004-HC/TC).
 
15.  Complejidad del asunto. Que duda cabe que la pluralidad de procesados, en este caso inicialmente más de 150, así como la pluralidad de los delitos materia de investigación constituyen elementos preponderantes para calificar a un proceso como complejo; sin embargo, cabe señalar que en el caso concreto el factor de la “complejidad” ya había sido utilizado para proceder a ladúplica automática de la detención provisional de 18 meses, por 18 meses adicionales (36 meses en total). Al respecto, cabe recordar que el Tribunal ya ha señalado que los supuestos referidos a la complejidad que reviste el asunto ya se encuentran explícitamente incorporados cuando se recurre a la dúplica automática de la prisión preventiva de 18 meses, por 18 meses adicionales, esto es, permitiendo que el plazo máximo de detención se extienda hasta 36 meses (Exp. Nº 2915-2004-HC/TC).
 
16.  Ahora bien, en el caso se aprecia, que la Sala Superior emplazada sostuvo que “(...) concurren circunstancias que importa una especial dificultad, (...) el proceso resulta sumamente complejo no sólo por la pluralidad de encausados sino (...) por la pluralidad de delitos (...) que revisten gravedad, [se presenta] una extensa actividad probatoria, (...) los encausados no tienen arraigo en esta ciudad, muchos de ellos son residentes provinciales, lo cual sin duda determina peligro de [que se] sustra[igan] a la acción de la justicia (...)”. Sobre la base de lo expuesto, debemos señalar, de un lado, que cualquier alegación referida a la complejidad del asunto, como lo hace la resolución que aquí se cuestiona, simplemente deviene en impertinente, y de otro lado, que los hechos investigados y los alcances de la actividad probatoria para el esclarecimiento de los mismos tampoco revestían mayor complejidad, así lo entendió la propia Sala Penal Permanente de la Corte Suprema al declarar fundada la solicitud de transferencia de competencia mediante resolución del 4 de noviembre de 2005, cuando señala que en cuanto a las fuentes de prueba muchas de ellas ya han sido obtenidas durante la investigación preliminar y que los actos de investigación o prueba como serían las testificales, inspecciones y otros no entrañarían un nivel de dificultad que niegue por completo a los imputados la posibilidad de su derecho a la prueba[3].
 
17.  De otro lado, aún cuando este Tribunal no ha señalado en su abundante jurisprudencia que dicha prolongación excepcional se puede adoptar en todos los demás casos penales en los que concurran circunstancias que importen una especial dificultad ni mucho menos ha delimitado el tiempo máximo de la aludida prolongación excepcional, la Sala emplazada tampoco ha realizado una debida motivación que justifique por qué la investigación por el delito de rebelión y otros podrían importar una “especial dificultad” que haga razonable la adopción de dicha medida. Asimismo, merece especial atención lo señalado por la Sala Superior emplazada en cuanto sustenta la prolongación de la detención preventiva en la falta de arraigo en esta cuidad de muchos de los procesados. Sobre el particular, cabe recordar que la falta de arraigo no se debe a la carencia de domicilio de los procesados en la sede del juzgado originario, sino que ello es consecuencia de la transferencia de competencia promovido por el propio Estado, lo cual, como es evidente, no puede ser invocado en perjuicio de los procesados.
 
18.  Actividad procesal del imputado. Sobre este aspecto, cabe señalar que ninguno de los extremos de la resolución de fecha 3 de enero de 2008 - que dispone la prolongación de la detención preventiva de 36 meses, por 36 meses adicionales (72 meses en total) -, se encuentra siquiera referida mucho menos motivada en causa suficiente y objetivamente atribuible al procesado o su defensa que haga evidenciar una conducta obstruccionista durante el proceso. En todo caso, conviene señalar, que si bien es de pública evidencia la falta de colaboración por parte de alguno de los procesados con la administración de justicia, también lo es, que ello ha tenido lugar con posterioridad a la resolución del 3 enero de 2008 que aquí se cuestiona, toda vez que el juicio oral recién se inició el 28 de marzo de 2008.
 
19.  Bajo este marco de consideraciones, conviene recordar que así como este Tribunal no constituye una suprainstancia jurisdiccional tampoco tiene por función subsanar las omisiones en la que pudieran haber incurrido los órganos jurisdiccionales ordinarios; y que por el contrario, si le corresponde a este Tribunal evaluar la legitimidad o no de los actos judiciales alegados de lesivos, a efectos de verificar si se presenta o no la inconstitucionalidad que aduce el demandante.
 
20.  Sobre la base de lo expuesto, concluimos que: i) se ha vencido en exceso el plazo máximo de detención preventiva de los 36 meses legalmente previsto, sin que se haya emitido sentencia condenatoria en primera instancia, ii) la resolución de fecha 3 de enero de 2008 que dispone la prolongación de la detención preventiva no cumple con la exigencia constitucional de la debida motivación, esto es, no resulta suficiente ni razonada para sustentar la medida impuesta; y, que por tanto, iii) el caso no configura un supuesto de excepción que valide constitucionalmente la prórroga de la detención preventiva por un plazo superior a los 36 meses previstos en la ley.
 
21.  Finalmente, si bien el artículo 46º de la Constitución estabelce que nadie debe obediencia a un gobierno usurpador, ni a quienes asumen funciones públicas en violación de la Constitución y delas leyes, tales supuestos no se configuraron en el caso concreto en tanto que se trataba de un gobierno democrático legitimamente constituido. De modo similar, si bien todos tienen el derechode protestar, tal ejercicio tampoco supone hacerlo en contra del sistema democrático que ponga en peligro el orden constitucional. En tal sentido, corresponde al Poder Judicial dilucidar demanera definitiva la presunta responsabilidad de los procesados en el proceso penal que se les sigue por los actos graves de connotación penal acaecidos en la ciudad de Andahuaylas en enerode 2005, entre otros, la muerte de policías y civiles.
 
Por estos fundamentos, no obstante haberse producido la sustracción de la materia justiciable mi voto es porque se declare FUNDADA la demanda de hábeas corpus a favor de don Sandro JaraCoa, disponiendo que los magistrados emplazados no vuelvan a incurrir en acciones ú omisiones similares a los que motivaron la interposición de la presente.
 
 
SR.
CALLE HAYEN


[1] http://www.pj.gob.pe/cortesuperior/Lima/documentos/SENTENCIA%20PARTE%202.pdf
[2] http://www.pj.gob.pe/noticias/noticias.asp?opcion=detalle&codigo=2452
[3] http://www.pj.gob.pe/noticias/noticias.asp?opcion=detalle&codigo=2452
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HUAURA
PERCY ROGER
PORRAS SALDARRIAGA
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a los 13 días del mes de marzo de 2009, la Sala Primera del Tribunal Constitucional, integrados por los Magistrados Mesía Ramírez, Beaumont Callirgos y Eto Cruz, pronuncia la siguiente sentencia
 
ASUNTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Percy Roger Porras Saldarriaga contra la resolución de la Sala Penal Transitoria de la Corte Superior de Justicia de Huaura, de fojas 328, su fecha 30 de junio de 2008, que  resuelve declarar improcedente la demanda de hábeas corpus.
 
ANTECEDENTES
 
Con fecha 15 de mayo de 2008, el recurrente interpone demanda de hábeas corpus la cual dirige contra los Vocales de la Sala Penal Permanente de la Corte Superior de Justicia de Huaura, los señores Vásquez Silva y Caballero García, así como contra el Juez del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de la misma Corte Superior de Justicia, señor William Timaná Girio, por haber afectado sus derechos a la libertad personal y al debido proceso en su vertiente de falta de motivación de las resoluciones judiciales.
 
Sostiene que con motivo del proceso penal que se le sigue en su contra por la comisión del delito contra la seguridad pública, específicamente Tenencia y comercialización de municiones en agravio del Estado, se dictó orden de prisión preventiva, la cual fue confirmada por la Sala Penal Permanente de la Corte Superior de Justicia de Huaura. Seguido el trámite del proceso penal presentó solicitud de cese de prisión preventiva por considerar que las condiciones por las cuales se le había dictado dicha orden de prisión se habían desvanecido, pedido que fue declarado no ha lugar por el Juzgado respectivo; contra esta resolución interpuso recurso impugnatorio, siendo confirmada la resolución por la Sala Penal Permanente. Dichas resoluciones, a juicio del demandante, no han valorado ni tenido en cuenta la actividad probatoria de descargo.
 
En primera instancia, la demanda fue declarada improcedente por considerar que si bien se alega vulneración del derecho a la motivación de las resoluciones judiciales, no es menos cierto que lo que pretende el demandante en realidad es que se realice un nuevo análisis del material probatorio que sustenta su petición de cese de prisión preventiva.
 
En segunda instancia, la sala penal resolvió confirmar la resolución apelada bajo idénticas consideraciones.
 
FUNDAMENTOS
 
Delimitación del petitorio.
 
1.       Conforme a lo expuesto en la demanda, es objeto de este proceso constitucional que se deje sin efecto la resolución de fecha 8 de abril de 2008, que resolvió confirmar la resolución de primera instancia que declaraba no ha lugar a la solicitud de cese de prisión preventiva formulada por el demandante en el proceso penal que se le seguía por la comisión 435-2007.
 
Sobre el requisito de procedibilidad exigido
 
2.       A la entrada en vigencia del Código Procesal Constitucional se apreció que una de las principales innovaciones que traía con respecto de su ley antecesora (Ley 23506) fue la posibilidad de interponer procesos constitucionales contra resoluciones judiciales, siempre que estas afectaran a la tutela judicial efectiva, categoría jurídica introducida por el propio Código, a la que añadió un requisito de procedibilidad, el cual estaba constituido por la necesidad de que la resolución objeto de cuestionamiento tenga la calidad de firme.
 
3.       Dicha novedad está contenida en el artículo 4º del citado Código, el cual en su segundo párrafo (para el caso del hábeas corpus) ha establecido que: “... El hábeas corpus procede cuando una resolución judicial firme vulnera en forma manifiesta la libertad individual y la tutela procesal efectiva…”. El propio Tribunal Constitucional ya ha establecido como criterio jurisprudencial que: “… Una resolución judicial es firme cuando contra ella no sea posible la interposición de recurso impugnatorio alguno, porque estos ya han sido agotados[…]” (STC. 4127-2004-HC/TC).
 
4.       Del escrito de demanda y sus recaudos se puede apreciar que, efectivamente, se ha cumplido con el referido requisito de procedibilidad, esto es, que la resolución que, a juicio del demandante, vulnera los derechos fundamentales anteriormente reseñados, tiene la calidad de firme. En tal sentido, le está habilitado a este Colegiado emitir pronunciamiento sobre el fondo de la controversia constitucional.
 
 
El derecho a la libertad personal como objeto de protección del hábeas corpus
 
5.       El derecho fundamental a la libertad, como lo ha reconocido el Tribunal Constitucional en reiterada jurisprudencia, tiene un doble carácter: a) Por un lado, es un derecho subjetivo, lo que implica que el Estado garantiza que no se afecte indebidamente tal derecho, ya sea con detenciones, internamientos o condenas arbitrarias; y, b) Por otro lado, se erige como un derecho objetivo, constituyéndose en uno de los valores fundamentales de nuestro Estado Social y Democrático de derecho, por cuanto informa a todo nuestro sistema jurídico (STC. 9068-2005-PHC/TC).
 
6.       Sin embargo ello, tal derecho fundamental no tiene la característica de ser un derecho absoluto, sino que puede ser objeto de regulación y hasta de restricción, tal y conforme se desprende de los previsto en el artículo 2º, inciso 24, parágrafo f) de la Constitución Política del Perú, cuando ha señalado que: “[…] Nadie puede ser detenido sino por mandamiento escrito y motivado del Juez o por la autoridades policiales en caso de flagrante delito […]”. Por lo que podríamos afirmar que si a una persona se le detiene sin que se encuentre bajo los supuestos anteriormente enunciados, podría reputarse la detención como arbitraria.
 
Un análisis respecto de la motivación de las resoluciones judiciales
 
7.       El debido proceso es entendido como un principio de la jurisdicción que tiene la calidad de ser uno “continente”, es decir, en su seno alberga un conjunto de subprincipios o derechos que le dan contenido; en tal sentido, el Tribunal Constitucional ha señalado que: “[…] El derecho al debido proceso, como ha señalado en reiterada jurisprudencia este Tribunal, comprende, a su vez, diversos derechos fundamentales de orden procesal, de modo que se configura, por así decirlo, un derecho “continente”[…]” (STC. 10490-2006-AA/TC).
 
8.       Dentro de esta línea de ideas, el Colegiado Constitucional ha señalado que: “[…] El derecho al debido proceso significa la observancia de los derechos fundamentales esenciales del procesado y de las reglas esenciales exigibles dentro del proceso como instrumento de tutela de los derechos subjetivos. El debido proceso tiene, a su vez, dos expresiones: una formal y otra sustantiva; en la de carácter formal, los principios y reglas que lo integran tienen que ver con las formalidades estatuidas, tales como las que establecen el juez natural, el procedimiento preestablecido, el derecho de defensa, la motivación de las resoluciones[…]” (STC 8817-2005-HC/TC).
 
9.       Como se puede apreciar de los considerandos anteriormente expuestos, una exigencia del debido proceso es la de motivar las resoluciones judiciales, lo cual cobra mayor preponderancia en la medida en que la resolución cuestionada es portadora de una restricción al normal ejercicio del derecho fundamental a la libertad. En tal sentido, resulta un imperativo hacer un análisis de la resolución que a juicio del demandante es vulneradora de la Constitución.
 
10.   Establecer la distinción entre lo que significa correcta motivación y suficiente motivación, es necesario, pues eso nos va a permitir decantar la problemática suscitada a partir del presente proceso constitucional. De este modo, cuando el demandante sostiene que existe una falta de motivación, en realidad a lo que está haciendo referencia es a una incorrecta motivación, argumento que sirve para concluir que lo que en esencia pretende es que se revisen temas relacionados a la valoración de las pruebas aportadas en el proceso, tal y conforme se puede concluir del escrito de demanda, lo cual no está permitido para este Colegiado Constitucional, pues aceptar ello implicaría que el Tribunal Constitucional se convierta en una suprainstancia capaz de revisar el contenido de los fallos judiciales in toto, lo cual está vedado, pues el realizar dicha actividad implicaría transgredir la propia posición que este Tribunal ya ha señalado respecto del tema, cuando al emitir la sentencia del expediente 1922-2005-PHC/TC ha expresado que “[…]el proceso constitucional no debe ser utilizado como vía indirecta para revisar una decisión jurisdiccional, que se encuentre basada o sustentada en actividades investigatorias o de valoración de pruebas[…]”, y ello se debe a que la actividad procesal desplegada en el proceso penal es una actividad especializada, en la que se desarrolla un íter probatorio; no siendo así el presente proceso constitucional, pues este está orientado a establecer si existe una afectación a la libertad individual sustentada en la afectación del debido proceso (falta de motivación de las resoluciones judiciales).
 
11.   Una situación diferente se presenta en los casos en los que se pone de manifiesto una insuficiencia en la motivación de las resoluciones judiciales. En este tipo de casos, la resolución lidia con lo arbitrario, es decir, casos en los que es imposible apreciar el nexo lógico entre la decisión adoptada y la argumentación que le sirve de fundamento (principio de congruencia de las resoluciones judiciales); respecto a este tema, el Tribunal Constitucional ha establecido que: “Uno de los contenidos del derecho al debido proceso es el derecho a obtener de los órganos judiciales una respuesta razonada, motivada y congruente con las pretensiones[…]ello garantiza que los jueces, cualquiera que sea la instancia a la que pertenezcan, expresen el proceso mental que los ha llevado a decidir una controversia, asegurando que el  ejercicio de la potestad de administrar justicia se haga con sujeción a la Constitución” (STC 1230-2002-PHC/TC).
 
12.   De lo expuesto en el presente fundamento ha de empezar a realizarse el análisis de si la resolución ha vulnerado el derecho a la motivación de las resoluciones judiciales, faltando al principio de congruencia. Así, de la simple lectura de la resolución que obra de fojas 3 a fojas 5, a la cual se le está atribuyendo la característica de atentar contra el debido proceso en su vertiente de falta de motivación, se aprecia que la misma guarda congruencia respecto de los hechos y lo decidido, con lo que se evidencia que se ha respetado el contenido esencial del derecho que se invoca como vulnerado, pues ha existido una suficiente fundamentación jurídica, dado que se han expuesto una a una las razones por las cuales el Juez llega a la conclusión de no declarar ha lugar el pedido de cese de variación de prisión preventiva solicitada por el hoy recurrente, con lo que se habría cumplido con la exigencia constitucional de motivar las resoluciones judiciales.
 
13.   Uno de los extremos del petitorio es que se declare la nulidad de la resolución de la Sala Penal Permanente de la Corte Superior de Justicia de Huaura, la misma que, según el criterio del demandante, acusa una falta de motivación, sin embargo, de una lectura pormenorizada de dicha resolución se aprecia que la misma tiene una suficiente motivación, con lo que se negaría afectación alguna al derecho fundamental a la libertad individual, con lo que la demanda debe ser desestimada.
 
14.   En tal sentido la presente demanda debe ser declarada infundada en mérito a lo establecido a contrario sensu por el artículo 2 del Código Procesal Constitucional.
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
Declarar INFUNDADA la demanda.
 
Publíquese y notifíquese.
 
 
SS.
 
MESÍA RAMIREZ
BEAUMONT CALLIRGOS
ETO CRUZ
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HUAURA
EDUARDO REMI
PACHAS PALACIOS 
 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
Lima, 29 de enero de 2009
 
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Eduardo Remi Pachas Palacios, contra la sentencia expedida por la Sala Penal Permanente de la Corte Superior de Justicia deHuaura, de fojas 191, su fecha 13 de agosto de 2008, que declaró infundada la demanda de autos; y,
 
ATENDIENDO A
 
1.      Que con fecha 7 de julio de 2008, el recurrente interpone demanda de hábeas corpus, y la dirige contra el juez del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Huaura, don Julio César Castañeda Díaz, alegando la vulneración de su derecho constitucional a la libertad personal y a la función del Ministerio Público de representar en los procesos judiciales a la sociedad.
 
Refiere haber sido humillado y maltratado por el juez emplazado en pleno ejercicio de su función fiscal como Representante del Ministerio Público en la audiencia de prisión preventiva de fecha 3 de julio de 2008 (Exp. N.º 2008-1033-25) por el sólo hecho de haber dejado constancia de: i) que la audiencia de prisión preventiva se estaba desnaturalizando, ii) que se estaba hablando de una acusación y no de un requerimiento de prisión preventiva, iii) que no se estaba limitando el uso de la palabra a los abogados; y, iv) que no se dejó interponer su recurso de apelación en forma escrita. Asimismo, agrega que el juez emplazado ordenó al personal de seguridad del Poder Judicial para que el recurrente sea arrestado y luego desalojado no sólo de la Sala de Audiencias sino de las instalaciones de la Corte Superior de Justicia de Huaura. Enfatiza, que al haber ordenado que el recurrente sea desalojado del local de la Corte por vía de la fuerza pública ha ordenado también su arresto entendida ésta como una sanción disciplinaria por un tiempo preciso. Señala también que si bien el Nuevo Código Procesal Penal faculta al juez disponer la expulsión de aquel que perturbe el desarrollo del juicio; no puede considerarse como perturbación el haber hecho notar que la audiencia se estaba desnaturalizando, o que no se estaba limitando el tiempo a los abogados, o el interponer un recuso de apelación. Por todo ello, concluye que, el recurrente no podía ser cambiado, menos arrestado y peor aún desalojado de las instalaciones de la Corte Superior de Justicia de Huaura.
 
2.      Que la Carta Política de 1993 establece expresamente en el artículo 200º, inciso 1,  que a través del hábeas corpus se protege tanto la libertad individual como los derechos conexos a ella; no obstante, no cualquier reclamo que alegue afectación del derecho a la libertad individual o derechos conexos, puede reputarse efectivamente como tal y merecer tutela, pues para ello es necesario analizar previamente si tales actos denunciados vulneran el contenido constitucionalmente protegido del derecho tutelado por el hábeas corpus.
 
3.      Que en efecto, el proceso constitucional libertario de hábeas corpus está destinado para tutelar la vigencia y eficacia efectiva de los derechos que conforman la libertad individual o los derechos conexos; pero no puede ser utilizado como un recurso procesal al interior de un proceso penal para cuestionar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de cualquier decisión judicial, más aún, si existen otros mecanismos que permitan lograr el mismo cometido, a menos que se advierta una afectación del derecho a la libertad individual o los derechos conexos a ella, pues en tal caso, es evidente que la justicia constitucional tiene habilitada su competencia ratione materiae para conocer sobre el fondo del asunto a efectos de verificar la legitimidad de la decisión judicial cuestionada.
 
4.      Que en el caso constitucional de autos, de fojas 118 a 129 y de fojas 130 a 146, obran las actas de transcripción de los videos que registran el desarrollo de la audiencia de prisión preventiva realizada el 3 de julio de 2008 a horas 3: 00 pm y 8:00 pm, respectivamente (Exp. N.º 2008-1033-25), de las que se aprecia que luego de haberse suspendido la audiencia de prisión preventiva en una oportunidad y ante las constantes interrupciones efectuadas por el recurrente en su condición de Fiscal del Tercer Despacho de Investigación de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huaura, el juez emplazado ordenó que aquél sea retirado de las instalaciones de la Corte Superior de Justicia de Huaura, con las expresiones, “Señor retírese por favor (...). Policía verifique que el señor se retire de esta Corte (...) . De esta Corte”, lo que se tiene corroborado con las declaraciones del Jefe de Personal de la referida Corte, don Alfredo Randich Huapaya(fojas 70) y el SO1 PNP don Robert Raúl Cornelio Chafalote (fojas 106) quienes además manifiestan que le pidieron al doctor Pachas para que abandone la Corte, no habiendo presentado ninguna objeción, así como que en ningún momento ha sido arrestado.
 
5.      Que sobre esta base, se advierte que lo que en puridad cuestiona el accionante es la procedencia de la decisión adoptada por el juez emplazado de ordenar su retiro no sólo de la Sala de Audiencias sino del local de la Corte Superior de Justicia de Huaura, aduciendo que ha sido dictada por el sólo hecho de haber dejado constancia de las graves irregularidades producidas en el desarrollo de la audiencia de prisión preventiva, actuación fiscal que, según refiere, no puede ser considerada como actos de perturbación a la actividad judicial; lo cual, como es evidente no puede ser resuelto en este proceso constitucional de la libertad por no ser la vía legal habilitada para ello y por cuanto además los hechos alegados de lesivos en modo alguno tienen incidencia negativa concreta sobre el derecho a la libertad individual o los derechos conexos a ella, de modo que lo pretendido resulta manifiestamente incompatible con la naturaleza de este proceso constitucional de hábeas corpus.
 
6.      Que en efecto, así como el hábeas corpus no puede ni debe ser utilizado como un mecanismo legal para revisar la procedencia o no de una decisión judicial como la que aquí se cuestiona, y que estaría sustentada en la potestad disciplinaria que tiene todo juez respecto de la actuación de las partes que intervienen en una audiencia de prisión preventiva a la luz de lo dispuesto en los artículos I.3 y 364º del Nuevo Código Procesal Penal; tampoco, debe ser usado para cuestionar determinadas actuaciones que no están vinculadas con la posible afectación de los derechos fundamentales que conforman la libertad individual o los derechos conexos a ella; en todo caso, el recurrente tiene expedito su derecho para hacerlo valer en la forma y modo que corresponda.
 
7.      Que, por consiguiente, dado que la reclamación del recurrente (hechos y petitorio) no está referida al contenido constitucionalmente protegido del derecho tutelado por el hábeas corpus, resulta de aplicación el artículo 5º, inciso 1, del Código Procesal Constitucional, por lo que la demanda debe ser declarada improcedente.
 
8.      Que no obstante ello, en cuanto a la presunta responsabilidad funcional del fiscal accionante referida a las constantes interrupciones que dieron lugar a la suspensión de la audiencia de prisión preventiva y la del juez emplazado por haber ordenado el retiro del fiscal no sólo de la Sala de audiencias sino del local de la Corte Superior de Justicia de Huaura, y en la medida que se trata de un asunto que corresponde ser dilucidado por el órgano de control competente, este Tribunal considera pertinente remitir copia certificadas de todo lo actuado a los órganos de control del Ministerio Público y del Poder Judicial para lo fines pertinentes.
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú,
 
RESUELVE
 
1.      Declarar IMPROCEDENTE la demanda de autos.
 
2.      Remitir copias certificadas de lo actuado a la Oficina de Control Interno del Ministerio Público del Distrito Judicial de Huaura, así como a la Oficina Distrital de Control de la Magistratura dela Corte Superior de Justicia de Huaura, para que proceda conforme al fundamento 8, de la presente.
 
Publíquese y notifíquese.
 SS.
 VERGARA GOTELLI
LANDA ARROYO
ÁLVAREZ MIRANDA
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HUAURA
FELIZ JUAN
CELAYA VARGAS
 
 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
Lima, 17 de marzo de 2009
 
VISTO
           Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Feliz Juan Celaya Vargas contra la resolución de la Sala Penal Permanente de la Corte Superior de Justicia de Huaura, de fojas 411, de fecha 13 de noviembre de 2008, que declara improcedente la demanda de autos; y,
 
ATENDIENDO A
 
1.      Que con fecha 11 de agosto de 2008, el recurrente interpone demanda de hábeas corpus contra la fiscal de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huaura, doña Marlene BetzabethMalqui Falcón, con el objeto de que se declare la nulidad del Requerimiento N.° 1 de Prisión Preventiva, de fecha 8 de abril de 2008, recaído en el Caso N.° 1006014500-2008-399-0, investigación fiscal por el delito de violación sexual de menor de edad.
Alega que el argumento de “la existencia del peligro de fuga” que se señala en la cuestionada resolución fiscal es una apreciación totalmente subjetiva toda vez que su persona no cuenta con antecedentes penales, judiciales ni policiales y no existe prueba indiciaria de la comisión del delito que se le imputa. Refiere que ha solicitado una serie de actuaciones como la ampliación de la declaración de la menor agraviada, que su abogado presencie tal diligencia y el careo entre la agraviada y su persona, y que sin embargo la emplazada no las concedió, afectando todo ellos su derecho al debido proceso. De otro lado señala que es inocente de la incriminación que se le atribuye toda vez que la agraviada declaró ser víctima de actos contra el pudor para luego manipularse dicha versión y convertirse en un acto de violación sexual. Finalmente señala que los vocales de la Sala Penal de Apelaciones que confirmaron el requerimiento fiscal de la prisión preventiva fueron distintos a los que estaban señalados para la vista de la causa, lo que implica que no han estudiado el expediente.
 
2.      Que la Constitución establece expresamente en el artículo 200°, inciso 1, que a través del hábeas corpus se protege la libertad individual así como los derechos conexos a ella. No obstante, no cualquier reclamo que alegue la presunta afectación del derecho a la libertad individual o derechos conexos puede reputarse efectivamente como tal y merecer tutela, pues para ello debe analizarse previamente si los actos denunciados afectan el contenido constitucionalmente protegido de los derechos invocados.
 
3.      Que, bajo tal perspectiva, si bien dentro de un proceso constitucional de la libertad como es el hábeas corpus este Tribunal Constitucional puede pronunciarse sobre la eventual vulneración de los derechos a la libertad personal e integridad personal, como ya se dijo, ello ha de ser posible siempre que exista conexión entre los hechos denunciados y el derecho fundamental a la libertad individual, o lo que es lo mismo, que la afectación del derecho constitucional conexo incida también negativamente en la libertad individual; supuesto que en el presente caso no se configura, pues se advierte que los hechos denunciados por el accionante como lesivos del derecho constitucional invocado no tienen incidencia directa sobre su libertad personal, esto es, no determinan restricción o limitación alguna de su derecho a la libertad individual, por lo que la pretensión resulta manifiestamente incompatible con la naturaleza de este proceso constitucional de la libertad.
 
4.      Que, a mayor abundamiento, cabe enfatizar que en reiterada jurisprudencia este Tribunal ha señalado que las actuaciones del Ministerio Público son postulatorias y en ningún caso decisorias sobre lo que la judicatura resuelva (Cfr. STC 3960-2005-PHC/TC y STC 05570-2007-PHC/TC, entre otras). En efecto, si bien es cierto que se ha precisado que la actividad del Ministerio Público en el marco de la investigación preliminar, así como la formalización de la denuncia, se encuentran vinculadas al principio de interdicción de la arbitrariedad y al debido proceso, el Ministerio no tiene facultades para coactar la libertad individual.
 
5.      Que, finalmente, cabe subrayar que este Tribunal viene señalando en su reiterada jurisprudencia que los juicios de reproche penal de culpabilidad o inculpabilidad así como la subsunciónde conductas de conductas en determinado tipo penal es un aspecto que no compete a la justicia constitucional, dado que ello excede el objeto de los procesos constitucionales. Por otra parte, respecto a la presunta afectación a los derechos del recurrente que se habría configurado con el supuesto hecho de que los vocales que confirmaron el requerimiento fiscal de prisión preventiva serían distintos a los señalados para la vista de la causa, cabe indicar que tal controversia es una cuestión que involucra aspectos de mera legalidad y que, por ello, debe ser substanciado en la vía correspondiente y no en esta sede constitucional dado que la justicia constitucional, examina casos de otra naturaleza.
 
6.      Que, por consiguiente, la demanda debe ser rechazada en aplicación de la causal de improcedencia contenida en el artículo 5.°, inciso 1, del Código Procesal Constitucional, toda vez que la reclamación constitucional no está referida en forma directa al contenido constitucionalmente protegido del derecho a la libertad personal.
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, que le confiere la Constitución Política del Perú
 
RESUELVE
 
Declarar IMPROCEDENTE la demanda de hábeas corpus de autos.
 
Publíquese y notifíquese.
 
 
SS.
 
MESÍA RAMÍREZ
BEAUMONT CALLIRGOS
ETO CRUZ
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LIMA
RENINGER
ACUÑA CHISTAMA
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a los 30 días del mes de noviembre de 2010, la Sala Primera del Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Beaumont Callirgos, Calle Hayen y Álvarez Miranda,pronuncia la siguiente sentencia
 
ASUNTO
 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Edmundo Inga Garay, a favor de don Reninger Acuña Chistama, contra la resolución de la Segunda Sala Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 87, su fecha 14 de mayo de 2008, que declaró improcedente la demanda de autos.
 
ANTECEDENTES
 
            Con fecha 17 de enero de 2008, don Edmundo Inga Garay interpone demanda de hábeas corpus a favor de don Reninger Acuña Chistama, y la dirige contra los integrantes de la Primera Sala Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, vocales Morante Soria, Rojjasi Pella y Ordóñez Alcántara, solicitando que se ordene la inmediata libertad del favorecido por exceso en el plazo de detención provisional y que en su lugar se dicte mandato de comparecencia, en la instrucción que se le sigue por los delitos de rebelión y otros (Expediente N.° 20-05).
 
Refiere que desde el día de su detención, 4 de enero de 2005, hasta la fecha de la postulación de la presente demanda han transcurrido más de 36 meses, por lo que debe disponerse su inmediata excarcelación en aplicación de lo establecido en el artículo 137 del Código Procesal Penal, pues ocurre que el “proceso ni siquiera se encuentra en etapa de juicio oral” (sic). Afirma que la Resolución de fecha 3 de enero de 2008, que resuelve prolongar el plazo de detención en su contra por treinta y seis meses adicionales, no se encuentra debidamente motivada toda vez que no existe fundamento legal para la prolongación, la libertad ha operado de manera automática y no existe una conducta obstruccionista del beneficiario ni de su defensa; manifiesta que el proceso penal sub materia no trata de un caso excepcional que habilite la prolongación más allá de los 36 meses, y que por consiguiente se afecta sus derechos a la libertad personal, al debido proceso, a la motivación de las resoluciones judiciales y de igualdad ante la ley.
 
            Realizada la investigación sumaria, el favorecido mostró su conformidad con los términos de la demanda. De otro lado, los vocales emplazados señalan que el plazo máximo de detención de 36 meses puede excepcionalmente ser prolongado mediante auto debidamente motivado, lo que se fundamenta en la resolución de prolongación de la detención del favorecido. Agregan los demandados que el auto de prolongación de la detención no cumple con el requisito de firmeza.
 
            El Cuadragésimo Cuarto Juzgado Penal de Lima, con fecha 5 de febrero de 2008, declara improcedente la demanda por considerar que la detención del favorecido ha sido prolongada por autoridad competente, a través de una resolución debidamente motivada y dentro de un proceso regular, por lo que no existe detención arbitraria por exceso de detención.
 
            La Sala Superior revisora confirma la resolución apelada por similares fundamentos; agregando que concurren circunstancias especiales que hacen razonable la prolongación del plazo de detención más allá del plazo ordinario de 36 meses.
 
FUNDAMENTOS
 
Delimitación del petitorio
 
1.        El objeto de la demanda es que se disponga la inmediata excarcelación del favorecido alegándose que sufre prisión preventiva por un periodo de tiempo que excede el plazo máximo legalmente determinado por el artículo 137° del Código Procesal Penal sin haberse dictado sentencia en primera instancia, en la instrucción que se le sigue por los delitos de rebelión y otros (Expediente N.° 20-05), pues se está afectando sus derechos a la libertad personal, al debido proceso, a la motivación de las resoluciones judiciales y de igualdad ante la ley.
 
       Por todo ello se sostiene que debe declararse la nulidad de la Resolución de fecha 3 de enero de 2008, respecto al favorecido, pues resuelve prolongar el plazo de detención en su contra portreinta y seis meses adicionales pese a que no existe fundamento legal que lo sustente.
      
Cuestión previa
 
2.        Es pertinente señalar que el Hecho que se reputa lesivo de los derechos de la libertad individual se presenta en el caso de autos, prima facie, en relación con su compatibilidad con lo establecido por la Constitución del Estado peruano y su relevancia en el orden constitucional. Asimismo, cabe indicar que la conclusión que se extrae en el presente hábeas corpus atiende a las particularidades del proceso penal sub materia y al control constitucional de la medida de detención provisoria del caso en cuestión, lo que se condice con las instrumentales y actuados del presente expediente constitucional.
 
Del contexto normativo del derecho a la libertad personal
 
3.        El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos señala en su artículo 9°, numeral 3), que “Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal (...) tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad (...)”. Por consiguiente, en medida en que las normas relativas a los derechos y a las libertades que la Constitución reconoce se interpretan de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y con los tratados y acuerdos internacionales, es deber de este Tribunal no sólo reconocerlo así, sino dispensar la tutela que corresponda a cada caso.
 
4.        La Constitución Política del Perú señala en sus artículos 2°, inciso 24, ordinales "f" y "b", que el derecho a la libertad personal no es absoluto toda vez que se encuentra sujeto a regulación y puede ser restringido por la ley o limitado por bienes o valores constitucionales. A tal efecto, los límites que puede imponérsele son intrínsecos y extrínsecos. Los primeros se deducen de la naturaleza y configuración del derecho en cuestión, mientras que los segundos provienen del ordenamiento jurídico, cuyo fundamento se encuentra en la necesidad de proteger o preservar otros bienes, valores o derechos constitucionales.
 
Del tratamiento jurisprudencial del Tribunal Constitucional en cuanto al exceso de detención provisional
 
5.        El Tribunal Constitucional ha establecido en las sentencias recaidas en los casos Federico Tiberio Berrocal Prudencio (Expediente N.° 2915-2004-HC/TC) y Hernán Ronald Buitrón Rodríguez (Expediente N.° 7624-2005-PHC/TC) dos supuestos específicos para la prolongación de la detención judicial más allá del tiempo legalmente establecido, las cuales se sustentan: a)en la conducta obstruccionista del procesado o su defensa que haya dilatado innecesariamente el proceso, cómputo del tiempo que comportó la conducta obstruccionista del procesado y su descuento que en definitiva implica el cómputo efectivo del plazo máximo de detención provisional (36 meses para el proceso ordinario); y excepcionalmente, b) en los casos de tráfico ilícito de drogas con red internacional, en los que concurran circunstancias que importen una especial dificultad que haga razonable la adopción de la medida.
       Fuera de estos dos supuestos específicos de prolongación, la resolución judicial que desborde el plazo máximo de detención provisional legalmente establecido resulta, en principio, inconstitucional, y por tanto queda habilitado el correspondiente control constitucional, claro está, siempre que se acuse el agravio de los derechos fundamentales.
 
Orden constitucional y gobierno legítimamente constituido
 
6.        En un Estado constitucional democrático la Constitución no sólo es norma jurídica con fuerza vinculante que vincula a los poderes públicos y a todos los ciudadanos, sino que también es la norma fundamental y suprema del ordenamiento jurídico. Esto es así porque la Constitución, a partir del principio de supremacía constitucional, sienta las bases constitucionales sobre las que se edifican las diversas instituciones del Estado; a su vez, dicho principio exige que todas las acciones personales civiles, económicas, sociales y, sobre todo, militares estén en consonancia con las disposiciones que integran el ordenamiento jurídico que la Constitución señala.
 
7.        Sobre esta base, el artículo 38º de la Constitución Política del Perú señala que “Todos los peruanos tienen el deber de honrar al Perú y de proteger los intereses nacionales, así como de respetar, cumplir y defender la Constitución y el ordenamiento jurídico de la Nación”. A su vez, sus artículos 45° y 46° prescriben que “El poder emana del pueblo (...) Ninguna persona, organización, Fuerza Armada, Policía Nacional o sector de la población puede arrogarse el ejercicio de ese poder. Hacerlo constituye rebelión o sedición” (...) “Nadie debe obediencia a un gobierno usurpador, ni a quienes asumen funciones públicas en violación de la Constitución y de las leyes (...)”; sin antes dejar de reconocer en el inciso 22) de su artículo 2° que la persona humana tiene derecho a la paz.
 
8.        Por lo dicho queda sentado que en nuestro sistema constitucional rige el principio de un Estado Social y Democrático de Derecho, en el que la participación ciudadana en la composición del gobierno adquiere una posición constitucional relevante, sobre la base de principios democráticos. Y es que, precisamente, la organización jurídica y la democracia representativa constituyen la condición necesaria para la estabilidad, la seguridad, la paz y el desarrollo social, político y económico del país.
 
9.        En este contexto, el Tribunal Constitucional es el primer garante del orden constitucional democrático y del gobierno legítimamente constituido; de ahí que quien participe de la ruptura del orden institucional del Estado democrático debe ser sometido a las vías judiciales sobre la base de las normas legales que establecen responsabilidades con las garantías de un debido proceso. Y es que cualquier alteración inconstitucional del orden democrático será merecedora de una condena internacional, a efectos de que se restaure el orden democrático y se respeten los derechos humanos.
 
10.    Así, la defensa y la salvaguardia del orden constitucional democrático y del gobierno legítimamente constituido no sólo incumbe a los organismos constitucionales, sino a todos los ciudadanos, quienes estamos en la obligación de observar no sólo la Constitución, sino también los principios y propósitos establecidos en la Carta de la Organización de los Estados Americanos de 1948 y en la Carta Democrática Interamericana de 2001, referida al fortalecimiento y la preservación de la institucionalidad democrática en los Estados miembros, así como la importancia del respeto irrestricto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales.
      
Análisis del caso constitucional
      
11.    Del caso de autos se tiene que el proceso penal que se sigue al actor es por los delitos de rebelión y otros (instrucción que cuenta con más de 150 procesados) y que el órgano judicial le impuso mandato de detención provisional como medida coercitiva de la libertad para asegurar su sujeción al proceso, resultando que desde la fecha de su ejecución han transcurrido más de 36 meses de su reclusión y que a su vencimiento la Sala Superior emplazada, mediante la cuestionada Resolución de fecha 3 de enero de 2008 [fojas 25 del expediente del hábeas corpus], resolvió prolongar su detención provisional por treinta y seis meses adicionales.
 
12.    La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que “[...] en circunstancias muy excepcionales, la gravedad especial de un crimen y la reacción del público ante el mismo pueden justificar la prisión preventiva por un cierto período, por la amenaza de disturbios del orden público que la liberación del acusado podría ocasionar” (Informe N.º 2/97), máxime si nopuede legitimarse la fuerza contra el derecho, como acontece con la figura jurídica de la rebelión, ilícito penal que se imputa al procesado y que es materia de instrucción en la vía legal competente.
      
13.    No cabe duda, pues, de la suma gravedad que comporta el delito de rebelión, contexto jurídico en el que el Tribunal Constitucional no resulta ajeno a la necesidad de protección y preservación de los bienes constitucionales del derecho a la paz, así como de garantizar el sistema democrático, por lo que resulta razonable la prolongación de la detención provisional más allá de los 36 meses cuando se trate de una instrucción por el delito de rebelión en la que concurren circunstancias que importen una especial dificultad que hagan razonable la adopción de la medida cuestionada; verbigracia, la existencia de más de 150 procesados, la intensa actividad probatoria y los hechos que constituyen la materia sometida a la investigación en el proceso que se sigue por los cauces de la vía penal ordinaria, como lo es el delito contra la vida. Por consiguiente, la demanda debe ser desestimada.
 
De esta manera este Tribunal ha resuelto casos similares en las sentencias recaídas en los casos 03205-2008-PHC/TC, 02673-2008-PHC/TC, 02670-2008-PHC/TC y 02800-2008-PHC/TC, entre otros.
 
14.    Finalmente, este Colegiado considera menester señalar que es de conocimiento público que el procesado Antauro Igor Humala Tasso ha desplegado una conducta obstruccionista, con lo cual ha dilatado innecesariamente el proceso penal sub materia (en perjuicio suyo y el de los demás procesados, como lo es el actor de los autos), profiriendo frases ofensivas y realizando hechos bochornosos con la clara intención de ofender a sus juzgadores, lo que originó su expulsión y suspensión de la audiencia, signo inequívoco de la mala fe del procesado, conducta que no puede ser tolerada por el orden constitucional, todo lo cual, sumado a lo anteriormente expuesto, permite, por necesaria, la excepcional prórroga de la detención provisoria en un plazo adicional yexcepcional que resulte razonable.
 
15.    Centrado así el tema materia del grado, no está de más precisar que el Tribunal Constitucional se limita a la acusada afectación al derecho fundamental a la libertad personal materia del presente proceso constitucional de hábeas corpus, correspondiéndole en exclusividad al Poder Judicial valorar la prueba actuada dentro del aludido proceso penal en relación con los hechos investigados, calificar estos expuestos en la acusación que da mérito a la apertura del juicio oral y determinar la graduación de la pena, en caso de condena.
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
Declarar INFUNDADA la demanda de hábeas corpus de autos.
 Publíquese y notifíquese.
 SS.
 BEAUMONT CALLIRGOS
CALLE HAYEN
ÁLVAREZ MIRANDA
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LIMA
ANTAURO IGOR HUMALA TASSO
Y OTROS
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, (vista en Arequipa), a los 30 días del mes de julio de 2009, el Pleno del Tribunal Constitucional, integrado por los Magistrados Vergara Gotelli, Mesía Ramírez, Landa Arroyo, Beamount Callirgos, Calle Hayen, Eto Cruz y Álvarez Miranda, pronuncia la siguiente sentencia, con los fundamentos de voto de los magistrados Mesía Ramírez y Álvarez Miranda que se adjunta, y con los votos singulares de los magistrados Landa Arroyo, Beaumont Callirgos y Calle Hayen, que se agregan
 
ASUNTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Isaac Humala Núñez y don Wilfredo Córdova Izaguirre, a favor de don Antauro Igor Humala Tasso y de otras 148 personas, contra la sentencia expedida por la Sala Penal para Procesos con Reos Libres de Vacaciones de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 699, su fecha 12 de febrero de 2009, que declaróinfundada la demanda de autos.
 
ANTECEDENTES
 
Con fecha 12 de noviembre de 2008, don Isaac Humala Núñez y don Wilfredo Córdova Izaguirre interponen demanda de hábeas corpus a favor de don Humala Tasso Igor Antauro y de otras 148 personas: Achahuanco Muriel Juan De Dios; Acuña Chistama Reninger; Aguirre Inocente Máximo Manuel; Álvarez Sánchez Justo Lucas; Alarcón Velarde Lucimar; Apaza Cari Edgar; Apolaya Velásquez Renán Jorge; Aragón Cusi Raúl; Arias Pacco Roberto; Ayala Carvajal Luis; Ballarta Alarcón Alejandro; Barbaito Chambi Jesús; Barrantes Ramos Víctor Raúl; Barreto Palian Carlos Aldo; Batista Oscov Miguel Tomy; Bautista Huamán Samuel; Bejar Álvarez Daumert; Bejar Álvarez Leonidas; Bobbio Rosas Fernando; Buitrón Sulca Edison; Calcina Callata Bertin; Cardenas Choque Duber Juan; Cárdenas Rojas, Walter; Casas Linares Noe; Ccorahua Osco Emilio; Ccosi Sairitupay Ramiro; Centeno Suaña Jorge Walter; Copa Tijutani César; Cusinga Chochocca Wilber; Chagua Payano Posemoscrowte Irrhoscopt; Chaucas Chávez Víctor; Chavarria Vilcatoma Eliseo; Chavarria Vilcatoma Roberto Carlos; Chávez Bustinza Jorge Luis; Chávez Miranda Edwin; Chávez Pineda Adrian Clodoaldo; Chino Vivas Delmer Adwer; Chipana Yupanqui Raúl; Choque Manuelo Miguel; Chuquitaype Choquenayra Rolando; De La Cruz RamosElmer; Delgado Lares Juan Máximo; Escriba Socca Jaime; Fernández Condorposa Manuel; Flores Fhur Willyam Andy; Flores Valdivia Rogelio; Galindo Sedano Isaías; Giron Schaefer Martín Ernesto; Gomez Ramos Julver Amador; Gutiérrez Najarro Juan Virgilio; Hancco Chua Edgard; Hinostroza Malpartida Urbano; Huaccha Vega Jesús Lorenzo; Huamán Castro Julio Cesar; Huamán Chumbes Freddy; Huamán Tarraga Antenor; Huamani Kayusi Guillermo; Huamani Ranilla Raúl; Huarcaya Cárdenas Rodrigo; Huarocc Pari Raúl; Hurtado Santiago Elvis Henry; Incacutipa Incacutipa Víctor; Inocencio Retiz Fredy Rolando; Izquierdo Ortega Claudio; Izquierdo Ortega Fidel; Jaime Saccsara José; Jara Chambi Máximo; Jara Coa Sandro; Jarata Quispe Jesús Daniel; Laucata Suña Alberto Casiano; Lizana Baiz Amancio; López García Juan; Ludeña Loayza Claudio Daniel ó Daniel Claudio  o Ludeña Loayza Daniel Julio; Luque Panpa Jorge; Malásquez Pineda Félix David; Mamani Quispe Carlos Néstor; Maquera Chávez Héctor Simón; Marca Solano Eulogio; Martínez Martínez Rogelio; Mayta Aysama Noé Alberto; Montes Guevara Víctor; Montes Quispe Eustaquio; Montes Sánchez Mariela; Montoya Zepita Berta; Moreno García Roger Guillermo; Ñahui Ccorahua Alberto; Obregón Farfán Isaac; Olarte Ccapcha Julio César; Orosco Gutiérrez Humberto Teófilo; Orosco Vera Willinton; Pajuelo Abal Julio Félix; Palomino Almanza Tito Guillermo; Paredes Cruz Alberto Justiniano; Pecca Pacco Felipe; Peña Carvajal Augusto; Pinchi Pickman César Manuel; Pinedo Silvano, Víctor Vicente; Pisco Rabanal Magdonio Gelacio; Ponce Sánchez Valiente Simeón; Quiñonez Quispe Ricardo; Quispe Amanca Edwin; Quispe Ccallo Jorge; Quispe Condori Edgar; Quispe Guevara Marcial; Quispe Huauya Vidal; Quispe Mezco Melchor Gaspar; Quispe Pacori Jesús; Quispe Paredes Yemey; Quispe Ramos Orlando Eleazar; Quivio Chuyman Alejo; Raymundo Jarhuas José Teodoro; Rodríguez Morales Ulber Luis Alberto; Rojas Condori Laureano Baltasar; Rojas Franco Percy Raúl; Rojas Mendoza Julio; Sacsi Inga Juan Roberto; Salas Cuba Paúl Alex; Sauñe López Alfredo; Saraza Quispe Enrique Carmelo; Segovia Contreras, Pedro Nolasco; Silva Tuero Ricardo; Sucapuca Payehuanca Adrian; Sucapuca Payehuanca Águeda; Sucasari Sucasari Isidro; Sulca Cáceres Javier; Tacar Zevallos José Rolando; Tapara Hancco Lucio; Tipula Layme Luciano; Toro Luque Sergio Gustavo; Ucedo Huanca Facundo; Urbano Huamán Martín; Vallejos Sosa Wilman Solano; Vallejo Vilca Raúl; Vallejos Vilca Rolando; Vela Hidalgo Lewis; Velásquez Ancori Jaime; Velásquez Sánchez Gilber; Vilcape Huahuala Percy Teófilo; Villalva Follana Jorge Renato; Vizcarra Alegría Marco Antonio; Vizcarra Valenzuela Augusto Alfredo; Yampasi Jihuaña Néstor; Ydme Gallegos Jaime David; Ygarza Pérez César Luis; Yucra Ramos, Percy Raúl; Yugra Marce, José Edgar; Yuyali Maccerhua Enver; y, Zúñiga Rodas Wilfredo, y la dirigen contra los vocales integrantes de la Primera SalaPenal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, señores Berna Julia Morante Soria; Carmen Liliana Rojjasi Pella y Oswaldo Alberto Ordóñez Alcántara; y, contra los vocales integrantes de la Segunda Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, señores Javier Villa Stein, Duberli Apolinar Rodríguez Tineo, Héctor Valentín Rojas Maraví, Jorge Ballardo Calderón Castillo y Carlos Zecenarro Mateus, a fin de que se declare la nulidad de la resolución de fecha 3 de enero de 2008 que dispone la prolongación de la detención de los favorecidos por 36 meses adicionales, así como la nulidad de su confirmatoria mediante resolución de fecha 29 de setiembre de 2008, recaídas en el proceso penal que se les sigue por la presunta comisión de los delitos de rebelión, homicidio calificado, secuestro y sustracción o arrebato de armas de fuego, y que en consecuencia, se ordene la inmediata libertad de los mismos, toda vez que, según refieren, han sido emitidas arrogándose la competencia exclusiva del juez penal y sin conocimiento de los procesados, lo que, a criterio de los accionantes, constituye la violación de los derechos constitucionales a la jurisdicción predeterminada por la ley y a la libertad personal.
 
Sostienen que la resolución que dispone la prolongación de la detención ha sido emitida por la Sala Superior emplazada, pese a que carecía de competencia para ello, pues según refieren, tal atribución le corresponde únicamente al juez penal y que la Sala Superior Penal sólo conoce el caso en grado de apelación o en consulta; además que ha sido emitida sin conocimiento de los beneficiarios, por lo que, en ambos supuestos contraviene el artículo 137º del Código Procesal Penal de 1991. Agregan asimismo, que el plazo máximo de la dúplica de la detención preventiva (36 meses) venció respecto de los procesados Alarcón Velarde Lucimar; Quispe Pacori Jesús y Barreto Palian Carlos Aldo el 1 de enero de 2008; y, respecto de los procesados Humala Tasso Antauro Igor y Villalva Follana Jorge Renato el 2 de enero de 2008, sin que hayan sido puestos inmediatamente en libertad, por lo que, la resolución de fecha 3 de enero de 2008 que dispone la prolongación de la detención preventiva por 36 meses adicionales no les resulta aplicable, toda vez que ha sido emitida luego de vencido el plazo antes señalado. Por último, señalan que los vocales supremos emplazados han resuelto confirmar la resolución que dispone la prolongación de la detención, declarando no haber nulidad, todo lo cual, vulnera los derechos constitucionales antes invocados.
 
Realizada la investigación sumaria y tomada las declaraciones explicativas, los beneficiarios en su mayoría se ratifican en la demanda interpuesta a su favor, mientras que otros muestran su disconformidad con la misma, tal como se detallará en los considerandos que forman parte de la presente. Por su parte, las magistradas superiores emplazadas doña Carmen Liliana Rojassi Pella y doña Berna Julia Morante Soria coinciden en señalar que la resolución que dispone la prolongación de la prisión preventiva ha sido emitida de acuerdo a ley y a la jurisprudencia constitucional, pues concurren circunstancias que importan una especial dificultad, además de la pluralidad y gravedad de los delitos instruidos, la que, posteriormente ha sido confirmada por la Corte Suprema de Justicia de la República. La magistrada Carmen Liliana Rojassi Pella precisa que a la fecha la mayoría de los procesados se encuentran en libertad al haberse acogido a la figura procesal de la conclusión anticipada del proceso, encontrándose recluidos sólo 29 de ellos.
 
Por otro lado, los vocales supremos emplazados, señores Duberli Apolinar Rodríguez Tineo; Javier Villa Stein; Héctor Valentín Rojas Maraví y Carlos Zecenarro Mateus coinciden también en señalar que la decisión adoptada ha sido emitida luego de un análisis jurídico de acuerdo a la situación procesal de los procesados, así como de acuerdo a las normas constitucionales, penales y procesales penales vigentes, no habiéndose producido la vulneración de los derechos invocados por los accionantes.
 
El Segundo Juzgado Penal de Lima, con fecha 12 de diciembre de 2008, declaró infundada la demanda por considerar que no se ha producido la violación de los derechos invocados, toda vez que el proceso penal que se les sigue a los favorecidos es uno de naturaleza compleja existiendo evidentes indicios de que se puedan sustraer a la acción de la justicia y no permitir el normal desarrollo del mismo.
 
La Sala Penal para Procesos con Reos Libres de Vacaciones de la Corte Superior de Justicia de Lima, con fecha 12 de febrero de 2009 confirmó la apelada por considerar que no se ha producido la afectación a los derechos invocados, toda vez que la norma que los recurrentes señalan no es restrictiva sino que alcanza a todo juzgador penal, por lo que, la prolongación de la detención preventiva de los favorecidos se encuentra arreglada a ley.
 
FUNDAMENTOS
 
De los hechos de la demanda
 
1.      El objeto de la demanda es que en sede constitucional se declare la nulidad de la Resolución de fecha 3 de enero de 2008, así como la de su confirmatoria por Ejecutoria Suprema de fecha 29 de setiembre de 2008, que resuelve prolongar el plazo de detención provisional en contra de Antauro Igor Humala Tasso y de 148 personas, para que luego de la sanción de nulidad que demandan se disponga la inmediata libertad de los actores por exceso de detención provisional, en la instrucción que se les sigue por los delitos de rebelión y otros (Expediente N.° 20-05). Se sustenta la pretensión en dos postulados: a) que los vocales que integran la Primera Sala Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima se arrogaron ilegalmente la competencia exclusiva del Juez penal para prolongar la detención provisional toda vez que dicha atribución le corresponde única y exclusivamente a este último, es decir al Juez penal, y b) que la prolongación de la detención provisional se efectuó sin el conocimiento de los procesados, actuación ilegítima de la Sala Superior emplazada que afecta los derechos a ser juzgado por un juez competente y de defensa, en conexidad con el derecho de la libertad personal. De otro lado se señala que los señores José Quispe Pacori, Carlos Aldo Barreto Palian y doña Lucimar Alarcón Velásquez fueron detenidos el día 2 de enero de 2005, mientras que los señores Antauro Igor Humala Tasso y Jorge Renato Villalva Follana fueron detenidos el día 3 de enero de 2005, lo que significaría que la detención de los mencionados beneficiarios habría vencido en fecha anterior a la emisión de la resolución de prolongación que se cuestiona, denuncia que será analizada en la presente resolución.
 
Es pertinente señalar que mediante escrito de fecha 17 de diciembre de 2008 (fojas 651), la defensa de los 149 favorecidos especifica que la demanda “es de puro derecho”; agrega: “Nuestra demanda es específica. Se circunscribe a determinarse si tiene validez o no tiene validez, el Auto de Vista Nº 2009 de prolongación del 3 de enero de 2008”, en razón de supuestamente constituir una ilegalidad en tanto y en cuanto la ha emitido una Sala Superior Penal y no el Juez penal, con conocimiento de los favorecidos.
 
También lo es que los actores han procedido en escalada a demandar en la vía del hábeas corpus la pretensión de la libertad, aduciendo en cada caso hechos y circunstancias distintas con la evidente finalidad de cubrir todos los espacios para la obtención del fin propuesto.
 
De la competencia ratione materiae del Tribunal sobre el fondo de la controversia
 
2.      La Constitución establece expresamente en el artículo 200º, inciso 1, que a través del hábeas corpus se protege la libertad individual así como los derechos conexos a ella. Por su parte el Código Procesal Constitucional señala en su artículo 25º, in fine, que el hábeas corpus también procede en defensa de los derechos constitucionales conexos con el derecho a la libertad personal.
 
3.      En el presente caso se exige tutela del derecho a ser juzgado por un juez competente y también del derecho de defensa. Al respecto el Tribunal Constitucional viene subrayando a través de su reiterada jurisprudencia que para que la alegada afectación a los derechos constitucionales reclamados sea tutelada vía el hábeas corpus se requiere indefectiblemente su conexión líquida y directa de agravio al derecho a la libertad personal, es decir debe redundar en una afectación o amenaza cierta e indubitable de agravio al derecho a la libertad individual. De autos se advierte que la denunciada afectación de los derechos a ser juzgado por un juez competente y de defensa tiene incidencia directa, negativa y concreta en el derecho a la libertad personal de los favorecidos, pues la resolución judicial que se cuestiona por ilegal dispone la continuación de la detención provisional de los favorecidos por 36 meses adicionales a la detención provisioria que han cumplido. Siendo así el Tribunal tiene competencia ratione materiae para conocer sobre el fondo de la controversia constitucional planteada.
 
4.      Por tanto, el análisis de la presente controversia constitucional se circunscribirá única y exclusivamente a la verificación del cumplimiento de los presupuestos o condicionamientos formalespara el dictado de la referida resolución (competencia de la Sala Superior y conocimiento por los inculpados), de tal manera que no será objeto del análisis la verificación del cumplimiento de los presupuestos materiales referidos a la motivación de la resolución judicial cuestionada en relación a la determinación de la Sala Superior emplazada de disponer la continuación de la detención provisional, a la conducta procesal del imputado o al análisis de constitucionalidad de la medida a la luz del principio de proporcionalidad, pues la defensa de los demandantes viene repitiendo la dación oportuna de la decisión final por tratarse de un proceso de “puro derecho”.
Análisis sobre el fondo de la controversia constitucional
El derecho a ser juzgado por un juez competente y la competencia de la Sala Penal Superior para disponer la prolongación de la detención preventiva
 
5.      El derecho a ser juzgado por un Juez competente garantiza que ninguna persona pueda ser sometida a un proceso ante una autoridad que carezca de competencia para resolver una determinada controversia. Sobre el particular, la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la sentencia Tribunal Constitucional vs Perú ha señalado que “toda persona sujeta a juicio de cualquier naturaleza ante un órgano del Estado deberá contar con la garantía de que dicho órgano sea competente, independiente e imparcial y actúe en los términos del procedimiento legalmente previsto para el conocimiento y la resolución del caso que se le somete”.
 
6.      En el caso concreto, los accionantes sostienen que la resolución que dispuso la prolongación de la prisión preventiva ha sido emitida por la Sala Superior emplazada pese a que carecía de competencia para ello, ya que según refieren, dicha atribución le correspondía única y exclusivamente al juez penal, y no a la Sala Superior. Asimismo cabe recordar que los favorecidos vienen siendo procesados en la vía del proceso penal ordinario por la presunta comisión de los delitos de rebelión, homicidio calificado, secuestro y sustracción o arrebato de armas de fuego.
 
7.      Es claro que uno de los elementos que preside los casos en que se cuestiona el mantenimiento de la detención preventiva es la privación de la libertad personal sin que exista sentencia condenatoria de primer grado no obstante el tiempo transcurrido. Si bien el tercer párrafo del artículo 137º del Código Procesal Penal de 1991 señala que: “(...) La prolongación de la detención se acordará mediante auto debidamente motivado, de oficio por el Juez o a solicitud del Fiscal y con conocimiento del inculpado (...)”; también lo es que dicha afirmación sóloresulta válida cuando se trata de los procesos penales sumarios en los que corresponde al Juez penal emitir sentencia de primer grado y a la Sala Superior conocer el caso penal en grado de apelación; por tanto, de ser el caso, sólo aquel Juez penal podría disponer la continuación de la prisión preventiva en tanto que no exista sentencia dictada por él; sin embargo, tal razonamiento no sería de aplicación tratándose de los procesos penales ordinarios, ya que en este tipo de procesos quien realiza el juicio oral y emite la sentencia en primera instancia no es el Juez penal sinola Sala Superior que es el caso de autos.
 
Así pues en estos extremos se necesita llegar a una interpretación teleológica o funcional del texto de la norma pertinente en el sentido que la Sala Superior emita pronunciamiento sobre el mantenimiento de la detención provisional por tratarse de una Sala Superior que ha asumido competencia con arreglo a ley.
 
8.      Por cierto, puede suceder que estando el proceso penal ordinario en la fase del juicio oral se produzca el vencimiento del plazo máximo de la detención preventiva. En tal situación, habiendo perdido competencia el Juez penal para conocer del proceso principal y obviamente también respecto de la medida coercitiva personal, corresponde a la Sala Superior y no al Juez penal emitir pronunciamiento sobre la  libertad del procesado. En este sentido, la tesis de la demanda según la cual la Sala Superior emplazada no tuvo competencia para disponer la prolongación de la detención provisional resulta desatinada y hasta nociva ya que es opuesta a los principios de economía y celeridad procesal porque tendría que devolver los autos al Juez penal para que sea éste quien se pronuncie sobre el mantenimiento de la medida coercitiva de la libertad.
 
9.      En el caso de autos, dado que los beneficiarios vienen siendo procesados en la vía del proceso penal ordinario por la presunta comisión de los delitos de rebelión y otros, y que a la fecha de emisión de la cuestionada resolución la Sala Superior emplazada ya había asumido competencia del proceso penal, se concluye que aquella resulta competente para emitir pronunciamiento respecto a la medida coercitiva de la libertad cuando el plazo estuviera por vencerse o estuviera vencido. Por consiguiente, la Resolución de fecha 3 de enero de 2008 así como su confirmatoria por Ejecutoria Suprema, resultan formalmente válidas. Siendo así, este extremo de la demanda debe ser desestimado al no haberse acreditado la vulneración del derecho a ser juzgado por un juez competente en conexidad con el derecho a la libertad personal.
 
El derecho de defensa y la comprobación del inculpado
10.  El Tribunal Constitucional viene subrayando en su reiterada jurisprudencia que el derecho de defensa comporta en estricto el derecho a no quedar en estado de indefensión en cualquier etapa del proceso penal, resultando que su tutela se efectiviza desde una doble dimensión: una material, referida al derecho del imputado o demandado de ejercer su propia defensa desde el instante mismo en que toma conocimiento de la imputación que se le atribuye o la decisión judicial que por vicios en el procedimiento o errores en el juzgar presuntamente lo perjudican; y otra formal, que supone el derecho a una defensa técnica, esto es al asesoramiento y patrocinio de un abogado defensor durante todo el tiempo que dure el proceso. Este último implica también el derecho a ser notificado en forma debida de todas las diligencias que se actúen al interior de un proceso, de las cuales se pueda desprender, en mayor o menor grado, una limitación para ejercer dicho derecho.
 
11.  En el caso de autos, se sostiene que la resolución cuestionada que dispuso la prolongación de la detención provisional fue emitida por Sala Superior emplazada sin haber sido puesta en conocimiento de los favorecidos. Asimismo, a través de recurso del agravio constitucional (fojas 707) la defensa de los beneficiarios de manera enfática precisa que “el auto de prolongación está condicionada al previo conocimiento del inculpado”(sic).
 
12.  Sobre el particular cabe precisar que si bien es cierto que la redacción original del tercer párrafo del artículo 137º del Código Procesal Penal de 1991 establecía que la prolongación de la detención preventiva deberá ser acordada a solicitud del fiscal y con audiencia del inculpado, también lo es que la actual redacción del mencionado artículo sólo establece la posibilidad de que la prolongación de la detención preventiva será acordada mediante auto motivado, de oficio por el juez o a solicitud del fiscal con conocimiento del inculpado, lo cual resulta aplicable al caso de autos en virtud del principio de aplicación inmediata de las normas. En efecto, el artículo 137º, tercer párrafo, del Código Procesal Penal, señala que:
 
“(...) La prolongación de la detención se acordará mediante auto debidamente motivado, de oficio por el Juez o a solicitud del Fiscal y con conocimiento del inculpado. Contra este auto procede el recurso de apelación, que resolverá la Sala, previo dictamen del Fiscal Superior dentro del plazo de setenta y dos horas” (énfasis agregado).
 
Esto quiere decir que lo que exige la disposición indicada es la notificación al imputado, lo que redunda en el tema puesto que todas las decisiones del juez competente y no sólo ésta tienen que ser notificadas a las personas que intervienen en el proceso en la forma determinada por la Ley. En relación a este punto basta con entender que la sola participación del recurrente cuestionando la medida denota conocimiento de su existencia, puesto que para la impugnación se tiene que conocer obviamente el contenido y los alcances de la decisión cuestionada.
 
13.  En este contexto, existiendo la posibilidad de que la resolución de prolongación de la detención preventiva pueda ser adoptada de oficio por el juez (la Sala Superior en nuestro caso), como ha ocurrido en el caso de autos, ello significa que no comporta ilegalidad y menos arbitrariedad la declaratoria de prolongación provisional sin conocimiento previo por parte del inculpado, sino que de aquella haya tenido conocimiento una vez decretada la medida y que el procesado pueda así postular su cuestionamiento en caso de disconformidad. De ahí que se haya previsto de manera expresa la posibilidad de que dicha decisión pueda ser recurrida ante el órgano superior jerárquico, como ocurrió en el caso de autos. Por consiguiente, la Resolución de fecha 3 de enero de 2008 (fojas 15), así como su confirmatoria por Ejecutoria Suprema (fojas 26) resultan formalmente válidas.
 
Siendo así, este extremo de la demanda también debe ser desestimado al no haberse acreditado la vulneración del derecho de defensa en conexidad con el derecho a la libertad personal.
 
14.  Finalmente, en cuanto a la denuncia en el sentido de que respecto a ciertos beneficiarios se habría vencido el plazo de su detención en momento anterior a la emisión de la resolución de prolongación de la detención, se tiene que en tanto genera efectos jurídicos que inciden en la libertad cabe su control constitucional vía el hábeas corpus, sin embargo este alegato, en el caso de autos, no comporta arbitrariedad según los postulados que sustentan la demanda. Empero, aun siendo un fundamento anexo o agregado constituye un pedido expreso en pro de la libertad pretendida, por lo que resulta menester realizar también pronunciamiento expreso al respecto.
 
La ley exige para todos los casos de decisiones sustanciales que el juzgador cumpla con los plazos que ella señala. Así, para la calificación de una demanda como para la expedición de la sentencia en la que concluye el proceso, es indudable que el juzgador debiera cumplir los plazos contemplados en la ley; pero, por diversas razones, especialmente la enorme carga procesal, no le resulta al juez posible humanamente el cumplimiento riguroso del mandato legal. Nos preguntamos entonces ¿será procedente sancionar con la nulidad la decisión jurisdiccional tardía con el único sustento de su tardanza? Evidentemente no cabe esta invalidación porque, como ya se ha dicho, esa decisión ha cumplido su finalidad aunque con tardanza en su emisión y por tanto ha generado efectos jurídicos de diverso orden, tales como el propio cuestionamiento materia de autos y que resulta infundado. La jurisprudencia y la doctrina vienen señalando que, en todo caso, de ser cierta la afirmación, podría pedirse no la nulidad de la resolución por su demora sino la sanción disciplinaria al juez por el tardío cumplimiento de su deber.
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
RESUELVE
 
Declarar INFUNDADA la demanda.
 SS.
 VERGARA GOTELLI
 MESÍA RAMÍREZ
 ETO CRUZ
 ÁLVAREZ MIRANDA
  
 
[bookmark: _Toc529959824][bookmark: _Toc529966966]EXP. N.º 01680-2009-PHC/TC
LIMA
ANTAURO IGOR HUMALA TASSO
Y OTROS
  
FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO MESÍA RAMÍREZ
 Haciendo uso de la facultad establecida por el artículo 5.° de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, y a pesar de que, concuerdo con los fundamentos y el fallo de la mayoría, manifiesto, a través de este voto, mi parecer discrepante respecto de los fundamentos 38 a 43 y del punto resolutivo seis (6) del voto en minoría, parecer que se sustenta en las consideraciones siguientes:
 
1.§ El derecho al plazo razonable y la detención judicial preventiva
 
1.      Considero que la razonabilidad de la prórroga de la detención judicial preventiva de los tres beneficiados (Antauro Igor Humala Tasso, Lucimar Alarcón Valverde y Jorge Renato Villalva Follana) debe ser analizada de conformidad con el “plazo razonable” al que se refiere el inciso 5) del artículo 7.º y el inciso 1) del artículo 8.º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que reconocen que toda persona detenida o retenida tiene derecho a ser juzgada por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial dentro de un plazo razonable o, de lo contrario, a ser puesta en libertad sin perjuicio de que continúe el proceso.
 
[bookmark: _ftnref1][bookmark: _ftnref2]2.      Sobre el particular, considero importante destacar que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la sentencia del Caso Valle Jaramillo y otros[1], complementando su jurisprudencia sobre los tres elementos que deben apreciarse para evaluar la razonabilidad del plazo[2], ha precisado que ahora son los cuatro elementos; a saber: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del imputado o el comportamiento de los procesados; c) la conducta de las autoridades judiciales; y d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso.
 
En buena cuenta, la evaluación de la razonabilidad del plazo de detención judicial preventiva, así como su prórroga o ampliación, deben ser analizadas de manera integral o global, según las circunstancias particulares en las que se desenvuelve cada caso concreto, teniendo presentes la naturaleza del delito imputado, la complejidad del asunto o los hechos, la gravedad del hecho imputado, las dificultades probatorias, la actividad o comportamiento del imputado y el comportamiento o conducta de las autoridades judiciales.
 
Asimismo es necesario señalar que, si bien los cuatros elementos son utilizados por la jurisprudencia comparada para evaluar la razonabilidad del plazo de duración del proceso penal, a fin de brindar un orden-marco de protección mayor a los derechos de los tres beneficiados, estos también deben ser tomados en cuenta para analizar la razonabilidad de la prórroga del mandato de detención judicial preventiva.
 
1.1.§ La complejidad del asunto
 
3.      Teniendo presente ello, he de comenzar por analizar la complejidad del asunto (proceso penal seguido a los tres beneficiados), que viene determinada por las circunstancias de jure y de factodel caso, que a su vez, alternativamente, pueden estar compuestas por: a) el establecimiento de los hechos, los cuales pueden ser complejos; b) el análisis jurídico de los hechos acerca de los cuales se ha producido el proceso penal; c) la prueba de los hechos, la cual puede ser difícil, necesariamente prolongada o complicada; d) la pluralidad de agraviados o inculpados, con sus respectivas posiciones y razonamientos; e) la gravedad de los hechos; f) la jurisprudencia cambiante y contradictoria; y g) la legislación ambigua o incierta.
 
[bookmark: _ftnref3]En el presento caso, estimo que la complejidad del asunto relativo al Exp. N.º 20-2005 se encuentra objetivamente demostrada porque es de conocimiento público que, por los hechos ocurridos durante los primeros días del mes de enero de 2005 en la ciudad de Andahuaylas, vienen siendo procesados penalmente ante la jurisdicción ordinaria más de ciento setenta (170) personas por la presunta comisión de los delitos de rebelión, homicidio calificado, secuestro, tenencia ilegal de armas de fuego y sustracción o arrebato de armas de fuego. Es más, debe tenerse presente que dada la complejidad del asunto, el expediente se encuentra compuesto de 59 tomos principales, 96 cuadernos incidentales y más de 25 mil folios[3].
 
En igual sentido, la complejidad del asunto se encuentra probada porque en algunos casos, la investigación ha resultado compleja en lo que concierne a la detención de los inculpados, como por ejemplo el caso del señor Daniel Ludeña Loayza también denominado “el centinela”, así como en lo relativo a la identificación de todos los autores y la individualización de los tipos penales imputados a cada uno de los procesados.
 
Además, debe tenerse presente la gravedad de los hechos imputados a los tres beneficiados; esto es, el delito político de rebelión (delito plurisubjetivo de acción), que, como tal, los llevó a realizar actitudes contrarias al orden constitucional y a uno de los fines del Estado Constitucional, uno de los cuales es la convivencia armónica y pacífica, promoviendo sin principio de legitimación in causa el desorden inadecuado y desproporcionado por el sublevamiento armado con fines intrínsecamente perversos y egoístas, toda vez que los hechos ocurridos en la ciudad de Andahuaylas buscaban el rompimiento de la relación de sumisión a las leyes y autoridades legítimas, así como deponer al gobierno legalmente constituido.
 
[bookmark: _ftnref4]Asimismo, debe destacarse que la complejidad del asunto originó que la Primera Sala Penal para procesos con Reos en Cárcel de Lima resolviera separar en tres grupos a los procesados por los hechos ocurridos en la ciudad de Andahuaylas en razón de los diferentes delitos que pesaban sobre ellos y en resguardo del orden y la celeridad procesal exigidos durante las audiencias[4].
 
En este orden de ideas, considero que la complejidad del asunto penal que se viene procesando en la jurisdicción ordinaria se encuentra fehacientemente comprobada, en razón de la naturaleza y la gravedad de los delitos imputados y de la pluralidad de procesados, por lo que se justifica razonablemente que el plazo de detención judicial preventiva de 36 meses impuesta a los tres beneficiados se haya prolongado por otros 36 meses adicionales.
 
1.2.§ La actividad o conducta procesal del imputado
 
4.      Con relación a la conducta procesal, cabe destacar que esta puede ser determinante para la pronta resolución del proceso o la demora de este cuando el imputado adopta un comportamiento procesal obstaculizador o dilatorio. Para determinar si la conducta procesal de los tres beneficiados ha contribuido a la demora en la resolución del proceso penal, y por ende, a que también se prolongue el plazo de su detención judicial preventiva, es necesario verificar si la actividad o conducta procesal activa u omisiva de los tres imputados ha transcendido al proceso o influido en este, para lo cual debe tenerse presente si han hecho uso abusivo e innecesario de los instrumentos que la ley pone a su disposición, bajo la forma de recursos o de otras figuras que alejan el momento de la resolución de fondo.
 
5.      Sobre el particular, considero importante destacar que desde el inicio del proceso penal y durante su desarrollo, el señor Antauro Igor Humala Tasso ha mostrado una conducta obstruccionista a través de la interposición de numerosos procesos constitucionales manifiestamente improcedentes que en cierta medida han ocasionado que aún no se dicte sentencia. Esta conducta obstruccionista se encuentra demostrada con las pretensiones manifiestamente improcedentes que fueron demandadas a través de los siguientes procesos constitucionales:
 
a.      Exp. N.º 04425-2005-PHC/TC
En este proceso don Abel Alberto Muñoz Sáenz interpuso demanda de hábeas corpus a favor de sus patrocinados Antauro Igor Humala Tasso y 155 demandantes contra los titulares de la Trigésima Octava Fiscalía Provincial Penal de Lima y del Trigésimo Octavo Juzgado Penal de Lima, solicitando que se declare nulo todo el proceso penal que se les aperturó por los hechos ocurridos en la ciudad de Andahuaylas.
 
En dicha causa, el Tribunal Constitucional declaró improcedente la demanda porque la resolución sobre declinatoria de competencia que se cuestionaba no se encontraba firme conforme lo exige el artículo 4.º del Código Procesal Constitucional.
 
b.      Exp. N.º 02973-2007-PA/TC
En este proceso don Antauro Igor Humala Tasso con fecha 20 de enero de 2006 interpuso demanda de amparo contra las vocales integrantes de la Sala Penal Permanente de la Corte Supremade Justicia de la República, a efectos de que se deje sin efecto la Resolución N.º 28-2005, de fecha 4 de noviembre de 2005, que declaró fundada la solicitud de transferencia de competencia formulada por el Procurador Público del Ministerio del Interior, y dispuso la transferencia de la causa del Primer Juzgado Penal de Andahuaylas al Trigésimo Octavo Juzgado Penal de Lima.
 
En dicho proceso, el Tribunal Constitucional declaró improcedente la demanda porque esta había sido interpuesta cuando ya había vencido el plazo de prescripción previsto en el artículo 44.º del Código Procesal Constitucional.
 
c.       Exp. N.º 01814-2008-PHC/TC
En este proceso don Antauro Igor Humala Tasso con fecha 12 de junio de 2007 interpuso demanda de hábeas corpus contra la Juez Penal doña Marlene Neira Huamán, por considerar que el auto de apertura de instrucción de fecha 15 de enero de 2005, dictado en su contra por la presunta comisión de los delitos de homicidio calificado, secuestro, sustracción o arrebato de armas de fuego y rebelión, afectaba sus derechos a la libertad individual, a la motivación de las resoluciones judiciales y de defensa.
 
En dicho proceso, el Tribunal Constitucional declaró infundada la demanda porque comprobó que el auto de apertura de instrucción cuestionado se encontraba debidamente motivado conforme lo establece el artículo 77.º del Código de Procedimientos Penales y porque el demandante, a través del proceso, pretendía la recalificación de las conductas penales atribuidas.
 
[bookmark: _ftnref5][bookmark: _ftnref6][bookmark: _ftnref7]6.      A ello debe sumarse que es de conocimiento público que el señor Antauro Igor Humala Tasso durante la realización de las audiencias del juicio oral ha tenido y mantenido una conducta intolerante y obstruccionista en el desarrollo del proceso penal que se le sigue, pues en algunas ocasiones, de manera intencionada, ha proferido frases ofensivas y faltado al respeto a los vocales de la Primera Sala Penal que lo vienen juzgando, ocasionando que lo expulsen de las audiencias y que estas se suspendan[5]. Asimismo, también ha recusado a los vocales y presentado excepciones con fines dilatorios[6]. En este sentido, debo destacar que el señor Antauro Igor Humala Tasso fue expulsado por cinco meses de la Sala de Audiencias por inconducta indebida, al faltar al respeto a los vocales de la Primera Sala Penal con insultos y poses agresivas que imposibilitó que el representante del Ministerio Público lleve a cabo su interrogatorio[7].
 
[bookmark: _ftnref8]En otra oportunidad, lanzó unas sillas y una mesa a los vocales de la Primera Sala Penal durante la realización de la audiencia, lo que también originó que sea expulsado y que esta se suspenda. Dichas conductas originaron que la Primera Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel de Lima, en la audiencia del 4 de junio de 2009, dictara estrictas reglas de conducta, entre ellas la que permite la expulsión del señor Antauro Igor Humala Tasso ante la menor muestra de conducta inapropiada[8].
 
[bookmark: _ftnref9]Asimismo, debe destacarse que la Primera Sala Penal expulsó de la sala de audiencias a la abogada del señor Antauro Igor Humala Tasso, doña Emma Montero Rossini, debido a sus permanentes muestras de inconducta y falta de respeto a los vocales[9]. Finalmente, también es necesario subrayar que en algunas ocasiones el señor Antauro Igor Humala Tasso ha solicitado la suspensión y reprogramación de las audiencias.
 
[bookmark: _ftnref10]En sentido similar, es importante recordar que en algunas ocasiones las audiencias del proceso penal han sido suspendidas porque los abogados de los procesados se han olvidado los carnés que los identifican como abogados, o porque los abogados no se encontraban habilitados para patrocinar por adeudar el pago de sus cuotas de colegiatura o porque los procesados han agredido físicamente a los policías que custodiaban la Sala de Audiencias[10].
 
7.      En el caso de la otra beneficiada, la señora Lucimar Alarcón Velarde, también puede advertirse que esta, durante el desarrollo del proceso penal, ha mantenido una conducta obstruccionista, pues también ha interpuesto procesos constitucionales a fin de evadir el proceso penal que se le sigue. Así tenemos:
 
a.      Exp. N.º 04425-2005-PHC/TC
En este proceso don Abel Alberto Muñoz Sáenz interpuso demanda de hábeas corpus a favor de 155 demandantes, entre los cuales se encontraba la señora Lucimar Alarcón Velarde, solicitando que se declare nulo todo el proceso penal que se les aperturó por los hechos ocurridos en la ciudad de Andahuaylas.
 
Como ya se dijo, en dicha causa el Tribunal declaró improcedente la demanda porque la resolución que se cuestionaba no se encontraba firme.
 
b.      Exp. N.º 02696-2006-PHC/TC
En este proceso don Abel Alberto Muñoz Sáenz interpuso demanda de hábeas corpus a favor de la señora Lucimar Alarcón Velarde, entre otros beneficiados, solicitando que se decrete su inmediata libertad porque alegaba que mediante ejecutoria suprema se declaró no haber nulidad del auto que declaraba fundada la declinatoria de competencia.
 
En dicha causa, el Tribunal Constitucional declaró improcedente la demanda por haberse producido la sustracción de la materia, debido a que en el incidente de transferencia de competencia signado con el N.° 28-05 se declaró fundada la solicitud de transferencia de competencia deducida por el Procurador Público encargado de los asuntos judiciales del Ministerio del Interior, disponiéndose la transferencia de la causa del Primer Juzgado Penal de Andahuaylas al Trigésimo Octavo Juzgado Penal de Lima.
 
[bookmark: _ftnref11]8.      En consonancia con lo anteriormente expuesto, debe destacarse que la señora Lucimar Alarcón Velarde, junto con el señor Antauro Igor Humala Tasso, solicitaron que se reprograme la audiencia del día 19 de mayo de 2005, según la información brindada por la Dirección de Imagen Institucional y Prensa del Poder Judicial[11]. Además, la conducta obstruccionista mantenida por el señor Antauro Igor Humala Tasso ha ocasionado que algunas de las audiencias del juicio oral de la señora Lucimar Alarcón Velarde también se suspendan y reprogramen, lo cual, si bien no resulta imputable a su conducta procesal, si debe ser considerado como un elemento objetivo y trascendente para determinar efectivamente que la prórroga del plazo de detención judicial preventiva no es irrazonable sino que se encuentra justificado en circunstancias objetivas, o que la falta de sentencia absolutoria o condenatoria en el caso de la señora Lucimar Alarcón Velarde no es una responsabilidad atribuible a la inercia o demora de la Primera Sala Penal que la viene procesando sino a la conducta procesal dilatoria y obstruccionista de los demás procesados.
 
9.      En el caso del señor Jorge Renato Villalva Follana debe destacarse que también fue favorecido con la demanda de hábeas corpus interpuesta por don Abel Alberto Muñoz Sáenz contra el fiscal de la Trigésima Octava Fiscalía Provincial Penal de Lima y el juez del Trigésimo Octavo Juzgado Penal de Lima, demanda que fue declarada improcedente por el Tribunal Constitucional mediante la resolución emitida en el Exp. N.º 04425-2005-PHC/TC. Asimismo, resulta válido afirmar que el señor Jorge Renato Villalva Follana también se ha visto perjudicado por la conducta obstruccionista e irrespetuosa del señor Antauro Igor Humala Tasso, por lo que la demora en la emisión de una sentencia absolutoria o condenatoria tampoco les resulta imputable a los vocales de la Primera Sala Penal que lo viene procesando.
 
10.  En este orden de ideas, resulta lógico concluir que las actitudes y comportamientos de los tres beneficiados durante el desarrollo del proceso penal pueden merecer el calificativo de conductas procesales dilatorias debido a que han obedecido, única y exclusivamente, a la mala intención de obstruir y retardar la conclusión del proceso penal. Por dicha razón, considero que la conducta procesal de los tres beneficiados también justifica de manera razonable que el plazo de su detención judicial preventiva se haya prorrogado de 36 meses a 72 meses.
 
Por ello, también resulta razonable señalar que la actividad procesal de los tres beneficiados ha coadyuvado a que el proceso penal que se les sigue no concluya con una sentencia absolutoria o condenatoria pues no han dado muestra de diligencia en su accionar, razón por la cual no se puede ordenar su libertad sino que se debe prolongar su detención judicial preventiva por otros 36 meses más, pues sus maniobras obstruccionistas justifican de manera objetiva y razonable dicha medida. De otra parte, considero importante destacar que, a pesar de que los tres beneficiados vienen siendo procesados por el delito político de rebelión, durante el desarrollo del juicio oral no han mostrado algún signo de arrepentimiento por lo ocurrido en la ciudad de Andahuaylas; por el contrario, han demostrado sentirse como combatientes de guerra, lo que pone en evidencia que no han sido rehabilitados ni reeducados, y que por ende, no se encuentran aptos para ser puestos en libertad toda vez que su comportamiento hace presumir que impedirán el normal desarrollo del proceso penal.
 
1.3.§ Conducta de las autoridades judiciales
 
11.  Para evaluar la conducta o comportamiento de las autoridades judiciales es necesario tener presente: a) la insuficiencia o escasez de los tribunales; b) la complejidad del régimen procedimental; y c) la abrumadora carga de trabajo. Estos datos de la realidad, en cierta medida, pueden justificar la prórroga o ampliación del plazo de detención judicial preventiva.
 
Además, para determinar si la conducta es razonable o arbitraria debe evaluarse también si la actividad de las autoridades judiciales que vienen procesando a los tres beneficiados ha sido ejercida con reflexión y cautela justificables, o desempeñada con excesiva parsimonia y exceso de ritualismos.
 
12.  Con relación a la actividad procesal de las autoridades judiciales, considero necesario subrayar que el proceso penal que se les sigue a los tres beneficiados presentó una cuestión procesal previa, cual fue el incidente de declinatoria de la competencia que tenía por finalidad determinar si los detenidos en la ciudad de Andahuaylas debían ser procesados en Andahuaylas o en Lima. Sobre el particular, debo recordar que en el considerando 3 de la resolución recaída en el Exp. N.º 02696-2006-PHC/TC, el Tribunal destacó que:
 
“(...) con fecha 4 de noviembre de 2005 la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema, en el incidente de transferencia de competencia signado con el N.° 28-05, declara fundada la solicitud de transferencia de competencia deducida por el Procurador Público, disponiendo la transferencia de la causa del Primer Juzgado Penal de Andahuaylas al Trigésimo Octavo Juzgado Penal de Lima (...)”.
 
[bookmark: _ftnref12]13.  Como consecuencia de la solicitud de declinatoria de competencia presentada por el señor Antauro Igor Humala Tasso, él, junto con una buena parte de los procesados, se negaron a prestar su declaración instructiva ante el Trigésimo Octavo Juzgado Penal de Lima[12]. Este comportamiento procesal omisivo, como es lógico, no es atribuible al Trigésimo Octavo Juzgado Penal de Lima, pues este no podía obligar a ningún procesado a que preste su declaración instructiva.
 
[bookmark: _ftnref13]Pues bien, luego de que se resolviera la declinatoria de competencia presentada y la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema declarara fundada la solicitud de transferencia de competencia formulada por el Procurador Público encargado de los asuntos judiciales del Ministerio del Interior, recién el 9 de mayo de 2006, el Trigésimo Octavo Juzgado Penal de Lima pudo tomar la ampliación de la declaración instructiva del señor Antauro Igor Humala Tasso[13].
 
Por esta razón, considero que la conducta del Trigésimo Octavo Juzgado Penal de Lima, al momento de tomar la declaración instructiva de los procesados ha sido cautelosa y correcta, ya que ha tenido que afrontar los comportamientos obstruccionistas y omisivos de los procesados, quienes, valiéndose de la declinatoria de competencia referida, se negaron a prestar su declaración instructiva.
 
[bookmark: _ftnref14][bookmark: _ftnref15]14.  De otra parte, para evaluar la diligencia del comportamiento de las autoridades judiciales, considero pertinente subrayar que el Trigésimo Octavo Juzgado Penal de Lima suspendió la diligencia del 24 de abril de 2006, en la que el señor Ollanta Humala Tasso fue citado para declarar[14], lo cual originó que se le citara nuevamente para el 15 de mayo de 2006[15].
 
[bookmark: _ftnref16][bookmark: _ftnref17]Al respecto, tiene que precisarse que en marzo de 2006, el señor Ollanta Humala Tasso presentó ante el Trigésimo Octavo Juzgado Penal de Lima un escrito solicitando no declarar[16], y que en marzo de 2008, el Trigésimo Segundo Juzgado Penal declaró fundada la demanda de hábeas corpus interpuesta por el señor Ollanta Humala Tasso, anulando las resoluciones de inicio de instrucción, acusación y auto de enjuiciamiento que lo encausaban[17].
 
Si bien esta conducta procesal no les es imputable a los tres beneficiados, pone en evidencia que las autoridades judiciales durante el desarrollo del proceso penal han tenido que sortear diversas articulaciones procesales propuestas por los procesados, que en cierta medida ha retrasado que algunos de ellos sean sentenciados.
 
Teniendo presente ello, resulta válido afirmar que el comportamiento de las autoridades judiciales tiene que ser evaluado teniendo presente que el proceso penal se ha desarrollado en dos fases. La primera fase viene constituida por las actuaciones realizadas por el Trigésimo Octavo Juzgado Penal de Lima, que como hemos señalado, ha actuado diligentemente a pesar de que la declinatoria de la competencia fue utilizada como argumento por algunos de los procesados para no prestar su declaración instructiva. La segunda viene constituida propiamente por la actividad procesal realizada por la Primera Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel de Lima.
 
[bookmark: _ftnref18]15.  En este contexto de peticiones y recursos obstruccionistas, recién con fecha 28 de marzo de 2008, la Primera Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel de Lima dio inicio a la etapa de juicio oral en el establecimiento penitenciario de Lurigancho. Al respecto, considero importante destacar que la primera audiencia se suspendió hasta el 4 de abril de 2008, porque un gran número de abogados se encontraban impedidos de ejercer la defensa de sus patrocinados por adeudar el pago de sus cuotas de colegiatura[18].
 
Por las circunstancias específicas del caso, considero que el comportamiento de la Primera Sala Penal fue cauteloso, diligente y razonable, ya que si hubiera continuado con la audiencia hubiera afectado el derecho a la defensa letrada de aquellos procesados cuyos abogados fueron separados de esta por adeudar el pago de sus cuotas de colegiatura. Este comportamiento pone en evidencia que los procesados desde un inicio han tenido un comportamiento obstruccionista tendente a dilatar con creces las audiencias del juicio oral.
 
[bookmark: _ftnref19]16.  De otra parte, la segunda audiencia, programada para el 4 de abril de 2008 fue suspendida hasta el 14 de abril de 2008, debido a que la Primera Sala Penal no había recibido los cargos de las notificaciones remitidas a los reos libres –cuyo domicilio habitual está en la ciudad de Andahuaylas– para que asistieran al juicio oral. Al respecto, debo destacar que el secretario de mesa de partes de la Primera Sala Penal fue sancionado disciplinariamente por no haber informado adecuadamente como marchaban las notificaciones[19].
 
Teniendo presentes las circunstancias que han rodeado la notificación de la audiencia referida; a saber: a) que los reos libres tienen su domicilio habitual en la ciudad de Andahuaylas y que el juicio oral se desarrolla en Lima; b) que la notificación de la audiencia es responsabilidad del secretario de mesa de partes y no de los vocales de la Sala Penal; y c) que el secretario de mesa de partes fue sancionado disciplinariamente por no haber informado la situación descrita; considero que esta suspensión no afectó el derecho al plazo razonable de los tres beneficiados, porque, en primer término, dicha falta de certeza no es imputable a la Primera Sala Penal, toda vez que el acto de notificación es responsabilidad exclusiva del secretario de mesa de partes; en segundo término, porque la suspensión puede calificarse de razonable debido a que se encuentra debidamente motivada y se sustenta en una duda razonable preventiva, ya que en caso de haberse realizado la audiencia y de que los reos libres hubieran demostrado que no asistieron a ella porque no fueron oportunamente notificados, hubieran podido alegar mediante una articulación procesal la afectación de su derecho de defensa, lo cual hubiera podido originar que el juicio oral, en vez de avanzar, se detuviera hasta que se resolviera la articulación; en tercer término, porque la suspensión por falta de certeza de notificación se realizó solo una vez; y finalmente, porque la Primera Sala Penal, por dicha omisión, sancionó al secretario de mesa de partes.
 
[bookmark: _ftnref20]17.  Como se tenía programado, la tercera audiencia se realizó el 14 de abril de 2008, y, pese a las tres interrupciones iniciales que sufrió, tanto por el desorden originado por los procesados como por las fallas técnicas en el audio, concluyó debidamente. Al respecto, debo indicar que en dicha audiencia la Primera Sala Penal dio cuenta del escrito de recusación presentado contra su presidenta y, tras escuchar los alegatos de los abogados y de la fiscalía, resolvió rechazar dicho pedido por haber sido presentado fuera del plazo legal[20].
 
A la luz de las circunstancias descritas, estimo que la realización de esta audiencia no puede calificarse de excesiva o irrazonable; por el contrario, considero que, por la complejidad del asunto y la gravedad de los delitos, es necesario que se realicen en el menor tiempo posible el mayor número de audiencias a fin de determinar objetivamente la responsabilidad de los procesados y no afectar su derecho al plazo razonable, supuesto que aún no se ha verificado.
 
18.  La cuarta audiencia se realizó el 18 de abril de 2008. En dicha audiencia la Sala Penal resolvió separar en tres grupos a los procesados: a) el primer grupo está integrado por los procesados Antauro Humala Tasso, Tito Guillermo Palomino Almanza y Claudio Daniel Ludeña Loayza, y sus audiencias se llevan a cabo los lunes a las 10:00 am., b) el segundo grupo está integrado por sesenta y dos (62) procesados, y sus audiencias se llevan a cabo los martes a las 10:00 am., y c) el tercero y más numeroso de los grupos es procesado por los delitos de rebelión y secuestro, y sus audiencias se llevan a cabo los días jueves a las 10:00 am.
 
Asimismo, debe destacarse que en dicho acto procesal se presentaron los siguientes sucesos: a) se suspendió la audiencia por veinte (20) minutos debido a los gritos y el desorden que volvieron a provocar un grupo de procesados, los cuales fueron desalojados de la Sala de Audiencias; b) los vocales decidieron aceptar el recurso de nulidad sobre la resolución que desestimaba la recusación de la presidenta de la Primera Sala Penal y elevar el pedido a la Sala Penal de la Corte Suprema para su pronunciamiento final; y c) la defensa del señor Antauro Igor Humala Tasso presentó un recurso de excepción de naturaleza de acción para que se anule el cargo de rebelión de la acusación fiscal.
 
Así las cosas, considero que la realización de la audiencia referida tampoco ha sido innecesaria; por el contrario, ha sido necesaria, oportuna y pone en evidencia que no han existido períodos de inactividad, pues en ella los procesados han podido ejercer su derecho de defensa al haber presentado el recurso de nulidad contra la resolución que desestima la recusación de la presidente de la Primera Sala Penal, el cual fue admitido y elevado a la Sala Penal de la Corte Suprema, lo cual pone de manifiesto que la Primera Sala Penal que viene procesando a los tres beneficiados ha tenido y mantenido un comportamiento correcto e imparcial, ya que no rechazó de plano la excepción de naturaleza de acción propuesta por el señor Antauro Igor Humala Tasso.
 
Con base en lo anterior sostengo que las articulaciones procesales referidas tenían por finalidad dilatar el desarrollo del proceso penal, ya que los escritos y recursos presentados perseguían que se declare la nulidad del juicio oral para que se realice uno nuevo, y así poder alegar que el plazo de su detención judicial preventiva es excesivo e irrazonable, lo cual, si hubiera sucedido, sería cierto, pues el plazo de detención judicial preventiva efectivamente superaría el límite de los 72 meses, sin embargo, dicho exceso no sería imputable a la excesiva parsimonia de las autoridades judiciales sino, única y exclusivamente, a la conducta obstruccionista y dilatoria de los procesados.
 
Ahora bien, la finalidad dilatoria de la excepción de naturaleza de acción propuesta por el señor Antauro Igor Humala Tasso en la audiencia del 18 de abril de 2008 queda demostrada con la demanda de hábeas corpus que previamente presentó el 12 de junio de 2007, en donde pretendía que el juez constitucional emita una resolución recalificando los hechos denunciados por la fiscalía o que lo exima de responsabilidad, a pesar de que el auto de apertura de instrucción se encontraba debidamente motivado. Este comportamiento nuevamente pone en evidencia que el señor Antauro Igor Humala Tasso ha utilizado indebida y abusivamente los procesos constitucionales con el único propósito de dilatar el proceso penal y no de defender sus derechos fundamentales. Así, en el fundamento 10 del voto del magistrado Calle Hayen y en el fundamento 16 del voto de los magistrados Mesía Ramírez y Álvarez Miranda de la sentencia emitida en el Exp. N.° 01814-2008-PHC/TC se precisa de forma semejante que de la demanda presentada:
 
“(…) se podría inferir, por un lado, que el presente hábeas corpus ha sido promovido para cuestionar los tipos penales atribuidos y lograr con la expedición de una nueva resolución la recalificación de las conductas delictivas o que se le exima de responsabilidad penal al favorecido con la acción; y por otro, que tomando en cuenta el tiempo transcurrido desde que acontecieron los hechos en Andahuaylas y a la fecha en que se interpuso la demanda se está haciendo uso de este hábeas corpus como un recurso legal más que forma parte de una estrategia de defensa (…)” [subrayado agregado].
 
[bookmark: _ftnref21]19.  Por otro lado, debo destacar que la audiencia del 28 de abril de 2008 también fue suspendida hasta el 5 de mayo de 2008, debido a los actos de indisciplina de los procesados. En dicha audiencia la Primera Sala Penal, otra vez, expulsó de la sala de audiencias al señor Antauro Igor Humala Tasso por su falta de respeto, constantes reclamos y su mal comportamiento frente al colegiado[21].
 
Como lo he venido señalando, este hecho pone en evidencia que el señor Antauro Igor Humala Tasso, en vez de coadyuvar a la realización y conclusión del proceso penal, de manera intencionada y reiterada ha pretendido obstaculizarlo y dilatarlo, para luego solicitar que se ordene su libertad por exceso de detención sin sentencia, lo cual constituye un abuso del derecho que no puede ser permitido ni avalado por encontrarse proscrito por el artículo 103.° de la Constitución Política.
 
[bookmark: _ftnref22][bookmark: _ftnref23][bookmark: _ftnref24]20.  Ahora bien, luego de realizadas varias sesiones, la fiscalía, en las audiencias de fechas 6 y 12 de mayo de 2008, formuló oralmente ante la Primera Sala Penal la denuncia penal contra los procesados[22]. Asimismo, una vez concluido el interrogatorio al señor Tito Palomino Almanza, la Primera Sala Penal, el 7 de julio de 2008, inició el interrogatorio del señor Antauro Igor Humala Tasso[23], quien, nuevamente, fue expulsado de la sala de audiencia el 6 de octubre de 2008 por mala conducta, reapareciendo a su solicitud en la audiencia del 13 de marzo de 2009, en donde se le puso en conocimiento todas las actuaciones judiciales desarrolladas en el juicio oral desde que fuera expulsado[24].
 
A la luz de estos hechos, considero que la conducta de la Primera Sala Penal ha sido razonable y diligente, pues el mal comportamiento del señor Antauro Igor Humala Tasso, en varias ocasiones, ha afectado el normal desarrollo del juicio oral, originando la suspensión de las audiencias. A pesar de ello, la Primera Sala Penal ha seguido suministrando tanto a la defensa de los procesados como a la acusación todas las facilidades para practicar sus pruebas y para presentar sus alegatos, razón por la que considero que la excepcional prórroga del plazo de detención judicial preventiva se encuentra justificada no solo por la complejidad del caso, sino también por el comportamiento dilatorio y obstruccionista de los tres beneficiados antes de ser separados en tres grupos y por el comportamiento diligente de las autoridades judiciales.
 
[bookmark: _ftnref25]21.  En concordancia con ello, cabe recordar que la Primera Sala Penal, con fecha 4 de junio de 2009, dictó estrictas reglas de conducta para los procesados: Antauro Igor Humala Tasso, Daniel Ludeña Loayza y Tito Palomino Almanza, a fin de evitar que estos, con sus maniobras obstruccionistas, dilaten la realización de las audiencias del juicio oral. Entre las reglas de conducta destaca la que permite la expulsión de los procesados ante la menor muestra de conducta inapropiada, sin que ello implique afectar el desarrollo del juicio oral[25].
 
Al respecto, resulta válido afirmar que, en gran medida, el comportamiento del señor Antauro Igor Humala Tasso ha contribuido a que las audiencias del juicio oral se suspendan y que el desarrollo del juicio oral se realice en un mayor número de audiencias. Por dicho motivo, y teniendo presentes las medidas correctivas adoptadas por la Primera Sala Penal ante el mal comportamiento del señor Antauro Igor Humala Tasso, considero que dicha autoridad judicial ha actuado diligentemente y sin formalismos excesivos, respetando de este modo los derechos fundamentales de los procesados.
 
Además del debido comportamiento de las autoridades judiciales debe tenerse presente que, antes de iniciarse el proceso penal, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial dispuso que la Primera Sala Penal se dedique exclusivamente a resolver el proceso penal recaído en el Exp. N.º 20-2005. Ello pone en evidencia que la Primera Sala Penal desde un inicio del juicio oral ha tenido y mantenido un comportamiento diligente, y que el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, antes de que se iniciara la etapa de juicio oral, adoptó con la debida celeridad todas las medidas necesarias para que el proceso penal se desarrolle sin demoras, tales como la orden de que la Primera Sala Penal se dedique exclusivamente a juzgar a todos los procesados por los hechos ocurridos en la ciudad de Andahuaylas.
 
22.  De otra parte, debo subrayar que si bien en el caso de los tres beneficiados aún la Primera Sala Penal no ha emitido sentencia, no puede ignorarse que en el caso de otros procesados por los mismos hechos ya existe sentencia condenatoria firme, lo que demuestra que la Primera Sala Penal durante el desarrollo del proceso penal ha tenido y mantenido una conducta diligente, toda vez que ha emprendido las actuaciones adecuadas para que el proceso penal se desarrollo normalmente, a pesar de su complejidad y la conducta obstruccionista de algunos procesados, que no se han abstenido de articular reiteradas maniobras dilatorias. Ello ha sido comprobado por el Tribunal Constitucional en los siguientes procesos constitucionales:
 
a.      Exp. N.º 02507-2008-PHC/TC
En dicho proceso la demanda fue declarada improcedente porque el Tribunal mediante el Oficio N.° 20-2005-“PRINCIPAL”-1°SPRCL/HJPML, de fecha 20 de abril de 2009, tomó conocimiento que, mediante resolución de fecha 16 de junio de 2008, don Walter Cárdenas Rojas había sido condenado como coautor de los delitos de secuestro, rebelión y otros, imponiéndosele 9 años de pena privativa de la libertad.
 
b.      Exp. N.º 02671-2008-PHC/TC
En dicho proceso la demanda fue declarada improcedente porque el Tribunal mediante el Oficio N.° 20-2005-“PRINCIPAL”-1°SPRCL/HJPML, de fecha 20 de abril de 2009, tomó conocimiento que, mediante resolución de fecha 16 de junio de 2008, don Hildebrando Sangama Sangama había sido condenado como coautor de los delitos de secuestro, rebelión y otros, imponiéndosele 8 años de pena privativa de la libertad.
 
c.       Exp. N.º 02672-2008-PHC/TC
En dicho proceso la demanda fue declarada improcedente porque el Tribunal mediante el Oficio N.° 20-2005-“PRINCIPAL”-1°SPRCL/HJPML, de fecha 20 de abril de 2009, tomó conocimiento que, mediante resolución de fecha 16 de junio de 2008, don Laureano Baltazar Rojas Condori había sido condenado como coautor de los delitos de secuestro, rebelión y otros, imponiéndosele 8 años de pena privativa de la libertad.
 
d.      Exp. N.º 03204-2008-PHC/TC
En dicho proceso la demanda fue declarada improcedente porque el Tribunal mediante el Oficio N.° 20-2005-“PRINCIPAL”-1°SPRCL/HJPML, de fecha 20 de abril de 2009, tomó conocimiento que, mediante resolución de fecha 16 de junio de 2008, don Raúl Vallejo Vilca había sido condenado como coautor de los delitos de secuestro, rebelión y otros, imponiéndosele 8 años de pena privativa de la libertad.
 
e.      Exp. N.º 03458-2008-PHC/TC
En dicho proceso la demanda fue declarada improcedente porque el Tribunal mediante el Oficio N.° 20-2005-“PRINCIPAL”-1°SPRCL/HJPML, de fecha 20 de abril de 2009, tomó conocimiento que, mediante resolución de fecha 16 de junio de 2008, don Julio César Olarte Ccapcha había sido condenado como coautor de los delitos de secuestro, rebelión y otros, imponiéndosele 8 años de pena privativa de la libertad.
 
f.        Exp. N.º 03504-2008-PHC/TC
En dicho proceso la demanda fue declarada improcedente porque el Tribunal mediante el Oficio N.° 20-2005-“PRINCIPAL”-1°SPRCL/HJPML, de fecha 20 de abril de 2009, tomó conocimiento que, mediante resolución de fecha 16 de junio de 2008, don Orlando Quispe Ramos había sido condenado como coautor de los delitos de secuestro, rebelión y otros, imponiéndosele 8 años de pena privativa de la libertad.
 
23.  En sentido similar, considero importante destacar que en el proceso penal recaído en el Exp. N.º 20-2005, la Primera Sala Penal, además de haber sentenciado a los seis (6) procesados referidos, también ha sentenciado a otros procesados. Así tenemos que en el grupo B: cincuenta y cinco (55) procesados se acogieron a la conclusión anticipada y fueron sentenciados, quedando en juicio oral un (1) procesado con mandato de comparencia restringida, dos (2) reos contumaces y tres (3) reos ausentes; y en el grupo C: setenta y seis (76) procesados se acogieron a la conclusión anticipada y fueron sentenciados, y veintisiete (27) procesados se encuentran en la fase de lectura de piezas.
 
Sentado ello, creo oportuno reiterar que la Primera Sala Penal durante el desarrollo del proceso penal ha tenido y mantenido una conducta diligente y eficiente, toda vez que ha sentenciado a más de ciento treinta (130) procesados, a pesar de que algunos procesados, con su comportamiento, retrasaron o entorpecieron el normal desarrollo del proceso penal. Ello demuestra que la Primera Sala Penal, durante esta segunda fase del proceso penal, ha tomado todas las medidas necesarias para sentenciar en un tiempo razonable a los procesados por los hechos ocurridos en la ciudad de Andahuaylas.
 
Asimismo, debe tenerse presente que en el proceso penal referido, al no existir prueba alguna que demuestre que algún acto procesal haya sido declarado nulo por irregularidades, ello hace suponer, como ya lo he señalado, que la Primera Sala Penal en sus actuaciones procesales ha actuado diligentemente y conforme a las reglas y principios que impone el debido proceso a los órganos que imparten justicia de acuerdo con el artículo 138.º de la Constitución Política.
 
[bookmark: _ftnref26]24.  De otra parte, por tener relación con el presente caso, considero importante señalar que, por lo que se refiere al derecho al plazo razonable, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en el Caso Tričković vs. Slovenia ha precisado que el respeto de dicho derecho también resulta exigible a los tribunales constitucionales; sin embargo, no en la misma intensidad que a los tribunales ordinarios, ya que por su papel de guardián de la Constitución debe tenerse en cuenta, además del simple orden cronológico, la naturaleza del caso y su importancia en la vida política y social[26].
 
Sentada dicha premisa, considero que la posición del Tribunal Europeo de Derechos Humanos resulta aplicable al proceso penal referido que se viene desarrollando ante la Primera Sala Penal porque cuando la justicia penal juzga y procesa a personas por delitos contra el orden constitucional, especialmente, por el delito de rebelión, como sucede en el caso de los tres beneficiados, está actuando no solo como órgano de ultima ratio de control social sino también como guardián de la Constitución, pues por la naturaleza de los delitos que son objeto del proceso, lo que se está juzgando es la irregularidad del accionar de los procesados al haber atentado contra el estado de normalidad impuesto por la Constitución.
 
En este orden de ideas, estimo que la naturaleza del caso y la importancia en la vida sociopolítica del país, justifican que el plazo de detención judicial preventiva de los tres beneficiados se prolongue por 36 meses más, pues los hechos ocurridos en la ciudad de Andahuaylas, además de haber generado tensión y zozobra en la población, ocasionaron la muerte de cuatro policías que, cumpliendo con su deber de proteger a la población, fueron asesinados.
 
1.4.§ La afectación generada en la situación jurídica de la persona
 
[bookmark: _ftnref27]25.  En cuanto al cuarto elemento, la Corte Interamericana de Derecho Humanos (en adelante, la Corte IDH) ha dicho que para determinar la razonabilidad del plazo se debe tomar en cuenta la afectación generada por la duración del procedimiento en la situación jurídica de la persona involucrada en el mismo, considerando, entre otros elementos, la materia objeto de controversia. Así, la Corte IDH ha establecido que si el paso del tiempo incide de manera relevante en la situación jurídica del individuo, resultará necesario que el procedimiento corra con más diligencia a fin de que el caso se resuelva en un tiempo breve[27].
 
En el presente caso considero que no es necesario realizar el análisis de este elemento para determinar la razonabilidad del plazo de detención judicial preventiva de los tres beneficiados, pues ponderada su situación jurídica originada por el proceso penal que se les sigue por su conducta antidemocrática y las consecuencias de su accionar, se llega a la conclusión de que preferible el mantenimiento de la detención judicial preventiva a fin de evitar que los hechos ocurridos en la ciudad de Andahuaylas vuelvan a suceder.
 
26.  Por esta razones, y a la luz del conjunto de circunstancias del caso concreto, como son la complejidad del proceso penal y el comportamiento tanto de los tres beneficiados como de las autoridades competentes, considero que la duración del mandato de detención judicial preventiva de los tres beneficiados no es excesiva ni irrazonable, pues las innegables dificultades con las que la Primera Sala Penal se topó justifican que el mantenimiento de la detención judicial preventiva sea pertinente y suficiente.
 
2.§ Derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable
 
27.  Entre las cuestiones que plantea el presente caso, se encuentra la de determinar los extremos dentro de los que transcurre el plazo razonable de la detención judicial preventiva (también denominada por la Corte IDH como “prisión preventiva”): ¿desde la fecha de la detención policial? o ¿desde la fecha de ejecución del mandato de la detención judicial preventiva?, es decir, el momento en que comienza (dies a quo) y el instante en que concluye (dies ad quem).
 
28.  Antes de abordar desde cuándo tiene que comenzarse a computar el plazo de detención judicial preventiva (dies a quo), por ser la materia controvertida en el presente caso, para determinar si en el caso de los tres beneficiados se ha vulnerado o no el derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable, considero importante reseñar brevemente la jurisprudencia de la Corte IDH con relación al plazo razonable del proceso penal, a la prisión preventiva y al derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable.
 
2.1.§ Plazo razonable del proceso penal
 
29.  Con relación al plazo razonable la Corte IDH ha precisado que “[e]l principio de “plazo razonable” al que hacen referencia los artículos 7.5 y 8.1 de la Convención Americana tiene como finalidad impedir que los acusados permanezcan largo tiempo bajo acusación y asegurar que ésta se decida prontamente”. Y que, particularmente “en materia penal, dicho plazo debe comprender todo el procedimiento, incluyendo los recursos de instancia que pudieran eventualmente presentarse”.
 
[bookmark: _ftnref28][bookmark: _ftnref29]Complementando ello, la Corte IDH estableció que, en materia penal, el plazo del proceso penal comienza en la fecha de la aprehensión del individuo[28]. Y que cuando no ha habido aprehensión del individuo, pero se halla en marcha un proceso penal, dicho plazo debe contarse a partir del momento en que la autoridad judicial toma conocimiento del caso[29].
 
[bookmark: _ftnref30]30.  En buena cuenta, para la Corte IDH el plazo razonable debe apreciarse en relación con la duración total del procedimiento penal que se desarrolla en contra de cierto imputado, hasta que se dicta sentencia definitiva, incluyendo los recursos de instancia que pudieran eventualmente presentarse[30]. Por ello es que, en materia penal, específicamente en lo que respecta al proceso penal, este plazo comienza cuando se presenta el primer acto de procedimiento dirigido en contra de determinada persona como probable responsable de cierto delito, siendo que en algunos casos puede estar representado y computarse el dies a quo desde: a) la fecha de aprehensión del individuo; o b) la fecha en que la autoridad judicial toma conocimiento del caso.
 
31.  Teniendo presente ello y que en el presente caso no se cuestiona la razonabilidad del plazo del proceso penal que se les sigue a los tres beneficiados, estimo que como dies a quo no les resulta aplicable a los tres beneficiados la doctrina del primer acto del procedimiento en su manifestación de aprehensión policial desarrollada por la Corte IDH, toda vez que lo que cuestionan es la razonabilidad de la prórroga del plazo de su detención judicial preventiva.
 
2.2.§ Derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable
 
32.  En cuanto al derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable y su relación con la prisión preventiva, la Corte IDH ha entendido que este derecho reconocido en el inciso 5) del artículo 7º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos garantiza “el derecho de toda persona detenida en prisión preventiva a ser juzgada dentro de un plazo razonable o ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso”; es decir, que este derecho “impone límites temporales a la duración de la prisión preventiva, y, en consecuencia, a las facultades del Estado para proteger los fines del proceso mediante este tipo de medida cautelar”.
 
[bookmark: _ftnref31]Por ello, cuando “el plazo de la prisión preventiva sobrepasa lo razonable, el Estado podrá limitar la libertad del imputado con otras medidas menos lesivas que aseguren su comparencia al juicio, distintas a la privación de su libertad mediante encarcelamiento”[31].
 
2.3.§ Plazo razonable y detención judicial preventiva
 
[bookmark: _ftnref32][bookmark: _ftnref33]33.  Sobre la detención judicial preventiva, también conocida como “prisión preventiva” la Corte IDH ha destacado que “es la medida más severa que se puede aplicar a una persona acusada de delito, por lo cual su aplicación debe tener carácter excepcional, limitado por el principio de legalidad, la presunción de inocencia, la necesidad y proporcionalidad, de acuerdo con lo que es estrictamente necesario en una sociedad democrática”[32], pues “es una medida cautelar, no punitiva”[33].
 
[bookmark: _ftnref34][bookmark: _ftnref35]34.  Por ello, la Corte IDH ha considerado que “[l]a prolongación arbitraria de una prisión preventiva la convierte en un castigo cuando se inflige sin que se haya demostrado la responsabilidad penal de la persona a la que se le aplica esa medida”[34]. De ahí que las autoridades judiciales sean “las encargadas de valorar la pertinencia del mantenimiento de las medidas cautelares que dictan conforme a su propio ordenamiento”, es decir, si las causas y fines que justificaron la privación de libertad se mantienen, razón por la que las decisiones que se adopten deben “estar debidamente fundamentadas, pues de lo contrario serían decisiones arbitrarias”[35].
 
[bookmark: _ftnref36]Dicho de otro modo, la prisión preventiva “no debe prolongarse cuando no subsistan las razones que motivaron la adopción de la medida cautelar”[36], pues ello vulnera el derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable reconocido en el inciso 5) del artículo 7º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
 
[bookmark: _ftnref37][bookmark: _ftnref38]35.  Teniendo presente ello, resulta válido afirmar que cuando se cuestiona la afectación del derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable porque una autoridad judicial ha prorrogado el plazo de detención judicial preventiva, el examen de la razonabilidad del plazo –conforme lo señala la jurisprudencia de la Corte IDH– debe iniciarse, en primer término, por valorar si las causas y fines que justificaron la privación de la libertad se mantienen; esto es, que se mantengan: a) los indicios suficientes que permitan suponer razonablemente que la persona sometida a proceso haya participado en el ilícito que se investiga[37]; y b) la necesidad de asegurar que el detenido no impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia[38].
 
[bookmark: _ftnref39]En segundo término, si las actuaciones judiciales garantizaron no solamente la posibilidad formal de oponer alegatos sino la forma en que, sustantivamente, el derecho de defensa se manifestó como verdadera salvaguarda de los derechos del procesado, de tal suerte que implicara una respuesta motivada y oportuna por parte de las autoridades en relación con los descargos[39].
 
Finalmente, corresponde determinar si la prórroga o ampliación de la detención judicial preventiva ha sido adoptada antes de que el plazo inicial haya expirado, pues ello constituye una exigencia lógica para la efectividad del derecho a la libertad personal. Para ello, se toma en cuenta como fecha inicial (dies a quo) el día en que se ejecuta la prisión preventiva, pues a partir de allí se comienza a computar la razonabilidad del plazo y no desde la fecha de aprehensión del individuo por la policía, como sucede en el plazo razonable del proceso penal, toda vez que el supuesto acto lesivo se encuentra representado por el mandato judicial que prolonga la prisión preventiva. Es más –por citar un ejemplo– este cómputo del dies a quo del plazo razonable de la prisión preventiva ha sido empleado por la Corte IDH en la resolución del Caso Bayarri vs. Argentina.
 
En este sentido, debe recordarse que el Tribunal Constitucional en el fundamento 7 de la sentencia recaída en el Exp. N.º 02915-2004-HC/TC ha precisado que “el derecho a la razonabilidad del plazo de la prisión preventiva es distinto –tanto en su contenido como en sus presupuestos– del derecho a la razonabilidad del plazo del proceso en su totalidad”.
 
36.  Procede examinar, pues, si las causas y fines que justificaron la privación de la libertad de los tres beneficiados se mantienen. Al respecto, considero que las causas que motivaron la emisión del mandato de detención judicial preventiva aún concurren para que sea prorrogado de 36 a 72 meses, toda vez, que subsiste la existencia de indicios racionales de la comisión de una acción delictiva de parte de los tres beneficiados; la necesidad de asegurar la presencia de los tres procesados en el juicio oral; el peligro de sustracción de los tres procesados a la acción de la justicia, y la prognosis de la pena.
 
En buena cuenta, la prórroga de la detención judicial preventiva de los tres beneficiados ha sido concretada con la finalidad de conjurar ciertos riesgos relevantes para el desarrollo normal del proceso, como son la obstrucción al juicio oral o el riesgo de fuga. Además, considerando la ponderación de las circunstancias concretas del caso, los intereses en juego (la libertad de los tres beneficiados cuya inocencia se presume, por un lado; la realización de la justicia penal y la evitación de hechos delictivos, por otro lado) y las personales de los tres beneficiados, así como las características y gravedad de los delitos imputados, estimo que los motivos adoptados por las autoridades judiciales para justificar la prórroga de la detención judicial preventiva son pertinentes y suficientes para concluir que no se ha vulnerado el derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable.
 
Asimismo, debo señalar que el comportamiento delictivo que se les imputa a los tres beneficiados, cual es el haber atentado contra la democracia mediante el delito de rebelión, también justifica la prórroga de su detención judicial preventiva. Esta causa justificante para la detención judicial preventiva, y por ende, también para su prórroga o ampliación, fue establecida por el Tribunal Constitucional en el fundamento 10 de la sentencia recaída en el Exp. N.º 01567-2002-HC/TC, en donde precisó que la libertad física puede ser objeto de restricciones cuando “en la medida judicial que restringe la libertad ambulatoria del accionante, subyace una valoración judicial de los hechos que son materia del proceso penal y la repercusión de los delitos por los cuales se le juzga, no sólo en lo que atañe a la afectación de determinados bienes jurídico-penales, sino incluso, y lo que es más grave, a la puesta en riesgo de la viabilidad del sistema democrático”.
 
37.  En cuanto al respeto del derecho de defensa de los tres beneficiados, debe recordarse que si bien los tres beneficiados tienen derecho a que su caso sea tratado con prioridad y con celeridad, tampoco debe perderse de vista los esfuerzos desplegados por las autoridades judiciales, a fin de esclarecer la verdad sobre los hechos denunciados, así como por suministrar tanto a la defensa como a la acusación todas las facilidades para practicar sus pruebas y presentar sus alegatos.
 
En efecto, como ha quedado reseñado en los fundamentos precedentes, los tres beneficiados durante las actuaciones judiciales realizadas han ejercido plenamente su derecho de defensa (de forma y de fondo), toda vez que han iniciado procesos constitucionales, solicitado la suspensión de audiencias e interpuesto quejas, excepciones, recusaciones y demás articulaciones a fin de salvaguardar sus derechos, a pesar de que estas, en su gran mayoría, han sido dilatorias y obstruccionistas, razón por la que no puede considerarse que la prórroga de la detención judicial preventiva afecte derecho alguno de los tres beneficiados.
 
38.  De otra parte, y recordando que la evaluación formal de la razonabilidad de la prórroga de la detención judicial preventiva conlleva que esta se dicte durante la vigencia efectiva del mandato que se amplía, para lo cual se tiene que tomar como fecha de inicio del mandato (dies a quo) el día en que este efectivamente se ejecuta y no cuando se dicta, corresponde señalar que en el presente caso, el mandato de detención judicial preventiva de los tres beneficiados se ejecutó el 15 de enero de 2005, habiéndose ampliado por 36 meses hasta el 15 de enero de 2008, por lo que al haberse ampliado nuevamente el plazo por 72 meses el 3 de enero de 2008, no se ha afectado el derecho al plazo razonable, pues la ampliación fue válidamente adoptada durante la vigencia del mandato de 36 meses.
 
39.  Y, finalmente, debo señalar que la resolución de fecha 3 de enero de 2008, emitida por la Primera Sala Penal, que prorroga la detención de los tres beneficiados se encuentra debidamente fundamentada, pues el considerando sexto señala que la existencia de indicios racionales de la comisión de una acción delictiva aún se mantiene, así como las características y la gravedad de los delitos imputados; el sétimo, que la prórroga de la detención es una medida cautelar justificada por la necesidad de asegurar la presencia de los procesados en el juicio oral; y el octavo, que las circunstancias concretas del caso, como es la complejidad del caso, justifican la prórroga del mandato de detención judicial preventiva de los procesados a fin de que no se sustraigan a la acción de la justicia o de que no obstruyan el juicio oral.
 
Por estas razones, mi voto es porque se declare INFUNDADA la demanda para el señor Antauro Igor Humana Tasso, la señora Lucimar Alarcón Valverde y el señor Jorge Renato Villalva Follana.
 
S.
MESÍA RAMÍREZ
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO
ERNESTO ÁLVAREZ MIRANDA
 
Que me adhiero al voto de los magistrados Vergara Gotelli, Mesía Ramírez y Eto Cruz, en el sentido de declarar INFUNDADA la presente demanda de hábeas corpus, por los motivos que paso a expresar.
 
La naturaleza jurídica del delito de rebelión
 
1.      En principio, el delito de rebelión (artículo 346º), así como los de sedición (artículo 347º), motín (artículo 348º), conspiración (artículo 349º) y otros (artículo 350º), son situaciones que afectan tanto el orden constitucional como el desarrollo ordinario de las instituciones estatales, cuya tipificación se encuentra en el Título XVI del Código Penal, denominado “Delitos contra los Poderes del Estado y el Orden Constitucional”. El elemento rector de estos delitos políticos es que el móvil consiste en alterar o variar la forma de gobierno, así como exigir de las autoridades públicas el cumplimiento de una determinada acción.
 
Es en el tratamiento de este tipo de situaciones que la tensión entre la política y el Derecho se hace más latente, especialmente al momento que se debe optar por la solución que la legislación penal debe dar hacia los delitos políticos, postura que igualmente se ve trasladada a otras figuras de criminalidad organizada, teniendo su ápice en el tratamiento del terrorismo.
 
2.      Sin embargo, un elemento de análisis para el caso concreto es que las situaciones contempladas en el Título XVI del Código Penal peruano, no son equiparables a las de un conflicto armado. Lo importante de este factor es que el derecho aplicable no es el Derecho internacional humanitario (en caso de conflicto armado interno o internacional) ni una legislación criminal especial (como es para el caso de narcotráfico y terrorismo); pero sí del Derecho penal, interpretado a la luz de la Constitución Política y los tratados de derechos humanos ratificados por el Estado.
 
Siendo, además, que en el caso concreto de los delitos políticos, la interpretación y aplicación del Derecho por parte de los jueces se da en el marco de una coyuntura ligada a un contexto de tensión, sea fáctico por la gravedad de los hechos, o jurídico reconocido a través de la declaratoria de un estado de excepción o conmoción interior.
 
[bookmark: _ftnref40][bookmark: _ftnref41]3.      De otro lado, la rebelión no puede ser considerada como un delito de función puesto que esto implicaría legitimar la sublevación de las fuerzas armadas contra un gobierno legítimamente constituido[40]. De esta forma, se puede afirmar que el rebelde es tratado como un contrario del Estado que afecta la seguridad y defensa de la Nación[41].
 
Si bien el delito de rebelión tendría como objetivo cambiar o modificar un régimen considerado por los autores como injusto, éstos no expresan su opinión a través de los cauces institucionales democráticos, lo que supone per se una convicción autoritaria e intolerante que pretende obtener por la violencia y las armas los resultados políticos queridos aún a riesgo de ocasionar la muerte de un número imprevisible de personas.
 
4.      Al respecto, corresponde afirmar mediante el presente pronunciamiento que la sindicación de un hecho como acto de rebelión dependerá de la valoración fáctica por parte de los órganos de administración de justicia ordinaria a fin de determinar si es que se abre un proceso bajo las figuras del Título XVI del Código Penal u otros tipos penales, como el de terrorismo. Correspondiendo a este Tribunal  únicamente una revisión subsidiaria en materia de protección urgente de los derechos fundamentales que presuntamente puedan haber sido vulnerados.
 
Las penas en el delito de rebelión
 
5.      Reiterando lo establecido en la doctrina jurisprudencial de este Colegiado, debo enfatizar que conforme a los artículos 3° y 43° de la Constitución, la República del Perú se configura como un Estado democrático y social de Derecho, y su gobierno se organiza según el principio de separación de poderes. Al respecto, el Tribunal Constitucional ha expresado que: “La existencia de este sistema de equilibrio y de distribución de poderes, con todos los matices y correcciones que impone la sociedad actual, sigue constituyendo, en su idea central, una exigencia ineludible en todo Estado democrático y social de Derecho. La separación de estas tres funciones básicas del Estado, limitándose de modo recíproco, sin entorpecerse innecesariamente, constituye una garantía para los derechos constitucionalmente reconocidos e, idénticamente, para limitar el poder frente al absolutismo y la dictadura.” (Exp. N.° 0023-2003/AI, Fundamento N.° 5).
 
6.      La defensa de este modelo de Estado Constitucional, corresponde a cada uno de los poderes u organismos constitucionales creados por la Constitución, en el ámbito de sus atribuciones o competencias (artículo 44º de la Constitución); igualmente asume una participación activa todo ciudadano dentro de la esfera de sus deberes y obligaciones (artículo 38º de la Constitución).
 
En dicho sentido, el constituyente mencionó aquellos delitos que a su criterio podrían afectar el modelo de Estado regulado en el texto constitucional, de modo que quienes cometan tales ilícitos, serán pasibles de sanciones graves en nuestro ordenamiento jurídico; así ha ocurrido en el caso de los delitos de traición a la patria, terrorismo y tráfico ilícito de drogas. En este último, incluso el Tribunal Constitucional ha señalado que el plazo máximo de detención puede ser superior a los 36 meses, cuando se presenten supuestos como los que fueron materia de pronunciamiento en el “Caso Cartel de Tijuana” (STC N.º 7624-2005-PHC/TC)
 
7.      De allí que, a nivel legislativo debe tomarse en cuenta la trascendencia y naturaleza de los delitos materia del caso sub júdice; pues las penas máximas con las que se pretende sancionar a quienes resulten responsables de los mismos, son incluso inferiores a delitos que no revisten la especial gravedad de transgredir la integridad del Estado, del gobierno o del modelo constitucional imperante. Por ello, considero que es necesario exhortar al Poder Legislativo, para que en el uso de su competencia originaria, proceda a agravar las penas relacionadas con los delitos de rebelión, sedición o motín, conspiración y otros.
 
Análisis del caso concreto
 
8.      Hechas las precisiones que anteceden, necesarias para conocer la naturaleza de los ilícitos investigados en el proceso penal que se sigue contra los recurrentes, y mis convicciones de carácter constitucional-democráticas, corresponde ahora analizar los hechos que supuestamente violentan la libertad individual de los demandantes.
 
9.      En lo que a materia del presente voto corresponde, se observa que el vencimiento del plazo máximo de la dúplica de la detención preventiva se produjo, respecto de la procesada Alarcón Velarde Lucimar el 1 de enero de 2008 (fojas 69), y respecto de los procesados Humala Tasso Igor Antauro y Villalva Follana Jorge Renato el 2 de enero de 2008 (fojas 237, 574 y 627). Siendo materia de la demanda de hábeas corpus interpuesta el 12 de noviembre de 2008, la resolución de fecha 3 de enero de 2008 que dispuso la prolongación de la detención preventiva de los favorecidos de 36 meses, por 36 meses adicionales, así como la nulidad de su confirmatoria mediante resolución de fecha 29 de setiembre de 2008, emitida por la Sala Superior emplazada.
 
10.  Al respecto, estableciendo que la evaluación formal de la razonabilidad de la prórroga de la detención judicial preventiva conlleva que ésta se dicte durante la vigencia efectiva del mandato que se amplia. Para lo cual se tiene que tomar en consideración que en materia de la tutela debida del derecho al plazo razonable, este Tribunal ya ha señalado en anterior oportunidad que el atributo en mención tiene como finalidad impedir que los acusados permanezcan durante largo tiempo bajo acusación y asegurar que su tramitación se realice prontamente. Por otro lado, los criterios para determinar la razonabilidad del plazo, tal como lo ha señalado este Colegiado –haciendo suyos los fundamentos expuestos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos- son los siguientes: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado, y c) la conducta de las autoridades judiciales (Cfr. STC. Exp. Nº 618-2005-PHC/TC, caso Ronald Winston Díaz Díaz, FJ Nº 11; Exp. Nº 5291-2005-PHC/TC, caso Heriberto Manuel Benítez Rivas y otra, FJ Nº 6).
 
11.  Por tanto, lo que corresponde verificar es que el dictado de la prórroga de la detención judicial preventiva no debe implicar un tiempo que sea largo, arbitrario y desproporcionado, siendo que a mi criterio el lapso de uno o dos días, respectivamente, no califica como una grave vulneración del contenido del derecho bajo análisis, más aún, teniendo en cuenta el contexto jurídico penal del caso. Lo que significa, que en la materia que ahora interesa, es preciso estimar la razonabilidad de un plazo también desde la perspectiva del gravamen  -desde leve hasta insoportable- que el paso del tiempo impone al sujeto que aguarda la solución al conflicto que le atañe. Supuesto que no se ha presentado en el caso de Lucimar Alarcón Velarde, Igor Antauro Humala Tasso y Jorge Renato Villalva Follaza; tanto es así que la demanda se interpuso el 12 de noviembre de 2008, luego de haberse dictado en su oportunidad las decisiones judiciales que legitiman constitucionalmente la restricción de su derecho a la libertad personal.
 
12.  Asimismo, corresponde atender a que las formas procesales se rigen por un principio de flexibilidad, por el cual se puede prescindir, excepcional y razonablemente, de la exigencia de las formas procesales a fin de asegurar el cumplimiento de los fines de los procesos ordinarios y del ejercicio del ius punendi del Estado. 
 
Sólo de esta forma se dará cabal cumplimiento a la función integradora de este supremo Tribunal que comporta que en reiteradas ocasiones tenga que supeditar la determinación de los efectos de sus sentencias a la optimización de la fuerza normativo-axiológica de la Constitución, evitando de esa manera que, en virtud de un análisis literal y asistemático de las normas que regulan la materia sub litis, se contravengan las principales funciones de los procesos constitucionales, cuales son: “(...) garantizar la primacía de la Constitución y la vigencia efectiva de los derechos constitucionales” (Artículo II del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional).
 
[bookmark: _ftnref42]13.  Por lo que considero que en el presente caso atendiendo a una ética de las consecuencias, las mismas que se derivarían, de carácter jurisdiccional (la liberación de procesados que han demostrado una conducta obstruccionista[42]), constitucional (respeto a la integridad del orden democrático afectado por los delitos que se tratan) y social (en la mayoría de los casos se analiza el plazo razonable desde el ángulo del individuo sujeto al procedimiento, y menos desde la óptica de los otros sujetos de la relación: el ofendido, el victimado, el lesionado, que también tiene derechos); lo que importa especial miramiento por parte de este Colegiado de las referidas circunstancias objetivas.
 
14.  No obstante lo señalado supra, este Colegiado no debe desconocer que se trata de una actuación que podría implicar la responsabilidad funcional de los vocales superiores emplazados Berna Julia Morante Soria, Carmen Liliana Rojjasi Pella y Oswaldo Alberto Ordóñez Alcántara; debiéndose disponer la remisión de copias certificadas de los principales actuados a la Oficina de Control de la Magistratura del Poder Judicial (OCMA), a efectos de que proceda conforme a sus atribuciones.
 
15.  Por ello, el Tribunal Constitucional, teniendo presente lo expuesto en la demanda, el tema debatido durante el proceso y las circunstancias propias del proceso penal ordinario, se pronuncia declarando infundada la demanda, pues que a la fecha, Lucimar Alarcón Velarde, Igor Antauro Humala Tasso y Jorge Renato Villalva Follana se encuentran privados de su libertad en virtud de una resolución válida vigente.
 
SR.
ÁLVAREZ MIRANDA
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO LANDA ARROYO
 
Con el debido respeto por la opinión de mis colegas magistrados emito el presente voto singular. Previamente a ello, debo señalar que en aras de que el Estado Constitucional se consolide en base al Derecho y a la justicia, corresponde al Tribunal reafirmar su compromiso con la tutela de los derechos fundamentales como también con el respeto al principio jurídico de supremacía constitucional que constituye la base fundamental de los Poderes del Estado y del orden constitucional. Tal es el caso, de los favorecidos en el presente hábeas corpus, quienes luego de su presunta participación en la ocupación de la Comisaría PNP de Andahuaylas ocurrido los primeros días del mes de enero de 2005, solicitaron la renuncia del Presidente de la Repúblicalegítimamente constituido, la convocatoria a una Asamblea Constituyente y el adelanto de las elecciones; lo que, concluyó en una serie de actos graves de connotación penal, como la muerte de policías y civiles, hechos que fueron dados a conocer a través de los diversos medios de comunicación.
 
Petitorio
1.      El objeto de la presente demanda de hábeas corpus es que: a) se declare la nulidad de la resolución de fecha 3 de enero de 2008 que encontrándose dentro del plazo dispuso la prolongación de la detención preventiva de los favorecidos de 36 meses, por 36 meses adicionales, así como la nulidad de su confirmatoria mediante resolución de fecha 29 de setiembre de 2008, toda vez que, según refieren los accionantes, ha sido emitida por la Sala Superior emplazada arrogándose la competencia exclusiva del juez penal y sin conocimiento de los procesados, y que en consecuencia, se ordene la inmediata libertad de los favorecidos; y, b) se declare inaplicable la referida resolución de fecha 3 de enero de 2008, respecto de los procesados Alarcón Velarde Lucimar; Quispe Pacori Jesús; Barreto Palian Carlos Aldo; Humala Tasso Antauro Igor y Villalva Follana Jorge Renato, toda vez que, según refieren los accionantes, ha sido emitida luego de vencido el plazo máximo de la dúplica de la detención preventiva (36 meses), y que en consecuencia, se ordene la inmediata libertad de los favorecidos, lo que, constituiría la violación de los derechos constitucionales a ser juzgado por un juez competente, a la defensa y a no ser detenido fuera del plazo establecido.
 
Loas recurrentes han enfatizado, a través de su demanda y en los sucesivos recursos impugnatorios han señalado de manera expresa que la demanda es de puro derecho y que cualquier consideración referida a la complejidad del asunto ú otros aspectos resulta totalmente extraña a la misma.
 
Orden constitucional y gobierno legítimamente constituido
 
2.      En un Estado constitucional democrático, la Constitución no sólo es norma jurídica con fuerza vinculante que vincula a los poderes públicos y a todos los ciudadanos, sino que también es la norma fundamental y suprema del ordenamiento jurídico. Esto es así, porque la Constitución, a partir del principio de supremacía constitucional, sienta las bases constitucionales sobre las que se edifican las diversas instituciones del Estado; a su vez, dicho principio, exige que todas las acciones personales civiles, económicas, sociales y sobre todo militares deben estar de acuerdo con las disposiciones que integran el ordenamiento jurídico y que la Constitución señala.
 
3.      Que sobre esta base, el artículo 38º de la Constitución señala que “Todos los peruanos tienen el deber de honrar al Perú y de proteger los intereses nacionales, así como respetar, cumplir y defender la Constitución y el ordenamiento jurídico de la Nación”. A su vez, el artículo 45º de la Carta Magna, prescribe que “El poder emana del pueblo (...) Ninguna persona, organización, Fuerza Armada, Policía Nacional o sector de la población puede arrogarse el ejercicio de ese poder. Hacerlo constituye rebelión o sedición”.
 
4.      Por lo dicho, queda sentado que en nuestro sistema constitucional rige el principio de un Estado Social y Democrático de Derecho en el que la participación ciudadana en la composición del gobierno, adquiere una posición constitucional relevante, en base el principio democrático. Y es que, precisamente, la organización jurídica y la democracia representativa constituyen la condición necesaria para la estabilidad, la seguridad, la paz y el desarrollo social, político y económico del país.
 
5.      Que si bien de acuerdo al artículo 46º de la Constitución nadie debe obediencia a un gobierno usurpador, ni a quienes asumen funciones públicas en violación de la Constitución y de las leyes, tales supuestos no se configuraron en el caso concreto en tanto que se trataba de un gobierno democrático legitimamente constituido. Por lo demás, si bien todos tienen el derecho de protestar, tal ejercicio tampoco supone hacerlo en contra del sistema democrático que ponga en peligro el orden constitucional.
 
6.      En ese entendido, el Tribunal es un garante del orden constitucional democrático y el gobierno legítimamente constituido, y de ahí que quien participe de la ruptura del orden institucional del Estado democrático, debe ser sometido a las vías judiciales en base a la normas legales, a fin de que establezca su responsabilidad con las garantías de un debido proceso. Que asimismo, cabe señalar que cualquier alteración inconstitucional del orden democrático será merecedor de una condena internacional, a efectos de que se restaure el orden democrático y que se respeten los derechos humanos. Pero además, ante el agravamiento institucional puede suponer la suspensión con efectos inmediatos del Estado peruano del ejercicio de su derecho de participación en la Organización de los Estados Americanos, de conformidad con el 9º de la Carta de la Organización de los Estados Americanos y el artículo 21 de la Carta Democrática Interamericana, y las nefastas e irremediables consecuencias que ello acarrea.
 
7.      Así pues, a efectos de garantizar el orden constitucional democrático y el gobierno legítimamente constituido todos los ciudadanos estamos en la obligación de observar no sólo la Constitución, sino también los principios y propósitos establecidos en la Carta de la Organización de los Estados Americanos de 1948 y en la Carta Democrática Interamericana de 2001 sobre el fortalecimiento y la preservación de la institucionalidad democrática en los Estados miembros, así como la importancia del respeto irrestricto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales.
 
El derecho a no ser detenido fuera del plazo establecido
 
8.      El derecho a no ser detenido fuera del plazo establecido al igual que el derecho al plazo razonable de la prisión preventiva coadyuvan al pleno respeto de los principios de proporcionalidad,razonabilidad, subsidiariedad, necesidad, provisionalidad y excepcionalidad que debe guardar la aplicación de la prisión preventiva para ser reconocida como constitucional. Se trata, propiamente, de una manifestación implícita del derecho a la libertad personal reconocido en la Carta Fundamental (artículo 2º24 de la Constitución) y, en tal medida, se funda en el respeto a la dignidad de la persona humana.
 
9.      Que este Tribunal ha establecido como regla general en el caso Berrocal Prudencio (Exp. Nº 2915-2004-HC/TC FJ 41) y en el caso Buitrón Rodríguez (Exp. Nº 7624-2005-PHC/TC FJ 27) que el plazo máximo de la detención preventiva es de 36 meses, pudiendo extenderse por un plazo mayor siempre que se encuentre sustentada en causa suficiente y objetivamente atribuible al procesado y/o se trate de casos referidos al tráfico ilícito de drogas con red internacional que importen una especial dificultad que haga razonable la adopción de dicha medida.
 
10.  Si bien, los accionantes han señalado que la demanda es de puro derecho, este Tribunal en aplicación del principio de suplencia de queja deficiente en tanto que manifestación del principioiura novit curia opta por ingresar al análisis material de la continuación de la prisión preventiva en tanto se advierte que los favorecidos a la fecha han superado en demasía el plazo de los 36 meses sin que exista sentencia condenatoria en primera instancia en el proceso penal que se les sigue por la presunta comisión del delito de rebelión y otros. Por ello, los efectos de esta decisión debería alcanzar a todos los aquellos que vienen siendo procesados con mandato de detención preventiva por un plazo superior a 36 meses, sin que exista sentencia condenatoria en primera instancia, y siempre que no exista el desistimiento de la demanda o una casual de improcedencia.
 
11.  Llegado a este punto, cabe señalar que la resolución en cuestión de fecha 3 de enero de 2008 que dispone la prolongación de la detención preventiva de 36 meses, por 36 meses adicionales nose encuentra sustentada en causa suficiente y objetivamente atribuible a los procesados, tampoco resulta ser un caso de tráfico ilícitos de drogas con red internacional que importe una especial dificultad que haga razonable la adopción de dicha medida. En resumidas cuentas, el caso no se encuentra dentro de los dos supuestos que habilita la jurisprudencia constitucional para la continuación extraordinaria de la detención.
 
12.  Importa por tanto verificar si a la luz de los criterios señalados en los casos Berrocal Prudencio (Exp. Nº 2915-2004-HC/TC) y Buitrón Rodríguez (Exp. Nº 7624-2005-PHC/TC) este caso en específico, puede o no ser considerado un tercer supuesto.
 
Actuación de los órganos jurisdiccionales. Es un hecho notorio o de pública evidencia que se dispuso la transferencia de la causa del Primer Juzgado Penal de Andahuaylas al 38º Juzgado Penal de Lima, supuestamente porque no era posible conducir el proceso con las exigencias razonables de objetividad, seguridad, garantía y eficacia, toda vez que las vías de acceso y la infraestructura penitenciaria y judicial existentes no eran idóneas (Sala Penal Permanente, Transferencia Nº 28-2005, Apurímac. Lima, 4 de noviembre de 2005); sin embargo, se aprecia que a la fecha (más de 4 años) no se ha logrado la eficacia invocada, lo que, revela la falta de capacidad de organización del Poder Judicial, de diligencia y prioridad debida para afrontar un proceso de esta naturaleza, lo que, no puede ser imputable a los procesados.
 
Complejidad del asunto. El número de procesados y la pluralidad de los delitos, sin duda son elementos para considerar a un proceso como complejo; sin embargo, cabe señalar que en el caso concreto tales factores han sido utilizados para proceder a la dúplica automática de la detención de 18 meses, por 18 meses adicionales (36 meses en total). De otro lado, los hechos investigados y los alcances de la actividad probatoria para el esclarecimiento de los mismos tampoco reviste complejidad, más aún, si la Sala Penal Permanente, en la resolución de transferencia Nº 28-2005, del 4 de noviembre de 2005 ha señalado que en cuanto a las fuentes de prueba muchas de ellas ya han sido obtenidas durante la investigación preliminar y que los actos de investigación o prueba como serían las testificales, inspecciones y otros no entrañarían un nivel de dificultad que niegue por completo a los imputados la posibilidad de su derecho a la prueba.
 
Actividad procesal del imputado. En este punto debe quedar claro que la resolución de fecha 3 de enero de 2008 que dispone la prolongación de la detención de 36 meses, por 36 meses adicionales, no se encuentra motivada en causa suficiente y objetivamente atribuible a los procesados, a pesar de los requerimientos que el Tribunal Constitucional ha formulado en reiteradas oportunidades al Poder Judicial. Y si bien es de pública evidencia la falta de colaboración con la administración de justicia por parte de alguno de los procesados, también lo es, que ello ha ocurrido con posterioridad a la resolución del 3 enero de 2008 que aquí se cuestiona.
 
13.  Sobre la base de lo expuesto, se concluye que el presente caso concreto no debe ser considerado como un supuesto de excepción que legitime constitucionalmente la prolongación de la detención preventiva por un plazo superior a los 36 meses, por lo que, debe declararse la nulidad de la resolución de fecha 3 de enero de 2008, debiendo la Sala Superior emplazadaordenar una medida menos gravosa que la detención preventiva, como la detención domiciliaria, y que asegure la presencia de los favorecidos en las diligencias judiciales, bajo responsabilidad; y siempre que no exista una orden judicial de detención vigente.
 
14.  Que además, cabe señalar que la resolución de fecha 3 de enero de 2008, respecto de los favorecidos Alarcón Velarde Lucimar; Humala Tasso Igor Antauro y Villalva Follana Jorge Renato ha sido emitida de manera extemporánea, esto es, luego de haberse vencido el plazo de los 36 meses, siendo por tanto inconstitucional. Sobre el particular, lo alegado por la mayoría no resulta congruente con lo resuelto por la Sala Superior emplazada a favor de los procesados Quispe Pacori Jesús y Barreto Palian Carlos Aldo. En efecto, se ha señalado que no sería procedente sancionar con la nulidad la decisión jurisdiccional tardía con el único sustento de su tardanza; sin embargo, no se tiene en cuenta que precisamente por la misma circunstancia, esto es, por haberse vencido el plazo máximo de la dúplica de la prisión preventiva, la Sala Superior emplazada mediante la resolución del 3 de enero de 2008 que aquí se cuestiona dispuso la inmediata excarcelación de los procesados Quispe Pacori Jesús y Barreto Palian Carlos Aldo, disponiéndose a su favor la comparecencia restringida “arresto domiciliario”, quienes se encontraban en una situación similar que los favorecidos Alarcón Velarde Lucimar; Humala Tasso Igor Antauro y Villalva Follana Jorge Renato.
 
Por estos fundamentos, mi voto es porque se declare FUNDADA en parte la demanda de hábeas corpus, en consecuencia, nula la resolución de fecha 3 de enero de 2008 que dispone la prolongación de la prisión preventiva por 36 meses adicionales, respecto de los procesados Achahuanco Muriel Juan De Dios; Alarcón Velarde Lucimar; Barbaito Chambi Jesús; Bautista Huamán Samuel; Bobbio Rosas Fernando; Calcina Callata Bertin; Copa Tijutani César; Galindo Sedano Isaías; Giron Schaefer Martín Ernesto; Huarcaya Cardenas Rodrigo; Humala Tasso Antauro Igor; Jarata Quispe Jesús Daniel; Laucata Suña Alberto Casiano; Martínez Martínez Rogelio; Peña Carvajal Augusto; Pisco Rabanal Magdonio Gelacio; Ponce Sánchez Valiente Simeón; Sulca Cáceres Javier; Vilcape Huahuala Percy Teófilo; Villalva Follana Jorge Renato; Vizcarra Alegría Marco Antonio; Yugra Marce, José Edgar; y, Yuyali Maccerhua Enver, debiendo la Primera Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, ordenar una medida menos gravosa que la detención preventiva, como la detención domiciliaria, y que asegure la presencia de los favorecidos en las diligencias judiciales, bajo responsabilidad; y siempre que no exista una orden judicial de detención vigente.
SR.
LANDA ARROYO 
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO BEAUMONT CALLIRGOS
 
Con el máximo respeto por la opinión mayoritaria, emito el presente voto, sustentándolo en las consideraciones que a continuación expongo.
 
FUNDAMENTOS
Delimitación del petitorio
 
1.      El objeto de la presente demanda de hábeas corpus es que: a) se declare la nulidad de la resolución de fecha 3 de enero de 2008 que encontrándose dentro del plazo dispuso la prolongación de la detención preventiva de los favorecidos de 36 meses, por 36 meses adicionales, así como la nulidad de su confirmatoria mediante resolución de fecha 29 de setiembre de 2008, toda vez que, según refieren los accionantes, ha sido emitida por la Sala Superior emplazada arrogándose la competencia exclusiva del juez penal y sin conocimiento de los procesados, y que en consecuencia, se ordene la inmediata libertad de los favorecidos; y, b) se declare inaplicable la referida resolución de fecha 3 de enero de 2008, respecto de los procesados Alarcón Velarde Lucimar; Quispe Pacori Jesús; Barreto Palian Carlos Aldo; Humala Tasso Antauro Igor y Villalva Follana Jorge Renato, toda vez que, según refieren los accionantes, ha sido emitida luego de vencido el plazo máximo de la dúplica de la detención preventiva (36 meses), y que en consecuencia, se ordene la inmediata libertad de los favorecidos, lo que constituiría la violación de los derechos constitucionales a ser juzgado por un juez competente, a la defensa y a no ser detenido fuera del plazo establecido.
 
No obstante los extremos anotados considero pertinente emitir pronunciamiento previo sobre determinados aspectos procesales suscitados en la tramitación de este proceso constitucional libertario.
 
La disconformidad del agraviado frente a la demanda de hábeas corpus a su favor
 
2.      La legitimación activa amplia prevista para el proceso de hábeas corpus permite la posibilidad de que la demanda pueda ser interpuesta por una persona distinta a la perjudicada, esto es, por cualquier persona natural o jurídica, sin necesidad de representación alguna, lo que da lugar a lo que en doctrina se conoce como la actio populis. Esta forma de regulación, entre otros supuestos, obedece a la naturaleza de los derechos tutelados por el hábeas corpus y a la necesidad de una tutela urgente de los mismos, sobre todo en aquellas situaciones en donde no es posible presentar personalmente la demanda por el propio perjudicado, como es el caso de las personas privadas de la libertad, desaparición forzada, etc.
 
3.      Sin embargo, cabe recordar que este Tribunal en sentencia anterior ha precisado que “esta liberalidad que estriba en que en la promoción y sustanciación del hábeas corpus existe un interés público superior al mero interés individual del agraviado, no supone, sensatamente, que la voluntad del promotor del hábeas corpus pueda prevalecer sobre la voluntad del propio presunto agraviado” (Exp. Nº 0935-2000-HC/TC). En efecto, si bien cualquier persona puede interponer una demanda de hábeas corpus a favor de otra, tal legitimidad, sin embargo, no puede suponer la supremacía sobre la voluntad de la presunta víctima, sobre todo si ésta al tomar conocimiento personal de la demanda, decide rechazarla o desautorizarla de manera expresa, cierta, libre, espontánea y voluntaria en la primera oportunidad que tiene para hacerlo; en cuyo caso, debe entenderse que se trata un supuesto especial de desistimiento de la demanda, dándose por concluido el proceso, no siendo exigible el cumplimiento de las formalidades referidas al traslado a la parte emplazada, a la legalización de la firma ante el funcionario respectivo, etc.
 
4.      En el caso concreto, a fojas 73, obra el Informe de fecha 14 de noviembre de 2008, emitido por el secretario cursor del Segundo Juzgado Penal de Lima, de cuyo contenido se desprende que los beneficiarios: Escriba Socca Jaime; Mayta Aysama Noé Alberto; Pecca Pacco Felipe; Quispe Huauya Vidal; Quispe Paredes Yemey; Silva Tuero Ricardo y Toro Luque Sergio Gustavo, de manera expresa, libre y voluntaria se negaron a recepcionar la notificación de la demanda interpuesta a su favor, así como a brindar su declaración sobre la misma en la primera oportunidad que tuvieron para hacerlo, señalando además no haberla autorizado. Si ello es así,  considero que debe tenerse por desistidos de la presente demanda a los favorecidos antes señalados, dándose por concluido el proceso.
 
5.      En similar situación se encuentran otros favorecidos, quienes a través de su toma de dicho de manera expresa, cierta, libre, espontánea y voluntaria señalaron que no se ratifican en la demanda interpuesta a su favor o que simplemente no están de acuerdo con la misma, mostrando más bien una actitud de rechazo. En efecto, a fojas 528, se aprecia que el beneficiario Quispe Guevara Marcial señaló que no se ratifica en la demanda interpuesta a su favor; a fojas 525 se advierte que el favorecido Moreno García Roger Guillermo señaló que al tener un abogado personal no acepta el hábeas corpus presentado a su favor; y, finalmente, a fojas 466 se aprecia que el beneficiario Tapara Hancco Lucio señaló que no se ratifica en la demanda, toda vez que no está de acuerdo con la misma. Siendo así, también estimo que debe tenerse por desistidos de la presente demanda a los beneficiarios antes señalados, dándose por concluido el proceso.
 
El desistimiento en el proceso constitucional de hábeas corpus
 
6.      El Código Procesal Constitucional ha previsto de manera expresa la procedencia de la institución del desistimiento para los procesos de amparo y de cumplimiento (artículo 49º y 71º, respectivamente), no habiendo ocurrido lo propio para el proceso de hábeas corpus. Tal omisión, sin embargo, no puede suponer un impedimento para que dicha institución sea procedente de manera análoga y con total efectividad en este proceso constitucional libertario, claro está, siempre que sea cierta, expresa, libre y voluntaria. No obstante ello, para establecer las clases de desistimiento y precisar cuáles son sus efectos, dada la ausencia de regulación procesal constitucional, considero pertinente acudir a las normas de los Códigos Procesales afines a la materia, siempre que no contradigan los fines de los procesos constitucionales y sean pertinentes para la solución del caso (artículo IX del Título Prelimar del Código Procesal Constitucional).
 
7.      El artículo 340º del Código Procesal Civil establece que el desistimiento puede ser: i) Del proceso o de algún acto procesal, y ii) De la pretensión. Asimismo, dicho cuerpo legal señala que el desistimiento del proceso lo da por concluido sin afectar la pretensión, previo traslado a la parte demandada para que preste su conformidad (artículo 343º), mientras que la resolución que aprueba el desistimiento de la pretensión produce los efectos de una demanda infundada con la autoridad de la cosa juzgada y no requiere de la conformidad de la parte demandada (artículo 344º). Sin embargo, es preciso señalar que en el proceso de hábeas corpus el desistimiento de la pretensión no produce los efectos de una demanda infundada con la autoridad de cosa juzgada, sino simplemente da por desistido de la pretensión al accionante, y por tanto concluido el proceso; ello en razón de que en los procesos constitucionales sólo adquiere la calidad de cosa juzgada la decisión final que se pronuncie sobre el fondo del asunto (artículo 6º del Código Procesal Constitucional).
 
8.      El desistimiento en tanto forma especial de conclusión del proceso está sujeto a una serie de formalidades, siendo algunas de ellas que el escrito que lo contiene debe precisar su contenido y alcance, así como la legalización de la firma del proponente ante el funcionario respectivo. Sobre el particular, el artículo 37º del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional establece que “Para admitir a trámite el desistimiento debe ser presentado por escrito con firma legalizada ante el Secretario Relator del Tribunal Constitucional, Notario o, de ser el caso, el Director del Penal en el que se encuentre recluido el solicitante”. En la misma línea, este Tribunal señala que si se trata de personas que se encuentran fuera del territorio de la Repúblicadeben acudir a las autoridades nacionales respectivas, a efectos de cumplir la formalidad exigida para el desistimiento.
 
9.      Ahora bien, dado que el desistimiento no se presume y sólo alcanza a quien lo propone, las formalidades requeridas deben ser efectuadas por el propio agraviado, y si se trata de solicitudes que han sido presentadas por terceras personas, como frecuentemente ocurre en el proceso de hábeas corpus, dicha formalidad también debe ser cumplida por el propio favorecido y no por otra persona, salvo que se encuentre debidamente facultada para ello. La exigencia de esta formalidad se encuentra justificada en la posibilidad de poder lograr la tutela efectiva del derecho involucrado, dada su particularidad y ante la eventualidad de que tales pedidos sean presentados por terceras personas con intereses particulares, incluso en algunos casos, con resistencia o desconocimiento del propio beneficiario.
 
10.  En el caso constitucional de autos, a fojas 577 obra la solicitud de desistimiento de la demanda, de fecha 18 de noviembre de 2008, presentada por los accionantes Isaac Humala Núñez y Wilfredo Córdova Izaguirre, respecto del favorecido Jesús Quispe Pacori, habiendo cumplido con legalizar sus firmas ante el secretario del Juzgado Constitucional con fecha 19 de noviembre de 2008 (fojas 581). No obstante ello, no existe en autos pronunciamiento alguno que expresamente acepte o rechace dicho pedido; por el contrario, se aprecia que el beneficiario ha sido comprendido tanto en la sentencia de primera instancia como en la de segunda instancia de este proceso constitucional que declararon infundada la demanda de hábeas corpus, así como en los sucesivos recursos impugnatorios interpuestos por los demandantes, por lo que considero que debe emitirse un pronunciamiento sobre el mismo. En tal virtud, advirtiéndose que la solicitud de desistimiento de la demanda, así como la legalización de la firma ante la autoridad respectiva ha sido efectuada por los accionantes y no por el propio favorecido Jesús Quispe Pacori, quien presuntamente habría sido vulnerado en sus derechos, la solicitud de desistimiento de la presente demanda debe ser declarada improcedente.
 
El cese del acto lesivo antes de la interposición de la demanda de hábeas corpus
 
11.  El artículo 5º, inciso 5, del Código Procesal Constitucional señala que no proceden los procesos constitucionales cuando “A la presentación de la demanda ha cesado la amenaza o violación de un derecho constitucional o se haya convertido en irreparable”. De ello se desprende que si bien es cierto que los procesos constitucionales de la libertad, en general, y el proceso de habeas corpus, en particular, tienen por finalidad proteger los derechos constitucionales, reponiendo las cosas al estado anterior a la violación o amenaza de violación de estos derechos, también lo es que si a la presentación de la demanda ha cesado la agresión o amenaza de violación del derecho invocado, es obvio que no existe la necesidad de emitir un pronunciamiento sobre el fondo del asunto, ya que en tal caso la pretensión se encuentra inmersa en una causal de improcedencia.
 
12.  En el caso de autos, si bien vencido el plazo máximo de la dúplica de la detención preventiva el 1 de enero de 2008, los beneficiarios Quispe Pacori Jesús y Barreto Palian Carlos Aldo no fueron puestos inmediatamente en libertad, así como tampoco hubo decisión judicial que legitime constitucionalmente la restricción a su derecho a la libertad personal; posteriormente fueron puestos en libertad mediante la resolución cuestionada de fecha 3 de enero de 2008, que dispuso en su favor la medida de comparecencia restringida “arresto domiciliario”(fojas 15); de lo que se colige que a la fecha de la presentación de la demanda (12 de noviembre de 2008), la alegada violación del derecho a la libertad personal ya había cesado, careciendo de objeto emitir pronunciamiento sobre el fondo del asunto, toda vez que la pretensión se encuentra inmersa en la causal de improcedencia que establece el artículo 5º, inciso 5, del Código Procesal Constitucional, por lo que, en este extremo, la demanda debe ser declarada improcedente.
 
Sustracción de la materia por haberse dispuesto la libertad de los favorecidos, por haberse expedido sentencia condenatoria en primera instancia u otros supuestos
 
13.  Si bien es cierto que el artículo 1º del Código Procesal Constitucional establece que los procesos de hábeas corpus, amparo, hábeas data y de cumplimiento tienen por finalidad proteger los derechos constitucionales, reponiendo las cosas al estado anterior a la violación o amenaza de violación de estos derechos, también lo es que si luego de presentada la demanda ha cesado en cualquier modo la alegada agresión o amenaza de violación del derecho invocado, es obvio que no existe la necesidad de emitir un pronunciamiento sobre el fondo del asunto, ya que en tal caso se ha producido la sustracción de materia justiciable.
 
14.  Asimismo, cabe señalar que la continuación de la privación de la libertad personal, según el artículo 137º del Código Procesal Penal de 1991, puede ser cuestionada, sea porque se ha superado el plazo máximo establecido sin haberse expedido sentencia condenatoria en primera instancia, o porque habiéndose dictado dicha sentencia, la misma se ha visto superada en una mitad, siempre que haya sido impugnada. En el primer caso, queda claro que, si luego de interpuesta la demanda se ha dictado sentencia condenatoria de primer grado, o se ha presentado algún otro supuesto que de cualquier modo haga variar la situación primigenia de privación de la libertad carece de objeto emitir pronunciamiento sobre el fondo del asunto, pues, en tal caso se ha producido la sustracción de la materia justiciable. Por contraste, en el segundo caso, si luego de interpuesta la demanda, la condena ha sido superada en una mitad, y a la vez ha sido impugnada, vía aplicación del principio de suplencia de queja es posible emitir un pronunciamiento sobre el fondo del asunto, aun cuando no haya sido solicitado por el accionante, claro está, siempre que se encuentren acreditados de manera objetiva los presupuestos habilitantes para ello (la sentencia condenatoria, la impugnación, el concesorio de la impugnación, etc.); que en el caso concreto no es posible hacerlo, toda vez que no se señala ni se acredita de manera detallada y/o específica los presupuestos antes indicadas respecto de cada uno de los beneficiarios de este proceso constitucional.
 
15.  En el caso concreto, a fojas 73, obra el Informe de fecha 14 de noviembre de 2008, emitido por el secretario cursor del Segundo Juzgado Penal de Lima que señala que los beneficiarios: Bejar Álvarez Daumert; Buitrón Sulca Edison; Ccosi Sairitupay Ramiro; Chino Vivas Delmer Adwer; De La Cruz Ramos Elmer; Huamán Castro Julio Cesar; Hancco Chua Edgard; Inocencio Retiz Fredy Rolando; Malásquez Pineda Félix David; Montes Guevara Víctor; Montes Quispe Eustaquio; Paredes Cruz Alberto Justiniano; Quispe Ccallo Jorge; Raymundo Jarhuas José Teodoro; Rojas Franco Percy Raúl; Saraza Quispe Enrique Carmelo; Urbano Huamán Martín; Vallejos Sosa Wilman Solano; Vela Hidalgo Lewis; Velásquez Ancori Jaime; Velásquez Sánchez Gilber y Zúñiga Rodas Wilfredo se encuentran en libertad, por lo que, respecto de éstos, la demanda debe ser declarada improcedente por haberse producido la sustracción de la materia.
 
16.  Asimismo, en el caso de autos, se aprecia que los favorecidos: Acuña Chistama Reninger (fojas 478); Aguirre Inocente Máximo Manuel (fojas 254); Álvarez Sánchez Justo Lucas (fojas 340); Apaza Cari Edgar (436); Apolaya Velásquez Renán Jorge (fojas 304); Aragón Cusi Raúl (fojas 519); Arias Pacco Roberto (fojas 262); Ayala Carvajal Luis (fojas 292); Ballarta Alarcón Alejandro (fojas 534); Barrantes Ramos Víctor Raúl (fojas 331); Bejar Álvarez Leonidas (fojas 405); Cardenas Choque Duber Juan (fojas 385); Cárdenas Rojas, Walter (fojas 460); Casas Linares Noe (fojas 457); Centeno Suaña Jorge Walter (fojas 408); Cusinga Chochocca Wilber (fojas 310); Chaucas Chávez Víctor (fojas 316); Chavarria Vilcatoma Eliseo (fojas 289); Chavarria Vilcatoma Roberto Carlos (fojas 256); Chávez Bustinza Jorge Luis (fojas 373); Chávez Pineda Adrian Clodoaldo (fojas 411); Chipana Yupanqui Raúl (fojas 361); Choque Manuelo Miguel (fojas 472); Chuquitaype Choquenayra Rolando (fojas 274); Delgado Lares Juan Máximo (fojas 388); Fernández Condorposa Manuel (fojas 522); Flores Fhur Willyam Andy (fojas 338); Flores Valdivia Rogelio (fojas 446); Gomez Ramos Julver Amador (fojas 400); Gutiérrez Najarro Juan Virgilio (fojas 334); Hinostroza Malpartida Urbano (fojas 516); Huaccha Vega Jesús Lorenzo (fojas 475); Huamán Chumbes Freddy (fojas 507); Huamán Tarraga Antenor (fojas 489); Huamani Kayusi Guillermo (fojas 379); Huarocc Pari Raúl (fojas 319); Hurtado Santiago Elvis Henry (fojas 504); Incacutipa Incacutipa Víctor (fojas 486); Izquierdo Ortega Claudio (fojas 283); Izquierdo Ortega Fidel (fojas 382); Jara Chambi Máximo (fojas 298); Lizana Baiz Amancio (fojas 492); López García Juan (fojas 499); Luque Panpa Jorge (fojas 271); Mamani Quispe Carlos Néstor (fojas 448); Maquera Chávez Héctor Simón (fojas 427); Marca Solano Eulogio (fojas 325); Montes Sánchez Mariela (fojas 70); Montoya Zepita Berta (fojas 71); Obregón Farfán Isaac (fojas 242); Olarte Ccapcha Julio César (fojas 295); Orosco Gutiérrez Humberto Teófilo (fojas 301); Orosco Vera Willinton (fojas 454); Pajuelo Abal Julio Félix (fojas 501); Pinchi Pickman César Manuel (fojas 251); Pinedo Silvano Víctor Vicente (fojas 355); Quiñonez Quispe Ricardo (fojas 463); Quispe Amanca Edwin (fojas 352); Quispe Condori Edgar (fojas 537); Quispe Ramos Orlando Eleazar (fojas 367); Quivio Chuyman Alejo (fojas 531); Rodríguez Morales Ulber Luis Alberto (fojas 433); Rojas Condori Laureano Baltasar (fojas 442); Rojas Mendoza Julio (fojas 313); Sacsi Inga Juan Roberto (fojas 286); Salas Cuba Alex (fojas 418); Sauñe López Alfredo (fojas 364); Segovia Contreras Pedro Nolasco (fojas 280); Sucapuca Payehuanca Adrian (fojas 424); Sucapuca Payehuanca Agueda (fojas 72); Sucasari Sucasari Isidro (fojas 245); Tacar Zevallos José Rolando (fojas 277); Tipula Layme Luciano (fojas 239); Ucedo Huanca Facundo (fojas 259); Vallejo Vilca Raúl (fojas 349); Vallejos Vilca Rolando (fojas 328); Vizcarra Valenzuela Augusto Alfredo (fojas 510); Yampasi Jihuaña Néstor (fojas 496); Ydme Gallegos Jaime David (fojas 414) e Ygarza Pérez César Luis (fojas 397) han sido condenados en primera instancia a pena privativa de la libertad, por lo que, respecto de estos, la demanda también debe ser declarada improcedente por haberse producido la sustracción de la materia.
 
17.  En similar situación se encuentran los favorecidos Batista Oscov Miguel Tomy; Chagua Payano Posemoscrowte Irrhoscopt; Chávez Miranda Edwin; Huamani Ranilla Raúl; Jara Coa  Sandro; Ludeña Loayza Claudio Daniel o Daniel Claudio o Ludeña Loayza Daniel Julio; Ñahui Ccorahua Alberto; Palomino Almanza Tito Guillermo; Quispe Mezco, Melchor Gaspar y Yucra Ramos Percy Raúl, quienes según lo expresado por los demandantes a través de su escrito de fecha 14 de mayo de 2009, sumillado “Nueva relación de beneficiarios”(sic), obrante a fojas 9 del Cuadernillo de este Tribunal Constitucional, se aprecia que a la fecha la cantidad de los beneficiarios se ha reducido sólo a 26, mientras que 125 de ellos ya han sido sentenciados al haberse acogido a la figura procesal de la conclusión anticipada, no encontrándose comprendidos en la denominada “Nueva relación de beneficiarios”, los favorecidos antes mencionados. Lo expuesto, guarda armonía con lo expresado por la Vocal Superior emplazada Carmen Liliana Rojjasi Pella en su declaración explicativa de fecha 14 de noviembre de 2008, en el sentido de que a la fecha sólo 29 de los procesados se encuentran privados de la libertad (fojas 560), por lo que, respecto de los beneficiarios antes señalados, la demanda también debe ser declarada improcedente por haberse producido la sustracción de la materia.
 
La competencia ratione materiae del Tribunal sobre el fondo de la controversia
 
18.  Que la Constitución de 1993 (artículo 200º, inciso 1), acogiendo una concepción amplia del proceso de hábeas corpus ha previsto que este proceso constitucional de la libertad procede ante el hecho u omisión, por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza la libertad individual o los derechos constitucionales conexos a ella. A su vez, el Código Procesal Constitucional en el artículo 25º, in fine, establece que el hábeas corpus también procede en defensa de los derechos constitucionales conexos con la libertad, especialmente cuando se trata del debido proceso y la inviolabilidad de domicilio.
 
19.  Uno de los derechos cuya tutela se exige en este proceso es el derecho conexo a ser juzgado por un juez competente y el derecho de defensa. Al respecto, este Tribunal en reiterada jurisprudencia ha precisado que para que la alegada afectación a los denominados derechos constitucionales conexos sea tutelada mediante el proceso de hábeas corpus, la misma debe redundar en una afectación o amenaza al derecho a la libertad individual. En el caso concreto, se advierte que la alegada afectación a los derechos a ser juzgado por un juez competente y a la defensa tiene incidencia negativa y concreta en el derecho a la libertad personal de los favorecidos, quienes se encuentran privados de la libertad por haberse dictado en su contra la prolongación de la detención preventiva por 36 meses adicionales. Siendo así, queda claro que este Tribunal tiene habilitada su competencia ratione materiae para conocer sobre el fondo del asunto, a efectos de verificar si se presenta o no la inconstitucionalidad que se denuncia.
 
El derecho fundamental a la libertad personal y sus límites
 
20.  El artículo 7º. 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos señala que “Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados partes o por las leyes dictadas conforme a ellas”. Sobre esta base, el artículo 24º, inciso 24, literal “f”, de la Constitución señala que “Nadie puede ser detenido sino por mandamiento escrito y motivado del juez o por las autoridades policiales en caso de flagrante delito”; asimismo, el literal “b”, inciso 24, del artículo 2º de la Constitución establece que “No se permite forma alguna de restricción de la libertad personal, salvo en los casos previstos en la ley”.
21.  De lo dicho, queda claro que el derecho a la libertad personal como todo derecho fundamental no es un derecho absoluto, pues puede ser restringido o limitado por la Constitución o por la ley. Un ejemplo de ello lo constituye la detención judicial preventiva, que es una medida provisional que limita la libertad física, pero no por ello es, per se, inconstitucional, en tanto no comporta una medida punitiva, ni afecta la presunción de inocencia que asiste a todo procesado y, legalmente, se justifica siempre y cuando existan motivos razonables y proporcionales para su dictado.
 
Análisis sobre el fondo de la controversia constitucional
 
22.  Los accionantes pretenden, de un lado, que se declare la nulidad de la resolución de fecha 3 de enero de 2008 que encontrándose dentro del plazo dispuso prolongar la detención preventiva por 36 meses adicionales (fojas 15), así como la nulidad de su confirmatoria mediante resolución de fecha 29 de setiembre de 2008 (fojas 26), alegando la violación de los derechos constitucionales a ser juzgado por un juez competente y a la defensa conexos con la libertad personal, y de otro lado, que se declare inaplicable la referida resolución de fecha 3 de enero de 2008, respecto de los procesados Alarcón Velarde Lucimar; Humala Tasso Antauro Igor y Villalva Follana Jorge Renato, toda vez que ha sido emitida luego de vencido el plazo máximo de la detención preventiva, alegando la violación del derecho a no ser detenido fuera del plazo establecido.
 
23.  En cuanto al primer extremo debo enfatizar que el análisis de la presente controversia constitucional ha de  circunscribirse única y exclusivamente a la verificación del cumplimiento o no de lospresupuestos formales para el dictado de la referida resolución (la competencia de la Sala Superior y el conocimiento de los inculpados), de tal manera que no debe ser objeto del análisis la verificación del cumplimiento o no de los presupuestos materiales referidos a la complejidad del asunto, a la actuación de los órganos jurisdiccionales, a la conducta procesal del imputado, o en su caso, a un análisis de constitucionalidad a la luz del principio de proporcionalidad.
 
Ello es así porque se advierte a nivel de esta instancia la existencia de una serie de demandas entre las mismas partes en las que el punto central de la discusión pasa por verificar el cumplimiento o no de los presupuestos materiales antes mencionados para la adopción de la prolongación de la detención preventiva por 36 meses adicionales. Pero además porque los propios accionantes, a través de su demanda y en los sucesivos recursos impugnatorios han señalado de manera expresa que la demanda es de puro derecho y que cualquier consideración referida a la complejidad del asunto o a otros aspectos resulta totalmente extraña a la misma. “Nuestra demanda es específica. Se circunscribe a determinarse si tiene validez o no tiene validez, el Auto de Vista Nº 2009 de prolongación del 3 de enero de 2008” en razón de haber sido emitida por la Sala Superior Penal, y no por el juez penal, y sin conocimiento de los favorecidos (fojas 651).
 
24.  En el caso de autos, se observa que los beneficiarios: Achahuanco Muriel Juan de Dios (fojas 439); Alarcón Velarde Lucimar (fojas 69); Barbaito Chambi Jesús (fojas 358); Bautista Huamán Samuel (fojas 481); Bobbio Rosas Fernando (fojas 468);  Calcina Callata Bertin (fojas 247); Copa Tijutani César (fojas 554); Galindo Sedano Isaías;  Giron Schaefer Martín Ernesto (fojas 430); Huarcaya Cardenas Rodrigo (fojas 376); Humala Tasso Antauro Igor (fojas 237); Jarata Quispe Jesús Daniel (fojas 555); Laucata Suña Alberto Casiano ( fojas 540); Martínez Martínez Rogelio (fojas 484); Peña Carvajal Augusto (fojas 322); Pisco Rabanal Magdonio Gelacio (fojas 370); Ponce Sánchez Valiente Simeón (fojas 265); Sulca Cáceres Javier (fojas 391); Vilcape Huahuala Percy Teófilo (fojas 543); Villalva Follana Jorge Renato (fojas 574); Vizcarra Alegría Marco Antonio (fojas 343); Yugra Marce, José Edgar (fojas 394) y Yuyali Maccerhua Enver (fojas 421), vienen siendo procesados con mandato de detención preventiva, habiéndose dispuesto la prolongación de dicha medida mediante resolución de fecha 3 de enero de 2008 que aquí se cuestiona, por lo que corresponde analizar su validez constitucional a la luz del contenido de los derechos a ser juzgado por un juez competente, de defensa y de no ser detenido fuera del plazo establecido.
 
El derecho a ser juzgado por un juez competente y la competencia de la Sala Penal Superior para disponer la prolongación de la detención preventiva
 
25.  El derecho a ser juzgado por un juez competente garantiza que ninguna persona pueda ser sometida a proceso ante una autoridad que carezca de competencia para resolver una determinada controversia. Sobre el particular, la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la sentencia Tribunal Constitucional vs. Perú ha señalado que “toda persona sujeta a juicio de cualquier naturaleza ante un órgano del Estado deberá contar con la garantía de que dicho órgano sea competente, independiente e imparcial y actúe en los términos del procedimiento legalmente previsto para el conocimiento y la resolución del caso que se le somete”.
 
26.  En el caso concreto, los accionantes sostienen que la resolución que encontrándose dentro del plazo dispuso la prolongación de la prisión preventiva, ha sido emitida por la Sala Superioremplazada, pese a que carecía de competencia para ello, ya que según refieren, dicha atribución le corresponde única y exclusivamente al juez penal, y no a la Sala Superior. Asimismo, cabe recordar que los favorecidos vienen siendo procesados en la vía del proceso penal ordinario por la presunta comisión de los delitos de rebelión, homicidio calificado, secuestro y sustracción o arrebato de armas de fuego, habiéndose dispuesto en su contra el mandato de detención preventiva (18 meses), seguida de la duplicidad de dicho plazo por 18 meses adicionales (36 meses), y finalmente, la prolongación de ésta por 36 meses adicionales.
 
27.  Es claro que uno de los elementos que preside en los casos en que se cuestiona el mantenimiento de la detención preventiva es la privación de la libertad personal sin que exista sentencia condenatoria de primer grado. Si bien el tercer párrafo del artículo 137º del Código Procesal Penal de 1991 señala que: “(...) La prolongación de la detención se acordará mediante auto debidamente motivado, de oficio por el Juez o a solicitud del Fiscal y con conocimiento del inculpado (...)”; dicha afirmación sólo resulta válida cuando se trata de los procesos penales sumarios en los que corresponde al juez penal emitir sentencia de primer grado, y a la Sala Superior conocer el caso en grado de apelación, por tanto, de ser el caso, sólo aquél podría disponer la continuación o no de la prisión preventiva en tanto no exista sentencia de primera instancia; sin embargo, tal razonamiento no es de recibo cuando se trata de los procesos penales ordinarios, ya que en este tipo de procesos quien realiza el juicio oral y emite la sentencia en primera instancia no es el juez penal, sino la Sala Superior.
 
Así pues, en estos casos, debe realizarse una interpretación teleológica o funcional del texto de la norma preconstitucional en el sentido de que es posible que la Sala Superior pueda emitir pronunciamiento sobre el mantenimiento o no de la detención preventiva, claro está, siempre y cuando el proceso penal se encuentre en la fase del juicio oral y no se hubiere dictado sentencia condenatoria de primer grado.
 
28.  En efecto, puede suceder que estando el proceso penal ordinario en la fase del juicio oral se produzca el vencimiento del plazo máximo de la detención preventiva. En tales casos, habiendo perdido competencia el juez penal para conocer del proceso principal, y obviamente también de la medida coercitiva personal, corresponde a la Sala Superior y no al juez penal emitir pronunciamiento sobre si corresponde la libertad del procesado, o si por el contrario, corresponde el mantenimiento de dicha medida. Sería desatinado y hasta nocivo, además opuesto a los principios de economía y celeridad procesal, tener que devolver los actuados al juez penal para que sea éste quien se pronuncie sobre el mantenimiento o no de la prisión preventiva.
 
29.  En el caso de autos, dado que los beneficiarios vienen siendo procesados en la vía del proceso penal ordinario por la presunta comisión de los delitos de rebelión, homicidio calificado, secuestro y sustracción o arrebato de armas de fuego, y que el mismo se encuentra en la etapa del juicio oral, se concluye que la Sala emplazada resulta competente para disponer la prolongación de la detención preventiva por 36 meses adicionales, siendo por tanto formalmente válida la resolución de fecha 3 de enero de 2008 que lo contiene (fojas 15), así como su confirmatoria mediante resolución de fecha 29 de setiembre de 2008 (fojas 26). Siendo así, considero que no se ha producido la violación del derecho a ser juzgado por un juez competente, por lo que, en este extremo, la demanda debe ser desestimada.
 
El derecho de defensa y la puesta a conocimiento del inculpado de la prolongación de la detención preventiva
 
30.  En reiterada jurisprudencia este Tribunal ha precisado que el derecho a la defensa comporta en estricto el derecho a no quedar en estado de indefensión en cualquier etapa del proceso penal, el cual tiene una doble dimensión: una material, referida al derecho del imputado o demandado de ejercer su propia defensa desde el instante mismo en que toma conocimiento de la imputación que se le atribuye o la decisión judicial que presuntamente lo perjudica; y otra formal, que supone el derecho a una defensa técnica; esto es, al asesoramiento y patrocinio de un abogado defensor durante todo el tiempo que dure el proceso. Constituyen, pues, supuestos que buscan  optimizar este derecho, el derecho a participar en el contradictorio; a ofrecer medios probatorios; a ser informado eficaz y oportunamente de los cargos que sustente una detención, o en su caso, una acusación fiscal. Este último implica también el derecho a ser notificado en forma debida de todas las diligencias que se actúen al interior de un proceso, de las cuales se pueda desprender, en mayor o menor grado, una limitación para ejercer dicho derecho.
 
31.  En el caso constitucional de autos, los accionantes sostienen que la resolución en cuestión de fecha 3 de enero de 2008, que encontrándose dentro del plazo dispuso la prolongación de la prisión preventiva, ha sido emitida por Sala Superior emplazada sin haber sido puesta en conocimiento de los favorecidos. A través del recurso del agravio constitucional (fojas 707), los accionantes precisan que “el auto de prolongación está condicionada al previo conocimiento del inculpado”(sic).
 
32.  Sobre el particular, cabe precisar que si bien la redacción original del tercer párrafo del artículo 137º del Código Procesal Penal de 1991 establecía que la prolongación de la detención preventiva deberá ser acordada a solicitud del fiscal y con audiencia del inculpado, la actual redacción del mencionado artículo sólo establece la posibilidad de que la prolongación de la detención preventiva será acordada mediante auto motivado, de oficio por el juez o a solicitud del fiscal con conocimiento del inculpado, lo cual resulta aplicable al caso de autos, en virtud del principio de aplicación inmediata de las normas. En efecto, el artículo 137º, tercer párrafo, del Código Procesal Penal señala que:
 
“(...) La prolongación de la detención se acordará mediante auto debidamente motivado, de oficio por el Juez o a solicitud del Fiscal y con conocimiento del inculpado. Contra este auto procede el recurso de apelación, que resolverá la Sala, previo dictamen del Fiscal Superior dentro del plazo de setenta y dos horas”.
 
33.  Bajo este marco de consideraciones, cabe señalar que existiendo la posibilidad de que la resolución de prolongación de la detención preventiva pueda ser adoptada de oficio por el juez o la Sala Superior, como ha ocurrido en el caso de autos, resulta sensato, y además obvio, que su declaratoria - a diferencia de lo que ocurre cuando lo solicita el Fiscal - no requiere de un conocimiento previo por parte del inculpado, sino que ello debe ocurrir una vez acordada dicha medid; ello a fin de que pueda conocer las razones que motivaron su dictado e incluso para que pueda cuestionarla ante su disconformidad. De ahí que se haya previsto de manera expresa la posibilidad de que dicha decisión pueda ser recurrida ante el Órgano Superior como también ocurrió en el caso de autos, pues se advierte que los favorecidos luego de haber tomado conocimiento de la resolución que dispuso la prolongación de la detención (fojas 15), interpusieron recurso de nulidad contra la citada resolución, la que, posteriormente ha sido confirmada por la también emplazada Segunda Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República (fojas 26), siendo por tanto formalmente válidas las resoluciones que aquí se cuestionan. En tal virtud, considerO que no se ha producido la violación del derecho a la defensa, por lo que, en este extremo, la demanda también debe ser desestimada.
 
El derecho a no ser detenido fuera del plazo establecido y la inaplicabilidad de la resolución que dispone la prolongación de la detención preventiva luego de vencido el plazo establecido
 
34.  El derecho a no ser detenido fuera del plazo establecido al igual que el derecho al plazo razonable de la prisión preventiva coadyuvan al pleno respeto de los principios de proporcionalidad,razonabilidad, subsidiariedad, necesidad, provisionalidad y excepcionalidad que debe guardar la aplicación de la prisión preventiva para ser reconocida como constitucional. Se trata, propiamente, de una manifestación implícita del derecho a la libertad personal reconocido en la Carta Fundamental (artículo 2º24 de la Constitución) y, en tal medida, se funda en el respeto a la dignidad de la persona humana.
 
35.  Para los efectos de verificar el vencimiento o no del plazo máximo de la prisión preventiva, considero que dicho plazo debe ser computado a partir de la fecha en que el imputado ha sido privado materialmente del derecho a la libertad personal, lo que obviamente alcanza a la detención policial, a la detención judicial preliminar, etc. (Exp. Nº 0915-2009-PHC/TC FJ 5).
 
El Código Procesal Penal de 1991 en su artículo 137º, primer párrafo, señala que:
“(…) Tratándose de procedimientos por delitos de tráfico ilícito de drogas, terrorismo, espionaje y otros de naturaleza compleja seguidos contra más de diez imputados, en agravio de igual número de personas, o del Estado, el plazo límite de detención se duplicará. A su vencimiento, sin haberse dictado la sentencia de primer grado, deberá decretarse la inmediata libertad del inculpado, debiendo el Juez disponer las medidas necesarias para asegurar su presencia en las diligencias judiciales”.
 
36.  En efecto, es bastante sabido que la resolución que dispone la prolongación de la detención preventiva debe ser emitida antes del vencimiento del plazo máximo establecido, inclusive hasta el mismo día en que se produce dicho vencimiento. Ello es así porque si existe una resolución judicial que dispone la continuación de la prisión preventiva se presume que ésta le dota de constitucionalidad a la medida, y por el contrario, si se mantiene o se prolonga dicha privación de la libertad personal sin que exista una resolución judicial que así lo declare, se hace evidente que se está ante una situación de hecho que la Constitución no lo permite, y que por tanto, la restricción al derecho a la libertad personal, automáticamente se convierte en inconstitucional.
 
37.  Así pues, queda claro que constituye una obligación constitucional por parte del órgano jurisdiccional el disponer la inmediata libertad de toda persona que ha superado el plazo máximo establecido de la detención preventiva, claro está, con la consiguiente adopción de las medidas necesarias para asegurar su presencia en las diligencias judiciales. Ello debe ocurrir sin mayor trámite que la necesaria e inmediata verificación de la existencia o no de una resolución judicial vigente que ordene su internamiento en un centro penitenciario. No obrar de este modo acarrea responsabilidad de quienes se encuentran obligados para hacerlo conforme al diseño constitucional y legal establecido.
 
38.  Inclusive tal ha sido el criterio adoptado por la Sala Superior emplazada cuando mediante la resolución cuestionada de fecha 3 de enero de 2008 dispuso la inmediata excarcelación de los procesados Quispe Pacori Jesús y Barreto Palian Carlos Aldo por haberse vencido el plazo máximo de la dÚplica de la prisión preventiva (fojas 15), disponiéndose a su favor la medida de comparecencia restringida “arresto domiciliario”; sin embargo, pese a que los favorecidos Alarcón Velarde Lucimar; Humala Tasso Igor Antauro y Villalva Follana Jorge Renato se encontrabanen una situación similar, la Sala Superior emplazada en la misma resolución, sin que exista justificación alguna, dispuso la prolongación de la detención preventiva de los favorecidos por 36 meses adicionales.
 
39.  Así las cosas, de autos se aprecia que los procesados Alarcón Velarde Lucimar; Humala Tasso Igor Antauro y Villalva Follana Jorge Renato fueron detenidos el 2 y 3 de enero de 2005, respectivamente, lo que en modo alguno ha sido negado por los magistrados emplazados, por lo que objetivamente se advierte que el vencimiento del plazo máximo de la dúplica de la detención preventiva se produjo, respecto de la procesada Alarcón Velarde Lucimar, el 1 de enero de 2008 (fojas 69), y respecto de los procesados Humala Tasso Igor Antauro y Villalva Follana Jorge Renato el 2 de enero de 2008 (fojas 237, 574 y 627), lo que tampoco ha sido negado por los emplazados, sin que hayan sido puestos inmediatamente en libertad; no obstante ello, de manera extemporánea se emitió la resolución de fecha 3 de enero de 2008 que dispuso la prolongación de la prisión preventiva de los favorecidos por 36 meses adicionales; de lo que se colige que se ha producido la violación del derecho a no ser detenido fuera del plazo establecido, por lo que, en este extremo, la demanda debe ser estimada; en consecuencia, debe declararse inaplicable la referida resolución de fecha 3 de enero de 2008 respecto de los beneficiarios mencionados, debiendo la Sala Superior emplazada disponer la inmediata libertad de los mismos, siempre que no exista una orden judicial de detención vigente, con la adopción de las medidas necesarias para asegurar su presencia en las diligencias judiciales, bajo responsabilidad.
 
40.  Por lo demás, cabe recordar que este Tribunal ha establecido como regla general en el caso Berrocal Prudencio (Exp. Nº 2915-2004-HC/TC FJ 41) y en el caso Buitrón Rodríguez (Exp. Nº 7624-2005-PHC/TC FJ 27) que el plazo máximo de la detención preventiva es de 36 meses, pudiendo extenderse por un plazo mayor siempre que se encuentre sustentada en causa suficiente y objetivamente atribuible al procesado  y/o se trate de casos referidos a tráfico ilícito de drogas con red internacional que importen una especial dificultad que haga razonable la adopción de dicha medida. En tales supuestos, que no es el caso, en tanto exista la posibilidad de disponer la duplicidad o la prolongación de la detención preventiva, debe entenderse que la resolución extemporánea que disponga la continuación de dicha medida implicará el cese de la afectación del derecho a la libertad personal, sin que por tal circunstancia, se exima de las responsabilidades para quienes hubieren incurrido en ella.
 
41.  De otro lado, este Tribunal en uso de su facultad establecida en el artículo 119º del Código Procesal Constitucional, a efectos de mejor resolver solicitó información documentada sobre la situación jurídica de los procesados a la Primera Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, la misma que no ha sido proporcionada en el plazo señalado, por lo que se debe prescindir del referido pedido de información, sin perjuicio de poner en conocimiento de ello al órgano de control correspondiente, conforme lo establece el artículo 13º del Código Procesal Constitucional.
 
42.  Asimismo, a efectos de dilucidar la responsabilidad funcional de los vocales superiores emplazados Berna Julia Morante Soria, Carmen Liliana Rojjasi Pella y Oswaldo Alberto Ordóñez Alcántara por no haber dispuesto la inmediata libertad de los beneficiarios Alarcón Velarde Lucimar; Humala Tasso Igor Antauro y Villalva Follana Jorge Renato, así como por no haber proporcionado en su oportunidad la información solicitada, considero pertinente remitir copias certificadas de los principales actuados al Órgano de Control de la Magistratura del Poder Judicial (OCMA), a fin de que proceda conforme a sus atribuciones, dándose cuenta en su debida oportunidad al Tribunal Constitucional sobre el resultado de la misma.
 
43.  Por último, considero que carece de objeto emitir pronunciamiento sobre los favorecidos Ccorahua Osco Emilio y Jaime Saccsara José en razón de que no se encuentran comprendidos en la resolución en cuestión de fecha 3 de enero de 2008 (fojas 15) que dispone la prolongación de la prisión preventiva.
 
Por estas consideraciones, estimo que se debe:
 
1.      Tener por DESISTIDOS de la demanda hábeas corpus a los favorecidos: Escriba Socca Jaime; Mayta Aysama Noé Alberto; Pecca Pacco Felipe; Quispe Huauya Vidal; Quispe Paredes Yemey; Silva Tuero, Ricardo; y, Toro Luque Sergio Gustavo, conforme al fundamento 4 de la presente, así como a los beneficiarios Moreno García Roger Guillermo, Quispe Guevara Marcial y Tapara Hancco Lucio, conforme al fundamento 5 de la presente, dándose por concluido el proceso.
 
2.      Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de desistimiento de la demanda de hábeas corpus presentada por los accionantes don Isaac Humala Núñez y don Wilfredo Córdova Izaguirre a favor de don Quispe Pacori Jesús, conforme al fundamento 10 de la presente.
 
3.      Declarar IMPROCEDENTE la demanda por haber cesado la violación del derecho a la libertad personal antes de la presentación de la presente demanda respecto de los procesados Quispe Pacori Jesús y Barreto Palian Carlos Aldo, conforme al fundamento 12 de la presente.
 
4.      Declarar IMPROCEDENTE la demanda por sustracción de la materia respecto de los favorecidos Bejar Álvarez Daumert; Buitrón Sulca Edison; Ccorahua Osco Emilio; Ccosi Sairitupay Ramiro; Chino Vivas Delmer Adwer; De la Cruz Ramos Elmer; Huamán Castro Julio César; Hancco Chua Edgard; Inocencio Retiz Fredy Rolando; Jaime Saccsara José; Malásquez Pineda Félix David; Montes Guevara Víctor; Montes Quispe Eustaquio; Paredes Cruz Alberto Justiniano; Quispe Ccallo Jorge; Raymundo Jarhuas José Teodoro; Rojas Franco Percy Raúl; Saraza Quispe Enrique Carmelo; Urbano Huamán Martín; Vallejos Sosa Wilman Solano; Vela Hidalgo Lewis; Velásquez Ancori Jaime; Velásquez Sánchez Gilber y Zúñiga Rodas Wilfredo, conforme al fundamento 15 de la presente; respecto de los beneficiarios: Acuña Chistama Reninger; Aguirre Inocente Máximo Manuel; Álvarez Sánchez, Justo Lucas; Apaza Cari Edgar; Apolaya Velásquez Renán Jorge; Aragón Cusi Raúl; Arias Pacco Roberto; Ayala Carvajal Luis; Ballarta Alarcón Alejandro; Barrantes Ramos Víctor Raúl; Bejar Álvarez Leonidas; Cárdenas Choque Duber Juan; Cárdenas Rojas Walter; Casas Linares Noe; Centeno Suaña Jorge Walter; Cusinga Chochocca Wilber; Chaucas Chávez Víctor; Chavarria Vilcatoma Eliseo; Chavarria Vilcatoma Roberto Carlos; Chávez Bustinza Jorge Luis; Chávez Pineda Adrian Clodoaldo; Chipana Yupanqui Raúl; Choque Manuelo Miguel; Chuquitaype Choquenayra Rolando; Delgado Lares Juan Máximo; Fernández Condorposa Manuel; Flores Fhur Willyam Andy; Flores Valdivia Rogelio; Gomez Ramos Julver Amador; Gutiérrez Najarro Juan Virgilio; Hinostroza Malpartida Urbano; Huaccha Vega Jesús Lorenzo; Huamán Chumbes Freddy; Huamán Tarraga Antenor; Huamani Kayusi Guillermo; Huarocc Pari Raúl; Hurtado Santiago Elvis Henry; Incacutipa Incacutipa Víctor; Izquierdo Ortega Claudio; Izquierdo Ortega Fidel; Jara Chambi Máximo; Lizana Baiz Amancio; López García Juan; Luque Panpa Jorge; Mamani Quispe Carlos Néstor; Maquera Chávez Héctor Simón; Marca Solano Eulogio; Montes Sánchez Mariela; Montoya Zepita Berta; Obregón Farfán Isaac; Olarte Ccapcha Julio César; Orosco Gutiérrez, Humberto Teófilo; Orosco Vera Willinton; Pajuelo Abal Julio Félix; Pinchi Pickman César Manuel; Pinedo Silvano Víctor Vicente; Quiñonez Quispe Ricardo; Quispe Amanca Edwin; Quispe Condori Edgar; Quispe Ramos Orlando Eleazar; Quivio Chuyman Alejo; Rodríguez Morales Ulber Luis Alberto; Rojas Condori Laureano Baltasar; Rojas Mendoza Julio; Sacsi Inga Juan Roberto; Salas Cuba Alex; Sauñe López Alfredo; Segovia Contreras Pedro Nolasco; Sucapuca Payehuanca Adrian; Sucapuca Payehuanca Agueda; Sucasari Sucasari Isidro; Tacar Zevallos José Rolando; Tipula Layme Luciano; Ucedo Huanca Facundo; Vallejo Vilca Raúl; Vallejos Vilca Rolando; Vizcarra Valenzuela Augusto Alfredo; Yampasi Jihuaña Néstor; Ydme Gallegos Jaime David; Ygarza Pérez César Luis, conforme al fundamento 16 de la presente; y respecto de los favorecidos: Batista Oscov Miguel Tomy; Chagua Payano Posemoscrowte Irrhoscopt; Chávez Miranda Edwin; Huamani Ranilla Raúl; Jara Coa Sandro; Ludeña Loayza Claudio Daniel ó Daniel Claudio ó Ludeña Loayza Daniel Julio; Ñahui Ccorahua Alberto; Palomino Almanza Tito Guillermo; Quispe Mezco, Melchor Gaspar; y, Yucra Ramos Percy Raúl, conforme al fundamento 17 de la presente.
 
5.      Declarar INFUNDADA la demanda por no haberse producido la violación del derecho a ser juzgado por un juez competente y el derecho a la defensa, respecto de los procesadosAchahuanco Muriel Juan De Dios; Barbaito Chambi Jesús; Bautista Huamán Samuel; Bobbio Rosas Fernando;  Calcina Callata Bertin; Copa Tijutani César; Galindo Sedano Isaías; Giron Schaefer Martín Ernesto; Huarcaya Cardenas Rodrigo; Jarata Quispe Jesús Daniel; Laucata Suña Alberto Casiano; Martínez Martínez Rogelio; Peña Carvajal Augusto; Pisco Rabanal Magdonio Gelacio; Ponce Sánchez Valiente Simeón; Sulca Cáceres Javier; Vilcape Huahuala Percy Teófilo; Vizcarra Alegría Marco Antonio; Yugra Marce, José Edgar y Yuyali Maccerhua Enver, conforme a los fundamentos 29 y 33 de la presente; en consecuencia, IMPROCEDENTE la excarcelación solicitada.
 
6.      Declarar FUNDADA en parte la demanda, al haberse producido la violación del derecho a no ser detenido fuera del plazo establecido; en consecuencia, inaplicable la referida resolución de fecha 3 de enero de 2008 que dispone la prolongación de la prisión preventiva por 36 meses adicionales, respecto de los procesados Alarcón Velarde Lucimar; Humala Tasso Igor Antauro y Villalva Follana Jorge Renato, debiendo la Primera Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima ordenar la inmediata libertad de los mismos, siempre que no exista una orden judicial de detención vigente, con la adopción de las medidas necesarias para asegurar su presencia en las diligencias judiciales, bajo responsabilidad, conforme alfundamento 39 de la presente.
 
7.      Exhortar a los jueces superiores Berna Julia Morante Soria, Carmen Liliana Rojjasi Pella y Oswaldo Alberto Ordóñez Alcántara a que no vuelvan a incurrir en acciones u omisiones similares a las que motivaron la interposición de la presente demanda, bajo apercibimiento de aplicarse las medidas coercitivas que establece el artículo 22° del Código Procesal Constitucional.
 
8.      Disponer la remisión de copias certificadas de los principales actuados a la Oficina de Control de la Magistratura del Poder Judicial (OCMA), a efectos de que proceda conforme a lo dispuesto en el fundamento 42 de la presente, dándose cuenta en su debida oportunidad al Tribunal Constitucional sobre el resultado de la misma.
 
9.      Declarar que carece de objeto emitir pronunciamiento sobre los favorecidos Ccorahua Osco Emilio y Jaime Saccsara José, conforme al fundamento 43 de la presente.
 
10.  Remitir copia de la presente sentencia a la Presidencia del Poder Judicial, a fin de se haga de conocimiento a todos los jueces de la República que conocen de procesos penales.
 
S.
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LIMA
ANTAURO IGOR HUMALA TASSO
Y OTROS
 
VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO CALLE HAYEN
 
Con el máximo respeto por la opinión mayoritaria, emito el presente voto, sustentándolo en las consideraciones que a continuación expongo.
 
FUNDAMENTOS
 
Delimitación del petitorio
 
1.      El objeto de la presente demanda de hábeas corpus es que: a) se declare la nulidad de la resolución de fecha 3 de enero de 2008 que encontrándose dentro del plazo dispuso la prolongación de la detención preventiva de los favorecidos de 36 meses, por 36 meses adicionales, así como la nulidad de su confirmatoria mediante resolución de fecha 29 de setiembre de 2008, toda vez que, según refieren los accionantes, ha sido emitida por la Sala Superior emplazada arrogándose la competencia exclusiva del juez penal y sin conocimiento de los procesados, y que en consecuencia, se ordene la inmediata libertad de los favorecidos; y, b) se declare inaplicable la referida resolución de fecha 3 de enero de 2008, respecto de los procesados Alarcón Velarde Lucimar; Quispe Pacori Jesús; Barreto Palian Carlos Aldo; Humala Tasso Antauro Igor y Villalva Follana Jorge Renato, toda vez que, según refieren los accionantes, ha sido emitida luego de vencido el plazo máximo de la dúplica de la detención preventiva (36 meses), y que en consecuencia, se ordene la inmediata libertad de los favorecidos, lo que constituiría la violación de los derechos constitucionales a ser juzgado por un juez competente, a la defensa y a no ser detenido fuera del plazo establecido.
 
No obstante los extremos anotados considero pertinente emitir pronunciamiento previo sobre determinados aspectos procesales suscitados en la tramitación de este proceso constitucional libertario.
 
La disconformidad del agraviado frente a la demanda de hábeas corpus a su favor
 
2.      La legitimación activa amplia prevista para el proceso de hábeas corpus permite la posibilidad de que la demanda pueda ser interpuesta por una persona distinta a la perjudicada, esto es, por cualquier persona natural o jurídica, sin necesidad de representación alguna, lo que da lugar a lo que en doctrina se conoce como la actio populis. Esta forma de regulación, entre otros supuestos, obedece a la naturaleza de los derechos tutelados por el hábeas corpus y a la necesidad de una tutela urgente de los mismos, sobre todo en aquellas situaciones en donde no es posible presentar personalmente la demanda por el propio perjudicado, como es el caso de las personas privadas de la libertad, desaparición forzada, etc.
 
3.      Sin embargo, cabe recordar que este Tribunal en sentencia anterior ha precisado que “esta liberalidad que estriba en que en la promoción y sustanciación del hábeas corpus existe un interés público superior al mero interés individual del agraviado, no supone, sensatamente, que la voluntad del promotor del hábeas corpus pueda prevalecer sobre la voluntad del propio presunto agraviado” (Exp. Nº 0935-2000-HC/TC). En efecto, si bien cualquier persona puede interponer una demanda de hábeas corpus a favor de otra, tal legitimidad, sin embargo, no puede suponer la supremacía sobre la voluntad de la presunta víctima, sobre todo si ésta al tomar conocimiento personal de la demanda, decide rechazarla o desautorizarla de manera expresa, cierta, libre, espontánea y voluntaria en la primera oportunidad que tiene para hacerlo; en cuyo caso, debe entenderse que se trata un supuesto especial de desistimiento de la demanda, dándose por concluido el proceso, no siendo exigible el cumplimiento de las formalidades referidas al traslado a la parte emplazada, a la legalización de la firma ante el funcionario respectivo, etc.
 
4.      En el caso concreto, a fojas 73, obra el Informe de fecha 14 de noviembre de 2008, emitido por el secretario cursor del Segundo Juzgado Penal de Lima, de cuyo contenido se desprende que los beneficiarios: Escriba Socca Jaime; Mayta Aysama Noé Alberto; Pecca Pacco Felipe; Quispe Huauya Vidal; Quispe Paredes Yemey; Silva Tuero Ricardo y Toro Luque Sergio Gustavo, de manera expresa, libre y voluntaria se negaron a recepcionar la notificación de la demanda interpuesta a su favor, así como a brindar su declaración sobre la misma en la primera oportunidad que tuvieron para hacerlo, señalando además no haberla autorizado. Si ello es así,  considero que debe tenerse por desistidos de la presente demanda a los favorecidos antes señalados, dándose por concluido el proceso.
 
5.      En similar situación se encuentran otros favorecidos, quienes a través de su toma de dicho de manera expresa, cierta, libre, espontánea y voluntaria señalaron que no se ratifican en la demanda interpuesta a su favor o que simplemente no están de acuerdo con la misma, mostrando más bien una actitud de rechazo. En efecto, a fojas 528, se aprecia que el beneficiario Quispe Guevara Marcial señaló que no se ratifica en la demanda interpuesta a su favor; a fojas 525 se advierte que el favorecido Moreno García Roger Guillermo señaló que al tener un abogado personal no acepta el hábeas corpus presentado a su favor; y, finalmente, a fojas 466 se aprecia que el beneficiario Tapara Hancco Lucio señaló que no se ratifica en la demanda, toda vez que no está de acuerdo con la misma. Siendo así, también estimo que debe tenerse por desistidos de la presente demanda a los beneficiarios antes señalados, dándose por concluido el proceso.
 
El desistimiento en el proceso constitucional de hábeas corpus
 
6.      El Código Procesal Constitucional ha previsto de manera expresa la procedencia de la institución del desistimiento para los procesos de amparo y de cumplimiento (artículo 49º y 71º, respectivamente), no habiendo ocurrido lo propio para el proceso de hábeas corpus. Tal omisión, sin embargo, no puede suponer un impedimento para que dicha institución sea procedente de manera análoga y con total efectividad en este proceso constitucional libertario, claro está, siempre que sea cierta, expresa, libre y voluntaria. No obstante ello, para establecer las clases de desistimiento y precisar cuáles son sus efectos, dada la ausencia de regulación procesal constitucional, considero pertinente acudir a las normas de los Códigos Procesales afines a la materia, siempre que no contradigan los fines de los procesos constitucionales y sean pertinentes para la solución del caso (artículo IX del Título Prelimar del Código Procesal Constitucional).
 
7.      El artículo 340º del Código Procesal Civil establece que el desistimiento puede ser: i) Del proceso o de algún acto procesal, y ii) De la pretensión. Asimismo, dicho cuerpo legal señala que el desistimiento del proceso lo da por concluido sin afectar la pretensión, previo traslado a la parte demandada para que preste su conformidad (artículo 343º), mientras que la resolución que aprueba el desistimiento de la pretensión produce los efectos de una demanda infundada con la autoridad de la cosa juzgada y no requiere de la conformidad de la parte demandada (artículo 344º). Sin embargo, es preciso señalar que en el proceso de hábeas corpus el desistimiento de la pretensión no produce los efectos de una demanda infundada con la autoridad de cosa juzgada, sino simplemente da por desistido de la pretensión al accionante, y por tanto concluido el proceso; ello en razón de que en los procesos constitucionales sólo adquiere la calidad de cosa juzgada la decisión final que se pronuncie sobre el fondo del asunto (artículo 6º del Código Procesal Constitucional).
 
8.      El desistimiento en tanto forma especial de conclusión del proceso está sujeto a una serie de formalidades, siendo algunas de ellas que el escrito que lo contiene debe precisar su contenido y alcance, así como la legalización de la firma del proponente ante el funcionario respectivo. Sobre el particular, el artículo 37º del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional establece que “Para admitir a trámite el desistimiento debe ser presentado por escrito con firma legalizada ante el Secretario Relator del Tribunal Constitucional, Notario o, de ser el caso, el Director del Penal en el que se encuentre recluido el solicitante”. En la misma línea, este Tribunal señala que si se trata de personas que se encuentran fuera del territorio de la Repúblicadeben acudir a las autoridades nacionales respectivas, a efectos de cumplir la formalidad exigida para el desistimiento.
 
9.      Ahora bien, dado que el desistimiento no se presume y sólo alcanza a quien lo propone, las formalidades requeridas deben ser efectuadas por el propio agraviado, y si se trata de solicitudes que han sido presentadas por terceras personas, como frecuentemente ocurre en el proceso de hábeas corpus, dicha formalidad también debe ser cumplida por el propio favorecido y no por otra persona, salvo que se encuentre debidamente facultada para ello. La exigencia de esta formalidad se encuentra justificada en la posibilidad de poder lograr la tutela efectiva del derecho involucrado, dada su particularidad y ante la eventualidad de que tales pedidos sean presentados por terceras personas con intereses particulares, incluso en algunos casos, con resistencia o desconocimiento del propio beneficiario.
 
10.  En el caso constitucional de autos, a fojas 577 obra la solicitud de desistimiento de la demanda, de fecha 18 de noviembre de 2008, presentada por los accionantes Isaac Humala Núñez y Wilfredo Córdova Izaguirre, respecto del favorecido Jesús Quispe Pacori, habiendo cumplido con legalizar sus firmas ante el secretario del Juzgado Constitucional con fecha 19 de noviembre de 2008 (fojas 581). No obstante ello, no existe en autos pronunciamiento alguno que expresamente acepte o rechace dicho pedido; por el contrario, se aprecia que el beneficiario ha sido comprendido tanto en la sentencia de primera instancia como en la de segunda instancia de este proceso constitucional que declararon infundada la demanda de hábeas corpus, así como en los sucesivos recursos impugnatorios interpuestos por los demandantes, por lo que considero que debe emitirse un pronunciamiento sobre el mismo. En tal virtud, advirtiéndose que la solicitud de desistimiento de la demanda, así como la legalización de la firma ante la autoridad respectiva ha sido efectuada por los accionantes y no por el propio favorecido Jesús Quispe Pacori, quien presuntamente habría sido vulnerado en sus derechos, la solicitud de desistimiento de la presente demanda debe ser declarada improcedente.
 
El cese del acto lesivo antes de la interposición de la demanda de hábeas corpus
 
11.  El artículo 5º, inciso 5, del Código Procesal Constitucional señala que no proceden los procesos constitucionales cuando “A la presentación de la demanda ha cesado la amenaza o violación de un derecho constitucional o se haya convertido en irreparable”. De ello se desprende que si bien es cierto que los procesos constitucionales de la libertad, en general, y el proceso de habeas corpus, en particular, tienen por finalidad proteger los derechos constitucionales, reponiendo las cosas al estado anterior a la violación o amenaza de violación de estos derechos, también lo es que si a la presentación de la demanda ha cesado la agresión o amenaza de violación del derecho invocado, es obvio que no existe la necesidad de emitir un pronunciamiento sobre el fondo del asunto, ya que en tal caso la pretensión se encuentra inmersa en una causal de improcedencia.
 
12.  En el caso de autos, si bien vencido el plazo máximo de la dúplica de la detención preventiva el 1 de enero de 2008, los beneficiarios Quispe Pacori Jesús y Barreto Palian Carlos Aldo no fueron puestos inmediatamente en libertad, así como tampoco hubo decisión judicial que legitime constitucionalmente la restricción a su derecho a la libertad personal; posteriormente fueron puestos en libertad mediante la resolución cuestionada de fecha 3 de enero de 2008, que dispuso en su favor la medida de comparecencia restringida “arresto domiciliario”(fojas 15); de lo que se colige que a la fecha de la presentación de la demanda (12 de noviembre de 2008), la alegada violación del derecho a la libertad personal ya había cesado, careciendo de objeto emitir pronunciamiento sobre el fondo del asunto, toda vez que la pretensión se encuentra inmersa en la causal de improcedencia que establece el artículo 5º, inciso 5, del Código Procesal Constitucional, por lo que, en este extremo, la demanda debe ser declarada improcedente.
 
Sustracción de la materia por haberse dispuesto la libertad de los favorecidos, por haberse expedido sentencia condenatoria en primera instancia u otros supuestos
 
13.  Si bien es cierto que el artículo 1º del Código Procesal Constitucional establece que los procesos de hábeas corpus, amparo, hábeas data y de cumplimiento tienen por finalidad proteger los derechos constitucionales, reponiendo las cosas al estado anterior a la violación o amenaza de violación de estos derechos, también lo es que si luego de presentada la demanda ha cesado en cualquier modo la alegada agresión o amenaza de violación del derecho invocado, es obvio que no existe la necesidad de emitir un pronunciamiento sobre el fondo del asunto, ya que en tal caso se ha producido la sustracción de materia justiciable.
 
14.  Asimismo, cabe señalar que la continuación de la privación de la libertad personal, según el artículo 137º del Código Procesal Penal de 1991, puede ser cuestionada, sea porque se ha superado el plazo máximo establecido sin haberse expedido sentencia condenatoria en primera instancia, o porque habiéndose dictado dicha sentencia, la misma se ha visto superada en una mitad, siempre que haya sido impugnada. En el primer caso, queda claro que, si luego de interpuesta la demanda se ha dictado sentencia condenatoria de primer grado, o se ha presentado algún otro supuesto que de cualquier modo haga variar la situación primigenia de privación de la libertad carece de objeto emitir pronunciamiento sobre el fondo del asunto, pues, en tal caso se ha producido la sustracción de la materia justiciable. Por contraste, en el segundo caso, si luego de interpuesta la demanda, la condena ha sido superada en una mitad, y a la vez ha sido impugnada, vía aplicación del principio de suplencia de queja es posible emitir un pronunciamiento sobre el fondo del asunto, aun cuando no haya sido solicitado por el accionante, claro está, siempre que se encuentren acreditados de manera objetiva los presupuestos habilitantes para ello (la sentencia condenatoria, la impugnación, el concesorio de la impugnación, etc.); que en el caso concreto no es posible hacerlo, toda vez que no se señala ni se acredita de manera detallada y/o específica los presupuestos antes indicadas respecto de cada uno de los beneficiarios de este proceso constitucional.
 
15.  En el caso concreto, a fojas 73, obra el Informe de fecha 14 de noviembre de 2008, emitido por el secretario cursor del Segundo Juzgado Penal de Lima que señala que los beneficiarios: Bejar Álvarez Daumert; Buitrón Sulca Edison; Ccosi Sairitupay Ramiro; Chino Vivas Delmer Adwer; De La Cruz Ramos Elmer; Huamán Castro Julio Cesar; Hancco Chua Edgard; Inocencio Retiz Fredy Rolando; Malásquez Pineda Félix David; Montes Guevara Víctor; Montes Quispe Eustaquio; Paredes Cruz Alberto Justiniano; Quispe Ccallo Jorge; Raymundo Jarhuas José Teodoro; Rojas Franco Percy Raúl; Saraza Quispe Enrique Carmelo; Urbano Huamán Martín; Vallejos Sosa Wilman Solano; Vela Hidalgo Lewis; Velásquez Ancori Jaime; Velásquez Sánchez Gilber y Zúñiga Rodas Wilfredo se encuentran en libertad, por lo que, respecto de éstos, la demanda debe ser declarada improcedente por haberse producido la sustracción de la materia.
 
16.  Asimismo, en el caso de autos, se aprecia que los favorecidos: Acuña Chistama Reninger (fojas 478); Aguirre Inocente Máximo Manuel (fojas 254); Álvarez Sánchez Justo Lucas (fojas 340); Apaza Cari Edgar (436); Apolaya Velásquez Renán Jorge (fojas 304); Aragón Cusi Raúl (fojas 519); Arias Pacco Roberto (fojas 262); Ayala Carvajal Luis (fojas 292); Ballarta Alarcón Alejandro (fojas 534); Barrantes Ramos Víctor Raúl (fojas 331); Bejar Álvarez Leonidas (fojas 405); Cardenas Choque Duber Juan (fojas 385); Cárdenas Rojas, Walter (fojas 460); Casas Linares Noe (fojas 457); Centeno Suaña Jorge Walter (fojas 408); Cusinga Chochocca Wilber (fojas 310); Chaucas Chávez Víctor (fojas 316); Chavarria Vilcatoma Eliseo (fojas 289); Chavarria Vilcatoma Roberto Carlos (fojas 256); Chávez Bustinza Jorge Luis (fojas 373); Chávez Pineda Adrian Clodoaldo (fojas 411); Chipana Yupanqui Raúl (fojas 361); Choque Manuelo Miguel (fojas 472); Chuquitaype Choquenayra Rolando (fojas 274); Delgado Lares Juan Máximo (fojas 388); Fernández Condorposa Manuel (fojas 522); Flores Fhur Willyam Andy (fojas 338); Flores Valdivia Rogelio (fojas 446); Gomez Ramos Julver Amador (fojas 400); Gutiérrez Najarro Juan Virgilio (fojas 334); Hinostroza Malpartida Urbano (fojas 516); Huaccha Vega Jesús Lorenzo (fojas 475); Huamán Chumbes Freddy (fojas 507); Huamán Tarraga Antenor (fojas 489); Huamani Kayusi Guillermo (fojas 379); Huarocc Pari Raúl (fojas 319); Hurtado Santiago Elvis Henry (fojas 504); Incacutipa Incacutipa Víctor (fojas 486); Izquierdo Ortega Claudio (fojas 283); Izquierdo Ortega Fidel (fojas 382); Jara Chambi Máximo (fojas 298); Lizana Baiz Amancio (fojas 492); López García Juan (fojas 499); Luque Panpa Jorge (fojas 271); Mamani Quispe Carlos Néstor (fojas 448); Maquera Chávez Héctor Simón (fojas 427); Marca Solano Eulogio (fojas 325); Montes Sánchez Mariela (fojas 70); Montoya Zepita Berta (fojas 71); Obregón Farfán Isaac (fojas 242); Olarte Ccapcha Julio César (fojas 295); Orosco Gutiérrez Humberto Teófilo (fojas 301); Orosco Vera Willinton (fojas 454); Pajuelo Abal Julio Félix (fojas 501); Pinchi Pickman César Manuel (fojas 251); Pinedo Silvano Víctor Vicente (fojas 355); Quiñonez Quispe Ricardo (fojas 463); Quispe Amanca Edwin (fojas 352); Quispe Condori Edgar (fojas 537); Quispe Ramos Orlando Eleazar (fojas 367); Quivio Chuyman Alejo (fojas 531); Rodríguez Morales Ulber Luis Alberto (fojas 433); Rojas Condori Laureano Baltasar (fojas 442); Rojas Mendoza Julio (fojas 313); Sacsi Inga Juan Roberto (fojas 286); Salas Cuba Alex (fojas 418); Sauñe López Alfredo (fojas 364); Segovia Contreras Pedro Nolasco (fojas 280); Sucapuca Payehuanca Adrian (fojas 424); Sucapuca Payehuanca Agueda (fojas 72); Sucasari Sucasari Isidro (fojas 245); Tacar Zevallos José Rolando (fojas 277); Tipula Layme Luciano (fojas 239); Ucedo Huanca Facundo (fojas 259); Vallejo Vilca Raúl (fojas 349); Vallejos Vilca Rolando (fojas 328); Vizcarra Valenzuela Augusto Alfredo (fojas 510); Yampasi Jihuaña Néstor (fojas 496); Ydme Gallegos Jaime David (fojas 414) e Ygarza Pérez César Luis (fojas 397) han sido condenados en primera instancia a pena privativa de la libertad, por lo que, respecto de estos, la demanda también debe ser declarada improcedente por haberse producido la sustracción de la materia.
 
17.  En similar situación se encuentran los favorecidos Batista Oscov Miguel Tomy; Chagua Payano Posemoscrowte Irrhoscopt; Chávez Miranda Edwin; Huamani Ranilla Raúl; Jara Coa  Sandro; Ludeña Loayza Claudio Daniel o Daniel Claudio o Ludeña Loayza Daniel Julio; Ñahui Ccorahua Alberto; Palomino Almanza Tito Guillermo; Quispe Mezco, Melchor Gaspar y Yucra Ramos Percy Raúl, quienes según lo expresado por los demandantes a través de su escrito de fecha 14 de mayo de 2009, sumillado “Nueva relación de beneficiarios”(sic), obrante a fojas 9 del Cuadernillo de este Tribunal Constitucional, se aprecia que a la fecha la cantidad de los beneficiarios se ha reducido sólo a 26, mientras que 125 de ellos ya han sido sentenciados al haberse acogido a la figura procesal de la conclusión anticipada, no encontrándose comprendidos en la denominada “Nueva relación de beneficiarios”, los favorecidos antes mencionados. Lo expuesto, guarda armonía con lo expresado por la Vocal Superior emplazada Carmen Liliana Rojjasi Pella en su declaración explicativa de fecha 14 de noviembre de 2008, en el sentido de que a la fecha sólo 29 de los procesados se encuentran privados de la libertad (fojas 560), por lo que, respecto de los beneficiarios antes señalados, la demanda también debe ser declarada improcedente por haberse producido la sustracción de la materia.
 
La competencia ratione materiae del Tribunal sobre el fondo de la controversia
 
18.  Que la Constitución de 1993 (artículo 200º, inciso 1), acogiendo una concepción amplia del proceso de hábeas corpus ha previsto que este proceso constitucional de la libertad procede ante el hecho u omisión, por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza la libertad individual o los derechos constitucionales conexos a ella. A su vez, el Código Procesal Constitucional en el artículo 25º, in fine, establece que el hábeas corpus también procede en defensa de los derechos constitucionales conexos con la libertad, especialmente cuando se trata del debido proceso y la inviolabilidad de domicilio.
 
19.  Uno de los derechos cuya tutela se exige en este proceso es el derecho conexo a ser juzgado por un juez competente y el derecho de defensa. Al respecto, este Tribunal en reiterada jurisprudencia ha precisado que para que la alegada afectación a los denominados derechos constitucionales conexos sea tutelada mediante el proceso de hábeas corpus, la misma debe redundar en una afectación o amenaza al derecho a la libertad individual. En el caso concreto, se advierte que la alegada afectación a los derechos a ser juzgado por un juez competente y a la defensa tiene incidencia negativa y concreta en el derecho a la libertad personal de los favorecidos, quienes se encuentran privados de la libertad por haberse dictado en su contra la prolongación de la detención preventiva por 36 meses adicionales. Siendo así, queda claro que este Tribunal tiene habilitada su competencia ratione materiae para conocer sobre el fondo del asunto, a efectos de verificar si se presenta o no la inconstitucionalidad que se denuncia.
 
El derecho fundamental a la libertad personal y sus límites
 
20.  El artículo 7º. 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos señala que “Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados partes o por las leyes dictadas conforme a ellas”. Sobre esta base, el artículo 24º, inciso 24, literal “f”, de la Constitución señala que “Nadie puede ser detenido sino por mandamiento escrito y motivado del juez o por las autoridades policiales en caso de flagrante delito”; asimismo, el literal “b”, inciso 24, del artículo 2º de la Constitución establece que “No se permite forma alguna de restricción de la libertad personal, salvo en los casos previstos en la ley”.
21.  De lo dicho, queda claro que el derecho a la libertad personal como todo derecho fundamental no es un derecho absoluto, pues puede ser restringido o limitado por la Constitución o por la ley. Un ejemplo de ello lo constituye la detención judicial preventiva, que es una medida provisional que limita la libertad física, pero no por ello es, per se, inconstitucional, en tanto no comporta una medida punitiva, ni afecta la presunción de inocencia que asiste a todo procesado y, legalmente, se justifica siempre y cuando existan motivos razonables y proporcionales para su dictado.
 
Análisis sobre el fondo de la controversia constitucional
 
22.  Los accionantes pretenden, de un lado, que se declare la nulidad de la resolución de fecha 3 de enero de 2008 que encontrándose dentro del plazo dispuso prolongar la detención preventiva por 36 meses adicionales (fojas 15), así como la nulidad de su confirmatoria mediante resolución de fecha 29 de setiembre de 2008 (fojas 26), alegando la violación de los derechos constitucionales a ser juzgado por un juez competente y a la defensa conexos con la libertad personal, y de otro lado, que se declare inaplicable la referida resolución de fecha 3 de enero de 2008, respecto de los procesados Alarcón Velarde Lucimar; Humala Tasso Antauro Igor y Villalva Follana Jorge Renato, toda vez que ha sido emitida luego de vencido el plazo máximo de la detención preventiva, alegando la violación del derecho a no ser detenido fuera del plazo establecido.
 
23.  En cuanto al primer extremo debo enfatizar que el análisis de la presente controversia constitucional ha de  circunscribirse única y exclusivamente a la verificación del cumplimiento o no de lospresupuestos formales para el dictado de la referida resolución (la competencia de la Sala Superior y el conocimiento de los inculpados), de tal manera que no debe ser objeto del análisis la verificación del cumplimiento o no de los presupuestos materiales referidos a la complejidad del asunto, a la actuación de los órganos jurisdiccionales, a la conducta procesal del imputado, o en su caso, a un análisis de constitucionalidad a la luz del principio de proporcionalidad.
 
Ello es así porque se advierte a nivel de esta instancia la existencia de una serie de demandas entre las mismas partes en las que el punto central de la discusión pasa por verificar el cumplimiento o no de los presupuestos materiales antes mencionados para la adopción de la prolongación de la detención preventiva por 36 meses adicionales. Pero además porque los propios accionantes, a través de su demanda y en los sucesivos recursos impugnatorios han señalado de manera expresa que la demanda es de puro derecho y que cualquier consideración referida a la complejidad del asunto o a otros aspectos resulta totalmente extraña a la misma. “Nuestra demanda es específica. Se circunscribe a determinarse si tiene validez o no tiene validez, el Auto de Vista Nº 2009 de prolongación del 3 de enero de 2008” en razón de haber sido emitida por la Sala Superior Penal, y no por el juez penal, y sin conocimiento de los favorecidos (fojas 651).
 
24.  En el caso de autos, se observa que los beneficiarios: Achahuanco Muriel Juan de Dios (fojas 439); Alarcón Velarde Lucimar (fojas 69); Barbaito Chambi Jesús (fojas 358); Bautista Huamán Samuel (fojas 481); Bobbio Rosas Fernando (fojas 468);  Calcina Callata Bertin (fojas 247); Copa Tijutani César (fojas 554); Galindo Sedano Isaías;  Giron Schaefer Martín Ernesto (fojas 430); Huarcaya Cardenas Rodrigo (fojas 376); Humala Tasso Antauro Igor (fojas 237); Jarata Quispe Jesús Daniel (fojas 555); Laucata Suña Alberto Casiano ( fojas 540); Martínez Martínez Rogelio (fojas 484); Peña Carvajal Augusto (fojas 322); Pisco Rabanal Magdonio Gelacio (fojas 370); Ponce Sánchez Valiente Simeón (fojas 265); Sulca Cáceres Javier (fojas 391); Vilcape Huahuala Percy Teófilo (fojas 543); Villalva Follana Jorge Renato (fojas 574); Vizcarra Alegría Marco Antonio (fojas 343); Yugra Marce, José Edgar (fojas 394) y Yuyali Maccerhua Enver (fojas 421), vienen siendo procesados con mandato de detención preventiva, habiéndose dispuesto la prolongación de dicha medida mediante resolución de fecha 3 de enero de 2008 que aquí se cuestiona, por lo que corresponde analizar su validez constitucional a la luz del contenido de los derechos a ser juzgado por un juez competente, de defensa y de no ser detenido fuera del plazo establecido.
 
El derecho a ser juzgado por un juez competente y la competencia de la Sala Penal Superior para disponer la prolongación de la detención preventiva
 
25.  El derecho a ser juzgado por un juez competente garantiza que ninguna persona pueda ser sometida a proceso ante una autoridad que carezca de competencia para resolver una determinada controversia. Sobre el particular, la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la sentencia Tribunal Constitucional vs. Perú ha señalado que “toda persona sujeta a juicio de cualquier naturaleza ante un órgano del Estado deberá contar con la garantía de que dicho órgano sea competente, independiente e imparcial y actúe en los términos del procedimiento legalmente previsto para el conocimiento y la resolución del caso que se le somete”.
 
26.  En el caso concreto, los accionantes sostienen que la resolución que encontrándose dentro del plazo dispuso la prolongación de la prisión preventiva, ha sido emitida por la Sala Superioremplazada, pese a que carecía de competencia para ello, ya que según refieren, dicha atribución le corresponde única y exclusivamente al juez penal, y no a la Sala Superior. Asimismo, cabe recordar que los favorecidos vienen siendo procesados en la vía del proceso penal ordinario por la presunta comisión de los delitos de rebelión, homicidio calificado, secuestro y sustracción o arrebato de armas de fuego, habiéndose dispuesto en su contra el mandato de detención preventiva (18 meses), seguida de la duplicidad de dicho plazo por 18 meses adicionales (36 meses), y finalmente, la prolongación de ésta por 36 meses adicionales.
 
27.  Es claro que uno de los elementos que preside en los casos en que se cuestiona el mantenimiento de la detención preventiva es la privación de la libertad personal sin que exista sentencia condenatoria de primer grado. Si bien el tercer párrafo del artículo 137º del Código Procesal Penal de 1991 señala que: “(...) La prolongación de la detención se acordará mediante auto debidamente motivado, de oficio por el Juez o a solicitud del Fiscal y con conocimiento del inculpado (...)”; dicha afirmación sólo resulta válida cuando se trata de los procesos penales sumarios en los que corresponde al juez penal emitir sentencia de primer grado, y a la Sala Superior conocer el caso en grado de apelación, por tanto, de ser el caso, sólo aquél podría disponer la continuación o no de la prisión preventiva en tanto no exista sentencia de primera instancia; sin embargo, tal razonamiento no es de recibo cuando se trata de los procesos penales ordinarios, ya que en este tipo de procesos quien realiza el juicio oral y emite la sentencia en primera instancia no es el juez penal, sino la Sala Superior.
 
Así pues, en estos casos, debe realizarse una interpretación teleológica o funcional del texto de la norma preconstitucional en el sentido de que es posible que la Sala Superior pueda emitir pronunciamiento sobre el mantenimiento o no de la detención preventiva, claro está, siempre y cuando el proceso penal se encuentre en la fase del juicio oral y no se hubiere dictado sentencia condenatoria de primer grado.
 
28.  En efecto, puede suceder que estando el proceso penal ordinario en la fase del juicio oral se produzca el vencimiento del plazo máximo de la detención preventiva. En tales casos, habiendo perdido competencia el juez penal para conocer del proceso principal, y obviamente también de la medida coercitiva personal, corresponde a la Sala Superior y no al juez penal emitir pronunciamiento sobre si corresponde la libertad del procesado, o si por el contrario, corresponde el mantenimiento de dicha medida. Sería desatinado y hasta nocivo, además opuesto a los principios de economía y celeridad procesal, tener que devolver los actuados al juez penal para que sea éste quien se pronuncie sobre el mantenimiento o no de la prisión preventiva.
 
29.  En el caso de autos, dado que los beneficiarios vienen siendo procesados en la vía del proceso penal ordinario por la presunta comisión de los delitos de rebelión, homicidio calificado, secuestro y sustracción o arrebato de armas de fuego, y que el mismo se encuentra en la etapa del juicio oral, se concluye que la Sala emplazada resulta competente para disponer la prolongación de la detención preventiva por 36 meses adicionales, siendo por tanto formalmente válida la resolución de fecha 3 de enero de 2008 que lo contiene (fojas 15), así como su confirmatoria mediante resolución de fecha 29 de setiembre de 2008 (fojas 26). Siendo así, considero que no se ha producido la violación del derecho a ser juzgado por un juez competente, por lo que, en este extremo, la demanda debe ser desestimada.
 
El derecho de defensa y la puesta a conocimiento del inculpado de la prolongación de la detención preventiva
 
30.  En reiterada jurisprudencia este Tribunal ha precisado que el derecho a la defensa comporta en estricto el derecho a no quedar en estado de indefensión en cualquier etapa del proceso penal, el cual tiene una doble dimensión: una material, referida al derecho del imputado o demandado de ejercer su propia defensa desde el instante mismo en que toma conocimiento de la imputación que se le atribuye o la decisión judicial que presuntamente lo perjudica; y otra formal, que supone el derecho a una defensa técnica; esto es, al asesoramiento y patrocinio de un abogado defensor durante todo el tiempo que dure el proceso. Constituyen, pues, supuestos que buscan  optimizar este derecho, el derecho a participar en el contradictorio; a ofrecer medios probatorios; a ser informado eficaz y oportunamente de los cargos que sustente una detención, o en su caso, una acusación fiscal. Este último implica también el derecho a ser notificado en forma debida de todas las diligencias que se actúen al interior de un proceso, de las cuales se pueda desprender, en mayor o menor grado, una limitación para ejercer dicho derecho.
 
31.  En el caso constitucional de autos, los accionantes sostienen que la resolución en cuestión de fecha 3 de enero de 2008, que encontrándose dentro del plazo dispuso la prolongación de la prisión preventiva, ha sido emitida por Sala Superior emplazada sin haber sido puesta en conocimiento de los favorecidos. A través del recurso del agravio constitucional (fojas 707), los accionantes precisan que “el auto de prolongación está condicionada al previo conocimiento del inculpado”(sic).
 
32.  Sobre el particular, cabe precisar que si bien la redacción original del tercer párrafo del artículo 137º del Código Procesal Penal de 1991 establecía que la prolongación de la detención preventiva deberá ser acordada a solicitud del fiscal y con audiencia del inculpado, la actual redacción del mencionado artículo sólo establece la posibilidad de que la prolongación de la detención preventiva será acordada mediante auto motivado, de oficio por el juez o a solicitud del fiscal con conocimiento del inculpado, lo cual resulta aplicable al caso de autos, en virtud del principio de aplicación inmediata de las normas. En efecto, el artículo 137º, tercer párrafo, del Código Procesal Penal señala que:
 
“(...) La prolongación de la detención se acordará mediante auto debidamente motivado, de oficio por el Juez o a solicitud del Fiscal y con conocimiento del inculpado. Contra este auto procede el recurso de apelación, que resolverá la Sala, previo dictamen del Fiscal Superior dentro del plazo de setenta y dos horas”.
 
33.  Bajo este marco de consideraciones, cabe señalar que existiendo la posibilidad de que la resolución de prolongación de la detención preventiva pueda ser adoptada de oficio por el juez o la Sala Superior, como ha ocurrido en el caso de autos, resulta sensato, y además obvio, que su declaratoria - a diferencia de lo que ocurre cuando lo solicita el Fiscal - no requiere de un conocimiento previo por parte del inculpado, sino que ello debe ocurrir una vez acordada dicha medid; ello a fin de que pueda conocer las razones que motivaron su dictado e incluso para que pueda cuestionarla ante su disconformidad. De ahí que se haya previsto de manera expresa la posibilidad de que dicha decisión pueda ser recurrida ante el Órgano Superior como también ocurrió en el caso de autos, pues se advierte que los favorecidos luego de haber tomado conocimiento de la resolución que dispuso la prolongación de la detención (fojas 15), interpusieron recurso de nulidad contra la citada resolución, la que, posteriormente ha sido confirmada por la también emplazada Segunda Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República (fojas 26), siendo por tanto formalmente válidas las resoluciones que aquí se cuestionan. En tal virtud, considerO que no se ha producido la violación del derecho a la defensa, por lo que, en este extremo, la demanda también debe ser desestimada.
 
El derecho a no ser detenido fuera del plazo establecido y la inaplicabilidad de la resolución que dispone la prolongación de la detención preventiva luego de vencido el plazo establecido
 
34.  El derecho a no ser detenido fuera del plazo establecido al igual que el derecho al plazo razonable de la prisión preventiva coadyuvan al pleno respeto de los principios de proporcionalidad,razonabilidad, subsidiariedad, necesidad, provisionalidad y excepcionalidad que debe guardar la aplicación de la prisión preventiva para ser reconocida como constitucional. Se trata, propiamente, de una manifestación implícita del derecho a la libertad personal reconocido en la Carta Fundamental (artículo 2º24 de la Constitución) y, en tal medida, se funda en el respeto a la dignidad de la persona humana.
 
35.  Para los efectos de verificar el vencimiento o no del plazo máximo de la prisión preventiva, considero que dicho plazo debe ser computado a partir de la fecha en que el imputado ha sido privado materialmente del derecho a la libertad personal, lo que obviamente alcanza a la detención policial, a la detención judicial preliminar, etc. (Exp. Nº 0915-2009-PHC/TC FJ 5).
 
El Código Procesal Penal de 1991 en su artículo 137º, primer párrafo, señala que:
“(…) Tratándose de procedimientos por delitos de tráfico ilícito de drogas, terrorismo, espionaje y otros de naturaleza compleja seguidos contra más de diez imputados, en agravio de igual número de personas, o del Estado, el plazo límite de detención se duplicará. A su vencimiento, sin haberse dictado la sentencia de primer grado, deberá decretarse la inmediata libertad del inculpado, debiendo el Juez disponer las medidas necesarias para asegurar su presencia en las diligencias judiciales”.
 
36.  En efecto, es bastante sabido que la resolución que dispone la prolongación de la detención preventiva debe ser emitida antes del vencimiento del plazo máximo establecido, inclusive hasta el mismo día en que se produce dicho vencimiento. Ello es así porque si existe una resolución judicial que dispone la continuación de la prisión preventiva se presume que ésta le dota de constitucionalidad a la medida, y por el contrario, si se mantiene o se prolonga dicha privación de la libertad personal sin que exista una resolución judicial que así lo declare, se hace evidente que se está ante una situación de hecho que la Constitución no lo permite, y que por tanto, la restricción al derecho a la libertad personal, automáticamente se convierte en inconstitucional.
 
37.  Así pues, queda claro que constituye una obligación constitucional por parte del órgano jurisdiccional el disponer la inmediata libertad de toda persona que ha superado el plazo máximo establecido de la detención preventiva, claro está, con la consiguiente adopción de las medidas necesarias para asegurar su presencia en las diligencias judiciales. Ello debe ocurrir sin mayor trámite que la necesaria e inmediata verificación de la existencia o no de una resolución judicial vigente que ordene su internamiento en un centro penitenciario. No obrar de este modo acarrea responsabilidad de quienes se encuentran obligados para hacerlo conforme al diseño constitucional y legal establecido.
 
38.  Inclusive tal ha sido el criterio adoptado por la Sala Superior emplazada cuando mediante la resolución cuestionada de fecha 3 de enero de 2008 dispuso la inmediata excarcelación de los procesados Quispe Pacori Jesús y Barreto Palian Carlos Aldo por haberse vencido el plazo máximo de la dÚplica de la prisión preventiva (fojas 15), disponiéndose a su favor la medida de comparecencia restringida “arresto domiciliario”; sin embargo, pese a que los favorecidos Alarcón Velarde Lucimar; Humala Tasso Igor Antauro y Villalva Follana Jorge Renato se encontrabanen una situación similar, la Sala Superior emplazada en la misma resolución, sin que exista justificación alguna, dispuso la prolongación de la detención preventiva de los favorecidos por 36 meses adicionales.
 
39.  Así las cosas, de autos se aprecia que los procesados Alarcón Velarde Lucimar; Humala Tasso Igor Antauro y Villalva Follana Jorge Renato fueron detenidos el 2 y 3 de enero de 2005, respectivamente, lo que en modo alguno ha sido negado por los magistrados emplazados, por lo que objetivamente se advierte que el vencimiento del plazo máximo de la dúplica de la detención preventiva se produjo, respecto de la procesada Alarcón Velarde Lucimar, el 1 de enero de 2008 (fojas 69), y respecto de los procesados Humala Tasso Igor Antauro y Villalva Follana Jorge Renato el 2 de enero de 2008 (fojas 237, 574 y 627), lo que tampoco ha sido negado por los emplazados, sin que hayan sido puestos inmediatamente en libertad; no obstante ello, de manera extemporánea se emitió la resolución de fecha 3 de enero de 2008 que dispuso la prolongación de la prisión preventiva de los favorecidos por 36 meses adicionales; de lo que se colige que se ha producido la violación del derecho a no ser detenido fuera del plazo establecido, por lo que, en este extremo, la demanda debe ser estimada; en consecuencia, debe declararse inaplicable la referida resolución de fecha 3 de enero de 2008 respecto de los beneficiarios mencionados, debiendo la Sala Superior emplazada disponer la inmediata libertad de los mismos, siempre que no exista una orden judicial de detención vigente, con la adopción de las medidas necesarias para asegurar su presencia en las diligencias judiciales, bajo responsabilidad.
 
40.  Por lo demás, cabe recordar que este Tribunal ha establecido como regla general en el caso Berrocal Prudencio (Exp. Nº 2915-2004-HC/TC FJ 41) y en el caso Buitrón Rodríguez (Exp. Nº 7624-2005-PHC/TC FJ 27) que el plazo máximo de la detención preventiva es de 36 meses, pudiendo extenderse por un plazo mayor siempre que se encuentre sustentada en causa suficiente y objetivamente atribuible al procesado  y/o se trate de casos referidos a tráfico ilícito de drogas con red internacional que importen una especial dificultad que haga razonable la adopción de dicha medida. En tales supuestos, que no es el caso, en tanto exista la posibilidad de disponer la duplicidad o la prolongación de la detención preventiva, debe entenderse que la resolución extemporánea que disponga la continuación de dicha medida implicará el cese de la afectación del derecho a la libertad personal, sin que por tal circunstancia, se exima de las responsabilidades para quienes hubieren incurrido en ella.
 
41.  De otro lado, este Tribunal en uso de su facultad establecida en el artículo 119º del Código Procesal Constitucional, a efectos de mejor resolver solicitó información documentada sobre la situación jurídica de los procesados a la Primera Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, la misma que no ha sido proporcionada en el plazo señalado, por lo que se debe prescindir del referido pedido de información, sin perjuicio de poner en conocimiento de ello al órgano de control correspondiente, conforme lo establece el artículo 13º del Código Procesal Constitucional.
 
42.  Asimismo, a efectos de dilucidar la responsabilidad funcional de los vocales superiores emplazados Berna Julia Morante Soria, Carmen Liliana Rojjasi Pella y Oswaldo Alberto Ordóñez Alcántara por no haber dispuesto la inmediata libertad de los beneficiarios Alarcón Velarde Lucimar; Humala Tasso Igor Antauro y Villalva Follana Jorge Renato, así como por no haber proporcionado en su oportunidad la información solicitada, considero pertinente remitir copias certificadas de los principales actuados al Órgano de Control de la Magistratura del Poder Judicial (OCMA), a fin de que proceda conforme a sus atribuciones, dándose cuenta en su debida oportunidad al Tribunal Constitucional sobre el resultado de la misma.
 
43.  Por último, considero que carece de objeto emitir pronunciamiento sobre los favorecidos Ccorahua Osco Emilio y Jaime Saccsara José en razón de que no se encuentran comprendidos en la resolución en cuestión de fecha 3 de enero de 2008 (fojas 15) que dispone la prolongación de la prisión preventiva.
 
Por estas consideraciones, estimo que se debe:
 
1.      Tener por DESISTIDOS de la demanda hábeas corpus a los favorecidos: Escriba Socca Jaime; Mayta Aysama Noé Alberto; Pecca Pacco Felipe; Quispe Huauya Vidal; Quispe Paredes Yemey; Silva Tuero, Ricardo; y, Toro Luque Sergio Gustavo, conforme al fundamento 4 de la presente, así como a los beneficiarios Moreno García Roger Guillermo, Quispe Guevara Marcial y Tapara Hancco Lucio, conforme al fundamento 5 de la presente, dándose por concluido el proceso.
 
2.      Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de desistimiento de la demanda de hábeas corpus presentada por los accionantes don Isaac Humala Núñez y don Wilfredo Córdova Izaguirre a favor de don Quispe Pacori Jesús, conforme al fundamento 10 de la presente.
 
3.      Declarar IMPROCEDENTE la demanda por haber cesado la violación del derecho a la libertad personal antes de la presentación de la presente demanda respecto de los procesados Quispe Pacori Jesús y Barreto Palian Carlos Aldo, conforme al fundamento 12 de la presente.
 
4.      Declarar IMPROCEDENTE la demanda por sustracción de la materia respecto de los favorecidos Bejar Álvarez Daumert; Buitrón Sulca Edison; Ccorahua Osco Emilio; Ccosi Sairitupay Ramiro; Chino Vivas Delmer Adwer; De la Cruz Ramos Elmer; Huamán Castro Julio César; Hancco Chua Edgard; Inocencio Retiz Fredy Rolando; Jaime Saccsara José; Malásquez Pineda Félix David; Montes Guevara Víctor; Montes Quispe Eustaquio; Paredes Cruz Alberto Justiniano; Quispe Ccallo Jorge; Raymundo Jarhuas José Teodoro; Rojas Franco Percy Raúl; Saraza Quispe Enrique Carmelo; Urbano Huamán Martín; Vallejos Sosa Wilman Solano; Vela Hidalgo Lewis; Velásquez Ancori Jaime; Velásquez Sánchez Gilber y Zúñiga Rodas Wilfredo, conforme al fundamento 15 de la presente; respecto de los beneficiarios: Acuña Chistama Reninger; Aguirre Inocente Máximo Manuel; Álvarez Sánchez, Justo Lucas; Apaza Cari Edgar; Apolaya Velásquez Renán Jorge; Aragón Cusi Raúl; Arias Pacco Roberto; Ayala Carvajal Luis; Ballarta Alarcón Alejandro; Barrantes Ramos Víctor Raúl; Bejar Álvarez Leonidas; Cárdenas Choque Duber Juan; Cárdenas Rojas Walter; Casas Linares Noe; Centeno Suaña Jorge Walter; Cusinga Chochocca Wilber; Chaucas Chávez Víctor; Chavarria Vilcatoma Eliseo; Chavarria Vilcatoma Roberto Carlos; Chávez Bustinza Jorge Luis; Chávez Pineda Adrian Clodoaldo; Chipana Yupanqui Raúl; Choque Manuelo Miguel; Chuquitaype Choquenayra Rolando; Delgado Lares Juan Máximo; Fernández Condorposa Manuel; Flores Fhur Willyam Andy; Flores Valdivia Rogelio; Gomez Ramos Julver Amador; Gutiérrez Najarro Juan Virgilio; Hinostroza Malpartida Urbano; Huaccha Vega Jesús Lorenzo; Huamán Chumbes Freddy; Huamán Tarraga Antenor; Huamani Kayusi Guillermo; Huarocc Pari Raúl; Hurtado Santiago Elvis Henry; Incacutipa Incacutipa Víctor; Izquierdo Ortega Claudio; Izquierdo Ortega Fidel; Jara Chambi Máximo; Lizana Baiz Amancio; López García Juan; Luque Panpa Jorge; Mamani Quispe Carlos Néstor; Maquera Chávez Héctor Simón; Marca Solano Eulogio; Montes Sánchez Mariela; Montoya Zepita Berta; Obregón Farfán Isaac; Olarte Ccapcha Julio César; Orosco Gutiérrez, Humberto Teófilo; Orosco Vera Willinton; Pajuelo Abal Julio Félix; Pinchi Pickman César Manuel; Pinedo Silvano Víctor Vicente; Quiñonez Quispe Ricardo; Quispe Amanca Edwin; Quispe Condori Edgar; Quispe Ramos Orlando Eleazar; Quivio Chuyman Alejo; Rodríguez Morales Ulber Luis Alberto; Rojas Condori Laureano Baltasar; Rojas Mendoza Julio; Sacsi Inga Juan Roberto; Salas Cuba Alex; Sauñe López Alfredo; Segovia Contreras Pedro Nolasco; Sucapuca Payehuanca Adrian; Sucapuca Payehuanca Agueda; Sucasari Sucasari Isidro; Tacar Zevallos José Rolando; Tipula Layme Luciano; Ucedo Huanca Facundo; Vallejo Vilca Raúl; Vallejos Vilca Rolando; Vizcarra Valenzuela Augusto Alfredo; Yampasi Jihuaña Néstor; Ydme Gallegos Jaime David; Ygarza Pérez César Luis, conforme al fundamento 16 de la presente; y respecto de los favorecidos: Batista Oscov Miguel Tomy; Chagua Payano Posemoscrowte Irrhoscopt; Chávez Miranda Edwin; Huamani Ranilla Raúl; Jara Coa Sandro; Ludeña Loayza Claudio Daniel ó Daniel Claudio ó Ludeña Loayza Daniel Julio; Ñahui Ccorahua Alberto; Palomino Almanza Tito Guillermo; Quispe Mezco, Melchor Gaspar; y, Yucra Ramos Percy Raúl, conforme al fundamento 17 de la presente.
 
5.      Declarar INFUNDADA la demanda por no haberse producido la violación del derecho a ser juzgado por un juez competente y el derecho a la defensa, respecto de los procesadosAchahuanco Muriel Juan De Dios; Barbaito Chambi Jesús; Bautista Huamán Samuel; Bobbio Rosas Fernando;  Calcina Callata Bertin; Copa Tijutani César; Galindo Sedano Isaías; Giron Schaefer Martín Ernesto; Huarcaya Cardenas Rodrigo; Jarata Quispe Jesús Daniel; Laucata Suña Alberto Casiano; Martínez Martínez Rogelio; Peña Carvajal Augusto; Pisco Rabanal Magdonio Gelacio; Ponce Sánchez Valiente Simeón; Sulca Cáceres Javier; Vilcape Huahuala Percy Teófilo; Vizcarra Alegría Marco Antonio; Yugra Marce, José Edgar y Yuyali Maccerhua Enver, conforme a los fundamentos 29 y 33 de la presente; en consecuencia, IMPROCEDENTE la excarcelación solicitada.
 
6.      Declarar FUNDADA en parte la demanda, al haberse producido la violación del derecho a no ser detenido fuera del plazo establecido; en consecuencia, inaplicable la referida resolución de fecha 3 de enero de 2008 que dispone la prolongación de la prisión preventiva por 36 meses adicionales, respecto de los procesados Alarcón Velarde Lucimar; Humala Tasso Igor Antauro y Villalva Follana Jorge Renato, debiendo la Primera Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima ordenar la inmediata libertad de los mismos, siempre que no exista una orden judicial de detención vigente, con la adopción de las medidas necesarias para asegurar su presencia en las diligencias judiciales, bajo responsabilidad, conforme alfundamento 39 de la presente.
 
7.      Exhortar a los jueces superiores Berna Julia Morante Soria, Carmen Liliana Rojjasi Pella y Oswaldo Alberto Ordóñez Alcántara a que no vuelvan a incurrir en acciones u omisiones similares a las que motivaron la interposición de la presente demanda, bajo apercibimiento de aplicarse las medidas coercitivas que establece el artículo 22° del Código Procesal Constitucional.
 
8.      Disponer la remisión de copias certificadas de los principales actuados a la Oficina de Control de la Magistratura del Poder Judicial (OCMA), a efectos de que proceda conforme a lo dispuesto en el fundamento 42 de la presente, dándose cuenta en su debida oportunidad al Tribunal Constitucional sobre el resultado de la misma.
 
9.      Declarar que carece de objeto emitir pronunciamiento sobre los favorecidos Ccorahua Osco Emilio y Jaime Saccsara José, conforme al fundamento 43 de la presente.
 
10.  Remitir copia de la presente sentencia a la Presidencia del Poder Judicial, a fin de se haga de conocimiento a todos los jueces de la República que conocen de procesos penales.
 
S.
 CALLE HAYEN
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LIMA
GUILLERMO VILLAR
EGUSQUIZA
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a los 3 días del mes de setiembre de 2009, la Sala Primera del Tribunal Constitucional, integrada por los Magistrados Landa Arroyo, Calle Hayen y Alvarez Miranda, pronuncia la siguiente sentencia.
 
ASUNTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Francisco Amadeo Huapaya Pando, a favor de don Guillermo Villar Egusquiza, contra la sentencia expedida por la Tercera SalaPenal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 170, su fecha 13 de marzo de 2009, que declaró improcedente la demanda de autos.
 
ANTECEDENTES
 
Con fecha 23 de octubre de 2008, don Francisco Amadeo Huapaya Pando interpone demanda de hábeas corpus, a favor de don Guillermo Villar Egusquiza, y la dirige contra la juez del Primer Juzgado Supraprovincial, doña María Jessica León Yarango; y contra el Presidente de la Sala Penal Nacional, don Pablo Talavera Elguera, a fin de que se ordene su inmediata libertadpor exceso de detención preventiva en el proceso penal ordinario que se le sigue por la presunta comisión del delito de secuestro y otro (Exp. Nº. 15427-2007), alegando la violación de su derecho constitucional a la libertad personal, más concretamente, el derecho a que la prisión preventiva no exceda del plazo máximo.
 
Refiere que habiendo sido detenido el beneficiario con fecha 4 de abril de 2007, a la fecha han transcurrido más de 18 meses que señala el artículo 137º del Código Procesal Penal, sin que exista en su contra sentencia condenatoria en primera instancia, lo cual, vulnera los derechos antes invocados.
 
Realizada la investigación sumaria y tomadas las declaraciones explicativas, el favorecido se ratifica en lo expuesto en la demanda. Por su parte, la juez emplazada sostiene que si bien el favorecido no está siendo procesado por el delito de trafico ilícito de drogas, el caso si está considerado como complejo, por lo que el plazo de la prisión preventiva es de 36 meses y no de 18 meses. A su vez, el Presidente de la Sala Penal Nacional, don Pablo Talavera Elguera sostiene no haber emitido ningún acto procesal en dicho proceso. En todo caso, agrega que en el mismo se encuentran comprendidos más de 10 procesados por el delito de tráfico ilícito de drogas y otros, siendo un proceso de naturaleza compleja por lo que el plazo de la prisión preventiva que señala el artículo 137º del Código Procesal Penal aún no ha vencido.
El Trigésimo Quinto Juzgado Penal de Lima, con fecha 7 de noviembre de 2008, declaró improcedente la demanda por considerar que las anomalías procesales denunciadas deben ser ventiladas y resueltas en el proceso penal, haciendo uso de los recursos que la ley procesal penal establece, no siendo el hábeas corpus la vía idónea.
La Tercera Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, con fecha 13 de marzo de 2009, confirmó la apelada por considerar que se trata de un proceso complejo, por lo que, resulta aplicable el artículo 137º del Código Procesal Penal.

FUNDAMENTOS

Delimitación del petitorio

1.      El objeto de la demanda es que se ordene la inmediata excarcelación del favorecido, don Guillermo Villar Egusquiza por considerar que viene cumpliendo mandato de detención preventiva sin que exista sentencia condenatoria en primera instancia, por un plazo superior a los 18 meses que para los procesos penales ordinarios establece el artículo 137º del Código Procesal Penal, lo cual, vulnera su derecho la libertad personal, más concretamente, el derecho a que la prisión preventiva no exceda del plazo máximo.
El derecho fundamental a la libertad personal y sus límites
2.      El artículo 7º. 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos señala que “Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados partes o por las leyes dictadas conforme a ellas”. Sobre esta base, el artículo 24º, inciso 24, literal “f”, de la Constitución señala que “Nadie puede ser detenido sino por mandamiento escrito y motivado del juez o por las autoridades policiales en caso de flagrante delito”; asimismo, el literal “b”, inciso 24, del artículo 2º de la Constitución establece que “No se permite forma alguna de restricción de la libertad personal, salvo en los casos previstos en la ley”.
3.      De lo dicho, queda claro que el derecho a la libertad personal como todo derecho fundamental no es un derecho absoluto, pues puede ser restringido o limitado por la Constitución o por la ley. Un ejemplo de ello lo constituye la detención judicial preventiva, que es una medida provisional que limita la libertad física, pero no por ello es, per se, inconstitucional, en tanto no comporta una medida punitiva, ni afecta la presunción de inocencia que asiste a todo procesado y, legalmente, se justifica siempre y cuando existan motivos razonables y proporcionales para su dictado.
El derecho a que la prisión preventiva no exceda el plazo establecido
4.      El derecho a que la prisión preventiva no exceda el plazo máximo coadyuva al pleno respeto de los principios de proporcionalidad, razonabilidad, subsidiariedad, necesidad, provisionalidad y excepcionalidad que debe guardar la aplicación de la prisión preventiva para ser reconocida como constitucional. Se trata de una manifestación implícita del derecho a la libertad personal reconocido en la Carta Fundamental (artículo 2º24 de la Constitución) y, en tal medida, se funda en el respeto a la dignidad de la persona humana.
5.      Ahora bien, para los efectos de verificar el vencimiento o no del plazo máximo de la prisión preventiva, este Tribunal ha precisado que dicho plazo debe ser computado a partir de la fecha en que el inculpado ha sido privado materialmente del derecho a la libertad personal, lo que, obviamente alcanza a la detención policial, a la detención judicial preliminar, etc. (Exp. Nº 0915-2009-PHC/TC FJ 5). Ello es así, porque la privación de la libertad personal producida a nivel de la investigación preliminar no puede, pues, quedar arbitrariamente exenta de un cómputo de su temporalidad para los efectos de establecer la duración de la detención preventiva.
6.      Los plazos máximos de duración de la prisión preventiva se encuentran establecidos en nuestro ordenamiento jurídico penal, por tanto, dichos plazos máximos integran el contenido esencial del derecho fundamental a la libertad personal. En ese sentido, resulta válido afirmar que cualquier mantenimiento de la prisión preventiva por un tiempo excesivo al previsto lesiona el derecho a la libertad personal, en concreto, al derecho a no ser detenido fuera del plazo establecido.
7.      El Código Procesal Penal de 1991, en su artículo 137º, primer párrafo, señala que:
“La detención no durará más de nueve meses en el procedimiento [sumario] y de dieciocho meses en el procedimiento [ordinario] siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos (...). Tratándose de procedimientos por delitos de tráfico ilícito de drogas, terrorismo, espionaje y otros de naturaleza compleja seguidos contra más de diez imputados, en agravio de igual número de personas, o del Estado, el plazo límite de detención se duplicará”(el énfasis es nuestro).
Es preciso indicar que de acuerdo al criterio adoptado por este Tribunal en reiterada jurisprudencia, la duplicidad del plazo es automática a diferencia de la prolongación que se dispone mediante auto debidamente motivado.
Análisis del caso materia de controversia constitucional
8.      Mediante resolución de fecha 19 de abril de 2007, se abrió instrucción en la vía ordinaria contra el favorecido Guillermo Villar Egusquiza y otros por los delitos de secuestro y extorsión, así como contra Jesús Florido Rey y otros por el delito de tráfico ilícito de drogas en las modalidades de favorecimiento de consumo de clorhidrato de cocaína y de posesión de clorhidrato de cocaína con fines de comercialización (fojas 39). Si bien el favorecido no está siendo procesado por el delito de trafico ilícito de drogas, se trata de un proceso penal que se sigue contra más de 10 imputados, entre ellos, el favorecido, por lo que dicho proceso es de naturaleza compleja, y por tanto, el plazo máximo de la prisión preventiva es de 36 meses y no de 18 meses, el mismo que opera de manera automática y que a la fecha aún no ha vencido; de lo que se colige que no se ha producido la violación de su derecho a la libertad personal, más concretamente, el derecho a que la prisión preventiva no exceda el plazo máximo.
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú,
 
HA RESUELTO
 
Declarar INFUNDADA la demanda de hábeas corpus. 
Publíquese y notifíquese.
SS.
LANDA ARROYO
CALLE HAYEN
ALVAREZ MIRANDA
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LIMA
GUILLERMO VILLAR EGÚZQUIZA
           
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a los 24 días del mes de noviembre de 2009, la Sala Primera del Tribunal Constitucional, integrada por los Magistrados Landa Arroyo, Calle Hayen y Álvarez Miranda, pronuncia la siguiente sentencia.
 
ASUNTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Francisco Amadeo Huapaya Pando, a favor de don Guillermo Villar Egúsquiza, contra la sentencia expedida por la Sexta Sala Penal para Procesos con Reos Libres de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 685, su fecha 15 de abril de 2009, que declaró improcedente la demanda de autos.
 
ANTECEDENTES
 
Con fecha 28 de enero de 2009, don Francisco Amadeo Huapaya Pando interpone demanda de hábeas corpus a favor de don Guillermo Villar Egusquiza, y la dirige contra el Presidente dela Sala Penal Nacional, don Pablo Talavera Elguera, a fin de que se ordene su inmediata libertad por exceso de detención preventiva en el proceso penal ordinario que se le sigue por la presunta comisión del delito de secuestro y otro (Exp. Nº. 15427-2007). Alega la violación de su derecho constitucional a la libertad personal, específicamente el derecho a que la prisión preventiva no exceda del plazo máximo.
 
Refiere que en el caso del favorecido, ha transcurrido en exceso el tiempo legal permitido de la detención preventiva; no obstante ello, el emplazado no ha dispuesto su inmediata libertad. Agrega que uno de los coprocesados que se encontraba en similar situación ha obtenido sentencia favorable de hábeas corpus por exceso de detención y se encuentra en libertad, lo que, no ha ocurrido en el caso del beneficiario, por lo que se ha vulnerado los derechos antes invocados.
 
Realizada la investigación sumaria y tomadas las declaraciones explicativas, el beneficiario se ratifica en lo expuesto en la demanda. Mediante oficio de fecha 4 de febrero de 2009, el juez emplazado precisa que los actuados han sido remitidos al Ministerio Público para su dictamen correspondiente, y que él no ha emitido ninguna resolución en dicho proceso (fojas 148).
El Cuadragésimo Primer Juzgado Penal de Lima, con fecha 23 de febrero de 2009, declara improcedente la demanda por considerar que la complejidad del asunto mantiene plena materialidad a la fecha en tanto que el plazo de la detención preventiva vencerá a los 36 meses.
La Sexta Sala Penal para Procesos con Reos Libres de la Corte Superior de Justicia de Lima, con fecha 15 de abril de 2009, confirma la apelada por similares fundamentos.

FUNDAMENTOS

Delimitación del petitorio
1.      El objeto de la demanda es que se ordene la inmediata excarcelación del favorecido, don Guillermo Villar Egúsquiza. Se alega que el favorecido viene cumpliendo mandato de detención preventiva sin que exista sentencia condenatoria en primera instancia, por un plazo superior a los 18 meses que para los procesos penales ordinarios establece el artículo 137º del Código Procesal Penal, lo cual vulnera su derecho a la libertad personal, específicamente el derecho a que la prisión preventiva no exceda del plazo máximo.
El derecho fundamental a la libertad personal y sus límites
2.      El artículo 7,2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos señala que “Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados partes o por las leyes dictadas conforme a ellas”. Sobre esta base, el artículo 24º, inciso 24, literal “f”, de la Constitución señala que “Nadie puede ser detenido sino por mandamiento escrito y motivado del juez o por las autoridades policiales en caso de flagrante delito”; asimismo, el literal “b”, inciso 24, del artículo 2º de la Constitución establece que “No se permite forma alguna de restricción de la libertad personal, salvo en los casos previstos en la ley”.
3.      De lo dicho, queda claro que el derecho a la libertad personal como todo derecho fundamental no es un derecho absoluto, pues puede ser restringido o limitado por la Constitución o por la ley. Un ejemplo de ello lo constituye la detención judicial preventiva, que es una medida provisional que limita la libertad física, pero no por ello es, per se, inconstitucional, en tanto no comporta una medida punitiva, ni afecta la presunción de inocencia que asiste a todo procesado y, legalmente, se justifica siempre y cuando existan motivos razonables y proporcionales para su dictado.
El derecho a que la prisión preventiva no exceda el plazo establecido
4.      El derecho a que la prisión preventiva no exceda el plazo máximo coadyuva al pleno respeto de los principios de proporcionalidad, razonabilidad, subsidiariedad, necesidad, provisionalidad y excepcionalidad que debe guardar la aplicación de la prisión preventiva para ser reconocida como constitucional. Se trata de una manifestación implícita del derecho a la libertad personal reconocido en la Carta Fundamental (artículo 2,24 de la Constitución) y, en tal medida, se funda en el respeto a la dignidad de la persona humana.
5.      Ahora bien, para los efectos de verificar el vencimiento o no del plazo máximo de la prisión preventiva, este Tribunal ha precisado que dicho plazo debe ser computado a partir de la fecha en que el inculpado ha sido privado materialmente del derecho a la libertad personal, lo que obviamente alcanza a la detención policial, a la detención judicial preliminar, etc. (Exp. Nº 0915-2009-PHC/TC FJ 5). Ello es así porque la privación de la libertad personal producida durante la etapa de la investigación preliminar no puede, pues, arbitrariamente dejar de ser computada para los efectos de establecer la duración de la detención preventiva.
6.      Los plazos máximos de duración de la prisión preventiva se encuentran establecidos en nuestro ordenamiento jurídico penal, por tanto, dichos plazos máximos integran el contenido esencial del derecho fundamental a la libertad personal. En ese sentido, resulta válido afirmar que cualquier mantenimiento de la prisión preventiva por un tiempo excesivo al previsto lesiona el derecho a la libertad personal, en concreto, al derecho a no ser detenido fuera del plazo establecido.
1.      El Código Procesal Penal de 1991, en su artículo 137º, primer párrafo, señala que:
“La detención no durará más de nueve meses en el procedimiento [sumario] y de dieciocho meses en el procedimiento [ordinario] siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos (...). Tratándose de procedimientos por delitos de tráfico ilícito de drogas, terrorismo, espionaje y otros de naturaleza compleja seguidos contra más de diez imputados, en agravio de igual número de personas, o del Estado, el plazo límite de detención se duplicará”(el énfasis es nuestro).
Es preciso indicar que de acuerdo al criterio adoptado por este Tribunal en reiterada jurisprudencia, el  plazo se duplico de manera automática a diferencia de la prolongación, que se dispone mediante auto debidamente motivado.
Análisis de la controversia
2.      En el caso concreto, se aprecia que mediante resolución de fecha 19 de abril de 2007, se abrió instrucción en la vía ordinaria contra el favorecido Guillermo Villar Egusquiza y otros por los delitos de secuestro y extorsión, así como contra Jesús Florido Rey y otros por el delito de tráfico ilícito de drogas en las modalidades de favorecimiento de consumo de clorhidrato de cocaína y de posesión de clorhidrato de cocaína con fines de comercialización (fojas 381). Ahora, si bien es cierto que el favorecido no está siendo procesado por el delito de tráfico ilícito de drogas, también lo es que se trata de un proceso penal que se sigue contra más de 10 imputados, entre ellos, el favorecido, por lo que dicho proceso debe ser considerado como uno de naturaleza compleja, y por tanto, el plazo máximo de la prisión preventiva es de 36 meses, y no de 18 meses, el mismo que opera de manera automática y que a la fecha aún no ha vencido; de lo que se colige que no se ha producido la violación de su derecho a la libertad personal, específicamente el derecho a que la prisión preventiva no exceda el plazo máximo.
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
Declarar INFUNDADA la demanda de hábeas corpus.
 
Publíquese y notifíquese.
 SS.
 LANDA ARROYO
CALLE HAYEN
ÁLVAREZ MIRANDA
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LA LIBERTAD
EDUARDO GUSTAVO
SEGURA ROJAS
               
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a los 9 días del mes de junio de 2010, la Sala Primera del Tribunal Constitucional, integrada por los Magistrados Landa Arroyo, Calle Hayen y Eto Cruz, pronuncia la siguiente sentencia
 
ASUNTO
 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Eduardo Gustavo Segura Rojas contra la Resolución N.º 7, expedido por la Segunda Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superiorde Justicia de La Libertad, obrante a fojas 117, su fecha 5 de diciembre de 2008, que declara improcedente la demanda de autos.
 
ANTECEDENTES
 
Con fecha 20 de noviembre de 2008, el recurrente interpone demanda de hábeas corpus contra la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, integrada por las vocales Sara Pajares Bazán, Lilia Reyna Gil y Ena Carnero Arroyo; alegando la vulneración de sus derechos a la libertad personal, al debido proceso y a la presunción de inocencia.
 
El demandante refiere que, con fecha 8 de agosto de 2008, se formalizó investigación preparatoria en su contra por los delitos de Cohecho Pasivo Específico y Tenencia Ilegal de armas. Además, sostiene que se dispuso mandato de detención en su contra.
 
Señala que sobre la base del artículo 283º del Nuevo Código Procesal Penal, solicitó que se variara la medida de detención preventiva y se dictara, en su lugar, mandato de comparecencia. Alega que, a pesar de la existencia de nuevos elementos probatorios que, a su criterio, enervaron los elementos del tipo penal de cohecho por el que se le investigó, el Juez de la Investigaciónpreparatoria declaró infundada su solicitud de cesación de detención preventiva en la Resolución N.º 1, obrante a fojas 9, de fecha 30 de octubre de 2008; la cual fue confirmada por la Sala de Apelaciones, ahora demandada en las Resolución N.º 2, obrante a fojas 25, de fecha 11 de noviembre del 2008.
 
Realizada la investigación sumaria, las emplazadas presentan sus descargos, a fojas 77, señalando que no se ha vulnerado el derecho al debido proceso toda vez que el rechazo a la solicitud de cesación de la prisión preventiva del recurrente fue llevado a cabo dentro del trámite de un proceso regular. Agregan, que los elementos de convicción presentados por la defensa del recurrente carecían de capacidad suficiente para desvirtuar los motivos que dieron lugar para declarar fundada la prisión preventiva, lo cual enerva la pretendida insuficiencia de motivación de la resolución cuestionada alegada por el demandante; y que la vulneración de la presunción de inocencia  no es tal, por cuanto el análisis de la duda en el juicio de culpabilidad se realizará en la etapa de juzgamiento por el órgano competente, y no en el estadio donde se discute el mantenimiento de una medida coercitiva.
 
El Procurador Público Adjunto Ad hoc en Procesos Constitucionales del Poder Judicial alega que si bien en el trámite del proceso, habían surgido nuevos elementos probatorios, ello no implicaba necesariamente el desvanecimiento de la suficiencia probatoria, más aún cuando existían suficientes elementos de prueba que acreditaban el peligro procesal. Señala, además, que las Vocales emplazadas han cumplido con la exigencia constitucional de motivar las resoluciones judiciales al emitir un fallo denegando la solicitud de cesación de prisión preventiva, de manera justificada, objetiva y razonada.
 
El Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Trujillo, con fecha 21 de noviembre de 2008, declara infundada la demanda por considerar que la Resolución que declara infundada la solicitud de Cesación de Prisión Preventiva del recurrente ha sido emitida teniendo en consideración cada uno de los extremos debatidos en audiencia de apelación, habiéndose valorado los elementos de convicción, en lo que respecta a los presupuestos de cesación de dicha medida cautelar.
 
La recurrida confirma la apelada, entendiéndola como improcedente por estimar que el hábeas corpus no puede ser utilizado como vía indirecta para revisar una decisión jurisdiccional sustentada en actividades investigatorias y de valoración de pruebas, aspectos que son propios de la jurisdicción ordinaria y no de la justicia constitucional.
 
FUNDAMENTOS
 
1.      Mediante la presente demanda de hábeas corpus se cuestiona la constitucionalidad de las Resoluciones N.os 1 y 2, que declaran infundada la solicitud de cesación de detención preventiva. Se alega la vulneración de los derechos al debido proceso, a la motivación de resoluciones judiciales y del principio de presunción de inocencia.
 
Debida motivación de las resoluciones judiciales
 
2.      Este Tribunal se ha pronunciado respecto del derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales, reconocido expresamente en el artículo 139º, inciso 5, de la Constitución, y de la especial exigencia de motivación que comporta el dictado de una medida privativa de la libertad como la detención judicial, señalándo además, que la resolución “debe expresar por sí misma las condiciones de hecho y de derecho que sirven para dictarla o mantenerla” (énfasis agregado). [Exp. 1260-2002-HC/TC, 0791-2002-HC/TC y 1091-2002-HC/TC].
 
3.      Asimismo, no se debe olvidar que de conformidad con el tercer párrafo del artículo 283º del Código Procesal Penal, “[…] la cesación de la medida (de detención preventiva) procederá cuando nuevos elementos de convicción demuestren que no concurren los motivos que determinaron su imposición y resulte necesario sustituirla por la medida de comparecencia”.
 
En tal sentido, la resolución en la que se resuelve un pedido de cesación de una medida cautelar debe expresar de manera clara si aún concurren los presupuestos que habilitaron el dictado de la medida restrictiva impuesta. Por ello, en caso de denegatoria de cesación del mandato de detención, el órgano jurisdiccional deberá expresar las razones por las que la medida no debe ser variada, especificando por qué considera que no se ha desvanecido el peligro procesal o los elementos probatorios de la comisión del ilícito. Ello es congruente con lo señalado por este Tribunal respecto de la motivación de la resolución que decreta la detención, la misma que debe ser razonada; lo cual quiere decir que en ella debe observarse “[…] la ponderación judicial en torno a la concurrencia de todos los aspectos que justifican la adopción de la medida cautelar”; y suficiente, en el sentido de que “debe expresar por sí misma las condiciones de hecho y de derecho que sirven para dictarla o mantenerla”.
 
Análisis del caso
 
4.      Según consta de la demanda de hábeas corpus y de la resolución que confirma la denegatoria de solicitud de cesación de prisión preventiva, el recurrente había fundamentado su solicitud en el desvanecimiento de la suficiencia probatoria que lo vinculan con la comisión del delito de cohecho pasivo específico y tenencia ilegal de armas, manifestando que:
 
           Con la ampliación de la manifestación de la denunciante se acreditaba que ésta había falseado a la verdad en sus declaraciones hasta en tres ocasiones respecto a si el demandante le había solicitado o no alguna cantidad de dinero, si dicha solicitud fue realizada en forma directa o a través de su abogado y si dicho abogado existía o no.
           Con la declaración de la testigo Evelin Sánchez Valareso se acreditaba que en ningún momento de la conversación que tuvo el recurrente con la denunciante, aquél había solicitado cantidad de dinero alguna
           Con la trascripción del audio de la conversación que sostuvo el recurrente con la denunciante, se acreditaba que en ningún momento de la conversación se hizo solicitud alguna de dinero, y mucho menos de algún tipo de promesa de excarcelar al cuñado de la denunciante, imputado por drogas.
           Con el acta de visualización y trascripción de video  y antecedentes penales, el demandante alega que se acreditaba que la denunciante no había entregado el dinero personalmente al recurrente sino que había sido arrojado por la ventana del domicilio del recurrente, situación que era irrelevante  para el delito de cohecho.
           Finalmente, con la declaración de la doctora Marcela Valderrama Juárez, Fiscal Coordinadora de la Fiscalía Provincial Mixta Corporativa de Pacasmayo, que manifiesta que una vez informada de la supuesta solicitud de dinero a cambio de poner en libertad al cuñado de la denunciante, por parte del abogado de la misma, ella se encargó de tomar la declaración del imputado por drogas para evitar algún tipo de problema, con lo cual se acreditaba que el recurrente no podía influir en la situación jurídica del cuñado de la denunciante y en consecuencia no podía influir en la decisión de un asunto que no estaba en su competencia.
 
5.      No obstante ello, se observa que en la Resolución impugnada, obrante a fojas 25, la Sala de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de La Liberad no sólo ha restado valor a los elementos de convicción alegados por el demandante sino que, además, ha dado las razones por las cuales la medida de detención preventiva debe mantenerse. Así se tiene que la Salademandada, de fojas 39 a 41, ha dicho que los distintos medios de prueba presentados por el recurrente que acreditarían supuestas contradicciones de la denunciante carecen de valor toda vez que no enervan la imputación directa que desde el inicio de la investigación formuló la agraviada; es más, alega que en todo caso de existir dichas contradicciones en la declaraciones, ellas serán objeto de dilucidación en el estado correspondiente. Más aún, la Sala refiere que  la gravedad del delito y de la penalidad no han desaparecido y que, precisamente, son éstas la que ameritaban o dejaban prever la existencia de una mayor peligrosidad y, por ende, el mantenimiento de la medida de prisión preventiva.
 
6.      En consecuencia, este Tribunal considera que la Sala demandada ha cumplido con motivar suficientemente la resolución impugnada, sobre la base del artículo 283º del Código Procesal Penal, estableciendo que no había razones suficientes para cesar la detención preventiva y dictar, en su lugar, un mandato de comparecencia, sino, por el contrario, que los nuevos elementos de convicción alegados por el recurrente no justifican el desmerecimiento de la suficiencia probatoria ni de ninguno de los presupuestos que dieron lugar a la primigenia medida. Por tanto, este extremo de la demanda debe ser desestimado, en aplicación a contrario sensu, del artículo 2º del Código Procesal Constitucional.
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 Declarar INFUNDADA la demanda.
 Publíquese y notifíquese.
 SS.
 LANDA ARROYO
 CALLE HAYEN
 ETO CRUZ
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AYACUCHO
CÉSAR CÓRDOVA
AGUIRRE
           
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a los 24 días del mes de junio de 2009, la Sala Segunda del Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Mesía Ramírez, Beaumont Callirgos y Eto Cruz, pronuncia la siguiente sentencia
 
ASUNTO
 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don César Córdova Aguirre contra la sentencia expedida por la Segunda Sala Penal de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, de fojas 73, su fecha 22 de diciembre de 2008, que declaró infundada la demanda de autos.
 
ANTECEDENTES
 
Con fecha 28 de noviembre de 2008, el recurrente interpone demanda de hábeas corpus, y la dirige contra el juez del Juzgado Mixto de Ayna - San Francisco, don Óscar Mamani Aycachi, a fin de que se ordene su inmediata libertad por exceso de detención preventiva, en el proceso penal ordinario que se le sigue por la presunta comisión del delito de tráfico ilícito de drogas agravado (Exp. N.º 079-2007). Aduce la violación de sus derechos constitucionales al debido proceso y a la libertad individual.
 
Refiere que se encuentra recluido en el Centro Penitenciario de Yanamilla más allá del plazo de 18 meses que establece el artículo 137º del Código Procesal Penal, sin que hasta la fecha se haya iniciado el juicio oral y mucho menos que se haya establecido su situación jurídica mediante sentencia firme, lo cual vulnera los derechos antes invocados.
El Juzgado Especializado en Derecho Constitucional de Huamanga, con fecha 29 de noviembre de 2008, declaró infundada la demanda, por considerar que no se ha verificado un exceso en el plazo de la detención preventiva, toda vez que el accionante se encuentra recluido en virtud de un mandato judicial emanado por juez competente y dentro de un proceso regular.
La Sala Superior competente confirma la apelada, por similares fundamentos.
 
FUNDAMENTOS
Delimitación del petitorio
1.      El objeto de la presente demanda es que se ordene la inmediata excarcelación del accionante, aduciéndose que viene cumpliendo mandato de detención preventiva sin sentencia, por un plazo superior a los 18 meses que para los procesos penales ordinarios establece el artículo 137º del Código Procesal Penal, lo cual vulnera su derecho al debido proceso y a la libertad individual, más concretamente, su derecho al plazo razonable de la detención preventiva.
Análisis del caso materia de controversia constitucional
2.      La Constitución establece expresamente en el artículo 200, inciso 1, que el hábeas corpus procede cuando se amenace o viole el derecho a la libertad individual o los derechos constitucionales conexos a ella. A su vez, el artículo 2° del Código Procesal Constitucional establece que los procesos constitucionales de hábeas corpus “(...) proceden cuando se amenace o viole los derechos constitucionales por acción u omisión de actos de cumplimiento obligatorio, por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona.”
3.      Ya en sentencia anterior, este Tribunal Constitucional (Exp. N.º 2915-2004-HC, fundamento 5, caso Berrocal Prudencio) ha señalado que “El derecho a que la prisión preventiva no exceda de un plazo razonable (...) coadyuva el pleno respeto de los principios de proporcionalidad, razonabilidad, subsidiariedad, necesidad, provisionalidad y excepcionalidad que debe guardar la aplicación de la prisión provisional para ser reconocida como constitucional. Se trata, propiamente, de una manifestación implícita del derecho a la libertad personal reconocido en la Carta Fundamental (artículo 2º, inciso 24 de la Constitución) y, en tal medida, se funda en el respeto a la dignidad de la persona humana”.
4.      En la misma sentencia, este Colegiado ha precisado que el plazo máximo de la detención “aplicable a los procesos que versan sobre la generalidad de los delitos y cuyo encausamiento, en principio, no reviste mayor complejidad (...), se divide en razón del tipo procedimiento en que debe ser merituada la causa, de manera tal que si se trata del procedimiento ordinario (denominado sumario por el Código de Procedimientos Penales), el plazo máximo es de 9 meses, y si se trata del procedimiento especial (denominado ordinario por el Código de Procedimientos Penales), 18 meses”.
5.      Para los efectos de establecer el plazo de la prisión preventiva, este Tribunal considera que dicho plazo debe ser computado a partir de la fecha en que el procesado fue privado materialmente de la libertad personal. En el presente caso, se aprecia que el accionante fue detenido con fecha 27 de mayo de 2007 (fojas 43), y que con fecha 11 de junio de 2007 se le abrió instrucción con mandato de detención por la presunta comisión del delito de tráfico ilícito de drogas agravado (fojas 44); por tanto, se concluye que el plazo de 18 meses de prisión preventiva que para los procesos penales ordinarios establece el artículo 137º del Procesal Penal, debe ser computado a partir del 27 de mayo de 2007, el cual recién vencería el 26 de noviembre de 2008. Sin embargo, en el caso constitucional de autos, se aprecia que el plazo de 18 meses de la prisión preventiva no llegó a operar, toda vez que el juez de la causa, mediante resolución de fecha 24 de noviembre de 2008 (fojas 54) dispuso ampliar la detención preventiva por otro plazo igual (18 meses); de lo se que colige que no se ha producido la vulneración del derecho al plazo razonable de la prisión preventiva, por lo que la demanda debe ser desestimada.
 
6.      Finalmente, el recurrente alega que la referida resolución que dispuso ampliar el mandato de detención preventiva en su contra recién le habría sido notificada el 10 de diciembre de 2008, esto es, después de 17 días (fojas 111), por lo que, a efectos de deslindar la presunta responsabilidad en la actuación del juez de la causa, este Tribunal considera pertinente remitir copias certificadas de lo actuado al Órgano de Control respectivo, a fin de que proceda conforme a sus atribuciones.
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
1.      Declarar INFUNDADA la demanda de hábeas corpus.
 
2.      Disponer la remisión de copias certificadas de todo lo actuado a la Oficina Distrital de Control de la Magistratura de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, a fin de que proceda conforme a lo dispuesto en el fundamento 6 de la presente.
 
Publíquese y notifíquese. 
SS.
MESÍA RAMÍREZ
BEAUMONT CALLIRGOS
ETO CRUZ
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LA LIBERTAD
PEDRO LUIS
CHIMOY PURIZAG
A FAVOR DE
JULIO ANTONIO
FERNÁNDEZ BECERRA
 
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a los 25 días del mes de setiembre de 2009, la Sala Segunda del Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Mesía Ramírez, Beaumont Callirgos y Eto Cruz, pronuncia la siguiente sentencia
 
ASUNTO
 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Pedro Luis Chimoy Purizaga contra la sentencia de la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, de fojas 250, su fecha 13 de marzo de 2009, que declara infundada la demanda de autos. 
 
ANTECEDENTES
 
Con fecha 19 de diciembre de 2008, el recurrente interpone demanda de hábeas corpus a favor de don Julio Antonio Fernández Becerra y la dirige contra el Juez del Juzgado de Investigación Preparatoria de Chepén, don Ernesto Edgard Araujo Ramos de Rosas; y contra los vocales de la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, señores Víctor Burgos Mariños, César Ortiz Mostacero y Robinson Vicuña Gonzales, solicitando se declare nulas las resoluciones de fecha 24 de noviembre de 2008, confirmada por la de fecha 5 de diciembre de 2008. Refiere que mediante la Resolución de fecha 24 de noviembre del 2008, el Juzgado Penal de Chepén revocó el mandato de comparecencia restrictiva por el de prisión preventiva en contra del favorecido, en el proceso penal que se le sigue por el delito contra la libertad sexual-violación sexual- en agravio de menor (Expediente  N.º 217-2008), decisión que fue confirmada por la Resolución de fecha 5 de diciembre del 2008, expedida por la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de La Libertad. Alega que los magistrados emplazados accedieron al requerimiento fiscal de revocatoria de comparecencia por prisión preventiva y la consecuente orden de captura sin realizar una adecuada motivación jurídica en sus respectivas resoluciones. Sostiene también que no se han cumplido los presupuestos jurídicos para dictar la medida de detención y que, al estimar el requerimiento fiscal, se ha restringido el derecho a la libertad individual del favorecido por un delito no cometido. Aduce la vulneración de los derechos a la igualdad de las partes, al debido proceso, a la motivación de resoluciones judiciales y a la tutela judicial efectiva, en conexidad con la libertad individual.
 
El Juzgado Penal de Investigación Preparatoria de Chepén, con fecha 16 de febrero de 2009, declaró improcedente la demanda, por considerar que el proceso constitucional no debe ser utilizado como vía indirecta para realizar un examen de una decisión jurisdiccional sustentada en actividades investigatorias y de valoración.
 
La Sala revisora confirma la apelada por considerar que las resoluciones cuestionadas guardan conformidad con los artículos 268º, inciso 1) y 279º del Código Procesal Penal y han sido emitidas en un proceso regular, además de estimar que el beneficiario no acudió a la audiencia de revocatoria de comparecencia.
 
FUNDAMENTOS
 
1.      El objeto de la presente demanda es que se deje sin efecto la resolución de fecha 24 de noviembre de 2008, que revoca la comparecencia restrictiva por la prisión preventiva en contra del actor; y la resolución de fecha 5 de diciembre de 2008, que la confirma, por vulnerar sus derechos al debido proceso, a la motivación de las resoluciones judiciales y a la tutela judicial efectiva, en conexidad con la libertad individual.
 
2.      La necesidad de que las resoluciones judiciales sean motivadas es un principio que informa el ejercicio de la función jurisdiccional y, al mismo tiempo, es un derecho fundamental de los justiciables. Mediante la motivación, por un lado, se garantiza que la administración de justicia se lleve a cabo de conformidad con la Constitución y las leyes (artículo 138º de la Constitución) y, por otro, que los justiciables puedan ejercer de manera efectiva su derecho de defensa. El Tribunal Constitucional ha sostenido (Exp. N.º 1230-2002-HC/TC) que dicho derecho no garantiza una determinada extensión de la motivación o que se tenga que pronunciarse expresamente sobre cada uno de los aspectos controvertidos o alegados por la defensa, ni se excluye que se pueda presentar la figura de la motivación por remisión.
 
3.      Cabe señalar, respecto al argumento de defensa sobre la contradicción de los resultados entre los exámenes médicos legales, que tal hecho no corresponde ser analizado en el proceso de hábeas corpus pues la valoración de estos determinarán la responsabilidad, o no, del favorecido, y ya el Tribunal ha señalado que no le corresponde realizar este tipo de valoraciones.
 
4.      En el presente caso, este Tribunal estima que la resolución de fecha 5 de diciembre de 2008 se encuentra debidamente fundamentada en el extremo que justifica las razones para variar la medida de comparecencia restrictiva por la de prisión preventiva. En efecto, analizado el audio de la audiencia de apelación de la precitada resolución, este Colegiado considera que los supuestos del artículo 268º, inciso 1) se encuentran debidamente motivados; es así que, en cuanto: a) que existen fundados y graves elementos de convicción para estimar razonablemente la comisión de un delito que vincule al imputado como autor o partícipe del mismo, con los certificados médicos legales la credibilidad de lo referido por la menor respecto al delito y las circunstancias y los lugares en que se habrían realizado estos actos (el favorecido tenía un cuarto en Palma Bella, chacras y una moto lineal), y que no se ha señalado en ningún momento que la menor tenga algún grado de resentimiento o enemistad con el favorecido; b) que la sanción a imponerse sea superior a cuatro años de pena privativa de libertad por tratarse de un delito sexual agravado (por ser el favorecido conviviente de la madre del menor) la pena a imponerse podría ser de cadena perpetua; y, c) que el imputado, en razón a sus antecedentes y otras circunstancias del caso particular, permite colegir razonablemente que tratará de eludir la acción de la justicia (peligro de fuga) u obstaculizar la averiguación de la verdad (peligro de obstaculización), pues el favorecido ya no se presentó a la Audiencia de revocación de comparecencia restringida por la de prisión preventiva de fecha 24 de noviembre de 2008, al haberse determinado nuevos evidencias que lo vincularían con el delito imputado, por lo que el favorecido tiene la condición de no habido, además que por su condición de supremacía familiar frente a la menor agraviada podría perturbar la actividad probatoria.
 
5.      En conclusión, no se ha acreditado la vulneración del derecho a la motivación de las resoluciones judiciales, ni de ningún otro derecho invocado, toda vez que la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de La Libertad ha cumplido con las exigencias del artículo 139º, inciso 5, de la Constitución Política, al haber motivado la resolución cuestionada de forma razonada y suficiente. En tal sentido, es de aplicación al caso el artículo 2º, a contrario sensu, del Código Procesal Constitucional.
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
Declarar INFUNDADA la demanda porque no se ha acreditado la vulneración de los derechos a la motivación de resoluciones judiciales, al debido proceso y libertad individual.
 
Publíquese y notifíquese.
 
 
SS.
 
MESÍA RAMÍREZ
BEAUMONT CALLIRGOS
ETO CRUZ
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LA LIBERTAD
RAUL WALTHER
SALINAS SOSA
               
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a los 4 días del mes de mayo de 2010, la Sala Primera del Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Landa Arroyo, Calle Hayen y Álvarez Miranda, pronuncia la siguiente sentencia
 
ASUNTO
 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Raúl Walter Salinas Sosa contra la sentencia expedida por la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, de fojas 139, su fecha 12 de agosto del 2009, que declaró improcedente la demanda de hábeas corpus.
 
ANTECEDENTES
 
Con fecha 20 de julio del 2009, don Raúl Walter Salina Sosa interpone demanda de hábeas corpus a favor de Luis Alberto Suárez Zelada y la dirige contra el Juez de Investigación Preparatoria de Chepén, doctor Ernesto Edgard Araujo Ramos de Rosas, y contra los vocales integrantes de la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de La Libertad; alegando la vulneración de los derechos al debido proceso, a la  tutela jurisdiccional efectiva, a la vida, identidad, integridad moral, psíquica y física y a la libertad individual. Refiere el recurrente que contra el beneficiario se inició proceso penal por el delito contra la libertad sexual, en la modalidad de actos contra el pudor (Expediente N.º 2009-00300-21-1601-SP-PE-1), proceso en el que se ha dictado la Resolución de fecha 7 de julio del 2009, que confirmó la Resolución de fecha 27 de febrero del 2009, que declaró fundada la prisión preventiva y la Resolución de fecha 17 de julio del 2009, que confirmó la Resolución que declaró improcedente la tutela de derechos. Aduce que la Resolución del 1 de julio del 2009 se dictó cuatro meses después del plazo establecido en la ley y, respecto a la segunda resolución mencionada  señala que ésta se niega a que médicos peritos determinen el verdadero estado de salud del beneficiario y su no responsabilidad penal.       
 
A fojas 33 y 46 obran las declaraciones de los vocales Cecilia Milagros León Vásquez y  César Augusto Ortiz Mostacero, en las que señalan que la apelación del recurrente ingresó a la Corte el 30 de junio del 2009 y que la citación a la audiencia de apelación se programó dentro de las 72 horas, y posteriormente se reprogramó la audiencia para el 7 de julio del 2009, a pedido del beneficiario y a fin de no recortar el derecho de defensa, por lo que habiendo actuado conforme a ley, la resolución cuestionada se encuentra debidamente fundamentada.
 
El Primer Juzgado Penal de Investigación Preparatoria de Trujillo declaró improcedente la demanda al considerar que el retraso en resolver la apelación se debió a problemas con el courier y no a causas imputables al juez o a la Sala emplazada. Argumenta que las resoluciones cuestionadas se encuentran debidamente motivadas y que la Sala emplazada ordenó remitir copias de la historia clínica y del informe médico al director del penal, en el que se encuentra el beneficiario, para que sea evaluado y, de ser necesario, se le dé tratamiento médico.  
 
La Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de La Libertad confirmó la apelada por los mismos fundamentos.
 
FUNDAMENTOS
 
1.    El objeto de la demanda es que se deje sin efecto la Resolución de fecha 7 de julio del 2009 y la Resolución de fecha 17 de julio del 2009, por vulnerar los derechos al debido proceso, a la tutela jurisdiccional efectiva, a la vida, identidad, integridad moral, psíquica y física y a la libertad individual del beneficiario Luis Alberto Suárez Zelada.
 
2.    En la constancia de fojas 36 de autos se aprecia que el Cuaderno N.º 2009-00300-21-1601-SP-PE-1, que contenía la apelación interpuesta contra la prisión preventiva, ingresó a la PrimeraSala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de La Libertad el 30 de junio del 2009, habiéndose programado la Audiencia de Apelación para el 1 de julio del 2007, en la que se declaró inadmisible la apelación por no encontrarse presente la parte recurrente (fojas 41). Por escrito de fecha 2 de julio del 2009, el beneficiario solicitó una nueva fecha para la realización de audiencia pero  debido al traslado de penal no pudo tener conocimiento de la programación de audiencia ni contacto con su abogado; razón por la que con fecha 7 de julio del 2009 se realiza una nueva audiencia de apelación, en la que se expide la Resolución de fecha 7 de julio del 2009, que confirmó la resolución que declaró fundada la prisión preventiva (fojas 44); en consecuencia, la audiencia para resolver la apelación se realizó conforme al plazo establecido en el artículo 278.º inciso 2), del Nuevo Código Procesal Penal.  Asimismo, de los documentos a fojas 79, 80, 81 y 82 de autos se aprecia que la demora en la tramitación de la apelación de la prisión preventiva tampoco se debió a causas imputables al juez emplazado sino a problemas con el courier.
 
3.    El Tribunal Constitucional ha señalado que la necesidad de que las resoluciones judiciales sean motivadas es un principio que informa el ejercicio de la función jurisdiccional, y al mismo tiempo, un derecho constitucional de los justiciables. Mediante ella, por un lado, se garantiza que la administración de justicia se lleve a cabo de conformidad con la Constitución y las leyes (artículos 45.º y 138.º de la Constitución Política del Perú) y, por otro, que los justiciables puedan ejercer de manera efectiva su derecho de defensa. Justamente, con relación al derecho a la debida motivación de las resoluciones, este Tribunal ha precisado que “la Constitución no garantiza una determinada extensión de la motivación, por lo que su contenido esencial se respeta siempre que exista fundamentación jurídica congruente entre lo pedido y lo resuelto, y que, por sí misma, exprese una suficiente justificación de la decisión adoptada, aun si ésta es breve o concisa […]” (STC N.º 1291-2000-AA/TC. FJ 2).
 
4.    Conforme se aprecia de la  copia de audio remitida a este Tribunal (anexa en el cuadernillo del Tribunal Constitucional), la Resolución de fecha 7 de julio del 2009, que confirmó la Resoluciónde fecha 27 de febrero del 2009 (fojas 69), se encuentra debidamente motivada respecto de que con los argumentos planteados en el escrito de apelación y lo desarrollado en el proceso no se han desvirtuado la vinculación del beneficiario respecto del delito imputado; la pena privativa de la libertad superior a 5 años y el peligro de fuga.
 
5.    Asimismo, de la copia de audio de la audiencia de apelación contra la Resolución de fecha 17 de julio del 2009, que confirmó la Resolución que declaró improcedente la tutela de derechos, se desprende que la misma se encuentra debidamente fundamentada considerando que existía sustracción de la materia pues el objeto de la tutela de derechos era que se brinde asistencia médica al beneficiario y reclamar que habían pasado cuatro meses sin que se haya realizado la audiencia de apelación contra la sentencia que declaró fundada la prisión preventiva. Ambas situaciones ya habían sido resueltas mediante Resolución de fecha 7 de julio del 2009, al resolverse la apelación que confirma la prisión preventiva y ordenar remitir copias de la historia clínica y del informe médico (de parte) al director del penal en el que se encuentra recluido el beneficiario a fin de que sea evaluado y, de ser el caso, se le proporcione  el tratamiento médico requerido.
 
6.    Por consiguiente, al no verificarse los sustentos de la demanda, no resulta aplicable al caso el artículo 2.º del Código Procesal Constitucional; por lo tanto, debe desestimarse la demanda.
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
Declarar INFUNDADA la demanda porque no se ha acreditado la vulneración de los  derechos al debido proceso a la tutela jurisdiccional efectiva, a la vida, identidad, integridad moral, psíquica y física y a la libertad individual.
 
Publíquese y notifíquese.
 SS.
 LANDA ARROYO
CALLE HAYEN
ÁLVAREZ MIRANDA
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LAMBAYEQUE
ELÍ PÉREZ DÍAZ 
 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
Lima, 31 de agosto de 2009
 
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Elí Pérez Díaz, a  favor de don Moisés Ticlla Sánchez, contra la sentencia expedida por la Sala Especializada en Derecho Constitucional de Chiclayo, de fojas 63, su fecha 7 de mayo de 2009, que declaró improcedente la demanda de hábeas corpus; y,
 
ATENDIENDO A
 
1.        Que con fecha 8 de abril de 2009, el recurrente, como abogado de oficio, interpone demanda verbal de hábeas corpus a favor de don Moisés Ticlla Sánchez, y la dirige contra el juez Wilson Medina Medina, por haber vulnerado el derecho a la integridad física y personal del favorecido. Alega que el favorecido se encuentra inmerso en un proceso de investigación por el supuesto delito de lesiones culposas, y que el demandado dispuso su conducción compulsiva a la Sala de Audiencias del Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo, y su traslado en una camilla a las instalaciones del Poder Judicial  sin que haya requerido informe médico, pese a que tenía conocimiento que se encontraba internado en la cama 11 del Hospital Regional Las Mercedes de Chiclayo.
 
2.        Que si bien la Constitución establece expresamente en el artículo 200º, inciso 1, que a través del hábeas corpus se protege tanto la libertad individual como los derechos conexos a ella, no cualquier reclamo que alegue afectación del derecho a la libertad individual o derechos conexos puede reputarse efectivamente como tal y merecer tutela. No obstante, cabe subrayar, que,bajo el canon de interpretación constitucional del principio in dubio pro homine (artículo V del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional), se debe acoger una concepción amplia del proceso constitucional de hábeas corpus. El Código Procesal Constitucional (artículo 25º)  recoge tal concepción, tales como el derecho a la integridad personal (artículo 2º, inciso 24-h, de la Constitución)  STC N. º 05872-2005-HC/TC que señala que: “Nadie debe ser víctima de violencia moral, psíquica o física, ni sometido a tortura o a tratos inhumanos o humillantes.  Cualquiera puede pedir de inmediato el examen médico de la persona agraviada o de aquella imposibilitada de recurrir por sí misma a la autoridad…”.
 
3.        Que a fojas 23 y 24 de autos obra un acta de constatación que a la letra dice: “se verifica el informe médico que obra en la historia clínica y que consigna como diagnóstico: fractura de tibia medio diafisura cerrada derecha por accidente de tránsito y etilismo agudo”(sic); también se aprecia el permiso de salida del favorecido para acudir a la audiencia - prisión preventiva, autorizado por el médico Segundo Américo Villena Perez, Nº de Colegiatura 1645, fechada el 8 de abril de  2009; siendo así, y no  estando los hechos y el petitorio referidos al contenido constitucionalmente protegido del derecho invocado, resulta improcedente la demanda conforme a lo estipulado en  el artículo 5°, inciso 1, del Código Procesal Constitucional.
 
4.        Que es importante subrayar que los jueces pueden hacer uso de sus facultades disciplinarias y coercitivas a fin de hacer cumplir sus decisiones jurisdiccionales, sin que ello represente una amenaza a los derechos fundamentales de los justiciables.
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
RESUELVE, con el fundamento de voto, adjunto, del magistrado Landa Arroyo
 
Declarar IMPROCEDENTE la demanda de hábeas corpus.
 Publíquese y notifíquese.
 SS.
 LANDA ARROYO
CALLE HAYEN
ÁLVAREZ MIRANDA                              
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AREQUIPA
ELVA CATALINA
VALDIVIA DÁVILA
  
           
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a los 4 días del mes de junio de 2010, la Sala Segunda del Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Mesía Ramírez, Calle Hayen y Eto Cruz, pronuncia la siguiente sentencia
 
ASUNTO
 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Alfredo Julio Arana Miovich y otro a favor de doña Elva Catalina Valdivia Dávila, contra la sentencia de la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, de fojas 1656, su fecha 23 de octubre de 2009, en el extremo que declaró infundada en parte la demanda de autos.
 
ANTECEDENTES
 
Con fecha 4 de febrero de 2009, el recurrente y otro interponen demanda de hábeas corpus contra el Juez de Investigación Preparatoria del Distrito Judicial de Ilo, señor Arturo Valdivia Arana, solicitando se declare la nulidad de la Disposición Fiscal de formalización y continuación de la investigación preparatoria de fecha 1 de setiembre de 2008, así como de la medida de comparecencia restringida de fecha 11 de noviembre de 2008, dictada en contra de la favorecida.
 
Al respecto afirman que en la disposición de formalización y continuación de la investigación preparatoria el fiscal expuso los hechos que configurarían el delito de peculado, sin embargo, a través de la solicitud fiscal de la comparecencia restringida se le incriminó el delito de peculado de manera genérica e impersonalizada para, consecuentemente, imputársele el delito contra la fe pública que no había sido materia de la formalización de la investigación. De otro lado alega que el Juez emplazado declaró fundada la solicitud de comparecencia restringida sin delimitar los enunciados de los hechos que se atribuyen a la actora ni expresar las razones fácticas que satisfagan la exigencia constitucional de la motivación de las resoluciones, tanto así que no advirtió que el fiscal indebidamente imputaba a la actora el delito contra la fe pública. Agrega que en cuanto a la existencia del peligro de fuga, se presenta una incoherencia narrativa, ya que niega y afirma su concurrencia, lo que afecta los derechos de la libertad individual, a la tutela procesal efectiva y a la motivación de las resoluciones, entre otros.
 
Realizada la investigación sumaria, la favorecida ratifica lo expuesto en la demanda y señala que, a efectos de dictarle la comparecencia restrictiva, se consideró el delito contra la fe pública cuando aquel no fue materia de la denuncia. De otro lado, el Juez emplazado señala que la resolución de la medida de comparecencia restrictiva se expidió conforme a la norma de la materia, además de considerar los elementos de convicción que determinaban que el peligro de fuga o obstaculización o averiguación de la verdad podía razonablemente evitarse con la imposición de las reglas de conducta.
Por otra parte –habiendo sido ampliado el proceso de hábeas corpus contra la Fiscalía Provincial del Segundo Despacho de Investigación del Módulo Penal Corporativo de Ilo– el fiscal Gonzalo Fernando Bellido Loayza señala que la comparencia restringida se funda en actos de investigación que acreditan la posibilidad de que se materialice el peligro procesal de obstrucción, ya que la beneficiaria y sus coprocesados han influido o pretendido influir en los testigos con la intención de modificar documentos que son materia de la investigación. Del mismo modo, los vocales de la Sala Penal de Apelaciones de Moquegua, que confirmaron la comparecencia restrictiva, indistintamente, señalan que la medida fue adoptada por el Juez emplazado en base a la prueba, resultando que la resolución confirmatoria se sustentó tomando en cuenta los argumentos del recurso de apelación presentado por la actora en sede penal, que dan cuenta de la validez de la imputación fiscal por falta de la notificación a los imputados sobre la toma de las declaraciones de los testigos.
 
El Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria de Arequipa, con fecha 4 de setiembre de 2009, declaró fundada la demanda, por considerar que los pronunciamientos cuestionados vulneran los derechos a la libertad individual y a la debida motivación de la favorecida, porque el Juez demandado indebidamente consideró el delito contra la fe pública cuando éste no había sido materia de la formalización de la investigación preparatoria, además, porque el pronunciamiento fiscal cuestionado contiene una ausencia de precisión típica.
 
La Sala  Superior revisora declaró fundada en parte la demanda, considerando que se debe confirmar la declaratoria de nulidad de resolución que impone la comparecencia restrictivaúnicamente en cuanto a la restricción judicial que refiere a la prohibición de la actora de frecuentar lugares de dudosa reputación, esto por tratarse de una regla imprecisa; consecuentemente, declaró infundada la demanda en lo demás que contiene, argumentando que el análisis de la resolución constitucional apelada es incompleto.
 
FUNDAMENTOS
 
Delimitación del petitorio
 
1.        El objeto de la demanda es que, en cuanto a la favorecida, se declare la nulidad de: a) la Disposición Fiscal de formalización y continuación de la investigación preparatoria de fecha 1 desetiembre de 2008,  b) el Requerimiento Fiscal de la comparecencia restrictiva de fecha 6 de noviembre de 2008, y c) la Resolución de fecha 11 de noviembre de 2008 que impuso la comparecencia restrictiva en su contra, pronunciamientos fiscales y judicial emitidos en la investigación preparatoria que se le sigue ante el órgano judicial emplazado (Expediente N.° 2008-00663).
Con tal propósito, se alega afectación de los derechos de la libertad y a la debida motivación de las resoluciones judiciales.
Cuestión previa
2.        Conforme lo dispone el artículo 202°, inciso 2 de la Constitución Política del Perú, son atribuciones del Tribunal Constitucional “Conocer, en última y definitiva instancia, las resolucionesdenegatorias de hábeas corpus, amparo, hábeas data y acción de cumplimiento”, en este mismo sentido el Código Procesal Constitucional establece en su artículo 18° que “Contra la resolución de segundo grado que declara infundada o improcedente la demanda, procede recurso de agravio constitucional ante el Tribunal Constitucional (...)”.
Por consiguiente, advirtiéndose que la Sala Superior revisora estimó la nulidad de la resolución judicial de la comparecencia restrictiva, dispone la prohibición de la actora de frecuentar lugares de dudosa reputación, este Colegiado no emitirá pronunciamiento sobre este extremo.
De las actuaciones del Ministerio Público
 
3.        El Tribunal Constitucional viene subrayando en su reiterada jurisprudencia que las actuaciones del Ministerio Público son postulatorias y en ningún caso decisorias sobre lo que la judicatura resuelva. Si bien se ha precisado que la actividad del Ministerio Público se encuentra vinculada al principio de interdicción de la arbitrariedad y al debido proceso, sin embargo no tiene facultades para coartar la libertad individual. [Cfr. STC 07961-2006-PHC/TC y STC 05570-2007-PHC/TC, entre otras].
4.        Al respecto, aun cuando el Nuevo Código Procesal Penal contiene dispositivos que confieren al fiscal la potestad de limitar el derecho a la libertad personal –como lo es la disposición de la conducción compulsiva del omiso a una citación con apercibimiento, entre otra disposición–, sin embargo, en las actuaciones fiscales de la formalización y continuación de la investigación preparatoria y el requerimiento de la comparecencia restrictiva no se configura un agravio directo y concreto del derecho materia de tutela del hábeas corpus, por cuanto no imponen medidas de coerción de la libertad individual.
Por consiguiente, el extremo de la demanda que cuestiona las aludidas actuaciones fiscales debe ser rechazado, en aplicación de la causal de improcedencia contenida en el inciso 1 del artículo 5° del Código Procesal Constitucional, toda vez que aquellas no inciden de manera directa y negativa en el derecho a la libertad personal de la favorecida.
Análisis del caso materia de controversia constitucional
5.        El derecho a la libertad personal no es un derecho fundamental absoluto; el artículo 2º, inciso 24), ordinales "a" y "b", establece que está sujeto a regulación, de modo que puede ser restringido o limitado mediante ley. A tal efecto, los límites que puede imponérsele son intrínsecos y extrínsecos; los primeros se deducen de la naturaleza y configuración del derecho en cuestión, mientras que los segundos provienen del ordenamiento jurídico, cuyo fundamento se encuentra en la necesidad de proteger o preservar otros bienes, valores o derechos constitucionales.
Así, tanto la detención preliminar judicial, la convalidación de la detención y la prisión preventiva, como la comparecencia restrictiva, son medidas provisionales que limitan la libertad física, pero no por ello son, per se, inconstitucionales, en la medida que no comportan una medida punitiva ni afectan la presunción de inocencia que asiste a todo procesado; es más, resultarán válidas siempre que cumplan con la exigencia constitucional de la motivación de las resoluciones judiciales adecuada a las condiciones legales de la materia.
6.        La necesidad de que las resoluciones judiciales sean motivadas es un principio que informa el ejercicio de la función jurisdiccional y, al mismo tiempo, es un derecho fundamental de los justiciables. Mediante la motivación, por un lado, se garantiza que la impartición de justicia se lleve a cabo de conformidad con la Constitución y las leyes (artículo 138º de la Constitución) y, por otro, que los justiciables puedan ejercer de manera efectiva su derecho de defensa. El Tribunal Constitucional ha sostenido que dicho derecho no garantiza una determinada extensión de la motivación o que se tenga que pronunciarse expresamente sobre cada uno de los aspectos controvertidos o alegados por la defensa, ni se excluye que se pueda presentar la figura de la motivación por remisión [Cfr. STC 1230-2002-HC/TC].
7.        En lo que respecta al cuestionamiento de la comparecencia restrictiva de la favorecida, se debe señalar que el artículo 287º del Nuevo Código Procesal Penal establece que cabe su imposición“siempre que el peligro de fuga o de obstaculización de la averiguación de la verdad pueda razonablemente evitarse”; debe advertirse que conforme a lo previsto en el artículo 268°, cabe dictar el mandato de prisión preventiva cuando concurra, entre otros, el presupuesto que permite “colegir razonablemente [en el juzgador que el imputado] tratará de eludir la acción de la justicia (peligro de fuga) u obstaculizar la averiguación de la verdad (peligro de obstaculización)”. Al respecto, es menester subrayar que la justicia constitucional no es la competente para determinar la configuración de cada presupuesto legal que legitima la adopción de la medida de coerción de la libertad individual, por ser tarea que compete a la justicia ordinaria, sin embargo, sí es su atribución verificar la concurrencia de los presupuestos y si su imposición es acorde a los fines y el carácter subsidiario y proporcional de dicha institución, lo que debe estar motivadoen la resolución judicial que lo decreta [Cfr. STC 1091-2002-HC/TC, caso Vicente Ignacio Silva Checa].
8.        En el presente caso, este Tribunal estima que la Resolución de fecha 11 de noviembre de 2008 se encuentra debidamente fundamentada en el extremo que justifica las razones por las que concluye con imponer comparecencia restrictiva en contra de la favorecida. En efecto, examinado el audio que contiene el citado pronunciamiento judicial (fojas 219), se aprecia que el órgano judicial emplazado ha cumplido con la exigencia constitucional de motivación de las resoluciones judiciales, adecuada a las condiciones legales de la materia, al expresar sus fundamentos que el peligro de obstaculización se manifiesta por cuanto se tiene el Acta Fiscal de fecha 17 de octubre del que se pude verificar el correo electrónico del señor de iniciales HAGD en el que se le  indica que no haga acusaciones y se retracte de las mismas respecto de las investigaciones del proceso sub materia, resultando que aquello genera un elemento de convicción (que no ha sido cuestionado por la procesada) que hace prever al Juzgado [emplazado] la existencia de indicios de que se incurra en obstaculización de la averiguación de la verdad [que finalmente] podría influir sobre otros testigos para el cambio de su versión, que si bien pueden darse, razonablemente pueden evitarse, por lo que es procedente el pedido de comparecencia; se agrega, asimismo, argumentos en cuanto a la gravedad de la pena del delito de peculado que se imputa (no menor de 2 ni mayor de 8 años) que resulta compatible con los presupuestos de la calificación del peligro de fuga contenido en el artículo 269° de la aludida normativa procesal penal.
9.        Finalmente, cabe indicar que, conforme a la normativa de la comparecencia restrictiva, su imposición puede manifestarse siempre que el peligro de fuga o de obstaculización de la averiguación de la verdad pueda razonablemente evitarse; esto quiere decir que el juzgador llega a la convicción que, pese a configurarse el peligro procesal, aquel puede evitarse con la imposición de medida de comparecencia restrictiva, lo que en definitiva implica la flexibilización de este presupuesto configurador de la prisión preventiva, resultando que la resolución de la comparecencia restrictiva de los autos contiene una motivación suficiente que termina por validarla, esto conforme a la Constitución y la normativa legal de la materia, prevista en el artículo 287° del Nuevo Código Procesal Penal.
10.    En consecuencia, el extremo de la demanda que cuestiona la resolución que impone comparecencia restrictiva a la favorecida debe ser desestimado, al no haberse acreditado la vulneración del derecho a la motivación de las resoluciones judiciales en conexidad con el derecho a la libertad personal.
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
1.    Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional en cuanto se refiere a la actuación fiscal.
 
2.    Declarar INFUNDADA el recurso de agravio constitucional en el extremo que cuestiona el mandato de comparecencia restrictiva, al no haberse acreditado la vulneración de los derechos a la libertad personal y a la debida motivación de las resoluciones judiciales.
 
Publíquese y notifíquese.
SS. 
MESÍA RAMÍREZ
CALLE HAYEN
ETO CRUZ
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PUNO
RICHARD JHON
CALDERÓN CARAZAS

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima (Arequipa), a los 28 días del mes de octubre de 2010, la Sala Primera del Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Mesía Ramírez, Beaumont Callirgos y Calle Hayen, pronuncia la siguiente sentencia
 
ASUNTO
 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Richard Jhon Calderón Carazas contra la sentencia expedida por la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Puno, de fojas 713, su fecha 7 de mayo de 2010, que confirmando la apelada, declaró improcedente la demanda de autos.
 
ANTECEDENTES
 
Con fecha 18 de marzo de 2010, don Nicolás Carbajal Quispe interpone demanda de hábeas corpus a favor de don Richard Jhon Calderón Carazas, y la dirige contra los fiscales de la Segunda Fiscalía Corporativa de Investigación Preparatoria de San Román - Juliaca, Núñez Miraval, Torres Sumari, Condori Huisa y Pineda Machaca; contra los jueces del Segundo Juzgado Penal de Investigación Preparatoria de San Román – Juliaca, señores Guardia Huamani y Santos Poma Machaca; y contra los jueces superiores de la Primera Sala Penal Liquidadora y de Apelaciones del Nuevo Código Procesal Penal, señores Carcausto Calla, Gallegos Zanabria y Retamoso Pacheco, alegando la violación de los derechos constitucionales al debido proceso y a la libertad personal.
 
Refiere que con fecha 21 de febrero de 2010, a horas 8:45 a.m., el favorecido y los demás coprocesados fueron “detenidos” de manera arbitraria en circunstancias en que conducía un vehículo en la ciudad de Juliaca. Agrega que dicha situación fue “convalidada” por el juez de la Investigación Preparatoria, quien mediante resolución de fecha 21 de febrero de 2010, dispuso la detención preliminar hasta por 24 horas, pese a que no se les encontró prueba alguna que motive un nexo coherente con los hechos imputados, para posteriormente disponer la convalidación de la detención. Asimismo, señala que el juez emplazado, mediante resolución de fecha 28 de febrero de 2010, ha ordenado la prisión preventiva del beneficiario, arguyendo que los inculpados no tienen domicilio establecido ni trabajo conocido en la ciudad de Juliaca, y que la Sala Penal emplazada ha confirmado dicha resolución, lo cual vulnera los derechos invocados.
 
Realizada la investigación sumaria, los fiscales emplazados coinciden en señalar que  desde  los  actos  iniciales de la investigación se han respetado todos los derechos y
 
garantías del beneficiario. Por su parte, los jueces superiores emplazados coinciden también en señalar que la resolución de vista que confirmó la prisión preventiva contra el favorecido se encuentra debidamente motivada.
 
El Segundo Juzgado Penal Unipersonal de Puno, con fecha 15 de abril de 2010, declaró infundada la demanda por considerar que los magistrados demandados tanto del Ministerio Publico como del Poder Judicial han actuado con arreglo a ley, no habiéndose producido la violación de los derechos invocados.
 
La Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Puno, con fecha 7 de mayo de 2010, confirmó la apelada por los mismos fundamentos.
 
FUNDAMENTOS
Delimitación del petitorio
1.      El objeto de la demanda es que se ordene la inmediata libertad del favorecido, don Richard Jhon Calderón Carazas, toda vez que, según refiere el accionante, ha sido detenido de manera arbitraria por la Policía Nacional, medida restrictiva que habría sido convalidada por el juez de la Investigación Preparatoria al ordenar la detención preliminar y luego la convalidación de la misma. Asimismo, solicita que se declare la nulidad de la resolución de fecha 10 de marzo de 2010, que confirmando la apelada, ordenó la prisión preventiva del beneficiario. Alega la violación del derecho constitucional al debido proceso, y a la debida motivación de las resoluciones judiciales, en conexidad con la libertad personal.
Algunas cuestiones procesales
2.      La Constitución expresamente establece en el artículo 200.º, inciso 1, que a través del proceso de hábeas corpus se protege tanto la libertad individual como los derechos conexos a ella; no obstante, no cualquier reclamo que alegue afectación del derecho a la libertad individual o derechos conexos puede reputarse efectivamente como tal y merecer tutela, pues para ello es necesario analizar previamente si encontrándose dentro del contenido constitucionalmente protegido de los derechos tutelados por el hábeas corpus, se trata, además, de una afectación vigente.
3.      En efecto, el artículo 5.º, inciso 5, del Código Procesal Constitucional señala que no proceden los procesos constitucionales cuando “A la presentación de la    demanda ha cesado la amenaza o violación de un derecho constitucional o se haya convertido en irreparable”.  De  ello,  se desprende que,  si bien los  procesos constitucionales de la libertad, en general y el proceso de hábeas corpus, en particular, tienen por finalidad proteger los derechos constitucionales, reponiendo las cosas al estado anterior a la violación o amenaza de violación de estos derechos, si a la presentación de la demanda ha cesado la agresión o amenaza de violación del derecho invocado es obvio que no existe la necesidad de emitir un pronunciamiento sobre el fondo del asunto, ya que en tal caso la pretensión se encuentra contemplada como causal de improcedencia.
4.      En el caso de autos, se advierte que los hechos alegados de lesivos y que se encontrarían materializados en una supuesta “detención arbitraría” ocurrieron el 21 de febrero de 2010. Asimismo, se advierte que los efectos de la resolución de fecha 21 de febrero de 2010, que dispuso la detención preliminar, así como de la resolución que dispuso la convalidación de la misma cesaron el 28 de febrero de 2010, al haberse ordenado la prisión preventiva del favorecido (fojas 24); de lo que se colige que a la fecha de la postulación de la presente demanda (10 de marzo de 2010), la alegada violación del derecho a la libertad personal ya había cesado, por lo que carece de objeto emitir pronunciamiento sobre el fondo del asunto controvertido, toda vez que la pretensión en este extremo, se encuentra prevista en la causal de improcedencia que establece el artículo 5.º, inciso 5, del Código Procesal Constitucional.
La debida motivación de la prisión preventiva
5.      Este Tribunal en reiterada y uniforme jurisprudencia ha precisado que la detención judicial preventiva es una medida provisional que limita la libertad física, pero no por ello es, per se,inconstitucional, en tanto no comporta una medida punitiva ni afecta la presunción de inocencia que asiste a todo procesado, y, legalmente, se justifica siempre y cuando existan motivos razonables y proporcionales para su dictado. En ese sentido, la resolución judicial firme que decreta la prisión preventiva debe cumplir con la exigencia de la debida motivación de las resoluciones judiciales, en la que se pueda verificar cuáles son las razones que llevaron a su dictado.
 
6.      El artículo 268.º del Código Procesal Penal de 2004 señala que son requisitos concurrentes para disponer la prisión preventiva los siguientes: i) que existan fundados y graves elementos de convicción para estimar razonablemente la comisión de un delito que vincule al imputado como autor o partícipe del mismo; ii) que la sanción a imponerse sea superior a cuatro años de pena privativa de libertad; y, iii) que los antecedentes y otras circunstancias del caso en particular permitan colegir razonablemente que el imputado tratará de eludir la acción de la justicia (peligro de fuga) u obstaculizar la averiguación de la verdad (peligro de obstaculización).
 
7.      No obstante, este Tribunal en reiterada jurisprudencia también ha precisado que la justicia constitucional no es competente para determinar la configuración de cada presupuesto legal que legitima la adopción de la detención judicial preventiva, lo cual es tarea exclusiva de la justicia penal ordinaria. Sin embargo, sí es su atribución verificar si estos presupuestos concurren de manera simultánea, y que la detención se haya adoptado observando los fines y el carácter subsidiario y proporcional de dicha institución, lo que debe estar motivado en la resolución que se cuestiona.
Análisis del caso materia de controversia constitucional
 
8.      En el caso constitucional de autos, de la resolución en cuestión de fecha 10 de marzo de 2010 (fojas 2) que, confirmando la apelada dispuso la prisión preventiva contra el favorecido Richard Jhon Calderón Carazas en el proceso penal que se le sigue por la presunta comisión del delito de hurto agravado, se aprecia que:
 
“a) Que los procesados fueron intervenidos por la policía el 21 de febrero de 2010, en circunstancias que se encontraban todos dentro de un vehículo, el que fue reconocido por la agraviada Saravia Caro, como el que encontró en la puerta de su domicilio el día de los hechos, b) Que los procesados, al ser intervenidos fueron encontrados en posesión de una considerable suma de dinero en moneda extranjera y también nacional cuya procedencia no han podido explicar (...), f) Que el procesado Richard Jhon Calderón Carazas tampoco ha podido acreditar la razón de su presencia en esta ciudad conduciendo un vehículo motorizado, g) Finalmente, el colegiado tiene en cuenta que los procesados coincidentemente registran dirección domiciliaria en la ciudad de Tacna (...) no tienen domicilio ni trabajo conocido en esta jurisdicción, mientras que si bien han alcanzado documento con la finalidad de demostrar arraigo domiciliario y familiar en otra jurisdicción del país, el colegiado considera que tales documentos deben ser corroborados en cuanto a su veracidad, por lo tanto, no hacen convicción como para revocar la impugnada, en razón de los antecedentes de los procesados y las circunstancias del caso (...). Por estos fundamentos, CONFIRMARON: la resolución judicial que resuelve: Declarar Fundado el requerimiento de prisión preventiva, respecto del procesado RICHARD JHON CALDERON CARAZAS”.
 
9.      De lo expuesto, se advierte que la resolución en cuestión se encuentra debidamente motivada, habiendo cumplido la Sala emplazada con la exigencia constitucional de la motivación de las resoluciones judiciales (fojas 2). En efecto, se aprecia que la referida resolución señala de manera objetiva y razonada la existencia de suficientes elementos de convicción que acreditan el delito y la vinculación del favorecido con el hecho delictivo imputado (hurto agravado); que la pena a imponerse será superior a  4  años,  y  la  no  acreditación  de  trabajo  ni domicilio conocido que pondrían en
 
peligro la acción de la justicia y la averiguación de la verdad, los mismos que, a criterio de la Sala penal emplazada, son suficientes para disponer la prisión preventiva, por lo que este Tribunal observa que los presupuestos para la validez de la prisión preventiva concurren en forma copulativa, adecuándose en rigor a lo que tanto la Norma Suprema del Estado como el artículo 268.º del Nuevo Código Procesal Penal de 2004 establecen; de lo que se colige que no se ha producido la violación del derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales, por lo que, en este extremo, la demanda debe ser desestimada.
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú,
 
HA RESUELTO
 
1.      Declarar IMPROCEDENTE la demanda en el extremo que el demandante solicita su inmediata libertad alegando haber sido detenido de manera arbitraria.
 
2.      Declarar INFUNDADA la demanda de autos por no haberse acreditado la violación del derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales en conexidad con el derecho a la libertad personal.
 
Publíquese y notifíquese
 SS.
 MESÍA RAMÍREZ
BEAUMONT CALLIRGOS
CALLE HAYEN
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LIMA
ALEXANDER MOSQUERA
IZQUIERDO
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a los 11 días del mes de agosto de 2010, el Tribunal Constitucional en sesión de Pleno Jurisdiccional, con la asistencia de los magistrados Mesía Ramírez, Presidente; Beaumont Callirgos, Vicepresidente; Vergara Gotelli, Calle Hayen, Eto Cruz, Álvarez Miranda y Urviola Hani, pronuncia la siguiente sentencia.
 
ASUNTO
 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Macjhoner Lezama Gutarra, a favor de don Alexander Mosquera Izquierdo, contra la sentencia expedida por la Segunda Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 95, su fecha 2 de junio de 2010, que confirmando la apelada, declaró infundada la demanda de autos.
 
ANTECEDENTES
 
Con fecha 3 de mayo de 2010, don Alexander Mosquera Izquierdo interpone demanda de hábeas corpus contra el juez del Quincuagésimo Segundo Juzgado Penal de Lima, don Omar Abraham Ahomed Chávez, a fin que se ordene su inmediata libertad, por considerar que se ha vulnerado su derecho a la libertad individual más concretamente, el derecho a que la prisión preventiva no exceda el plazo legal.
 
Refiere el actor que a la fecha ha cumplido 18 meses de prisión preventiva en el proceso penal que se le sigue por la presunta comisión del delito de tráfico ilícito de drogas (Exp. N.° 51019-2008), habiendo cumplido el plazo legal que señala el artículo 137º, primer párrafo, del Código Procesal Penal de 1991; no obstante ello, señala que el juez emplazado no ha ordenado su inmediata libertad, lo cual, vulnera el derecho invocado.
 
El Trigésimo Juzgado Penal de Lima, con fecha 12 de mayo de 2010, declaró infundada la demanda, por considerar que no se ha vulnerado el derecho invocado, toda vez que tratándose de delitos de tráfico ilícito de drogas el plazo inicial se duplica de manera automática (36 meses), encontrándose dentro de dicho plazo.
La Segunda Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, con fecha 2 de junio de 2010, confirmó la apelada por similares fundamentos.

FUNDAMENTOS
 
Delimitación del petitorio
 
1.      El objeto de la demanda es que se disponga la inmediata excarcelación del actor, toda vez que, según refiere, viene cumpliendo mandato de prisión preventiva, por un plazo superior a los 18 meses, sin que exista sentencia condenatoria en primera instancia (plazo que para los procesos penales ordinarios establece el artículo 137º, primer párrafo, del Código Procesal Penal), lo cual, vulnera su derecho a la libertad personal, más concretamente, el derecho a que la prisión preventiva no exceda el plazo legal.
 
Cuestión previa
 
2.      Previo a evaluar la pretensión que se postula en la demanda de autos, este Tribunal, consciente de la problemática del país y de la política de interés nacional de lucha contra el tráfico ilícito de drogas y la criminalidad organizada, considera pertinente, en el presente caso, efectuar algunas precisiones sobre el control constitucional de la duración de la investigación preliminar en este tipo de delitos a cargo del Ministerio Público.
 
El control constitucional de las actuaciones del Ministerio Público
 
3.      El artículo 159º de la Constitución ha asignado al Ministerio Público una serie de funciones constitucionales, entre las que destacan la facultad de conducir o dirigir desde su inicio la investigación de delito, así como la de ejercitar la acción penal ya sea de oficio o a pedido de parte. Si bien se trata de facultades discrecionales que, de modo expreso, el poder constituyente le ha reconocido al Ministerio Público, sin embargo, no pueden ser ejercidas, de manera irrazonable, con desconocimiento de los principios y valores constitucionales, ni tampoco al margen del respeto de los derechos fundamentales, antes bien, en tanto que el Ministerio Público es un órgano constitucional constituido y por ende sometido a la Constitución, tales facultades deben ser ejercidas en estricta observancia y pleno respeto de los mismos.
 
4.      En ese sentido, la posibilidad que la justicia constitucional realice un control de las actuaciones del Ministerio Público tiene su sustento, entre otros supuestos, en la garantía y el pleno respeto del derecho fundamental al debido proceso y sus diversas manifestaciones. Y es que, hoy por hoy, no existe duda que este derecho despliega también su eficacia jurídica en el ámbito de la etapa prejurisdiccional de los procesos penales; es decir, ahí en la fase del proceso penal en la que al Ministerio Público le corresponde concretizar el mandato previsto en el artículo 159º de la Constitución. Claro está, que las garantías previstas en la referida disposición constitucional serán aplicables a la investigación fiscal siempre que sean compatibles con su naturaleza y fines de las actuaciones del Ministerio Público.
 
El derecho constitucional al plazo razonable de la investigación preliminar
 
5.      El derecho al plazo razonable de la investigación preliminar (policial o fiscal) en tanto manifestación del derecho al debido proceso alude a un lapso de tiempo suficiente para el esclarecimiento de los hechos objeto de investigación y la emisión de la decisión respectiva. Si bien es cierto que toda persona es susceptible de ser investigada, no lo es menos que para que ello ocurra, debe existir la concurrencia de una causa probable y la búsqueda de la comisión de un ilícito penal en un plazo que sea razonable. De ahí que resulte irrazonable el hecho que una persona esté sometida a un estado permanente de investigación policial o fiscal. Sobre el particular, este Tribunal en la sentencia del Exp. Nº 5228-2006-PHC/TC, Gleiser Katz, ha precisado con carácter de doctrina jurisprudencial (artículo VI  del Título Preliminar del CPConst) que para determinar la razonabilidad del plazo de la investigación preliminar, se debe acudir cuando menos a dos criterios: Uno subjetivo que está referido a la actuación del investigado y a la actuación del fiscal, y otro objetivo que está referido a la naturaleza de los hechos objeto de investigación.
 
6.      Dentro del criterio subjetivo, en cuanto se refiere a la actuación del investigado, es de señalar que la actitud obstruccionista de este puede manifestarse en: 1) la no concurrencia, injustificada, a las citaciones que le realice el fiscal a cargo de la investigación, 2) el ocultamiento o negativa, injustificada, a entregar información que sea relevante para el desarrollo de la investigación, 3) la recurrencia, de mala fe, a determinados procesos constitucionales u ordinarios con el fin de dilatar o paralizar la investigación prejurisdiccional, y 4) en general, todas aquellas conductas que realice con el fin de desviar o evitar que los actos de investigación conduzcan a la formalización de la denuncia penal.
 
7.      En cuanto a la actividad del fiscal, los criterios a considerar son la capacidad de dirección de la investigación y la diligencia con la que ejerce las facultades especiales que la Constitución le reconoce. Si bien se parte de la presunción de constitucionalidad y legalidad de los actos de investigación del Ministerio Público, ésta es una presunción iuris tantum, en la medida que ella puede ser desvirtuada. Ahora bien, para la determinación de si en una investigación prejurisdiccional hubo o no diligencia por parte del fiscal a cargo de la investigación deberá considerarse, la realización o no de aquellos actos que sean conducentes o idóneos para el esclarecimiento de los hechos y la formalización de la denuncia respectiva u otra decisión que corresponda.
 
8.      Dentro del criterio objetivo, a juicio del Tribunal Constitucional, cabe comprender la naturaleza de los hechos objeto de investigación; es decir, la complejidad del objeto a investigar. Al respecto, es del caso señalar que la complejidad puede venir determinada no sólo por los hechos mismos objeto de esclarecimiento, sino también por el número de investigados más aún si se trata de organizaciones criminales nacionales y/o internacionales, la particular dificultad de realizar determinadas pericias o exámenes especiales que se requieran, así como la complejidad de las actuaciones que se requieran para investigar los tipos de delitos que se imputan al investigado, como por ejemplo, los delitos de lesa humanidad, terrorismo, tráfico ilícito de drogas, lavado de activos, etc. También debe considerarse el grado de colaboración de las demás entidades estatales cuando así lo requiera el Ministerio Público.
 
9.      Sobre lo anterior, cabe precisar que, la razonabilidad del plazo de la investigación preliminar no puede ser advertida por el simple transcurso cronológico del tiempo, como si se tratase de una actividad mecánica, sino que más bien se trata de una actividad compleja que requiere del uso de un baremo de análisis especial que permita verificar las específicas circunstancias presentes en cada investigación (actuación del investigado, actuación del fiscal y la naturaleza de los hechos objeto de la investigación). Asimismo, este Tribunal considera que el plazo razonable de la investigación preliminar no tiene ni puede tener en abstracto un único plazo para todos los casos, traducido en un número fijo de días, semanas, meses o años, sino que tal razonabilidad, inevitablemente debe ser establecida según las circunstancias concretas de cada caso. En ese sentido, esta especial evaluación debe ser realizada en principio por el propio Fiscal a cargo de la investigación (de oficio o a pedido de parte), mediante una decisión debidamente motivada o, por el juez constitucional cuando conozca de procesos constitucionales en que se alegue la afectación de este derecho constitucional.
 
10.  Por otro lado, si bien el Nuevo Código Procesal Penal de 2004 aún no está vigente en todo el país no cabe duda que este cuerpo legal contiene diversos dispositivos que contribuyen al perfeccionamiento del derecho procesal peruano que se erige como el programa procesal penal de la Constitución, y que por tanto, pueden servir de parámetro interpretativo para la solución de otros casos en que sean aplicables. En ese sentido, en aras de optimizar la tutela del derecho al plazo razonable de la investigación, este Tribunal considera que en las investigaciones preliminares que se inicien bajo la vigencia y aplicación de los alcances del Código de Procedimientos Penales y el Código Procesal Penal de 1991, el Fiscal conforme a dichas normas, debe fijar un plazo razonable de la investigación preliminar según las características, complejidad y circunstancias de los hechos objeto de la investigación, y de ser el caso, justificar las razones por las cuáles debería continuarse con la realización de la investigación.
 
11.  No obstante ello, se advierte que el plazo de investigación preparatoria previsto en el artículo 342.2 del Nuevo Código Procesal Penal de 2004, no se condice con la realidad social, ni con la capacidad de actuación del Ministerio Público, pues es de conocimiento público que existen investigaciones preliminares o preparatorias sobre tráfico ilícito de drogas y/o lavado de activos que por la complejidad del asunto exceden los ocho meses, que pueden ser prorrogados por igual plazo.
 
Por esta razón, este Tribunal estima que el plazo previsto en el artículo referido debe ser modificado con la finalidad de que no queden impunes los delitos de tráfico ilícito de drogas y/o lavado de activos, pues vencido el plazo (8 o 16 meses) se puede ordenar la conclusión de la investigación preparatoria. De ahí que, se le exhorte al Congreso de la República a que modifique el plazo del artículo mencionado (investigación preparatoria en casos complejos) de acuerdo a la capacidad de actuación del Ministerio Público, sin que ello suponga la afectación del derecho al plazo razonable.
 
La tutela del derecho al plazo razonable de la investigación preliminar
 
12.  Llegado hasta aquí, este Tribunal considera que la tutela del derecho al plazo razonable de la investigación preliminar no supone la exclusión del demandante de la investigación, sino que actuando dentro del marco constitucional y democrático del proceso penal en su fase preliminar, lo que, corresponde es la reparación in natura por parte del Ministerio Público que consiste en emitir en el plazo más breve posible el pronunciamiento sobre el fondo del asunto que suponga la conclusión de la investigación prejurisdiccional, bajo responsabilidad. Ahora bien, como es obvio, dicho pronunciamiento atendiendo a las facultades constitucionales y legales del Ministerio Público puede materializarse sea en la formalización de la denuncia o, sea en el archivo definitivo de la investigación, etc.
 
13.  No obstante lo anterior, este Tribunal precisa que el plazo para el pronunciamiento sobre el fondo del asunto, debe ser fijado por el juez constitucional, en cada caso concreto, teniendo en cuenta el estado actual de la investigación, la importancia de los bienes jurídicos tutelados, la incidencia en los valores e instituciones básicas de todo Estado Constitucional de Derecho y el cumplimiento de los deberes y obligaciones constitucionales, así como procurando que dicho plazo no sea un imposible para unos casos y/o un exceso para otros.
 
14.  De otro lado, surge la interrogante sobre la consecuencia jurídica aplicable en los casos en que ya se ha formalizado la denuncia penal. Sobre el particular, este Tribunal considera que al encontrarse ya judicializado los hechos materia de la persecución penal, corresponde al juez de la causa, efectuar el respectivo examen constitucional, a fin de verificar la violación o no del derecho al plazo razonable de la investigación preliminar. En este orden de cosas, la eventual determinación y/o verificación de la vulneración del derecho no supone como es obvio, el archivo o la conclusión de la investigación judicial, sino que el juez de la causa deberá poner en conocimiento de esta circunstancia a las instancias correspondientes para las responsabilidades a que hubiere lugar (Oficina de Control de la Magistratura, Consejo Nacional de la Magistratura, Procuraduría del Poder Judicial o del Ministerio Publico, etc.).
 
15.  Finalmente, cabe recordar que los delitos de tráfico ilícito de drogas y lavado de activos, constituyen ilícitos de carácter pluriofensivo, en la medida que ponen en estado de alarma y peligro a las bases sociales y amenazan la propia existencia del Estado. Es por ello, que la obligación constitucional del Estado peruano, prevista en el artículo 8º de la Constitución, de prevenir ysancionar este tipo de ilícitos “no debe agotarse en la mera descripción típica de las conductas delictivas en el Código Penal y en las leyes especiales, criminalizando el delito de tráfico ilícito de drogas [y sus derivaciones], con penas severas proporcionales a los bienes constitucionalmente protegidos que se afligen, sino que además para llegar a tal cometido debe procurarse el establecimiento de procedimientos de investigación eficientes, es decir, que objetivamente demuestren resultados cada vez más eficaces; lo contrario, significaría incurrir en una infracción constitucional por parte de las autoridades competentes para ello” (Exp. N.º 04750-2007-PHC/TC). En ese sentido, a fin de concretizar esta obligación constitucional de prevenir y sancionar eficazmente el tráfico ilícito de drogas y sus derivaciones, y estando a lo dispuesto por el artículo III del Título Preliminar del CPConst., este Tribunal considera que en los  procesos constitucionales en que se haya dictado sentencia estimatoria de segundo grado relacionados con el delito de tráfico ilícito de drogas y/o lavado de activos, excepcionalmente, la Procuraduríadel Estado correspondiente se encuentra habilitada –independientemente del plazo– para la interposición de un recurso de agravio constitucional especial, el mismo que deberá concedido por las instancias judiciales.
 
16.  La presente postura jurisprudencial se sustenta no solamente en la obligación constitucional impuesta por el artículo 8º de la Constitución, sino también en las obligaciones internacionales asumidas por el Estado. En tal sentido, resulta importante destacar que en virtud de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, enmendada por el Protocolo de 1972, el Estado asumió la obligación de considerar como delito todas aquellas actividades vinculadas al cultivo, producción y distribución de estupefacientes para usos no admitidos por la Convención, enfatizando que a los infractores se les debe castigar con penas privativas de la libertad.
 
De manera similar, en virtud del Convenio sobre Sustancias Psicotrópicas de 1971, el Estado se comprometió a realizar acciones preventivas y represivas contra el tráfico ilícito de sustancias psicotrópicas contenidas en las listas anexas a dicho convenio. Asimismo, por imperio de la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas de 1988, el Estado se obligó a tipificar como delitos la producción, distribución y comercialización de la adormidera o amapola, la hoja de coca, el cannabis y cualquier otro estupefaciente. Cabe resaltar que esta última convención también atribuye carácter delictivo a la organización, gestión o financiación de las actividades antes mencionadas, así como a la conversión o transferencia de bienes con el objeto de ocultar o encubrir su origen ilícito.
 
Por último, se encuentra la Convención Internacional para la represión del financiamiento del terrorismo, que reconoce como delito la acción de proveer o recolectar fondos con la intención de que se utilicen, o a sabiendas de que serán utilizados, para cometer en otro Estado un acto de terrorismo o cualquier otro acto destinado a causar la muerte o lesiones corporales graves a un civil o a cualquier persona que no participe en las hostilidades en una situación de conflicto armado y que dispone la obligación de cada Estado parte de sancionar estos delitos con penas adecuadas en las que se tenga en cuenta su carácter grave.
 
Como puede apreciarse, el tráfico ilícito de drogas es un flagelo social que entraña un peligro para la vida digna y pacífica de la humanidad, pues no sólo afecta la salud física, psicológica y moral de las personas, sino que también afecta a la sociedad y al Estado en su conjunto, ya que incrementa los niveles de violencia y delincuencia, implantando una cultura de miedo, inseguridad y zozobra; así como fomentando la corrupción, el debilitamiento de las instituciones y generando desaliento en la inversión privada. Por estas razones, este Tribunal estima que es adecuado y racional habilitar excepcionalmente el recurso de agravio constitucional contra sentencias estimatorias de segundo grado, pues no puede permitirse ni avalarse que los delitos de tráfico ilícito de drogas y/o lavado de activos queden impunes.
 
Análisis del caso materia de controversia constitucional
 
17.  Sobre el plazo de la prisión preventiva, el artículo 137º, primer párrafo, del Código Procesal Penal de 1991 establece que su duración para los procesos ordinarios es de 18 meses. A su vez, prescribe que “Tratándose de procedimientos por delitos de tráfico ilícito de drogas, terrorismo, espionaje y otros de naturaleza compleja seguidos contra más de diez imputados, en agravio de igual número de personas, o del Estado, el plazo límite de detención se duplicará”. Asimismo, este Tribunal en la sentencia del Exp. N.° 0330-2002-HC/TC, Ben Okoli y otro ha precisado que vencido el plazo límite de detención sin haberse dictado sentencia en primer grado, la dúplica procede automáticamente, es decir, se extiende hasta 36 meses.
 
18.  En el caso de autos, a fojas 55 obra la resolución de fecha 30 de abril de 2010, que señala que dado que los inculpados vienen siendo procesados por la presunta comisión del delito de tráfico ilícito de drogas, el plazo máximo inicial de la prisión preventiva de 18 meses se duplica de manera automática por el plazo máximo de 36 meses, el mismo que a la fecha no ha vencido; por lo que este Tribunal entiende  que la detención judicial que cumple el actor, a la fecha, no ha excedido plazo legal, pues, conforme al criterio jurisprudencial precisado por este Tribunal para este tipo de delitos, la dúplica procede de manera automática. En consecuencia, la demanda debe ser desestimada al no haberse acreditado la vulneración del derecho a que la prisión preventiva no exceda el plazo legal.
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú,
 
HA RESUELTO
 
1.      Declarar INFUNDADA la demanda de hábeas corpus al no haberse producido la violación del derecho a la libertad personal, más concretamente, el derecho a que la prisión preventiva no exceda el plazo legal.
 
2.      Establecer que los fundamentos 5 a 10 y 12 a 15 de la presente sentencia constituyen doctrina jurisprudencial, por lo que debe ser observada, respetada y aplicada de manera inmediata por todos los jueces de la República, conforme al artículo VI del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional.
 
3.      Disponer que de conformidad con lo establecido en los artículo 8º de la Constitución y III del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional, en los procesos constitucionales relacionados con el delito de tráfico ilícito de drogas y/o lavado de activos en los que se haya dictado sentencia estimatoria de segundo grado, la Procuraduría del Estado correspondiente se encuentra excepcionalmente habilitada –independientemente del plazo– para la interposición del recurso de agravio constitucional, el mismo que debe ser concedido por las instancias judiciales.
 
4.      Exhortar al Congreso de la República para que modifique el plazo de la investigación preparatoria previsto en el artículo 342.2 del Nuevo Código Procesal Penal de 2004, conforme se señala en el fundamento 11, supra.
 
Publíquese y notifíquese.
 SS.
MESÍA RAMÍREZ
BEAUMONT CALLIRGOS
VERGARA GOTELLI
CALLE HAYEN
ETO CRUZ
ÁLVAREZ MIRANDA
URVIOLA HANI
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CALLAO
ISMAEL AUGUSTO
CHÁVEZ MOSCAIZA
 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
Lima, 18 de agosto de 2010
 
VISTO
 
      El recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Genoveva Eliana Moscaiza Angulo, a favor de don Ismael Augusto Chávez Moscaiza, contra la sentencia de la Sala Penal de Emergencia de la Corte Superior de Justicia del Callao, de fojas 289, su fecha 8 de febrero de 2010, que declaró infundada la demanda de autos; y,
 
ATENDIENDO A
 
1.    Que con fecha 21 de diciembre de 2009, la recurrente interpone demanda de hábeas corpus contra la Juez del Primer Juzgado Penal de Investigación Preparatoria de la Corte Superior de Justicia de Huaura, doña Frezia Sissi Villavicencio Rios, con el objeto de que se disponga la inmediata libertad del favorecido por haber transcurrido en exceso el plazo de prisión preventiva, en la instrucción que se le sigue por el delito de violación sexual de menor de edad (Expediente N.° 2008-01149-14-1308-JR-PE-1).
 
     Al respecto, se afirma que el beneficiario se encuentra detenido por efecto de la Resolución de fecha 23 de julio de 2008, que declaró fundado el requerimiento de la prisión preventiva, resultando que han transcurrido más de 9 meses sin que se haya dictado sentencia en primera instancia y que por tanto corresponde que se disponga su inmediata libertad por exceso de carcelería. Refiere que si bien fue condenado (6 años de pena privativa de la libertad), apelada su sentencia y prolongada su prisión preventiva hasta la mitad de la pena impuesta (3 años), la Sala Superior competente declaró la nulidad de dicha sentencia condenatoria, situación por la que su actual reclusión deviene en ilegal ya que al haber sido declarada nula la sentencia que lo condenó, la aludida prolongación de su prisión preventiva quedó sin efecto legal.
    
2.    Que este Colegiado ha tomado conocimiento del Oficio N.° 1149-57-2008-1JIPH-CSJH-ELAD-DMP, de fecha 31 de mayo de 2010, remitido por el Primer Juzgado Penal de Investigación Preparatoria de Huaura, por el cual se nos informa de la situación jurídica del favorecido, para lo cual remite copias certificadas de las instrumentales pertinentes. En efecto, de fojas 50 del Cuadernillo del Tribunal Constitucional se aprecia que el órgano judicial emplazado, a través de la Resolución de fecha 31 de marzo de 2010, condenó al favorecido a 15 años de pena privativa de la libertad por el delito de violación sexual de menor de catorce años de edad, pronunciamiento que ha sido recurrido. Posteriormente, mediante Resolución de fecha 29 de abril de 2010 la judicatura emplazada declaró fundado el requerimiento fiscal de la prolongación de la prisión preventiva del actor por el término de 3 años (fojas 66), pronunciamiento judicial que fue confirmado por el superior en grado.
    
3.    Que siendo la finalidad de los procesos constitucionales, entre ellos el hábeas corpus, de conformidad con lo establecido en el artículo 1º del Código Procesal Constitucional, el reponer las cosas al estado anterior a la violación o amenaza de violación del derecho fundamental a la libertad personal o un derecho conexo a éste, en el presente caso carece de objeto emitir pronunciamiento sobre el asunto controvertido al haber operado la sustracción de la materia justiciable, por cuanto el alegado agravio que habría constituido el denunciado exceso de prisión preventiva del actor ha cesado con la emisión de la sentencia que lo condena en primera instancia, resultado que, a la fecha, la restricción de su derecho a la libertad personal dimana de la resolución de fecha 29 de abril de 2010 que prolongó su prisión preventiva.
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
RESUELVE
 
Declarar IMPROCEDENTE la demanda al haber operado la sustracción de la materia.
 Publíquese y notifíquese.
 SS.
 BEAUMONT CALLIRGOS
ÁLVAREZ MIRANDA
URVIOLA HANI
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MOQUEGUA
WILBERT PABLO
MARTÍNEZ PEÑALOZA
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a los 18 días del mes de octubre de 2010, la Sala Segunda del Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Vergara Gotelli, Álvarez Miranda y Urviola Hani, pronuncia la siguiente sentencia
  
ASUNTO
 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Wilbert Pablo Martínez Peñaloza contra la sentencia expedida por la Sala Penal de Apelaciones Sub Sede Modulo Penal de la Corte Superior de Justicia de Moquegua, de fojas 59, su fecha 14 de julio del 2010, que declaró improcedente la demanda de autos.
 
ANTECEDENTES
 
             El recurrente interpone demanda de hábeas corpus con fecha 25 de julio del 2010 contra los integrantes de la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Moquegua, señores De Amat Peralta, Laura Espinoza y Carpio Medina, solicitando se declare la nulidad de la Resolución Nº 04, a fojas 3, su fecha 21 de junio del 2010, en el proceso penal seguido en su contra por los delitos de extorsión agravada o extorsión simple o chantaje, que revoca el auto apelado que deniega el pedido de prisión preventiva y dicta mandato de comparecencia restringida, y reformándolo declararon fundado dicho requerimiento fiscal y dictaron mandato de prisión preventiva para el recurrente.
 
             Refiere que los emplazados han emitido la Resolución Nº 04 a fojas 03, su fecha 21 de junio del 2010 (Exp. 00171-2010-68-2801-JR-PE-01-SECUENCIA SALA Nº 148-2010-45), extralimitando sus facultades revisoras según el artículo 419º inciso 1 del Nuevo Código Procesal Penal y violando las facultades procesales atribuidas al a quo, quien con Resolución Nº 02-2010, a fojas 11, su fecha 07 de mayo del 2010, dictó mandato de comparecencia restrictiva en su contra, conforme al artículo 271º del NCPP. Agrega además el recurrente que al interponer recurso de apelación el representante del Ministerio Público ha cuestionado únicamente la valoración o razonamiento que la Juez de primera instancia ha efectuado en cuanto a la intensidad del peligro procesal, por lo que los emplazados desbordaron sus facultades revisoras, ya que solo debieron analizar y determinar si corresponde mantener la medida de comparecencia restringida no apelada por la defensa, dictar mandato de comparecencia simple o acceder a la prisión preventiva, ya que la revisión sólo debió pronunciarse si hay motivación aparente, ausencia o resolución arbitraria, y no excederse a fundamentar en hechos que no son materia de apelación; vulnerándose así sus derechos fundamentales a la tutela procesal efectiva, a la libertad individual, al debido proceso, a la motivación de resoluciones judiciales y legalidad.
 
             El Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria. Sub Sede Módulo Penal-Mcal. Nieto, con fecha 25 de junio del 2010, declaró improcedente la demanda, por considerar que la pretensión demandada no forma parte del contenido constitucionalmente protegido por la tutela procesal efectiva; ya que lo que se busca a través del presente proceso es revisar criterios elegidos por el Juez ordinario en la resolución del conflicto.
 
              La Sala revisora confirmó la apelada por los mismos fundamentos de primera instancia.
 
FUNDAMENTOS
 
1.        El objeto de la demanda es que se declare la nulidad de la Resolución Nº 04 de fecha 21 de junio del 2010, que revoca el auto apelado que deniega el pedido de prisión preventiva y dicta mandato de comparecencia restrictiva, y reformándolo declararon fundado dicho requerimiento fiscal y dictaron mandato de prisión preventiva contra el recurrente, porque vulneraría sus derechos fundamentales a la tutela procesal efectiva, a la libertad individual, al debido proceso, a la motivación de resoluciones judiciales y legalidad.
 
2.        El Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria. Sub Sede Módulo Penal-Mcal. Nieto, declaró improcedente la demanda, pronunciamiento que fue confirmado por la Sala Penal de Apelaciones. Sub Sede Módulo Penal de la Corte Superior de Justicia de Moquegua. Sin embargo, en atención a los principios de celeridad y economía procesal, este Tribunal considera pertinente emitir un pronunciamiento de fondo toda vez que en autos aparecen los elementos necesarios para ello.
 
3.        La necesidad de que las resoluciones judiciales sean motivadas es un principio que informa el ejercicio de la función jurisdiccional y, al mismo tiempo, es un derecho fundamental de los justiciables. Mediante la motivación, por un lado, se garantiza que la administración de justicia se lleve a cabo de conformidad con la Constitución y las leyes (artículo 138º de la Constitución) y, por otro, que los justiciables puedan ejercer de manera efectiva su derecho de defensa. El Tribunal Constitucional ha sostenido (Exp. N.º 1230-2002-HC/TC) que dicho derecho no garantiza una determinada extensión de la motivación o que se tenga que pronunciarse expresamente sobre cada uno de los aspectos controvertidos o alegados por la defensa, ni se excluye que se pueda presentar la figura de la motivación por remisión.
 
4.        En el presente caso este Tribunal estima que la Resolución Nº 04, de fecha 21 de junio del 2010, se encuentra debidamente fundamentada en el extremo que justifica las razones para variar la medida de comparecencia restrictiva por la de prisión preventiva. En efecto, este Colegiado considera que los supuestos del artículo 268º, inciso 1) se encuentran debidamente motivados; es así que en cuanto: a) que existen fundados y graves elementos de convicción para estimar razonablemente la comisión de un delito que vincule al imputado como autor o partícipe del mismo, se tiene que con fecha 1 de mayo del 2010 se intervino a Adalberto Emigdio Ascuña Chavera en las oficinas del Grifo Municipal, luego de haber recibido por parte del agraviado Franco Lázaro Zeballos Zeballos la suma de S/.1,000.00 nuevos soles en billetes de S/.100.00 nuevos soles, dinero que había sido solicitado por el recurrente Wilbert Pablo Martínez Peñalozaa través de una llamada telefónica al agraviado, manifestándole que tenía copia de una denuncia policial sobre un delito de violación sexual en su contra, requiriéndole el pago de S/. 2,000.00 nuevos soles para no ventilar dicha información en los medios de comunicación, encontrándose el recurrente vinculado al acontecer delictivo, al ser sindicado tanto por su coprocesadointervenido Adalberto Emigdio Ascuña Chavera como por el agraviado, lo que se acredita con la incautación del dinero a su coprocesado por miembros de la Comisaría PNP Central de Moquegua y el representante del Ministerio Público, evidenciándose vínculos cercanos entre ambos procesados al ser colegas periodistas; b) que la sanción a imponerse sea superior a cuatro años de pena privativa de libertad, por tratarse de un delito de extorsión con la participación de dos o mas personas, cuya pena mínima es de seis años, siendo probable que supere los cuatro años de pena privativa de la libertad; y, c) que el imputado, en razón de sus antecedentes y otras circunstancias del caso particular, permite colegir razonablemente que tratará de eludir la acción de la justicia (peligro de fuga) u obstaculizar la averiguación de la verdad (peligro de obstaculización), pues el recurrente no ha concurrido a la audiencia de prisión preventiva programada con fecha 7 de mayo del 2010 a horas 08:30 am, pretendiendo frustrar dicha diligencia impostergable con la presentación por mesa de partes de un certificado médico particular suscrito por un Gineco Obstetra (especialista en enfermedades femeninas) mediante escrito firmado por su abogado defensor, el mismo día de la diligencia a horas 08:45 am, dejando constancia la Sala que dicho escrito ha sido firmado por el recurrente quien habría tenido tiempo para acudir tanto donde su abogado así como al consultorio médico, siendo descartada su supuesta enfermedad (infección urinaria) por el médico legista, todo ello aunado a que el recurrente no asiste a las diligencias como son la visualización de video y tampoco ha pagado la caución impuesta en primera instancia, así como ha pretendido devolver la cédula de citación de audiencia, lo que evidencia un claro propósito de entorpecer el curso normal del proceso, constituyendo ello un claro peligro procesal.
 
5.        En conclusión no se ha acreditado la vulneración del derecho a la motivación de las resoluciones judiciales ni de ningún otro derecho invocado, toda vez que la Sala Penal de Apelaciones dela Corte Superior de Justicia de Moquegua ha cumplido con las exigencias del artículo 139º, inciso 5 de la Constitución Política, al haber motivado la resolución cuestionada de forma razonada y suficiente. En tal sentido, es de aplicación al caso el artículo 2º, a contrario sensu, del Código Procesal Constitucional.
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
Declarar INFUNDADA la demanda porque no se ha acreditado la vulneración de los derechos a la tutela procesal efectiva, a la libertad individual, al debido proceso, a la motivación de resoluciones judiciales y legalidad.
 
Publíquese y notifíquese.
SS.
VERGARA GOTELLI
ÁLVAREZ MIRANDA
URVIOLA HANI
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LA LIBERTAD
CARLOS MARCIANO
LUCAS REYMUNDO
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a los 5 días del mes de octubre de 2010, la Sala Primera del Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Beaumont Callirgos, Calle Hayen y Eto Cruz, pronuncia la siguiente sentencia
 
ASUNTO
 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Carlos Marciano Lucas Reymundo contra la sentencia de la Segunda Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, de fojas 109, su fecha 19 de julio de 2010, que declaró infundada la demanda de autos.
 
ANTECEDENTES
 
Con fecha 2 de junio de 2010, el recurrente interpone demanda de hábeas corpus contra los vocales integrantes de la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia deLa Libertad, Malca Guaylupo, Llap Unchon y Cotrina Miñano, solicitando que se deje sin efecto el auto emitido por los emplazados en el que revocaron la resolución que declaró procedente su pedido de cese de la prisión preventiva y que, consecuentemente, se lleve a cabo la audiencia de apelación de dicho incidente por la Sala Superior demandada.
 
Al respecto, sostiene que el Juzgado de Julcán declaró procedente su pedido de cese de la prisión preventiva, audiencia que se llevó a cabo con la presencia de su abogado y el representante del Ministerio Público, que sin embargo, habiendo sido apelada dicha decisión la judicatura procedió a notificar debidamente al correo electrónico de su abogado defensor mas no a su persona; es decir, que la diligencia se realizó sin que  tuviera oportunidad de defenderse, lo que lo pone en un estado de indefensión. Agrega que es de conocimiento público que su abogado es defensor de la sierra de Julcán.
 
Realizada la investigación sumaria, el titular de la Procuraduría del Poder Judicial señala que la Sala Superior demandada cumplió con notificar válidamente al abogado defensor del procesado a través de su correo electrónico y con días de anticipación a la fecha de la audiencia, por lo que el alegato del actor resulta ser un medio de defensa que tiene como finalidad que se deje sin efecto la resolución que revoca su libertad, pues si debía prescindir de los servicios de un abogado por encontrarse lejos debió nombrar otro abogado defensor o acudir a la audiencia y no señalar como excusa la falta de notificación.
 
El Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria, con fecha 22 de junio de 2010, declaró infundada la demanda por considerar que la decisión del colegiado emplazado no fue arbitraria, ilegal o inconstitucional, toda vez que el propio demandante optó por no participar en la audiencia y además tuvo la posibilidad de plantear la nulidad de la audiencia.
 
La Sala Superior revisora confirmó la resolución apelada por considerar que los emplazados no afectaron derecho de contenido constitucional, resultando que si bien en el caso se ha producido una afectación  a la libertad individual aquella responde a hechos acreditados y a la necesidad de cautela en el marco normal de desarrollo del proceso penal.
 
FUNDAMENTOS
 
Delimitación del petitorio
 
1.        El objeto de la demanda es que se declare la nulidad de la Resolución de fecha 20 de octubre de 2009, que en apelación revocó la resolución de primera instancia que estimó el pedido de variación de la prisión preventiva por la comparecencia restrictiva solicitada por el actor, y que en consecuencia se lleve a cabo una nueva audiencia de apelación por la Sala Superioremplazada, en el proceso penal N.° 057-2008-(PP) que se le sigue por el delito de violación sexual de menor de edad (Incidente N.° 2009-00565-70-1601-SP-PE-1).
 
       Con tal propósito se alega concretamente la afectación al derecho de defensa en conexidad con el derecho a la libertad personal del recurrente.
 
Análisis del caso materia de controversia constitucional
 
2.        El derecho de defensa reconocido en el inciso 14) del artículo 139.° de la Constitución garantiza que los justiciables, en la protección de sus derechos y obligaciones, cualquiera que sea su naturaleza (civil, penal, laboral, etc.), no queden en estado de indefensión. El contenido esencial del derecho de defensa queda afectado cuando, en el seno de un proceso judicial, cualquiera de las partes resulta impedida, por concretos actos de los órganos judiciales, de ejercer los medios necesarios, suficientes y eficaces para defender sus derechos e intereses legítimos [Cfr. STC 1230-2002-HC/TC].
 
Así, el derecho a los recursos forma parte del contenido esencial del derecho a la pluralidad de instancias, no sólo a título de una garantía institucional de relevancia constitucional que posibilita su ejercicio, sino también como un elemento esencial del debido proceso y del derecho de defensa, en la medida en que promueve la revisión, por un superior jerárquico, de los errores en que pudieran incurrir las instancias inferiores, resultando que siempre que el alegado impedimento del ejercicio del derecho de defensa se encuentre vinculado de manera directa y concreta con el agravio al derecho a la libertad individual, podrá ser materia de su revisión constitucional a través del hábeas corpus.
 
3.        De los autos se tiene que el Juzgado Mixto de la Provincia Julcán, mediante Resolución de fecha 17 de agosto de 2009, declaró procedente el pedido del actor sobre variación de la prisión preventiva por la comparecencia restrictiva, audiencia en la que la defensa del recurrente manifestó su conformidad y el representante del Ministerio Público apeló tal decisión indicando su inconformidad; cabe anotar que en dicha acta el abogado del actor en el ítem de su acreditación señaló, además de sus datos,  su correo electrónico (fojas 34); consecuentemente, se giró la papeleta de excarcelación por disposición judicial (fojas 22). Posteriormente, mediante Resolución de fecha 20 de octubre de 2009, la Sala Superior emplazada revocó la resolución apelada, declaró infundada la solicitud de variación de la prisión preventiva por la comparecencia restrictiva y dispuso la ubicación, captura e internamiento del actor (fojas 11).
 
4.        En el presente caso, se aduce una presunta afectación al derecho de defensa, sustentada en que supuestamente la Sala Superior emplazada habría imposibilitado la realización del informe oral del actor al no haberle notificado de dicha diligencia. Al respecto, este Colegiado considera que dicha alegación constituye una incidencia de carácter infraconstitucional toda vez que el incidente de la apelación de autos, que faculta a la Sala Superior  la revisión de lo resuelto por el inferior en grado, se sustancia a través de una valoración netamente escrita en la que la parte apelante expone los argumentos que sustentan la pretensión del recurso [Cfr. STC 04155-2009-PHC/TC], sin perjuicio, claro está, de que la defensa del actor, teniendo conocimiento de la apelación del fiscal, realizada en la audiencia de la variación de la prisión preventiva, pueda peticionar informar ante la Sala Superior revisora y ésta conceder tal petición conforme a lo establecido por el artículo 131º de la Ley Orgánica del Poder Judicial que señala: “El Presidente de la Sala hace citar con setenta y dos (72) horas de anticipación a los abogados que hayan solicitado el uso de la palabra para informar sobre hechos, precisando el tiempo que tienen para hacerlo” (cuestión esta última que no aconteció en el caso del actor tal como se desprende de los actuados).
 
5.        En consecuencia, la demanda debe ser desestimada al no haberse acreditado la afectación al derecho de defensa en conexidad con el derecho a la libertad personal del actor toda vez que el hecho de que la defensa del actor no haya informado oralmente en la vista de la causa ante la emplazada no significa que se haya violado su derecho de defensa, máxime si el aludido abogado, que tenía conocimiento de la apelación fiscal contra la resolución que en primera instancia le concedió el pedido de variación de la medida cautelar de la libertad, no solicitó informar ante la Sala Superior revisora (la emplazada) e incluso fue notificado vía correo electrónico, como se refiere en la demanda.
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones que le confieren la Constitución Política del Perú,
 
HA RESUELTO
 
Declarar INFUNDADA la demanda de hábeas corpus al no haberse acreditado la afectación al derecho de defensa en conexidad con el derecho a la libertad personal.
 
Publíquese y notifíquese.
 
SS.
 
BEAUMONT CALLIRGOS
CALLE HAYEN
ETO CRUZ
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PUNO
TOMÁS ENRIQUE
LOCK GOVEA
A FAVOR DE
JULIÁN PARI FERNÁNDEZ
 
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a los 18 días del mes de junio de 2010, la Sala Segunda del Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Mesía Ramírez, Beaumont Callirgos  y Eto Cruz, pronuncia la siguiente sentencia
 
ASUNTO
 
            Recurso de agravio constitucional interpuesto por Tomás Enrique Lock Govea, a favor de Julián Pari Fernández, contra la sentencia de la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superiorde Justica de Puno, de fojas 64, su fecha 20 de abril de 2010, que declaró infundada la demanda de hábeas corpus de autos.
 
ANTECEDENTES
 
Con fecha 6 de marzo de 2010, el recurrente interpone demanda de hábeas corpus a favor de don Julián Pari Fernández, y la dirige contra el Juez del Tercer Juzgado Penal Liquidador de la sede de San Román de la Corte Superior de Justicia de Puno, señor Demesio Valdivia Valdivia, por vulnerar su derecho a la libertad personal.
Refiere que el favorecido se encuentra internado en el Penal de Juliaca desde el 11 de marzo de 2009, por la presunta comisión del delito contra la libertad sexual- violación sexual de menor de edad (Exp. N.º 2009- 0062 ); y que a la fecha lleva más de  11 meses detenido, motivo por el cual, en aplicación del artículo 137° del Código Procesal Penal, corresponde ordenar su inmediata excarcelación.
Realizada la investigación sumaria, el beneficiado se ratifica en todos los extremos de su demanda. El juez emplazado, mediante informe de fojas 26, hace un recuento de todas las diligencias solicitadas por el representante del Ministerio Público en el proceso que se le sigue al beneficiado, así como un recuento de las diligencias  judiciales actuadas, las que no fueron practicadas, los incidentes promovidos, y concluye que los plazos procesales se han cumplido con regularidad.
 
El Segundo Juzgado Unipersonal Supraprovincial de San Román-Juliaca, mediante la resolución de fecha 6 de abril de 2010, a fojas 40,  declaró infundada  la demanda, por considerar que el proceso seguido contra el recurrente se tramita en la vía del proceso ordinario, habiendo sido remitido con informe final de fecha  22 de enero del 2010 a la Sala Superior para su juzgamiento, y que siendo la fecha de detención del beneficiado el 11 de marzo del 2009, a la actualidad no ha transcurrido más de 18 meses, plazo máximo de detención preliminar para los procesos ordinarios.
 
La recurrida confirmó la apelada,  por los mismos fundamentos precisando que el accionante esta haciendo una interpretación literal del artículo 137º del Código Procesal Penal.
FUNDAMENTOS
 
1.      El objeto de la demanda es que se disponga la inmediata excarcelación de don Julián Pari Fernández, pues se encontraría sufriendo prisión preventiva por un periodo de tiempo que excede el plazo máximo legalmente determinado por el artículo 137° del Código Procesal Penal, en el proceso penal que se le sigue por el delito de violación sexual de menor de edad (Expediente N.° 2009-0062), lo que afectaría su derecho a la libertad personal.
 
2.      Para efectos de verificar si ha vencido el plazo máximo de la prisión preventiva, este Tribunal ha precisado que dicho plazo debe ser computado a partir de la fecha en que el inculpado ha sido privado materialmente del derecho a la libertad personal, lo que obviamente alcanza a la detención policial, a la detención judicial preliminar, etc. (Exp. N.º 0915-2009-PHC/TC, fundamento 5). Ello es así porque la privación de la libertad personal producida durante la etapa de la investigación preliminar no puede, pues, arbitrariamente dejar de ser computada para los efectos de establecer la duración de la detención preventiva.
 
3.      Los plazos máximos de duración de la prisión preventiva se encuentran establecidos en nuestro ordenamiento jurídico penal; por tanto, dichos plazos máximos integran el contenido esencial del derecho fundamental a la libertad personal. En ese sentido, resulta válido afirmar que cualquier mantenimiento de la prisión preventiva por un plazo de tiempo que excede al previsto lesiona el derecho a la libertad personal, en concreto, al derecho a no ser detenido fuera del plazo establecido.
 
4.      Respecto del plazo de detención preventiva, el artículo 137º del Código Procesal Penal establece que su duración para los procesos ordinarios es de 18 meses. Asimismo, prescribe que “tratándose de procedimientos por delitos de tráfico ilícito de drogas, terrorismo, espionaje y otros de naturaleza compleja seguidos contra más de diez imputados, en agravio de igual número de personas, o del Estado, el plazo límite de detención se duplicará”. Al respecto,  en la sentencia recaída en el Expediente N.° 0330-2002-HC/TC, caso James Ben Okoli y otro, este Tribunal ha señalado que, vencido el plazo límite de detención sin haberse dictado sentencia en primer grado, la dúplica procede automáticamente, y que su prolongación hasta por un plazo igual al límite se acordará mediante auto debidamente motivado.
5.      Este Tribunal en la sentencia recaída en el Exp. N.º 2915-2004-HC/TC, precisó que  el artículo 137º del Código Procesal Penal establecía la existencia de dos “tipos” de plazo máximo de detención, distinguibles en razón del delito imputado y de la complejidad de la causa: “a) De un lado se encuentra el plazo máximo aplicable a los procesos que versan sobre la generalidad de los delitos y cuyo encauzamiento, en principio, no reviste mayor complejidad, el cual, a su vez, se divide en razón del tipo procedimiento en que debe ser merituada la causa, de manera tal que si se trata del procedimiento ordinario (denominado sumario por el Código de Procedimientos Penales), el plazo máximo es de 9 meses, y si se trata del procedimiento especial (denominado ordinario por el Código de Procedimientos Penales), 18 meses. b) De otra parte, tenemos el plazo máximo aplicable a los delitos de tráfico ilícito de drogas, terrorismo, espionaje y otros de naturaleza compleja seguidos contra más de diez imputados, en agravio de igual número de personas, o del Estado, en cuyo caso el plazo máximo es de 36 meses”.
 
6.      En el presente caso, se aprecia de la misma demanda de hábeas corpus  (f. 3)  punto II, numeral 1, que “la instrucción del expediente N.º 2009-0062 de fecha 11 de marzo del 2009 el Primer Juzgado Penal San Román Juliaca resuelve aperturar proceso penal  vía sumaria en contra de Julián Pari Fernández  por la supuesta comisión de delito contra la libertad sexual en forma de violación sexual de menor de edad-mayor de diez años y menor de catorce años-tipificada en el inciso dos del artículo 173 del Código Penal”. Asimismo, indica en el numeral 3 “Que, también en el anexo, copia certificada del auto de corrección del mismo proceso de fecha 16 de marzo del dos mil nueve que se resuelve de oficio corregir la parte resolutiva en tal sentido el proceso deberá tramitarse en la vía del proceso ordinario”; además de los diversos documentos adjuntos a la demanda, informes, oficios del Tercer Juzgado Penal Liquidador de la Provincia de San Román Juliaca  al Juez Penal del Segundo Juzgado Unipersonal de la Provincia de San Román, se observa que el proceso seguido contra el beneficiado está siendo tramitado en la vía ordinaria (fs. 25, 26, 33, 35). Siendo así, éste Tribunal entiende que el favorecido se encuentra legítimamente recluido, en virtud de la aplicación del artículo 137º del Código Procesal Penal, de modo que su detención preventiva resulta válida, por encontrarse arreglado al  plazo establecido para los procesos ordinarios, de 18 meses.
 
7.      En consecuencia, al no haberse acreditado que se ha producido la violación de su derecho a la libertad personal, específicamente a que la prisión preventiva no exceda al plazo máximo, resulta de aplicación al caso el artículo 2º, contrario sensu, del Código Procesal Constitucional.
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
Declarar INFUNDADA la demanda de hábeas corpus de autos, porque no se ha acreditado la vulneración de los derechos alegados.
 
Publíquese y notifíquese.
 SS.
 MESÍA RAMÍREZ
BEAUMONT CALLIRGOS
ETO CRUZ
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MOQUEGUA
DANIEL DEIVIS
ARO VILCA
Y OTRA
           
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
Lima, 12 de mayo de 2010
 
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Armando Huayllasi Montes, abogado defensor de don Daniel Deivis Aro Vilca y doña Cecilia Mamani Manuelo, contra la sentencia expedida por la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Moquegua, de fojas 190, su fecha 15 de enero de 2010 que, confirmando la apelada, declaró infundada la demanda de autos; y,
 
ATENDIENDO A
 
1.      Que con fecha 23 de noviembre de 2009, don Juan Chávez Ylasaca interpone demanda de hábeas corpus a favor de don Daniel Deivis Aro Vilca y doña Cecilia Mamani Manuelo y la dirige contra la juez del Juzgado de Investigación Preparatoria de Mariscal Nieto, doña Ruth Daysi Cohaila Quispe, con el objeto de que se ordene la inmediata libertad de los favorecidos, alegando la violación del derecho constitucional a la libertad personal, más concretamente, a que la prisión preventiva no exceda el plazo inicial establecido legalmente, en el proceso penal que se les sigue por la presunta comisión del delito de tráfico ilícito de drogas agravado (Exp. N.° 2009-083).
 
Sostiene el actor que los beneficiarios vienen cumpliendo prisión preventiva desde el 12 de febrero de 2009, en que fueron detenidos por la Policía Nacional, y que desde la interposición de la presente demanda hasta la fecha se ha superado el plazo inicial de nueve (09) meses que señala el inciso 1, del artículo 272º, del Nuevo Código Procesal Penal, lo cual vulnera el derecho constitucional invocado.
 
2.      Que la Constitución establece expresamente en el artículo 200, inciso 1, que el hábeas corpus procede cuando se amenace o viole el derecho a la libertad individual o los derechos constitucionales conexos a ella. A su vez, el artículo 2° del Código Procesal Constitucional establece que el proceso constitucional de hábeas corpus  procede cuando se amenace o viole los derechos constitucionales por acción u omisión de actos de cumplimiento obligatorio, por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona.
 
3.      Que no obstante ello, resulta oportuno prima facie llevar a cabo un análisis formal de procedencia de la demanda de hábeas corpus antes que emitir un pronunciamiento de fondo. Y es que, si bien es cierto que el artículo 1º del Código Procesal Constitucional establece que los procesos de hábeas corpus, amparo, hábeas data y de cumplimiento tienen por finalidad proteger los derechos constitucionales, reponiendo las cosas al estado anterior a la violación o amenaza de violación de estos derechos, también es cierto que si luego de presentada la demanda ha cesado la agresión o amenaza de violación del derecho o derechos invocados, es obvio que no existe la necesidad de emitir un pronunciamiento de fondo, ya que en tal caso se ha producido la sustracción de materia justiciable.
 
4.      Que en el caso de autos, a fojas 86 obra la resolución de fecha 24 de noviembre de 2009, recaída en el Exp. N.º 2009-083, que resuelve: “Prolongar el plazo de la prisión preventiva por TRES MESES de Cecilia Mamani Manuelo (...), y David Guzmán Aro Vilca”, habiendo cesado de ese modo el exceso del plazo de la prisión preventiva que se señala en la demanda; de lo que se colige que carece de objeto emitir pronunciamiento sobre la alegada amenaza o afectación del derecho a que la prisión preventiva no exceda el plazo inicial legalmente establecido, toda vez que se ha producido la sustracción de la materia justiciable; siendo así, la demanda debe desestimarse.
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
RESUELVE
 
Declarar IMPROCEDENTE la demanda por sustracción de la materia.
 
Publíquese y notifíquese.
 
 
SS.
 
MESÍA RAMÍREZ
CALLE HAYEN
ETO CRUZ
 









[bookmark: _Toc529959863][bookmark: _Toc529966986]39.- EXP. N.° 03257-2010 PHC/TC
PUNO   
MERCED MENDOZA
SILLO
 
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
 En Lima (Arequipa), a los 17 días del mes de noviembre de 2010, la Sala Segunda del Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Mesía Ramírez, Vergara Gotelli y UrviolaHani, pronuncia la siguiente sentencia
 
ASUNTO
 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Merced Mendoza Sillo, contra la sentencia expedida por la Sala  Penal Superior de Apelaciones de la Provincia de San Román de la Corte Superior de Justicia de Puno, de fojas 142, su fecha 5 de agosto de 2010, que declara infundada la demanda de autos.
 
ANTECEDENTES
 
Con fecha 9 de junio de 2010 la recurrente interpone demanda de hábeas corpus y la dirige en contra de don Emilio Salomón Bartola Serrano, Fiscal Provisional de la Segunda FiscalíaProvincial Penal Corporativa del Primer Despacho de Investigación de la Provincia de San Ramón, de la Corte Superior de Justicia de Puno, por detención arbitraria. Alega vulneración de los derechos a la tutela judicial efectiva, a la dignidad, a la defensa, a la legalidad, al principio de interdicción a la arbitrariedad y a la libertad.
 
Refiere la recurrente que el fiscal emplazado, por disposición Nº 09-2010-1DI-2FPPC-SR, el 4 de junio de 2010 efectuó un requerimiento a fin de que sea ubicada, capturada y puesta a disposición del órgano jurisdiccional del Poder Judicial de la Provincia de San Román de la Corte Superior de Justicia de Puno, en cumplimiento de la Resolución Judicial Nº 20-2010 de fecha 14 de abril del 2010, expedida por la Sala de Apelaciones de San Román que resolvió confirmar la Resolución Nº 15 expedida por el Juez del Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de San Román, que le dictó mandato de prisión preventiva  por la comisión del delito de cohecho activo específico en agravio del Estado, lo que amenaza con vulnerar su derecho a la libertad.    
 
El Tercer Juzgado Unipersonal del Módulo Penal de la Provincia de San Román de la Corte Superior de Justicia de Puno declaró improcedente la demanda por considerar que los fundamentos fácticos y el petitorio de la accionante no se refieren  específicamente a un hecho u omisión determinado que vulnere o amenace su libertad individual.    
 
La Sala revisora revocó la apelada y, reformándola, la declaró infundada, por considerar que la situación jurídica de la recurrente era la de tener una medida cautelar personal de prisión preventiva por nueve meses, por la supuesta comisión del delito contra la Administración Pública en su modalidad de corrupción de funcionarios, en su forma de cohecho activo específico, previsto y penado por el artículo 398 párrafo 1 del Código Penal en agravio del Estado Peruano, por lo que no se evidenciaba ningún acto de violación o amenaza a sus derechos.        
   
FUNDAMENTOS
 
1.        La presente demanda tiene por objeto que se declare nulos los extremos segundo, tercero y cuarto de la disposición 09-2010-1DI-2FPPC-SR, de fecha  4 de junio de 2010, referidos a las disposiciones que hace el fiscal emplazado referente a  la investigación que se le sigue a la recurrente (caso Nº 502-2010-158), por la comisión del delito de cohecho activo específico en agravio del Estado.    
 
2.        La Constitución establece expresamente en el artículo 200º, inciso 1 que a través del hábeas corpus se protege tanto la libertad individual como los derechos conexos a ella; no obstante, no cualquier reclamo que alegue afectación del derecho a la libertad individual o derechos conexos puede reputarse efectivamente como tal y merecer tutela, pues para ello es necesario analizar previamente si tales actos denunciados vulneran el contenido constitucionalmente protegido del derecho tutelado por el hábeas corpus.
 
3.        Del artículo 158º de la Constitución se desprende que el Ministerio Público es autónomo; asimismo el numeral 4 del artículo 159º refería que entre sus atribuciones estaba la de conducir desde su inicio la investigación del delito y que con tal propósito, la Policía Nacional estaba obligada a cumplir los mandatos del Ministerio Público en el ámbito de su función; así también lo dispone el Nuevo Código Procesal Penal en el numeral 2 del artículo 60º; además, el numeral 2 del artículo 61º del Nuevo Código Procesal Penal señala que entre las facultades del Ministerio Público esta la de solicitar al Juez las medidas que considere necesarias y según lo indicado en el numeral 2 del artículo 29º, compete a los Juzgados de la Investigación Preparatoria imponer las medidas limitativas de derechos durante la Investigación Preparatoria.
 
4.        En el caso de autos se observa la disposición de remitir copias certificadas de las piezas instrumentales pertinentes de la carpeta fiscal de la investigación que se le sigue a la recurrente (caso Nº 502-2010-158), por la comisión del delito de cohecho activo específico en agravio del Estado al: 1) señor General e Inspector General de la Policía Nacional del Perú (extremo segundo), y 2) al Teniente Coronel Ministro del Interior, para que se pronuncie conforme a sus atribuciones, (extremo tercero), y cursar oficios al señor General de la Policía Nacional del Perú para que se sirva remitir un informe documentado respecto a las acciones realizadas con relación a la búsqueda, ubicación y captura de la recurrente (extremo cuarto) de  la disposición 09-2010-1DI-2FPPC-SR, de fecha 4 de junio de 2010; y que dicha disposición está sustentada en las facultades y atribuciones conferidas por ley al Ministerio Público, conforme se colige de lo señaladosupra. Y esto porque la situación jurídica de la recurrente era la de tener una medida cautelar personal de prisión preventiva en cumplimiento de la Resolución Judicial Nº 20-2010, de fecha 14 de abril del 2010, expedida por la Sala de Apelaciones de San Román (fojas 20) que resolvió confirmar la Resolución Nº 15 expedida por el Juez del Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de San Román, que le dictó mandato de prisión preventiva.
 
5.        En consecuencia al no haberse acreditado que se ha vulnerado los derechos a la tutela judicial efectiva, a la dignidad, a la defensa, a la legalidad y el principio de interdicción a la arbitrariedad y a la libertad, resulta de aplicación el artículo 2º, contrario sensu, del Código Procesal Constitucional.
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
Declarar INFUNDADA la demanda de hábeas corpus porque no se ha acreditado la vulneración de los derechos a la tutela judicial efectiva, a la dignidad, a la defensa, a la legalidad, al principio de interdicción a la arbitrariedad y a la libertad.  
 
Publíquese y notifíquese.
SS.
MESÍA RAMÍREZ
VERGARA GOTELLI
URVIOLA HANI
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PIURA
VÍCTOR LALO
CRISÓLOGO ÁVILA
 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
Lima, 27 de enero de 2011
 
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Christiam Josué Gabriel Alamo Eto a favor de don Víctor Lalo Crisólogo Ávila, contra la sentencia expedida por la Segunda Sala Penal Liquidadora  de la Corte Superior de Justicia de Piura, de fojas 154, su fecha 13 de septiembre de 2010, que declaró infundada la demanda de autos; y,
 
ATENDIENDO A
 
1.        Que con fecha 27 de agosto de 2010 don Christiam Josué Gabriel Alamo Eto   interpone demanda de hábeas corpus a favor de Víctor Lalo Crisólogo Ávila, y la dirige contra los jueces integrantes de la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Piura. Alega vulneración de los derechos a la tutela procesal efectiva, al debido proceso, a la legalidad material, a la  motivación de resoluciones judiciales y a la libertad individual.
 
Refiere que en el proceso que se le sigue por la comisión del delito de tráfico ilícito de drogas (Expediente N.º 08113-2009-12-2005-JR-PE-01), la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Piura expidió la resolución que confirmó la expedida por el a quo que le prolongó el plazo de prisión preventiva de nueve meses a dos meses más sin ser debidamente  motivada, puesto que señala que la resolución ha ido contra las normas aplicables del Código Procesal Penal artículo  274, inciso 1, que no se ha individualizado cuáles son las circunstancias que importen una especial dificultad o prolongación de la investigación, puesto que sólo se ha señalado la frustración que ha sufrido la realización de la audiencia de control de acusación conforme lo anotado por el representante del Ministerio Público, y que el Ministerio Público ya no tiene dirección, pues se encuentra en etapa intermedia; además que no se ha establecido los hechos concretos que prevé el artículo 275 inciso 1 del Nuevo Código Procesal Penal.
 
2.        Que la Constitución establece expresamente en el artículo 200º, inciso 1, que a través del hábeas corpus se protege tanto la libertad individual como los derechos conexos a ella; no obstante, no cualquier reclamo que alegue afectación del derecho a la libertad individual o derechos conexos puede reputarse efectivamente como tal y merecer tutela, pues para ello es necesario analizar previamente si los actos denunciados vulneran el contenido constitucionalmente protegido del derecho tutelado por el hábeas corpus.
 
3.        Que se advierte que la resolución cuestionada le prolonga el plazo de prisión preventiva al favorecido Víctor Lalo Crisólogo Ávila, de  nueve meses a dos meses más, que ya habría concluido, pues se aprecia de la demanda que   el día 27 de agosto del 2010 se cumplieron los 9 meses de privación de la libertad del favorecido (fojas 3).
 
4.        Que siendo el objeto de los procesos constitucionales de la libertad, de conformidad con lo establecido en el artículo 1º del Código Procesal Constitucional, el proteger los derechos constitucionales reponiendo las cosas al estado anterior a la violación o amenaza, carece de objeto emitir pronunciamiento de fondo en caso hubiere cesado la violación o amenaza o la misma se hubiere tornado irreparable. Es por ello que, en el presente caso, al haber cesado lo determinado por la resolución cuestionada de ampliar el plazo de detención preventiva a dos meses más a partir del cumplimiento de los 9 meses de detención de Victor Lalo Crisologo Ávila, esto es desde el 27 de agosto del 2010, ha cesado la pretendida violación de los derechos invocados, por lo que carece de objeto emitir un pronunciamiento de fondo.
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
RESUELVE
 
Declarar IMPROCEDENTE la demanda.
 
Publíquese y notifíquese.
SS. 
MESÍA RAMÍREZ
ÁLVAREZ MIRANDA
VERGARA GOTELLI
BEAUMONT CALLIRGOS
ETO CRUZ
URVIOLA HANI



[bookmark: _Toc529959893][bookmark: _Toc529966988]41.- EXP. N.° 02792-2010-PHC/TC
MOQUEGUA
HUMBERTO ENRIQUE
LAZO FLORES
A FAVOR DE
RADIO ILO Y OTROS
 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
Lima, 31 de marzo de 2011
  
VISTO
 
 
            El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Humberto Enrique Lazo Flores en favor de Radio Ilo, representada por don Fulgencio Quispe Apaza, y de otros medios de comunicación, contra la sentencia expedida por la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Moquegua, de fojas 123, su fecha 3 de junio de 2010, que declaró la improcedencia liminar de la demanda de autos; y,
 
 ATENDIENDO A
 
1.        Que con fecha 12 de mayo de 2010 el recurrente interpone demanda de hábeas corpus innovativo en favor de Radio Emisora Ilo, representada por don Fulgencio Quispe Apaza y la dirige contra don Percy Pascual Ruiz Navarro Fiscal Superior Penal Provisional de Ilo, don Pascual Valverde Martínez, Fiscal Provincial Coordinador de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa deIlo; don Gonzalo Fernando Bellido Loyza, Fiscal Provincial del Segundo Despacho de Investigación de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Ilo; doña Yolanda Miriam Martínez Ríos, Fiscal Adjunta Provincial; doña Marilú Chávez García, Fiscal Provincial Adjunta Provincial; contra el abogado Edwin Manuel Castellanos Quispe, Coordinador responsable de la unidad de audio y video del Ministerio Público de Ilo; el Comandante de la Policía Nacional del Perú, Jefe de la Comisaría de Ilo, don René Espinoza Cervantes, y los efectivos policiales de la Comisaría de Ilo y hábeas corpus preventivo en favor de Radio Ilo representada por don Fulgencio Quispe Apaza, Radio Estudio Líder, representada por don Omar Braulio Pari Díaz, Radio El Puerto, representada por don Mario Rospigliosi Vera, Radio Austral, representada por don Abraham Vega Molina, Radio Expresión representada por don Fredy Salas Carbona, Radio Altamar, representada por don Alberto Portugal Vélez, Radio Sureña, representada por don Luis Alberto Chamba Mamani, Radio Televisión Olivar Humberto Zavareza Alponte, Televisión Canal 41 UHF, representada por don Orlando Cárdenas Fuentes, Diario La Región Ilo, representado por don Enrique Lazo Flores, Diario Prensa Regional, representado por don Roger Baylon Delgado, Televisión Global Ilo, representada por don Mauricio Huanqui Puccio, Televisión Coral TV, representada por don Mauricio Rueda Vargas, y Periódico Punto Clave, representado por don Mario Luna Enrique y don Adalberto Ascuña Chavera y la dirige contra doña Gladys Margot Echaíz Ramos, Fiscal de la Nación, doña Katia Guillén Mendoza, Presidenta de la Junta de Fiscales Superiores del Ministerio Público, del distrito judicial de Moquegua; don Percy Pascual Ruiz Navarro, Fiscal Superior Penal Provisional de Ilo, don Pascual Valverde Martínez Fiscal Provincial Coordinador de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Ilo, don Gonzalo Fernando Bellido Loyza, Fiscal Provincial del Segundo Despacho de Investigación de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Ilo; don William Eloy Montes Malpartida Fiscal Provincial a cargo del Tercer Despacho de Investigación de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Ilo, don Eloy Marcelo Cupe Calcina Fiscal Provincial titular del Quinto Despacho de Investigación de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Ilo, doña Yolanda Miriam Martínez Ríos Fiscal Adjunta Provincial, doña Lilia Esther Mamani Lupaza Fiscal Adjunta Provincial, don José Antonio Chávez Herrera Fiscal Adjunto Provincial, don Freddy Wilfredo Contreras Plato Fiscal Adjunto Provincial, doña Giovana Combite Mamani Fiscal Adjunta Provincial, doña Sara Justina Díaz Vélez Fiscal Adjunta Provincial, doña Raquel Leticia Miranda Aliaga Fiscal Adjunta Provincial y don Óscar Quiñónez Mamani Fiscal Adjunto Provincial, con el objeto de que los demandados no vuelvan a realizar en el futuro allanamientos a la Radio Emisora Ilo restringiéndoasí la libertad y los derechos conexos de los afectados así como también que existiendo la amenaza cierta e inminente de que los demandados materialicen allanamientos en otros locales pertenecientes a los otros medios de comunicación social de Ilo a los beneficiarios para evitar que difundan las audiencias sobre aprobación de la colaboración eficaz de ex funcionarios de la Municipalidad Provincial de Ilo, pretendiendo acallar los referidos medios de comunicación.
 
2.        Que refiere que el 28 de abril de 2010, siendo aproximadamente las 09:00 horas, personal del Ministerio Público acompañados de efectivos policiales, irrumpieron en el local de la Radio Emisora Ilo cuando se encontraba al aire propalando noticias de interés general, con la aparente finalidad de incautar bienes de su propiedad, acción que se ha repetido en forma sistemática, pues el 1 de mayo de 2010, siendo aproximadamente las 24:00 horas, también fue intervenido el periodista don Adalberto Ascuña Chavera en la ciudad de Moquegua y por solicitud del Fiscal Provincial de Moquegua solicitó su detención preventiva y su requerimiento de prisión preventiva sin que existan probados y suficientes elementos de convicción de cargo con la finalidad de acallar la libertad de prensa.
 
3.        Que por ello, solicita: i) que en el futuro no se vuelvan a realizar allanamientos a otros medios de comunicación beneficiarios del presente proceso; pues se considera que se ha vulnerado los derechos de éstos medios y en la Radio Emisora Ilo ni a los hombres de prensa a la libertad y derechos conexos a ella, a la inviolabilidad de domicilio así como el de la libertad de prensa y que cese la amenaza cierta e inminente de que los demandados materialicen allanamientos en otros locales pertenecientes a otros medios de comunicación social de Ilo para evitar que difundan las audiencias sobre aprobación de la colaboración eficaz de ex funcionarios de la Municipalidad Provincial de Ilo, pretendiendo así acallar a los referidos medios de comunicación, solicita la intervención del juez constitucional con la finalidad de que tales arbitrariedades no se repitan en el futuro, ii) en caso de proceder los demandados en forma similar a la denunciada se les sancionen con las medidas coercitivas previstas en los artículos 8 y 22 de la Ley 28237, y iii) se denuncia la detención arbitraria y requerimiento de prisión preventiva de don Adalberto AscuñaChavera.
 
4.        Que la Constitución establece en su artículo 200.º, inciso 1, que el  hábeas corpus procede cuando se vulnera o amenaza la libertad individual o los derechos constitucionales conexos a ella, como lo es en tutela del derecho a la inviolabilidad del domicilio conforme lo prevé el párrafo final del artículo 25° del Código Procesal Constitucional.
 
5.        El Tribunal Constitucional ha señalado que el hábeas corpus innovativo procede cuando, pese a haber cesado la amenaza o la violación de la libertad personal, se solicita la intervención jurisdiccional con el objeto de que tales situaciones no se repitan  en el futuro, en el particular caso del accionante (Expediente N.º 2663-2003-HC/TC).
 
6.        En la sentencia recaída en el Expediente N.º 2663-2003-HC/TC (caso Eleobina Mabel Aponte Chuquihuanca) el Tribunal ha señalado que el “hábeas corpus  preventivo” es el proceso que “(...) podrá ser utilizado en los casos en que, no habiéndose concretado la privación de la libertad, existe empero la amenaza cierta e inminente de que ello ocurra, con vulneración de la Constitución o la ley de la materia. Al respecto, es requisito sine qua non de esta modalidad que los actos destinados a la privación de la libertad [personal o a su agravio] se encuentren en proceso de ejecución; por ende, la amenaza no debe ser conjetural ni presunta”.
 
7.        Que en la Constitución Política del Perú señala en su artículo 2.º, inciso 9, que “Toda persona tiene derecho: A la inviolabilidad de domicilio. Nadie puede ingresar en él ni efectuar investigaciones o registros sin autorización de la persona que lo habita o sin mandato judicial, salvo flagrante delito o muy grave peligro de su perpetración. (...)”, declaración que guarda concordancia con el artículo 11.º, numerales 2 y 3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
 
8.        Que para la tutela del derecho a la inviolabilidad del domicilio se requiere una identificación de los alcances del término domicilio. Aunque no debe entenderse como el objeto de este derecho, es cierto que el derecho a la intimidad personal y familiar son situaciones jurídicas vinculadas con la tutela del domicilio en el plano constitucional., De ahí la importancia de adoptar un concepto dinámico, amplio y  flexible del concepto.  Al respecto, el Tribunal Constitucional ha señalado que "la institución del domicilio en términos constitucionales debe ser entendida de manera amplia; por ejemplo, la habitación de un hotel constituye domicilio, la oficina particular donde una persona ejerce su profesión debe ser entendida como domicilio" (STC 4085-2008-PHC, fundamento 3.
 
9.        Que en esta línea debe considerarse que el ámbito protegido por el derecho a la inviolabilidad de domicilio es flexible y amplio, lo cual es compatible con la tendencia de la justicia constitucional. Este Colegiado ha señalado que: "el domicilio tiene un carácter subjetivo, en tanto la persona desarrolla su vida en una esfera de intimidad personal y familiar; y un carácter objetivo, toda vez que asegura diversos espacios de vida más allá del privado, es decir, más allá del lugar en el que el ser humano desarrolla su vida personal y familiar" –énfasis agregado– (Exp. 0003-2005-AI, fundamento 344). Así también en el plano latinoamericano, el Supremo Tribunal Brasilero ha resaltado que el carácter global del concepto jurídico constitucional del domicilio exige la protección de espacios privados, que excluyen a terceros, aún en la actividad laboral (Mandato de Segurança MS 23595 MC/DF, apartado 3).
 
10.    Que tanto al Estado como a los particulares se les impone el mandato de no penetrar en el espacio destinado a servir como domicilio, ya sea temporal o permanente. Este Colegiado se ha referido a los elementos que permiten identificar qué espacios pueden ser considerados como domicilio, y, por lo tanto, estar protegidos por este derecho fundamental. Al respecto, ha señalado que:
 
     "(...) coadyuvan a la configuración del citado domicilio constitucional algunos elementos, a saber: i) el elemento Físico: el domicilio es el espacio en el cual la persona vive sin estar sujeta a condiciones de comportamiento y en el cual ejerce su libertad más íntima; ii) el elemento Psicológico: supone la intención personal de habitar un lugar como morada, sea de manerapermanente o de manera transitoria, aun cuando dicho lugar no reúna las condiciones mínimas para ello. Según la concepción del domicilio constitucional se exige habitación pero no necesariamente ésta debe estar caracterizada por la continuidad; iii) el elemento Autoprotector: está referido a la exclusión de terceros del lugar destinado a la morada" (Exp. 4085-2008-HC, fundamento 5).
 
Respecto a la inviolabilidad de domicilio
 
11.    Que el recurrente se presenta como Presidente de la Asociación Nacional de Periodistas del Perú-Filial Ilo, actuando en defensa de los intereses de las personas jurídicas mencionadas y de los "hombres de prensa" que en ellas trabajan. Al respecto cabe señalar que la afectación al derecho a la inviolabilidad de domicilio no es un derecho cuya titularidad sea exclusiva de las personas naturales. Ya el Tribunal Constitucional ha expresado que el reconocimiento de los derechos fundamentales de las personas jurídicas encuentra sustento en la protección de la participación de la persona humana en la vida pública y en la necesidad de un reconocimiento, en el marco del Estado democrático y de la dignidad, de la tutela constitucional de las personal jurídicas. Así en la lista enunciativa que planteó el Tribunal se ha reconocido a la inviolabilidad de domicilio como derecho fundamental de la persona jurídica /STC 4972-2006-AA, fundamento 9 y 14 literal h).   
 
12.    Que los hechos y el petitorio guardan relación con el contenido constitucionalmente protegido de la inviolabilidad de domicilio de la Radio Emisora Ilo y la amenaza de afectación del derecho de las emisores radiales de dicha provincia, ya que el hecho vulnerador, es decir, la intervención de los representantes del Ministerio Público, se produjo por la divulgación de los audios de la audiencia de aprobación de la colaboración eficaz en los delitos contra la administración pública que se sigue en el proceso contra el ex Alcalde Provincial de Ilo, don Jorge Mendoza Pérez, y otros. Más aún, en el presente caso la posibilidad de afectación de los derechos fundamentales resulta verosímil debido a la trascendencia de la actuación de los medios de comunicación en el Estado social y democrático de Derecho.
   
13.    Que al evaluar si la intervención de los representantes del Ministerio Público fue conforme con las atribuciones conferidas por su Ley Orgánica y por la Constitución Política del Perú, debe considerarse que la beneficiada con el habeas corpus difundió a través de las ondas radiales lo que ya se había comunicado públicamente a través del Ministerio Público, en la nota de prensa N° 091-2010; es decir, la identidad del colaborador eficaz ya era pública al momento de difundirse los audios. Por lo que es necesario examinar el fondo del caso para verificar si lo hechos sucedidos el 28 de abril de 2010, a las 8:40 horas aproximadamente, son limitaciones legítimas al derecho, y en tal caso, desestimar la demanda, o si  constituyen una afectación contraria al orden constitucional, y en consecuencia, estimarla, debiéndose identificar además si existe la potencialidad de que la actuación irregular vuelva a ocurrir y si existe la amenaza cierta e inminente de que ocurra con las demás beneficiadas con el  proceso constitucional de habeas corpus        
 
Respecto a la detención arbitraria y requerimiento de prisión preventiva de don Adalberto Ascuña Chavera    
 
14.    Que la presente demanda ha sido rechazada liminarmente sin que se haya efectuado la investigación necesaria que permita determinar si se ha producido o no la alegada afectación al derecho a la libertad individual de don Adalberto Ascuña Chavera o si este aún se encuentra detenido. Este Tribunal considera que dada la naturaleza del derecho a la libertad individual, es necesario un pronunciamiento que se sustente en mayores elementos de prueba que creen en el juzgador la convicción sobre la vulneración o no del derecho constitucional alegado;  por lo que resulta necesaria en este extremo la admisión a trámite de la demanda. 
 
15.    Que en consecuencia, al haberse incurrido en un vicio procesal insubsanable que afecta trascendentalmente la decisión adoptada en primera y segunda instancia pues no existe pronunciamiento al respecto, resulta de aplicación el artículo 20.º del Código Procesal Constitucional, que establece que si la resolución impugnada ha sido expedida incurriéndose en un vicio del proceso que ha afectado el sentido de la decisión, debe anularse la decisión en el extremo señalado y ordenarse la reposición del trámite al estado inmediato anterior a la ocurrencia del vicio.
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
RESUELVE, con el fundamento de voto del magistrado Vergara Gotelli y el voto singular del magistrado Álvarez Miranda
 
REVOCAR la resolución de la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Moquegua, de fojas 123, y NULO todo lo actuado desde fojas 50, debiendo admitirse a trámite la demanda.
 
Publíquese y notifíquese.
SS.
MESÍA RAMÍREZ
VERGARA GOTELLI
BEAUMONT CALLIRGOS
CALLE HAYEN
ETO CRUZ
URVIOLA HANI
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HUAURA
YON NÚÑEZ VELÁSQUEZ
           
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, al 1º del mes de junio de 2011, la Sala Primera del Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Álvarez Miranda, Beaumont Callirgos y Calle Hayen, pronuncia la siguiente sentencia
 
 
ASUNTO
 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Eduardo Frei Bruno Gómez, a favor de don Yon Núñes Velásquez, contra la sentencia de la Sala Superior de Emergencia de la Corte Superior de Justicia de Huara, de fojas 173, su fecha 7 de febrero de 2011, que declaró infundada la demanda de autos.
 
 
ANTECEDENTES
 
            Con fecha 6 de diciembre de 2010, el recurrente interpone demanda de hábeas corpus contra los magistrados integrantes de la Sala Superior que emitió la Resolución de fecha 23 de diciembre de 2010, que confirma la resolución que desestima el pedido de cesación de la prisión preventiva del favorecido,  solicitando que se disponga tal cesación en salvaguarda de los derechos al debido proceso, a la motivación de las resoluciones judiciales y a la libertad individual.
 
Al respecto, afirma que habiendo solicitado la cesación de la prisión preventiva adjuntando nuevos elementos de convicción, tanto el a quo como la Sala Superior emplazada han denegado su pedido sin motivación alguna, descartando elementos de convicción presentados por la defensa. Refiere que respecto a la declaración de la agraviada, la defensa ha adjuntado tomas fotográficas que demuestran que en el lugar de los hechos no hay postes de alumbrado público ni iluminación domiciliaria externa; es más, que en el centro poblado no hay alumbrado público. Señala que existen declaraciones contradictorias en el sentido de que uno de los testigos no sabe si el día de autos fue sábado o domingo y si había foco o fluorescente en el domicilio del beneficiario. Asimismo, refiere que hay declaraciones en el sentido de que el día de los hechos el actor pernoctó en su domicilio desde las 8:30 p.m., y que en dicha fecha se encontraba completamente mareado puesto que estuvo libando desde las 11 de la mañana. Aduce que el dictamen pericial médico practicado a la agraviada descarta todo tipo de vinculación del inculpado con el hecho denunciado y que su certificado de antecedentes penales tampoco ha sido merituado por la recurrida. Precisa que la Sala Superior considera que la sindicación de la agraviada constituye suficiente elemento de convicción para mantener el dictado de la medida de prisión preventiva pese a que la defensa del beneficiario ha adjuntado declaraciones testimoniales y tomas fotográficas, por lo que se viene negando de manera arbitraria, ilegal y sin fundamento la cesación de la prisión preventiva. Además, señala que no se ha motivado en cuanto a las características personales del favorecido, el tiempo transcurrido desde la privación de su libertad y el estado del proceso. Agrega que se está limitando la libertad individual del actor sobre la base de una sindicación antojadiza y mitómana de la agraviada.
 
            Realizada la investigación sumaria, el favorecido ratifica los términos de la demanda y señala que se han afectado los derechos que invoca. De otro lado, los emplazados, uniformemente, sostienen que el emplazado no ha demostrado plenamente la existencia de nuevos elementos de convicción que desvirtúen a los que permitieron adoptar la medida cautelar de coerción, motivación que se expresa en la correspondiente resolución. 
 
            El Primer Jugado Penal de Investigación Preparatoria de Barranca de la Corte Superior de Justicia de Huaura, con fecha 14 de enero de 2011, declaró infundada la demanda por considerar, principalmente, que la Sala Superior ha cumplido con motivar la resolución cuestionada al analizar los medios probatorios presentados por el actor.
 
            La Sala Superior revisora confirmó la sentencia apelada por similares fundamentos.
 
FUNDAMENTOS
 
Delimitación del petitorio
 
1.      El objeto de la demanda es que se declare la nulidad de la Resolución de fecha 23 de diciembre de 2010, emitida por la Sala Superior Penal Permanente de la Corte Superior de Justicia de Huaura (fojas 82 y 84), a través de la cual se confirmó la resolución de fecha 25 de noviembre de 2010, que desestimó la solicitud de cesación de prisión preventiva del actor, en el proceso penal que se le sigue por el delito de violación sexual (Expediente N.° 1941-2010-78).
Con tal propósito se alega la vulneración del derecho al debido proceso;  concretamente, del derecho a la motivación de las resoluciones judiciales, en conexidad con el derecho a la libertad individual del favorecido.
 
Análisis del caso materia de controversia constitucional
 
2.      El derecho a la libertad personal no es absoluto, pues conforme a lo señalado en el artículo 2.º, inciso 24, ordinal "b", está sujeto a regulación de modo que puede ser restringido o limitado mediante ley. Al respecto, este Tribunal ha sostenido en reiterada jurisprudencia que la detención judicial preventiva es una medida provisional que limita la libertad física, pero no por ello es per se inconstitucional, en tanto no comporta una medida punitiva ni afecta la presunción de inocencia que asiste a todo procesado, tanto más si legalmente se justifica siempre y cuando existan motivos razonables y proporcionales para su dictado, lo que debe ser apreciado en cada caso en concreto.
 
3.      En efecto, la detención judicial preventiva debe ser una medida provisoria, es decir, que su mantenimiento sólo debe persistir en tanto no desaparezcan las razones objetivas que sirvieron para su dictado, pues las medidas coercitivas, además de ser provisionales, se encuentran sometidas a la cláusula rebus sic stantibus, lo que significa que su permanencia o modificación, a lo largo del proceso, estará siempre subordinada a la estabilidad o al cambio de los presupuestos que posibilitaron su adopción inicial, por lo que es plenamente posible que alterado el estado sustancial de los presupuestos fácticos respecto de los cuales la medida se adoptó, la misma pueda ser variada, criterio que guarda concordancia con la previsión legal establecida en el último párrafo del artículo 283.° del Código Procesal Penal (Decreto Legislativo N.º 957), que señala que “la cesación de la medida [de la prisión preventiva] procederá cuando nuevos elementos de convicción demuestren que no concurren los motivos que determinaron su imposición y resulte necesario sustituirla por la medida de comparecencia”.
 
4.      Este Colegiado señaló en la sentencia recaída en el caso Vicente Ignacio Silva Checa, Expediente N.° 1091-2002-HC/TC, que la justicia constitucional no es competente para determinar la configuración de cada presupuesto legal que legitima la adopción de la detención judicial preventiva, lo cual es tarea que compete a la justicia penal ordinaria; sin embargo, sí es su atribución el verificar si su imposición es acorde a los fines y al carácter subsidiario y proporcional de dicha institución. En este sentido, resulta válido que la citada medida se mantenga en tanto persistan los presupuestos que dieron lugar a su dictado, verificación que el juzgador constitucional realiza a partir de los argumentos expuestos en la resolución judicial que se pronuncian al respecto y no valorando la configuración de dichos presupuestos. Por consiguiente, las resoluciones que se pronuncian respecto al pedido de la cesación de la prisión preventiva deben cumplir con la exigencia constitucional de la motivación de las resoluciones judiciales.
 
5.      El artículo 139.º, inciso 3, de la Constitución Política del Perú establece los principios y derechos de la función jurisdiccional y la observancia del debido proceso y de la tutela jurisdiccional; en consecuencia, cuando el órgano jurisdiccional administra justicia, está obligado a observar los principios, derechos y garantías que la Norma Suprema establece como límites del ejercicio de las funciones asignadas. En este sentido, la necesidad de que las resoluciones judiciales sean motivadas (artículo 139.°, inciso 5, de la Constitución) es un principio que informa el ejercicio de la función jurisdiccional y, al mismo tiempo, es un derecho fundamental de los justiciables. Mediante la debida motivación, por un lado, se garantiza que la administración de justicia se lleve a cabo de conformidad con la Constitución y las leyes (artículo 138.º de la Constitución) y, por el otro, que los justiciables puedan ejercer de manera efectiva su derecho de defensa.
 
6.      Al respecto, se debe indicar que “[l]a Constitución no garantiza una determinada extensión de la motivación, por lo que su contenido esencial se respeta siempre que exista fundamentación jurídica, congruencia entre lo pedido y lo resuelto, y que, por sí misma, exprese una suficiente justificación de la decisión adoptada, aun si ésta es breve o concisa, o se presenta el supuesto de motivación por remisión” [Cfr. STC N.° 4107-2004-HC/TC, F.J. 14].
 
7.      En el presente caso, este Colegiado aprecia que a través de la resolución judicial obrante en autos, el órgano judicial emplazado ha sustentado su determinación en que “en el caso penal, luego del debate, se tiene  que no constituiría nuevos elementos de convicción el pedido del abogado defensor de que se valore i) la declaración de la agraviada, porque aquella ya fue valorada en su momento; ii) la declaración de uno de los testigos que se refiere que no sabe si el día de los hechos era sábado o domingo; iii) la declaración de otro testigo en el sentido de que no sabe si era foco o fluorescente el alumbrado que había en el lugar de los hechos, y iii) la declaración que señala que el actor fue visto el día de los hechos a determinada hora […]”. Declaraciones que, a criterio de la Sala Superior emplazada, “en modo alguno desvirtúan los graves fundamentos por los cuales se dictó la prisión preventiva del inculpado; asimismo, considera que la declaración de la esposa del actor y de su pariente no generan convicción por la calidad familiar con la que cuentan respecto de él; del mismo modo, la declaración de una testigo que refiere que el día de los hechos vendió licor al actor y que a las 8 p.m. lo observó mareado tampoco lo exculpa de poder haber cometido el hecho delictuoso a las 10 pm (sic)”. También argumenta el Colegiado Superior que “tampoco es determinante el dictamen pericial ya que aquel no implica que el hecho no se haya cometido; asimismo, los paneles fotográficos no resultan determinantes para la cesación de la prisión preventiva tanto más si hay la declaración que indica que la familia del imputado ha sacado el foco y el cableado para aparentar que el día de los hechos el lugar era (sic) oscuro[…]”, supuesta nueva prueba de la cual la emplazada señaló “que no puede ser tomada en cuenta, tanto más si el ad quo (sic) ha fundamentado que todas las testimoniales ofrecidas por la defensa no generan el cese de la prisión preventiva por cuanto son de familiares del recurrente”. Concluye el órgano judicial emplazado declarando que debe “desestimarse el pedido de cese de la prisión preventiva puesto que no se aprecia que haya un nuevo elemento de convicción fundamental que permita variarla”. Fundamentación la descrita que, a criterio de este Tribunal, cumple con la exigencia constitucional de la motivación de las resoluciones judiciales, adecuada a las condiciones legales de la materia, ya que expresa una suficiente justificación que, en los términos de la Constitución, resulta razonable a efectos de confirmar la desestimación del pretendido cese de la prisión preventiva.
8.      En efecto, se advierte que la confirmación del rechazo del pedido de cese de la prisión preventiva del favorecido que se cuestiona en esta sede no reviste arbitrariedad en tanto se encuentra suficientemente motivada, pues se sustenta en que los “nuevos elementos de convicción” aportados por la defensa del actor no comportan la inconcurrencia de los presupuestos que inicialmente determinaron la imposición de la medida coercitiva de la libertad individual, resultando que la suficiencia y/o valoración de dichos medios probatorios e instrumentales de carácter penal son competencia de  la justicia ordinaria.
9.      De otro lado, en cuanto a la alegación de la demanda en el sentido de que “no se habría motivado en cuanto a las características personales del favorecido, el tiempo transcurrido desde la privación de su libertad y el estado del proceso”, se debe señalar que si bien la norma legal que regula la cesación de la prisión preventiva (Art. 283.º del CPP D.L. N.º 927) dispone que “para la determinación de la medida sustitutiva el Juez tendrá en consideración, adicionalmente, las características personales del imputado, el tiempo transcurrido desde la privación de libertad y el estado de la causa”, su argumentación no es exigible a la resolución judicial que se cuestiona en los autos en la medida en que dichos presupuestos obedecen a un pronunciamiento estimatorio del pedido de cesación de la prisión preventiva, en el que dicha medida debe ser sustituida como establece la norma, supuesto que no condice con el caso que nos ocupa, en el que la justicia penal ordinaria ha desestimado el pedido del actor.
 
10.  En consecuencia, la demanda debe ser desestimada al no haberse acreditado la vulneración del derecho a la motivación de las resoluciones judiciales en conexidad con el derecho a la libertad personal del favorecido.
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
Declarar INFUNDADA la demanda al no haberse acreditado la vulneración de los derechos invocados, en conexidad con el derecho a la libertad individual del actor.
 Publíquese y notifíquese.
SS.
 
ÁLVAREZ MIRANDA
BEAUMONT CALLIRGOS
CALLE HAYEN
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CUSCO
RAÚL MORA
CANDIA Y OTRA
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

En Lima, (Arequipa) a los 24 días del mes de octubre de 2011, la Sala Primera del Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Álvarez Miranda, Beaumont Callirgos y CalleHayen, pronuncia la siguiente sentencia
 
ASUNTO
 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Mario Vásquez Quispe, a favor de don Raúl Mora Candia y doña Lusby Milagros Mora Manchego, contra la resolución de la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Provincia de Canchis - Sicuani de la Corte Superior de Justicia del Cusco, de fojas 121, su fecha 23 de junio de 2011, que declaró improcedente la demanda de autos.
 

ANTECEDENTES
 
            Con fecha 28 de marzo de 2011 el recurrente interpone demanda de hábeas corpus contra el Juez del Juzgado de Investigación Preparatoria de Chumbivilcas, don Efraín Bedregal Mendoza, y los integrantes de la Sala Mixta Descentralizada e Itinerante de Canchis – Sicuani, señores Velásquez Cuentas, Contreras Campana y Pimentel Peralta, cuestionando las resoluciones a través de las cuales los emplazados desestimaron la solicitud de cesación de la prisión preventiva postulada a favor de los beneficiarios. Se alega la afectación a los derechos al debido proceso y a la motivación de las resoluciones judiciales.
 
Al respecto afirma que se solicitó la cesación de la prisión preventiva señalando que no existían graves y fundados elementos de convicción que vinculen a los favorecidos como autores o partícipes de los delitos de abandono de servicio público y falsedad genérica, entre otros ilícitos, así como que el peligro procesal no concurría ya que la notificación con la formalización y continuación de la investigación preparatoria se realizó con posterioridad a la imposición de la prisión preventiva, sin embargo las resoluciones cuestionadas no han motivado la concurrencia de los presupuestos para la imposición de la prisión preventiva, por lo tanto resultan violatorias de los derechos reclamados. Agrega que luego que fuese estimada la excepción de improcedencia de la acción por ciertos ilícitos, los delitos materia del proceso penal se redujeron al de abandono de servicio público y falsedad genérica, en cuyos casos la pena máxima a imponerse es de 4 años.
 
            Realizada la investigación sumaria los emplazados señalan que las resoluciones cuestionadas contienen una debida motivación, además de explicar las razones por las cuales se consideró que la medida inicialmente emitida no podía ser variada. 
 
            El Jugado de Investigación Preparatoria de Canchis-Sicuani de la Corte Superior de Justicia del Cusco, con fecha 31 de mayo de 2011, declaró improcedente la demanda por considerar que las resoluciones judiciales cuestionadas se dictaron en un proceso regular y en tal sentido el operador constitucional no debe inmiscuirse en el ámbito que la ley tiene reservada para los jueces ordinarios.
 
            La Sala Superior revisora confirmó la sentencia apelada por considerar, principalmente, que los argumentos expresados en la demanda no son valederos para solicitar la cesación de la prisión preventiva.
 
FUNDAMENTOS
 Delimitación del petitorio 
1.    El objeto de la demanda es que se declare la nulidad de la Resolución de fecha 14 de setiembre de 2010, y su confirmatoria por Resolución de fecha 20 de octubre de 2010, a través de las cuales los órganos judiciales emplazados desestimaron la solicitud de cesación de la prisión preventiva impuesta a los favorecidos (fojas 40 y 64 del cuaderno acompañado), en el proceso penal que se les sigue por los delitos de abandono de servicio público y falsedad genérica, respectivamente (Expediente N.° 007-2010-60).
Con tal propósito se alega la vulneración del derecho al debido proceso, más concretamente del derecho a la motivación de las resoluciones judiciales, en conexidad con el derecho a la libertad individual de los favorecidos.
 
Análisis del caso materia de controversia constitucional
 
2.    El derecho a la libertad personal no es absoluto, pues conforme a lo señalado en el artículo 2.º, inciso 24, ordinal "b", está sujeto a regulación de modo que puede ser restringido o limitado mediante ley. Al respecto, este Tribunal ha sostenido en reiterada jurisprudencia que la detención judicial preventiva es una medida provisional que limita la libertad física, pero no por ello es per se inconstitucional, en tanto no comporta una medida punitiva ni afecta la presunción de inocencia que asiste a todo procesado, tanto más si legalmente se justifica siempre y cuando existan motivos razonables y proporcionales para su dictado, lo que debe ser apreciado en cada caso en concreto.
 
3.    En efecto, la detención judicial preventiva debe ser una medida provisoria, es decir, que su mantenimiento sólo debe persistir en tanto no desaparezcan las razones objetivas que sirvieron para su dictado, pues las medidas coercitivas, además de ser provisionales, se encuentran sometidas a la cláusula rebus sic stantibus, lo que significa que su permanencia o modificación, a lo largo del proceso, estará siempre subordinada a la estabilidad o al cambio de los presupuestos que posibilitaron su adopción inicial, por lo que es plenamente posible que alterado el estado sustancial de los presupuestos fácticos respecto de los cuales la medida se adoptó, la misma pueda ser variada, criterio que guarda concordancia con la previsión legal establecida en el último párrafo del artículo 283.° del Código Procesal Penal (Decreto Legislativo N.º 957) que señala que la cesación de la medida [de la prisión preventiva] procederá cuando nuevos elementos de convicción demuestren que no concurren los motivos que determinaron su imposición y resulte necesario sustituirla por la medida de comparecencia.
 
4.    Este Colegiado señaló en la sentencia recaída en el caso Vicente Ignacio Silva Checa, Expediente N.° 1091-2002-HC/TC, que la justicia constitucional no es competente para determinar la configuración de cada presupuesto legal que legitima la adopción de la detención judicial preventiva, lo cual es tarea que compete a la justicia penal ordinaria; sin embargo, sí es su atribución el verificar si su imposición es acorde a los fines y al carácter subsidiario y proporcional de dicha institución. En este sentido, resulta válido que la citada medida se mantenga en tanto persistan los presupuestos que dieron lugar a su dictado, verificación que el juzgador constitucional realiza a partir de los argumentos expuestos en la resolución judicial que se pronuncian al respecto y no valorando la configuración de dichos presupuestos. Por consiguiente, las resoluciones que se pronuncian respecto al pedido de la cesación de la prisión preventiva deben cumplir con la exigencia constitucional de la motivación de las resoluciones judiciales.
 
5.    El artículo 139.º, inciso 3, de la Constitución Política del Perú establece los principios y derechos de la función jurisdiccional y la observancia del debido proceso y de la tutela jurisdiccional; en consecuencia, cuando el órgano jurisdiccional administra justicia, está obligado a observar los principios, derechos y garantías que la Norma Suprema establece como límites del ejercicio de las funciones asignadas. En este sentido, la necesidad de que las resoluciones judiciales sean motivadas (artículo 139.°, inciso 5, de la Constitución) es un principio que informa el ejercicio de la función jurisdiccional y, al mismo tiempo, es un derecho fundamental de los justiciables. Mediante la debida motivación, por un lado, se garantiza que la administración de justicia se lleve a cabo de conformidad con la Constitución y las leyes (artículo 138.º de la Constitución) y, por el otro, que los justiciables puedan ejercer de manera efectiva su derecho de defensa.
 
Al respecto, se debe indicar que “[l]a Constitución no garantiza una determinada extensión de la motivación, por lo que su contenido esencial se respeta siempre que exista fundamentación jurídica, congruencia entre lo pedido y lo resuelto, y que, por sí misma, exprese una suficiente justificación de la decisión adoptada, aun si ésta es breve o concisa, o se presenta el supuesto de motivación por remisión” [Cfr. STC N.° 4107-2004-HC/TC, F.J. 14].
 
6.    En el presente caso se cuestiona la constitucionalidad de las resoluciones judiciales sosteniendo que no han motivado la concurrencia de los presupuestos de la imposición de la prisión preventiva ya que los delitos materia del proceso penal se redujeron a dos, ilícitos cuyas penas a imponerse son de cuatro años. Al respecto se aprecia que las resoluciones judiciales cuestionadas básicamente desestiman el pedido de la cesación de la prisión preventiva señalando que no se ha ofrecido ni precisado de manera expresa los nuevos elementos de convicción que desvirtúen los fundamentos de la imposición de la medida que regula la norma procesal penal, que por la gravedad de los hechos (en los que fallecieron 42 y quedaron heridas 29 personas) hace prever que la sanción a imponerse supere los cuatro años de pena privativa de la libertad, en el proceso que se les sigue por los aludidos delitos y el de homicidio culposo, y que los actores solicitan una cesación de la prisión cuando aquellos deben ponerse a derecho ya no cuentan con voluntad de someterse a la persecución penal; fundamentación la descrita que a criterio de este Tribunal cumple con la exigencia constitucional de la motivación de las resoluciones judiciales, adecuada a las condiciones legales de la materia, ya que expresa una suficiente justificación que en los términos de la Constitución y que resulta razonable a efectos de desestimar el pretendido cese de la prisión preventiva.
 
En efecto, se advierte que la confirmación de la desestimación del pedido de cesación de la prisión preventiva del favorecido que se cuestiona en esta sede no reviste arbitrariedad en tanto se encuentra suficientemente motivada, pues se sustenta que no se han ofrecido ni precisado los “nuevos elementos de convicción” que comportan la inconcurrencia de los presupuestos de inicialmente determinaron la imposición de la medida coercitiva de la libertad individual.
 
7.    No obstante la desestimación de la demanda, este Tribunal considera necesario advertir que la alegada estimación de la excepción de improcedencia de la acción respecto a ciertos delitos no ha sido materia de sustento de la solicitud de la cesación de la prisión preventiva (fojas 1 del cuaderno acompañado) ni de resolución a través de las resoluciones judiciales cuya nulidad se pretende mediante en el presente hábeas corpus. Asimismo, aún cuando el recurrente pueda entender que su demanda se encuentre destinada a cuestionar la resolución que impuso prisión preventiva a los favorecidos, se tiene que aquello no puede dar lugar a un pronunciamiento de fondo en la medida que de los autos no se aprecia la firmeza de dicho pronunciamiento judicial.
 
8.    En consecuencia, la demanda debe ser desestimada al no haberse acreditado la vulneración al derecho a la motivación de las resoluciones judiciales en conexidad con el derecho a la libertad personal del favorecido.
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
Declarar INFUNDADA la demanda al no haberse acreditado la vulneración a los derechos reclamados, en conexidad con el derecho a la libertad individual del actor.
 
Publíquese y notifíquese.
 SS.
 
ÁLVAREZ MIRANDA
BEAUMONT CALLIRGOS
CALLE HAYEN
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PUNO
RUBÉN VALENCIA
CUADROS
 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
Lima, 23 de abril de 2012
 
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Rubén Valencia Cuadros contra la resolución expedida por la Primera Sala de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Puno, de fojas 2208, su fecha 1 de setiembre de 2011, que desestima la demanda de autos; y,
 
ANTECEDENTES
 
1.      Que con fecha 2 de marzo de 2011 don Rubén Valencia Cuadros interpone demanda de hábeas corpus en contra de don Rómulo Carcausto Calla, Presidente de la Corte Superior de Justicia de Puno, don Henry Flores Cuadros, Fiscal Antidrogas de Puno, don Miguel Ángel Romero Cahuana, don Erick Sánchez Bernedo y doña María Angélica Catari Espinoza, jueces de investigación preparatoria, y doña María Candelaria Morales Segura, Juez del Juzgado Penal Unipersonal de Ilave; demanda que se integró y amplió mediante resoluciones de fecha 3, 8 y 21 de marzo del 2011 (fojas 45, 669 y 877) contra los jueces integrantes de la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Puno, señores Quintanilla Chacón, Luque Mamani,Ayestas Ardiles y contra el fiscal provincial, don Fredy Mendoza Muñico. Alega vulneración de los derechos al debido proceso, a la defensa, a la libertad individual, a la denegación del pedido de cesación preventiva y al principio de presunción de inocencia.
 
Solicita que se disponga su inmediata libertad, al haber sido declarado fundado su pedido de cesación de prisión preventiva el 24 de febrero de 2011 y al haber cancelado la caución de cinco mil nuevos soles que se le impuso; que se declare nula la resolución número 02-2011, que dispone el apercibimiento de declararse inadmisible la solicitud de cesación de prisión preventiva si el abogado que lo solicita no concurre a la diligencia señalada, ya que la audiencia de cesación de prisión preventiva se llevó a cabo el 24 de febrero de 2011; y que se remita copias certificadas a la fiscalía para que inicie la acción penal correspondiente.
  
Refiere el recurrente que los emplazados se han coludido para denegar su excarcelación dispuesta en la audiencia del 24 de febrero de 2011, por resolución oralizada, al haberse manipulado el audio donde constaba la misma, señalándose nueva fecha para la realización de la audiencia, la que se llevó a cabo el 1 de marzo de 2011 y  en la que se le declaró infundado el pedido.
 
Sostiene que fue objeto de una intervención policial efectuada el 16 de enero de 2011, lo que generó que se le abriera proceso penal por el delito de tráfico ilícito de drogas, en el que se le imputó ser el propietario de 200 kilos de pasta básica de cocaína únicamente sobre la base de sindicaciones.
 
Manifiesta que el día 21 de febrero de 2011 ante el Juzgado de Investigación Preparatoria de Ilave, don Miguel Ángel Romero Cahuana solicitó la cesación de la prisión preventiva al amparo del artículo 283º del Nuevo Código Procesal  Penal, señalándose fecha de audiencia para el día 24 de febrero de 2011, a las 14:00 hrs., en el establecimiento penitenciario de Yanamayo–Puno, la que se llevó a a cabo a las 16:00 hrs. Indica que en esa audiencia el juez emplazado declaró fundado su pedido de excarcelación, sustituyendo la prisión preventiva por una medida coercitiva de comparecencia restringida y ordenando se disponga su inmediata libertad previo pago de una caución, la misma que canceló el día 25 de febrero.
 
Refiere que ese mismo día la jueza emplazada, doña María Candelaria Morales Segura, le comunicó a su conviviente que no había juez de investigacción preparatoria, que se comunicara con el  Presidente de la Corte Superior de Justicia de Puno, quien le informó que el audio de la diligencia efectuada el 24 de febrero de 2011 no se encontraba, que el juez Miguel Ángel Romero Cahuana había sido suspendido y que no había acta alguna, por lo que se iba a llevar de nuevo la audiencia con un nuevo juez; es así que mediante resolución administrativa N.º 272-2011-P-CSJPU/PJ, el 25 de febrero de 2011 se dispuso dar por concluida la designación del magistrado Miguel Ángel Romero Cahuana, quien habría sido designado por el mes de vacaciones y se encargó el juzgado a la magistrada María Candelaria Morales Segura, lo que le parece sospechoso al faltar 6 días para que concluya su designación por cuanto el periodo de vacaciones era hasta el 2 de marzo.
 
Indica que su hermana conversó con el fiscal que estuvo presente en la audiencia del 24 de febrero, quien le manifestó que no recordaba la diligencia, por lo que resulta ilegal  que se manipulen los audios a fin de no dar por cierto el fallo que se dio a su favor; adjunta como medio de prueba de la realización de la audiencia de fecha 24 de febrero de 2011, las declaraciones juradas de su abogado, de su familiar, de su conviviente, de su hermana, el informe donde el juez saliente le comunica a la juez encargada Maria Candelaria Morales Segura que se constituyó el secretario ese día y se realizó la audiencia, la que fue grabada en audio, pero al haberse encontrado las baterías bajas del sistema de audio no aparece la grabación, y la Resolución Administrativa N.º 272-2011-P-CSJPU/PJ. 
 
Señala que se le impuso prisión preventiva pese a que no concurrían los motivos para ello, por lo que siendo así se debería sustituir por la de comparecencia. Al respecto, hace una relación detallada de piezas procesales, de las actuaciones que se dieron, de lo que señala el artículo 268º del Nuevo Código Procesal Penal, de las cosas que se comprometería a hacer de darse su libertad, de su condición en el proceso, de sus estudios y su trabajo, y concluye que le corresponde la medida cautelar de comparecencia y por ende el cese de la prisión efectiva.   
 
2.      Que la Constitución establece expresamente en el artículo 200º, inciso 1, que el  hábeas corpus procede cuando se vulnera o amenaza la libertad individual o los derechos constitucionales conexos a ella. No obstante, no cualquier reclamo que alegue la presunta afectación del derecho a la libertad individual o sus derechos conexos puede dar lugar al análisis del fondo de la materia cuestionada mediante el hábeas corpus, pues para ello debe examinarse previamente si los hechos cuya inconstitucionalidad se denuncia revisten relevancia constitucional y, luego, si aquellos agravian el contenido constitucionalmente protegido del derecho fundamental a la libertad personal. Es por ello que el Código Procesal Constitucional prevé en su artículo 5°, inciso 1, que “no proceden los procesos constitucionales cuando: 1) los hechos y el petitorio de la demanda no están referidos en forma directa al contenido constitucionalmente protegido del derecho invocado”.
 
3.      Que en el presente caso respecto al cuestionamiento que realiza el recurrente de la medida cautelar que se le impuso en el proceso que se le sigue por la comisión del delito de tráfico ilícito de drogas (Expediente N.º 014-2011), alegando que se le impuso prisión preventiva pese a que no concurrían los motivos para imponerla, debiendo ser sustituida por la medida de comparecencia, para lo cual efectúa una relación detallada de las piezas procesales, de las actuaciones que se dieron, de las cosas que se comprometería a hacer de darse su libertad, de su condición en el proceso, de sus estudios, de su trabajo, y demás, por lo que considera que le correspondería la libertad procesal; se desprende que lo pretendido  se sustenta en alegatos infraconstitucionales.Al respecto, cabe indicar que a través del hábeas corpus el juzgador constitucional puede examinar la presunta inconstitucionalidad de una resolución judicial vinculada al agravio del derecho a la libertad individual y –de verificarse la vulneración a un derecho de la libertad individual– declarar su nulidad disponiendo que el órgano judicial competente dicte un nuevo pronunciamiento conforme a la Constitución y a lo señalado en la sentencia constitucional; Sin embargo no es labor de la justicia constitucional subrogar a la justicia ordinaria en el dictado de una resolución judicial ni determinar el sentido legal de la decisión judicial a adoptar, lo que obedece a una motivación respecto a hechos y conductas penales propias de la competencia del Juez ordinario [Cfr. STC 01994-2011-PHC/TC].
 
4.      Que, en consecuencia resulta de aplicación la causal de improcedencia contenida en el artículo 5º, inciso 1, del Código Procesal Constitucional, toda vez que los hechos y los fundamentos que sustentan la demanda no están referidos en forma directa y concreta al contenido constitucionalmente protegido del derecho a la libertad personal, al no ser atribución de la justicia constitucional subrogar a la justicia ordinaria en temas propios de su competencia, tales como la valoración de las pruebas penales, la determinación de la responsabilidad penal del inculpado y la valoración de la suficiencia probatoria que sustenta la resolución judicial cuestionada.
 
5.      Que en cuanto al extremo en que se pretende la nulidad de la resolución número 02-2011 (fojas 846), que apercibe al abogado del recurrente a que concurra a una diligencia, dicho pronunciamiento en modo alguno incide negativamente sobre el derecho a la libertad individual del recurrente. Sin embargo, se entiende que, en esencia, lo que el recurrente cuestiona es que se vuelva a realizar una diligencia (audiencia de cesación de prisión preventiva) cuando ésta ya se había realizado el 24 de febrero de 2011, donde se había declarado fundado su pedido, se había sustituido la medida coercitiva por una de comparecencia restringida, se ha dispuesto el pago de una caución y ordenado su inmediata libertad previo pago de la caución; al respecto, se tiene que del estudio de autos que no se puede determinar la veracidad de lo alegado; es por ello que un pronunciamiento sobre este punto implicaría una valoración probatoria que excedería a la que puede desplegarse en los procesos de tutela de urgencia de los derechos fundamentales, de conformidad con lo previsto en el artículo 9º del Código Procesal Constitucional, motivo por el que la demanda debe ser rechazada, en tanto tal determinación no corresponde ser dilucidada a través del presente proceso.
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
  
RESUELVE
  
 Declarar IMPROCEDENTE la demanda de hábeas corpus.
 Publíquese y notifíquese.
 SS.
 
ÁLVAREZ MIRANDA
VERGARA GOTELLI
MESÍA RAMÍREZ
BEAUMONT CALLIRGOS
CALLE HAYEN
ETO CRUZ
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AMAZONAS
EBER HUMBERTO
CABAÑAS LÓPEZ
A FAVOR DE
CARMEN ZELADA
REQUELME Y OTRO

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
Lima, 23 de enero de 2011
 
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Eber Humberto Cabañas López contra la resolución expedida por la Sala Mixta y Penal de Apelaciones de Utcubamba de la Corte Superior de Justicia de Amazonas, de fojas 135, su fecha 15 de setiembre del 2011, que declaró improcedente in límine la demanda de autos; y,
 
ATENDIENDO A
 
1.      Que con fecha 2 de agosto del 2011, don Eber Humberto Cabañas López interpone demanda de hábeas corpus a favor de doña Carmen Zelada Requelme y de don Jorge Zelada Zamora contra el fiscal adjunto de Leymebamba, don Hamilton Burga Vigo; el juez del Juzgado de Paz Letrado con adición de funciones de Investigación Preparatoria de Leymebamba, don SantiagoGuivin Meza, y los magistrados de la Sala Penal de Apelaciones y Mixta de Chachapoyas de la Corte Superior de Justicia de Amazonas, señores Carrasco García, Villanueva Becerra yVilcarromero Silva; por vulneración a los derechos al debido proceso, a la debida motivación de las resoluciones judiciales y a la libertad personal. Se solicita la nulidad de la Resolución de fecha 6 de julio del 2011 y su confirmatoria de fecha 18 de julio del 2011, así como la inmediata libertad de los favorecidos.
 
El recurrente refiere que por Resolución de fecha 6 de julio del 2011, expedida por el juzgado de Paz Letrado con adición de funciones de Investigación Preparatoria de Leymebamba, se declaró fundado el pedido de prisión preventiva contra los favorecidos, la que fue confirmada por Resolución de fecha 18 de julio del 2011, expedida por la Sala Penal de Apelaciones y Mixta de Chachapoyas de la Corte Superior de Justicia de Amazonas. Añade que el fiscal emplazado en el requerimiento de la prisión preventiva ha realizado una descripción genérica de los hechos, sin individualizar la participación de cada uno de los implicados en los delitos de abigeato, tenencia ilegal de armas, municiones y explosivos, falsificación de documentos y falsificación de sellos y timbres oficiales, es decir, se comprendió a los favorecidos en los tres ilícitos penales sin considerar que a don Jorge Zelada Zamora no se le incautó ningún arma y que fue él y no la favorecida quien arrendó sus pastos para que invernen los toros. Asimismo refiere que el auto que cita a audiencia, que no fue notificado a las partes, es de fecha 4 de julio del 2011, pero la resolución que dispone la recepción de la comunicación de la disposición de la formalización y continuación de la investigación preparatoria es de fecha 6 de julio del 2011, es decir, se solicitó la prisión preventiva de los favorecidos cuando no existía la disposición de la formalización y continuación de la investigación preparatoria. Finalmente, se alega  que las resoluciones cuestionadas no cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 268º, numeral 1, del Nuevo Código Procesal Penal. 
 
2.      Que el Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Chachapoyas, con fecha 3 de agosto del 2011, declaró improcedente in límine la demanda por considerar que ni el requerimiento de prisión preventiva ni las resoluciones de fechas 6 y 18 de julio del 2011 limitan en sí mismas la libertad ambulatoria de los favorecidos, por lo que no existe amenaza ni violación de sus derechos a la libertad individual.
 
La Sala revisora confirmó la apelada por considerar que los errores procesales deben ser corregidos en el mismo proceso y que la prisión preventiva fue declarada fundada en mérito a los actos concretos de la existencia de fundados y graves elementos de convicción de la vinculación de los favorecidos como responsables de la comisión de los delitos imputados. 
 
3.      Que conforme a lo dispuesto por el artículo 200º, inciso 1, de la Constitución, el hábeas corpus procede ante el hecho u omisión, por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza con vulnerar la libertad individual o los derechos constitucionales conexos a ella. El artículo 25º del C.P.Const. establece que también procede el hábeas corpus en defensa de los derechos constitucionales conexos a la libertad individual, especialmente cuando se trata del debido proceso siempre y cuando el hecho cuestionado incida sobre la libertad individual, o sobre algún derecho conexo a ella, esto es, cuya vulneración repercuta sobre la referida libertad.
 
4.      Que el Tribunal Constitucional viene subrayando en su uniforme jurisprudencia que las actuaciones del Ministerio Público son postulatorias y en ningún caso decisorias sobre lo que la judicatura tiene que resolver. Por ello en el caso de autos, el cuestionamiento de los fundamentos del requerimiento del fiscal emplazado al solicitar la prisión preventiva para los favorecidos (fojas 7) no tiene incidencia en su derecho a la libertad individual, razón por la cual este extremo es improcedente.
 
5.      Que con relación al cuestionamiento consistente en que se citó a los favorecidos para la audiencia pública de prisión preventiva por Resolución de fecha 4, de julio (fojas 16), mientras que por Resolución de fecha 6 de julio del 2011 (fojas 17), recién se resolvió recepcionar la comunicación de la disposición de formalización y continuación de la investigación preparatoria, vulnerándose el artículo 388º, inciso 4 del Nuevo Código Procesal Penal, que establece que cuando el fiscal deba requerir la intervención judicial para la imposición de las medidas coercitivas, estará obligado a formalizar la investigación preparatoria, este Colegiado considera que la alegada irregularidad corresponde a una incidencia de naturaleza procesal, puesto que la discusión sobre la correcta aplicación de una norma de rango legal es un aspecto que compete resolver de manera exclusiva al juez ordinario, y no al juez constitucional, más aún cuando se advierte en la Parte Expositiva de la Resolución de fecha 6 de julio del 2011 que por Disposición Fiscal N.º Dos, de fecha 15 de junio del 2011, se dispuso la formalización y continuación de la investigación preparatoria (Carpeta N.º 1206185000-2011-112-0).
 
En consecuencia, respecto de lo señalado en los considerandos precedentes, dado que la reclamación del recurrente no está referida al contenido constitucionalmente protegido del derecho tutelado por el hábeas corpus, resulta de aplicación el artículo 5º, inciso 1), del Código Procesal Constitucional.
 
6.      Que si bien es cierto el rechazo liminar es una herramienta válida con la que cuenta el juez que conoce de un hábeas corpus en primera instancia (Cfr. STC 06218-2007-PHC/TC), ello solo puede efectuarse cuando la improcedencia sea manifiesta; situación que no es evidente en el cuestionamiento relacionado con la vulneración del derecho al debido proceso referido a la falta de notificación de la Resolución de fecha 4 de julio del 2011, por la que se cita para la audiencia de prisión preventiva; y, en el cuestionamiento concerniente a la vulneración de los derechos a la debida motivación de las resoluciones judiciales y a la libertad individual respecto a la Resolución de fecha 6 de julio del 2011, que declaró fundado el pedido de prisión preventiva contra los favorecidos, así como su confirmatoria, la Resolución de fecha 18 de julio del 2011.
 
7.      Que respecto a los extremos señalados en el considerando anterior, este Colegiado estima que la demanda ha sido rechazada liminarmente sin que se haya efectuado la investigación necesaria que permita determinar si se ha producido o no la alegada afectación de los derechos constitucionales invocados o si éstas aún perviven. Siendo así, dada la naturaleza de los derechos constitucionales invocados (debido proceso, debida motivación de las resoluciones judiciales y libertad personal) y teniendo en cuenta que tanto la Constitución como el Código Procesal Constitucional han acogido la concepción amplia del hábeas corpus, pues éste en su artículo 25º, in fine, señala expresamente que el proceso de hábeas corpus también procede en defensa de los derechos constitucionales conexos a la libertad individual, especialmente cuanto se trata del debido proceso; dicho cuestionamiento, así como el de la vulneración del derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales merecen un pronunciamiento que se sustente en mayores elementos de prueba que creen en el juzgador la convicción sobre la vulneración o no de los derechos constitucionales alegados, por lo que es necesario en ese extremo la admisión a trámite de la demanda. 
 
8.      Que en consecuencia, al haberse incurrido en un vicio procesal insubsanable que afecta trascendentalmente la decisión adoptada en primera y segunda instancia, resulta de aplicación el artículo 20º del Código Procesal Constitucional, que establece que si la resolución impugnada ha sido expedida incurriéndose en un vicio del proceso que ha afectado el sentido de la decisión, aquella debe anularse y ordenarse la reposición del trámite al estado inmediato anterior a la ocurrencia del vicio.
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
RESUELVE
 
1.      Declarar FUNDADO en parte el recurso de agravio constitucional; en consecuencia, NULA la resolución de la Sala Mixta y Penal de Apelaciones de Utcubamba de la Corte Superior de Justicia de Amazonas, de fojas 135, y NULO todo lo actuado desde fojas 11, inclusive, debiendo admitirse a trámite la demanda respecto al cuestionamiento de la falta de notificación de la Resolución de fecha 4 de julio del 2011, por la que se cita para la audiencia de prisión preventiva; y de la vulneración de los derechos a la debida motivación de las resoluciones judiciales y a la libertad individual respecto a la Resolución de fecha 6 de julio del 2011, que declaró fundado el pedido de prisión preventiva contra los favorecidos, así como su confirmatoria, la Resolución de fecha 18 de julio del 2011.
 
2.      Declarar IMPROCEDENTE la demanda respecto a los extremos señalados en los considerandos 4 y 5, supra. 
 
Publíquese y notifíquese.
 SS.
 
ÁLVAREZ MIRANDA
BEAUMONT CALLIRGOS
MESÍA RAMÍREZ
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TACNA
LUIS ORLANDO CAJÁN GIL

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
Lima, 30 de mayo de 2011
 
VISTO 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por Bladimiro Somocurcio Zúñiga en favor de don Luis Orlando Caján Gil contra la sentencia de la Sala Penal de la Corte Superior de Justicia de Tacna, de fojas 102, su fecha 7 de febrero de 2011, que declaró infundada la demanda de autos; y,
 
 
ATENDIENDO A
 
1.      Que con fecha 9 de diciembre de 2010, el recurrente interpone demanda de hábeas corpus contra el Juez del Juzgado de Investigación Preparatoria del Alto de la Alianza y Ciudad Nueva, don Hugo Ortega Risso, con el objeto de que se disponga a través del presente proceso constitucional que el Juez emplazado se pronuncie sobre la solicitud de que se fije el plazo de prisión preventiva conforme a la petición realizada por el representante del Ministerio Público en la audiencia de prisión preventiva realizada en el marco del proceso penal que se sigue en contra del favorecido por el delito de violación sexual de menor de edad (Expediente N.º 1350-2010-23-2301-JR-PE-01).
        
       A efectos de sustentar la pretensión de la demanda, el recurrente refiere que en la audiencia de prisión preventiva de fecha 5 de agosto de 2010 el fiscal solicitó la prisión preventiva del favorecido por el plazo de 70 días, resultando que el emplazado estimó dicho requerimiento y dispuso su internamiento. Afirma que el Juez demandado no fijó el plazo de la detención preventiva en la resolución que ordenaba su internamiento. Señala que ha solicitado la fijación del aludido plazo; que sin embargo, su petición no ha sido resuelta; que en ese sentido se debe disponer que el emplazado emita pronunciamiento ya que ha cumplido cuatro meses de carcelería cuando lo requerido fue 70 días.
      
       De otro lado, a través del escrito de fecha 20 de diciembre de 2010 el actor amplía la demanda de hábeas corpus señalando que el pronunciamiento judicial materia de reclamo ha sido finalmente expedido, pero que habiendo transcurrido más de 10 días desde que se interpuso el recurso de apelación contra dicha resolución, el expediente no ha sido elevado a la Sala de Apelaciones, por lo que en esta vía constitucional se debe ordenar al emplazado que de inmediato eleve el cuaderno correspondiente.
      
2.      Que analizados los hechos de la demanda, este Colegiado aprecia que la presunta afectación al derecho a la libertad personal se sustenta en lo siguiente: a) la falta de pronunciamiento del Juez emplazado respecto del pedido consistente en fijar el plazo de la detención preventiva del favorecido; b) la mora en la administración de justicia por parte del emplazado al no dar el trámite pertinente al recurso de apelación contra la resolución que desestimó el pedido de fijación del plazo de la prisión preventiva de modo tal que habrían transcurrido más de 10 días y los actuados no habrían sido elevados al superior en grado, dilación que vendría prolongando la detención del favorecido fuera del plazo que a tal efecto solicitó el representante del Ministerio Público.
 
3.      Que la Constitución establece expresamente en su artículo 200.º, inciso 1, que el  hábeas corpus procede cuando se vulnera o amenaza la libertad individual o los derechos constitucionales conexos a ella, lo que implica que los Hechos denunciados por esta vía deben necesariamente redundar en una afectación directa y concreta en el derecho a la libertad individual. No obstante, corresponde declarar la improcedencia de la demanda de la libertad individual cuando a la fecha de su presentación haya cesado su amenaza o violación o el eventual agravio se haya convertido en irreparable, de conformidad con la causal de improcedencia prevista en el artículo 5.°, inciso 5, del Código Procesal Constitucional.
 
4.      Que del cuaderno acompañado que corre en los autos se aprecia que: i) mediante escrito de fecha 2 de noviembre de 2010 se solicitó ante el Juez demandado que fije el plazo de la prisión preventiva; ii) el órgano judicial emplazado, mediante Resolución de fecha 6 de diciembre de 2010 (fojas 154), declaró improcedente la referida solitud; iii) por escrito de fecha 10 de diciembre de 2010 se interpuso apelación contra la citada resolución que desestimó su pedido de que se fije el plazo de la prisión preventiva; y iv) mediante Resolución de fecha 13 de diciembre de 2010 el emplazado resolvió conceder el referido recurso de apelación y dispuso que se eleven los actuados ante el superior en grado (fojas 160).
 
5.      Que del caso de autos se desprende que el recurrente ha solicitado ante el órgano judicial emplazado que se fije el plazo de su prisión preventiva. A su vez, dicha omisión de emitir pronunciamiento judicial sobre el particular constituye la controversia constitucional de la demanda. En este sentido, siendo la finalidad de los procesos constitucionales, entre ellos el hábeas corpus, el reponer las cosas al estado anterior a la violación o amenaza de violación del derecho fundamental a la libertad personal o un derecho conexo a ella, corresponde el rechazo de la demanda en cuanto a este extremo en aplicación de la causal de improcedencia establecida en el artículo 5.°, inciso 5, del Código Procesal Constitucional, toda vez que el supuesto agravio al derecho a la libertad personal del actor que se habría materializado con la falta de pronunciamiento en cuanto a la fijación del plazo de la prisión preventiva ha cesado en momento anterior a la postulación de la presente demanda por cuanto mediante Resolución de fecha 6 de diciembre de 2010 se abordó dicha temática y se declaró improcedente la referida solitud (fojas 154 de cuaderno acompañado).
 
Asimismo, corresponde que la demanda sea declarada improcedente en cuanto al pedido del actor en el sentido de que se dé el trámite a su recurso de apelación contra la resolución que desestimó su solicitud de que se fije el plazo de la prisión preventiva toda vez que carece de objeto emitir pronunciamiento al respecto al haber operado la sustracción de la materia justiciable, pues mediante Resolución de fecha 13 de diciembre de 2010 el emplazado resolvió conceder el referido recurso de apelación y dispuso que se eleven los actuados ante el superior en grado (fojas 160).
 
6.      Que no obstante el rechazo de la demanda, este Tribunal considera oportuno manifestar que la resolución judicial desestimatoria de la solicitud de fijación del plazo de la prisión preventivadetermina la prosecución de la privación de la libertad personal del actor; sin embargo, el eventual análisis constitucional de la aludida resolución resulta improcedente en esta vía por cuanto dicho pronunciamiento judicial carece de la firmeza que exige el artículo 4.° del Código Procesal Constitucional para la procedibilidad del hábeas corpus.
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú

RESUELVE
 Declarar IMPROCEDENTE la demanda de hábeas corpus de autos.
 Publíquese y notifíquese.
 SS.
 ÁLVAREZ MIRANDA
BEAUMONT CALLIRGOS
CALLE HAYEN
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SAN MARTÍN
CÉSAR DEL ÁGUILA RÍOS
            
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 Lima, 8 de agosto de 2011
 
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por don César Del Águila Ríos contra la resolución expedida por la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de San Martín, de fojas 135, su fecha 31 de mayo de 2011, que declaró improcedente la demanda de autos; y,
 
ATENDIENDO A
 
1.        Que con fecha 18 de marzo de 2011 el recurrente interpone demanda de hábeas corpus contra los integrantes del Juzgado Unipersonal Colegiado Supraprovincial Transitorio de Tarapoto, señores Richard Rodríguez Alvan, Zaida Catalina Pérez Escalante y Juan Humberto Vásquez Lagunas, con el objeto de que se declare la nulidad de la Resolución N.º DOS de fecha 16 de marzo de 2011, a través de la cual se declaró fundado el requerimiento fiscal de la prolongación de su prisión preventiva por un plazo máximo de 20 días, y que en consecuencia se disponga su inmediata libertad en el proceso penal que se sigue en su contra por el delito de tráfico ilícito de drogas (Expediente N.º 00488-2010-67-2208-JR-PE-02). Alega la presunta vulneración de sus derechos al debido proceso, a la tutela jurisdiccional efectiva y de defensa.
 
       Al respecto afirma que los emplazados han vulnerado su derecho a ser asistido por un abogado libremente elegido en la realización de la audiencia de prolongación de la prisión preventiva. Refiere que el día 15 de marzo de 2011 estuvo programada la continuación del juicio oral y en ella su abogado defensor se constituyó momentos antes de la hora fijada y permaneció por más de 30 minutos, sin embargo los emplazados llegaron minutos después de la salida de su abogado y procedieron a dar inicio a la audiencia obligándolo a aceptar a un abogado de oficio, hecho que si bien no se encuentra registrado, empero consta en el Acta de Audiencia Oral de fecha 16 de marzo de 2011, en la que –entre otros– se ha manifestado que se debe declarar improcedente la solicitud del representante del Ministerio Público en cuanto al requerimiento de prolongación de la prisión preventiva. Señala que el Juez debe pronunciarse sobre la prolongación de la prisión preventiva previa realización de una audiencia dentro del tercer día de presentado el requerimiento, sin embargo en su caso los demandados, con fecha 16 de marzo de 2011 y en tiempo récord, realizaron la audiencia sin la presencia de su abogado y declararon fundado el requerimiento de la prolongación de su prisión preventiva por un plazo de 20 días, actuación de los emplazados que resulta nula toda vez que se le privó de su derecho de defensa. Asimismo indica que el día 17 de marzo de 2011 ha cumplido 9 meses detenido de manera indebida sin que se haya emitido sentencia. Agrega que se encuentra procesado por simples sindicaciones de falsos testigos y que además no es dueño de la droga.
 
2.        Que de los hechos expuestos en la demanda se aprecia que la denuncia constitucional sustancialmente se refiere a la presunta vulneración a los derechos a ser asistido por un abogado defensor libremente elegido y de defensa, afectación que se habría concretado con la emisión de la Resolución N.º DOS de fecha 16 de marzo de 2011, a través de la cual se declaró fundado el requerimiento fiscal de la prolongación de su prisión preventiva por un plazo máximo de 20 días atendiendo a que el plazo está por vencerse (fojas 68). Al respecto, el actor asevera que dicho pronunciamiento judicial resulta nulo y corresponde que se disponga su inmediata libertad, pues el día 17 de marzo de 2011 cumplió 9 meses detenido sin que se haya emitido la sentencia penal.
 
3.        Que siendo la finalidad de los procesos constitucionales, entre ellos el hábeas corpus, de conformidad con lo establecido en el artículo 1º del Código Procesal Constitucional, el reponer las cosas al estado anterior a la violación o amenaza de violación del derecho fundamental a la libertad personal o un derecho conexo a éste, en el presente caso carece de objeto emitir pronunciamiento sobre el asunto controvertido al haber operado la sustracción de la materia justiciable, toda vez que el alegado agravio al derecho de la libertad individual del favorecido que se habría materializado con los efectos de la Resolución de fecha 16 de marzo de 2011 que declaró fundado el requerimiento fiscal de la prolongación de su prisión preventiva, ha cesadoen momento posterior a la postulación de la demanda. En efecto, conforme se aprecia de la cuestionada resolución la prolongación de la prisión preventiva del actor, en la fecha indicada, fue dispuesta por el término de 20 días. Por consiguiente la demanda de autos debe ser declarada improcedente, máxime si dicha resolución carece del requisito de firmeza que se exige en los procesos de la libertad individual.
 
4.        Que no obstante la improcedencia de la presente demanda y a propósito de la alegación del recurrente en el sentido de que se encuentra procesado por simples sindicaciones de falsos testigos y que además no es dueño de la droga, es oportuno destacar que el Tribunal Constitucional viene subrayando en reiterada jurisprudencia que los juicios de reproche penal de culpabilidad o inculpabilidad, así como de valoración de las pruebas penales y su suficiencia, no están referidos en forma directa al contenido constitucionalmente protegido del derecho a la libertad personal, toda vez que son aspectos propios de la jurisdicción ordinaria que no compete a la justicia constitucional encargada de examinar casos de otra naturaleza [Cfr. RTC 02245-2008-PHC/TC, RTC 05157-2007-PHC/TC, RTC 00572-2008-PHC/TC, entre otras].
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
RESUELVE
 
Declarar IMPROCEDENTE la demanda al haber operado la sustracción de materia.
 Publíquese y notifíquese.
 SS.
 MESÍA RAMÍREZ
ÁLVAREZ MIRANDA
VERGARA GOTELLI
BEAUMONT CALLIRGOS
CALLE HAYEN
ETO CRUZ
URVIOLA HANI
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LA LIBERTAD
RICARDO BENITO
OSORIO LÓPEZ
 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
Lima, 4 de abril de 2011
 
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Luis Alberto Vásquez Pérez, a favor de don Ricardo Benito Osorio López, contra la resolución de la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, de fojas 172, su fecha 12 de enero de 2011, que declaró improcedente la demanda de hábeas corpus de autos; y,
 
ATENDIENDO A
 
1.      Que con fecha 20 de diciembre de 2010 don Ricardo Benito Osorio López interpone demanda de hábeas corpus contra el titular del Juzgado de Investigación Preparatoria de la Provincia de Sánchez Carrión (con sede en la ciudad de Huamachuco), don Walter Jhon Linares Cotrina, con el objeto de que se disponga su inmediata excarcelación por exceso del plazo de detención provisional en la instrucción que se le sigue por el delito de robo agravado (Expediente N.° 2010-43-08-JIP-HCO).
 
Al respecto, afirma que desde la fecha en que se le comunicó de su detención, 3 de febrero, hasta el día 3 de noviembre de 2010, han transcurrido 9 meses sin que se haya dictado sentencia en primer grado, por lo que se debe decretar su inmediata libertad de conformidad con lo establecido  por el Código Procesal. Refiere que en el proceso penal ha solicitado su libertad por exceso de detención, pedido que fue declarado infundado por el emplazado.
 
2.      Que el Tribunal Constitucional ha enunciado en reiterada jurisprudencia que “El derecho a que la prisión preventiva no exceda de un plazo razonable (...) coadyuva al pleno respeto de los principios de proporcionalidad, razonabilidad, subsidiariedad, necesidad, provisionalidad y excepcionalidad que debe guardar (...) para ser reconocida como constitucional. Se trata, propiamente, de una manifestación implícita del derecho a la libertad personal reconocido en la Carta Fundamental (artículo 2º, 24 de la Constitución) y, en tal medida, se funda en el respeto a la dignidad de la persona humana” [STC N.º 2915-2004-HC/TC FJ 5].
 
Es oportuno señalar que los artículos 272° y 273º del Código Procesal Penal (Decreto Legislativo Nº 957, aplicable al caso sub materia) establecen que la prisión preventiva no durará más de nueve meses y que tratándose de procesos complejos el plazo límite de la prisión preventiva no durará más de dieciocho meses, resultando que al vencimiento del plazo, sin haberse dictado sentencia de primera instancia, el Juez de oficio o a solicitud de las partes decretará la inmediata libertad del imputado.
 
3.      Que de las instrumentales y demás actuados que obran en los autos se aprecia que: i) por escrito de fecha 4 de noviembre de 2010, el demandante solicitó su libertad por exceso de detención (fojas 142), y ii) el juzgado penal emplazado, mediante Resolución de fecha 5 de noviembre de 2010, declaró infundada la solicitud del actor (fojas 147); asimismo se advierte que iii) por Resolución de fecha 10 de mayo de 2010 se resolvió tener por comunicada la Disposición Fiscal que declara el proceso complejo, entre otros, resultando que mediante Resolución de fecha 18 de noviembre de 2010 el órgano judicial emplazado resolvió conceder la prórroga de la investigación preparatoria por el plazo de cinco meses (fojas 133 y 139, respectivamente).
 
4.      Que la Constitución establece expresamente en su artículo 200º, inciso 1, que el  hábeas corpus procede cuando se vulnera o amenaza la libertad individual o los derechos constitucionales conexos a ella. De otro lado, el Código Procesal Constitucional establece en su artículo 4° que el proceso constitucional de hábeas Corpus procede cuando una resolución judicial firme vulnera en forma manifiesta la libertad personal y la tutela procesal efectiva, por lo tanto no procede cuando dentro del proceso penal que dio origen a la resolución que se cuestiona no se han agotado los recursos que otorga la ley para impugnarla o cuando habiendo sido apelada se encuentre pendiente de pronunciamiento judicial dicha apelación.
 
5.      Que en el presente caso, este Colegiado advierte que la pretendida libertad por exceso de detención (exceso de prisión preventiva) ha sido judicializada por el actor al interior del proceso penal; no obstante, de los actuados y demás instrumentales que corren en los autos, no se acredita que la resolución judicial que declaró infundada la solicitud de libertad por exceso de detención (fojas 147) haya adquirido la firmeza exigida en los procesos de hábeas corpus, esto es que se haya agotado los recursos que otorga la ley para impugnar la resolución judicial que agravaría el derecho a la libertad individual, habilitando así su examen constitucional [Cfr. STC 4107-2004-HC/TC, caso Leonel Richie Villar de la Cruz]. Por consiguiente, la reclamación de la demanda resulta improcedente en sede constitucional conforme a lo establecido por el artículo 4° del Código Procesal Constitucional.
 
A mayor abundamiento, se debe indicar al actor del hábeas corpus que, obviamente, tiene expedito el derecho de agotar los recursos que otorga la ley a fin de cuestionar las afectaciones que considere en cuanto a la duración de su prisión preventiva, esto es, al interior del proceso penal, el que habiendo sido declarado complejo, se resolvió con fecha 18 de noviembre de 2010 conceder la prórroga de la investigación preparatoria.
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
RESUELVE
 
Declarar IMPROCEDENTE la demanda.
 Publíquese y notifíquese.
 SS.
 ÁLVAREZ MIRANDA
BEAUMONT CALLIRGOS
CALLE HAYEN
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ICA
JAIMER DIOMED
JIMÉNEZ BORDA
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a los 19 días del mes de mayo de 2011, la Sala Segunda del Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Mesía Ramírez, Eto Cruz y Vergara Gotelli, pronuncia la siguiente sentencia
 
 ASUNTO
  
Recurso de agravio constitucional interpuesto don Jaimer Diomed Jiménez Borda contra la resolución expedida por la Sala de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Ica, de fecha 29 de diciembre de 2010, que declaró infundada la demanda de autos.
 
ANTECEDENTES
 
Con fecha 25 de noviembre de 2010 el recurrente interpone demanda de hábeas corpus contra la jueza del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Nazca, doña Zoraya DenegriMayauti, y contra la fiscal provincial, doña Mithsy Aleyda Corrales Carpio, a cargo de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Nazca, por vulneración de sus derechos a la libertad individual y de defensa.
 
El recurrente refiere que se encuentra detenido desde el 10 de abril de 2010, por el proceso penal que se le sigue por el delito de robo agravado (Expediente N.º 46-2010-2JIP-NAZCA), proceso que no ha sido declarado complejo, por lo que solicita que se disponga su inmediata libertad. Asimismo refiere que se ha vulnerado su derecho de defensa pues no se permitió a su abogado defensor  tener acceso a su expediente. Señala también que por el mismo delito don Huaccachi Huamaní ya fue sentenciado al reconocer y aceptar su participación, acogiéndose a la conclusión anticipada del proceso; sin embargo dicho sentenciado no lo ha involucrado en el delito cometido por lo que la acusación emitida en su contra por la fiscal emplazada no se encuentra debidamente motivada, puesto que en el proceso que concluyó no se realizó una exhaustiva investigación respecto del delito cometido.
 
A fojas 30 obra la declaración del actor en la que se ratifica en todos los extremos de su demanda; asimismo señala que en una oportunidad le designaron un abogado de oficio y que en 8 meses no le han notificado nada acerca de su proceso penal y solo le han propuesto que se acoja a la terminación anticipada del proceso.
 
A fojas 56 obra la declaración de la jueza emplazada en la que señala que el 13 de abril de 2010 se declaró fundado el requerimiento de la prisión preventiva, el que fue confirmado por la Sala Superior y que el recurrente ante su despacho no ha interpuesto ninguna tutela de derechos. También indica que el abogado Italo Fernando Quispe Lévano no se ha apersonado al proceso y que una vez en forma verbal solicitó copias de la acusación fiscal, entregándosele copia simple en consideración de haber venido desde Cañete.
 
El Procurador Público Adjunto Ad hoc del Poder Judicial al contestar la demanda señala que la detención del recurrente se encuentra dentro del plazo y que las supuestas irregularidades acontecidas en el proceso penal no tienen relevancia constitucional.
 
A fojas 59 obra la declaración de la fiscal emplazada, en la que indica que mediante requerimiento fiscal N.º 01-2010, con fecha 11 de abril de 2010, se solicitó prisión preventiva, requerimiento que fue declarado fundado con fecha 13 de abril de 2010. Esta resolución fue confirmada por la Sala Mixta de Nazca de la Corte Superior de Justicia de Ica. Refiere también que el abogado quien plantea la demanda es distinto al que asumió la defensa hasta la acusación fiscal, el que recién se ha apersonado al proceso el 4 de noviembre de 2010, y si se le negaron las copias solicitadas fue porque no tenían la carpeta en fiscalía.
 
El Primer Juzgado Penal Unipersonal de Ica, con fecha 6 de diciembre de 2010, declaró infundada la demanda por considerar que el plazo de la prisión preventiva se encuentra vigente hasta el 10 de enero de 2011. Asimismo consideró que el recurrente ante la inasistencia de su abogado contó con la defensa de un abogado de oficio a quien se le ha notificado, pues el abogado del recurrente no se apersonado al proceso penal y solo su co-imputado solicitó tutela de derecho.
       
La Sala de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Ica confirmó la apelada por considerar que no todas las irregularidades en un proceso penal son susceptibles de análisis en sede constitucional y que el recurrente se encuentra detenido en virtud de una resolución judicial.
 
FUNDAMENTOS
 
1.        El objeto de la demanda es que se ordene la inmediata libertad de don Jaimer Diomed Jiménez Borda en el proceso penal, expediente N.º 46-2010-2JIP-NAZCA, que se le sigue por el delito contra el patrimonio, robo agravado. Se alega vulneración de los derechos a la libertad individual y de defensa.
 
2.        La Constitución Política del Perú establece en el artículo 200º, inciso 1, que a través del hábeas corpus se protege tanto la libertad individual como los derechos conexos a ella; no obstante, no cualquier reclamo que alegue afectación del derecho a la libertad individual o derechos conexos puede reputarse efectivamente como tal y merecer tutela, pues para ello es necesario analizar previamente si tales actos denunciados vulneran el contenido constitucionalmente protegido de los derechos tutelados por el proceso de hábeas corpus.
 
3.        Así también la Constitución establece en su artículo 159º que corresponde al Ministerio Público ejercitar la acción penal pública, de oficio o a petición de parte, así como la de emitir dictámenes previo a las resoluciones judiciales en los casos que la ley contempla. Bajo esta perspectiva, se entiende que el Fiscal no decide, sino que más bien pide que el órgano jurisdiccional juzgue, o en su caso, que determine la responsabilidad penal del acusado, esto es, que realiza su función, persiguiendo el delito con denuncias o acusaciones pero no juzga ni decide.
 
4.        En ese sentido la demanda interpuesta contra la fiscal Mithsy Aleyda Corrales Carpio, alegándose falta de motivación de la acusación fiscal, no tiene incidencia en la libertad individual del actor; por ello, conforme lo ha señalado el Tribunal Constitucional en reiterada jurisprudencia, la demanda debe ser declarada improcedente en aplicación del artículo 5º inciso 1 del Código Procesal Constitucional.
 
5.        En cuanto a la alegada violación del derecho a la libertad personal según se aprecia a fojas 99 de autos, contra el recurrente se declaró fundado el requerimiento de prisión preventiva con fecha 13 de abril de 2010; resolución que fue confirmada por resolución de fecha 22 de abril de 2010. El plazo de esta detención vencía el 10 de enero de 2011; por consiguiente a la fecha de interposición de la demanda (25 de noviembre de 2010) este plazo no había vencido.
 
6.        De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1º del Código Procesal Constitucional, los procesos constitucionales de la libertad (entre los que se encuentra el hábeas corpus), tienen por finalidad proteger los derechos constitucionales reponiendo las cosas al estado anterior a la violación o amenaza de violación de un derecho constitucional, o disponiendo el cumplimiento de un mandato legal o de un acto administrativo. Por ello la procedencia del hábeas corpus se supedita a la real existencia de una afectación, o de una amenaza de afectación de la libertad individual o de algún derecho conexo a ella; por lo que si luego de presentada la demanda ha cesado la agresión o amenaza de violación del derecho invocado, no existe la necesidad de emitir un pronunciamiento de fondo ya que se ha producido la sustracción de materia.
 
7.        En el caso de autos a fojas 434 de autos obra la resolución de fecha 12 de enero de 2011, por la que se concede a la defensa del recurrente recurso de apelación contra la resolución de fecha 7 de enero del 2011, que resuelve prolongar el plazo de la prisión preventiva, habiéndose producido la sustracción de la materia.
 
8.        En cuanto a la alegada violación al derecho de defensa el Tribunal Constitucional ha precisado en el Expediente N.° 4303-2004-AA/TC que la notificación es un acto procesal cuyo cuestionamiento o anomalía no genera, per se, violación del derecho al debido proceso o a la tutela procesal efectiva; para que ello ocurra resulta indispensable la constatación o acreditación indubitable por parte de quien alega la violación del debido proceso, de que con la falta de una debida notificación se ha visto afectado de modo real y concreto el derecho de defensa u otro derecho constitucional directamente implicado en el caso concreto. Esto se entiende desde la perspectiva de que los procesos constitucionales no son una instancia a la que pueden extenderse las nulidades o impugnaciones del proceso judicial ordinario, ni pueden convertirse en un medio para la articulación de estrategias de defensa luego de que una de las partes haya sido vencida en un proceso judicial.
 
9.        Asimismo este Colegiado en reiterada jurisprudencia ha señalado que el derecho a la defensa comporta en estricto el derecho a no quedar en estado de indefensión en cualquier etapa del proceso penal, el cual tiene una doble dimensión: una material, referida al derecho del imputado o demandado de ejercer su propia defensa desde el mismo instante en que toma conocimiento de que se le atribuye la comisión de determinado hecho delictivo, y otra formal, que supone el derecho a una defensa técnica, esto es, al asesoramiento y patrocinio de un abogado defensor durante todo el tiempo que dure el proceso.
 
10.    El derecho a no quedar en estado de indefensión se conculca cuando los titulares de los derechos e intereses legítimos se ven impedidos de ejercer los medios legales suficientes para su defensa; no obstante, no cualquier imposibilidad de ejercer esos medios produce un estado de indefensión que atenta contra el contenido constitucionalmente protegido de dicho derecho, sino que es constitucionalmente relevante cuando se genera una indebida y arbitraria actuación del órgano que investiga o juzga al individuo (Exp. N.º 0582-2006-PA/TC; Exp. N.º 5175-2007-HC/TC, entre otros).
 
11.    En el caso de autos, de los documentos que obran en autos y de las declaraciones de las partes este Tribunal considera que la demanda debe ser desestimada en base a las siguientes consideraciones:
 
a)    A fojas 77 y 80 de autos obran las notificaciones de la formalización de la investigación preparatoria al recurrente en un domicilio procesal y en la Comisaría de Nazca donde se encontraba detenido. Así también a fojas 139 obra la notificación al recurrente de la resolución que ordena que el Ministerio Público cumpla con emitir la disposición correspondiente al haber dispuesto la conclusión de la investigación preparatoria contra el recurrente y su co-imputado.
 
b)   Del acta de registro de audiencia pública de prisión preventiva, a fojas 95 de autos, se advierte que ante la inconcurrencia del abogado defensor se designó abogado defensor al recurrente, con su conformidad; procediéndose a suspender la audiencia para que el abogado de oficio tome conocimiento de los hechos.
 
c)    De fojas 170 se aprecia que es el co-imputado el que plantea tutela de derecho ante supuestas irregularidades en el proceso.
 
12.    Por consiguiente respecto a este extremo es de aplicación, a contrario sensu, el artículo 2º del Código Procesal Constitucional.
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
1.        Declarar IMPROCEDENTE la demanda respecto de lo señalado en los fundamentos 4 y 7.
 
2.        Declarar INFUNDADA la demanda porque no se ha acreditado la vulneración del derecho de defensa en lo que respecta a la supuesta falta de notificación de actuaciones judiciales y de no contar con asistencia de letrado.
 
Publíquese y notifíquese.
SS.
MESÍA RAMÍREZ
ETO CRUZ
VERGARA GOTELLI
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CAÑETE
ALEJANDRO GREGORIO
BRAVO PELÁEZ
 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
Lima, 22 de marzo de 2012
 
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Janet Emperatriz Bravo Amado, a favor de don Alejandro Gregorio Bravo Peláez, contra la resolución expedida por la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Cañete, de fojas 70, su fecha 20 de octubre de 2011, que declaró improcedente la demanda de hábeas corpus de autos; y,
 
ATENDIENDO A
 
1.        Que, con fecha 29 de setiembre de 2011, la recurrente interpone demanda de hábeas corpus a favor de don Alejandro Gregorio Bravo Peláez, y la dirige contra el fiscal de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa del Distrito Judicial de Cañete, don Noé Máximo Cárdenas Ortiz; el fiscal superior de la Segunda Fiscalía Superior Penal de Cañete, don Juan Vicente VelizBendrell; el Juez y el asistente judicial del Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Cañete, respectivamente, señores Javier Donato Ventura López y Víctor Manuel Salinas Silva; y los jueces integrantes del Juzgado Penal Colegiado de Cañete, señores Aroni Maldonado, Solano Alejos y Soto Borjas, con el objeto de que se declare la nulidad de: i) la disposición fiscal de fecha 11 de noviembre de 2011, a través de la cual se formaliza la investigación preparatoria en contra del favorecido, ii) la resolución fiscal superior de fecha 25 de noviembre de 2010, que declaró improcedente el requerimiento del actor de que se excluya al aludido fiscal provincial de conocer el caso penal, iii) la resolución que abre investigación preparatoria, iv) la disposición fiscal mediante la cual se requiere la prisión preventiva del actor, v) la resolución judicial de fecha 23 de noviembre de 2010, por la cual se impone la medida de prisión preventiva, vi) la disposición fiscal N.º 5, su fecha 6 de junio de 2011, mediante la cual la citada fiscalía provincial postula el requerimiento de la acusación, y vii) la resolución judicial de fecha 5 de setiembre de 2011, que resuelve citar a juicio apercibiendo al actor con ser declarado reo contumaz o reo ausente en caso de inconcurrencia, pronunciamientos emitidos por los emplazados en el proceso penal que se sigue en contra del favorecido por el delito de violación sexual de menor de edad (Expediente N.º 00592-2010-80-0801-JR-PE-01).
 
       Al respecto, afirma que los cuestionados pronunciamientos afectan los derechos al debido proceso y a la tutela procesal efectiva, toda vez que se emitieron sin antes proveer su escrito en el que requirió que se realice un nuevo examen a la menor agraviada. Refiere que el Ministerio Público ha vulnerado el derecho al plazo razonable al haberse vencido el plazo de la investigación preliminar establecido en la norma procesal penal, tanto así que el requerimiento de la acusación se formuló pasado el plazo legal, que ya había sido prorrogado. Señala que los jueces integrantes del mencionado juzgado penal colegiado pretenden sentenciar al beneficiario. Precisa que la resolución de la prisión preventiva no se encuentra debidamente motivada, resultando que en dicha audiencia su defensa apeló oralmente y se le concedió el plazo legal para su fundamentación; sin embargo dicha resolución no fue transcrita y legalmente notificada dentro del plazo para su impugnación, pues de la audiencia sólo se transcribió la parte resolutiva, circunstancia por la que mediante resolución N.º 4 el Juez de la causa, de oficio,  declaró inadmisible la apelación, por no haberse presentando dentro del término legal.
 
2.        Que las instancias judiciales del hábeas corpus declararon la improcedencia liminar de la demanda considerando, principalmente, que las actuaciones judiciales y fiscales que se cuestionan no afectan el derecho a la libertad individual, por lo que no forman parte del contenido constitucionalmente protegido por el hábeas corpus.
 
3.        Que respecto a la figura jurídica del rechazo liminar, el Tribunal Constitucional ha señalado en la sentencia recaída en el caso Víctor Esteban Camarena [STC 06218-2007-PHC/TC, fundamento 12] que cabe el rechazo liminar de una demanda de hábeas corpus cuando: i) se cuestione una resolución judicial que no sea firme (artículo 4º del C.P.Const.), ii) los hechos y el petitorio de la demanda no están referidos en forma directa al contenido constitucionalmente protegido del derecho invocado (artículo 5.1 del C.P.Const.), y iii) a la presentación de la demanda haya cesado la amenaza o violación de un derecho constitucional o ésta se haya convertido en irreparable (artículo 5.5 del C.P.Const.), entre otros casos.
 
       Cabe enfatizar que los aludidos supuestos se presentan ante la configuración manifiesta de una causal de improcedencia específicamente descrita en la norma, lo que hace viable el rechazo de una demanda de hábeas corpus que se encuentra condenada al fracaso y, que a su vez, restringe la atención oportuna de otras demandas de hábeas corpus que merecen un pronunciamiento urgente por el fondo.
 
4.        Que la Constitución establece expresamente en su artículo 200º, inciso 1, que el  hábeas corpus procede cuando se vulnera o amenaza la libertad individual o los derechos constitucionales conexos a ella, lo que implica que los hechos denunciados de inconstitucionales vía éste proceso deben necesariamente redundar en una afectación directa y concreta en el derecho a la libertad individual. No obstante, no cualquier reclamo que alegue la presunta afectación del derecho a la libertad individual o sus derechos conexos puede dar lugar al análisis del fondo de la materia cuestionada mediante el hábeas corpus, pues para ello debe examinarse previamente si los hechos cuya inconstitucionalidad se denuncia revisten relevancia constitucional y, luego, si agravian el contenido constitucionalmente protegido del derecho fundamental a la libertad personal. Es por ello que el Código Procesal Constitucional prevé en su artículo 5°, inciso 1, que “no proceden los procesos constitucionales cuando: (...) los hechos y el petitorio de la demanda no están referidos en forma directa al contenido constitucionalmente protegido del derecho invocado”.
 
       Asimismo, conforme a lo establecido en los artículos 4º y 5º, inciso 5, del Código Procesal Constitucional, corresponde declarar la improcedencia de la demanda de hábeas corpus, respectivamente, cuando: a) la resolución judicial que se cuestiona no cumple con el requisito de firmeza, esto es que se haya agotado los recursos que otorga la ley para impugnarla, habilitando así su examen constitucional, y b) a la fecha de su presentación ha cesado su amenaza o violación o el eventual agravio a la libertad individual se ha convertido en irreparable.
 
5.        Que en el presente caso se advierte que i) la disposición fiscal de fecha 11 de noviembre de 2011, a través de la cual se formaliza la investigación preparatoria en contra del favorecido, ii) la resolución fiscal superior de fecha 25 de noviembre de 2010, que declaró improcedente el requerimiento del actor de que se excluya al aludido fiscal provincial de conocer el caso penal, iii) la resolución que inicia la investigación preparatoria, iv) la disposición fiscal mediante la cual se requiere la prisión preventiva del actor, v) la disposición fiscal N.º 5, su fecha 6 de junio de 2011, mediante la cual la citada fiscalía provincial postula el requerimiento de la acusación, y vi) la resolución judicial de fecha 5 de setiembre de 2011, que resuelve citar a juicio apercibiendo al actor con ser declarado reo contumaz o reo ausente en caso de inconcurrencia, no comportan una afectación negativa directa y concreta en el derecho a la libertad individual que puedan dar lugar a la procedencia del hábeas corpus. En efecto, dichos pronunciamientos no determinan la restricción del derecho a la libertad personal, y es que es el juzgador quien impone las medidas coercitivas personales de conformidad a los presupuestos legales y al caso que en concreto corresponde. Por consiguiente, en cuanto a los mencionados extremos de la demanda, corresponde su rechazo, en aplicación de la causal de improcedencia contenida en el artículo 5°, inciso 1 del Código Procesal Constitucional, toda vez que el petitorio y los hechos de la demanda no están referidos en forma directa y concreta al contenido constitucionalmente protegido del derecho a la libertad personal.
 
       A mayor abundamiento, se debe indicar que este Tribunal viene señalando que la declaración de contumacia y de ausencia en sí misma es una incidencia de naturaleza procesal susceptible de resolverse en la vía ordinaria y no en sede constitucional; no obstante, en la medida que la resolución judicial que declara reo contumaz o reo ausente a una persona contenga medidas restrictivas de la libertad personal (su captura, aprehensión, conducción compulsiva, etc.) resulta legítimo su cuestionamiento mediante el hábeas corpus, siempre y cuando, claro está, aquella se haya dictado con menoscabo de los derechos fundamentales de la libertad individual y revista el requisito de firmeza exigido en este proceso constitucional [Cfr. RTC 04296-2007-PHC/TC, RTC 02820-2010-PHC/TC y RTC 01777-2010-PHC/TC, entre otras]. La cuestionada resolución judicial de fecha 5 de setiembre de 2011 no prevé una medida que restrinja la libertad personal del beneficiario, sino que contiene el apercibimiento de declararlo reo ausente o reo contumaz en caso de su inconcurrencia al acto judicial programado, contexto en el que se aprecia la falta de conexidad de dicho pronunciamiento judicial respecto de la libertad individual, que es el derecho fundamental materia del hábeas corpus.
 
6.        Que por otra parte, en cuanto a la alegada afectación al derecho al plazo razonable en sede fiscal se debe señalar que siendo la finalidad de los procesos constitucionales, entre ellos el hábeas corpus, el reponer las cosas al estado anterior a la violación o amenaza de violación del derecho fundamental a la libertad personal o un derecho conexo a ella, corresponde el rechazo de este extremo de  la demanda, en aplicación de la causal de improcedencia contenida en el artículo 5.°, inciso 5 del Código Procesal Constitucional, toda vez que el presunto agravio al derecho a la libertad personal del actor, que se habría materializado con la supuesta transgresión al plazo razonable de la investigación preliminar, ha cesado en momento anterior a la postulación de la presente demanda. Ello es así en la medida que el representante del Ministerio Público ha postulado el requerimiento de su acusación penal, dando por culminada la etapa de la investigación preparatoria (fojas 20).
 
 
7.        Que, finalmente, en cuanto al cuestionamiento a la resolución judicial de fecha 23 de noviembre de 2010, que decreta la medida de prisión preventiva en contra del favorecido, corresponde su rechazo de conformidad con lo establecido en el artículo 4º del Código Procesal Constitucional, toda vez que dicha resolución no cumple con el requisito de firmeza exigido a las resoluciones judiciales a efectos de su análisis constitucional; y es que –conforme a lo expuesto en los hechos de la demanda– la falta de agotamiento de los recursos al interior del proceso ordinario resulta manifiesta, tanto es así que, según se refiere en la demanda, mediante la resolución N.º 4 se declaró inadmisible la apelación por no haberse cumplido con fundamentar el recurso dentro del plazo de ley, el mismo que fue interpuesto en la audiencia de la prisión preventiva por la defensa técnica del favorecido.
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
RESUELVE
  
Declarar IMPROCEDENTE la demanda de hábeas corpus de autos.
 
Publíquese y notifíquese.
SS. 
BEAUMONT CALLIRGOS
CALLE HAYEN
ETO CRUZ  
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MADRE DE DIOS
ROSAURA ATAUCHI HUAMÁN
 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
Lima (Tacna), 11 de mayo de 2011
 
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Antonio Manrique Zúñiga, a favor de doña Rosaura Atauchi Huamán, contra la resolución de la Sala Penal Liquidadora de la Corte Superior de Justicia de Madre de Dios, de fojas 165, su fecha 11 de enero de 2011, que declaró improcedente la demanda de hábeas corpus de autos; y,
 
ATENDIENDO A
 
1.        Que con fecha 20 de noviembre de 2010, el recurrente interpone demanda de hábeas corpus contra los integrantes de la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Madre de Dios, vocales Loayza Torreblanca, Jiménez Jara y Pichihua Torres, con el objeto de que se declare la nulidad de la Resolución de fecha 19 de noviembre de 2010, que en apelación revocó la resolución del Juez de Investigación Preparatoria de Mazuko, que había declarado fundada la solicitud de cesación de la prisión preventiva a favor de la beneficiaria y dispuso que el aludido Juez remita los oficios correspondientes para su ubicación, captura e internamiento, en el proceso penal que se le sigue por el delito de trata de personas (Expediente N.º 127-2010-53-2701-JR-PE01). Se alega la presunta afectación a los derechos de defensa y a la libertad personal.
             
Al respecto, refiere que contra la cuestionada resolución solicitó casación por infracción a los principios al debido proceso; que sin embargo los emplazados declararon improcedente su impugnación. Afirma que los demandados han transgredido el artículo 278.º del Código Procesal Penal (D.L. N.º 927) ya que en ninguno de sus incisos faculta a la Sala de Apelaciones a revocar la prisión preventiva dispuesta por el Juez o, lo que es lo mismo, la cesación de la prisión preventiva, pues se debió declarar su nulidad y disponer que el inferior proceda conforme a la ley. Asimismo, sostiene que se transgredió el artículo 427.º ya que en el caso de la actora procedía el recurso de casación al estar procesada por un delito cuya pena mínima es de 12 años de privación de la libertad, por lo que el rechazo de su recurso es un acto arbitrario que la ha dejado en total indefensión y que afecta su derecho a la libertad personal.
 
2.        Que la Constitución establece expresamente en su artículo 200º, inciso 1 que el  hábeas corpus procede cuando se vulnera o amenaza la libertad individual o los derechos constitucionales conexos a ella. No obstante, no cualquier reclamo que alegue la presunta afectación del derecho a la libertad individual o sus derechos conexos puede dar lugar al análisis del fondo de la materia cuestionada mediante el hábeas corpus, pues para ello debe examinarse previamente si los hechos cuya inconstitucionalidad se denuncia revisten relevancia constitucional y, luego, si agravian el contenido constitucionalmente protegido del derecho fundamental a la libertad personal.
 
Todo ello implica que para que proceda el hábeas corpus el Hecho cuya inconstitucionalidad se denuncia debe necesariamente redundar en una afectación directa y concreta en el derecho a la libertad individual o, dicho de otro modo, la afectación a los derechos constitucionales conexos debe incidir de manera negativa en el derecho a la libertad individual. Es por ello que el CódigoProcesal Constitucional prevé en su artículo 5.°, inciso 1), que “no proceden los procesos constitucionales cuando: 1) los hechos y el petitorio de la demanda no están referidos en forma directa al contenido constitucionalmente protegido del derecho invocado”.
 
3.        Que en el presente caso, este Tribunal aprecia que la pretendida nulidad de la resolución judicial cuestionada se sustenta estrictamente en la correcta aplicación de normas de rango legal que –conforme a la interpretación que propone el actor– comportarían la concesión de su alegado recurso de casación y la imposibilidad de que la Sala Superior emplazada pueda revocar la aludida resolución puesta a su conocimiento en grado de apelación. Al respecto, se debe señalar que es un asunto distinto el cuestionamiento a una resolución judicial –que agravia la libertad individual– por afectación al debido proceso, en cuanto a la motivación que dio lugar a la medida (en nuestro caso los argumentos por los que se revocó la estimación del cese de la prisión preventiva); sin embargo, en el presente caso se ha sustentado en la correcta aplicación de las citadas normas, aspectos de mera legalidad que compete resolver de manera exclusiva a la justicia ordinaria y no al juez constitucional, porque son de carácter infraconstitucional.
    
4.        Que en consecuencia, la demanda debe ser rechazada en aplicación de la causal de improcedencia prevista en el artículo 5.°, inciso 1, del Código Procesal Constitucional toda vez que el petitorio y los hechos que sustentan la demanda no están referidos en forma directa y concreta al contenido constitucionalmente protegido del derecho a la libertad personal.
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
RESUELVE
 
Declarar IMPROCEDENTE la demanda de hábeas corpus de autos.
 Publíquese y notifíquese.
 SS.
 ÁLVAREZ MIRANDA
BEAUMONT CALLIRGOS
URVIOLA HANI  
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SAN MARTÍN
MARCELO
SALDAÑA MONTENEGRO
           
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
Lima, 9 de mayo de 2011
 
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Cristobal Silva Rosas, a favor de don Marcelo Saldaña Montenegro, contra la resolución de la Sala Mixta de Emergencia de la Corte Superior de Justicia de San Martín, de fojas 131, su fecha 28 de febrero de 2011, que declaró infundada la demanda de autos; y,
 
ATENDIENDO A
 
1.      Que con fecha 27 de enero de 2011 el recurrente interpone demanda de hábeas corpus contra el titular del Juzgado de Investigación Preparatoria de Alto Amazonas - Yurimaguas, don Ángel Julio Gozales Yovera con el objeto de que se declare la nulidad de la Resolución de fecha 26 de enero de 2011, que desestimó la solicitud de cesación de la prisión preventiva del favorecido, en el proceso penal que se le sigue por el delito de violación de la libertad sexual de menor de edad (Cuaderno N.º 0073-2010-02-JIP-NCPP-AA-YGS). Asimismo se emplaza a la fiscal que requirió la privación de la libertad del actor (Carpeta Fiscal N.º 320-2011) y se alega la afectación a los derechos de presunción de inocencia y de defensa.
 
Al respecto afirma que el Juez emplazado ha declarado infundada la solicitud de cesación de la prisión preventiva arguyendo un supuesto peligro de fuga del favorecido debido a un error en la consignación del número de su domicilio; que sin embargo, no se ha tomado en consideración que el actor tiene trabajo y domicilio conocidos, y no registra antecedentes penales ni policiales; es decir, que se demuestra que tiene arraigo y que no existe peligro de fuga ni de peligro procesal. Alega el actor que el arraigo y el peligro de fuga son elementos indispensables para solicitar la detención preliminar; que, ante una solicitud de la fiscal emplazada se impuso la medida cautelar de la libertad; que no obstante, debe tenerse presente que el actor estaba siendo juzgado en ausencia. Agrega que no existen elementos de convicción para estimar la comisión del delito que se atribuye al beneficiario, pues del certificado medicolegista se desprende una duda razonable que favorece al imputado, por cuanto la menor agraviada muestra serias contradicciones, la denunciante –madre de la menor– fue conviviente del inculpado y ella sabía la dirección laboral del inculpado; además, el actor no registra antecedentes.
 
2.      Que las instancias judiciales del hábeas corpus rechazaron la demanda de manera liminar por considerar principalmente, que para que proceda el hábeas corpus la resolución judicial debe ser firme, apreciándose que la resolución cuestionada fue emitida el día 26 de enero de 2011 y que el recurso de apelación fue interpuesto con reserva de su fundamentación, resultando que la demanda de hábeas corpus fue postulada el 27 de enero del presente año. La Sala Superior revisora del hábeas corpus desestimó la demanda realizando un examen del fondo de la demanda, pronunciamiento judicial que en puridad constituye la confirmatoria del rechazo liminar de la demanda.
 
3.      Que respecto a la figura jurídica del rechazo liminar el Tribunal Constitucional ha señalado en la sentencia recaída en el caso Víctor Esteban Camarena [STC 06218-2007-PHC/TC FJ 12] que cabe el rechazo liminar de una demanda de hábeas corpus cuando: i) se cuestione una resolución judicial que no sea firme (artículo 4º del C.P.Const.); ii) los hechos y el petitorio de la demanda no están referidos en forma directa al contenido constitucionalmente protegido del derecho invocado (artículo 5.1 del C.P.Const.), y iii) a la presentación de la demanda haya cesado la amenaza o violación de un derecho constitucional o esta se haya convertido en irreparable (artículo 5.5 del C.P.Const.), entre otros supuestos.
 
Los supuestos de improcedencia antes descritos hacen viable el rechazo de una demanda de hábeas corpus que se encuentra condenada al fracaso y que, a su vez, restringe la atención oportuna de otras demandas que merecen un pronunciamiento urgente por el fondo. Es pertinente señalar que la falta de firmeza de una resolución judicial debe ser manifiesta a efectos de su rechazo liminar, lo que debe apreciar el Juez del hábeas corpus en cada caso.
 
4.      Que la Constitución establece expresamente en su artículo 200º, inciso 1 que el  hábeas corpus procede cuando se vulnera o amenaza la libertad individual o los derechos constitucionales conexos a ella. Ello implica que los Hechos cuya inconstitucionalidad se denuncia vía este proceso deben necesariamente redundar en una afectación directa y concreta en el derecho a la libertad individual. No obstante, es menester precisar que el Código Procesal Constitucional establece en su artículo 4° que el proceso constitucional de hábeas corpus procede cuando una resolución judicial firme vulnera en forma manifiesta la libertad personal y la tutela procesal efectiva; por lo tanto, no procede cuando dentro del proceso penal que dio origen a la resolución que se cuestiona no se han agotado los recursos que otorga la ley para impugnarla o cuando habiéndola apelado esté pendiente de pronunciamiento judicial dicha apelación.
 
5.      Que del análisis de la demanda se desprende: a) Que el presunto agravio al derecho a la libertad personal del recurrente se encuentra sustanciado en la resolución judicial que desestimó su solicitud de cese de la prisión preventiva cuya nulidad pretende en esta vía constitucional; y, b) El cuestionamiento a la disposición fiscal que requirió la detención preliminar del actor, actuación del representante del Ministerio Público que a juicio del demandante afectarían los derechos del favorecido.
 
6.      Que en lo que respecta al cuestionamiento a la disposición fiscal que requirió la detención preliminar del beneficiario, corresponde que la demanda sea rechazada por falta de conexidad directa y negativa con la libertad personal, que es el derecho materia de tutela del hábeas corpus. Al respecto, se debe señalar que las actuaciones del Ministerio Público –al requerir la detención preliminar y la prisión preventiva– son postulatorias respecto a lo que el juzgador resuelva en cuanto a la imposición de las medidas coercitivas de la libertad individual que puedan corresponder al procesado [Cfr. RTC 00475-2010-PHC/TC, entre otras].
 
Asimismo este Colegiado considera pertinente puntualizar, respecto a los alegatos del actor cuya finalidad es la valoración de Hechos y de medios probatorios penales (el certificado medicolegista que supuestamente presenta duda razonable, las presuntas contradicciones de la menor agraviada, así como que supuestamente la denunciante es madre de la menor agraviada y fue conviviente del favorecido, etc.) que el Tribunal Constitucional viene subrayando en reiterada jurisprudencia que los juicios de reproche penal de culpabilidad o inculpabilidad, así como la valoración de la pruebas que para su efecto se actúen en la instancia correspondiente, no están referidos en forma directa al contenido constitucionalmente protegido del derecho a la libertad personal, toda vez que son aspectos propios de la jurisdicción ordinaria que no competen a la justicia constitucional [Cfr. RTC 2849-2004-HC/TC, RTC 04314-2009-PHC/TC, RTC 05157-2007-PHC/TC, entre otras], contexto en el que, en cuanto a este tema, también corresponde el rechazo del hábeas corpus.
 
En este sentido, en cuanto a los puntos abordados en el presente considerando, corresponde que la demanda sea rechazada en aplicación de la causal de improcedencia prevista en el artículo 5º, inciso 1, del Código Procesal Constitucional, toda vez que la pretensión y el fundamento fáctico que la sustenta no están referidos en forma directa al contenido constitucionalmente protegido del derecho a la libertad personal.
 
7.     Que de otro lado, en cuanto al cuestionamiento a la resolución judicial que desestimó su solicitud de cesación de la prisión preventiva, de los actuados y demás instrumentales que corren en los autos no se acredita que dicho pronunciamiento judicial (fojas 50) cumpla con el requisito exigido en los procesos de la libertad individual, esto es, que al momento de interpuesta la demanda se hayan agotado los recursos que otorga la ley para impugnar la resolución judicial que agraviaría los derechos a la libertad individual que se invocan, habilitando así su examen constitucional [Cfr. STC 4107-2004-HC/TC, caso Leonel Richie Villar de la Cruz]. Por consiguiente, en lo que concierne al extremo de la demanda referido a que se declare la nulidad de la resolución desestimatoria del cese de la prisión preventiva corresponde el rechazo de la demanda de conformidad con lo establecido en el artículo 4º del Código Procesal Constitucional.
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
RESUELVE
 
Declarar IMPROCEDENTE la demanda de hábeas corpus de autos.

 Publíquese y notifíquese.
 SS.

 ÁLVAREZ MIRANDA
 VERGARA GOTELLI
 BEAUMONT CALLIRGOS
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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a los 14 días del mes de octubre de 2011, el Pleno del Tribunal Constitucional, integrado por los magistrados Mesía Ramírez, Vergara Gotelli, Beaumont Callirgos, Calle Hayen,Eto Cruz y Urviola Hani, pronuncia la siguiente sentencia, con el voto singular del magistrado Vergara Gotelli, que se agrega.
 
ASUNTO
 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Jesús Contreras Laureano a favor de doña Alejandra Huaripata Pariona, contra la resolución de la Segunda Sala Mixta Descentralizada de La Merced – Chanchamayo de la Corte Superior de Justicia de Junín, de fojas 29, su fecha 28 de diciembre de 2010, que declaró infundada la demanda de autos.
 
ANTECEDENTES
 
            Con fecha 29 de octubre de 2010, doña Alejandra Huaripata Pariona interpone demanda de hábeas corpus contra el Juez del Segundo Juzgado Penal de La Merced, don Héctor Villalobos Mendoza, y los vocales integrantes de la Primera Sala Mixta de la Merced, señores Olivera Guerra, Guzmán Tasayco y Camarena Castillo, solicitando que se declare la nulidad de la resolución que prolongó su detención provisional y que, consecuentemente, se disponga su inmediata excarcelación por vencimiento del plazo de detención conforme a lo establecido en el artículo 137º del Código Procesal Penal (Decreto Legislativo N.º 638).
 
Al respecto, afirma que se encuentra privada de su libertad desde el 27 de abril de 2009 por la presunta comisión del delito de tráfico ilícito de drogas, resultando que han transcurrido más de 18 meses sin que se haya dictado sentencia, lo cual vulnera sus derechos a la libertad individual y al plazo razonable. Señala que cuando ya habían transcurrido 16 meses el Juzgado Penal elevó el expediente ante la Sala Superior emplazada, instancia ésta última que, lejos de disponer su inmediato juzgamiento, emitió la resolución que prolongó su detención por seis meses más, argumentando que el proceso era de naturaleza compleja y que el delito instruido era gravoso, fundamento que vulnera el derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable. Agrega que los emplazados no han obrado con diligencia y que su persona es ajena a la imputación que se le hace ya que ha sido involucrada en hechos en los que no ha participado, pues la otra persona, la cual fue detenida en posesión de la droga, la sindicó por venganza.
 
            El Primer Juzgado Penal de La Merced, con fecha 2 de noviembre de 2010, declaró improcedente la demanda por considerar que la prolongación de la detención de la recurrente se dio al amparo de una norma legal vigente, por lo que no se vulneró el derecho a la libertad personal.
 
            La Sala Superior revisora confirmó la resolución apelada por considerar que el plazo de 18 meses de prisión provisional no llegó a operar ya que la Sala Superior demandada dispuso ampliar el plazo de dicha detención, por lo que desestimó la demanda.
 
FUNDAMENTOS
 
Delimitación del petitorio
 
1.        El objeto de la demanda es que en sede constitucional se disponga la inmediata excarcelación de la actora por exceso del plazo de su detención provisional, en la instrucción que se le sigue por el delito de tráfico ilícito de drogas (Expediente N.° 2009-201). La actora considera que se debe declarar la nulidad de la Resolución de fecha 11 de octubre de 2010, a través de la cual se dispuso prolongar su detención por el periodo de seis meses, pues la continuación de su detención sin que se dicte sentencia afecta los derechos reclamados.
 
Cuestión previa
 
2.        De manera previa al pronunciamiento de fondo este Tribunal considera oportuno señalar dos cuestiones relevantes.
 
En primer lugar, se debe subrayar, en cuanto a la alegación de la demanda en el sentido de que supuestamente la recurrente es ajena a la imputación que se le hace ya que habría  sido involucrada en hechos penales en los que no participado, que los alegatos de irresponsabilidad penal excede el objeto de protección del proceso constitucional de hábeas corpus. Y es que los juicios de reproche penal de culpabilidad o inculpabilidad son aspectos propios de la jurisdicción ordinaria que no competen a la jurisdicción constitucional [Cfr. RTC 2849-2004-HC/TC yRTC 04314-2009-PHC/TC, entre otras].
 
En segundo lugar este Colegiado advierte que las instancias judiciales del hábeas corpus han rechazado la demanda de manera liminar sobre la base de consideraciones relacionadas con el fondo del tema controvertido, criterio que este Tribunal no comparte por cuanto los supuestos de improcedencia del hábeas corpus se encuentran descritos en el Código Procesal Constitucional y su rechazo liminar se puede dar de manera excepcional cuando la improcedencia es manifiesta. En este sentido este Colegiado ha señalado en la sentencia recaída en el casoVíctor Esteban Camarena [STC 06218-2007-PHC/TC, fundamento 12] que cabe el rechazo liminar de una demanda de hábeas corpus cuando: i) se cuestione una resolución judicial que no sea firme (artículo 4º del C.P.Const.); ii) los hechos y el petitorio de la demanda no están referidos en forma directa al contenido constitucionalmente protegido del derecho invocado (artículo 5.1 del C.P.Const.), y iii) a la presentación de la demanda haya cesado la amenaza o violación de un derecho constitucional o ésta se haya convertido en irreparable (artículo 5.5 delC.P.Const.), entre otros supuestos.
 
Por consiguiente, en este  escenario correspondería que se declare la nulidad de todo lo actuado y ordenar que el Juez del hábeas corpus admita a trámite la demanda; sin embargo, el Tribunal Constitucional ha señalado en reiterada jurisprudencia que ante el rechazo liminar de un demanda, en aplicación de los principios de economía y celeridad procesal y siempre que se cuente con suficientes elementos de juicio que permitan resolver la controversia planteada, se puede optar en el caso en concreto por la emisión de un pronunciamiento de fondo [Cfr. STC 1084-2003-HC/TC y STC 0804-2003-HC/TC, entre otras], como acontece de los autos. Este tratamiento procesal constitucional –por excepción– se sustenta en el artículo III del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional, que señala que la exigencia de las formas previstas en los procesos constitucionales debe ser adecuada  al cumplimiento de los fines de tales procesos,como son garantizar la primacía de la Constitución y, en especial, la vigencia efectiva de los derechos fundamentales.
 
En este contexto, se aprecia de autos que la controversia gira en torno a determinar si la detención provisional que cumple la actora en el marco del proceso penal que se le sigue por el delito de tráfico ilícito de drogas resulta constitucional. Al respecto, este Tribunal ya tiene fijado un criterio jurisprudencial a partir de la emisión de la sentencia recaída en el Expediente N.° 0330-2002-HC/TC por lo que un pronunciamiento por el fondo resulta apremiante, máxime si de fojas 25 a 27, vuelta, se observa que los magistrados emplazados han tomado conocimiento del presente proceso constitucional. En este sentido, exigir la firmeza de la resolución que prolongó la detención provisoria de la recurrente resulta innecesario en la medida que sobre la temática controvertida este Tribunal ya tiene fijada una posición, como a continuación se fundamenta.
  
Análisis del caso materia de controversia constitucional
 
3.        El Tribunal Constitucional ha sostenido en reiterada jurisprudencia que la detención judicial comporta una medida provisional que como última ratio limita la libertad física, pero no por ello es, per se, inconstitucional, en tanto no comporta una medida punitiva ni afecta la presunción de inocencia que asiste a todo procesado, pues el mandato de detención provisional es una medida por la que puede optar un Juez para asegurar la presencia del inculpado en el proceso y el éxito del proceso penal, en la medida en que legalmente se encuentra justificado cuando existen motivos razonables y proporcionales para su dictado.
 
4.        Igualmente este Colegiado ha precisado que la detención judicial no debe exceder de un plazo razonable que coadyuve al pleno respeto de los principios de proporcionalidad, necesidad, subsidiariedad, provisionalidad, excepcionalidad y razonabilidad, principios dentro de los que se ha de considerar la aplicación de esta excepcional medida coercitiva de la libertad para ser reconocida como constitucional. Se trata propiamente de una manifestación implícita de los derechos a la libertad personal y al debido proceso reconocidos en la Constitución (artículo 2.24º y artículo 139.3º) y, en tal medida, se funda en el respeto a la dignidad de la persona humana [Cfr. STC N.º 2915-2004-HC/TC].
      
5.        En cuanto a la temática planteada en la demanda, el artículo 137º del Código Procesal Penal (Decreto Legislativo N.º 638) establece que la duración de la detención provisional para los procesos ordinarios es de 18 meses y que “[t]ratándose de procedimientos por delitos de tráfico ilícito de drogas, terrorismo, espionaje y otros de naturaleza compleja seguidos contra más de diez imputados, en agravio de igual número de personas, o del Estado, el plazo límite de detención se duplicará (...)”. Al respecto en la sentencia recaída en el caso James Ben Okoli y otro(Expediente N.° 0330-2002-HC/TC) el Tribunal Constitucional señaló que vencido el plazo límite de detención sin haberse dictado sentencia en primer grado, la dúplica procede de manera automática.
 
6.        En el presente caso, de las instrumentales que corren en los autos se aprecia que el Juzgado Penal emplazado, mediante la Resolución de fecha 8 de mayo de 2009, abrió instrucción en la vía ordinaria contra la recurrente por la comisión del delito de tráfico ilícito de drogas (fojas 7), precisando la Sala Superior emplazada, mediante la Resolución de fecha 11 de octubre de 2010, que se encuentra detenida desde el día 27 de abril de 2009 (fojas 13). En este contexto, en el caso penal de la actora, una vez vencido el plazo de detención provisional del procedimiento ordinario procede su dúplica automática (hasta los 18 meses), término de la detención provisoria de doña Alejandra Huaripata Pariona que, encontrándose del marco jurídico establecido, a la fecha aún no ha vencido.
 
7.        Finalmente, resulta pertinente señalar que si bien la Sala Superior demandada resolvió prolongar el plazo de la detención provisional de la actora por el término de seis meses, dicha determinación judicial pudo haberse dado hasta el límite legal de 36 meses, por lo que estando establecida la dúplica automática –de aplicación al caso en concreto– no se han afectado los derechos reclamados, tanto más si su constitucionalidad ha sido reafirmada en el fundamento 38 del proceso de inconstitucionalidad recaído en el Expediente N.º 00033-2007-PI/TC. En consecuencia, la demanda debe ser desestimada al no haberse acreditado una afectación inconstitucional al derecho a la libertad individual de la recurrente.
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
     
Declarar INFUNDADA la demanda al no haberse acreditado la vulneración del derecho a la libertad individual.
 
Publíquese y notifíquese.
SS. 
MESÍA RAMÍREZ
BEAUMONT CALLIRGOS
CALLE HAYEN
ETO CRUZ
URVIOLA HANI
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO VERGARA GOTELLI
 
Emito el presente voto singular bajo las siguientes consideraciones:
 
1.        En el presente caso el recurrente interpone demanda de hábeas corpus contra el Juez del Segundo Juzgado Penal de La Merced, señor Villalobos Mendoza, y contra los vocales integrantes de la Primera Sala Mixta de La Merced, con la finalidad de que se declare la nulidad de la resolución que prolongó su detención provisional, debiéndose disponer en consecuencia su inmediata libertad por vencimiento del plazo de detención conforme lo establecido en el artículo 137º del Código Procesal Penal (Decreto Legislativo N.º 638), puesto que se está afectando sus derechos al plazo razonable y a la libertad individual.
 
2.        El Primer Juzgado Penal de La Merced declaró la improcedencia liminar de la demanda considerando que la prolongación de la detención de la recurrente se dio al amparo de una norma legal vigente, por lo que no se vulneró el derecho a la libertad personal del recurrente. La Sala Superior revisora confirmó la apelada considerando que el plazo de 18 meses de prisión provisional no llegó a operar ya que la sala emplazada dispuso la ampliación de dicha detención.
 
3.        Entonces tenemos que el tema de la alzada trata de un rechazo liminar  de la demanda (ab initio), en las dos instancias (grados) precedentes, lo que significa que no hay proceso y por lo tanto no existe demandado (emplazado). Por ello cabe mencionar que si el Superior no está conforme con el auto venido en grado debe revocarlo para vincular a quien todavía no es demandado puesto que no ha sido emplazado por notificación expresa y formal requerida por la ley. Lo que se pone en conocimiento es “el recurso interpuesto” y no la demanda. Por esto es que el Tribunal Constitucional al intervenir como tribunal de alzada debe limitarse al auto de rechazo liminar, desde luego.
 
4.        Al concedérsele al actor el recurso extraordinario de agravio constitucional, el principio de limitación aplicable a toda la actividad recursiva le impone al Tribunal Constitucional la limitación de sólo referirse al tema de la alzada, en este caso nada mas y nada menos que el auto de rechazo liminar.
 
5.        El artículo 47º Código Procesal Constitucional en su último parágrafo precisa ciertamente que “si la resolución que declara la improcedencia (auto de rechazo liminar evacuado por el Juez al calificar la demanda) fuese apelada, el juez pondrá en conocimiento del demandado el recurso interpuesto”. Este mandato tiene sustento en la más elemental lógica: el recurso de apelación concedido y notificado al que debería ser considerado demandado si la sala superior revoca el auto cuestionado, produce efectos para ambas partes.
 
6.        Por cierto si el Superior revoca el auto venido en grado, para vincular a quien todavía no es demandado puesto que no ha sido emplazado por notificación expresa y formal por no existir proceso y no ser él, por tanto, demandado, tiene que ponérsele en su conocimiento “el recurso interpuesto” y no la demanda, obviamente.
 
7.        No está demás recordar que la parte en análisis del recurrido artículo 47º del Código Procesal Constitucional es copia de lo que al respecto prescribe el artículo 427º del Código Procesal Civil en su último parágrafo  al decir: “La resolución superior que resuelve en definitiva la improcedencia, produce efectos para ambas partes”. Y la resolución del superior que, en definitiva, decide sobre la improcedencia, no puede ser o no es sino la confirmatoria o la revocatoria del auto objeto de la alzada, desde luego.
 
8.        Que en atención a lo señalado es materia de la alzada el pronunciamiento de este tribunal respecto del rechazo liminar, estando en facultad sólo para pronunciarse por la confirmatoria del auto recurrido o por la revocatoria de éste, y excepcionalmente cuando se trate de casos que amerite un pronunciamiento de emergencia por tutela urgente del derecho se podría ingresar al fondo del asunto.
 
9.        En el presente caso tenemos que las instancias precedentes han rechazado liminarmente la demanda de hábeas corpus del recurrente, sin advertir que conforme lo que viene expresando este Colegiado, si bien la normativa no ha expuesto la posibilidad de rechazar liminarmente una demanda de habeas corpus, tal instituto procesal puede ser aplicado siempre que la improcedencia sea manifiesta. En el presente caso la pretensión vertida por el recurrente en su demanda de habeas corpus tiene como objeto reclamar la prolongación de la detención preventiva, puesto que no solo se afecta el derecho a libertad individual del recurrente sino también su derecho al plazo razonable de la detención, petitum que tiene relevancia constitucional, por lo que merece atención en un proceso abierto en el que participe el juzgador emplazado a efectos de que sostengan las razones expresadas en la resolución que se cuestiona. Por ende las instancias precedentes incurren en error al rechazar indebidamente la demanda por sentencia siendo solo un auto la resolución de grado, por lo que corresponde la revocatoria del auto de rechazo liminary la correspondiente admisión a trámite de la demanda de habeas corpus, claro está con la debida intervención de los emplazados.
 
 Por las razones expuestas mi voto es porque se declare la REVOCATORIA del auto de rechazo liminar y en consecuencia se disponga la admisión a trámite de la demanda de hábeas corpus.
 
 
Sr.
 
VERGARA GOTELLI
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MADRE DE DIOS
EDSON GONZALO
QUISPE CHIHUANTITO
 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
Lima (Arequipa), 24 de octubre de 2011
 
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Edson Gonzalo Quispe Chihuantito contra la resolución de la Sala Penal Liquidadora Transitoria de Tambopata de la Corte Superior de Justicia de Madre de Dios, de fojas 166, su fecha 23 de junio de 2011, que declaró improcedente la demanda de autos; y,
 
ATENDIENDO A
 
1.        Que con fecha 5 de mayo de 2011 el recurrente interpone demanda de hábeas corpus contra el Juez del Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de la Corte Superior de Justicia de Madre de Dios, don Gennes García Duran, con el objeto de que se declare la nulidad de la Resolución de fecha 1 de febrero de 2011 por la cual se impuso en su contra la prisión preventiva, en el proceso penal que se le sigue por el delito de tráfico ilícito de drogas (Caso N.º 00042-2011-56-2701-JR-PE-01). Se alega la presunta afectación al derecho a la motivación de las resoluciones judiciales.
 
       Al respecto afirma que la resolución cuestionada contiene una falsa y arbitraria fundamentación e interpretación de las normas referidas a los presupuestos de la prisión preventiva, pues el emplazado dictó la medida sin tener en cuenta que el acto realizado por su persona ha sido culposo y no doloso, ya que si bien ha llevado los útiles de aseo al establecimiento penitenciario, desconocía que contenían una sustancia que parecía droga. Asevera que en su caso no existe el elemento del dolo que en todo acto criminoso debe concurrir, por lo que no hay relación del recurrente con el ilícito penal materia de la investigación. Señala que se dictó la medida en su contra sin tener en cuenta que el actor ha dado todas las facilidades para la investigación proporcionando datos veraces que condujeron a determinar al verdadero propietario de la droga, asimismo no se tuvo en cuenta las declaraciones de los imputados así como la declaración de la menor de iniciales RRM, entre otras, que en su conjunto y de forma fehaciente indican que el recurrente no tenía conocimiento del contenido de los útiles de aseo. De otro lado, refiere que haciendo una prognosis de la pena, en el peor de los casos, ésta no superaría los cuatro años de prisión. Agrega que no se tuvo en cuenta que no tiene antecedentes judiciales ni penales así como no se ha valorado que cuenta con domicilio conocido y arraigo en la ciudad.
 
2.        Que la Constitución establece expresamente en su artículo 200º, inciso 1 que el  hábeas corpus procede cuando se vulnera o amenaza la libertad individual o los derechos constitucionales conexos a ella. No obstante, no cualquier reclamo que alegue la presunta afectación del derecho a la libertad individual o sus derechos conexos puede dar lugar al análisis del fondo de la materia cuestionada mediante el hábeas corpus, pues para ello debe examinarse previamente si los hechos cuya inconstitucionalidad se denuncia revisten relevancia constitucional y, luego, si aquellos agravian el contenido constitucionalmente protegido del derecho fundamental a la libertad personal. Es por ello que el Código Procesal Constitucional prevé en su artículo 5°, inciso 1) que “no proceden los procesos constitucionales cuando: 1) los hechos y el petitorio de la demanda no están referidos en forma directa al contenido constitucionalmente protegido del derecho invocado”.
 
3.        Que en el presente caso este Tribunal advierte que lo que en realidad pretende el recurrente es que se lleve a cabo un reexamen de la Resolución de fecha 1 de febrero de 2011 por la cual se impuso en su contra la prisión preventiva  (fojas 50), alegando con tal propósito la presunta vulneración al derecho reclamado en la demanda. En efecto, este Colegiado advierte que el cuestionamiento contra la aludida resolución judicial, sustancialmente, se sustenta en un alegato infraconstitucional referido a la presunta irresponsabilidad penal del actor quien aduce, entre otros, que el acto realizado por su persona ha sido culposo y no doloso, elemento del dolo que en todo acto criminoso debe concurrir ya que su ausencia comportaría la falta de relación del recurrente con el ilícito penal materia de la investigación, alegato de inculpabilidad penal que se sustenta    en una cuestión probatoria respecto de la cual señala que en la resolución cuestionada no se ha valorado las declaraciones de los imputados así como la declaración de la menor de iniciales RRM, que no tiene antecedentes judiciales ni penales, así como que cuenta con domicilio conocido y arraigo en la ciudad, cuestionamientos de connotación penal que evidentemente exceden el objeto de los procesos constitucionales de la libertad individual.
 
       Al respecto cabe destacar que el Tribunal Constitucional viene subrayando en su reiterada jurisprudencia que los juicios de reproche penal de culpabilidad o inculpabilidad, así como la valoración de las pruebas penales y su suficiencia, no están referidos en forma directa al contenido constitucionalmente protegido del derecho a la libertad personal, toda vez que son aspectos propios de la jurisdicción ordinaria que no competen a la justicia constitucional [Cfr. RTC 02245-2008-PHC/TC, RTC 05157-2007-PHC/TC, RTC 00572-2008-PHC/TC, entre otras]. En este sentido corresponde el rechazo de la presente demanda que pretende la nulidad de una resolución judicial sustentada en alegatos de mera legalidad.
 
4.        Que no obstante el rechazo de la demanda, y a propósito de la alegación del actor en sentido que el atestado policial dictado en su contra es contradictorio, este Colegiado considera pertinente señalar que aun cuando la actividad investigatoria de la Policía Nacional concluya en la emisión de un atestado policial, aquel no resulta decisorio para el juzgador en la imposición de las medidas de restricción de la libertad individual que pueda corresponder al actor penal [Cfr. RTC 03243-2010-PHC/TC, RTC 00475-2010-PHC/TC y RTC 01626-2010-PHC/TC, entre otras].
 
5.        Que en consecuencia la demanda debe ser rechazada en aplicación de la causal de improcedencia contenida en el artículo 5º, inciso 1 del Código Procesal Constitucional toda vez que los hechos y los fundamentos   que    la       sustentan no están referidos en forma directa y concreta al contenido constitucionalmente protegido del derecho a la libertad personal al no ser atribución de la justicia constitucional subrogar a la justicia ordinaria en temas propios de su competencia como lo son la determinación de la responsabilidad penal del inculpado sustentada en la valoración de las pruebas penales.
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
RESUELVE
 
Declarar IMPROCEDENTE la demanda de hábeas corpus de autos.
 
Publíquese y notifíquese.
SS.
MESÍA RAMÍREZ
ÁLVAREZ MIRANDA
BEAUMONT CALLIRGOS
CALLE HAYEN
ETO CRUZ
URVIOLA HANI
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PUNO
DIANE MILAGRO
ENRÍQUEZ NEIRA
 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
Lima, 22 de julio de 2011
 
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Diane Milagro Enríquez Neira contra la resolución de la Sala Penal de Apelaciones de San Román-Juliaca de la Corte Superior de Justicia de Puno, de fojas 871, su fecha 7 de abril de 2011, que declaró improcedente la demanda de autos; y,
 
ATENDIENDO A
 
1.      Que con fecha 1 de diciembre de 2010, don Ángel Raúl Coanqui Yana interpone demanda de hábeas corpus a favor de doña Diane Milagros Enríquez Neira y la dirige contra el fiscal de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de San Román-Juliaca, don Emilio Bartolo Serrano, denunciando la arbitraria detención de la favorecida.
                              
Al respecto, afirma que a las 12:45 p.m. del 1 de diciembre de 2010, en circunstancias en que la beneficiaria se encontraba atendiendo su despacho en el cargo de ejecutora coactiva de la Municipalidad de San Román-Juliaca fue objeto de una detención arbitraria dispuesta por el emplazado sin que exista evidencias de la comisión del delito de corrupción de funcionarios, pues sólo media una mera imputación de un tercero que no puede constituir la flagrancia del delito. Agrega que la imputación en su contra es una confabulación dolosa realizada por un tercero sujeto a una investigación administrativa, y que en ese sentido se debe sancionar a los responsables conforme a lo establecido en el Código Procesal Constitucional.
 
2.      Que de las instrumentales y demás actuados que obran en los autos se aprecia i) el Acta Fiscal de fecha 1 de diciembre de 2010 (12:45 horas) que da cuenta de la intervención de la actora en situación de flagrancia delictiva por la comisión del delito de cohecho pasivo impropio, acto para el cual se contó con el personal policial SO3 A. Condori F.); ii) el Acta de Constatación del hábeas corpus de fecha 1 de diciembre de 2010, levantada en la Sección de Investigación Criminal PNP de la ciudad de Juliaca (SEINCRI), de la que la actora refiere que en la SEINCRI le han puesto en conocimiento las razones de su detención y le han informado de sus derechos; iii) el Requerimiento Fiscal del Mandato de Prisión Preventiva de doña Diane Milagro Enríquez Neira, de fecha 2 de diciembre de 2010 (SGF N.º 2706124502-2010-2338-0); y iv) a fojas 810 corre el Registro de la Audiencia de Prisión Preventiva de fecha 1 de febrero de 2011 del que se aprecia que mediante resolución de la misma fecha el Juzgado Penal de Emergencia de San Román – Investigación Preparatoria declaró fundado el citado requerimiento fiscal y consecuentemente ordenó la prisión preventiva de la recurrente, disponiendo que se giren los oficios respectivos para el internamiento de la actora en establecimiento penitenciario correspondiente (Expediente N.º 01851-2010-55-2111-JR-PE-01).
 
1.      Que siendo la finalidad de los procesos constitucionales, entre ellos el hábeas corpus, de conformidad con lo establecido en el artículo 1º del Código Procesal Constitucional, reponer las cosas al estado anterior a la violación o amenaza de violación del derecho fundamental a la libertad personal o un derecho conexo a éste, en el presente caso carece de objeto emitir pronunciamiento sobre el asunto controvertido al haber operado la sustracción de la materia justiciable, toda vez que el referido agravio a los derechos reclamados que se habría materializado con la denunciada detención preliminar arbitraria de la actora realizada el 1 de diciembre de 2010, a la fecha, ha cesado con la emisión de la resolución judicial que dispuso su prisión preventiva e internamiento en el establecimiento penitenciario correspondiente, resultando que a la fecha la restricción a su derecho a la libertad personal dimana de dicho pronunciamiento judicial que –presumiéndose  su constitucionalidad– no constituye materia de cuestionamiento de la demanda ni de pronunciamiento por parte de este Colegiado puesto que, en todo caso, la actora debe cuestionarlo al interior del proceso ordinario. En consecuencia, la presente demanda debe ser declarada improcedente.
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
RESUELVE
 
Declarar IMPROCEDENTE la demanda al haber operado la sustracción de materia.
 
Publíquese y notifíquese.
 
SS.
 
ÁLVAREZ MIRANDA
CALLE HAYEN
URVIOLA HANI
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MADRE DE DIOS
CÉSAR VARGAS CARRASCO
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima (Arequipa), a los 4 días del mes de noviembre de 2011, el Pleno del Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Mesía Ramírez, Álvarez Miranda, Beaumont Callirgos, Calle Hayen, Eto Cruz y Urviola Hani, pronuncia la siguiente sentencia
 
ASUNTO
 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Grimaldo Achahui Loaiza, a favor de don César Vargas Carrasco, contra la sentencia de la Sala Mixta y Penal y de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Madre de Dios, de fojas 126, su fecha 23 de junio de 2011, que declaró infundada la demanda de autos.
 
ANTECEDENTES
 
Con fecha 3 de junio de 2011 el recurrente interpone demanda de hábeas corpus contra el director del Establecimiento Penitenciario de Puerto Maldonado, mayor PNP José Franklin Rodríguez Guadalupe, así como el administrador de dicho centro penal, denunciando la vulneración del derecho del recluso a no ser objeto de tratamiento carente de razonabilidad y proporcionalidad respecto de la forma en la que cumple el mandato de detención provisional.
 
Al respecto afirma que el favorecido se encuentra con mandato de prisión preventiva en el indicado establecimiento penitenciario, resultando que viene siendo víctima de acoso y maltrato por parte del director demandado. Alega que el actor es un efectivo policial que prestaba servicio en el mencionado establecimiento penitenciario como alcaide, circunstancia en la que el director emplazado le sembró droga, hecho que habiendo sido manifestado por el actor produjo que el demandado le diera un trato humillante y de tortura psicológica. Precisa que i) se encuentra encerrado en una zona de castigo que es llamada el bote, ii) no se le permite trabajar, y que iii) el último día de visita de mujeres no se le permitió entrevistarse con su esposa para luego ser maltratados con gestos y actitudes que no son correctos. Agrega que el director emplazado viene elaborando documentos atribuyéndole actos de indisciplina, lo cual no es cierto, pues su intensión sería enviarlo a otro penal  a fin de dañarlo moral y psicológicamente.
 
            Realizada la investigación sumaria el favorecido ratificó los términos de la demanda. Afirma que ha prestado servicio en dicho establecimiento penitenciario y conoce de las medidas de seguridad, sin embargo desconoce  de cualquier aspecto relacionado con un intento o plan de fuga de interno alguno. Refiere que a la fecha (4 de junio de 2011) se encuentra en el lugar denominado “el tópico” y que se encuentra en mejores condiciones (fojas 86). Agrega que el administrador de dicho centro penal le mencionó que la decisión del Consejo Técnico, en cuanto a los alcances de su permanencia en dicho lugar, indica sólo su permanencia en las noches. De otro lado, el aludido administrador, señor Ronald José Alferez Condori, señala que el Consejo Técnico, mediante el Acuerdo N.º 100, dispuso el aislamiento temporal del actor debido a que se tomó conocimiento del peligro inminente que éste presentaba.
 
            El Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Tambopata, con fecha 4 de junio de 2011, declaró infundada la demanda por considerar que el beneficiario no estuvo recibiendo un tratamiento desproporcionado ya que las medidas de seguridad han sido dispuestas porque el actor ha laborado como personal de confianza del recinto penitenciario y tiene conocimiento de las medidas de seguridad impuestas en dicho lugar, mostrando el liderazgo entre los internos, además de no encontrarse registrado en los libros de trabajo del establecimiento y haber recibido la visita de sus familiares.
 
            La Sala Superior revisora confirmó la resolución apelada por similares fundamentos.
 
FUNDAMENTOS
 
Delimitación del petitorio
 
1.        El objeto de la demanda es que se disponga i) el cese del encierro que sufre el favorecido en la denomina zona de castigo llamada “el bote”, ii) que se le permita trabajar; y que iii) se verifique la denuncia referida al alegato del recurrente que indica que el último día de visita de mujeres no se permitió al actor entrevistarse con su esposa; todo ello en el marco del mandato de prisión preventiva que viene cumpliendo el favorecido en el proceso penal que se le sigue por el delito de tráfico ilícito de drogas.
Se alega la presunta afectación al derecho del recluso a no ser objeto de tratamiento carente de razonabilidad y proporcionalidad respecto de la forma en la que cumple la privación de su libertad personal.
      
Cuestión previa
 
2.        De manera preliminar al pronunciamiento del fondo de la controversia constitucional de autos este Colegiado advierte que a) el alegado encierro que habría sufrido el favorecido en la denomina zona de castigo llamada “el bote” ha cesado. En efecto, conforme refiere el favorecido de su declaración indagatoria, a la fecha 4 de junio de 2011 se encuentra en el lugar denominado “el tópico” en donde se encuentra en mejores condiciones (fojas 86); asimismo, b) en cuanto a la alegación que refiere: el último día de visita de mujeres no se permitió al actor entrevistarse con su esposa, se aprecia que dicho supuesto de agravio a los derechos conexos a la libertad personal del actor ha cesado en la fecha del indicado día de visita, máxime si del escrito del recurso de agravio constitucional no se denuncia que dicha restricción de visita se venga dando a la fecha. En consecuencia en cuanto a estos extremos de la demanda corresponde su rechazo en aplicación de la causal de improcedencia contenida en el artículo 5.º, inciso 5 del Código procesal Constitucional.
 
Del derecho de los internos respecto de las condiciones en las que se cumple la privación de su libertad
 
3.        El artículo 25, inciso 17, del Código Procesal Constitucional prevé el denominado hábeas corpus correctivo que procede para tutelar “el derecho del detenido o recluso a no ser objeto de un tratamiento carente de razonabilidad y proporcionalidad respecto de la forma y condiciones en que cumple el mandato de detención o la pena”, puesto que aún cuando la libertad individual se encuentre restringida por un mandato judicial (V. gr. la detención provisional, la prisión preventiva o el cumplimiento de una pena) cabe el control constitucional respecto de los actos u omisiones que comporten la violación o amenaza de los derechos componentes de la libertad personal, como lo son, entre otros, del derecho a la vida, a la salud, a la integridad física, del derecho a la visita familiar y de manera muy significativa del derecho al trato [racional y] digno así como a no ser objeto de penas o tratos inhumanos o degradantes [Cfr. STC 590-2001-HC/TC, STC 2663-2003-HC/TC y STC 1429-2002-HC/TC].
 
4.        Al respecto este Tribunal ha tenido oportunidad de señalar a través de su reiterada jurisprudencia que tratándose de personas privadas legalmente de su libertad locomotora, una obligación de la que no pueden rehuir las autoridades penitenciarias es la de prestar las debidas garantías para que no se afecte o lesione la vida, la integridad física y los demás derechos constitucionales que no hayan sido restringidos. Ello supone que, dentro de márgenes sujetos al principio de razonabilidad, las autoridades penitenciarias no sólo puedan, sino que deban adoptar aquellas medidas estrictamente necesarias para preservar los derechos constitucionales de los internos, cada vez que existan elementos razonables que adviertan sobre el eventual peligro en el que éstas se puedan encontrar [Cfr. STC 0726-2002-HC/TC, entre otras].
 
Es por ello cabe el control constitucional respecto de las condiciones en las que se desarrolla la restricción del ejercicio de la libertad individual, en todos aquellos casos en que esta se haya decretado judicialmente e incluso cuando ésta sea debida a una detención policial o en sujeción a un internamiento en establecimientos de tratamiento públicos o privados, siendo requisito sine qua non, en cada caso concreto, que el agravamiento respecto de las formas o condiciones en que se cumple la privación de la libertad sea ilegal o arbitrario.
 
Análisis del caso en concreto
 
5.        En el presente caso se alega que no se permite trabajar al favorecido, denuncia que, evidentemente, tiene trascendencia en el derecho de los internos a la forma y condición en la que efectúan su reclusión, pues dicha labor, entre otras, cumple una función resocializadora y de manutención del recluso. En este sentido, su irrazonable restricción implicaría un agravamiento del mencionado derecho pudiendo –incluso– afectarse derechos constitucionales conexos a la libertad individual que no habrían sido restringidos a través del mandato judicial que sustenta la medida de reclusión. No obstante lo anteriormente expuesto, de las instrumentales     y     demás     actuados     que     corren     en      autos,   se  aprecia que la Unidad de Trabajo y Educación del Establecimiento Penitenciario de Puerto Maldonado, mediante la Constancia de fecha 4 de junio de 2011 (fojas 79), señala que “(…) el interno César VARGAS CARRASCO no se encuentra inscrito en los libros de registro del Área de [T]rabajo y Educación, no habi[éndose recibido] ninguna solicitud para tal fin hasta la fecha”. Por consiguiente, se tiene que en el caso no se manifiesta el aducido agravamiento de la condición en la que el actor cumple la prisión preventiva que le ha sido impuesta por cuanto la aducida restricción a la labor del trabajo al interior del establecimiento penitenciario resulta infundada.
 
6.        En consecuencia, la demanda debe ser desestimada al no haberse acreditado la vulneración al derecho a no ser objeto de un tratamiento carente de razonabilidad y proporcionalidad en la forma en la que el favorecido cumple su reclusión judicial.
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
1.    Declarar INFUNDADA la demanda al no haberse acreditado la vulneración al derecho a no ser objeto de un tratamiento carente de razonabilidad y proporcionalidad en la forma en la que el favorecido cumple su reclusión judicial.
 
2.    Declarar IMPROCEDENTE la demanda en lo que respecta a lo expuesto en el fundamento 2, supra.
 
Publíquese y notifíquese. 
SS.
MESÍA RAMÍREZ
ÁLVAREZ MIRANDA
BEAUMONT CALLIRGOS
CALLE HAYEN
ETO CRUZ
URVIOLA HANI
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AYACUCHO
CRISTIAN QUISPE AMAO
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a los 11 días del mes de mayo de 2011, la Sala del Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Álvarez Miranda, Beaumont Callirgos y Calle Hayen, pronuncia la siguiente sentencia
 
 ASUNTO
 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Leoncio Menéndez Riquelme a favor de don Cristian Quispe Amao contra la resolución expedida por la Primera Sala Penal de Huamanga de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, de fojas 51, su fecha 14 de septiembre de 2010, que declaró improcedente la demanda de autos.
 
ANTECEDENTES
 
Con fecha 26 de agosto de 2010, don Leoncio Menéndez Riquelme interpone demanda de hábeas corpus a favor de don Cristian Quispe Amao y la dirige contra el juez del  Quinto  Juzgado Penal del distrito judicial de Ayacucho, a fin de que se ordene la  inmediata libertad del beneficiario por exceso de detención preventiva en el proceso penal ordinario que se le sigue por la presunta comisión del delito contra la  libertad sexual en la modalidad de actos contra el pudor en agravio de menor (Exp. N.º 2009-2605-JR-PE-6). Aduce la violación de los derechos constitucionales de presunción de inocencia y a la libertad individual.
Refiere que se encuentra detenido desde el 24 de noviembre del 2009 hasta la fecha y que al haber transcurrido más de 9 meses  sin que se dicte  sentencia se debe disponer su libertad.
El Juzgado Especializado en Derecho Constitucional de Huamanga, con fecha 26 de agosto de 2010, declara improcedente la demanda por considerar que no se acredita fehacientemente la conexión entre el derecho constitucional vulnerado y la libertad individual.
La Primera Sala Penal de Huamanga confirma la apelada, por los mismos fundamentos.
 
FUNDAMENTOS
El objeto de la presente demanda es que se ordene la inmediata excarcelación del beneficiario, aduciéndose que viene cumpliendo mandato de detención preventiva sin sentencia, por un plazo superior a los 9 meses; lo cual vulnera sus derechos al debido proceso, a la tutela procesal efectiva y a la libertad individual.
La Constitución en el artículo 200, inciso 1, señala expresamente :
 
“ La Acción de Hábeas Corpus, que procede ante el hecho u omisión, por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza la libertad individual o los derechos constitucionales conexos”.
A su vez, el artículo 2.° del Código Procesal Constitucional establece que “los procesos constitucionales de hábeas corpus (...) proceden cuando se amenace o viole los derechos constitucionales por acción u omisión de actos de cumplimiento obligatorio, por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona”.
El Tribunal Constitucional ha señalado que “El derecho a que la prisión preventiva no exceda de un plazo razonable (...) coadyuva al pleno respeto de los principios de proporcionalidad, razonabilidad, subsidiariedad, necesidad, provisionalidad y excepcionalidad que debe guardar la aplicación de la prisión provisional para ser reconocida como constitucional. Se trata, propiamente, de una manifestación implícita del derecho a la libertad personal reconocido en la Carta Fundamental (artículo 2.º, inciso 24, de la Constitución) y, en tal medida, se funda en el respeto a la dignidad de la persona humana”. Asimismo, ha manifestado que el plazo máximo de la detención “aplicable a los procesos que versan sobre la generalidad de los delitos y cuyo encausamiento, en principio, no reviste mayor complejidad (...), se divide en función del tipo de procedimiento en que debe ser merituada la causa, de manera tal que si se trata del procedimiento ordinario (denominado sumario por el Código de Procedimientos Penales), el plazo máximo es de 9 meses; y si se trata del procedimiento especial (denominado ordinario por el Código de Procedimientos Penales), 18 meses” (STC N.º 2915-2004-HC, fundamento 5, caso Berrocal Prudencio).
Del estudio de autos se aprecia que el juez de la causa penal, mediante resolución de fecha 24 de agosto del 2010 (fojas 25), dispuso ampliar la detención preventiva al favorecido por otro plazo igual (9 meses), el que a la fecha no se ha vencido, por tanto, no se ha producido la vulneración del derecho al plazo razonable de la prisión preventiva, razón por la cual, la demanda debe ser desestimada.
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
Declarar INFUNDADA la demanda de hábeas corpus.
Publíquese y notifíquese.
SS.
ÁLVAREZ MIRANDA
BEAUMONT CALLIRGOS
CALLE HAYEN
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CUSCO
JOVITA HUAMANÍ
CRUZ
A FAVOR DE
W.D.J.L.H.
           
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a los 12 días del mes de enero de 2012, el Pleno del Tribunal Constitucional, integrado por los magistrados Álvarez Miranda, Urviola Hani, Mesía Ramírez, Beaumont Callirgos, Calle Hayen y Eto Cruz, pronuncia la siguiente sentencia
 
ASUNTO
 
Recurso de agravio constitucional interpuesto doña Jovita Huamaní Cruz contra la resolución expedida por la Sala Penal de Apelaciones de. la Corte Superior de Justicia de Cuzco, de fojas 170, su fecha 18 de agosto de 2011, que declaró infundada la demanda de autos.
 
ANTECEDENTES
 
Con fecha 20 de julio de 2011, la recurrente interpone demanda de hábeas corpus contra el juez del Primer Juzgado Mixto de Wanchaq, don Carlos Ernesto Barcena Vega, a favor de su menor hijo W. D. J. L. H., por exceso de carcelería preventiva, por lo que solicita su inmediata libertad.
 
Sostiene que todo procesado tiene derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable, pues el Código Procesal Penal, en el inciso 1º del artículo 272, ha establecido como plazo máximo para la medida cautelar personal de prisión preventiva que este no puede sobrepasar los 9 meses, plazo que puede duplicarse por tratarse de personas mayores debido a la complejidad del proceso, pero de acuerdo al artículo 221 del Código del Niño y Adolescentes, el plazo improrrogable es de 50 días, el mismo que en el caso del menor protegido, ha transcurrido en exceso.
 
A fojas 57 de autos el Procurador Público del Poder Judicial contesta la demanda solicitando que la misma sea declarada infundada.
 
A fojas 67 el demandado contesta la demanda refiriendo que el protegido se encuentra internado desde el 2 de junio del 2011 y que hasta el 2 de julio han pasado 30 días, mientras que el proceso se encuentra en pleno proceso investigatorio.
 
El Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria – Sede Central del Cuzco a fojas 89 emite sentencia declarando infundada la demanda por considerar que cualquier dilación que se haya producido al interior del proceso se debe a que el abogado defensor no ha concurrido a la audiencia de continuación del esclarecimiento de los hechos.
 
La Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior del Cuzco confirma la apelada por los mismos fundamentos.
 
FUNDAMENTOS
 
1.      El objeto de la presente demanda es que se ponga fin al exceso de internamiento preventivo que viene sufriendo el menor beneficiado de la demanda de hábeas corpus W. D. J. L. H., al haber vencido el plazo razonable, siendo que el caso de menores, éste no puede exceder de 50 días.
 
Sostiene que el auto de promoción de acción es de fecha 28 de abril de 2011, ampliado por auto del 2 de junio del mismo año, en el que se dispone el internamiento del menor, y que al 20 de julio de 2011 (fecha de la demanda) han trascurrido más de 50 días del plazo, que es de caducidad por no admitir prórroga de acuerdo al artículo 221 del Código del Niño y del Adolescente, sin que se haya emitido sentencia. Refiere que, siendo el internamiento preventivo una medida provisional, variable y temporal, como toda medida cautelar, el juzgado debió haber dispuesto de oficio la inmediata libertad.
 
2.      El hábeas corpus traslativo es el usado para denunciar la mora en el proceso judicial u otras graves violaciones al debido proceso o a la tutela judicial efectiva; es decir, cuando se mantenga indebidamente la privación de la libertad de una persona o se demore la determinación jurisdiccional que resuelva la situación personal de un detenido. En el presente caso, hay que determinar si el menor beneficiado se encuentra sufriendo exceso de internamiento preventivo.
 
3.      La Constitución establece expresamente en su artículo 200º, inciso 1, que el hábeas corpus procede cuando se vulnera o amenaza la libertad individual o los derechos constitucionales conexos a ella. Ello implica que los hechos denunciados por inconstitucionales vía este proceso deben necesariamente redundar en una afectación directa y concreta en el derecho a la libertad individual.
 
4.      Señala el artículo 221 del Código de los Niños y Adolescentes que: "El plazo mínimo e improrrogable para la conclusión del procedimiento, estando el adolescente interno, será de cincuenta días y, en calidad de citado, de setenta días".
 
5.      El Tribunal Constitucional ha señalado que sólo se puede determinar la violación del contenido constitucionalmente protegido del derecho al plazo razonable de la detención a partir del análisis de los siguientes criterios: a) la actividad procesal del interesado; b) la conducta de las autoridades judiciales, y c) la complejidad del asunto. Estos elementos permitirán apreciar si el retraso o dilación es indebido, lo cual, como ya lo ha indicado el Tribunal Constitucional, es la segunda condición para que opere este derecho.
 
6.      En el caso de autos se aprecia del auto de promoción de la acción, a fojas 69, que el proceso penal contra el menor favorecido se inició el 28 de abril de 2011, expedido en audiencia de uno de los menores capturados, y que al haber fugado con otro menor el beneficiado, se resuelve que se ponga a disposición del juzgado a los fugados (fojas 70). Una vez puesto a disposición del juzgado con fecha 2 de junio de 2011, se realiza la continuación de la Audiencia de Esclarecimiento de Hechos (fojas 73), en la que se dicta la resolución Nº. 7, que dispone ampliar el auto de promoción y ordena como medida de protección a favor del protegido su internamiento preventivo. Es de recalcar que en esta misma diligencia se dispone su continuación para el 14 del mismo mes de junio, dando por notificados a todos los presentes, es decir a los menores y sus abogados (fojas 75), la misma que se realiza en dicha fecha (fojas 41) y por resolución Nº 10 (fojas 45) se dispone su continuación para el día 30 de junio, la que no se llevó a cabo por cuanto el señor juez fue internado de emergencia (fojas 46). Por resolución Nº 13, del 4 de julio de 2011 ( fojas 51),el nuevo juez se avoca al conocimiento de la causa, señalando fecha para la audiencia el día 13 del mismo mes de julio, apareciendo de la constancia de fojas 52 la inconcurrencia de los abogados, frustrando la actividad procesal. Por resolución Nº15 (fojas 53), el nuevo secretario da cuenta de los actuados y el juzgado señala el 9 de agosto del presente año como fecha de la audiencia.
 
7.      El Tribunal Constitucional ha sostenido en reiterada jurisprudencia que la detención judicial comporta una medida provisional que como última ratio limita la libertad física, pero no por ello es, per se, inconstitucional, en tanto no comporta una medida punitiva ni afecta la presunción de inocencia que asiste a todo procesado, pues el mandato de detención provisional es una medida por la que puede optar un juez para asegurar la presencia del inculpado en el proceso y el éxito del proceso penal, en la medida en que legalmente se encuentra justificada cuando existen motivos razonables y proporcionales para su dictado.
 
8.      En este sentido, se ha señalado que la detención judicial no debe exceder de un plazo razonable que coadyuve al pleno respeto de los principios de proporcionalidad, necesidad, subsidiariedad, provisionalidad, excepcionalidad y razonabilidad, principios dentro de los que se ha de considerar la aplicación de esta excepcional medida coercitiva de la libertad para ser reconocida como constitucional. Se trata propiamente de una manifestación implícita de los derechos a la libertad personal y del debido proceso reconocidos en la Constitución (artículo 2.24 y artículo 139.3) y, en tal medida, se funda en el respeto a la dignidad de la persona humana [Cfr. STC N.º 2915-2004-HC/TC].
 
9.      En el presente caso, de las instrumentales que corren en autos (indicados en el fundamento 6 supra) se aprecia que el emplazado, mediante resolución de fecha 2 de junio de 2011, dispuso el internamiento preventivo del menor protegido, pues en esa fecha fue puesto a su disposición, por lo que el plazo legal de 50 días, a la postulación de la demanda, el 20 de julio del 2011, no había trascurrido. Por tanto, este Colegiado advierte que la restricción judicial del derecho a su libertad personal no resulta inconstitucional.
 
10.  En consecuencia, la demanda, debe ser rechazada en aplicación a contrario sensu del artículo 2º del Código Procesal Constitucional.
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
Declarar INFUNDADA la demanda de hábeas corpus.
Publíquese y notifíquese.
SS.
ÁLVAREZ MIRANDA
URVIOLA HANI
MESÍA RAMÍREZ
BEAUMONT CALLIRGOS
CALLE HAYEN
ETO CRUZ







[bookmark: _Toc529959904][bookmark: _Toc529967007]59.- EXP. N.° 01014-2011-PHC/TC
TACNA
HENRY VIDAL
GUEVARA HUASHUALDO
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima (Arequipa), a los 28 días del mes de junio de 2011, la Sala Primera del Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Álvarez Miranda, Beaumont Callirgos y Calle Hayen, pronuncia la siguiente sentencia
 
ASUNTO
 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Juan de Dios Guevara Condori, a favor de don Henry Vidal Guevara Huashualdo, contra la sentencia de la Sala Penal Superior de la Corte Superior de Justicia de Tacna, de fojas 287, su fecha 24 de enero de 2011, que declaró infundada la demanda de autos.
 
ANTECEDENTES
 
            Con fecha 16 de noviembre de 2010, el recurrente interpone demanda de hábeas corpus contra la Juez del Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria de Tacna, doña Eliana Ayca Rejas, y los vocales integrantes de la Sala Penal Superior de la Corte Superior de Justicia de Tacna, señores De la Barra Barrera, Bermejo Ríos y Tito Palacios, solicitando que se ordene la inmediata libertad del favorecido considerando que la prisión preventiva que viene cumpliendo afecta sus derechos al debido proceso, a la legalidad y a la libertad.
 
Al respecto, afirma que el día 15 de octubre de 2010 ha vencido el plazo de 9 meses de prisión preventiva sin que la emplazada haya dictado sentencia en primera instancia o un auto de prolongación de la prisión. Señala que la ampliación o prórroga de la prisión preventiva sólo puede resultar automática cuando el juzgador desde un inicio así lo ha considerado, lo cual no ha ocurrido en el caso del beneficiario, en el que se ordenó la prisión preventiva sin haberse declarado complejo el proceso. Agrega que la prolongación de la prisión preventiva sin que previamente se cumpla con lo dispuesto en el artículo 274º del Código Procesal Penal (D. L. N.º 957) resulta ilegal y arbitraria.
 
            Realizada la investigación sumaria, la Juez emplazada manifiesta que el representante del Ministerio Público comunicó al juzgado que el caso del favorecido había sido declarado complejo y que, de acuerdo  con la norma de la materia, el plazo de la prisión preventiva no duraba más de 18 meses, tiempo que aún no había transcurrido.
 
            El Tercer Juzgado Penal Unipersonal de Tacna, con fecha 28 de diciembre de 2010, declara infundada la demanda estimando que no se presentan los presupuestos para que se disponga la excarcelación del favorecido ya que a la fecha no han transcurrido los 18 meses de plazo de la prisión preventiva.
 
            La Sala Superior revisora confirma la resolución apelada por sus mismos fundamentos, agregando que la prolongación de la prisión preventiva de 9 a 18 meses es automática.
 
FUNDAMENTOS
 
Delimitación del petitorio
 
1.        El objeto de la demanda es que se declare la nulidad de la Resolución de fecha 15 de octubre de 2010 y de su confirmatoria por Resolución de fecha 2 de noviembre de 2010, a través de las cuales los órganos judiciales emplazados desestimaron la solicitud de inmediata libertad formulada por el favorecido y, en consecuencia, se disponga su inmediata excarcelación por exceso de prisión preventiva en el proceso penal que se le sigue por el delito de robo agravado (Expediente N.º 00151-2010-68-2301-JR-PE-01).
Es pertinente señalar que en los Hechos de la demanda se aprecia la solicitud del recurrente de que en sede constitucional se disponga la inmediata excarcelación del favorecido, pretensión para cuyo efecto se emplaza a los jueces que integraron los órganos judiciales que desestimaron dicho pedido, contexto en el que corresponde el análisis constitucional de los cuestionados pronunciamientos judiciales en relación con el derecho al debido proceso alegado por el actor; concretamente del derecho a la motivación de las resoluciones judiciales en conexidad con el derecho a la libertad personal.
 
Análisis del caso materia de controversia constitucional
 
2.        El Tribunal Constitucional ha sostenido en reiterada jurisprudencia que la detención judicial comporta una medida provisional que como última ratio limita la libertad física, pero no por ello es, per se, inconstitucional, en tanto no comporta una medida punitiva ni afecta la presunción de inocencia que asiste a todo procesado, pues la prisión preventiva es una medida provisional por la que puede optar un juez para asegurar la presencia del inculpado en el proceso y el éxito del proceso penal, en la medida en que legalmente se encuentra justificada cuando existen motivos razonables y proporcionales para su dictado.
 
3.        Conforme ha declarado este Tribunal en reiterada jurisprudencia la detención judicial (prisión provisional) no debe exceder de un plazo razonable que coadyuve al pleno respeto de los principios de proporcionalidad, necesidad, subsidiariedad, provisionalidad, excepcionalidad y razonabilidad, principios dentro de los que se ha de considerar la aplicación de esta excepcional medida coercitiva de la libertad para ser reconocida como constitucional. Se trata propiamente de una manifestación implícita de los derechos a la libertad personal y al debido proceso, consagrados por la Constitución (artículo 2.24 y artículo 139.3) y, en tal medida, se funda en el respeto a la dignidad de la persona humana [Cfr. STC N.º 2915-2004-HC/TC].
 
4.        El artículo 139º, inciso 3, de la Constitución Política del Perú establece los principios y derechos de la función jurisdiccional y la observancia del debido proceso y de la tutela jurisdiccional; en consecuencia, cuando el órgano jurisdiccional administra justicia, está obligado a observar los principios, derechos y garantías que la Norma Suprema establece como límites al ejercicio de las funciones asignadas. En este sentido, la necesidad de que las resoluciones judiciales sean motivadas (artículo 139°, inciso 5, de la Constitución) es un principio que informa el ejercicio de la función jurisdiccional y, al mismo tiempo, es un derecho fundamental de los justiciables. Mediante la debida motivación, por un lado, se garantiza que la administración de justicia se lleve a cabo de conformidad con la Constitución y las leyes (artículo 138º de la Constitución) y, por el otro, que los justiciables puedan ejercer de manera efectiva su derecho de defensa.
 
Al respecto, se debe indicar que “[l]a Constitución no garantiza una determinada extensión de la motivación, por lo que su contenido esencial se respeta siempre que exista fundamentación jurídica, congruencia entre lo pedido y lo resuelto y, por sí misma, exprese una suficiente justificación de la decisión adoptada, aun si esta es breve o concisa, o se presenta el supuesto de motivación por remisión” [Cfr. STC N.° 1230-2002-HC/TC, F.J. 14].
 
5.        En el presente caso, este Colegiado aprecia de las instrumentales que corren en los autos: i) Que el Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Tacna, mediante Resolución de fecha 15 de enero de 2010, declaró fundado el requerimiento fiscal de la prisión preventiva del actor penal de los autos (fojas 156); ii) Que posteriormente, mediante escrito de fecha 15 de octubre de 2010, el favorecido solicitó su inmediata libertad ante el órgano judicial emplazado alegando que desde la fecha en que se dictó el mandato de la prisión preventiva había cumplido 9 meses, por lo que se encontraría injustamente cumpliendo carcelería. Es en este escenario en que se emite la Resolución de fecha 15 de octubre de 2010, que declara improcedente la solicitud de inmediata libertad, argumentándose que: “(…) se comunica a esta judicatura la disposición S/N de fecha 15 de julio del año 2010, por la cual se declara compleja la investigación seguida contra Henry Vidal Guevara Huashualdo y [otro] (…), Disposición que fue comunicada (…) con fecha dieciséis de julio del presente año. (…) [T]ratándose de procesos complejos el plazo límite de la prisión preventiva no durará más de 18 meses, tal como establece el artículo 272 numeral 2 de la norma glosada. (…) en el supuesto que un proceso haya sido declarado complejo, (la prolongación de la prisión preventiva de 9 meses a 18 meses es automática) (…),  por tanto el plazo límite de la prisión preventiva es de 18 meses y habiendo transcurrido desde la fecha de la prisión preventiva (…) 9 meses, no resulta procedente amparar la solicitud formulada por el imputado (…)”. Agrega la Sala Superior emplazada, a través de la resolución confirmatoria de fecha 2 de noviembre de 2010, que: “Debe distinguirse lo que es la duración de la prisión preventiva de lo que significa la prolongación (…) la prisión preventiva puede durar nueve meses en los procesos que no sean complejos (…), un proceso no complejo puede prolongarse hasta veintisiete meses y un proceso complejo treinta y seis meses”, motivación que cumple con la exigencia constitucional de motivación de las resoluciones judiciales, adecuada a las condiciones legales de la materia, por cuanto de los fundamentos de las resoluciones cuya nulidad se pretende (fojas 79 y 89) se explican los motivos para desestimar la solicitud de inmediata libertad (libertad por exceso del plazo de la prisión preventiva) postulada por el actor.
 
En efecto, en cuanto a la temática planteada en la demanda se debe advertir que la norma legal de la materia (el artículo 272º del Código Procesal Penal, aplicable al caso penal de autos)establece que: “1. La prisión preventiva no durará más de nueve meses; 2. Tratándose de procesos complejos, el plazo límite de la prisión preventiva no durará más de dieciocho meses”. En este sentido la norma es clara en señalar –en el segundo supuesto de la duración de la prisión preventiva–  que el plazo límite de duración de la prisión preventiva en los procesos complejos es de 18 meses; por lo tanto, estando a que el proceso es complejo corresponde el término de la duración de la prisión preventiva legalmente establecido (18 meses). Por consiguiente, la desestimación de la solicitud del actor por no haber vencido dicho plazo que se sustenta en las resoluciones cuestionadas es conforme a la norma legal y a la Constitución.
 
Finalmente, este Colegiado debe desestimar la alegación de la demanda en el sentido de que "el proceso penal tuvo que haber sido declarado complejo desde un inicio, por lo que su prolongación resultaría arbitraria", pues la complejidad de un proceso penal puede determinarse a través de las investigaciones subsecuentes que se realicen respecto del caso penal, complejidad que debe ser dispuesta por el representante del Ministerio Público mediante una resolución suficientemente motivada –que en el caso de autos no es materia de cuestionamiento ni de pronunciamiento de este Tribunal–. Al respecto: a) en cuanto al caso penal sub materia se tiene un proceso complejo en el que el plazo de la duración de la prisión preventiva se encuentra establecido en 18 meses, contexto en el que resulta importuno el alegato de la supuesta aplicación de la prolongación de la prisión preventiva, que es un instituto procesal distinto que no guarda relación con el caso constitucional de autos; en ese sentido: b) resulta impertinente la motivación de la Resolución de fecha 15 de octubre de 2010, en cuanto argumenta que “la prolongación de la prisión preventiva de 9 meses a 18 meses es automática”; sin embargo, dicha argumentación no termina por invalidarla en tanto la motivación que sustenta la desestimación del pedido de inmediata libertad resulta suficiente en los términos de la Constitución.       
 
6.        En consecuencia, la demanda debe ser desestimada al no haberse acreditado la afectación al derecho a la motivación de las resoluciones judiciales en conexidad con el derecho a la libertad individual del favorecido.
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
     
Declarar INFUNDADA la demanda al no haberse acreditado la vulneración del derecho a la libertad individual.
 
Publíquese y notifíquese
 SS.
 ÁLVAREZ MIRANDA
 BEAUMONT CALLIRGOS
 CALLE HAYEN 
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SULLANA
NATALY JULIANA
TORRES CERVANTES
A FAVOR DE
HUGO MELQUIADES
PULACHE APONTE
 
 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a los 11 días del mes de mayo de 2012, la Sala Segunda del Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Beaumont Callirgos, Mesía Ramírez y Eto Cruz, pronuncia la siguiente sentencia
 
 
ASUNTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Nataly Juliana Torres Cervantes, a favor de don Hugo Melquiades Pulache Aponte, contra la resolución expedida por la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Sullana, de fojas 196, su fecha 10 de enero de 2012,  que declaró infundada la demanda de autos.
 
ANTECEDENTES
 
            Con fecha 21 de diciembre de 2011, doña Nataly Juliana Torres Cervantes interpone demanda de hábeas corpus a favor de don Hugo Melquiades Pulache Aponte contra la jueza del Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria de Sullana, doña Rosa Angélica Terán Infante, los jueces superiores de la Sala de Apelaciones de Sullana, señores Luciano Castillo Gutiérrez, CelinaMorey Riofrío y Luz Álvarez Melchor, y la fiscal de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Sullana, doña Erika Sernaqué Mechato, solicitando la nulidad de la resolución N.º 2 del 2 de diciembre de 2011, que declara infundada la solicitud de cesación de prisión preventiva presentada por el favorecido en los seguidos por delito de homicidio (Expediente N.º 03719-2011-22-3101-JR-PE-03), y de su confirmatoria por resolución del 14 de diciembre de 2011; solicita, asimismo, que se declare infundado el pedido de prisión preventiva realizado por la representante del Ministerio Público. Alega la vulneración de los derechos a la motivación de resoluciones judiciales, a la tutela procesal efectiva que comprende el acceso a la justicia y al debido proceso, de defensa y de los principios de presunción de inocencia, indubio pro reo e interdicción de la arbitrariedad.
 
            Sostiene que el 16 de agosto de 2011 se capturó a tres sujetos, dos de los cuales eran menores de edad, quienes acusaron al favorecido de haber participado en un  homicidio, sindicación que fue utilizada por la fiscal demandada para requerir la prisión preventiva del favorecido, pese a existir una serie de contradicciones respecto a dicha participación, solicitud que fue estimada por el Juez del Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria de Sullana, dictando dicha medida cautelar el 19 de agosto de 2011. Agrega que durante la investigación preparatoria se han actuado diligencias, tales como la ampliación de manifestaciones, declaración de testigos, reconstrucción de los hechos y protocolo de pericia sicológica, las cuales “disincriminan” (sic) al favorecido, probándose fehacientemente que este no participó en el hecho delictivo, pues en la carpeta fiscal los menores de iniciales J.M.A.C, D.D.S.M. y don Luis Alberto Martinez López, si bien inicialmente sindicaron al favorecido como coautor del delito, luego en sus declaraciones ampliadas y en la diligencia de reconstrucción de los hechos negaron dicha participación, aseverando que lo sindicaron porque tuvieron problemas de trabajo con el favorecido y por la coacción de los policías a cargo de la investigación, por lo que al contener dichas manifestaciones contradicciones y ser deficientes han generado una duda sobre la participación del favorecido. Precisa que con dichos nuevos elementos probatorios se solicitó la variación de la medida cautelar y que se dicte comparecencia, porque no concurren los presupuestos fácticos que dieron lugar al dictado de dicha medida, pues nuevos elementos probatorios han enervado los elementos de convicción que motivaron la adopción de la medida, empero se desestimó su pedido de cese de la prisión preventiva mediante las cuestionadas resoluciones. Agrega que las resoluciones resultan inmotivadas por haberse emitido bajo criterios desproporcionados, irracionales, ilógicos, ilegales, sostenidos en falacias y hechos falsos, pues no han individualizado al autor del delito ni indican cuál es el grado de participación del favorecido; además, la fiscal demandada debió solicitar la cesación de dicha medida y no opinar por la desestimación de su cesación, encontrándose empecinada en mantenerlo recluido. Indica que la resolución N° 2 resulta arbitraria, aparente y confusa, puesto que expresa duda sobre la participación del favorecido en los hechos investigados, contradiciéndose luego al expresar que persisten los presupuestos para mantener la prisión preventiva; sin embargo, tampoco expresa razones contundentes de la existencia de dichos presupuestos. Añade que tampoco seexpresa la hipótesis del fiscal para el requerimiento de la prisión preventiva; además, contiene una argumentación defectuosa, pues presenta incoherencias en su narración que no permite establecer con claridad la línea de producción de los hechos, que sus premisas han sido deficientemente confrontadas, y que se advierten argumentos incriminatorios deficientes e incoherentes; es decir, no contiene las razones y justificaciones suficientes. Enfatiza que no existen graves elementos de convicción que demuesten la participación del favorecido en el hecho delictivo, pues estos son insuficientes para el mantenimiento de la prisión preventiva y que el argumento propuesto no es capaz de desvirtuar si existen graves o fundados elementos de convicción que demuestren su participación o que dichos elementos serían suficientes para mantener en prisión al favorecido, por lo que existen suficientes elementos de juicio que invalidan las cuestionadas resoluciones.   
 
            Realizada la sumaria investigación, a fojas 42 corre el escrito de los jueces superiores demandados, señores Luciano Castillo Gutiérrez, Celina Morey Riofrío y Luz Marlene Álvarez Melchor, quienes refieren que la sala superior que integran consideró que los actos de investigación que sirvieron de fundamento para estimar el requerimiento de prisión preventiva se mantienen vigentes; que las supuestas contradicciones esgrimidas por la defensa del favorecido serán valoradas por el juez al momento de sentenciar luego de someterlas al contradictorio respectivo; que el favorecido está sometido, en calidad de imputado, a un proceso regular, cuya competencia le corresponde a la justicia ordinaria, la cual determinará su inocencia o culpabilidad luego del trámite jurisdiccional respectivo; y que la presente demanda de hábeas corpus resulta improcedente por cuanto se están cuestionando actos relativos a la justicia ordinaria y que dicho cuestionamiento no tiene relevancia alguna respecto al derecho a la libertad individual ni de sus derechos conexos.
 
            A su turno la fiscal demandada, doña Erika Sernaqué Mechato, en su escrito de fojas 91, sostiene que sobre la base de las investigaciones y de las sindicaciones hechas de manera coherente por parte de los coautores del delito de homicidio contra el favorecido, se formalizó investigación preparatoria y se efectuó el requerimiento de prisión preventiva contra el favorecido, la cual fue amparada por la jueza de investigación preparatoria emitiendo la resolución correspondiente; que la negación por parte de dichas personas respecto a la participación del favorecido se realizó posteriormente a la formalización y requerimiento; y que son absurdos e impertinentes los argumentos que sustentan la demanda de hábeas corpus que no debe estimarse.
 
            A su vez, la jueza demandada doña Rosa Angélica Terán Infante, en su escrito de fojas 126, refiere que el favorecido, al cuestionar la resolución N.º 2, pretende que se valoren los actos de investigación, y que ante el pedido de cesación de la prisión preventiva tuvo a la vista la carpeta fiscal, a fin de evaluar de forma conjunta los elementos de convicción, concluyendo que no ameritaba la cesación.
 
            El Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Sullana, con fecha 23 de diciembre de 2011, declara infundada la demanda, por considerar que la fundamentación expuesta en las cuestionadas resoluciones cumple con la exigencia constitucional de motivación de resoluciones judiciales, ya que expresa una suficiente justificación y resulta razonable a efectos de desestimar la pretendida cesación de la prisión preventiva, pues los magistrados han establecido en su criterio jurisdiccional que las contradicciones entre los testigos y el coinculpado (favorecido) no desvirtúan los presupuestos que dieron lugar a la referida medida cautelar, y que el cuestionamiento contra la fiscal demandada, al haber opinado porque se declare infundada dicha medida cautelar, debe ser rechazada por falta de conexidad directa y negativa de dicho pronunciamiento con el derecho a la libertad personal.
 
            La Sala Superior competente confirma la apelada, por similares fundamentos.
 
FUNDAMENTOS
 
Delimitación del petitorio
 
1.        La demanda persigue la nulidad de la resolución Nº 2 del 2 de diciembre de 2011, que declara infundada la solicitud de cesación de prisión preventiva presentada por el favorecido en los seguidos por delito de homicidio (Expediente Nº 03719-2011-38-3101-JR-PE-03), y de su confirmatoria por resolución del 14 de diciembre de 2011. Cuestiona además, que la representante del Ministerio Público haya realizado el requerimiento de prisión preventiva y haber opinado porque el pedido de cesación de la prisión preventiva sea desestimado; y que, en consecuencia, declare infundada dicha medida cautelar. Alega la vulneración de los derechos a la motivación de las resoluciones judiciales, a la tutela procesal efectiva que comprende el acceso a la justicia y al debido proceso, de defensa, y de los principios de presunción de inocencia, indubio pro reo e interdicción de la arbitrariedad.
 
Análisis del caso concreto
 
Cuestionamiento al requerimiento de prisión efectuado por la representante del Ministerio Público y su opinión por la desestimación del pedido de cesación de la prisión preventiva
 
2.        Respecto al cuestionamiento contra la fiscal demandada por haber realizado el  requerimiento de prisión preventiva y por haber opinado porque el pedido de cesación de la prisión preventiva sea desestimado, este Tribunal en reiterada jurisprudencia ha precisado que las actuaciones del Ministerio Público son postulatorias y en ningún caso decisorias sobre lo que la judicatura resuelva. En tal sentido, la desestimación de la solicitud de prisión preventiva y el referido dictamen del fiscal no constituyen actos que por sí mismos restrinjan la libertad personal, por lo que la pretensión sobre este extremo resulta improcedente, de conformidad con el artículo 5.1 del Código Procesal Constitucional.
 
Cuestionamiento de las resoluciones N.º 2, de fechas 2 de diciembre de 2011 y 14 de diciembre de 2011
 
3.        Del análisis del petitorio y de los fundamentos que sustentan la demanda, se advierte que el recurrente alega que si bien inicialmente los testigos y los coautores del delito de homicidio investigado sindicaron al favorecido como partícipe de dicho delito, posteriormente al ampliar sus declaraciones negaron dicha participación, por lo que ambas versiones resultarían contradictorias y deficientes, generando una duda sobre la participación del favorecido, por lo que no concurren los presupuestos fácticos que dieron lugar al dictado de dicha medida, pues los elementos probatorios actuados posteriormente han enervado los elementos de convicción que motivaron la adopción de la medida; evidentemente esto implica un pedido de reexamen de las resoluciones que desestimaron el pedido de cesación de prisión preventiva (fojas 2 y 40) a través del reexamen o revaloración de los medios probatorios que sustentaron dicha medida cautelar; cuestionamiento que es materia ajena al contenido constitucional protegido por el hábeas corpus, puesto que la revisión de una decisión jurisdiccional final, que implica un juicio de reproche penal sustentado en actividades investigatorias y de valoración de pruebas, así como la determinación de la responsabilidad penal, son aspectos propios de la jurisdicción ordinaria y no de la justicia constitucional, por lo que este extremo de la pretensión demandada debe ser rechazado en aplicación de la causal de improcedencia contenida en el artículo 5º, inciso 1, del Código Procesal Constitucional.
 
Cuestionamiento de la denegatoria del pedido de cesación de la prisión preventiva
 
4.        En cuanto al cuestionamiento de las resoluciones N.º 2 de fechas 2 de diciembre de 2011 y 14 de diciembre de 2011, que deniegan la solicitud de cesación de prisión preventiva del favorecido, la Constitución Política del Estado en el artículo 2º, inciso 24, ordinal "b", prevé que el derecho a la libertad personal no es absoluto, pues está sujeto a regulación, de modo que puede ser restringido o limitado mediante ley. Al respecto, este Tribunal ha sostenido en reiterada jurisprudencia que la detención judicial preventiva es una medida provisional que limita la libertad física, pero no por ello es per se inconstitucional, en tanto no comporta una medida punitiva ni afecta la presunción de inocencia que asiste a todo procesado, tanto más si legalmente se justifica siempre y cuando existan motivos razonables y proporcionales para su dictado, lo que debe ser apreciado en cada caso en concreto.
 
5.        En efecto, la detención judicial preventiva debe ser una medida provisoria, es decir, que su mantenimiento sólo debe persistir en tanto no desaparezcan las razones objetivas que sirvieron para su dictado, pues las medidas coercitivas, además de ser provisionales, su permanencia o modificación, a lo largo del proceso, estará siempre subordinada a la estabilidad o al cambio de los presupuestos que posibilitaron su adopción inicial, por lo que es plenamente posible que alterado el estado sustancial de los presupuestos fácticos respecto de los cuales la medida se adoptó, la misma pueda ser variada, criterio que guarda concordancia con la previsión legal establecida en el último párrafo del artículo 283° del Código Procesal Penal (Decreto Legislativo N.º 957), que señala que la cesación de la medida [de prisión preventiva] procederá cuando nuevos elementos de convicción demuestren que no concurren los motivos que determinaron su imposición y resulte necesario sustituirla por la medida de comparecencia.
 
6.        El Tribunal Constitucional también ha señalado que la necesidad de que las resoluciones judiciales sean motivadas es un principio que informa el ejercicio de la función jurisdiccional y, al mismo tiempo, es un derecho constitucional de los justiciables. Mediante la motivación, por un lado, se garantiza que la impartición de justicia se lleve a cabo de conformidad con la Constitución y las leyes (artículos 45° y 138° de la Constitución Política del Perú) y, por otro, que los justiciables puedan ejercer de manera efectiva su derecho de defensa.
 
7.        En el presente caso, respecto al cuestionamiento de la resolución N.º 2, de fecha 2 de diciembre de 2011 (fojas 1), alegándose ausencia de razones o justificación para desestimar el pedido de cese de la prisión preventiva dispuesta contra el favorecido, este Tribunal considera que sí se encuentra debidamente motivada, pues el a quo consideró que las posteriores declaraciones prestadas por los coinculpados del favorecido, quienes cambiaron su versión incriminatoria, no resultan pruebas nuevas contundentes para enervar sus declaraciones iniciales en las que sindican al favorecido como coautor del delito de homicidio, toda vez que fueron tomadas con todas las garantías del caso ya que fueron realizadas en presencia del representante del Ministerio Público y de sus abogados defensores, conforme se expresa en los considerandos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, sétimo y octavo:
 
(…) los menores de iniciales JMAC, DDSM y el imputado Luis Alberto Martìnez López, quienes revelaron haber participado en el hecho de sangre, acusando además como otro de los autores a Hugo Aponte (…) el móvil de los hechos sería por celos y que cuando se dirigieron al pueblo de Cabo Verde Alto con el propósito de buscar al cuarto presunto autor averiguaron entre sus moradores que Hugo Aponte responde al nombre de Hugo Melquiadez Pulache Aponte, y que tenían conocimiento que se había ido de su vivienda con rumbo desconocido (…) la pericia psicológica de Pulache Aponte (…) se anota que en algunas oportunidades puede reaccionar con dificultad en el control de sus impulsos como un mecanismo de defensa (…) en la diligencia de prueba anticipada de reconstrucción del hecho delictivo como en las diversas declaraciones, tanto a nivel preliminar, como en las declaraciones ampliatorias brindadas en la investigación preparatoria, existen contradicciones sobre la participación o no participación del imputado Hugo Melquiadez Pulache Aponte, quien en primer lugar fue sindicado por su co imputado y por el menor JMAC como la persona que ultimó al agraviado occiso, sindicación que se realizó con las garantías establecidas por nuestra normatividad procesal penal, pues contaron con la asistencia de sus abogados defensores y con la presencia del representante del Ministerio Público, cambiando luego su versión incurriendo en contradicciones (…) para la juzgadora aún se mantienen los presupuestos que dieron lugar a la medida inicialmente adoptada, existiendo cierta posibilidad de fuga por parte del imputado Pulache Aponte, más aún sí como lo ha señalado el menor de iniciales DDSM que el referido imputado, antes de acontecidos los hechos se había comentado que se iba a trabajar a Ecuador (….).                          
 
8.        Dicha resolución fue confirmada por la resolución del 14 de diciembre de 2011 (fojas 40), porque para la Sala Penal que la emitió los nuevos medios probatorios no enervaron las declaraciones de los coinculpados del favorecido que, como queda dicho, fueron prestadas con las garantías del caso, ya que fueron realizadas en presencia del representante del Ministerio Público y de sus abogados defensores.
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
1.        Declarar IMPROCEDENTE la demanda de hábeas corpus en el extremo referido al cuestionamiento al requerimiento de prisión, a la opinión de la desestimación del pedido de cesación de la prisión preventiva por la representante del Ministerio Público y al reexamen de las resoluciones N.º 2 de fechas 2 de diciembre de 2011 y 14 de diciembre de 2011, conforme a los fundamentos 2 y 3, supra.
  
2.        Declarar INFUNDADA la demanda de hábeas corpus porque no se han vulnerado los derechos a la motivación de las resoluciones judiciales, a la tutela procesal efectiva que comprende el acceso a la justicia y al debido proceso, de defensa y los principios de presunción de inocencia, indubio pro reo e interdicción de la arbitrariedad.
 
Publíquese y notifíquese.
 
 
SS.
 
BEAUMONT CALLIRGOS
MESÍA RAMÍREZ
ETO CRUZ  
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HUÁNUCO
WALTER RAÚL
TALENAS LAZARTE
        
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
[bookmark: f_vista]Lima, 14 de enero de 2013
 
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por Walter Raúl Talenas Lazarte contra la sentencia expedida por la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Huánuco, de fojas 127, su fecha 25 de julio de 2012, que declaró infundada la demanda de autos; y,
 
ATENDIENDO A
 
1.      Que con fecha 6 de junio del 2012, el recurrente interpone demanda de hábeas corpus contra el Juez del Juzgado de Investigación Preparatoria de la Provincia de Huánuco, don Rubel ChelemCotrina Paredes, con el objeto de que se disponga su excarcelación por exceso en el plazo de la prisión preventiva en el proceso penal que se le sigue por el delito de cohecho pasivo (Expediente N.º 1569-2011). Alega que es víctima de una detención ilegal y arbitraria que afecta sus derechos al debido proceso y a la libertad personal.
 
Al respecto afirma que en su caso su detención es arbitraria ya que a la fecha se ha cumplido en exceso el plazo de la prisión preventiva fijado en 9 meses, en tanto no cabe la prórroga de la prisión preventiva por no concurrir los requisitos establecidos en la norma procesal penal ni se advierte circunstancias que ameriten una especial dificultad en la tramitación del proceso. Refiere que con fecha 23 de julio de 2011 se le impuso la medida de prisión preventiva por el término de 9 meses, y que si bien en un primer momento el representante del Ministerio Público solicitó la prolongación de la prisión preventiva, dicho pedido fue declarado improcedente por el Juez y aun cuando un nuevo requerimiento fiscal de prórroga de la prisión preventiva por un nuevo plazo de 9 meses fue estimado por el Juez, sin embargo el superior en grado declaró su nulidad. Agrega que el Juez emplazado vulneró sus derechos al haber estimado el requerimiento de la prórroga de la prisión preventiva, pues la norma procesal penal no contempla la prórroga como medio para prolongar la prisión preventiva de un investigado.
 
2.      Que la Constitución establece expresamente en su artículo 200º, inciso 1, que el  hábeas corpus procede cuando se vulnera o amenaza la libertad individual o los derechos constitucionales conexos a ella. Ello implica que los hechos denunciados  deben necesariamente redundar en una afectación directa y concreta en el derecho a la libertad individual. De otro lado, el Código Procesal Constitucional establece en su artículo 4° que el proceso constitucional de hábeas Corpus procede cuando una resolución judicial firme vulnera en forma manifiesta la libertad personal y la tutela procesal efectiva, por lo tanto no procede cuando dentro del proceso penal que dio origen a la resolución que agravia el derecho a la libertad personal no se han agotado los recursos que otorga la ley para impugnarla, o cuando, habiendo sido apelada, se encuentre pendiente de pronunciamiento judicial.
 
3.      Que de los hechos denunciados en la demanda se tiene que el recurrente pretende su libertad por exceso de la prisión preventiva señalando que el día 23 de julio de 2011 se le impuso dicha medida y a la fecha ha cumplido el plazo de 9 meses de prisión preventiva establecido, del cual no cabe su prórroga. Al respecto se aprecia que el actor precisó en su declaración indagatoria recabada el día 7 de junio de 2011 que el órgano judicial, por Resolución de fecha 22 de mayo de 2012, declaró infundado su pedido de libertad por exceso de detención, por lo que interpuso su apelación que se encuentra pendiente de pronunciamiento.
 
4.      Que en el presente caso este Colegiado advierte que la pretendida libertad por el presunto exceso de la prisión preventiva que viene cumpliendo el actor ha sido judicializada al interior del proceso penal; no obstante, de los actuados y demás instrumentales que corren en los autos, no se acredita que el referido pronunciamiento judicial emitido al respecto cumpla con el requisito de firmeza exigido en los procesos de hábeas corpus contra resolución judicial; esto es, que antes de interponerse la demanda de autos se haya agotado los recursos que otorga la ley para impugnar la resolución que agravaría el derecho a la libertad individual [Cfr. STC 4107-2004-HC/TC, caso Leonel Richie Villar de la Cruz]. Por consiguiente, la reclamación de la demanda resulta improcedente en sede constitucional, conforme a lo establecido por el artículo 4° del Código Procesal Constitucional toda vez que la controversia constitucional traída ante este Tribunal ha sido materia de judicialización al interior del proceso penal, no apreciándose de los autos que en cuanto a aquella haya un pronunciamiento judicial definitivo.
 
Así este Tribunal viene resolviendo casos similares en los que el presunto exceso de la detención preventiva ha sido cuestionado al interior del proceso penal ordinario, sin que se advierta de los autos del hábeas corpus que obre el pronunciamiento judicial firme que haya definido la reclamada libertad por exceso de detención [Cfr. RTC 00600-2011-PHC/TC y RTC 00891-2011-PHC/TC, entre otras].
 
5.      Que no obstante el rechazo de la demanda, este Colegiado considera oportuno advertir que en la sentencia recaída en el Expediente N.º 01014-2011-PHC/TC se señaló que el plazo de la duración de la prisión preventiva en los procesos complejos se encuentra establecido en 18 meses, por lo que resulta impertinente el debate judicial respecto de la prolongación de la prisión preventiva de 9 a 18 meses.
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
RESUELVE, con el fundamento de voto del magistrado Mesía Ramírez,
 
Declarar IMPROCEDENTE la demanda de hábeas corpus de autos.
Publíquese y notifíquese. 
SS.
 
BEAUMONT CALLIRGOS 
MESÍA RAMÍREZ 
ETO CRUZ 
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LA LIBERTAD
ALEXANDER JESÚS
AGUILAR VARE
 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 13 de setiembre de 2012
 
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Luis Henry Cisneros Jara, a favor de don Alexander Jesús Aguilar Vare, contra la resolución expedida por la Segunda Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, de fojas 122, su fecha 12 de enero de 2012, que declaró improcedente la demanda de autos; y,
 
ATENDIENDO A
 
1.    Que con fecha 8 de diciembre de 2011 don Luis Henry Cisneros Jara interpone demanda de hábeas corpus a favor de don Alexander Jesús Aguilar Vare y la dirige contra la titular del Primer Juzgado Penal de Investigación Preparatoria de Trujillo, doña Ofelia Namoc López, y los vocales integrantes de la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, señores Cabrejo Villegas, Llap Unchón y Alarcón Montoya, con el objeto de que se declare la nulidad de las resoluciones a través de las cuales se declaró y confirmó la prolongación de su prisión preventiva por el término de nueve meses adicionales, y que, consecuentemente, se disponga su inmediata libertad por exceso de la prisión preventiva en el proceso penal que se sigue en su contra por el delito homicidio (Expediente N.º 05511-2011).
 
Al respecto, afirma que habiendo sido declarada nula la sentencia de terminación anticipada, la Sala Superior ordenó que los actuados sean derivados a un juez de Investigación Preparatoria distinto a fin de que prosiga con el proceso penal; que sin embargo, la jueza demandada, pese a haber perdido competencia, estimó el requerimiento fiscal de la prolongación de la prisión preventiva del actor, lo que fue confirmado por los vocales emplazados. Alega que el proceso nunca fue declarado complejo y que el procesado no ha ocasionado actos dilatorios que comporten una especial dificultad en la investigación. Refiere que en la audiencia de prolongación de la prisión preventiva del beneficiario su defensa mostró su oposición al requerimiento fiscal indicando que la aludida jueza había perdido competencia y que el pedido fiscal no cumplía lo establecido en la respectiva norma legal. Señala que los nueve meses de prisión preventiva del beneficiario han culminado el día 3 de diciembre de 2011, por lo que al haberse convertido su detención en arbitraria, debe ordenarse su inmediata libertad por exceso de carcelería. Agrega que el fiscal requirió nueve meses adicionales de prisión preventiva sin fundamento fáctico ni jurídico, y que, pese a haberse solicitado directamente ante la fiscalía el agotamiento de la terminación anticipada del proceso, el fiscal, sin considerar dicho pedido, dio una nueva calificación jurídica (la de homicidio calificado), lo cual implica un incremento de la pena y la reparación civil.
    
2.    Que a través del presente hábeas corpus se pretende la nulidad de las resoluciones judiciales que prolongaron la medida cautelar de la libertad personal del favorecido, por lo que se solicita la excarcelación por exceso de la prisión preventiva y se cuestiona la actuación del Ministerio Público por enmarcar la conducta del procesado en el tipo penal de homicidio calificado.
 
3.    Que este Colegiado ha tomado conocimiento del Oficio N.º 04165-2012/EXP. 05511-2010-79-1ºSPA-JMGP, de fecha 10 de agosto de 2012, remitido por la Presidencia de la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, a través del cual se informa que don Alexander Jesús Aguilar Vare ha sido condenado a una pena privativa de la libertad y que esta sentencia fue apelada por la parte civil en el extremo concerniente a la reparación civil. En efecto, de las instrumentales que obran en el cuadernillo del Tribunal Constitucional corre la resolución de fecha 8 de febrero de 2012, mediante la cual el actor es condenado a 15 años de pena privativa de la libertad por el delito de homicidio calificado.
 
4.    Que siendo la finalidad de los procesos constitucionales, entre ellos el hábeas corpus, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Código Procesal Constitucional, el reponer las cosas al estado anterior a la violación o amenaza de violación de un derecho fundamental, en el presente caso carece de objeto emitir pronunciamiento sobre el asunto controvertido al haber operado la sustracción de la materia justiciable, toda vez que el alegado agravio al derecho a la libertad personal del actor, que se habría materializado con el denunciado exceso de la prisión preventiva, ha cesado con la emisión de la sentencia condenatoria dictada en su contra, resultando que a la fecha la restricción de su derecho a la libertad personal dimana de este último pronunciamiento judicial, por lo que su actual situación jurídica es la de condenado.
 
De este modo, este Tribunal viene resolviendo casos similares en los que el alegado exceso de la prisión preventiva –o la detención provisional– (privación de la libertad ambulatoria de carácter procesal) ha cesado en momento posterior a la interposición de la demanda como consecuencia de la emisión de la sentencia condenatoria [Cfr. RTC 05515-2011-PHC/TC, RTC 03075-2009-PHC/TC, RTC 03507-2010-PHC/TC, entre otras].
 
5.    Que finalmente, cabe precisar que el requerimiento fiscal de la prolongación de la prisión preventiva y la calificación jurídica de homicidio calificado propuesta por el fiscal del proceso penal no determinan una afectación concreta y directa en el derecho a la libertad personal del favorecido que pueda dar lugar a la procedencia del hábeas corpus. En efecto, las mencionadas actuaciones fiscales cuestionadas en la demanda no comportan, per se, una violación o amenaza de violación del derecho a la libertad individual del actor; por lo tannto, dichos cuestionamientos deben ser declarados improcedentes.
 
A mayor abundamiento, este Colegiado considera pertinente señalar que, inclusive, el requerimiento fiscal de que se restrinja o limite la libertad personal del investigado resulta postulatoria a lo que el juzgador resuelva en cuanto a la imposición de las medidas coercitivas de la libertad que pueda corresponder al procesado en concreto [Cfr. RTC 07961-2006-PHC/TC, RTC 02688-2008-PHC/TC y RTC 00475-2010-PHC/TC, entre otras].
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
RESUELVE
 
Declarar IMPROCEDENTE la demanda de hábeas corpus de autos.
 Publíquese y notifíquese.
 SS.
 
URVIOLA HANI 
VERGARA GOTELLI 
MESÍA RAMÍREZ
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LAMBAYEQUE
LIDONIL EDUARDO
DÍAZ ORTIZ
            
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a los 5 días del mes de julio de 2012, el Pleno del Tribunal Constitucional, integrado por los magistrados Álvarez Miranda, Urviola Hani, Vergara Gotelli, Mesía Ramírez, Beaumont Callirgos, Calle Hayen y Eto Cruz, pronuncia la siguiente sentencia
 
ASUNTO
 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Eduard Becerra Díaz a favor de don Lidonil Eduardo Díaz Ortiz contra la sentencia expedida por la Sala Especializada de Derecho Constitucional de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, de fojas 115, su fecha 18 de enero de 2012, que declaró improcedente la demanda de autos.
 
ANTECEDENTES
 
Con fecha 21 de diciembre de 2011 don Eduard Becerra Díaz interpone demanda de hábeas corpus a favor de don Lidonil Eduardo Díaz Ortiz  y la dirige contra la Segunda Sala Penal de Apelaciones-Nuevo Código Procesal Penal de la Corte Superior de Justicia de Piura integrada por los jueces superiores señores Meza Hurtado, Villacorta Calderón y Alamo Rentería, y contra el Fiscal Superior Provisional de la Tercera Fiscalia Superior Penal de Piura, Jorge Yataco Rojas, a fin de que se declare la nulidad de la resolución N.° 8, expedida el 6 de diciembre de 2011, que revocó el auto N.º 4, que declaró fundado el cese de la prisión preventiva y reformándolo declaró improcedente dicha medida, ordenando la ubicación y captura del favorecido a efectos de que sea internado en el penal correspondiente, en el proceso seguido por el delito de tráfico ilícito de drogas (Expediente N.º 3829-2011-34-2005-JR-PE-01). Alega la vulneración de sus derechos de defensa y al debido proceso conexos a la libertad personal. 
 
Sostiene que el favorecido viene siendo investigado por delito de tráfico ilícito de drogas ante la Fiscalía Especializada correspondiente, ante la cual solicitó el cese de la prisión preventiva ordenada en su contra, solicitud que motivó la expedición de la aludida resolución N.º 4, que aceptó dicha petición. Contra esta resolución, el representante del Ministerio Público interpuso recurso de apelación, el cual fue concedido, disponiéndose  la elevación del cuaderno de apelación correspondiente a la instancia superior, llevándose a cabo la audiencia de vista de la respectiva causa el 6 de diciembre de 2011, sin que se encuentre presente su abogado defensor, pues presentó un escrito solicitando la reprogramación de la mencionada audiencia aduciendo la imposibilidad de su abogado defensor de asistir debido a problemas de salud, de lo que se dio cuenta en la audiencia. Manifiesta que la sala desestimó dicho pedido, lo que a su criterio significó que dicha audiencia se realizara sin la presencia de abogado alguno que defienda sus intereses; además, en la resolución N.º 6, del 5 de diciembre de 2011, no se señaló apercibimiento alguno en caso de inconcurrencia del abogado defensor, y de manera arbitraria e ilegal la Sala, a pedido del fiscal demandado, ordenó la continuación de la audiencia en la que, revocándose el auto N.º 4, se declaró improcedente el cese de la prisión preventiva ordenando la captura de favorecido. Agrega que no se le corrió traslado del escrito de apelación interpuesto por el representante del Ministerio Público contra la aludida resolución N.º 4; que no se tuvo en cuenta el plazo de 3 días de anticipación para la programación de la citada audiencia, pues esta se señaló dentro de las 24 horas sin considerar que su abogado tenía que viajar desde la ciudad de Chiclayo, no advirtiéndose la falta de urgencia para convocar a dicha audiencia, pues el favorecido no era un reo en cárcel; que en tan corto plazo su abogado no pudo revisar el cuaderno de apelación y que se desestimaron los recursos de reposición interpuestos contra las resoluciones N.ºs 7 y 8.  
 
             El Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, con fecha 21 de diciembre de 2011, declara infundada la demanda por considerar que no puede acudirse al hábeas corpus para discutir o ventilar asuntos como la responsabilidad criminal que es competencia exclusiva de la justicia penal; asimismo, estima que tampoco se ha vulnerado algún derecho fundamental como los invocados, toda vez que conforme al artículo 278°, inciso 2, del Nuevo Código Procesal Penal, la Sala Penal se pronunciará previa vista de la causa, que tendrá lugar dentro de las 72 horas de recibido el expediente con la citación del Fiscal Superior y del defensor del imputado, lo que concuerda con el artículo 420°, inciso 5, del referido código que establece que a la audiencia de apelación podrán concurrir los sujetos procesales que se estime conveniente, audiencia que no podrá aplazarse por ninguna circunstancia, lo que aconteció en el caso de autos.    
 
            La Sala Superior competente la declara improcedente por estimar que la resolución N.º 4, que estimó el cese de la prisión preventiva, fue apelada por el representante del Ministerio Público, por lo que siendo esta la parte interesada acudió a la cuestionada audiencia de vista de la causa, pues era su obligación; además, la programación de la referida audiencia fue notificada por vía telefónica al abogado del favorecido, Jorge Aníbal Alvítez Barboza el 5 de diciembre de 2011, quien también se encontraba acreditado en autos, notificación efectuada a dicho letrado debido a que su otro abogado, Eduard Becerra Díaz, no contestaba su teléfono celular, todo ello se realizó de conformidad con el artículo 129°, inciso 2, del Nuevo Código Procesal Penal. Se expresa también que la pretensión del favorecido consiste en que se lleve a cabo el reexamen del auto que declaró fundada la solicitud de cese de prisión preventiva.       
 
FUNDAMENTOS
 
Petitorio
 
1.        El objeto de la presente demanda es que se declare la nulidad de la resolución N.º 8, expedida el 6 de diciembre de 2011, que revocó el auto N.º 4, que declaró fundado el cese de la prisión preventiva y reformándolo declaró improcedente dicha medida, ordenando la ubicación y captura del favorecido a efectos de que sea internado en el penal correspondiente, en el proceso seguido por delito de tráfico ilícito de drogas (Expediente N.º 3829-2011-34-2005-JR-PE-01). Para tal efecto cuestiona la resolución N.º 7, del 6 de diciembre de 2011, que desestima su pedido de reprogramación de la audiencia de vista de la causa de cesación de prisión preventiva del 6 de diciembre de 2011, y diversos aspectos procesales tales como el que no se le corrió traslado del escrito de apelación interpuesto por el representante del Ministerio Público contra la aludida resolución N.º 4. También cuestiona que la resolución N.º 6, que programó dicha audiencia, no precisó apercibimiento alguno en caso de inconcurrencia de su abogado patrocinador, y que no se tuvo en cuenta el plazo de 3 días de anticipación para la programación de la audiencia pues esta se señaló dentro de las 24 horas sin considerar que su abogado tenía que viajar desde la ciudad de Chiclayo, no advirtiéndose la falta de urgencia para convocar a dicha audiencia, pues el favorecido no era un reo en cárcel; que en tan corto plazo su abogado no pudo revisar el cuaderno de apelación y que se desestimaron los recursos de reposición interpuestos contra las resoluciones N.ºs 7 y 8. Se alega la vulneración de los derechos de defensa y al debido proceso conexos a la libertad personal. 
 
Cuestión Previa
 
2.        Si bien se emplaza también a un Fiscal Superior, del tenor de la demanda se desprende que no se cuestiona su actuación en el proceso sub materia. Más bien, la demanda está dirigida contra una resolución judicial; es decir, se pretende la nulidad de la resolución N.º 8, expedida el 6 de diciembre de 2011, que revocó el auto N.º 4, que declaraba fundado el cese de la prisión preventiva y reformándolo declaró improcedente dicha medida.
 
Respecto al cuestionamiento de aspectos estrictamente procesales
 
3.        En cuanto a los cuestionamientos de que no se le corrió traslado del escrito de apelación interpuesto por el representante del Ministerio Público contra la aludida resolución N.º 4; que la resolución N.º 6, que programó la cuestionada audiencia, no precisó apercibimiento alguno en caso de inconcurrencia de su abogado patrocinador; que no se tuvo en cuenta el plazo de 3 días de anticipación para la programación de la citada audiencia, pues esta se señaló dentro de las 24 horas sin considerar que su abogado tenía que viajar desde la ciudad de Chiclayo, no advirtiéndose la falta de urgencia para convocar a dicha audiencia, pues el favorecido no era un reo en cárcel; que en tan corto plazo su abogado no pudo revisar el cuaderno de apelación y que se desestimaron los recursos de reposición interpuestos contra las resoluciones N.ºs 7 y 8; este Colegiado advierte que, sustancialmente, el cuestionamiento contra la aludida resolución y las pretendidas vulneraciones al debido proceso se sustentan en un alegato infraconstitucional, siendo que no es labor de la justicia constitucional la resolución de asuntos de mera legalidad, por lo que no resulta procedente determinar en sede constitucional dichos aspectos propios de la justicia ordinaria; por tanto, dichos cuestionamientos exceden el objeto de los procesos constitucionales de la libertad individual al ser competencia propia del fuero jurisdiccional ordinario en el marco del proceso que se le sigue al actor por el delito de tráfico ilícito de drogas. En consecuencia, la demanda debe ser rechazada en aplicación de la causal de improcedencia contenida en el artículo 5º, inciso 1, del Código Procesal Constitucional.
 
Respecto al cuestionamiento de la resolución N.º 7, emitida el 6 de diciembre de 2011 
 
4.        Nuestro sistema normativo ha asumido lo que en doctrina se conoce como la concepción amplia del hábeas corpus; es decir que el hábeas corpus ya no sólo protege la libertad personal en sentido estricto, sino que se ha extendido a otros derechos consustanciales. A dicha afirmación es posible llegar si se tiene en cuenta la clave normativa con que desarrolla esta materia el artículo 200º inciso 1, de la Constitución, que ha previsto: “[…] La acción de hábeas corpus […] procede ante el hecho u omisión, por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza la libertad individual o los derechos conexos […]”, así como lo estatuido en la parte in fine del último párrafo del artículo 25º del Código Procesal Constitucional, que ha precisado: “[…] También procede el hábeas corpus en defensa de los derechos constitucionales conexos con la libertad individual, especialmente cuando se trata del debido proceso y la inviolabilidad de domicilio […]”.
 
5.        De acuerdo con lo expuesto en el considerando precedente queda claro que el ámbito de protección del hábeas corpus ha sido extendido a la tutela del debido proceso, lo cual supone el otorgamiento al juez constitucional de la facultad de emitir pronunciamiento ante la eventual vulneración del derecho fundamental antes mencionado, siendo necesario para ello la verificación, en el caso concreto, de la conexidad entre este (debido proceso) y la libertad individual.
 
6.        En cuanto a la alegada violación del derecho a la defensa, este derecho comporta en estricto el derecho a no quedar en estado de indefensión en cualquier etapa del proceso penal. Tal derecho tiene una doble dimensión: una material, referida en el ámbito del proceso penal al derecho del imputado o demandado de ejercer su propia defensa desde el mismo instante en que toma conocimiento de que se le atribuye la comisión de determinado hecho delictivo; y otra formal, que supone el derecho a una defensa técnica; esto es, al asesoramiento y patrocinio de un abogado defensor durante todo el tiempo que dure el proceso.
 
7.        En el caso de autos, respecto al cuestionamiento de la resolución N.º 7, del 6 de diciembre de 2011, que desestima el pedido del favorecido de que se reprograme la audiencia de vista de la causa de cesación de prisión preventiva del 6 de diciembre de 2011, porque su abogado defensor no podía asistir debido a problemas de salud este              Tribunal              considera que conforme a la razón que obra a fojas 31, la Sala de apelaciones que integran los jueces superiores demandados dispuso notificar al otro abogado designado por el favorecido para que lo patrocine en la referida investigación (Jorge Aníbal Alvítez Barboza), llamándolo a su teléfono celular, también consignado en autos, para citarlo verbal y personalmente para que concurra a la audiencia, lo que se hizo en defecto de la notificación mediante cédula y por tratarse de un caso de urgencia, conforme a lo previsto por el inciso 2 del artículo 129º del Nuevo Código Procesal Penal.
 
8.        En consecuencia este Tribunal considera que el favorecido tuvo oportuno conocimiento de la audiencia que cuestiona debiendo concurrir personalmente acompañado de uno de sus abogados defensores consignados en autos, no siendo causa justificatoria de ausencia la presunta enfermedad de uno de dichos letrados.
 
9.        Por lo tanto, en el presente caso es de aplicación el artículo 2º, a contrario sensu, del Código Procesal Constitucional.   
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
1.- Declarar IMPROCEDENTE la demanda respecto al cuestionamiento de actos procesales conforme al fundamento 3 supra.
 
2.- Declarar INFUNDADA la demanda porque no se ha acreditado la vulneración de los derechos de defensa y al debido proceso conexos a la libertad personal.
 Publíquese y notifíquese.
 SS.
 
ÁLVAREZ MIRANDA
URVIOLA HANI
VERGARA GOTELLI
MESÍA RAMÍREZ
BEAUMONT CALLIRGOS
CALLE HAYEN
ETO CRUZ
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LA LIBERTAD
JORGE ANÍBAL
ALEJO LUJÁN
 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
Lima, 11 de mayo de 2012
 
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Juan Aguilar Bueno, a favor de don Jorge Aníbal Alejo Luján, contra la resolución expedida por la Tercera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, de fojas 103, su fecha 30 de enero de 2012, que declaró improcedente la demanda de hábeas corpus de autos; y,
 
ATENDIENDO A
 
1.      Que, con fecha 21 de diciembre de 2011, don Juan Aguilar Bueno interpone demanda de hábeas corpus a favor de don Jorge Aníbal Alejo Luján y la dirige contra los jueces del Juzgado Penal Colegiado de la Provincia de Trujillo de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, señores Namuche Chunga, Rojas Guanilo e Ipanaqué Anastasio, con el objeto de que se disponga la inmediata libertad del beneficiario por exceso de prisión preventiva en su contra, en el proceso penal que se le sigue por el delito de robo agravado (Expediente N.° 01883-2011-75-1618-JR-PE-01).
        
       Al respecto afirma que la reclusión que viene cumpliendo el favorecido es ilegal, toda vez que al 14 de diciembre de 2011 se cumplió el plazo de la prisión preventiva sin que se haya requerido su prolongación, motivo por el cual los emplazados debieron decretar su inmediata libertad. Agrega que no existe resolución debidamente motivada que haya prolongado la detención judicial del actor.
      
2.      Que la Constitución establece expresamente en su artículo 200º, inciso 1, que el  hábeas corpus procede cuando se vulnera o amenaza la libertad individual o los derechos constitucionales conexos a ella, lo que implica que los hechos denunciados deben necesariamente redundar en una afectación directa y concreta en el derecho a la libertad individual. No obstante, corresponderá declarar la improcedencia de la demanda cuando a la fecha de su presentación ha cesado su amenaza o violación o el eventual agravio se ha convertido en irreparable, de conformidad con la causal de improcedencia contenida en el artículo 5°, inciso 5 del Código Procesal Constitucional.
3.      Que de los actuados y demás instrumentales que corren en los autos se aprecia que: i) el Juzgado Penal de Investigación Preparatoria de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, mediante Resolución de fecha 18 de abril de 2011, decretó mandato de prisión preventiva en contra del actor y dispuso su internamiento en el establecimiento penitenciario de la localidad; posteriormente ii) el órgano judicial emplazado, mediante Resolución N.º SIETE de fecha 15 de diciembre de 2011, resolvió prolongar la prisión preventiva del actor por el plazo de dos meses contados a partir del 17 de diciembre de 2011 (fojas 47).
 
4.      Que siendo la finalidad de los procesos constitucionales, entre ellos el hábeas corpus, el reponer las cosas al estado anterior a la violación o amenaza de violación del derecho fundamental a la libertad personal o un derecho conexo a ella, en el presente caso corresponde el rechazo de la demanda en aplicación de la causal de improcedencia contenida en el artículo 5.°, inciso 5 del Código Procesal Constitucional, toda vez que el presunto agravio al derecho a la libertad personal del actor que se habría materializado con el supuesto exceso de su prisión preventiva, como consecuencia de la emisión del mandato de prisión preventiva, ha cesado en momento anterior a la postulación de la presente demanda. Ello es así en la medida de que la restricción al derecho a la libertad personal del favorecido ya no dimana del mandato de prisión preventiva decretado por resolución de fecha 18 de abril de 2011, sino de la aludida resolución que la prolongó por el plazo de dos meses adicionales (fojas 47).
 
Así este Tribunal viene resolviendo casos similares en los que el presunto exceso de la detención provisional ha cesado con la emisión de una resolución judicial que prolonga, prorroga o duplica el plazo de la detención provisoria [Cfr. RTC 01793-2009-PHC/TC, RTC 01705-2010-PHC/TC, RTC 04760-2009-PHC/TC, RTC 01999-2010-PHC/TC, RTC 06159-2008-PHC/TC y STC 600-2001-HC/TC, entre otras].
 
5.      Que, finalmente, en cuanto a la alegación de la demanda que cuestiona la supuesta existencia de una resolución judicial motivada que haya prolongado la privación de la libertad personal del actor, se debe advertir que dicha resolución de prolongación de la prisión preventiva del actor fue expedida al interior del proceso penal (fojas 47); sin embargo, de las instrumentales y demás actuados que corren de los autos no se aprecia que aquel  cuente con el requisito de firmeza exigido en los procesos de hábeas corpus contra resolución judicial, esto es que se haya agotado los recursos que otorga la ley para impugnarla al interior del proceso ordinario, habilitando así su examen constitucional [Cfr. STC 4107-2004-HC/TC, RTC 8690-2006-PHC/TC y RTC 02411-2011-PHC/TC, entre otros]. Por consiguiente, en referencia a este extremo corresponde el rechazo de la demanda en aplicación de lo establecido en el artículo 4º del Código Procesal Constitucional.
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
RESUELVE
 
Declarar IMPROCEDENTE la demanda de hábeas corpus de autos.
 Publíquese y notifíquese.
 SS.
 BEAUMONT CALLIRGOS
 MESÍA RAMÍREZ
 ETO CRUZ
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TACNA
HENRY FLORES
LIZARBE
A FAVOR DE
JHONNY FLORES MEDINA
 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
Lima, 22 de octubre de 2012
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Henry Flores Lizarbe, a favor de don Jhonny Flores Medina, contra la sentencia expedida por la Sala Penal de la Corte Superior de Justicia del Tacna, de fojas 278, su fecha 18 de junio de 2012, que declaró infundada la demanda de autos; y,
 
 
ATENDIENDO A
 
1.        Que, con fecha 25 de abril de 2012, don Henry Flores Lizarbe interpone demanda de hábeas corpus a favor de don Jhonny Flores Medina y la dirige contra la Juez del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Tacna, doña Diana Pereira Holanda, y los integrantes de la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Tacna con el objeto de que se declare la nulidad de la Resolución N.º 3, de fecha 22 de marzo de 2012, así como su confirmatoria por Resolución N.º 12, de fecha 16 de abril de 2012, a través de las cuales se prolongó el plazo de la prisión preventiva del beneficiario por el término de seis meses, computados desde el día siguiente de su vencimiento, en el proceso que se le sigue por los delitos de secuestro, tenencia ilegal de armas y otros (Expediente N.º 1679-2010). Alega la afectación del derecho a la motivación de las resoluciones judiciales y del principio de legalidad procesal penal.
 
       Al respecto afirma con fecha 27 de setiembre de 2010 se decretó prisión preventiva del favorecido, medida que habiendo sido declarada compleja venció el día 25 de marzo de 2012, sin embargo mediante las resoluciones cuestionadas se extendió la prisión preventiva por seis meses. Precisa que no procede la prolongación de la prisión preventiva para procesos declarados complejos y que la norma legal regula de manera expresa la posibilidad de la prolongación únicamente hasta los 18 meses. Asimismo aduce que la interpretación de la norma que se empleó en su caso es restrictiva ya que el plazo máximo de la medida no puede extenderse a 36 meses. Señala  además  que  habiéndose  vencido  el plazo de 18 meses corresponde otorgar la libertad al procesado  bajo las medidas que fueran necesarias. Refiere que las resoluciones cuya nulidad se  pretende  no cuentan con el análisis debido del derecho y   de las normas aplicables al caso, pues los argumentos de la Sala Superior son errados ya que no tiene sentido afirmar que el procesado tiene que estar presente para la efectividad de la sentencia y que la gravedad de los hechos sólo pueda entenderse nominalmente.
                       
2.        Que la Constitución señala expresamente en su artículo 200º, inciso 1 que el  hábeas corpus procede cuando se vulnera o amenaza la libertad individual o los derechos constitucionales conexos a ella, lo que implica que los hechos denunciados vía éste proceso deben necesariamente redundar en una afectación directa y concreta en el derecho a la libertad individual. Al respecto, a través del presente proceso constitucional se solicita la inmediata libertad del favorecido alegándose la presunta inconstitucionalidad de la resolución judicial que prolongó la medida cautelar de la libertad personal que recae en su contra.
 
3.        Que de las instrumentales que corren en los autos se aprecia que: i) a través de la Resolución de fecha 27 de setiembre de 2010 se decretó la prisión preventiva del favorecido, disponiéndose su internamiento, ii) de los hechos de la demanda se alega que la medida de la prisión preventiva venció el 25 de marzo de 2012, iii) mediante la Resolución de fecha 22 de marzo de 2012 se prolongó dicha medida por el término de 6 meses computados desde el día siguiente de su vencimiento (fojas 134), consecuentemente iv) por Resolución de fecha 16 de abril de 2012 la sala superior emplazada confirmó la aludida prolongación de la aludida medida coercitiva de la libertad personal (fojas 189).
 
4.        Que siendo la finalidad de los procesos constitucionales, entre ellos el hábeas corpus, de conformidad con lo establecido en el artículo 1º del Código Procesal Constitucional, el reponer las cosas al estado anterior a la violación o amenaza de violación del derecho fundamental a la libertad personal o un derecho conexo a éste, en el presente caso carece de objeto emitir pronunciamiento sobre el asunto controvertido al haber operado la sustracción de la materia justiciable, toda vez que el alegado agravio al derecho de la libertad individual, que se habría materializado como consecuencia de la emisión de la resolución que prolongó la prisión preventiva del favorecido, ha cesado en momento posterior a la postulación de la demanda. De hecho, los efectos de la cuestionada resolución judicial que prolongó la medida restrictiva de la libertad personal del actor, así como los de la resolución confirmatoria, a la fecha, han cesado, contexto en el que el examen constitucional de dichos pronunciamientos judiciales resulta inviable. En consecuencia, la demanda de autos debe ser declarada improcedente.
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú

RESUELVE
 
 Declarar IMPROCEDENTE la demanda, al haber operado la sustracción de materia.
 Publíquese y notifíquese.
 SS.
 ÁLVAREZ MIRANDA
 BEAUMONT CALLIRGOS
 MESÍA RAMÍREZ
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LA LIBERTAD
WALTER DANIEL
MURGA ALFARO
 
           
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
Lima, 27 de agosto de 2012
 
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Walter Daniel Murga Alfaro contra la resolución expedida por la Segunda Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, de fojas 78, su fecha 29 de mayo de 2012, que declaró improcedente la demanda de autos; y,
 
ATENDIENDO A
 
1.    Que, con fecha 25 de abril de 2012, el recurrente interpone demanda de hábeas corpus contra el Juzgado Penal de Investigación Preparatoria de la Provincia de Pataz, con el objeto de que se disponga su inmediata libertad por exceso de la prisión preventiva, en el proceso penal que se le sigue por el delito de violación sexual de menor de edad (Expediente N.º 2011.047.02JIP.P.T). Alega que la privación de su libertad personal se ha tornado en arbitraria.
 
Al respecto afirma que desde la fecha de su detención ha transcurrido nueve meses y un día sin que se haya definido su situación jurídica, por lo que se debe estimar la demanda y disponer su inmediata libertad. Señala que conforme a la norma procesal de la materia, la prisión preventiva no debe durar más de nueve meses y vencido dicho plazo se debe decretar la libertad del imputado, sin embargo el juzgado no ha dado cumplimiento a dicha norma, por lo que la privación de su libertad se ha convertido en arbitraria. Agrega que en su caso no concurren circunstancias especiales que importen una especial dificultad o prolongación de la investigación, y tampoco existe el riesgo de que pueda sustraerse a la acción de la justicia.
    
2.    Que de las instrumentales y demás actuados que corre en los autos, este Colegiado advierte que el órgano judicial emplazado, mediante Resolución de fecha 27 de julio de 2011, decretó la prisión preventiva del recurrente; posteriormente, por Resolución N.º 4, de fecha 26 de abril de 2012, prolongó su prisión preventiva por el término de tres meses, determinación judicial que fue apelada por la defensa del actor y por lo cual se dispuso la elevación de los actuados al superior en grado (fojas 40).
 
3.    Que siendo la finalidad de los procesos constitucionales, entre ellos el hábeas corpus, de conformidad con lo establecido en el artículo 1º del Código Procesal Constitucional, el reponer las cosas al estado anterior a la violación o amenaza de violación del derecho fundamental a la libertad personal o un derecho conexo a éste, en el presente caso carece de objeto emitir pronunciamiento sobre el asunto controvertido al haber operado la sustracción de la materia justiciable, toda vez que el alegado agravio al derecho a la libertad personal del actor, que se habría materializado con el denunciado exceso de la prisión preventiva, ha cesado con la emisión de la citada resolución judicial que la prolongó, pues la restricción a su libertad individual dimana ahora de este último pronunciamiento judicial, que no es materia de cuestionamiento del presente hábeas corpus. Por consiguiente, corresponde que la demanda sea declarada improcedente.
 
Así este Tribunal viene resolviendo casos similares, en los que el presunto exceso de la detención preventiva ha cesado con la emisión de una resolución judicial que determinó continuar con la privación de la libertad, prolongándola, prorrogándola, o duplicándola [Cfr. RTC 05073-2011-PHC/TC, RTC 03867-2010-PHC/TC, RTC 00616-2010-PHC/TC y RTC 05017-2009-PHC/TC, entre otras].
 
4.    Que no obstante la improcedencia del hábeas corpus, en cuanto al argumento de la demanda de que en el caso penal supuestamente no concurren circunstancias especiales que importen una especial dificultad o prolongación de la investigación, o que el actor pudiera sustraerse a la acción de la justicia, este Colegiado considera pertinente señalar que dicho alegato constituye uno de mera legalidad, ya que se encuentra sustanciado en la apreciación de la conducta procesal del actor respecto de los hechos investigados, lo cual no es tarea del juzgador constitucional, sino de la justicia ordinaria. En tal sentido, dicho alegato debe ser rechazado, máxime si en el aludido proceso penal se ha dictado una resolución que prolongó la prisión preventiva del actor, pero que sin embargo carece del requisito de firmeza exigido en los procesos de hábeas corpus contra resolución judicial.
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
RESUELVE
 
Declarar IMPROCEDENTE la demanda, al haber operado la sustracción de materia.
 
Publíquese y notifíquese.
SS.
BEAUMONT CALLIRGOS
MESÍA RAMÍREZ
CALLE HAYEN
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SULLANA
FRANKLIN VEGAS
VEGAS
 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
Lima, 11 de mayo de 2012
 
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Franklin Vegas Vegas contra la resolución expedida por la Sala Penal Superior de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Sullana, de fojas 144, su fecha 22 de diciembre de 2011, que declaró infundada la demanda de autos; y,
 
ATENDIENDO A
 
1.        Que, con fecha 10 de noviembre de 2011, el recurrente interpone demanda de hábeas corpus contra los jueces superiores integrantes de la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Sullana, señores Morey Riofrío, Castillo Gutiérrez y Rodríguez Manrique, a fin de que: i) se declare la nulidad de la resolución superior del octubre de 2011, que revocando la resolución N.° 2 del 5 de octubre de 2011, emitida por el Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Sullana, declara infundada su solicitud de cese de la prisión preventiva dictada en su contra y ordena su ubicación y captura, en la causa seguida por delito de robo agravado (Expediente 3740-2011), y; ii) se dejen sin efecto las órdenes de ubicación y captura. Alega la vulneración de sus derechos a la libertad, al debido proceso y de defensa.     
 
2.        Que sostiene que por resolución del 23 de agosto de 2011, el citado juzgado declaró fundado el requerimiento de prisión preventiva, por haberse encontrado en su domicilio una motocicleta que le había sido encargada, la cual no sabía que la habían robado un días antes, resolución contra la cual interpuso recurso de apelación el 24 de agosto de 2011, que motivó que la sala superior competente confirme dicha resolución. Añade que es inocente del delito que se le imputa y que en todo caso se trataría de un delito de receptación. Aduce haber purgado prisión desde el 23 de agosto hasta el 5 de octubre de 2011, es decir por un lapso de 43 días; que para demostrar su inocencia ha presentado tres testigos que acreditan que la moto le fue encargada y que también solicitó la ampliación de la declaración del agraviado, quien indica que el recurrente no es la persona que le robó su moto, que pensó que su persona le había robado su vehículo; ya que la zona estaba oscura y que le obligaron a mirar el suelo, pero que luego de dos días de sucedidos los hechos delictuosos reconoció a los verdaderos autores; que con dichos medios probatorios se declaró fundada su solicitud de cese de su prisión preventiva, se ordenó su excarcelación y se le impuso el pago de S/. 3,000 nuevos soles como caución; sin embargo, la citada resolución fue apelada por el fiscal provincial, que motivó que la sala penal superior revoque la resolución que declaró el cese de la prisión peventiva y revocándola declara infundada dicha solicitud, ni tener en cuenta que la privación de la libertad es excepcional, ni revisar la carpeta fiscal, de la cual destaca la ampliación de la declaración del agraviado, quien entra en contradicciones con sus primeras declaraciones, así como las referidas testimoniales que constituyen nuevos elementos de convicción para la procedencia de la mencionada solicitud, por lo que la decisión superior que cuestiona resulta injusta.
 
3.        Que la Constitución establece expresamente en su artículo 200º, inciso 1 que el  hábeas corpus procede cuando se vulnera o amenaza la libertad individual o los derechos constitucionales conexos a ella. No obstante, no cualquier reclamo que alegue la presunta afectación del derecho a la libertad individual o sus derechos conexos puede dar lugar al análisis del fondo de la materia cuestionada mediante el hábeas corpus, pues para ello debe examinarse previamente si los hechos cuya inconstitucionalidad se denuncia revisten relevancia constitucional y, luego, si agravian el contenido constitucionalmente protegido del derecho fundamental a la libertad personal. Es por ello que el Código Procesal Constitucional prevé, en su artículo 5°, inciso 1), que “no proceden los procesos constitucionales cuando: 1) los hechos y el petitorio de la demanda no están referidos en forma directa al contenido constitucionalmente protegido del derecho invocado”.
 
4.        Que en el presente caso este Tribunal advierte que lo que en realidad pretende el recurrente es que se lleve a cabo un reexamen de la resolución superior que desestima su pedido de cese de prisión preventiva (fojas 43), alegando con tal propósito su inocencia y que la figura penal aplicable a su caso sería la de receptación y no la de robo agravado, invocando al efecto la vulneración a los derechos reclamados en la demanda. Se advierte, pues, que, el cuestionamiento contra la aludida resolución judicial y demás pretensiones se sustenta en un alegatoinfraconstitucional referido a la valoración de los medios probatorios tales como las declaraciones del agraviado, las declaraciones de testigos entre otros, que son cuestionamientos de connotación penal que evidentemente exceden el objeto de los procesos constitucionales de la libertad individual.
 
5.        Que, al respecto, cabe destacar que el Tribunal Constitucional viene subrayando en reiterada jurisprudencia que los juicios de reproche penal de culpabilidad o inculpabilidad, así como la valoración de las pruebas penales y su suficiencia, no están referidos en forma directa al contenido constitucionalmente protegido del derecho a la libertad personal, toda vez que son aspectos propios de la jurisdicción ordinaria que no compete a la justicia constitucional. En este sentido, corresponde el rechazo de la presente demanda, que pretende la nulidad de una resolución judicial sustentada en alegatos de mera legalidad.
 
6.        Que, en consecuencia, la demanda debe ser desestimada en aplicación de la causal de improcedencia contenida en el artículo 5º, inciso 1, del Código Procesal Constitucional.
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
RESUELVE
  
Declarar IMPROCEDENTE la demanda.
 
Publíquese y notifíquese.
SS.
BEAUMONT CALLIRGOS
MESÍA RAMÍREZ
ETO CRUZ
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PIURA
CARLOS ALEJANDRO
ATO RUEDA
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
Lima, 15 de noviembre de 2012
 
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Enoc Ato Roque a favor de don Carlos Alejandro Ato Rueda contra la resolución expedida por la Segunda Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Piura, de fojas 304, su fecha 3 de agosto del 2012, que declaró improcedente la demanda de autos; y,
 
ATENDIENDO A
 
1.      Que con fecha 31 de mayo del 2012 don Enoc Ato Roque interpone demanda de hábeas corpus a favor de don Carlos Alejandro Ato Rueda y la dirige contra los suboficiales P.N.P. ManuelYarleque López y Víctor F. Vásquez Rojas; contra don José Luis Troya Acha en su calidad de juez del Primer Juzgado Penal de Investigación Preparatoria de la Provincia de Sullana, Piura, y contra doña Bertha Valladolid Aponte en su calidad de fiscal provincial de la Primera Fiscalía Penal Corporativa de Sullana, Piura a fin de que se ordene la inmediata libertad del favorecido. Alega la vulneración del derecho a la libertad individual.
 
2.      Que sostiene que el favorecido fue intervenido el 20 de mayo del 2012 en su domicilio por efectivos policiales ante la sindicación de haber cometido delito de robo agravado. Agrega que en el acta de intervención policial se señala que fue detenido por encontrarse en flagrancia delictiva, lo cual es falso, por lo que dicha detención fue ilegal y arbitraria. Añade que la policía puso al detenido (favorecido) a disposición de la fiscalía, la cual, pese a no haberlo encontrado en flagrancia ni hallarle bienes de propiedad de la agraviada que prueben la imputación y justifique su detención, formuló ante el juzgado el requerimiento de mandato de detención preventiva, por lo cual el juez demandado realizó la audiencia de requerimiento de prisión preventiva y solicitó a la fiscal demandada que exprese los fundamentos de su requerimiento. La fiscal señaló que el favorecido fue detenido en flagrancia, emitiéndose  luego la resolución que declara fundado dicho requerimiento, fijando un plazo de nueve meses para dicha prisión, ordenándose su ingreso a un penal. Arguye que la decisión del juez demandado carece de sustento fáctico y jurídico porque su detención es arbitraria e ilegal al no haber existido flagrancia.              
 
3.      Que la Constitución Política del Perú establece en el artículo 200°, inciso 1, que a través del hábeas corpus se protege tanto la libertad individual como los derechos conexos a ella. No obstante, debe tenerse presente que no cualquier reclamo que alegue a priori  afectación del derecho a la libertad individual o derechos conexos puede reputarse efectivamente como tal y merecer tutela, pues para ello es necesario analizar previamente si los actos denunciados afectan el contenido constitucionalmente protegido de los derechos invocados.
 
4.      Que en el caso, de autos este Tribunal advierte que en un extremo de la demanda se alega que la fiscal, pese a que el favorecido no fue encontrado en flagrancia ni se le hallaron bienes de propiedad de la agraviada que prueben la imputación y justifique su detención, formuló el requerimiento de mandato de detención preventiva, y que sustentó dicho requerimiento con el argumento de que el favorecido fue detenido en flagrancia, lo cual es falso. Al respecto, el Tribunal Constitucional viene subrayando en reiterada jurisprudencia que las actuaciones del Ministerio Público son postulatorias y en ningún caso decisorias sobre lo que la judicatura resuelva en cuanto a la imposición de las medidas coercitivas de la libertad [Cfr. RTC 07961-2006-PHC/TC, RTC 05570-2007-PHC/TC y RTC 00475-2010-PHC/TC, entre otras], resultando que actuaciones fiscales como la cuestionada en la demanda no comportan una afectación directa y concreta en el derecho a la libertad individual que pueda dar lugar a la procedencia de la demanda en la medida en que aquellas no determinan la restricción de la libertad individual, que es el derecho fundamental materia de tutela del hábeas corpus, por lo que este extremo debe ser declarado improcedente conforme al artículo 5°, inciso 1, del Código Procesal Constitucional.
 
5.      Que conforme al artículo 4º del Código Procesal Constitucional, constituye un requisito de procedibilidad del hábeas corpus contra la resolución judicial la firmeza de la resolución cuestionada. Ello implica que antes de interponerse la demanda constitucional es preciso que se agoten los recursos legalmente previstos contra la resolución cuestionada al interior del proceso (Exp. 4107-2004-HC/TC, Caso Leonel Richi Villar de la Cruz).
 
6.    Que respecto al extremo de la demanda referido a que el juez demandado expidió la Resolución de prisión preventiva N.° 2, del 21 de mayo del 2012 (fojas 166), que declara fundado el requerimiento de prisión preventiva formulado por la representante del Ministerio Público contra el favorecido como presunto autor del delito de robo agravado, decisión que al haber sido apelada por el favorecido fue confirmada por Resolución N.° 5, del 7 de junio del 2012 (fojas 176), emitida en la audiencia de apelación de auto de prisión preventiva. Al respecto, este Tribunal Constitucional advierte que al momento de interponerse la demanda (31 de mayo del 2012) la primigenia resolución que estimó el requerimiento de prisión preventiva había sido impugnada sin que a la fecha de la interposición de la demanda, dicha impugnación haya sido resuelta por lo que carecía de firmeza.
 
7.      Que en cuanto al extremo que cuestiona la detención policial, el artículo 5.º, inciso 5, del Código Procesal Constitucional establece que es improcedente la demanda cuando a  su presentación ha cesado la amenaza o violación de un derecho constitucional o esta se ha convertido en irreparable; situación que es de aplicación al presente caso pues la privación de la libertad del recurrente proviene ya no de la cuestionada detención policial arbitraria sino de una decisión judicial. En efecto, según se aprecia a fojas 127, con fecha el 20 de mayo del 2012 el Ministerio Público formuló requerimiento de prisión preventiva contra el recurrente, al haberse formalizado en su contra la investigación preparatoria por delito de robo agravado. A fojas 166, se aprecia que el juez de investigación preparatoria dispuso la prisión preventiva contra el recurrente, medida que fue confirmada por la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Sullana (fojas 176).
          
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
RESUELVE
 
Declarar IMPROCEDENTE la demanda.
Publíquese y notifíquese.
 SS.
 VERGARA GOTELLI
BEAUMONT CALLIRGOS
ETO CRUZ







[bookmark: _Toc529959839][bookmark: _Toc529967017] 69.- EXP. N.° 00445-2012-PHC/TC
LIMA NORTE
ÁNGELO JULIO
TENORIO TEJADA
           
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a los 2 días del mes de julio de 2012, la Sala Segunda del Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Beaumont Callirgos, Mesía Ramírez y Eto Cruz, pronuncia la siguiente sentencia
 
ASUNTO
 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Ángelo Julio Tenorio Tejada contra la resolución expedida por la Segunda Sala Penal de Reos Libres de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, de fojas 124, su fecha 22 de setiembre del 2011, que declaró infundada la demanda de autos.
 
ANTECEDENTES
 
            Con fecha 15 de julio de 2011, el recurrente interpone demanda de hábeas corpus contra el Juez del Decimosegundo Juzgado Penal de Lima Norte, don Javier Alberto Gonzales Tasayco, alegando vulneración de los derechos al debido proceso, al plazo razonable de la prisión preventiva y a la libertad individual.
Refiere que se le sigue un proceso por la comisión de los delitos de tenencia ilegal, robo agravado y falsificación de documento público (Expediente N.º 6483-2009): Señala que el 16 de diciembre de 2009 fue detenido y llevado a la DIRINCRI de Los Olivos y el 29 de diciembre DE 2009 se le abrió instrucción; que hasta la actualidad no existe medio de prueba que acredite su participación en el hecho ocurrido el 5 de diciembre de 2009; y que sólo un Acta de registro vehicular firmada por un efectivo policial es el único medio de prueba que intenta desacreditar su inocencia, documento que no cumple con los requisitos establecidos en el Código de Procedimientos Penales, que establece que los instrumentos que se recojan deben ser sellados, si fuera posible, y firmados por la persona que los halle y en su defecto por dos testigos. Indica que pese a que la etapa de investigación ha concluido, se ha excedido el plazo razonable de la medida de detención sin que a la fecha se le haya dictado sentencia, por lo que solicita su inmediata libertad.
            Realizada la investigación sumaria, el Juez emplazado refiere que en el proceso penal que se le sigue al actor (Expediente N.º 6483-2009), se emitió la resolución que amplió el plazo de detención, la que se encuentra debidamente motivada, por lo que siendo así, no se ha vulnerado derecho constitucional alguno (fojas 87).
El Decimocuarto Juzgado Penal de Lima Norte, con fecha 27 de julio de 2011, declaró infundada la demanda, por considerar que no se han vulnerado los derechos alegados.
La Sala revisora confirmó la apelada, por las mismas consideraciones.  
 
FUNDAMENTOS
 
1.    La presente demanda tiene por objeto el reexamen de las pruebas que acreditan la culpabilidad del beneficiado en el proceso penal que se le sigue (Expediente N.º 6483-2009), y el cuestionamiento de la detención preventiva porque habría excedido el plazo estrictamente necesario, deviniendo en arbitraria.
 
2.    Respecto al extremo en el que se alega que el Acta de registro vehicular es el único medio de prueba que intenta desacreditar la inocencia del demandante, cabe señalar que resulta un aspecto relativo a la suficiencia probatoria de la responsabilidad penal, que corresponde de manera exclusiva a la justicia ordinaria y que excede el objeto del hábeas corpus. En consecuencia, debe ser declarado improcedente, en aplicación del artículo 5º, inciso 1), del Código Procesal Constitucional.  
3.    Sobre el extremo en el que se alega violación del plazo razonable de la prisión preventiva, el Tribunal Constitucional ha precisado que el derecho a que la prisión preventiva no exceda de un plazo razonable coadyuva al pleno respeto de los principios de proporcionalidad, razonabilidad, subsidiariedad, necesidad, provisionalidad y excepcionalidad que debe guardar la aplicación de la prisión provisional para ser reconocida como constitucional. Se trata, propiamente, de una manifestación implícita del derecho a la libertad personal reconocido en el artículo 2º, inciso 24, de la Constitución y, en tal medida, se funda en el respeto a la dignidad de la persona humana.
 
4.    El artículo 137º del Código Procesal Penal (Decreto Legislativo Nº 638), prescribe los plazos máximos de detención preventiva en el proceso penal, estableciendo un plazo máximo de detención de 9 meses para los procedimientos ordinarios y de 18 meses para los especiales. Este Tribunal ya ha señalado en el Expediente N.º 1300-2002-HC/TC que “De conformidad con el artículo 3° del Decreto Ley N.º 25824, el procedimiento ordinario al que hacía referencia el Código Procesal Penal es el que actualmente se conoce como proceso sumario, y el que se denominaba procedimiento especial es el actual proceso ordinario” (fundamento 4).
5.    Del estudio de autos se aprecia que el juez de la causa penal mediante resolución de fecha 29 de diciembre del 2009 (fojas 50), dispuso el mandato de detención al favorecido en el proceso ordinario que se le sigue por la comisión de los delitos de tenencia ilegal de armas, robo agravado y falsificación de documento público; y al resultar un caso complejo y al haber trascurrido los 18 meses establecidos para la duración de un proceso ordinario, mediante resolución de fecha 14 de junio del 2011 se dispuso ampliar a 8 meses más  (fojas 85); este último plazo, a la presentación de la demanda de autos de fecha 15 de julio de 2011 no ha vencido, por lo que no se ha producido la vulneración del derecho al plazo razonable de la prisión preventiva alegado, razón por la cual sobre este extremo la demanda debe ser desestimado.
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
1.    Declarar IMPROCEDENTE la demanda en el extremo que cuestiona la valoración del Acta de registro vehicular, conforme a lo expresado en el fundamento 2, supra.
 
2.    Declarar INFUNDADA la demanda en el extremo relativo al plazo razonable de la prisión preventiva, por no haberse acreditado la afectación del derecho invocado.
  
Publíquese y notifíquese.
SS. 
BEAUMONT CALLIRGOS
MESÍA RAMÍREZ
ETO CRUZ
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PUNO
RUFFO  LUIS CRUZ CALLA
  
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
Lima, 11 de mayo de 2012
 
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Ruffo Luis Cruz Calla contra la resolución expedida por la Primera Sala Penal Liquidadora y de Apelaciones de la Provincia de San Román de la Corte Superior de Justicia de Puno, de fojas 155, su fecha 23 de enero de 2012, que declaró improcedente la demanda de autos; y,
 
ATENDIENDO A
 
1.        Que con fecha 13 de diciembre de 2011,  el recurrente interpone demanda de hábeas corpus contra los jueces integrantes del Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de la Provincia de San Román, señores Guillén Gutiérrez, Anco Gutiérrez y Gómez Aquino, con el objeto de que se declare la nulidad de la Resolución N.º TRES, de fecha 7 de diciembre de 2011, que declara fundado el requerimiento de la prolongación de su prisión preventiva por el plazo de cuatro meses, en el proceso penal que se le sigue por el delito de violación sexual de menor de 10 años de edad (Expediente N.º 1491-2011-91-2111-JR-PE-01). Alega la presunta afectación de su derecho al debido proceso, y en concreto del derecho de defensa.
 
       Al respecto, afirma que la resolución cuestionada se emitió en una audiencia de prolongación de la prisión preventiva que se llevó a cabo violando los derechos alegados toda vez que no se permitió la presencia del abogado defensor de su elección. Precisa que fue notificado de la aludida audiencia diez minutos antes de su realización, y que en dicho acto procesal se le impuso un abogado defensor de oficio y se declaró procedente la prolongación de su prisión preventiva. Agrega que si bien se encuentra pendiente de resolver el recurso de apelación contra la cuestionada resolución, la violación de los derechos reclamados se encuentra probada.
      
       De otro lado, los hechos de la demanda refieren que con fecha 2 de setiembre de 2011 se declaró fundado un requerimiento fiscal de prolongación de su prisión preventiva por el término de tres meses; que sin embargo la audiencia que dio lugar a dicho pronunciamiento judicial se llevó a cabo vulnerando lo establecido en la norma procesal penal ya que ésta se realizó 17 días después de haberse presentado el aludido requerimiento fiscal.
 
2.        Que la Constitución señala expresamente en su artículo 200, inciso 1, que el  hábeas corpus procede cuando se vulnera o amenaza la libertad individual o los derechos constitucionales conexos a ella, lo que implica que los hechos denunciados de inconstitucionales vía este proceso deben necesariamente redundar en una afectación directa y concreta en el derecho a la libertad individual, resultando que a través del presente proceso constitucional se solicita la inmediata libertad del favorecido alegándose la presunta inconstitucionalidad de la resolución judicial que prolongó la medida cautelar de la libertad personal que recae en su contra, lo que se sostiene en los hechos de la demanda.
 
3.        Que de las instrumentales que corren en los autos se aprecia que el órgano judicial emplazado; i) a través de la Resolución N.º TRES, de fecha 7 de diciembre de 2011, declaró fundado el requerimiento de la prolongación de la prisión preventiva del actor por el plazo de cuatro meses (fojas 85) y, consecuentemente, ii) mediante Resolución de fecha 9 de diciembre de 2011 precisa que el vencimiento de la prolongación de la prisión preventiva por el término de cuatro meses es el 8 de abril de 2012 (fojas 90).
 
4.        Que siendo la finalidad de los procesos constitucionales, entre ellos el hábeas corpus, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Código Procesal Constitucional, el reponer las cosas al estado anterior a la violación o amenaza de violación del derecho fundamental a la libertad personal o un derecho conexo a éste, en el presente caso carece de objeto emitir pronunciamiento sobre el asunto controvertido al haber operado la sustracción de la materia justiciable, toda vez que el alegado agravio al derecho a la libertad individual que se habría materializado como consecuencia de la emisión de la resolución que prolongó la prisión preventiva del actor, ha cesado en momento posterior a la interposición de la demanda. De hecho, los efectos de la cuestionada resolución judicial que impuso la restricción temporal a la libertad individual del actor y cuya presunta inconstitucionalidad se denuncia en los autos, a la fecha, han cesado, contexto en el que su examen constitucional resulta inviable. En consecuencia, la demanda de autos debe ser declarada improcedente.
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
RESUELVE
 
Declarar IMPROCEDENTE la demanda al haber operado la sustracción de la materia.
 
Publíquese y notifíquese.
 SS.
 ÁLVAREZ MIRANDA
 URVIOLA HANI
 BEAUMONT CALLIRGOS
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SAN MARTÍN
LUZMILA HERRERA
MEDINA
 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
Lima, 14 de junio de 2012
 
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Maribel Giovanna Ponce García, a favor de doña Luzmila Herrera Medina, contra la resolución expedida por la Sala Mixta Descentralizada de Mariscal Cáceres – Juanjuí de la Corte Superior de Justicia de San Martín, de fojas 129, su fecha 19 de octubre de 2011, que declaró improcedente la demanda de autos; y,
 
ATENDIENDO A
 
1.        Que con fecha 23 de agosto de 2011, doña Maribel Giovanna Ponce García interpone demanda de hábeas corpus a favor de doña Luzmila Herrera Medina contra el titular del Juzgado de Investigación Preparatoria de la Provincia de Tocache, con el objeto de que se disponga la inmediata libertad de la beneficiaria por exceso de prisión preventiva en el proceso penal que se le sigue por el delito de posesión de drogas para su tráfico ilícito (Carpeta Judicial N.º 78-2010-12).
 
       Manifiesta que la favorecida se encuentra privada de su libertad desde el 18 de noviembre de 2010, fecha en que se dictó la prisión preventiva y se dispuso su internamiento en el establecimiento penitenciario de la localidad, resultando que a la fecha han transcurrido más de nueve meses sin que se haya dictado sentencia. Señala que no habiéndose prolongado la prisión preventiva, corresponde disponer su libertad por haber transcurrido en exceso el plazo de detención previsto en la ley. Agrega que ha solicitado su excarcelación ante el despacho emplazado.
 
2.        Que de los actuados y demás instrumentales que corren en los autos se aprecia que el órgano judicial emplazado, mediante resolución de fecha 22 de agosto de 2011, declaró fundada la solicitud de la actora sobre exceso de prisión preventiva y decretó su excarcelación imponiéndole la medida de comparecencia restringida en el proceso penal que se sigue en su contra (fojas 35), medida que fue efectivizada  a través del Oficio N.º 613-2011-JIP-CSJSM-T, de fecha 23 de agosto de 2011, dirigido al director del Establecimiento Penitenciario  de Juanjuí, en el que se dispone la inmediata excarcelación de doña Luzmila Herrera Medina (fojas 39). Al respecto, se observa que el escrito del recurso de agravio constitucional consigna que la favorecida egresó del establecimiento penitenciario el 24 de agosto de 2011 (fojas 146).
 
3.        Que siendo la finalidad de los procesos constitucionales, entre ellos el hábeas corpus, de conformidad con lo establecido en el artículo 1º del Código Procesal Constitucional, el reponer las cosas al estado anterior a la violación o amenaza de violación del derecho fundamental a la libertad personal o un derecho conexo a éste, en el presente caso carece de objeto emitir pronunciamiento sobre el asunto controvertido al haber operado la sustracción de la materia justiciable, toda vez que el denunciado agravio al derecho de la libertad individual de la favorecida, que se habría materializado con el alegado exceso de prisión preventiva, ha cesado en momento posterior a la interposición de la demanda. En efecto, conforme se aprecia de lo expuesto en el fundamento anterior, la favorecida judicializó al interior del proceso penal su pedido de libertad por exceso de prisión preventiva, resultando que su solicitud fue estimada y se dispuso su excarcelación (fojas 35 y 39), por lo que a la fecha se encuentra en libertad (fojas 146) y sujeta a la medida de comparecencia con restricciones.
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
RESUELVE
 
Declarar IMPROCEDENTE la demanda al haber operado la sustracción de materia.
 Publíquese y notifíquese.
 SS.
 ÁLVAREZ MIRANDA
 URVIOLA HANI
 VERGARA GOTELLI
 MESÍA RAMÍREZ
 BEAUMONT CALLIRGOS
 CALLE HAYEN
 ETO CRUZ
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ICA
LUIS BALBINO
FLORES QUISPE
 
           
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
Lima, 21 de junio de 2012
 
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Juan Salvador Ramírez Meléndez, a favor de don Luis Balbino Flores Quispe, contra la resolución expedida por la Sala Penal Liquidadora Permanente de la Corte Superior de Justicia de Ica, de fojas 235, su fecha 9 de abril de 2012, que declaró improcedente la demanda de autos; y,
 
ATENDIENDO A
 
1.        Que con fecha 23 de enero de 2012 don Juan Salvador Ramírez Meléndez interpone demanda de hábeas corpus a favor de don Luis Balbino Flores Quispe y la dirige contra el juez de Investigación Preparatoria de Nazca, don Jorge Carlos Candia, y los vocales integrantes de la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Ica, señores Coaguila Chávez, Jara Peña y Travezán Moreyra, con el objeto de que se declare la nulidad de la Resolución de fecha N.º 2, de fecha 11 de enero de 2012, así como de su confirmatoria de fecha 19 de enero de 2012, a través de las cuales se declaró fundado el requerimiento fiscal de la prisión preventiva del beneficiario y se dispuso su internamiento en el establecimiento penitenciario de la localidad, en el proceso penal que se le sigue por el delito de robo agravado (Expediente N.º 018-2012-7-PJIPN – Incidente de Apelación N.º 00014-2012-2-1401-SP-PE-01). Alega la afectación a los derechos al debido proceso, a la tutela procesal efectiva, a la motivación de las resoluciones judiciales y a la libertad personal.
        
       Afirma que a efectos de estimar el requerimiento de la prisión preventiva no se ha motivado que en los autos penales existe un acta de reconocimiento físico practicado por el agraviado en la Comisaría de Nazca, que desvincula plenamente al favorecido de los hechos materia de investigación, es decir, que en cuanto a dicha acta se ha guardado absoluto silencio. Señala que la Sala Superior ha repetido los elementos de prueba señalados por el representante del Ministerio Público sin que alguno de ellos constituya, en forma alguna, graves y fundados elementos de convicción que vincule al actor con los hechos ilícitos, pues los argumentos del fiscal se basan en meras subjetividades ya que en los autos no existe medio objetivo e idóneo que vincule al actor con los hechos que se le imputa. Precisa que los emplazados no han motivado en cuanto al hecho de que no existe ninguna denuncia en contra del favorecido y tampoco reconocimiento ni sindicación directa o indirecta en su contra. Agrega que los emplazados han señalado que “el chullo” encontrado en el vehículo del detenido sería el mismo que observó la agraviada en uno de los involucrados en el robo agravado, que sin embargo no se ha motivado respecto de prueba alguna que corrobore tal afirmación. Finalmente alega que no se ha considerado que el delito ha sido cometido en grado de tentativa y la responsabilidad restringida del actor, todo ello con la finalidad de decretar la prisión preventiva de una persona inocente.
 
2.        Que la Constitución establece expresamente en su artículo 200º, inciso 1 que el  hábeas corpus procede cuando se vulnera o amenaza la libertad individual o los derechos constitucionales conexos a ella. No obstante, no cualquier reclamo que alegue la presunta afectación del derecho a la libertad individual o sus derechos conexos puede dar lugar al análisis del fondo de la materia cuestionada mediante el hábeas corpus, pues para ello debe examinarse previamente si los hechos cuya inconstitucionalidad se denuncia revisten relevancia constitucional y, luego, si agravian el contenido constitucionalmente protegido del derecho fundamental a la libertad personal. Es por ello que el Código Procesal Constitucional prevé en su artículo 5°, inciso 1, que “no proceden los procesos constitucionales cuando: 1) los hechos y el petitorio de la demanda no están referidos en forma directa al contenido constitucionalmente protegido del derecho invocado”.
 
3.        Que fluye de autos que lo que en realidad pretende el recurrente es que se lleve a cabo un reexamen de la resoluciones judiciales a través de las cuales se decretó la prisión preventiva del favorecido disponiendo su internamiento en el proceso penal que se le sigue por el delito de robo agravado, alegando con tal propósito la presunta afectación a los derechos reclamados. En efecto, este Colegiado advierte que el cuestionamiento contra dichos pronunciamientos judiciales sustancialmente se sustenta en un alegato infraconstitucional referido a la supuesta irresponsabilidad penal del actor y a la valoración y suficiencia de las pruebas penales respecto de las cuales se aduce que: "de los autos no existe medio objetivo e idóneo que vincule al actor con los hechos que se le imputa, se ha decretado la prisión preventiva de una persona inocente, existe un acta de reconocimiento físico que desvincula plenamente al favorecido respecto de los hechos materia de investigación, los elementos de prueba señalados por el Representante del Ministerio Público en forma alguna constituye[n] graves y fundados elementos de convicción que vincule al actor con los hechos ilícitos; no se ha motivado respecto de prueba alguna que corrobore tal afirmación; que “el chullo” encontrado en el vehículo del detenido sería el mismo gorro que observó la agraviada; asimismo, se indica que no existe ninguna denuncia, reconocimiento ni sindicación en contra del favorecido; cuestionamientos de connotación penal que evidentemente exceden el objeto de los procesos constitucionales de la libertad individual por constituir alegatos de mera legalidad que corresponde determinar a la justicia ordinaria.
 
Al respecto, cabe destacar que el Tribunal Constitucional viene subrayando en reiterada jurisprudencia que los juicios de reproche penal de culpabilidad o inculpabilidad, así como la valoración de las pruebas penales y su suficiencia no están referidos en forma directa al contenido constitucionalmente protegido del derecho a la libertad personal, toda vez que son asuntos propios de la jurisdicción ordinaria que no competen a la justicia constitucional [Cfr. RTC 02245-2008-PHC/TC, RTC 05157-2007-PHC/TC, RTC 00572-2008-PHC/TC, entre otras]. En tal sentido corresponde el rechazo de la presente demanda que pretende la nulidad de resoluciones judiciales sustentada en alegatos de mera legalidad.
 
4.        Que en consecuencia corresponde, el rechazo de la demanda en aplicación de la causal de improcedencia contenida en el artículo 5º, inciso 1 del Código Procesal Constitucional toda vez que los hechos y los fundamentos que la sustentan no están referidos en forma directa y concreta al contenido constitucionalmente protegido del derecho a la libertad personal al no ser atribución de la justicia constitucional subrogar a la justicia ordinaria en temas propios de su competencia.
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
RESUELVE
 
Declarar IMPROCEDENTE la demanda de hábeas corpus de autos.
 
Publíquese y notifíquese.
SS. 
URVIOLA HANI
VERGARA GOTELLI
CALLE HAYEN
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CUSCO
SHITHOSHI KEVIN
SAMA PALOMINO
           
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
Lima, 19 de marzo de 2013
 
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Luis Héctor Farfán Wilson, a favor de Shithoshi Kevin Sama Palomino, contra la resolución expedida por la Segunda Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Cusco, de fojas 165, su fecha 20 de agosto de 2012, que declaró improcedente la demanda de autos; y,
 
ATENDIENDO A
 
1.      Que con fecha 5 de julio de 2012, el recurrente interpone demanda de hábeas corpus a favor de Shithoshi Kevin Sama Palomino, y la dirige contra el titular de la Segunda Fiscalía Provincial Penal de Anta y el Juez del Primer Juzgado de Investigación Preparatoria–sede Anta, por la vulneración del derecho al debido proceso y del principio constitucional que prohíbe una acusación sin pruebas. Solicita  que se ponga fin a la prisión preventiva dispuesta en el proceso penal Nº 149-2011, disponiéndose en forma inmediata la libertad del favorecido.
 
2.      Refiere el recurrente que en el proceso que se le sigue al beneficiado, la no existencia de elementos de convicción para estimar razonablemente la privación de libertad del favorecido evidencia una acusación sin pruebas –principio de la carga de la prueba-, así como una violación del debido proceso, pues sin prueba no existe delito. Manifiesta que se han llevado adelante diligencias fiscales tendientes a la ruptura o quebrantamiento del derecho a la presunción de inocencia del beneficiado, pues de manera arbitraria y sin fundamento alguno no puede establecerse restricciones al pleno ejercicio de la libertad personal.
 
3.      Que la Constitución establece expresamente en el artículo 200º, inciso 1, que el  hábeas corpus procede cuando se vulnera o amenaza la libertad individual o los derechos constitucionales conexos a ella. No obstante, no cualquier reclamo que alegue la presunta afectación del derecho a la libertad individual o sus derechos conexos puede dar lugar al análisis del fondo de la materia cuestionada mediante el hábeas corpus, pues para ello debe examinarse previamente si los hechos denunciados revisten relevancia constitucional y, luego, si agravian el contenido constitucionalmente protegido del derecho fundamental a la libertad personal. Es por ello que el Código Procesal Constitucional prevé en su artículo 5°, inciso 1, que “no proceden los procesos constitucionales cuando: 1) los hechos y el petitorio de la demanda no están referidos en forma directa al contenido constitucionalmente protegido del derecho invocado”.
 
4.      Que en el presente caso se desprende que lo que en realidad pretende el recurrente es que se lleve a cabo un reexamen de la Resolución Nº 2, de fecha 11 de noviembre de 2011, por la cual se declara fundado el requerimiento de prisión preventiva solicitado por la Segunda Fiscalía Provincial Penal de Anta, en el proceso que se sigue en contra del favorecido por la presunta comisión del delito contra la vida, el cuerpo y la salud, en su modalidad de homicidio, subtipo homicidio simple; alegando con tal propósito la presunta vulneración a los derechos reclamados en la demanda. En efecto, este Tribunal advierte que la pretendida nulidad de la resolución judicial cuestionada sustancialmente se sustenta en un alegato infraconstitucional referido a la suficiencia probatoria que dio lugar a la medida de coerción personal dictada en contra del favorecido. A este respecto, el recurrente manifiesta que “en cuanto a la extensión de la actividad investigadora del Ministerio Público, esta debe cesar – determinarse mi libertad personal, pues; una vez que no se evidencie indicios razonables de la exigencia de responsabilidades penales en mi contra y por lo tanto esta privación de libertad se determina por que es una que no tiene sustento factico y menos normativo que encuadren mi comportamiento y adecuación de mi conducta una norma punitiva”, “se observa que en diferentes actos tendentes al descubrimiento de la cuestionada verdad, en primer termino (sic) se tiene que la propia menor I.M.C.O. HA SEÑALADO QUE JAMAS TUVE PARTICIPACION ALGUNA EN EL EVENTO CRIMINAL, PUES NUNCA ESTUVE EN LOS MOMENTOS EN QUE FUERA VICTIMADO QVF PERCY GAMARRA PUMAINCA”, “la culpabilidad implica que a nadie se le puede culpar por la comisión de hechos ajenos, donde la responsabilidad siempre es personal: principio de personalidad de las penas, invoco lo indicado por que “no soy el responsable del delito investigado, no existe prueba alguna de mi conducta a este tipo penal” (sic); alegatos de inculpabilidad penal y de valoración de los medios probatorios que sustentan la medida, lo cual constituye un cuestionamiento de connotación estrictamente penal que evidentemente excede el objeto del hábeas corpus.
 
Al respecto, cabe destacar que este Colegiado en reiterada jurisprudencia viene subrayando que los juicios de reproche penal de culpabilidad o inculpabilidad, así como la valoración de las pruebas penales y su suficiencia, no están referidos en forma directa al contenido constitucionalmente protegido del derecho a la libertad personal, toda vez que son aspectos propios de la jurisdicción ordinaria que no competen a la justicia constitucional, encargada de examinar casos de otra naturaleza [Cfr. RTC 02245-2008-PHC/TC, RTC 05157-2007-PHC/TC, RTC 00572-2008-PHC/TC, entre otras]. En este sentido corresponde el rechazo de la presente demanda, la cual pretende la nulidad de una resolución judicial sustentada en alegatos que no pueden dar lugar a un pronunciamiento de fondo.
 
5.      Que a mayor abundamiento, si bien a través del hábeas corpus el juzgador constitucional puede examinar la presunta inconstitucionalidad de una resolución judicial vinculada al agravio del derecho a la libertad individual y –de verificarse la vulneración a un derecho de la libertad individual– declarar su nulidad disponiendo que el órgano judicial competente dicte un nuevo pronunciamiento conforme a la Constitución y a lo señalado en la sentencia constitucional, no es labor de la justicia constitucional subrogar a la justicia ordinaria en el dictado de una resolución judicial ni determinar el sentido legal de la decisión judicial a adoptar, lo que obedece a una motivación respecto a hechos y conductas penales propias de la competencia del Juez ordinario [Cfr. STC 01994-2011-PHC/TC].
 
6.      Que, en consecuencia, la demanda debe ser rechazada en aplicación de la causal de improcedencia contenida en el artículo 5º, inciso 1, del Código Procesal Constitucional, toda vez que los hechos y los fundamentos que la sustentan no están referidos en forma directa y concreta al contenido constitucionalmente protegido del derecho a la libertad personal, al no ser atribución de la justicia constitucional subrogar a la justicia ordinaria en temas propios de su competencia, tales como la valoración de las pruebas penales, la determinación de la responsabilidad penal del inculpado y la valoración de la suficiencia probatoria que sustenta la resolución judicial cuestionada.
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
RESUELVE
 
Declarar IMPROCEDENTE la demanda de hábeas corpus de autos.
 
Publíquese y notifíquese.
SS. 
BEAUMONT CALLIRGOS
ÁLVAREZ MIRANDA
ETO CRUZ
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LIMA NORTE
LUIS ALFREDO
SULLCA CHUMBES
 	
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
Lima, 12 de setiembre de 2012
 
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por  don Luis Alfredo Sullca Chumbes contra la resolución expedida por la Primera Sala Penal de Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, de fojas 414 Tomo B, su fecha 9 de mayo de 2012, que declaró improcedente la demanda de autos; y,
 
ATENDIENDO A
 
1.        Que, con fecha 15 de marzo de 2012, don Luis Alfredo Sullca Chumbes interpone demanda de hábeas corpus contra los integrantes de la Sala Suprema de Guerra del Tribunal Supremo Militar Policial, generales PNP Chacón Flores, López Zapata y Bragagnini Aguirre. Alega la vulneración del derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales y a la libertad individual.
 
2.        Que el recurrente refiere que se le inició proceso en el fuero privativo por los presuntos delitos de desobediencia y exceso en el ejercicio de mando y que se encuentra recluido en el Centro de Inculpados PNP de Puente Piedra desde el 12 de marzo de 2012, en mérito a la Resolución N.º Dieciséis, de fecha 26 de enero de 2012, que declaró fundado el pedido de prisión preventiva en su contra por ocho meses, formulado por el fiscal supremo y confirmado por Resolución N.º 2, de fecha 1 de marzo de 2012 (Incidente de apelación, expediente N.º 52001-2011-0004). El accionante añade que la prisión preventiva fue decretada sin que concurran los requisitos previstos en los artículos 320º y 322º del Código Penal Militar Policial (Decreto Legislativo N.º 1094).
 
3.        Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1º del Código Procesal Constitucional, los procesos constitucionales de la libertad (entre los que se encuentra el hábeas corpus) tienen por finalidad proteger los derechos constitucionales reponiendo las cosas al estado anterior a la violación o amenaza de violación de un derecho constitucional o disponiendo el cumplimiento de un mandato legal o de un acto administrativo. En tal sentido, la procedencia del hábeas corpus se supedita a la real existencia de una afectación o de una amenaza de afectación de la libertad individual o de algún derecho conexo a ella; por lo que si luego de presentada la demanda ha cesado la agresión o amenaza de violación del derecho invocado, no existe la necesidad de emitir un pronunciamiento de fondo, ya que se ha producido la sustracción de materia. 
 
4.        Que, en el presente caso, carece de objeto emitir pronunciamiento sobre el asunto controvertido al haber operado la sustracción de la materia justiciable, toda vez que la alegada vulneración de los derechos invocados se habría materializado con la  emisión de la Resolución N.º Dieciséis, de fecha 26 de enero de 2012 (fojas 96), que declaró fundado el pedido de prisión preventiva contra don Luis Alfredo Sullca Chumbes, y de la Resolución N.º 2, de fecha 1 de marzo de 2012 (fojas 125), que confirmó dicho pedido. Según se aprecia de los documentos que obran en el cuadernillo del Tribunal Constitucional, la cuestionada prisión preventiva ha cesado en momento posterior a la interposición de la demanda. En efecto, mediante constancia de fecha 3 de agosto de 2012, se señala que el recurrente fue condenado a veinticuatro meses de pena privativa de la libertad por el delito de exceso en el ejercicio de mando mediante Sentencia N.º 01-2012-SSG, Resolución de fecha 18 de julio de 2012, Expediente N.º 001-2012-00-00 (52001-2011-0004). Esta sentencia ha sido apelada, según indica el recurrente en su escrito de fecha 8 de agosto de 2012.
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
RESUELVE
 
Declarar IMPROCEDENTE la demanda.
 
Publíquese y notifíquese.
SS. 
ÁLVAREZ MIRANDA
URVIOLA HANI
VERGARA GOTELLI
MESÍA RAMÍREZ
BEAUMONT CALLIRGOS
CALLE HAYEN
ETO CRUZ




[bookmark: _Toc529959861][bookmark: _Toc529967023]75.- EXP. N.° 04046-2012-PHC/TC
PIURA
DORIS NELLY
SANDOVAL AGURTO
 
           
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
Lima, 11 de enero de 2013
 
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Doris Nelly Sandoval Agurto contra la resolución expedida por la Primera Sala de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Piura, de fojas 123, su fecha 23 de agosto de 2012, que declaró improcedente la demanda de autos; y,
 
ATENDIENDO A
 
1.      Que con fecha 26 de julio de 2012 la recurrente interpone demanda de hábeas corpus contra la Juez del Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria de Piura, señora Linares Rosado, y los integrantes de la Segunda Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Piura, señores Meza Hurtado, Villacorta Calderón y Alamo Rentería, con el objeto de que se declare la nulidad de la Resolución Nº 1,  de fecha 21 de mayo de 2012 que desestima el pedido de tutela de derechos y su confirmatoria, así como de la Resolución Nº 2, de fecha 24 de abril de 2012, que dispone la prisión preventiva y su confirmatoria, aduciendo que se le está afectando sus derechos al debido proceso y de defensa en conexidad con su derecho a la libertad individual.
 
Refiere que a nivel de la investigación preparatoria que se siguió en su contra por los delitos de uso de documento privado falso y receptación aduanera, se le ha notificado indebidamente el llamado del despacho fiscal a efectos de que rinda su declaración, puesto que el domicilio sindicado no es el suyo. Expresa que ante ello planteó su pedido de tutela de derechos en el proceso penal, el cual fue declarado improcedente bajo una argumentación legalista y formal, siendo confirmada dicha decisión. Asimismo indica que tal hecho fue tomado por el fiscal como una indebida conducta procesal, formulando su requerimiento de prisión preventiva, pedido que fue estimado y confirmado por los emplazados, sin tomar en cuenta dicha situación de indefensión en la etapa de investigación preliminar.
 
2.      Que la Constitución establece expresamente en el artículo 200º, inciso 1, que a través del hábeas corpus se protege tanto la libertad individual como los derechos conexos a ella; no obstante, no cualquier reclamo que alegue afectación del derecho a la libertad individual o derechos conexos puede reputarse efectivamente como tal y merecer tutela, pues para ello es necesario analizar previamente si los actos denunciados vulneran el contenido constitucionalmente protegido de los derechos tutelados por el proceso de hábeas corpus.
3.      Que en el caso de autos se aprecia que la recurrente cuestiona: i) las resoluciones que declararon improcedente su pedido de tutela de derechos, y ii) las resoluciones que declararon fundado el pedido de prisión preventiva. Respecto al primer punto se aprecia que el argumento principal de la actora para cuestionar dichas resoluciones está centrado en el hecho de que en la etapa de investigación preparatoria se le notificó en un domicilio bajo puerta, que su domicilio no tiene puerta de madera sino es de metal y que su suministro no coincide con el referido en la cédula devuelta; se aprecia también que en dicha etapa no se había dispuesto medida restrictiva alguna en su contra. Al respecto se observa que las resoluciones que denegaron su pedido de tutela de derechos no tienen incidencia en el derecho a la libertad individual, puesto que éstas no restringen y/o limitan el referido derecho. Asimismo, se observa que las resoluciones que declararon fundado el pedido de prisión preventiva, la argumentación para dicho cuestionamiento también está referida a la tramitación de una notificación, considerando que ésta ha sido indebida; es decir, se utiliza argumentos de mera legalidad con la finalidad de que se declare la nulidad de las referidas resoluciones. En efecto, este Colegiado aprecia que la pretendida nulidad de las resoluciones que declararon fundado el pedido de prisión preventiva se sustenta en un alegato de carácter probatorio, referido a la presunta irregularidad en la tramitación de una notificación remitida a la recurrente a nivel de la investigación preparatoria, indicándose que “(…) las características y el número del medidor no coinciden con las del domicilio real de la recurrente del presente habeas corpus, pues la puerta de la casa es de metal (y no de madera) y el numero de medidor es 05261609 A-09, tal como se corrobora en las fotografías que anexo en el presente escrito. no se ha consignado el dicho de un vecino del lugar (…)” (sic), así como la supuesta irresponsabilidad penal de la actora al aducirse que no existen pruebas determinantes que acrediten que haya estafado, obrando en su contra sólo dichos de parte y copias simples de documentos, son cuestionamientos de connotación penal probatoria que evidentemente exceden el objeto de los procesos constitucionales de la libertad individual.
 
4.      Que, en consecuencia, la demanda debe ser rechazada en aplicación de la causal de improcedencia contenida en el artículo 5º, inciso 1, del Código Procesal Constitucional, toda vez que los hechos y los fundamentos que la sustentan no están referidos en forma directa y concreta al contenido constitucionalmente protegido del derecho a la libertad personal.
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
  
RESUELVE
 
Declarar IMPROCEDENTE la demanda de hábeas corpus.
 
Publíquese y notifíquese.
 
 
SS.
 
BEAUMONT CALLIRGOS 
MESÍA RAMÍREZ 
ETO CRUZ 
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LAMBAYEQUE
MARÍA YULI
MARTÍNEZ ESPINOZA
           
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a los 14 días del mes de diciembre de 2012 la Sala Primera del Tribunal Constitucional, integrada por los señores magistrados Urviola Hani, Vergara Gotelli y Calle Hayen, pronuncia la siguiente sentencia, con el fundamento de voto del magistrado Vergara Gotelli, que se adjunta
 
ASUNTO
 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Luis Fernando Ambulodegui Domenack contra la resolución de fojas 84, su fecha 28 de setiembre del 2012, expedida por la Sala Descentralizada Mixta y de Apelaciones de Jaén de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, que declaró improcedente la demanda de autos.
 
ANTECEDENTES
 
Con fecha 13 de setiembre del 2012, don Luis Fernando Ambulodegui Domenack, abogado de doña María Yuly Martínez Espinoza, interpone demanda de hábeas corpus contra el juez del Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Jaén, don William David Tafur Namuche. Alega la vulneración del derecho a la libertad individual y del derecho al debido proceso. Solicita que se deje sin efecto la Resolución N.º Dos, que declaró fundado el requerimiento de prisión preventiva contra la favorecida y se le dicte detención domiciliaria.
 
El recurrente señala que mediante Resolución N.º Dos de fecha 3 de febrero del 2012, se declaró fundado el requerimiento de prisión preventiva en la investigación fiscal seguida contra la favorecida y otros por el delito de asociación ilícita para delinquir (Carpeta Fiscal N.º 2012-0041); que esta resolución fue confirmada por Resolución N.º Dos, de fecha 24 de febrero del 2012, por parte de la Sala Penal de Vacaciones de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque. El accionante añade que el juez demandado debió ordenar la detención domiciliaria de doña María YulyMartínez Espinoza, en aplicación del numeral 1, literal d), del artículo 290º del Nuevo Código Procesal Penal en cuanto establece detención domiciliaria en caso de que se trate de una madre gestante. 
 
El Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Jaén, con fecha 13 de setiembre del 2012, declaró improcedente in límine la demanda por considerar que se pretende un reexamen de la decisión adoptada por el juez de primera instancia, la que ha sido confirmada en todos sus extremos por la Sala superior. 
 
La Sala Descentralizada Mixta y de Apelaciones de Jaén de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque confirmó la apelada por considerar que si bien el Nuevo Código Procesal Penal prevé disponer arresto domiciliario a la madre gestante, ello está condicionado a que el peligro de fuga o de obstaculización pueda evitarse, lo que no ha sido acreditado por la defensa de la beneficiaria.
 
En el recurso de agravio constitucional se reiteran los fundamentos de la demanda y se señala que tanto las sentencias de primera como de segunda instancia no se encuentran debidamente motivadas.
 
FUNDAMENTOS
 
1.      Delimitación del petitorio
 
El recurrente solicita que se deje sin efecto la Resolución N.º Dos, de fecha 3 de febrero del 2012, por la que se declaró fundado el requerimiento de prisión preventiva contra doña María YulyMartínez Espinoza, en la investigación fiscal seguida contra la favorecida y otros por el delito de asociación ilícita para delinquir (Carpeta Fiscal N.º 2012-0041) y que fuera confirmada por Resolución N.º Dos, de fecha 24 de febrero del 2012, por parte de la Sala Penal de Vacaciones de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque; y que en consecuencia, se proceda a variar dicha medida por la medida de detención domiciliaria. Alega la vulneración del derecho a la libertad individual y del derecho al debido proceso.
 
2.      Consideraciones previas
 
El Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Jaén declaró improcedente in limine la demanda, pronunciamiento que fue confirmado por la Sala Descentralizada Mixta y de Apelaciones de Jaén de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque. Sin embargo, el Tribunal Constitucional, en atención a los principios de celeridad y economía procesal, considera pertinente emitir un pronunciamiento de  fondo, toda vez que en autos aparecen los elementos necesarios para ello.
 
3.      Sobre la afectación del derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales (artículo 139º, inciso 5, de la Constitución)
3.1 Argumentos del demandante
 
El recurrente señala que al dictarse la Resolución Dos, de fecha 3 de febrero del 2012, no se valoró el hecho de que la favorecida se encontraba en estado de gestación, por lo que se debió dictar la detención domiciliaria conforme al artículo 290º del Nuevo Código Procesal Penal
 
3.2 Consideraciones del Tribunal Constitucional
 
Uno de los contenidos del derecho al debido proceso es el derecho de obtener de los órganos judiciales una respuesta razonada, motivada y congruente con las pretensiones oportunamente deducidas por las partes en cualquier clase de procesos.
 
La necesidad de que las resoluciones judiciales sean motivadas es un principio que informa el ejercicio de la función jurisdiccional y, al mismo tiempo, un derecho constitucional de los justiciables. Mediante ella, por un lado, se garantiza que la administración de justicia se lleve a cabo de conformidad con la Constitución y las leyes (artículo 138° de la Constitución Política del Perú) y, por otro, que los justiciables puedan ejercer de manera efectiva su derecho de defensa. Tratándose de la detención judicial preventiva, la exigencia de la motivación en la adopción o el mantenimiento de la medida debe ser más estricta, pues sólo de esa manera es posible despejar la ausencia de arbitrariedad en la decisión judicial, a la vez que con ello se permite evaluar si el juez penal ha obrado de conformidad con la naturaleza excepcional, subsidiaria y proporcional de la detención judicial preventiva.
 
El derecho a la libertad personal, como todo derecho fundamental, no es absoluto; el artículo 2º, inciso 24), literales a) y b) de la Constitución Política del Perú establece que está sujeto a regulación, de modo que puede ser restringido o limitado mediante ley. Por ello, este Tribunal ha sostenido en reiterada jurisprudencia que la detención judicial preventiva es una medida provisional que limita la libertad física, pero no por ello es, per se, inconstitucional, en tanto no comporta una medida punitiva, ni afecta la presunción de inocencia que asiste a todo procesado, y, legalmente, se justifica siempre y cuando existan motivos razonables y proporcionales para su dictado.
 
En el presente caso, este Tribunal estima que la Resolución N.º Dos, de fecha 3 de febrero del 2012 (fojas 24), se encuentra debidamente fundamentada en el extremo que justifica las razones para declarar fundado el requerimiento de prisión preventiva contra la favorecida. En efecto, en el considerando quinto de la referida resolución (fojas 29) este Colegiado considera que los supuestos del artículo 268º, inciso 1), del Nuevo Código Procesal Penal se encuentran debidamente motivados. Así: a) en cuanto a que existen fundados y graves elementos de convicción para estimar razonablemente la comisión de un delito que vincule al imputado como autor o partícipe del mismo, ello se determina con la información de la Empresa Telefónica del Perú acerca de las continuas comunicaciones, vía celular, con otro investigado –“Borrego”– sobre posibles hechos delictivos a realizar pero, sobre todo, respecto de los hechos ocurridos en la Comisaría de Santa Rosa, tratándose de una banda criminal organizada (Los Sanguinarios de Bagua) y que la favorecida fue capturada junto con otro de los coinvestigados (Minga Chinchay); b) en el considerando sexto (fojas 32) se señala que la pena a imponerse será mayor de cuatro años conforme al literal b) "que la sanción a imponerse sea superior a cuatro años de pena privativa de libertad"; y, c) en los considerandos sétimo y octavo, respecto a que el imputado, en razón a sus antecedentes y otras circunstancias del caso particular, permita colegir razonablemente que tratará de eludir la acción de la justicia (peligro de fuga) u obstaculizar la averiguación de la verdad (peligro de obstaculización) se señala que no se ha acreditado con prueba suficiente y fehaciente el arraigo domiciliario y laboral. Debe tenerse presente que en la Resolución N.º Dos (cuestionada en autos) se dispuso oficiar al director del penal donde sería internada la favorecida a fin de que se tomen las medidas necesarias de acuerdo a su estado de gravidez y que se le brinde en forma constante la atención facultativa requerida; asimismo cabe mencionar que el numeral 2 del artículo 290º establece que la medida de detención domiciliaria que en principio se aplicaría a una madre gestante está condicionada a que el peligro de fuga o de obstaculización pueda evitarse razonablemente con su imposición, lo que no fue desvirtuado a criterio del juez demandado.
 
A mayor abundamiento, debe tenerse en cuenta que a la fecha, conforme ha sido reconocida por la propia demandante en su escrito de demanda así como en las resoluciones de primera y segunda instancia, el supuesto de hecho en virtud del cual se invocaba la aplicación del numeral 2 del artículo 290° del Nuevo Código Procesal Penal, el estado de gravidez de la demandante, ha desaparecido por cuanto ya ha dado alumbramiento a una bebé, de modo tal que dicha norma ya no resulta aplicable.
 
La resolución cuestionada en autos fue materia de apelación y la Sala superior también analizó la vinculación de la favorecida con el delito imputado resaltando las constantes y fluidas conversaciones con el coinvestigado “Borrego”, al haberse solicitado el levantamiento del secreto de las comunicaciones y que, al ser preguntada al respecto, la favorecida entró en contradicciones. Asimismo, se señala que los grupos de investigación identifican a la favorecida y los demás investigados como miembros de la banda “Los Sanguinarios de Bagua” y que por el carácter complejo de la investigación es razonable mantener la prisión preventiva (fojas 17 -18).
 
Por lo expuesto, este Tribunal declara que en el presente caso no se violó el derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales, reconocido en el artículo 139º, inciso 5,  de la Constitución.
 
Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
Declarar INFUNDADA la demanda en el extremo referido a la afectación del derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales en la Resolución N.º Dos, de fecha 3 de febrero del 2012, respecto de doña María Yuly Martínez Espinoza.
 
Publíquese y notifíquese.
 SS.
 URVIOLA HANI 
VERGARA GOTELLI 
CALLE HAYEN 
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LAMBAYEQUE
MARÍA YULI
MARTÍNEZ ESPINOZA
 
FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO VERGARA GOTELLI
 
Emito el presente fundamento de voto por las siguientes consideraciones:
 
1.      Que en el presente caso encontramos una demanda de hábeas corpus en la que se solicita que se deje sin efecto la Resolución Nº 2, que declaró fundado el requerimiento de prisión preventiva contra la recurrente, solicitando que se dicte detención domiciliaria.
 
2.      El Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Jaén, declaró la improcedencia liminar de la demanda, considerando que lo que pretende la recurrente es una reexamen de la decisión adoptada en el proceso ordinario. La Sala Superior confirmó la apelada considerando que si bien el Nuevo Código Procesal Penal prevé disponer arresto domiciliario a la madre gestante, ello está condicionado a que el peligro de fuga o de obstaculización pueda evitarse, lo que no ha sido acreditado.
 
3.      Entonces tenemos que el tema de la alzada trata de un rechazo liminar  de la demanda (ab initio), en las dos instancias (grados) precedentes, lo que significa que no hay proceso y por lo tanto no existe demandado (emplazado). Por ello cabe mencionar que si el Superior no está conforme con el auto venido en grado debe revocarlo para vincular a quien todavía no es demandado puesto que no ha sido emplazado por notificación expresa y formal requerida por la ley. Lo que se pone en conocimiento es “el recurso interpuesto” y no la demanda. Por esto es que el Tribunal Constitucional al intervenir como tribunal de alzada debe limitarse al auto de rechazo liminar.
 
4.      Debo manifestar que al concedérsele al actor el recurso extraordinario de agravio constitucional, el principio de limitación aplicable a toda la actividad recursiva le impone al Tribunal Constitucional (Tribunal de alzada) la limitación de sólo referirse al tema de la alzada, en este caso nada más y nada menos que el auto de rechazo liminar.
 
5.      Debo señalar que el artículo 47º del Código Procesal Constitucional en su último parágrafo precisa ciertamente que “si la resolución que declara la improcedencia (auto de rechazo liminarevacuado por el Juez al calificar la demanda) fuese apelada, el juez pondrá en conocimiento del demandado el recurso interpuesto”. Este mandato tiene un sustento en la más elemental lógica: el recurso de apelación concedido y notificado al que debería ser considerado demandado si la sala superior revoca el auto cuestionado, produce efectos para ambas partes.
 
6.      Por cierto si el Superior revoca el auto venido en grado, para vincular a quien todavía no es demandado puesto que no ha sido emplazado por notificación expresa y formal por no existir proceso y no ser él, por tanto, demandado, tiene que ponérsele en su conocimiento “el recurso interpuesto” y no la demanda, obviamente.
 
7.      No está demás recordar que la parte en análisis del recurrido artículo 47º del Código Procesal Constitucional es copia de lo que al respecto prescribe el artículo 427º del Código Procesal Civil en su último parágrafo  al decir: “La resolución superior que resuelve en definitiva la improcedencia, produce efectos para ambas partes”. Y la resolución del superior que, en definitiva, decide sobre la improcedencia, no puede ser o no es sino la confirmatoria o la revocatoria del auto objeto de la alzada, desde luego.
 
8.      Que en atención a lo señalado es materia de la alzada el pronunciamiento de este tribunal respecto del rechazo liminar, estando en facultad sólo para pronunciarse por la confirmatoria del auto recurrido o por la revocatoria de éste, y excepcionalmente cuando se trate de casos que amerite un pronunciamiento de emergencia por tutela urgente del derecho se podría ingresar al fondo del asunto.
 
9.      Sin embargo debe tenerse presente que la figura del rechazo liminar ha sido concebido para el proceso de amparo, más no para el proceso de hábeas corpus siendo evidente que el legislador ha omitido dicha figura para el citado proceso constitucional en atención al derecho que se pretende proteger –derecho a la libertad individual– no por una omisión involuntaria. En tal sentido debe entenderse que tal figura –rechazo liminar–, por regla general no puede ser aplicable a dicho proceso, pero –conforme lo ha establecido la jurisprudencia del Tribunal Constitucional– sólo excepcionalmente, cuando la pretensión sea a todas luces inviable puede ser rechazada liminarmente, correspondiéndole la evaluación al juez constitucional.
 
10.  Asimismo cabe mencionar que en el presente proceso el control constitucional se realiza respecto de la resolución judicial emitida por el emplazado, observándose que la labor de este Colegiado se tiene que centrar en la motivación de dicha resolución, razón por la que no es necesario notificar al emplazado, pudiendo este Colegiado válidamente ingresar al fondo de la controversia sin la necesidad de disponer la admisión a trámite de la demanda.
 
11.  En el presente caso tenemos que si bien las instancias precedentes han rechazado liminarmente la demanda, dicho rechazo ha sido indebido puesto que la pretensión merece ser evaluada a efectos de verificar si existe o no vulneración a los derechos invocados.
 
12.  En el presente caso conforme lo expresa la ponencia puesta a mi vista, no se ha acreditado la afectación al derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales, puesto que la resolución judicial que declara fundado el requerimiento de prisión preventiva contra la recurrente se encuentra sustentada.
 
Es por lo expuesto considero que en el presente caso la demanda debe ser desestimada por INFUNDADA. 
S.
VERGARA GOTELLI
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LIMA
LUIS GENARO
PAJUELO LOGOBARDI
 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
Lima, 16 de abril de 2012
 
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Miguel Ángel Pajuelo Rubianes, a favor de don Luis Genaro Pajuelo Logobardi, contra la resolución expedida por la Sala Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, de fojas 1680, su fecha 25 de abril de 2012, que declaró infundada la demanda de autos; y,
 
ATENDIENDO A
 
1.        Que con fecha  4 de enero de 2012 don Luis Genaro Pajuelo Logobardi interpone demanda de hábeas corpus y la dirige contra el General SJE don Roger Araujo Calderón, en su calidad de Vocal Supremo Militar Policial, y contra el Coronel don Adiel Cárdenas Jaén, en su calidad de Fiscal Supremo Titular ante la Vocalía Suprema del Tribunal Supremo Militar. Dicha demanda fue ampliada por escrito de fecha 13 de enero del 2012.
Solicita que se declare nulos: i) la disposición fiscal N.º 015-2011/TSMP-FISC.V.I/5, de fecha 4 de octubre de 2011, ii) el requerimiento fiscal N.º 001-2011/FISC.VITSMP/2 de fecha 19 de diciembre de 2011; iii) la resolución N.º 9, de fecha 26 de diciembre de 2011 que fija fecha para audiencia de prisión preventiva, iv) todo lo actuado en el expediente N.º 52-001-2011-0004 seguido en su contra por los delitos militares de desobediencia y excesos en la facultad de mando, v) la resolución N.° 11, del 11 de enero de 2012, que declara fundado el requerimiento de prisión preventiva dictada en su contra; y, vi) la resolución N.° 2, de fecha 20 de enero de 2012, que confirma la resolución de fecha 11 de enero de 2012; y que en consecuencia se ordene la inejecución de las medidas, restricciones judiciales, administrativas, sanciones, medidas de naturaleza penal y civil y se disponga su libertad inmediata. Alega la vulneración del derecho a la libertad individual en conexidad con los derechos al debido proceso, a la debida motivación de resoluciones judiciales, a la prueba, a la tutela procesal efectiva, a la cosa juzgada y a no revivir procesos fenecidos, así como de los principios de legalidad, de interdicción de la arbitrariedad y de presunción de inocencia.
 
2.        Que sostiene que el Segundo Juzgado de Instrucción Permanente de la ex Segunda Zona Judicial PNP (actualmente Decimocuarto Juzgado Penal Militar Policial del Tribunal Superior Militar Policial) por sentencia del 20 de diciembre de 2010 absolvió al Capitán PNP don Marco Antonio Narváez Natividad por el delito de desobediencia y se declaró la prescripción de la acción penal respecto al delito de deserción, sentencia que quedó firme y consentida. Agrega que luego de remitidos los actuados al despacho del demandante, la sentencia fue aclarada a solicitud del oficial absuelto por resolución del 15 de junio de 2011, decisión que también quedó consentida al no haber sido impugnada; que sin embargo, el Fiscal Superior Militar Policial del Centro advirtiendo hechos irregulares, actos de corrupción y prevaricato respecto a la emisión de la resolución aclaratoria, emitió un informe; y usurpando funciones y sin que exista justificación o solicitud algunas sustrajo del archivo el expediente y expidió el dictamen N.º 63-2011-FSMPC imputándole al recurrente los referidos delitos; además fueron declaradas nulas la resolución aclaratoria del 15 de junio de 2011 así como las resoluciones posteriores, comunicándose tales hechos a la Oficina de Control de la Magistratura del fuero militar policial y a la Fiscalía Suprema Militar Policial. Añade que por disposición fiscal se abrió investigación preparatoria contra el recurrente pese a que actuó en cumplimiento de sus funciones; por lo que es inocente; y, que el requerimiento de su prisión preventiva fue estimado por resolución N.º 12, del 12 de enero de 2012, disponiéndose su internamiento por el plazo de ocho meses sin que concurran los supuestos del artículo 135º del Código Procesal Penal ni los presupuestos del delito y sin que existan indicios razonables que demuestren la comisión de delitos.   
 
3.        Que la Constitución Política establece en el artículo 200°, inciso 1, que a través del hábeas corpus se protege tanto la libertad individual como los derechos conexos a ella. No obstante debe tenerse presente que no cualquier reclamo que alegue a priori  afectación del derecho a la libertad individual o derechos conexos puede reputarse efectivamente como tal y merecer tutela, pues para ello es necesario analizar previamente si los actos denunciados afectan el contenido constitucionalmente protegido de los derechos invocados.
 
4.        Que en el caso de autos este Tribunal advierte que en un extremo de la demanda se alega que el actor actuó conforme a sus atribuciones conferidas por la ley en su calidad de juez del fuero privativo militar policial al emitir la resolución aclaratoria; que se han emitido las cuestionadas resoluciones sin que existan indicios razonables que demuestren la comisión de los delitos imputados y que resulta inocente de los delitos que se le imputa, los cuales son asuntos que no corresponden ser ventilados por el Tribunal Constitucional toda vez que están referidos acontroversias de mera legalidad y a un reexamen o revaloración de pruebas así como determinación de la responsabilidad penal, lo que constituye tarea exclusiva del juez del fuero privativo militar policial, por lo corresponde desestimarse este extremo conforme el artículo 5.1 del Código Procesal Constitucional. 
 
5.        Que respecto al cuestionamiento de la detención del recurrente ordenada por resolución obrante a fojas 1130, se advierte que posteriormente a la interposición de la demanda se expidió la sentencia N.° 001-2012-SSG/Rel. el 18 de julio de 2012 (fojas 1732), por la cual el recurrente fue condenado por el delito de exceso en el ejercicio del mando, imponiéndosele veinticuatro meses de pena privativa de la libertad efectiva. Por tanto en el presente caso se ha producido la sustracción de la materia; toda vez, que la prisión preventiva ordenada en contra del actor ya no tiene vigencia y la detención contra el favorecido se sustenta en la referida sentencia condenatoria, careciendo de objeto emitir un pronunciamiento de fondo sobre este extremo conforme al artículo 1º del Código Procesal Constitucional.
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
RESUELVE
  
Declarar IMPROCEDENTE la demanda.
 
Publíquese y notifíquese. 
SS.
 
URVIOLA HANI
VERGARA GOTELLI
BEAUMONT CALLIRGOS
CALLE HAYEN
ETO CRUZ
ÁLVAREZ MIRANDA
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ICA
JUAN SALVADOR
RAMÍREZ MELÉNDEZ
A FAVOR DE
LUIS BALBINO
FLORES QUISPE
 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
Lima, 11 de mayo de 2012
 
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Juan Salvador Ramírez Meléndez, a favor de Luis Balbino Flores Quispe, contra la resolución expedida por la Sala Penal Liquidadora Permanente de Ica de la Corte Superior de Justicia de Ica, de fojas 214, su fecha 31 de enero de 2012, que declaró improcedente la demanda de autos; y,
 
ATENDIENDO A
 
1.      Que, con fecha 13 de enero de 2012, don Juan Salvador Ramírez Meléndez interpone demanda de hábeas corpus a favor de Luis Balbino Flores Quispe contra el Juez de Investigación Preparatoria de Nasca, don Jorge Luis Carlos Candía, a fin de que se declare la nulidad de la resolución N.° 2, de fecha 11 de enero de 2012, que resuelve declarar fundado el requerimiento de prisión preventiva contra el favorecido y ordena su internamiento en un establecimiento penitenciario, en los seguidos por delito de robo agravado en grado de tentativa (Expediente 0018-2012-01), por lo que solicita su inmediata libertad. Alega la vulneración de sus derechos al debido proceso, de motivación de resoluciones judiciales conexos a la libertad individual, y de los principios de proporcionalidad y razonabilidad.
 
2.      Que sostiene que el favorecido se encuentra arbitrariamente detenido en virtud de la resolución que estima el requerimiento de prisión preventiva. Agrega que no se le ha notificado el texto escrito de la citada resolución ni el acta correspondiente, y que el juez demandado ha estimado dicho requerimiento en base a su “criterio”, por lo que ha tramitado irregularmente el proceso; además, regiere que no ha motivado dicha decisión, pues no se ha expresado cuáles son los graves y fundados elementos de convicción que resulten concurrentes con otros supuestos materiales para estimar el requerimiento de prisión preventiva, limitándose a una breve narración de los hechos y a una repetición de los elementos de prueba ofrecidos por la fiscalía, sin que estos constituyan los graves y fundados elementos de convicción; es decir, que el juez demandado basa su decisión en subjetividades, no existiendo medio probatorio que vincule al favorecido con los hechos materia de investigación. Añade que del acta de reconocimiento físico efectuado por el testigo y agraviado don Raúl Huamán Velásquez, se tiene que no identifica ni reconoce al favorecido como la persona que manejaba el vehículo en el cual huyeron los autores del delito imputado, de lo que se concluye que este documento desvincula al favorecido con los hechos materia de investigación y del cual el juzgado ha guardado silencio absoluto, demostrando así el demandado que ha abdicado de su función constitucional de juez de garantías.  Finalmente refiere que no existe ninguna denuncia en contra del favorecido, y que tampoco existe reconocimiento ni sindicación directa ni indirecta.
 
3.      Que la Constitución establece expresamente en su artículo 200º, inciso 1, que el  hábeas corpus procede cuando se vulnera o amenaza la libertad individual o los derechos constitucionales conexos a ella.
 
4.      Que conforme al artículo 4º del Código Procesal Constitucional, constituye un requisito de procedibilidad del hábeas corpus contra la resolución judicial la firmeza de la resolución cuestionada. Ello implica que antes de interponerse la demanda constitucional es preciso que se agoten los recursos legalmente previstos contra la resolución cuestionada al interior del proceso (Exp. 4107-2004-HC/TC, Caso Lionel Ricchi de la Cruz Villar).
 
5.      Que, no obstante lo anterior, debe precisarse que a fojas 77 obra el escrito presentado por el recurrente el 12 de enero de 2012 a favor de don Luis Balbino Flores Quispe, en virtud del cual sustenta el recurso de apelación interpuesto contra la resolución N.° 2, emitida en la audiencia de prisión preventiva de fecha 11 de enero de 2012; no obstante, no obra en autos ningún documento que acredite que esta impugnación haya sido resuelta antes de la interposición de la demanda. Siendo así, la resolución cuestionada no cumple con el requisito de firmeza, de conformidad con lo previsto por el el artículo 4º del Código Procesal Constitucional. 
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
RESUELVE
 
Declarar IMPROCEDENTE la demanda.
 
Publíquese y notifíquese.
 SS.
 
BEAUMONT CALLIRGOS
MESÍA RAMÍREZ
ETO CRUZ
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HUÁNUCO
JORGE LUIS
LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Y OTROS
 
           
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
En Lima, a los 10 días del mes de octubre de 2012, la Sala Segunda del Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Beaumont Callirgos, Vergara Gotelli y Eto Cruz, pronuncia la siguiente sentencia
 
ASUNTO
 
Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Delmith Campos Torres, a favor de Jorge Luis López Domínguez y otros contra la resolución de la Sala Penal Liquidadora Transitorio de la Corte Superior de Justicia de Huánuco, de fojas 705, su fecha 14 de junio de 2012, que declara infundada la demanda de hábeas corpus de autos.
 
ANTECEDENTES
 
Con fecha 7 de marzo de 2012 las señoras Delmith Campos Torres, Lourdes Dina Acosta Arones y Verónica Luciano Espinoza de Vila, interponen demanda de hábeas corpus a favor de los señores Jorge Luis López Domínguez, Adolfo Martín Loyola Sánchez y Christian Richard Vila Gonzalo, contra el Juez del Juzgado de Investigación Preparatoria y el fiscal Rubén William Jara Silva. Sostienen que sin haber observado el debido proceso y sin motivación el Juzgado emplazado dictó detención a solicitud del Fiscal demandado. Denuncian la vulneración de los derechos al debido proceso, a la motivación de las resoluciones judiciales y a la libertad de los favorecidos.
 
Refieren que a los favorecidos se les imputa el delito contra la libertad en la modalidad de allanamiento ilegal de domicilio, contra el patrimonio en la modalidad de robo agravado, contra el patrimonio en la modalidad de extorsión y contra la administración pública en la modalidad de peculado de uso. Manifiestan que hay falta de pruebas incriminatorias y que el Fiscal en su formalización de denuncia se basa estrictamente en las referencias de los presuntos agraviados.
 
El Juez demandado contesta la demanda señalando que para emitir la formalización de la investigación preparatoria se han recabado previamente diversas diligencias, tales como la declaración de testigos, la inspección fiscal en el lugar donde se desarrollaron los hechos, la diligencia de registro vehicular, etc.
 
El Primer Juzgado Penal de Huánuco, con fecha 14 de marzo de 2012, declaró infundada la demanda, por considerar que la resolución a la cual se le está atribuyendo la característica de atentar contra el debido proceso en su vertiente de motivación, se encuentra motivada, con lo que se evidencia que se ha respetado el contenido esencial del derecho que se invoca.
 
            La Sala Penal Liquidadora Transitorio de la Corte Superior de Justicia de Huánuco confirmó la apelada por los mismos fundamentos.
 
Con fecha 13 de julio de 2012, doña Delmith Campos Torres interpone recurso de agravio constitucional señalando que hasta el momento no se ha definido la situación jurídica de los favorecidos, quienes de manera injustificada se encuentran recluidos por resoluciones judiciales contradictorias que no se encuentran acordes con la norma adjetiva, pues no detallan de manera uniforme y coherente las imputaciones hechas a los beneficiarios. Asimismo manifiesta que la resolución de prisión preventiva está basada en el peligro de fuga y entorpecimiento probatorio, hechos que no fueron analizados en dicha resolución.
 
FUNDAMENTOS
 
1.      El objeto de la presente demanda de hábeas corpus es cuestionar el mandato de detención dispuesto contra los favorecidos en el proceso penal que se les sigue,  por los delitos contra la libertad, en la modalidad de allanamiento ilegal de domicilio, contra el patrimonio, en la modalidad de robo agravado y en la modalidad de extorsión, y contra la administración pública en la modalidad de peculado de uso. Se alega la vulneración a los derechos constitucionales al debido proceso y a la motivación de las resoluciones judiciales de los favorecidos.
 
2.       Del análisis de lo expuesto en la demanda se advierte que las demandantes cuestionan la Resolución de fecha 25 de octubre de 2011, que declara fundado el pedido de requerimiento de prisión preventiva solicitado por el fiscal demandado, por lo que este Tribunal Constitucional evaluará el caso sobre la base del derecho a la motivación de resoluciones judiciales. 
 
1.      Consideraciones previas
 
1.1.            Actuación del Ministerio Público
 
3.      De conformidad con lo dispuesto por el artículo 200º, inciso 1, de la Constitución Política del Perú, el hábeas corpus opera ante el hecho u omisión, por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza la libertad individual o los derechos constitucionales conexos a ella. El artículo 25º del Código Procesal Constitucional establece que también procede el hábeas corpus en defensa de los derechos constitucionales conexos a la libertad individual, especialmente cuando se trata del debido proceso. En tal sentido, es posible inferir que el presente proceso constitucional procede siempre y cuando el hecho cuestionado incida en la libertad individual, o en algún derecho conexo a ella, esto es, cuya vulneración repercuta en la referida libertad.
 
4.      El artículo 159.º de la Constitución Política del Perú establece que corresponde al Ministerio Público ejercitar la acción penal pública, de oficio o a petición de parte, así como emitir dictámenes previo a las resoluciones judiciales en los casos que la ley contempla. Desde esta perspectiva, se entiende que el Fiscal no decide, sino que más bien pide que el órgano jurisdiccional juzgue o, en su caso, que determine la responsabilidad penal del acusado; esto es, que realiza su función persiguiendo el delito con denuncias o acusaciones, pero no juzga ni decide, por lo que si bien la actividad del Ministerio Público en la investigación preliminar del delito, al formalizar la denuncia o al emitir la acusación fiscal, se encuentra vinculada al principio de interdicción de la arbitrariedad y al debido proceso, sus actuaciones son postulatorias y no decisorias sobre lo que la judicatura resuelva.
 
5.      Por consiguiente, a la demanda contra el fiscal Rubén William Jara Silva resulta de aplicación el artículo 5°, inciso 1 del Código Procesal Constitucional.
 
2.      Sobre el derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales
 
2.1.            Argumentos del demandante
 
6.      Las recurrentes manifiestan que los favorecidos Jorge Luis López Domínguez, Adolfo Martín Loyola Sánchez y Christian Richard Vila Gonzalo se encuentran sufriendo detención inmotivada, debido a la presunta inobservancia del debido proceso y la falta de motivación de las resoluciones judiciales a cargo del Juzgado de Investigación Preparatoria, quien dictó detención a solicitud del fiscal Rubén William Jara Silva.
 
7.      En el recurso de agravio constitucional se alega que la resolución recurrida carece de motivación, toda vez que “pretende justificar lo injustificable”, porque el razonamiento del magistrado se refiere al entorpecimiento de la actividad probatoria, mas no al peligro procesal, como trata de justificar en la resolución.
 
2.2.            Argumentos del demandado
 
8.      Aduce que la demanda de hábeas corpus se sustenta en una supuesta indebida motivación de la misma, pero en ningún momento se expresa en qué extremos no ha sido materia de motivación. Manifiesta que las demandantes señalan que los imputados tienen arraigo por tener domicilio conocido y ser miembros de la Policía Nacional; sin embargo, la falta de arraigo no ha sido invocada por el Ministerio Público como argumento del peligro procesal.
 
2.3.            Consideraciones del Tribunal Constitucional
 
9.      El artículo 139º, inciso 3 de la Constitución establece que son principios y derechos de la función jurisdiccional la observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional; en consecuencia, cuando el órgano jurisdiccional imparta justicia está obligado a observar los principios, derechos y garantías que la Norma Suprema establece como límites del ejercicio de las funciones asignadas.
 
10.  De esta manera, la necesidad de que las resoluciones judiciales sean motivadas es un principio que informa el ejercicio de la función jurisdiccional y es, al mismo tiempo, un derecho constitucional de los justiciables. Mediante la motivación, por un lado, se garantiza que la impartición de justicia se lleve a cabo de conformidad con la Constitución y las leyes (artículos 45º y 138º de la Constitución) y, por otro, que los justiciables puedan ejercer de manera efectiva su derecho de defensa.
 
11.  Este Tribunal ya se ha referido, básicamente, al mínimo de motivación exigible atendiendo a las razones de hecho o de derecho indispensables para asumir que la decisión está debidamente motivada. Si bien no se trata de dar respuestas a cada una de las pretensiones planteadas, la insuficiencia, vista aquí en términos generales, sólo resultará relevante desde una perspectiva constitucional si es que la ausencia de argumentos o la “insuficiencia” de fundamentos resulta manifiesta a la luz de lo que en sustancia se está decidiendo (STC Nº 1701-2008-PHC/TC).
 
12.  La falta de motivación interna del razonamiento [defectos internos de la motivación] se presenta en una doble dimensión; por un lado, cuando existe invalidez de una inferencia a partir de las premisas que establece previamente el Juez en su decisión; y, por otro lado, cuando existe incoherencia narrativa, que a la postre se presenta como un discurso absolutamente confuso incapaz de transmitir, de modo coherente, las razones en las que se apoya la decisión. Se trata, en ambos casos, de identificar el ámbito constitucional de la debida motivación mediante el control de los argumentos utilizados en la decisión asumida por el Juez o Tribunal; sea desde la perspectiva de su corrección lógica o desde su coherencia narrativa.
 
13.  Asimismo, este Tribunal se ha pronunciado sobre la exigencia de motivación que comporta el dictado de una medida privativa de la libertad como la detención judicial, señalándose, además, que la resolución “debe expresar por sí misma las condiciones de hecho y de derecho que sirven para dictarla o mantenerla”. [Exp. 1260-2002-HC/TC, 0791-2002-HC/TC y 1091-2002-HC/TC].
 
14.  Siendo así, en el caso de autos este Colegiado advierte que el órgano judicial demandado ha cumplido con la exigencia constitucional de motivación de las resoluciones judiciales, pues a fojas 90 se encuentra el video y audio que contiene la parte expositiva y considerativa de la Resolución Nº 3, de fecha 25 de octubre de 2011, emitida por el Juez de Investigación Preparatoria de la Corte Superior de Justicia de Huánuco, obrante en el registro de audiencia de prisión preventiva (fojas 478 - 484), del cual se advierte que la resolución cuestionada ha sido debidamente motivada, por cuanto en ella se describen los hechos por los que han sido detenidos los favorecidos – cuál ha sido la participación de cada uno en los hechos materia del presente caso, la tipificación adecuada del delito imputado a cada favorecido; los elementos de convicción que vinculan a los imputados como autores de los delitos tipificados (acta de intervención policial, manifestación del denunciante y declaraciones testimoniales); así como que la pena que a imponerse sería hasta de veinticinco años; y los elementos que acreditan el peligro procesal (el hecho de que el domicilio indicado no coincide con el declarado ante el Juzgado y la Fiscalía, y que siendo efectivos de la Policía en ejercicio, pueden ejercer amenaza y coacción con arma de fuego sobre los testigos) -, que sirvieron de base para declarar fundado el pedido de requerimiento de prisión preventiva, solicitado por el Fiscal Provincial de la Segunda Fiscalía Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios Públicos.
 
15.  Por lo expuesto, este Tribunal declara que en el presente caso no se violó el derecho a la motivación de resoluciones judiciales, reconocido en el artículo 139º numeral 5) de la Constitución. 
 
 Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
HA RESUELTO
 
1.      Declarar IMPROCEDENTE  la demanda respecto del fiscal emplazado.
 
2.      Declarar INFUNDADA la demanda en lo que respecta a la afectación del derecho a la motivación de las resoluciones judiciales.
 
Publíquese y notifíquese.
 
SS.
 
BEAUMONT CALLIRGOS 
VERGARA GOTELLI
ETO CRUZ 
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AMAZONAS
JOSÉ JAILER
CALDERÓN SÁNCHEZ
 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
Lima, 20 de abril de 2012
 
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Luis Fernando Ambulódegui Domenack a favor de don José Jailer Calderón Sánchez contra la resolución expedida por la Sala Mixta y Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Amazonas, de fojas 118, su fecha 1 de febrero de 2012, que declaró improcedente la demanda de autos; y,
 
ATENDIENDO A
 
1.      Que con fecha 10 de enero del 2012 don Luis Fernando Ambulódegui Domenack interpone demanda de hábeas corpus a favor de don José Jailer Calderón Sánchez y la dirige contra el juez del Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Bagua, don Norberto Cabrera Barrantes, y la presidenta de la Sala Superior de Apelaciones de Utcubamba, doña Carolina Vigil Curo, con el objeto que se sustituya el mandato de prisión preventiva por el de comparecencia restringida en el proceso que se le sigue por el delito contra la seguridad pública – delito de peligro común-tenencia ilegal de armas en agravio del Estado (Expediente 00643-2011-31-0102-JR-PE-01).
 
Señala que el mandato de prisión preventiva contra el beneficiado tuvo como único elemento de convicción un documento que fue elaborado por un solo miembro de la Policía Nacional del Perú y avalado por el Fiscal Penal de Turno. Refiere que en un principio el representante del Ministerio Público hizo el requerimiento de prisión preventiva utilizando para ello un Acta de Intervención Policial; que el pedido que se hizo efectivo por el juez emplazado en la audiencia pública de fecha primero de diciembre del 2011, sin que concurrieran copulativamente los fundamentos de los artículos 268º, 269º y 270º del Código Procesal Penal, adecuó los hechos a la conducta descrita en el artículo 279-A y no en el artículo 279 del Código Penal, como estuvo en un inicio. Alega que la juez Vigil Curo elaboró la resolución de vista, que fue suscrita por el resto del Colegiado, donde adelantó criterio respecto a la responsabilidad del beneficiario contraviniendo así el principio de presunción de inocencia; señala que no se tomó en cuenta que tiene domicilio y trabajo conocidos, es económicamente solvente y se encuentra colaborando con el esclarecimiento de los hechos, por lo que no existe peligro de obstaculización.     
 
2.      Que la Constitución establece expresamente en el artículo 200º, inciso 1, que el  hábeas corpus procede cuando se vulnera o amenaza la libertad individual o los derechos constitucionales conexos a ella. No obstante, no cualquier reclamo que alegue la presunta afectación del derecho a la libertad individual o sus derechos conexos puede dar lugar al análisis del fondo de la materia cuestionada mediante el hábeas corpus, pues para ello debe examinarse previamente si los hechos cuya inconstitucionalidad se denuncia revisten relevancia constitucional y, luego, si agravian el contenido constitucionalmente protegido del derecho fundamental a la libertad personal.
 
3.      Que todo ello implica que para que proceda el hábeas corpus el hecho inconstitucional debe necesariamente redundar en una afectación directa y concreta en el derecho a la libertad individual o, dicho de otro modo, la afectación a los derechos constitucionales conexos debe incidir de manera negativa en el derecho a la libertad individual. Es por ello que el Código ProcesalConstitucional prevé en el artículo 5°, inciso 1, que “no proceden los procesos constitucionales cuando: (...) los hechos y el petitorio de la demanda no están referidos en forma directa al contenido constitucionalmente protegido del derecho invocado”.
 
4.      Que en el presente caso este Tribunal advierte que lo que en realidad pretende el recurrente es que se lleve a cabo un reexamen de la resolución judicial de fecha primero de diciembre del 2011 que declara fundado el requerimiento de prisión preventiva (fojas 30) y la resolución de fecha 21 de diciembre del 2011, que la confirma (fojas 39), alegando que sólo se tuvo como único elemento de convicción un Acta de Intervención Policial, lo cual constituye un cuestionamiento de connotación penal que evidentemente excede el objeto de los procesos constitucionales de la libertad individual, puesto que los juicios de reproche penal, así como la valoración de las pruebas penales y su suficiencia no están referidos en forma directa al contenido constitucionalmente protegido del derecho a la libertad personal, toda vez que son aspectos propios de la jurisdicción ordinaria que no competen a la justicia constitucional [Cfr. RTC 02245-2008-PHC/TC, RTC 05157-2007-PHC/TC, RTC 00572-2008-PHC/TC, entre otras].
 
5.      Que en consecuencia la demanda, debe ser rechazada en aplicación de la causal de improcedencia contenida en el artículo 5º, inciso 1, del Código Procesal Constitucional toda vez que los hechos y los fundamentos que la sustentan no están referidos en forma directa y concreta al contenido constitucionalmente protegido del derecho a la libertad personal al no ser atribución de la justicia constitucional subrogar la justicia ordinaria en temas propios de su competencia.
 
6.      Que respecto al cuestionamiento de que el juez emplazado habría adecuado los hechos a otra conducta que no fue la denunciada en un inicio, no corresponde a este Tribunal Constitucional dilucidar controversias de mera legalidad.
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 
RESUELVE
 
Declarar IMPROCEDENTE la demanda de hábeas corpus de autos.
 
Publíquese y notifíquese.
SS.
URVIOLA HANI
VERGARA GOTELLI
CALLE HAYEN
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CAÑETE
MARCOS CHOCCÑA
MARTÍNEZ
 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 
Lima, 18 de abril de 2013
 
VISTO
 
El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Carlos Miguel Choccña Martínez, a favor de don Marcos Choccña Martínez, contra la resolución de fojas 382, su fecha 10 de octubre de 2012, expedida por la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Cañete, que declaró improcedente la demanda de hábeas corpus de autos; y,
 
ATENDIENDO A
 
1.        Que con fecha 23 de julio de 2012, don Carlos Miguel Choccña Martínez interpone demanda de hábeas corpus a favor de don Marcos Choccña Martínez, dirigiéndola contra el capitán de la comisaría sectorial de Parcona de la Policía Nacional del Perú, Raúl Antezana Pérez; el fiscal de la Fiscalía Provincial Penal de Parcona, Fausto Vidal Pumarimay Alejo, y la titular del Juzgado de Investigación Preparatoria de Parcona, Elcira Quispe Farfán, solicitando que se declaren nulos los actos de investigación realizados en sede policial y fiscal y que, consecuentemente, se declare la nulidad de la Resolución de fecha 20 de junio de 2012, que decretó la prisión preventiva del beneficiario en el proceso que se le sigue por el delito de violación sexual de menor de edad (Expediente N.º 00221-2012). Alega la afectación de los derechos al debido proceso y a la libertad individual.
 
Afirma que el 18 de junio de 2012 se llevó a cabo una abusiva e ilegal detención policial del favorecido puesto que en su caso no se presentó ningún supuesto de flagrancia del delito. Precisa que los hechos que se le atribuyen habrían acontecido meses antes de su detención, tal como se desprende de la declaración de la agraviada cuando menciona que los actos ilícitos sucedieron en los meses de febrero y marzo, así como el 4 de junio de 2012, resultando que el 18 de junio de 2012 el investigado únicamente habría intentado abrazarla y besarla, lo que ella habría rechazado. Aduce que el fiscal emplazado, sin hacer un análisis serio del caso y lejos de verificar si la detención era legal, procedió a disponer actos de investigación en su contra pese a que la detención policial fue arbitraria. Refiere que la jueza demandada estimó el requerimiento del fiscal de ordenar la prisión preventiva del favorecido sin realizar un control de la legalidad de la detención, es decir, que validó la arbitrariedad cometida por la Policía Nacional y la fiscalía. Arguye también que durante la detención ilegal del beneficiario la Policía y la fiscalía practicaron diligencias cuyos resultados fueron presentados ante el juez como elementos de convicción, pese a que dicho material fue obtenido en flagrante violación a su libertad individual.
             
2.        Que la Constitución establece expresamente en el artículo 200.º, inciso 1, que el  hábeas corpus procede cuando se vulnera o amenaza la libertad individual o los derechos constitucionales conexos a ella. Todo ello implica que para que proceda el hábeas corpus el hecho denunciado de inconstitucional debe necesariamente redundar en una afectación directa y concreta en el derecho a la libertad individual o, dicho de otro modo, la afectación a los derechos constitucionales conexos debe incidir de manera negativa en el derecho a la libertad individual. Por otra parte, el Código Procesal Constitucional prevé en el artículo 5.°, inciso 1, que: “no proceden los procesos constitucionales cuando: (...) los hechos y el petitorio de la demanda no están referidos en forma directa al contenido constitucionalmente protegido del derecho invocado”.
 
Asimismo, es menester señalar que se declara la improcedencia de la demanda cuando a la fecha de su presentación ha cesado la amenaza o violación, o el eventual agravio se ha convertido en irreparable, de conformidad con la causal de improcedencia contenida en el artículo 5.°, inciso 5, del Código Procesal Constitucional.
 
3.        Que en el presente caso, se pretende que en sede constitucional se declare la nulidad de la investigación policial y fiscal tramitada en el caso penal del favorecido, así como la nulidad del la resolución judicial que decretó su prisión preventiva, alegándose con tal propósito una presunta ilegalidad de su detención policial, pues ésta se habría ejecutado sin que se presente la situación de la flagrancia delictiva. Al respecto, fluye de autos que la supuesta afectación del derecho a la libertad personal del beneficiario, la cual se habría materializado con su detención en sede policial,  ha cesado en momento anterior a la interposición de la presente demanda, siendo que a la fecha el favorecido ya no se encuentra sujeto a la autoridad policial, sino inmerso en  un proceso judicial en el que mediante una resolución judicial se decretó su prisión preventiva. En consecuencia, el extremo de la demanda referido al cuestionamiento de la detención policial del favorecido debe ser rechazado en aplicación de la causal de improcedencia contenida en el artículo 5.º, inciso 5, del Código Procesal Constitucional.
 
4.        Que en cuanto al extremo de la demanda concerniente al cuestionamiento de los actos de investigación en sede policial y fiscal, corresponde señalar que tales actos, en principio, no se encuentran relacionados de manera directa y concreta con un agravio al derecho a la libertad personal, pues la valoración y suficiencia de las pruebas al objeto de emitir  un parte o atestado policial, la apreciación de los hechos investigados o, en su caso, de la  denuncia penal o requerimiento fiscal de la detención o prisión preventiva no son materia de análisis del hábeas corpus toda vez que aquellos comportan un agravio directo al derecho a la libertad individual, resultando que actuaciones policiales y fiscales como las que se cuestiona en la demanda de autos no comportan una afectación directa y concreta en el derecho a la libertad individual que pueda dar lugar a la procedencia de la demanda en la medida en que estas (la investigación preliminar, tanto a nivel policial como fiscal) no determinan una restricción del derecho fundamental a la libertad individual materia de tutela del hábeas corpus.
 
Al respecto, este Tribunal viene subrayando en reiterada jurisprudencia que las actuaciones del Ministerio Público son postulatorias y en ningún caso decisorias sobre lo que la judicatura resuelva en cuanto a la imposición de las medidas coercitivas de la libertad personal, pues ante una denuncia penal, la formulación de la acusación o el pedido fiscal de restricción de la libertad personal de una persona, es finalmente el juez penal competente el que determina su restricción en aplicación de las normas procesales de la materia y mediante una resolución motivada; lo mismo ocurre con las investigaciones del delito en sede policial. Y es que aun cuando la actividad investigatoria de la Policía Nacional concluya con la emisión de un atestado policial, ello no resulta decisivo para el juzgador en la imposición de las medidas de restricción de la libertad individual que pueda corresponder al actor en concreto [Cfr. RTC 07961-2006-PHC/TC, RTC 02688-2008-PHC/TC, RTC 00475-2010-PHC/TC y RTC 01626-2010-PHC/TC, entre otras].
 
En consecuencia, en cuanto a este extremo de la demanda, corresponde su rechazo en aplicación de la causal de improcedencia contenida en el artículo 5.°, inciso 1, del Código Procesal Constitucional toda vez que el petitorio y los hechos que sustentan la demanda no están referidos en forma directa y concreta al contenido constitucionalmente protegido del derecho a la libertad personal.
 
5.        Que no obstante el rechazo de la demanda, resulta pertinente manifestar que la resolución judicial que decretó la prisión preventiva del favorecido no ha sido válidamente cuestionada a efectos de ser examinada a través del proceso de hábeas corpus, pues su pretendida nulidad se sostiene en una presunta arbitrariedad de la detención policial, escenario en el que corresponde el desestimar tal cuestionamiento, máxime si dicho pronunciamiento judicial carece del requisito procesal exigido en los procesos de hábeas corpus contra resolución judicial [Cfr. STC 4107-2004-HC/TC, RTC 8690-2006-PHC/TC y RTC 02411-2011-PHC/TC, entre otros].
 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
RESUELVE
 
Declarar IMPROCEDENTE la demanda.
 
Publíquese y notifíquese.
 
 
SS.
 
VERGARA GOTELLI 
CALLE HAYEN 
ÁLVAREZ MIRANDA




